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Seguridad. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17339/L/15) de la legisladora 
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resolución (16194/L/15) de los legisladores 
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Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................2982 

J) Obra: Construcción Nuevo Edificio 
Hospital Pasteur de la ciudad de Villa María. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
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con preferencia. Se aprueba ..............2982 
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Bicentenario. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16203/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2982 

L) Empresas de transporte 
interurbano. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16204/L/15) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2982 
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resolución (16206/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................2982 
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provincial. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
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ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San 
Martín. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
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legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............2982 

Q) Programa de Gasificación de 
localidades del interior de la provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16342/L/15) de los 
legisladores del bloque de la Unión Cívica 
Radical, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................2982 

R) Detección y clausura de canales 
clandestinos o taponamiento intencional de 
desagües y alcantarillas. Operativos 
realizados por el Ministerio de Agua, 
Ambiente y Servicios Públicos y/o la Policía 
de la Provincia. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16343/L/15) del 
legislador Clavijo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............2982 

S) Obra: Duplicación de calzada en la 
Ruta nacional Nº 19 - Tramo: Córdoba-
Monte Cristo. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16355/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2982 
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T) Obra: Cobertura de Seguridad Vial 
–Región B-. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16356/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2982 

U) Fondos No Tributarios. Ejecución 
Presupuestaria 2014. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16470/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2982 

V) Agencia de Promoción de Empleo 
y Formación Profesional. Ejecución 
Presupuestaria 2014. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16471/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 
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diferentes que trabajan en reparticiones 
públicas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16483/L/15) de la legisladora Graciela 
Sánchez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................2983 

X) Banco de la Provincia de Córdoba 
SA. Gastos de publicidad oficial, ejercicio 
2014. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (16491/ 
L/15) del legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............2983 

Y) EPEC. Balance General, Estado de 
Resultados, Notas y Cuadros Anexos, 
ejercicio 2014. Remisión al Tribunal de 
Cuentas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (16493/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................2983 

Z) Lotería de Córdoba SE. Proyecto 
“Ansenuza Hotel, Casino & Spa”, en la 
localidad de Miramar, Dpto. San Justo. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16494/L/15) de la 
legisladora Vagni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............2983 

AI) Lotería de la Provincia de 
Córdoba. Ejecución presupuestaria 2014. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16527/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

BI) ERSEP. Balance General, 
ejecución presupuestaria 2014. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16528/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

CI) Escuela Panamericana, de la 
ciudad de Villa Dolores. Paicor. Casos de 
intoxicación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16559/L/15) de las legisladoras Vagni, 
Caffaratti y Pereyra, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............2983 

DI) Ministerio de Desarrollo Social. 
Ejecución presupuestaria al 31/12/2014. 

Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16611/L/15) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............2983 

EI) Niños discapacitados. Acceso a 
una educación inclusiva. Situaciones 
discriminatorias sufridas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16642/L/15) de las legisladoras Vagni y 
Caffaratti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................2983 

FI) Camino al Cuadrado. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (16659/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................2983 

GI) Gobierno de la Provincia de 
Córdoba. Pauta publicitaria oficial 
contratada en programas del Canal 13 de 
Buenos Aires. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16771/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

HI) Empresa Kolektor. Actividades en 
Guatemala y en el control de aduanas de 
Centroamérica. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16786/L/15) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............2983 

II) Fondo de Incentivo de Personal. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16790/L/15) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............2983 

JI) Sector industrial de la Provincia. 
Nivel de productividad y competitividad. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (17255/L/15) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............2983 

KI) Coordinador de la ONG 
Greenpeace. Denuncia pública por el 
incumplimiento a la Ley Nacional N° 25.675, 
General de Ambiente, y a la Ley Provincial 
Nº 10.208, de Política Ambiental. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17262/L/15) del legislador Roffé, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

LI) Obra: Construcción de autovía 
Ruta Nacional N° 36. Tramo: Fin de 
Perilago-San Agustín. Dptos. Tercero Arriba 
y Calamuchita. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17263/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

MI) Ley N° 10.175, de expropiación 
de inmuebles para la ejecución de la Autovía 
Córdoba-Río Cuarto. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17278/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 
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NI) Convenio entre la Provincia y la 
Organización para la Cooperación 
Económica. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17291/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

OI) Ministerio de Justicia de la 
Provincia de Córdoba. Unidad Ejecutora 
para el Saneamiento de Títulos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (16435/L/15) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................2983 

PI) Complejo Esperanza. Muerte de 
un adolescente. Diversos aspectos. Sr. 
Secretario de Niñez, Adolescencia y familia. 
Presencia en el recinto. Solicitud. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16742/L/15) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2983 

QI) Barrio Mi Valle, de la localidad de 
Villa Parque Santa Ana. Obra hidráulica, 
concesión de la prestación del servicio de 
agua potable y conexiones. Estado actual. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17241/L/15) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2983 

RI) Incendios en rutas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17161/L/15) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................2983 

SI) Conicet. Becarios. Deuda 
mantenida con los mismos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16306/L/15) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

TI) Salón del Círculo de Suboficiales, 
de la ciudad de Río Cuarto. Venta de alcohol 
a menores en una fiesta. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16307/L/15) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

UI) Acompañantes y/o cuidadores 
hospitalarios y becarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16618/L/15) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

VI) Complejo Esperanza. Muerte de 
un adolescente. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16740/L/15) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............2983 

WI) Procedimiento policial en el que 
se encontraría involucrado el hijo del Jefe de 
Seguridad de la Policía de Córdoba. Traslado 
de efectivos que participaron. Intervención 
del Tribunal de Conducta Policial. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(16759/L/15) de la legisladora Montero, con 

moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2983 

XI) Administración Pública Provincial. 
Llamado a concurso para cubrir cargos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(16785/L/15) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2984 

YI) Fondo de Incentivo de Personal. 
Inclusión de personal de la Agencia Córdoba 
de Inversión y Financiamiento. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (16788/L/15) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................2984 

ZI) Lotería de Córdoba SE. Ejercicio 
económico Nº 15. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(16250/L/15) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2984 

AII) Hospital Neuropsiquiátrico de 
Córdoba. Obras, demoliciones e 
irregularidades en el funcionamiento. 
Citación al Ministro de Salud para informar. 
Proyecto de resolución (16802/L/15) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............2984 

BII) Arroyo Falda del Carmen. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (17411/L/15) del 
legislador Clavijo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............2984 

CII) Obras: Autopista Córdoba - Río 
Cuarto, Camino 60 Cuadras, Camino San 
Carlos, Av. Ricardo Rojas, Av. Japón, acceso 
a Juárez Celman, Autovía Ruta 9 Norte y 2ª 
etapa del Parque Kempes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17412/L/15) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................2984 

DII) Ministerio de Infraestructura. 
Programas N° 512, 516, 524 y 527. 
Ejecución presupuestaria al 30 de junio del 
año 2015. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17413/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................2984 

EII) Ministerio de Educación. 
Programas N° 367, 368, 369, 376 y 378. 
Ejecución presupuestaria al 30 de junio del 
año 2015. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17414/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................2984 

FII) Ministerio de Gobierno y 
Seguridad. Programa N° 750, Políticas de 
Seguridad Pública. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17425/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2984 

GII) Ministerio de Gestión Pública. 
Programas N° 108, 202 y 213. Diversos 
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aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17426/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................2984 

HII) Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos. Programas N° 258, 
260 y 263. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17436/L/15) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2984 

III) Ministerio de Gestión Pública. 
Programas N° 108, 201 y 212. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17437/L/15) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................2984 

JII) Establecimientos escolares 
tomados. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17455/L/15) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2984 

KII) Operativo policial desarrollado en 
la manifestación docente del 24 de febrero. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (16252/L/15) de la 
legisladora Vilches, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............2984 

LII) Desmontes en establecimientos 
agropecuarios, en 2015. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17557/L/15) de la legisladora Vilches. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................2984 

MII) Kits de materiales para la 
construcción de viviendas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17565/L/15) del legislador 
Fonseca. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................2984 

NII) Situación delictiva en la 
Provincia. Citación al Señor Ministro de 
Gobierno y Seguridad para informar. 
Proyecto de resolución (17595/L/15) de la 
legisladora Montero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2984 

OII) Escuelas públicas. Instalación de 
relojes biométricos. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17613/L/15) de la legisladora Vilches. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................2984 

PII) Sr. Ministro de Gobierno y 
Seguridad. Investigaciones de uniformados 
que revistieron en la División de Drogas 
Peligrosas desde el año 2007 hasta su 
disolución. Citación para informar. Proyecto 
de resolución (17622/L/15) de la legisladora 
Montero. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................2984 
7.- Asuntos entrados a última hora: 

XVII.- Festival Profesional de Boxeo 
por el Título Sudamericano, en la localidad 
de Adelia María, Dpto. Río Cuarto. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(17807/L/15) del legislador 
Cometto………………………………………………..2994 

XVIII.- 10º Encuentro de la Dignidad 
Popular, en la localidad de Capilla del 
Monte, Dpto. Punilla. Adhesión. Proyecto de 
declaración (17808/L/15) de los legisladores 
Narducci y Sestopal ……………………………2994 

XIX.- Centro Educativo Sargento 
Cabral –Los Ojos de Agua-, Dpto. Minas. 
100º Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (17809/L/15) de la legisladora 
Manzanares ……………………………………….2994 

XX.- II Desafío Lago Los Molinos, 
Copa Challenger Guillermo Bertola, en 
Potrero de Garay. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (17810/L/15) de la 
legisladora Vagni ……………………………….2994 

XXI.- Día Mundial en Recuerdo de las 
Víctimas de Accidente de Tránsito. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(17811/L/15) del legislador González …2994 

XXII.- Ruta Provincial Nº 21. Tramo 
Cerro Colorado-Quilino. Denominación como 
“Curaca Juan Asencio”. Proyecto de ley 
(17812/L/15) de los legisladores Vásquez, 
Solusolia, Caro, Eslava y Brouwer de 
Koning…………………………………………………2994 

XXIII.- Localidad de Santa Eufemia, 
Dpto. Juárez Celman. 121º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (17813/L/15) del legislador 
Podversich ………………………………………….2994 

XXIV.- 80º Aniversario de la 
Democracia y Soberanía Popular, en la 
localidad de Plaza de Mercedes, Dpto. Río 
Primero. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (17814/L/15) de los legisladores 
Schiavoni, Vásquez y Matar ……………….2994 

XXV.- 12º Festival Nacional del Humor 
y la Canción, en la ciudad de Brinkmann, 
Dpto. San Justo. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17815/L/15) de la 
legisladora Brarda ……………………………….2994 

XXVI.- Libro “Los 130 años de San 
Francisco”. Presentación en la ciudad de San 
Francisco, Dpto. San Justo. Adhesión. 
Proyecto de declaración (17816/L/15) de la 
legisladora Brarda ………………………………2994 

XXVII.- Deportistas Andrés Córdoba, 
Donato Muratore, Octavio Aichino, Gabriel 
Zaninetti, Álvaro Terraf y Joaquín Sánchez. 
Participación en la 3º Copa del Mundo de 
Taekwon-Do ITF, en la ciudad de Río de 
Janeiro, República Federativa de Brasil. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(17817/L/15) de la legisladora Brarda …2994 

XXVIII.- XVIII Edición de los Juegos 
Binacionales de Integración Andina Cristo 
Redentor, en la ciudad de Mendoza. 
Delegación cordobesa. Obtención del título de 
Campeón de Integración. Beneplácito y 
reconocimiento. Proyecto de declaración 
(17818/L/15) de la legisladora Brarda …2995 

XXIX.- Encuentro Interescolar 
Departamental de Músicas, Artes y 
Multimedia, en la ciudad de Alta Gracia, Dpto. 
Santa María. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (17819/L/15) de la legisladora 
Basualdo ……………………………………………..2995 

XXX.- Conferencia “Un Parto sin 
Violencia, para la defensa de los Derechos del 
Niño y su Madre”, en la Legislatura de 
Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
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declaración (17821/L/15) del legislador García 
Elorrio ………………………………………………..…2995 

XXXI.- Despachos de comisión …2995 
8.- A) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Inriville - Saladillo, Dpto. Marcos 
Juárez. Designación. Acuerdo. Pliego 
(15882/P/14) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba …………2997 

B) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Colonia Italiana, Dpto. Marcos Juárez. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15883/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………..2997 

C) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Guatimozín, Dpto. Marcos Juárez. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15885/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………2997 

D) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Arias - Las Tunas, Dpto. Marcos 
Juárez. Designación. Acuerdo. Pliego 
(15886/P/14) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba …………..2997 

E) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Alejo Ledesma - Calderas, Dpto. 
Marcos Juárez. Designación. Acuerdo. Pliego 
(15887/P/14) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba …………..2997 

F) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Isla Verde, Dpto. Marcos Juárez. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15888/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………2997 

G) Juez de Paz correspondiente a la 
sede La Cautiva, Dpto. Río Cuarto. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15991/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………2997 

H) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Villa Sarmiento, Dpto. General Roca. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15992/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………….2997 

I) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Villa Ischilín - Parroquia, Dpto. Ischilín. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15993/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………….2997 

J) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Las Acequias, Dpto. Río Cuarto. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15995/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………….2997 

K) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Chancaní, Dpto. Pocho. Designación. 
Acuerdo. Pliego (15996/P/14) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………2997 

L) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Las Vertientes, Dpto. Río Cuarto. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15998/P/14) del 

Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………….2997 

M) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Estación General Paz, Dpto. Colón. 
Designación. Acuerdo. Pliego (15999/P/14) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………2997 
9.- Inmueble en calle Obispo Salguero 143 
de la ciudad de Córdoba, Dpto. Capital, para 
Jefatura del Servicio Penitenciario. 
Declaración de utilidad pública y sujeto a 
expropiación. Proyecto de ley (17670/E/15) 
del Poder Ejecutivo, con despacho de 
comisión. Tratamiento sobre tablas. Se 
considera y aprueba en general y en 
particular ……………………………………………3006 
10.- Consejo Provincial de las Mujeres. 
Creación. Leyes Nº 9157 y 9177. 
Derogación. Proyecto de ley (17788/L/15) 
de los Legisladores del bloque Unión por 
Córdoba, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba en general y en particular …….3009 
11.- A) Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el 
Ejercicio 2016. Establecimiento. Proyecto de 
ley (17656/E/15) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y 
en particular ……………………………………….3023 

B) Ley 6006 (T.O 2015) Código 
Tributario Provincial; Leyes 8751; 9456; 
9505; 9703; 10012, 10117 (todas de 
carácter tributario y sus modificatorias) y 
leyes 4915, 5057, 8669, 9024 y 9835. 
Modificación. Proyecto de ley (17657/E/15) 
del Poder Ejecutivo, con despacho de 
comisión. Tratamiento sobre tablas. Se 
considera y aprueba en general y en 
particular ……………………………………………..3023 

C) Ley Impositiva para el Ejercicio 
2016. Establecimiento. Proyecto de ley 
(17658/E/15) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y 
en particular ……………………………………….3023 
12.- A) Centro Educativo “La Santa María”, 
de La Carolina, Dpto. Colón. 50º 
Aniversario. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (17641/L/15) del legislador 
Presas. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones………………………………………3205 

B) Carrera del Pato Solidario, en la 
ciudad de Córdoba. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (17643/L/15) del 
legislador García Elorrio. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba 
con modificaciones ..........................3205 

C) Torneo de Fútbol “Laspiurcito 
2015”, en la localidad de Saturnino María 
Laspiur, Dpto. San Justo. Adhesión. Proyecto 
de declaración (17691/L/15) de la 
legisladora Luciano. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................3205 
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D) Sociedad de Bomberos 
Voluntarios “José María Calaza”, de la 
ciudad de Laboulaye. 60° Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (17712/L/15) del legislador 
Busso. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................3205 

E) Archivo y Museo Histórico “Manuel 
A. Moreira”, de la ciudad de Laboulaye. 45° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17713/L/15) del 
legislador Busso. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3205 

F) Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer. Beneplácito. 
Proyectos de declaración compatibilizados 
(17792/L/15 y 17804/L/15) de la 
legisladora Ponte y de la legisladora 
Montero, respectivamente. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba…………………………………………………3205 

G) LV 22 – Radio Huinca Renancó. 
45º Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17793/L/15) del 
legislador Pagliano. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3205 

H) Documental testimonial de Edgar 
Wildfeuer “Edgar, historia de un 
sobreviviente”. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (17796/L/15) de la 
legisladora Chiofalo. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ................................3205 

I) Club Deportivo Argentino, de 
Monte Maíz. 90º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(17797/L/15) del legislador Ranco. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............3205 

J) Club Atlético Hipólito Yrigoyen, de 
Tío Pujio. Trayectoria del dirigente Oscar 
Alberto Vicario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17798/L/15) del 
legislador Ranco. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................3205 

K) Club Atlético Huracán de Córdoba. 
95º Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17799/L/15) del 
legislador Ranco. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................3205 

L) LV 20 – Radio Laboulaye AM 1440. 
45º Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17801/L/15) del 
legislador Busso. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3205 

M) 3º Encuentro de la Cabalgata 
Yupanquiana, camino a Cerro Colorado, 
Dpto. Río Seco. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17802/L/15) del 
legislador Eslava. Tratamiento conjunto en 

virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ........3205 

N) XXX Encuentro Nacional de Fútbol 
Infantil “Nuestro Futuro”, en Villa Huidobro, 
Dpto. General Roca. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (17805/L/15) del 
legislador Pagliano. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ........3205 

O) Festival Profesional de Boxeo por 
el Título Sudamericano, en la localidad de 
Adelia María, Dpto. Río Cuarto. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(17807/L/15) del legislador Cometto. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .......................................3205 

P) 10º Encuentro de la Dignidad 
Popular, en la localidad de Capilla del 
Monte, Dpto. Punilla. Adhesión. Proyecto de 
declaración (17808/L/15) de los legisladores 
Narducci y Sestopal. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................3205 

Q) Centro Educativo Sargento Cabral 
–Los Ojos de Agua-, Dpto. Minas. 100º 
Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (17809/L/15) de la legisladora 
Manzanares. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones………………………………………3205 

R) II Desafío Lago Los Molinos, Copa 
Challenger Guillermo Bertola, en Potrero de 
Garay. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (17810/L/15) de la legisladora 
Vagni. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones………………………………………3205 

S) Día Mundial en Recuerdo de las 
Víctimas de Accidente de Tránsito. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(17811/L/15) del legislador González. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ..............3205 

T) Localidad de Santa Eufemia, Dpto. 
Juárez Celman. 121º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(17813/L/15) del legislador Podversich. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............3205 

U) 80º Aniversario de la Democracia 
y Soberanía Popular, en la localidad de 
Plaza de Mercedes, Dpto. Río Primero. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (17814/L/15) de los legisladores 
Schiavoni, Vásquez y Matar. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba………………………………………………..3205 

V) 12º Festival Nacional del Humor y la 
Canción, en la ciudad de Brinkmann, Dpto. 
San Justo. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (17815/L/15) de la legisladora 
Brarda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3205 
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W) Libro “Los 130 años de San 
Francisco”. Presentación en la ciudad de San 
Francisco, Dpto. San Justo. Adhesión. 
Proyecto de declaración (17816/L/15) de la 
legisladora Brarda. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ................................3205 

X) Deportistas Andrés Córdoba, 
Donato Muratore, Octavio Aichino, Gabriel 
Zaninetti, Álvaro Terraf y Joaquín Sánchez. 
Participación en la 3º Copa del Mundo de 
Taekwon-Do ITF, en la ciudad de Río de 
Janeiro, República Federativa de Brasil. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(17817/L/15) de la legisladora Brarda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............3205 

Y) XVIII Edición de los Juegos 
Binacionales de Integración Andina Cristo 
Redentor, en la ciudad de Mendoza. 
Delegación cordobesa. Obtención del título de 
Campeón de Integración. Beneplácito y 
reconocimiento. Proyecto de declaración 
(17818/L/15) de la legisladora Brarda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ..............3205 

Z) Encuentro Interescolar 
Departamental de Músicas, Artes y 
Multimedia, en la ciudad de Alta Gracia, Dpto. 
Santa María. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (17819/L/15) de la legisladora 
Basualdo. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3205 

AI) Conferencia “Un Parto sin Violencia, 
para la defensa de los Derechos del Niño y su 
Madre”, en la Legislatura de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (17821/L/15) del legislador García 
Elorrio. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3205 
13.- A) Ley Nº 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación en 2011 y primer trimestre de 
2012 en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (9690/L/12) de la 
legisladora Lizzul, con moción de 
preferencia. Moción de tratamiento sobre 
tablas. Se rechaza. Moción de 
reconsideración. Se rechaza ………………3227 

B) Ley Nº 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación en 2011 y primer trimestre de 
2012 en el ámbito del Ministerio de 
Infraestructura. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (9692/L/12) de la 
legisladora Lizzul. Moción de tratamiento 
sobre tablas. Se rechaza. Moción de 
reconsideración. Se rechaza ……………….3227 

C) Ley Nº 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación en 2011 y primer trimestre de 
2012 en el ámbito del Ministerio de Salud. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(9694/L/12) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.3227 

D) Ley Nº 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación en el primer trimestre de 2012 en 

el ámbito de la Agencia Córdoba Joven. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(9696/L/12) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.3227 

E) Ley Nº 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación en 2011 y primer trimestre de 
2012 en el ámbito del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(9698/L/12) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.3227 

F) Ley Nº 9331, Compre Córdoba. 
Aplicación en el primer trimestre de 2012 en 
el ámbito del Ministerio de Seguridad. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(9700/L/12) de la legisladora Lizzul. Moción 
de tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.3227 
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 En la ciudad de Córdoba, a 18 días del mes de noviembre de 2015, siendo la hora 15 y 23: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Con la presencia de 53 señores legisladores, declaro 

abierta la 39º sesión ordinaria del 137º período legislativo. 
Invito a la señora legisladora María Fernanda Leiva a izar la Bandera Nacional en el 

mástil del recinto. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, la señora legisladora Leiva procede a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

-2- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la versión taquigráfica de la sesión 

anterior.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
 

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 

contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. 
Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a 
otras comisiones de los respectivos proyectos. 

Tiene la palabra el legislador Vásquez. 
Sr. Vásquez.- Señora presidenta: solicito se incorpore como coautores del proyecto 

17812/L/15 a los legisladores Solusolia, Caro, Eslava y Brouwer de Koning. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el legislador Schiavoni. 
Sr. Schiavoni.- Señora presidenta: solicito se incorpore como coautores del proyecto 

17814/L/15 a los legisladores Vásquez y Matar.  
Sra. Presidenta (Pregno).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Señora presidenta: solicito se incorpore como coautoras del proyecto 

17820/L/15 a las legisladoras Rista, Vagni, Pereyra y Matar. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Así se hará, señora legisladora.  
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

NOTAS 
17789/N/15 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 347, 354, 360 y 

362, modificando las asignaciones y compensaciones de Recursos Financieros y Humanos e 
incrementando el Cálculo de Contribuciones y Erogaciones Figurativas del Presupuesto General de la 
Administración Pública.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 
17790/N/15 
Nota del Ministerio de Infraestructura: Remitiendo copia de la Resolución N° 168, 

formalizando modificaciones en las asignaciones de Recursos Financieros del Presupuesto General de la 
Administración Pública, mes de agosto de 2015.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 
17791/N/15 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de la Resolución N° 128, modificando las 

asignaciones de Recursos Humanos del Presupuesto General de la Administración Pública.  
 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 
17803/N/15 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 2979

Nota de la Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones: Remitiendo para su archivo, 
conforme el artículo 111 del Reglamento Interno, proyectos de Resolución del año 2014.  

 
Al Archivo 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

17775/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la obra: “Centro de Interpretación 
de la Provincia de Córdoba – Construcción Edificio, Archivo Histórico, Faro y Espacio Exterior”.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

III 
17781/L/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Roffé, por el que crea el Programa de Inclusión 

Educativa.  
 
A las Comisiones de Educación y Cultura y de Legislación General, Función Pública, 

Reforma Administrativa y Descentralización 
 

IV 
17792/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Ponte, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, a conmemorarse el 25 
de noviembre.  

 
A la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

V 
17793/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pagliano, por el cual adhiere al 45° 

aniversario de LV 22 – Radio Huinca Renancó, a conmemorarse el día 22 de noviembre.  
 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

VI 
17794/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la modificación y costo de la obra N° 1 – Duplicación de calzada 
en Ruta Nacional N° 19. Tramo: Córdoba-Montecristo y rutas varias de la zona 2.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

VII 
17796/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el cual declara de Interés 

Legislativo el documental testimonial de Edgar Wildfeuer “Edgar, historia de un sobreviviente”, a 
presentarse el día 19 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

VIII 
17797/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ranco, por el cual adhiere al 90° aniversario 

del Club Deportivo Argentino de la localidad de Monte Maíz, que se celebra el día 18 de noviembre.  
 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

IX 
17798/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ranco, por el cual expresa beneplácito por 

la trayectoria de Oscar Alberto Vicario, como dirigente deportivo del Club Atlético Hipólito Yrigoyen de la 
localidad de Tío Pujio.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

X 
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17799/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ranco, por el cual adhiere al 95° aniversario 

del Club Atlético Huracán de Córdoba, a celebrarse el día 20 de noviembre.  
 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XI 
17800/L/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Pretto, por el cual declara de utilidad pública y sujeto 

a expropiación el inmueble y partes de inmuebles donde se construyó el acceso este a la ciudad de La 
Carlota.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de Economía, 

Presupuesto y Hacienda 
 

XII 
17801/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Busso, por el cual adhiere al 45° aniversario 

de LV 20 – Radio Laboulaye AM 1440, a celebrarse el día 5 de diciembre.  
 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XIII 
17802/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Eslava, por el cual adhiere al 3° Encuentro 

de la Cabalgata Yupanquiana, a llevarse a cabo los días 5 y 6 de diciembre camino a la localidad de Cerro 
Colorado, departamento Río Seco.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XIV 
17804/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Montero, por el cual adhiere “Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, a conmemorarse el 25 de noviembre, y 
adhiriendo a la marcha convocada bajo el lema NiUnaMenos.  

 
A la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

XV 
17805/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pagliano, por el cual adhiere al XXX 

Encuentro Nacional de Fútbol Infantil “Nuestro Futuro”, a desarrollarse del 18 al 20 de diciembre en la 
localidad de Villa Huidobro, departamento General Roca.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XVI 
PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 

17795/N/15 
Nota del Cr. Armando Ellena: Elevando la renuncia al cargo de Prosecretario Administrativo, a 

partir del día 5 de noviembre.  
 
En Secretaría 
 

-4- 
PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO. 

RENUNCIA. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservada en Secretaría la nota 

17795/N/15, que fuera remitida por el contador Armando Ellena, por la cual presenta su 
renuncia al cargo de Prosecretario Administrativo, que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 5 de noviembre de 2015. 

 
A la Señora Presidenta de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Mónica Pregno 
S.               /              D. 
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Por la presente me dirijo a usted, y por vuestro intermedio a los señores legisladores que 
conforman la Unicameral, a fin de poner en vuestro conocimiento mi voluntad indeclinable de renunciar al 
cargo de Prosecretario Administrativo a partir de la cero hora del día 5 de noviembre de 2015. 

Descontando vuestra predisposición por la aceptación de la misma, me despido agradeciendo a los 
señores legisladores la deferencia que tuvieron al honrarme con tan distinguida designación. 

 
Armando Ellena 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la renuncia presentada por el contador 

Armando Ellena. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada.  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 17795/N/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Señor Armando Emilio ELLENA, al 

cargo de Prosecretario Administrativo de la Legislatura de la Provincia de Córdoba desde el día 5 de 
noviembre de 2015. 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2830/15 
 

-5- 
A) OPERATIVO POLICIAL EN BARRIO LAS PALMAS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
B) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. MASIVAS DETENCIONES Y 

ALLANAMIENTOS. SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. CITACIÓN PARA 
INFORMAR.  

C) VILLA BOEDO, DE CÓRDOBA. OPERATIVO POLICIAL, CON DETENIDOS 
BRYAN Y GASTÓN BARRAZA. MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 64 al 66 vuelvan a comisión, con preferencia para la 40º sesión ordinaria.  
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 40º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 64, 
65 y 66 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 40º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16415/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministro de 

Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe sobre el operativo policial que terminó con la detención de 
tres jóvenes que se dirigían a la marcha conmemorativa del día 24 de marzo.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16709/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que cita al Sr. Ministro de 
Gobierno y Seguridad (Art. 101 CP), para que informe sobre las masivas detenciones y allanamientos 
llevados a cabo por la policía los días 2 y 3 de mayo en la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17339/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe respecto del operativo policial desarrollado en barrio Villa 
Boedo de la ciudad de Córdoba el día 27 de agosto, resultando detenidos dos jóvenes.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

-6- 
A) MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO ESTRATÉGICO. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, AL 30/09/14. PEDIDO DE INFORMES.  
B) MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO, MINERÍA Y DESARROLLO 

CIENTÍFICO TECNOLÓGICO. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE DIVERSOS 
PROGRAMAS, AL 30/09/14. PEDIDO DE INFORMES.  

C) OBRA DE LA RUTA PROVINCIAL Nº 26. TRAMO HUINCA RENANCÓ-CORONEL 
CHARLONE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA, AL 30/09/14. PEDIDO DE INFORMES.  

E) GOBIERNO PROVINCIAL. CONVENIO CON KOLEKTOR. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) APARATOLOGÍA DE LOS HOSPITALES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G) JOVEN ISMAEL SOSA. DESAPARICIÓN Y MUERTE. SRES. MINISTRO DE 
GOBIERNO Y SEGURIDAD Y JEFE DE POLICÍA. COMPARECENCIA A FIN DE 
INFORMAR. CITACIÓN.  

H) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. SOLICITUDES DE ASISTENCIA 
SOCIAL, AÑOS 2012 AL 2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) EMPRESA AUTOBUSES SANTA FE SRL. PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE ENTRE LAS LOCALIDADES DE TANTI, VILLA CARLOS PAZ Y CUESTA 
BLANCA. CONCESIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) OBRA: CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO HOSPITAL PASTEUR DE LA 
CIUDAD DE VILLA MARÍA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K) OBRA: CENTRO CÍVICO DEL BICENTENARIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

L) EMPRESAS DE TRANSPORTE INTERURBANO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

M) OBRA: CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA PARQUE DEL KEMPES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N) GASODUCTOS TRONCALES DEL INTERIOR PROVINCIAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O) HOSPITAL REGIONAL PASTEUR, DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA, DPTO. 
GRAL. SAN MARTÍN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P) OBRA: PAVIMENTACIÓN RUTA PROVINCIAL E-57 - CAMINO DEL 
CUADRADO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) PROGRAMA DE GASIFICACIÓN DE LOCALIDADES DEL INTERIOR DE LA 
PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R) DETECCIÓN Y CLAUSURA DE CANALES CLANDESTINOS O TAPONAMIENTO 
INTENCIONAL DE DESAGÜES Y ALCANTARILLAS. OPERATIVOS REALIZADOS POR EL 
MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS Y/O LA POLICÍA DE LA 
PROVINCIA. PEDIDO DE INFORMES.  

S) OBRA: DUPLICACIÓN DE CALZADA EN LA RUTA NACIONAL Nº 19 - TRAMO: 
CÓRDOBA-MONTE CRISTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

T) OBRA: COBERTURA DE SEGURIDAD VIAL –REGIÓN B-. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) FONDOS NO TRIBUTARIOS. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2014. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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V) AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W) PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES QUE TRABAJAN EN 
REPARTICIONES PÚBLICAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

X) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SA. GASTOS DE PUBLICIDAD 
OFICIAL, EJERCICIO 2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) EPEC. BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, NOTAS Y CUADROS 
ANEXOS, EJERCICIO 2014. REMISIÓN AL TRIBUNAL DE CUENTAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Z) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. PROYECTO “ANSENUZA HOTEL, CASINO & SPA”, 
EN LA LOCALIDAD DE MIRAMAR, DPTO. SAN JUSTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

AI) LOTERÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
2014. PEDIDO DE INFORMES.  

BI) ERSEP. BALANCE GENERAL, EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2014. PEDIDO 
DE INFORMES.  

CI) ESCUELA PANAMERICANA, DE LA CIUDAD DE VILLA DOLORES. PAICOR. 
CASOS DE INTOXICACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DI) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 
31/12/2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

EI) NIÑOS DISCAPACITADOS. ACCESO A UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA. 
SITUACIONES DISCRIMINATORIAS SUFRIDAS. PEDIDO DE INFORMES.  

FI) CAMINO AL CUADRADO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
GI) GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. PAUTA PUBLICITARIA 

OFICIAL CONTRATADA EN PROGRAMAS DEL CANAL 13 DE BUENOS AIRES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HI) EMPRESA KOLEKTOR. ACTIVIDADES EN GUATEMALA Y EN EL CONTROL DE 
ADUANAS DE CENTROAMÉRICA. PEDIDO DE INFORMES.  

II) FONDO DE INCENTIVO DE PERSONAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

JI) SECTOR INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA. NIVEL DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

KI) COORDINADOR DE LA ONG GREENPEACE. DENUNCIA PÚBLICA POR EL 
INCUMPLIMIENTO A LA LEY NACIONAL N° 25.675, GENERAL DE AMBIENTE, Y A LA 
LEY PROVINCIAL Nº 10.208, DE POLÍTICA AMBIENTAL. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) OBRA: CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA RUTA NACIONAL N° 36. TRAMO: FIN 
DE PERILAGO-SAN AGUSTÍN. DPTOS. TERCERO ARRIBA Y CALAMUCHITA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MI) LEY N° 10.175, DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA AUTOVÍA CÓRDOBA-RÍO CUARTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NI) CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN ECONÓMICA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

OI) MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. UNIDAD 
EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

PI) COMPLEJO ESPERANZA. MUERTE DE UN ADOLESCENTE. DIVERSOS 
ASPECTOS. SR. SECRETARIO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. PRESENCIA EN 
EL RECINTO. SOLICITUD. PEDIDO DE INFORMES.  

QI) BARRIO MI VALLE, DE LA LOCALIDAD DE VILLA PARQUE SANTA ANA. 
OBRA HIDRÁULICA, CONCESIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y CONEXIONES. ESTADO ACTUAL. PEDIDO DE INFORMES.  

RI) INCENDIOS EN RUTAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
SI) CONICET. BECARIOS. DEUDA MANTENIDA CON LOS MISMOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
TI) SALÓN DEL CÍRCULO DE SUBOFICIALES, DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 

VENTA DE ALCOHOL A MENORES EN UNA FIESTA. PEDIDO DE INFORMES.  
UI) ACOMPAÑANTES Y/O CUIDADORES HOSPITALARIOS Y BECARIOS. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
VI) COMPLEJO ESPERANZA. MUERTE DE UN ADOLESCENTE. PEDIDO DE 

INFORMES.  
WI) PROCEDIMIENTO POLICIAL EN EL QUE SE ENCONTRARÍA INVOLUCRADO 

EL HIJO DEL JEFE DE SEGURIDAD DE LA POLICÍA DE CÓRDOBA. TRASLADO DE 
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EFECTIVOS QUE PARTICIPARON. INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL DE CONDUCTA 
POLICIAL. PEDIDO DE INFORMES.  

XI) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL. LLAMADO A CONCURSO PARA 
CUBRIR CARGOS. PEDIDO DE INFORMES.  

YI) FONDO DE INCENTIVO DE PERSONAL. INCLUSIÓN DE PERSONAL DE LA 
AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

ZI) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. EJERCICIO ECONÓMICO Nº 15. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AII) HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO DE CÓRDOBA. OBRAS, DEMOLICIONES E 
IRREGULARIDADES EN EL FUNCIONAMIENTO. CITACIÓN AL MINISTRO DE SALUD 
PARA INFORMAR.  

BII) ARROYO FALDA DEL CARMEN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

CII) OBRAS: AUTOPISTA CÓRDOBA - RÍO CUARTO, CAMINO 60 CUADRAS, 
CAMINO SAN CARLOS, AV. RICARDO ROJAS, AV. JAPÓN, ACCESO A JUÁREZ CELMAN, 
AUTOVÍA RUTA 9 NORTE Y 2ª ETAPA DEL PARQUE KEMPES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

DII) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. PROGRAMAS N° 512, 516, 524 Y 
527. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2015. PEDIDO DE 
INFORMES.  

EII) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PROGRAMAS N° 367, 368, 369, 376 Y 378. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2015. PEDIDO DE 
INFORMES.  

FII) MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. PROGRAMA N° 750, POLÍTICAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

GII) MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA. PROGRAMAS N° 108, 202 Y 213. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HII) MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS. PROGRAMAS 
N° 258, 260 Y 263. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

III) MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA. PROGRAMAS N° 108, 201 Y 212. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

JII) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES TOMADOS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

KII) OPERATIVO POLICIAL DESARROLLADO EN LA MANIFESTACIÓN DOCENTE 
DEL 24 DE FEBRERO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LII) DESMONTES EN ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS, EN 2015. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MII) KITS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NII) SITUACIÓN DELICTIVA EN LA PROVINCIA. CITACIÓN AL SEÑOR 
MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PARA INFORMAR.  

OII) ESCUELAS PÚBLICAS. INSTALACIÓN DE RELOJES BIOMÉTRICOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

PII) SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. INVESTIGACIONES DE 
UNIFORMADOS QUE REVISTIERON EN LA DIVISIÓN DE DROGAS PELIGROSAS 
DESDE EL AÑO 2007 HASTA SU DISOLUCIÓN. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 1 al 63 y 67 al 71 del Orden del Día, vuelvan a comisión, con preferencia para la 42º 
sesión ordinaria. 

Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 42º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 
63 y 67 al 71 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 42º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 2985

15848/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Ejecución Presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, del 
Ministerio de Comunicación Pública y Desarrollo Estratégico.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15849/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Ejecución Presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, de 
diversos programas del Ministerio de Industria, Comercio, Minería y Desarrollo Científico Tecnológico.  

 
Comisión: Industria y Minería 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15872/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál es el plan de trabajo, inversiones y plazo previsto 
para la terminación de la obra de la Ruta Provincial Nº 26, tramo Huinca Renancó-Coronel Charlone.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15877/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la Ejecución Presupuestaria al 30 de 
septiembre de 2014, del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15896/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al convenio que el Gobierno 
tiene con Kolektor SA y Cobrex Argentina SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15906/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador De Loredo, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la cantidad, distribución y funcionamiento de 
tomógrafos, mamógrafos, ecógrafos, equipos de rayos, broncofibroscopios y seriógrafos en hospitales 
públicos de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16092/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri y Montero, por el que cita al Sr. 

Ministro de Gobierno y Seguridad y al Sr. Jefe de Policía a comparecer ante el Pleno (Art. 101 CP), a fin 
de informar sobre la desaparición y muerte del joven Ismael Sosa en el marco del recital de La Renga el 
día 24 de enero en Villa Rumipal.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16186/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las solicitudes de asistencia social ante el Ministerio de Desarrollo 
Social en los años 2012 al 2014, cantidad otorgadas, estadísticas realizadas sobre las razones o causas 
del aumento de la demanda.  
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Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16194/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Del Boca y Birri, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la concesión a la Empresa Autobuses Santa 
Fe SRL para la prestación del servicio público de transporte entre las localidades de Tanti, Villa Carlos Paz 
y Cuesta Blanca.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16202/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el avance de obra, razones de las redeterminaciones de precios y 
monto total actualizado de la obra: “Construcción Nuevo Edificio Hospital Pasteur de la ciudad de Villa 
María”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16203/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las redeterminaciones de precios, trabajos modificatorios y monto 
total actualizado de la obra del Centro Cívico del Bicentenario.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16204/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a requisitos y obligaciones de empresas de 
transporte interurbano, especialmente referidos al funcionamiento de la empresa Sierras de Córdoba, así 
como controles que efectúa el ERSEP.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16206/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la obra “Construcción de la Segunda 
Etapa Parque del Kempes”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16329/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por lo que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre avance de obra, inversión, redeterminación de precios, razones 
del retiro de la empresa Britos SA y mecanismos de financiamiento luego del vencimiento del plazo 
estipulado con un banco brasileño para la construcción de los gasoductos troncales del interior provincial.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16333/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Muñoz, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a aspectos edilicios, operativos y funcionales del Hospital 
Regional Pasteur de la ciudad de Villa María, así como plazos para el traslado definitivo de equipamiento 
y personal.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 16 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
16339/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estudios previos, mecanismos de financiamiento, desperfectos y 
deficiencias de la obra: “Pavimentación Ruta Provincial E-57 - Camino del Cuadrado”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16342/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la malograda ejecución del 
Programa de Gasificación de localidades del interior de la provincia.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16343/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los operativos realizados por el Ministerio de Agua, Ambiente y 
Servicios Públicos y/o la Policía de la Provincia para la detección y clausura de canales clandestinos o 
taponamiento intencional de desagües y alcantarillas.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 

 
PUNTO 19 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
16355/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la ejecución de la obra “Duplicación de 
calzada en la Ruta nacional Nº 19 - Tramo: Córdoba-Monte Cristo”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16356/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la ejecución de la obra “Cobertura de Seguridad Vial –Región B- 
departamentos San Justo, Río Primero, Río Segundo, Juárez Celman, Unión, Marcos Juárez, Gral. San Martín y 
Tercero Arriba”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 

 
PUNTO 21 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
16470/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la Ejecución Presupuestaria 
2014 de recursos efectivamente recaudados de Fondos No Tributarios, Policía de la Provincia –Ley Nº 
7386-, Fondos 02, 06, 19, 23 y 37.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16471/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las razones que justifican los saldos adeudados del Plan Primer 
Paso, Reconversión Productiva y Capacitación y Becas, plazo estimado para la regularización.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16483/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Graciela Sánchez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de personas con capacidades diferentes que 
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trabajan en reparticiones públicas, que son beneficiarias de obra social y transporte y si existe un registro 
al respecto.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16491/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con gastos de publicidad oficial del 
Banco de la Provincia de Córdoba SA durante todo el ejercicio del año 2014.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16493/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe las razones por las que no fue remitido al Tribunal de Cuentas el 
Balance General, Estado de Resultados, Notas y Cuadros Anexos de la EPEC, ejercicio 2014.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16494/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe y envíe copia del expediente por el cual la Lotería de Córdoba SE 
presenta aviso de proyecto “Ansenuza Hotel, Casino & Spa”, resolución de la Secretaría de Ambiente y 
argumentos técnicos sobre la decisión de aprobar e instalar dicho emprendimiento en la localidad de 
Miramar, departamento San Justo.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos¡Error! Marcador no definido. 

 
PUNTO 27 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16527/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria del ejercicio 2014 de la Lotería de la 
Provincia de Córdoba SE, en lo referente a publicidad y otros servicios personales.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 28 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16528/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del Balance General del ERSEP, conforme a la ejecución 
presupuestaria 2014, en especial sobre deudores.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16559/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Vagni, Caffaratti y Pereyra, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a los casos de intoxicación de 
alumnos que asisten al Paicor en la Escuela Panamericana de la ciudad de Villa Dolores.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16611/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la ejecución presupuestaria 2014 de diversos 
programas del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 31 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16642/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Vagni y Caffaratti, por el que cita al Sr. Ministro 

de Educación (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre las situaciones discriminatorias sufridas por niños 
discapacitados que no pueden acceder a una educación inclusiva.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 32 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16659/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estudio de impacto ambiental, desperfectos y cortes en el acceso 
al camino al Cuadrado, luego del temporal del 15 de febrero.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16771/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la pauta publicitaria oficial contratada en programas del 
Canal 13 de Buenos Aires.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16786/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las actividades de la Empresa Kolector en Guatemala y 
respecto al accionar de la misma en el control de aduanas de Centroamérica.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 35 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16790/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la distribución del Fondo de Incentivo de Personal 
establecido por el Ministerio de Finanzas para distintas reparticiones y para empleados de Kolector SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17255/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el nivel de productividad y competitividad del sector 
industrial de la provincia.  

 
Comisión: Industria y Minería 

 
PUNTO 37 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
17262/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Roffé, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la denuncia pública realizada por el coordinador de la ONG 
Greenpeace, de incumplimiento a los principios de la Ley Nacional N° 25.675, General de Ambiente, y 
Ley Provincial Nº 10.208, de Política Ambiental.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 38 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
17263/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ejecución de la obra 
“Construcción de autovía Ruta Nacional N° 36. Tramo: Fin de Perilago-San Agustín. Departamentos 
Tercero Arriba y Calamuchita”.  
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Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17278/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la aplicación de la Ley N° 10.175 -de expropiación de 
inmuebles para la ejecución de la Autovía Córdoba-Río Cuarto-.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17291/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ejecución de un convenio 
suscripto entre el Sr. Gobernador y la Organización para la Cooperación Económica.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 41 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16435/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos vinculados al funcionamiento de la 
Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos dependiente del Ministerio de Justicia.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16742/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la muerte de un adolescente 
acaecido el día 1 de mayo en el Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17241/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado actual de la obra hidráulica, de la concesión de 
la prestación del servicio de agua potable y estado actual de las conexiones en el barrio Mi Valle de la 
localidad de Villa Parque Santa Ana.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17161/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un protocolo de actuación en caso de incendios en 
rutas, responsabilidades de la empresa Caminos de las Sierras para su mantenimiento y seguridad y 
capacitación del personal de la Policía Caminera.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de Legislación General, Función 

Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16306/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al número de becarios del Conicet en convenio con la 
provincia y sobre deudas mantenidas con los mismos.  

 
Comisión: Ciencia, Tecnología e Informática 

 
PUNTO 46 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16307/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la venta de alcohol a jóvenes durante una fiesta en el 
salón del Círculo de Suboficiales de la Policía de Córdoba, el día 1 de marzo en la ciudad de Río Cuarto y 
respecto al alquiler o préstamo del salón.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16618/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre aspectos 
referidos a becarios, acompañantes y cuidadores hospitalarios.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16740/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respeto de la muerte de un adolescente acaecido el día 1 de 
mayo en el Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 

 
PUNTO 49 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
16759/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del procedimiento policial en el que se encontraría 
involucrado el hijo del Jefe de Seguridad Capital de la Policía de Córdoba, traslado y desplazamiento de 
efectivos que participaron e intervención del Tribunal de Conducta Policial.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 50 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
16785/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el llamado a concurso para cubrir cargos en la 
Administración Pública Provincial.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 51 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
16788/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la inclusión de personal de la Agencia Córdoba de 
Inversión y Financiamiento, en la distribución del Fondo de Incentivo de Personal establecido por el 
Ministerio de Finanzas.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

16250/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del resultado económico del Ejercicio Nº 15 -
diciembre 2012 a noviembre 2013- de la Lotería de Córdoba SE, transferencias realizadas al Ministerio de 
Desarrollo Social y a la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, requiriendo a los 
mismos detalle del destino de fondos transferidos por la Ley Nº 8665.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 53 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
16802/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al Ministro de Salud 

(Art. 101 CP), para que informe sobre obras, demoliciones e irregularidades en el funcionamiento del 
Hospital Neuropsiquiátrico de Córdoba.  
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Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17411/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si se autorizó la extracción de agua por bombeo del cauce del arroyo 
Falda del Carmen, aguas arriba del puente sobre la Ruta C-45, así como el desvío y alambrado del cauce 
del mismo arroyo en el paraje Valle Alegre, comuna de Falda del Carmen.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17412/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución, financiamiento y afectación al próximo 
ejercicio fiscal de las obras autopista Córdoba- Río Cuarto, camino 60 Cuadras, camino San Carlos, Av. 
Ricardo Rojas, Av. Japón, acceso a Juárez Celman, Autovía Ruta 9 Norte y 2ª etapa del Parque Kempes.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17413/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos de la ejecución presupuestaria -al 30 de junio 
del año 2015- del Ministerio de Infraestructura, referidos a los Programas Nros. 512, 516, 524 y 527.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 57 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17414/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a diversos aspectos de la ejecución presupuestaria -al 30 de 
junio del año 2015- del Ministerio de Educación, relacionados a los Programas Nros. 367, 368, 369, 376 y 
378.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17425/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Programa N° 750, Políticas de 
Seguridad Pública, del Ministerio de Gobierno y Seguridad.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17426/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a los Programas N° 108, 202 y 213 
del Ministerio de Gestión Pública.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17436/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a los Programas N° 258, 260 y 263, 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17437/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos los Programas N° 108, 201 y 212 del 
Ministerio de Gestión Pública.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17455/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita a los Ministerios 

de Educación y de Infraestructura (Art. 102 CP), informen sobre las condiciones edilicias de escuelas 
objeto de tomas por parte del alumnado.  

 
Comisiones: Educación y Cultura y de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16252/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe respecto del operativo policial desarrollado el día 24 de 
febrero en una manifestación docente.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 67 
Pedido de Informes – Artículo 195 

17557/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a permisos y actas de 
infracción labradas por desmontes en el año 2015.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 68 

Pedido de Informes – Artículo 195 
17565/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la provisión de kits de materiales 
para la construcción de viviendas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 69 
Pedido de Informes – Artículo 195 

17595/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al Señor Ministro de 

Gobierno y Seguridad (Art. 101 CP), con el objeto de brindar un pormenorizado informe sobre la 
situación delictiva de nuestra provincia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
PUNTO 70 

Pedido de Informes – Artículo 195 
17613/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la instalación de relojes biométricos en las escuelas 
públicas, responsabilidad de los directivos en la justificación de cambios de horarios y mecanismos de 
descuentos de haberes.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 71 
Pedido de Informes – Artículo 195 

17622/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al recinto legislativo 

al Sr. Ministro de Gobierno y Seguridad (Art. 101 CP), para que informe sobre la situación actual, 
investigaciones y resultados de las mismas de uniformados que revistieron en la División de Drogas 
Peligrosas desde el año 2007 hasta su disolución.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 2994

-7- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

fuera de término, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

XVII 
17807/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Cometto, adhiriendo al Festival Profesional 

de boxeo, con Título Sudamericano, a desarrollarse el día 4 de diciembre en el Club Atlético Adelia María, 
departamento Río Cuarto.  

 
XVIII 

17808/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Narducci y Sestopal, adhiriendo al “10° 

Encuentro de la Dignidad Popular”, a desarrollarse el día 10 de diciembre en la localidad de Capilla del 
Monte, departamento Punilla.  

 
XIX 

17809/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Manzanares, adhiriendo al 100° aniversario 

de la creación del centro educativo “Sargento Cabral” de la localidad de Los Ojos de Agua, departamento 
Minas, a celebrarse el día 20 de noviembre.  

 
XX 

17810/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Vagni, declarando de Interés Legislativo al 

II Desafío Lago Los Molinos, Copa Challenger Guillermo Bertola, a desarrollarse el día 5 de diciembre en 
el complejo Claro de Luna de Potrero de Garay.  

 
XXI 

17811/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, adhiriendo al “Día Mundial en 

Recuerdo de las Víctimas de Accidentes de Tránsito”, que se conmemora el tercer domingo de noviembre 
de cada año.  

 
XXII 

17813/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Podversich, adhiriendo al 121° aniversario 

de la fundación de la localidad de Santa Eufemia, departamento Juárez Celman, celebrado el día 12 de 
noviembre.  

 
XXIII 

17814/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Schiavoni, Vásquez y Matar, adhiriendo 

al 80° aniversario de la “Democracia y la Soberanía Popular”, a celebrarse el día 20 de noviembre en la 
localidad de Plaza de Mercedes, departamento Río Primero.  

 
XXIV 

17815/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, adhiriendo al “12° Festival Nacional 

del Humor y la Canción”, a desarrollarse el día 28 de noviembre en la ciudad de Brinkmann, 
departamento San Justo.  

 
XXV 

17816/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, adhiriendo a la presentación del 

libro “Los 130 años de San Francisco”, a llevarse a cabo el día 24 de noviembre en la ciudad cabecera del 
departamento San Justo.  

 
XXVI 

17817/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 

participación de los deportistas Córdoba, Muratore, Aichino, Zaninetti, Terraf y Sánchez en la 3ª Copa del 
Mundo de Taekwon-Do ITF, a desarrollarse del 19 al 22 de noviembre en Río de Janeiro, Brasil.  

 
XXVII 

17818/L/15 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 
participación de los deportistas cordobeses que obtuvieron el título de “Campeón de Integración” en la 
XVIII edición de los Juegos Binacionales de Integración Andina “Cristo Redentor, disputado del 8 al 14 de 
noviembre en la ciudad de Mendoza.  

 
XXVIII 

17819/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Basualdo, adhiriendo al “Encuentro 

Interescolar Departamental de Música, Artes y Multimedia”, a desarrollarse el día 20 de noviembre en la 
ciudad de Alta Gracia, departamento Santa María.  

 
XXIX 

17821/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador García Elorrio, adhiriendo a la conferencia 

“Un parto sin violencia, para la defensa de los derechos del niño y su madre”, a desarrollarse el 24 de 
noviembre en la Legislatura Provincial.  

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Quedan reservados en Secretaría.  
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XXX 
17812/L/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Vásquez, Solusolia, Caro, Eslava y Brouwer de 

Koning, por el que denomina “Curaca Juan Asencio” al tramo de la Ruta Provincial N° 21 que une las 
localidades de Cerro Colorado y Quilino.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de Legislación 

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se gira a las Comisiones de Obras Públicas y de 

Legislación General. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XXXI 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
1) 15882/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor Henry 

José Storti, como Juez de Paz correspondiente a la sede Inriville - Saladillo, departamento Marcos Juárez.  
 
2) 15883/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor 

Marcelo Hugo Benegas, como Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Italiana, departamento 
Marcos Juárez.  

 
3) 15885/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar a la Señora 

María Alicia Simunovich, como Juez de Paz correspondiente a la sede Guatimozín, departamento Marcos 
Juárez.  

 
4) 15886/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor 

Guillermo Victorio Pioli, como Juez de Paz correspondiente a la sede Arias - Las Tunas, departamento 
Marcos Juárez.  

 
5) 15887/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor 

Francisco Mauro Juliá, como Juez de Paz correspondiente a la sede Alejo Ledesma - Calderas, 
departamento Marcos Juárez.  

 
6) 15888/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar a la Señora 

Silvia Viviana Ferreyra, como Juez de Paz correspondiente a la sede Isla Verde, departamento Marcos 
Juárez.  

 
7) 15991/P/14 
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Pliego. Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor 
Eduardo Daniel Bonetto, como Juez de Paz correspondiente a la sede La Cautiva, departamento Río 
Cuarto.  

 
8) 15992/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar a la Señora 

Gabriela Silvia García, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Sarmiento, departamento 
General Roca.  

 
9) 15993/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar a la Señora 

María Belén Zárate, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Ischilín - Parroquia, departamento 
Ischilín.  

 
10) 15995/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar a la Señora 

Sandra Beatriz Mercado, como Juez de Paz correspondiente a la sede Las Acequias, departamento Río 
Cuarto.  

 
11) 15996/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor Jorge 

Antonio González, como Juez de Paz correspondiente a la sede Chancaní, departamento Pocho.  
 
12) 15998/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar a la Señora 

Sandra Edit Melano, como Juez de Paz correspondiente a la sede Las Vertientes, departamento Río 
Cuarto.  

 
13) 15999/P/14 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo para designar al Señor 

Francisco Eduardo Bena como Juez de Paz correspondiente a la sede Estación General Paz, departamento 
Colón.  

 
Despacho de las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda, de 

Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
1) 17656/E/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, estableciendo el Presupuesto General 

de la Administración Pública Provincial para el año 2016.  
 
2) 17657/E/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando: Ley Nº 6006 (TO 2015) Código 

Tributario Provincial; Leyes Nº 8751, N° 9456, Nº 9505, Nº 9703; Nº 10012, Nº 10117 (todas de 
carácter tributario y sus modificatorias) y Leyes N° 4915, Nº 5057, N° 8669, Nº 9024 y N° 9835.  

 
3) 17658/E/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, estableciendo Ley Impositiva para el 

Ejercicio 2016.  
 

Despacho de las Comisiones de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de 
Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
17670/E/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, declarando de utilidad pública y 

sujeto a expropiación un inmueble ubicado en calle Obispo Salguero 143 de la ciudad de Córdoba, 
departamento Capital, para ser destinado a satisfacer requerimientos funcionales, de servicio y seguridad 
del edificio “12 de Junio”, sede de la Jefatura del Servicio penitenciario de Córdoba.  

 
Despacho de las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma 

Administrativa y Descentralización y de 
Solidaridad y Derechos Humanos 

 
17788/L/15 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque Unión por Córdoba, creando el Consejo 

Provincial de las Mujeres con dependencia directa del Gobernador de la Provincia y derogando las Leyes 
Nº 9157 y 9177.  

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Quedan reservados en Secretaría. 
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A) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE INRIVILLE - SALADILLO, 

DPTO. MARCOS JUÁREZ. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
B) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE COLONIA ITALIANA, DPTO. 

MARCOS JUÁREZ. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
C) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE GUATIMOZÍN, DPTO. MARCOS 

JUÁREZ. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
D) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE ARIAS - LAS TUNAS, DPTO. 

MARCOS JUÁREZ. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
E) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE ALEJO LEDESMA - CALDERAS, 

DPTO. MARCOS JUÁREZ. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
F) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE ISLA VERDE, DPTO. MARCOS 

JUÁREZ. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
G) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE LA CAUTIVA, DPTO. RÍO 

CUARTO. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
H) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE VILLA SARMIENTO, DPTO. 

GENERAL ROCA. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
I) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE VILLA ISCHILÍN - PARROQUIA, 

DPTO. ISCHILÍN. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
J) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE LAS ACEQUIAS, DPTO. RÍO 

CUARTO. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
K) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE CHANCANÍ, DPTO. POCHO. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
L) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE LAS VERTIENTES, DPTO. RÍO 

CUARTO. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
M) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE ESTACIÓN GENERAL PAZ, 

DPTO. COLÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO.  
Tratamiento sobre tablas 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota en la que 

se mociona el tratamiento sobre tablas de los pliegos despachados por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 

 
Sra. Presidenta 
Poder Legislativo 
de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Mónica Pregno 
S.         /          D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas en la sesión ordinaria del día de la fecha, de los expedientes 15882, 15883, 
15885, 15886, 15887, 15888, 15991, 15992, 15993, 15995, 15996, 15998 y 15999/P/14, pliegos 
presentados por el Poder Ejecutivo provincial, solicitando acuerdos para designar jueces de paz en 
diversas localidades de la Provincia de Córdoba. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada.  
Tiene la palabra la legisladora Brarda. 
Sra. Brarda.- Señora presidenta, señores legisladores: como miembro informante de 

la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, solicito la aprobación de los 
pliegos para designar jueces de paz, expedientes: 15882, 15883, 15885, 15886, 15887, 
15888, 15991, 15992, 15993, 15995, 15996, 15998 y 15999/P/14, remitidos por el Poder 
Ejecutivo. 

A ese efecto, acompaño los respectivos fundamentos por Secretaría, para que los 
mismos sean incorporados al Diario de Sesiones del día de la fecha. 
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-INCORPORACIÓN SOLICITADA POR LA LEGISLADORA BRARDA- 
 

PLIEGOS JUECES DE PAZ 
Sr/Sra. Presidente, Sres. Legisladores:  
Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo 

a dar tratamiento a los siguientes Expedientes:  
Pliego Nº Pliego Nº 15882/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo 

para designar al Señor Henry José STORTI, como Juez de Paz correspondiente a la sede Inriville- 
Saladillo, Departamento Marcos Juárez. 

Pliego Nº 15883/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Marcelo Hugo BENEGAS, como Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Italiana, 
Departamento Marcos Juárez. 

Pliego Nº 15885/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar a la Señora María Alicia SIMUNOVICH, como Juez de Paz correspondiente a la sede Guatimozín, 
Departamento Marcos Juárez. 

Pliego Nº 15886/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Guillermo Victorio PIOLI, como Juez de Paz correspondiente a la sede Arias-Las Tunas, 
Departamento Marcos Juárez. 

Pliego Nº 15887/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Francisco Mauro JULIÁ, como Juez de Paz correspondiente a la sede Alejo Ledesma - 
Calderas, Departamento Marcos Juárez.  

Pliego Nº 15888/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar a la Señora Silvia Viviana FERREYRA, como Juez de Paz correspondiente a la sede Alejo 
Ledesma - Calderas, Departamento Marcos Juárez. 

Pliego Nº 15991/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Eduardo Daniel BONETTO, como Juez de Paz correspondiente a la sede La Cautiva, 
Departamento Río Cuarto. 

Pliego Nº 15992/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar a la Señora Gabriela Silvia GARCÍA, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa 
Sarmiento, Departamento General Roca. 

Pliego Nº 15993/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar a la Señora María Belén ZÁRATE, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ischilín- 
Parroquia, Departamento Ischilin. 

Pliego Nº 15995/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar a la Señora Sandra Beatriz MERCADO, como Juez de Paz correspondiente a la sede Las 
Acequias, Departamento Río Cuarto. 

Pliego Nº 15996/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Jorge Antonio GONZÁLEZ, como Juez de Paz correspondiente a la sede Chancaní, 
Departamento Pocho. 

Pliego Nº 15998/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar a la Señora Sandra Edit MELANO, como Juez de Paz correspondiente a la sede Las Vertientes, 
Departamento Río Cuarto. 

Pliego Nº 15999/P/14 iniciado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Francisco Eduardo BENA, como Juez de Paz correspondiente a la sede Estación General 
Paz, Departamento Colón.   

Sres. Legisladores: Aunque sea reiterativo tenemos que mencionar que los postulantes han 
cumplido con todos los requisitos pertinentes ante la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, 
creada por Ley Nº 9449 y en el marco prescripto en el articulo 28 y concordantes de la mencionada ley y 
en el artículo 169 de la Constitución de la Provincia.  

La Junta de Calificación evalúo los antecedentes laborales, profesionales, funcionales, académicos 
y de servicios comunitarios. 

Se examinó el equilibrio económico financiero de su situación patrimonial en general. 
También es de mencionar que han sido objeto de evolución sus aptitudes, características y 

antecedentes personales, que conllevan una mejor seguridad de la obligación, respecto del deber 
encomendado y su función, el compromiso con el sistema democrático y con la comunidad en la que 
residen, así como el equilibrio económico financiero de su situación patrimonial en general. 

Por ello y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios, con la actualización de la 
documentación solicitada por ésta Comisión y no encontrándose impedimento para prestar acuerdo a los 
pliegos mencionados, es que solicito a mis pares le presten su aprobación. 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señora presidenta: solicito la abstención de mi bloque para la votación 

de los pliegos que se acaban de solicitar. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra la legisladora Echevarría. 
Sra. Echevarría.- Señora presidenta: solicito autorización para abstenerme en la 

votación de este punto. 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración las mociones de abstención solicitadas 

por las legisladoras Vilches y Echevarría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobadas. 
Si ningún otro señor legislador va a hacer uso de la palabra, y si no hay objeciones, 

vamos a apartarnos de las previsiones reglamentarias y voy a poner en consideración los 
despachos emitidos por la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, 
respecto de los pliegos de los postulantes a jueces de paz: 15882/P/14, señor Henry José 
Storti Juez de Paz correspondiente a la sede Inriville-Saladillo, Departamento Marcos Juárez; 
expediente 15883/P/14, Marcelo Hugo Benegas, Juez de Paz correspondiente a la sede 
Colonia Italiana, Departamento Marcos Juárez; expediente 15885/P/14, María Alicia 
Simunovich, Juez de Paz correspondiente a la sede Guatimozín, Departamento Marcos 
Juárez; expediente 15886/P/14, Guillermo Victorio Pioli, Juez de Paz correspondiente a la 
sede Arias, Las Tunas, Departamento Marcos Juárez; expediente 15887/P/14, Francisco 
Mauro Juliá, Juez de Paz correspondiente a la sede Alejo Ledesma- Calderas, Departamento 
Marcos Juárez; expediente 15888/P/14, Silvia Viviana Ferreyra, Juez de Paz correspondiente 
a la sede Isla Verde, Departamento Marcos Juárez; expediente 15991/P/14, Eduardo Daniel 
Bonetto, Juez de Paz correspondiente a la sede La Cautiva, Departamento Río Cuarto; 
expediente 15992/P/14, Gabriela Silvia García, Juez de Paz correspondiente a la sede Villa 
Sarmiento, Departamento General Roca; expediente 15993/P/14, María Belén Zárate, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Villa Ischilín, Departamento Ischilín; expediente 15995/P/14, 
Sandra Beatriz Mercado, Juez de Paz correspondiente a la sede Las Acequias, Departamento 
Río Cuarto; expediente 15996/P/14, Jorge Antonio González, Juez de Paz correspondiente a 
la sede Chancaní, Departamento Pocho; expediente 15998/P/14, Sandra Edit Melano, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Las Vertientes, Departamento Río Cuarto; expediente 
15999/P/14, Francisco Eduardo Bena, Juez de Paz correspondiente a la sede Estación General 
Paz, Departamento Colón.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobados. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15882/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Henry José Storti, como Juez de Paz correspondiente a la sede Inriville - Saladillo, departamento 
Marcos Juárez, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor HENRY JOSÉ STORTI, DNI Nº 08.307.105, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Inriville - Saladillo, departamento Marcos Juárez, (Acuerdo Nº 56 de fecha 23-
09-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15882/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Henry José STORTI, DNI Nº 8.307.105, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Inriville-Saladillo, Departamento Marcos Juárez (Acuerdo Nº 56 de fecha 
23 de septiembre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2831/15 
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DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15883/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Marcelo Hugo Benegas, como Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Italiana, 
departamento Marcos Juárez, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor MARCELO HUGO BENEGAS, DNI Nº 13.352.603, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Colonia Italiana, departamento Marcos Juárez, (Acuerdo Nº 52 de fecha 
23-09-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15883/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Marcelo Hugo BENEGAS, DNI Nº 13.352.603, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Colonia Italiana, Departamento Marcos Juárez (Acuerdo Nº 52 de fecha 
23 de septiembre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2832/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15885/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora María Alicia Simunovich, como Juez de Paz correspondiente a la sede Guatimozín, 
departamento Marcos Juárez, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora MARÍA ALICIA SIMUNOVICH, DNI Nº 10.320.737, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Guatimozín, departamento Marcos Juárez, (Acuerdo Nº 54 de fecha 23-
09-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15885/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora María Alicia SIMUNOVICH, DNI Nº 
10.320.737, Juez de Paz correspondiente a la sede Guatimozín, Departamento Marcos Juárez (Acuerdo 
Nº 54 de fecha 23 de septiembre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
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Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2833/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar 

acerca del Pliego Nº 15886/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Guillermo Victorio Pioli, como Juez de Paz correspondiente a la sede Arias - Las Tunas, 
departamento Marcos Juárez, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor GUILLERMO VICTORIO PIOLI, DNI Nº 23.345.660, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Arias- Las Tunas, departamento Marcos Juárez, (Acuerdo Nº 48 de fecha 
23-09-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15886/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Guillermo Victorio PIOLI, DNI Nº 23.345.660, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Arias-Las Tunas, Departamento Marcos Juárez (Acuerdo Nº 48 de 
fecha 23 de septiembre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2834/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15887/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Francisco Mauro Juliá, como Juez de Paz correspondiente a la sede Alejo Ledesma - Calderas, 
departamento Marcos Juárez, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor FRANCISCO MAURO JULIÁ, DNI Nº 22.732.180, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Alejo Ledesma - Calderas, departamento Marcos Juárez, (Acuerdo Nº 46 de 
fecha 23-09-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15887/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Francisco Mauro JULIÁ, DNI Nº 22.732.180, Juez 
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de Paz correspondiente a la sede Alejo Ledesma-Calderas, Departamento Marcos Juárez (Acuerdo Nº 46 
de fecha 23 de septiembre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2835/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15888/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora Silvia Viviana Ferreyra, como Juez de Paz correspondiente a la sede Isla Verde, departamento 
Marcos Juárez, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora SILVIA VIVIANA FERREYRA, DNI Nº 21.410.632, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Isla Verde, departamento Marcos Juárez, (Acuerdo Nº 58 de fecha 23-09-
14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15888/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Silvia Viviana FERREYRA, DNI Nº 21.410.632, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Isla Verde, Departamento Marcos Juárez (Acuerdo Nº 58 de fecha 
23 de septiembre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2836/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15991/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Eduardo Daniel Bonetto, como Juez de Paz correspondiente a la sede La Cautiva, departamento 
Río Cuarto, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor EDUARDO DANIEL BONETTO, DNI Nº 20.387.421, Juez de 
Paz correspondiente a la sede La Cautiva, departamento Rio Cuarto, (Acuerdo Nº 91 de fecha 14-10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15991/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 
de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Eduardo Daniel BONETTO, DNI Nº 20.387.421, 
Juez de Paz correspondiente a la sede La Cautiva, Departamento Río Cuarto (Acuerdo Nº 91 de fecha 14 
de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2837/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15992/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora Gabriela Silvia García, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Sarmiento, 
departamento General Roca, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación, de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora GABRIELA SILVIA GARCÍA, DNI Nº 20.570.680, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Villa Sarmiento, departamento General Roca, (Acuerdo Nº 67 de fecha 02-
10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15992/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Gabriela Silvia GARCÍA, DNI Nº 20.570.680, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Sarmiento, Departamento General Roca (Acuerdo Nº 67 de 
fecha 2 de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2838/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15993/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora María Belén Zárate, como Juez de Paz correspondiente a la sede Villa Ischilín - Parroquia, 
departamento Ischilín, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora MARÍA BELÉN ZÁRATE, DNI Nº 30.583.854, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Villa Ischilín - Parroquia, departamento Ischilín, (Acuerdo Nº 69 de fecha 02-
10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
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Cid, Brarda, Labat, Fernández, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15993/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora María Belén ZÁRATE, DNI Nº 30.583.854, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Villa Ischilín-Parroquia, Departamento Ischilín (Acuerdo Nº 69 de fecha 
2 de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2839/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15995/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora Sandra Beatriz Mercado, como Juez de Paz correspondiente a la sede Las Acequias, 
departamento Río Cuarto, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora SANDRA BEATRIZ MERCADO, DNI Nº 16.514.374, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Las Acequias, departamento Rio Cuarto, (Acuerdo Nº 93 de fecha 14-
10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15995/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Sandra Beatriz MERCADO, DNI Nº 16.514.374, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Las Acequias, Departamento Río Cuarto (Acuerdo Nº 93 de fecha 
14 de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2840/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15996/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Jorge Antonio González, como Juez de Paz correspondiente a la sede Chancaní, departamento 
Pocho, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor JORGE ANTONIO GONZÁLEZ, DNI Nº 21.879.401, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Chancaní, departamento Pocho, (Acuerdo Nº 71 de fecha 02-10-14). 
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Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15996/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Jorge Antonio GONZÁLEZ, DNI Nº 21.879.401, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Chancaní, Departamento Pocho (Acuerdo Nº 71 de fecha 2 de 
octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2841/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15998/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora Sandra Edit Melano, como Juez de Paz correspondiente a la sede Las Vertientes, departamento 
Río Cuarto, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora SANDRA EDIT MELANO, DNI Nº 20.083.231, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Las Vertientes, departamento Río Cuarto, (Acuerdo Nº 95 de fecha 14-10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15998/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Sandra Edit MELANO, DNI Nº 20.083.231, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Las Vertientes, Departamento Río Cuarto (Acuerdo Nº 95 de fecha 14 
de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

R-2842/15 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 15999/P/14, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al 
Señor Francisco Eduardo Bena, como Juez de Paz correspondiente a la sede Estación General Paz, 
departamento Colón, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
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Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Señor FRANCISCO EDUARDO BENA, DNI Nº 17.447.560, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Estación General Paz, departamento Colón, (Acuerdo Nº 75 de fecha 02-
10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Labat, Fernández, Leiva, Ponte. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 15999/P/14 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Francisco Eduardo BENA, DNI Nº 17.447.560, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Estación General Paz, Departamento Colón (Acuerdo Nº 75 de 
fecha 2 de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

R-2843/15 
 

-9- 
INMUEBLE EN CALLE OBISPO SALGUERO 143 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

DPTO. CAPITAL, PARA JEFATURA DEL SERVICIO PENITENCIARIO. DECLARACIÓN DE 
UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley 

17670/E/15 –que cuenta con despacho de comisión–, con una nota de moción de tratamiento 
sobre tablas que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 

 
Sra. Presidenta 
Poder Legislativo 
de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.          /          D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas, en la sesión ordinaria del día de la fecha, del expediente 17670/E/15, proyecto 
de ley, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en calle Obispo 
Salguero número 143 de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, para ser destinado a satisfacer 
requerimientos funcionales de servicio y seguridad del edificio “12 de Junio”, sede de la Jefatura del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Tiene la palabra el legislador Vásquez. 
Sr. Vásquez.- Vamos a fundamentar el proyecto de ley 17670/E/15, iniciado por el 

Poder Ejecutivo, por el que se propicia declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble ubicado en calle Obispo Salguero número 143 de la Ciudad de Córdoba, 
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Departamento Capital, para ser destinado a satisfacer requerimientos funcionales de servicio 
y seguridad del edificio “12 de Junio”, sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Córdoba dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia. 

La Dirección General de Tratamiento Penitenciario y Obras insta ante el Jefe del 
Servicio Penitenciario el presente trámite, en razón que el citado inmueble es alquilado desde 
hace varios años por la institución a sus titulares –la firma Reggio Calabria Sociedad 
Anónima–, ya que ofrece un acceso independiente al edificio “12 de Junio”, sito en Entre Ríos 
457, sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, y configura la única alternativa 
de salida de emergencia para el citado edificio. 

El inmueble cuya expropiación se propicia posee una superficie de 360 metros 
cuadrados, responde a la nomenclatura catastral “Departamento 11, Pedanía 1, Localidad 1, 
Circunscripción 4, Sección 4, Manzana 17, Parcela 38”, está empadronado en la Dirección 
General de Rentas bajo la cuenta 11-01-001269-3 e inscripto en el Registro General de la 
Provincia con relación a la matrícula 285867. En el expediente se acompaña el informe 
dominial –emitido por el Registro General de la Provincia– y el reporte parcelario –emitido por 
la Dirección General de Catastro–, de los que surgen los datos de identificación del inmueble 
en cuestión. 

Por otra parte, debo destacar que, desde hace más de diez años, el inmueble de 
referencia se encuentra alquilado por parte de la institución, a partir de sucesivos contratos 
de locación suscriptos con sus titulares registrales. Esto obedece a la necesidad de satisfacer 
–como dije anteriormente– requerimientos funcionales, de servicio y de seguridad del edificio 
“12 de Junio”, sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, y que, además de 
constituir un acceso independiente para todo el personal, proveedores y terceros que deben 
ingresar al establecimiento, ofrece también la posibilidad de contar con un ámbito adecuado 
para el resguardo de los vehículos oficiales y, fundamentalmente –por ser contiguo–, la única 
alternativa de salida de emergencia para la mencionada Jefatura, tomando en cuenta que en 
las inmediaciones no existe otro inmueble de similares características que cumpla con la 
condición de “apto” para reemplazar dicho predio. 

Asimismo, la calle Obispo Salguero –en que se emplaza el inmueble de referencia– 
constituye una vía de tránsito que facilita a los funcionarios que se desempeñan en la sede de 
la Jefatura el traslado y el rápido acceso a los distintos Tribunales provinciales, federales, 
establecimientos penitenciarios y demás dependencias e instituciones, en virtud de 
cuestiones inherentes a sus funciones. 

Como consecuencia de lo expuesto, se advierte la necesidad y conveniencia de adoptar 
los recaudos tendientes a mantener la regularidad, continuidad y estabilidad de los servicios 
administrativos de que se trata, aspecto sujeto, sin duda alguna, a la celebración del contrato 
de locación respectivo, estimando que tal cometido se logrará mediante la afectación dominial 
del inmueble al Servicio Penitenciario. Esto, además de garantizar la funcionalidad señalada, 
redundará en beneficio del erario provincial al evitar las erogaciones que importan las 
sucesivas prórrogas del contrato de locación. 

Por lo señalado, y en razón de la finalidad que se persigue, solicito a este Pleno –de 
compartir los criterios expuestos– tenga a bien acompañar con su voto la declaración de 
utilidad pública del inmueble de referencia, a efectos de su expropiación para destinarlo al 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba. 

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señora presidenta: quiero adelantar el voto negativo del Frente de 

Izquierda y los Trabajadores, no sólo por los motivos –que todo el mundo conoce– relativos a 
nuestra posición respecto de la institución policial, sino también porque consideramos que en 
este caso, una vez más, se pone énfasis en fortalecer una institución penitenciaria –
produciendo una expropiación–, y no se les cruza por la cabeza expropiar ni un solo inmueble 
para crear refugios para las víctimas de violencia. 

Estamos a la espera de que en algún momento eso se les cruce por la cabeza, y no 
sigan sosteniendo medidas totalmente demagógicas y simbólicas que no resuelven en nada el 
problema de la violencia hacia las mujeres.  

Gracias.  
Sra. Presidenta (Pregno).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, 

voy a poner en consideración en general el proyecto 17670/E/15, tal como fuera despachado 
por las Comisiones de Obras Públicas y de Economía.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobado.  
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A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo.  
 Se votan y aprueban los artículos 1º al 4º. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Siendo el artículo 5º de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 

PROYECTO DE LEY 
17670/E/15 

MENSAJE 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 

preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, a 
fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el que se propicia declarar de utilidad 
pública y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en calle Obispo Salguero N° 143 de la ciudad de 
Córdoba, Departamento Capital, para ser destinado a satisfacer requerimientos funcionales, de servicio y 
seguridad del edificio "12 de Junio", sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, 
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia. 

La Dirección General de Tratamiento Penitenciario y Obras insta ante el Jefe del Servicio 
Penitenciario el presente trámite, en virtud de que el citado inmueble es alquilado por la institución desde 
hace varios años a sus 1/tu/ares, la firma "Reggio Calabria SA", ya que constituye un acceso 
independiente al edificio "12 de Junio" -sito en Entre Ríos N° 457, sede de la Jefatura del Servicio 
Penitenciario de Córdoba-, y configura la única alternativa de salida de emergencia para el citado edificio. 

El inmueble cuya expropiación se propicia posee una superficie de 360 m2, Nomenclatura 
Catastral 11-01-01-04-04-017-038, N° de Cuenta 11-01-0001269-3, inscripto en el Registro General de 
la Provincia en relación a la Matricula N° 285.867, a nombre de "Reggio Calabria SA'', acompañándose 
copia de Matricula y Reporte Parcelario correspondientes. 

 
Gob. José Manuel De la Sota, Graciela del Valle Chayep, Jorge Eduardo Córdoba. 
  

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble., para ser 
destinado a satisfacer requerimientos funcionales, de servicio y seguridad del edificio "12 de Junio", sede 
de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Provincia, y que a continuación se describe: 

Lote de Terreno ubicado sobre calle Obispo Salguero N° 143, Ciudad de Córdoba, Departamento 
Capital: mide: 8 mts. de frente por 45 mts. de fondo más o menos, con Superficie de 360 mts. cdos. o lo 
mas o menos que resulte dentro de los siguientes limites: O. calle Obispo Salguero; E. c/ asilo San 
Vicente de Paul; N. Suc. De Félix Randazzo y S. Suc. De Alfredo Biffignandi. Nota: No expresa 
designación de lote, ni manzana; empadronado en la Dirección General de Rentas bajo la Nomenclatura 
Catastral 11-01-01-04-04-017-038, Número de cuenta 11-01-0001269-3, e inscripto en el Registro 
General de la Provincia en relación la Matricula N° 285.867, a nombre de "Reggio Calabria SA”. 

ARTÍCULO 2°.- El inmueble que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación por la 
presente Ley, ingresará al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se inscribirá en el Registro 
General de la Provincia. 

ARTÍCULO 3°.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo dispuesto en el artículo 1° de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
Gob. José Manuel De la Sota, Graciela del Valle Chayep, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y COMUNICACIONES y de ECONOMÍA, 

PRESUPUESTO Y HACIENDA, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 17670/E/15, iniciado por el 
Poder Ejecutivo Provincial, por el cual declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble 
ubicado en calle Obispo Salguero 143 de la Ciudad de Córdoba, departamento Capital, para ser destinado 
a satisfacer requerimientos funcionales, de servicio y seguridad del edificio “12 de Junio”, OS 
ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación -para ser destinado a 
satisfacer requerimientos funcionales, de servicio y de seguridad del edificio “12 de Junio”, sede de la 
Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Provincia-, el inmueble descripto como lote de terreno ubicado sobre calle Obispo Salguero Nº 143, 
ciudad de Córdoba, Departamento Capital, con una superficie aproximada de trescientos sesenta metros 
cuadrados (360,00 m²), cuya Nomenclatura Catastral es: Departamento 11, Pedanía 01, Pueblo 01, 
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Circunscripción 04, Sección 04, Manzana 017, Parcela 038, empadronado en la Dirección General de 
Rentas bajo el Número de Cuenta 11-01-0001269-3 e inscripto en el Registro General de la Provincia en 
relación a la Matricula Nº 285.867. 

Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie definitivas serán las que resulten de 
las operaciones de mensura que se realicen -en caso de corresponder- a los fines del cumplimiento de la 
presente Ley, debiendo la Dirección General de Catastro de la Provincia, en su caso, efectuar las tareas 
pertinentes a tal objeto. 

Artículo 3º.- Los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación en el artículo 
1º de la presente Ley, ingresarán al dominio privado de la Provincia y se inscribirán en el Registro 
General de la Provincia. 

Artículo 4º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de la presente Ley. 

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Vásquez, Luciano, Monier, Schiavoni, Agosti, Borello, Ceballos, Gutiérrez, Trigo. 
 

PROYECTO DE LEY – 17670/E/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10320 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación -para ser destinado a 
satisfacer requerimientos funcionales, de servicio y de seguridad del edificio “12 de Junio”, sede de la 
Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Provincia-, el inmueble descripto como lote de terreno ubicado sobre calle Obispo Salguero Nº 143, 
ciudad de Córdoba, Departamento Capital, con una superficie aproximada de trescientos sesenta metros 
cuadrados (360,00 m²), cuya Nomenclatura Catastral es: Departamento 11, Pedanía 01, Pueblo 01, 
Circunscripción 04, Sección 04, Manzana 017, Parcela 038, empadronado en la Dirección General de 
Rentas bajo el Número de Cuenta 11-01-0001269-3 e inscripto en el Registro General de la Provincia en 
relación a la Matricula Nº 285.867. 

Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie definitivas serán las que 
resulten de las operaciones de mensura que se realicen -en caso de corresponder- a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley, debiendo la Dirección General de Catastro de la Provincia, en su caso, 
efectuar las tareas pertinentes a tal objeto. 

Artículo 3º.- Los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación en el 
artículo 1º de la presente Ley, ingresarán al dominio privado de la Provincia y se inscribirán en el 
Registro General de la Provincia. 

Artículo 4º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de la presente Ley. 

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-10- 
CONSEJO PROVINCIAL DE LAS MUJERES. CREACIÓN. LEYES Nº 9157 Y 9177. 

DEROGACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 17788/L/15, que cuenta con 
despacho de comisión.  

A continuación se leerá la nota respectiva.  
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 
 
Sra. Presidenta de la 
 Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.              /               D. 
 
De mi mayor consideración: 
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Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, tratamiento 
sobre tablas en la presente sesión para el expediente 17788/L/15, proyecto de ley iniciado por el bloque 
de Unión por Córdoba, creando el Consejo Provincial de las Mujeres, con dependencia directa del 
Gobernador de la Provincia y derogando las Leyes 9157 y 9177.  

Sin otro particular, saluda a usted muy atentamente.  
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Tiene la palabra la legisladora Gribaudo.  
Sra. Gribaudo.- Señora presidenta: tenemos en tratamiento el proyecto de ley 17788, 

iniciado por el bloque de Unión por Córdoba, creando el Consejo Provincial de las Mujeres, 
con dependencia directa del Gobernador de la Provincia, y derogando las Leyes 9157 y 9177. 
El mismo cuenta con despacho favorable de las Comisiones de Legislación General, Función 
Pública, Reforma Administrativa y Descentralización, como así también de Solidaridad y 
Derechos Humanos.  

El proyecto tiene como objetivo impulsar acciones y medidas necesarias que procuren 
consolidar y garantizar la preservación de los derechos de las mujeres en el marco de los 
derechos humanos.  

El Consejo se encuentra a cargo de una presidenta designada por el Poder Ejecutivo, 
con rango de Secretaría de Estado, acompañada por el Foro Provincial de Planificación de 
Políticas de Género.  

En este punto, me parece importante destacar el artículo 4º del proyecto y ponerlo en 
consideración y en comparación con el artículo 3º de la Ley 9157, de creación del Consejo 
Provincial de la Mujer.  

Lo menciono porque de su simple lectura puede desprenderse la mayor cantidad de 
funciones que pasa a tener el nuevo Consejo y la mayor operatividad para llevar adelante 
acciones concretas en busca de la integridad y resguardo de los derechos de las mujeres.  

En primer término, quiero mencionar que el artículo 4º del proyecto consta con 19 
incisos, cada uno de los cuales tiene una función, mientras que el artículo 3º de la Ley 9157 
consta de 11 incisos. Pero, más allá de la enunciación de las funciones, las principales 
diferencias están dadas por los verbos utilizados, de los que se desprende que el nuevo 
Consejo va a contar con facultades para implementar por sí mismo acciones directas sobre 
las distintas necesidades y problemáticas vinculadas a las mujeres. 

Por mencionar sólo algunos, quiero destacar los incisos a), c) y d) que contemplan las 
siguientes funciones: implementar las acciones necesarias que garanticen la protección de 
integrar para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; desarrollar 
programas y planes que contribuyan a la prevención de todas las formas de violencia hacia 
las mujeres, promoviendo la construcción de un espacio participativo entre el Estado y las 
organizaciones civiles; brindar asistencia y contención a las víctimas de violencia de género, 
elaborando protocolos de actuación junto a equipos interdisciplinarios para la prevención y 
protección en casos de violencia contra las mujeres. 

Para que quede más evidente el cambio de tónica, voy a mencionar solamente los 
verbos con los que se inician los incisos del artículo 3 de la ley que regula el actual Consejo: 
asesorar, proponer, contribuir, fomentar, coordinar, articular, tomar intervención. 

Es decir, se trata en todos los casos de acciones que sólo mediatamente pueden 
producir efectos sobre las situaciones concretas de las mujeres cuyos derechos se procura 
preservar, sin perjuicio de que estas mismas acciones también se encuentran previstas entre 
las funciones del nuevo Consejo Provincial de las Mujeres. 

Es decir que se busca darle un perfil mucho más operativo y dinámico a esta 
institución, de cara a las constantes demandas y desafíos que plantea una temática tan 
sensible para toda la sociedad. 

Por otra parte, el artículo 5º crea en la órbita del Consejo Provincial de las Mujeres el 
Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género, el cual tiene las siguientes funciones: 
elaborar y delinear el Plan Estratégico para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género; cooperar y contribuir en la elaboración de protocolos de actuación en la prevención y 
en los casos de violencia contra las mujeres; observar y velar el cumplimiento de las leyes y 
demás normas relativas para garantizar los derechos de las mujeres y evaluar el informe 
anual que remita la presidencia del Consejo Provincial de las Mujeres. 
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En el artículo 6º, se establecen las instituciones que podrán designar representantes en 
este Foro, mencionando a las universidades públicas y privadas, entidades gremiales, 
colegios profesionales, organizaciones civiles con competencia en la materia, entidades 
empresariales e industriales, representantes de la Mesa Provincia-Municipios y Comunas de 
toda la Provincia de Córdoba y de los partidos políticos, incorporándose al despacho en el 
trabajo de las comisiones la representación de los Poderes Judicial y Legislativo. 

En los artículos siguientes, se dispone su desempeño ad honorem que en el modo de 
elección de los distintos representantes será establecido por reglamentación. 

Quiero mencionar otra incorporación que se hizo en comisiones a los fines de 
garantizar la continuidad de los servicios que viene prestando el actual Consejo y los recursos 
que lo hacen posible, agregando un nuevo artículo 10 con la siguiente redacción. En este 
punto me voy a detener un minuto para hacer mención a algunas tareas que viene realizando 
el Consejo Provincial de la Mujer hoy, dependiente en un solo renglón del Presupuesto de la 
Legislatura pero con total independencia para actuar en su función propia. 

El Consejo Provincial de la Mujer hoy cuenta con una casa de asistencia 
interdisciplinaria a la víctima de delitos contra la identidad sexual; ocho centros dependientes 
de esta casa donde atiende a las víctimas en el interior de nuestra Provincia, algunos de ellos 
son: los centros de Cruz del Eje, Villa Dolores, San Francisco, Río Cuarto, Río Segundo, Villa 
del Rosario, Deán Funes, Villa María y uno en Capital, que es Villa Azalais. 

En Villa Azalais se cuenta con una casa cuna de asistencia permanente a los niños hijos 
de víctimas de delitos de integridad sexual y violencia de género, talleres interdisciplinarios, 
talleres con salida laboral, oficina orientadora con profesionales que les dan una guía de 
recursos a las víctimas para que no tengan que andar deambulando de oficina en oficina y 
sepan perfectamente dónde dirigirse de acuerdo a la problemática que tienen, y una escuela 
de terminalidad educativa que abre un amplio plano para que puedan reinsertarse 
laboralmente y terminar sus estudios; también cuenta con el Instituto de Formación y 
Capacitación para la Prevención de Violencia. 

En los últimos meses se han conformado ocho redes contra la violencia en los 
Departamentos San Justo, Cruz del Eje, Río Segundo, Río Cuarto, Santa María, Capital, Deán 
Funes y Tercero Arriba. Estos ocho centros de redes contra la violencia de género tienen 
como principal objetivo la articulación interinstitucional acordando los abordajes, centrando 
criterios sólidos para la confección de un protocolo de acción e intervención, una hoja de 
notificación para las víctimas, más la guía de todos los recursos que poseen en cada uno de 
los departamentos donde se conformaron estas redes. 

 Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Oscar González. 
Haciendo este apartado, voy a dar lectura al artículo 10, que queda plasmado en la 

presente ley: “Transferencia de bienes y recursos humanos. Transfiéranse al Consejo 
Provincial de las Mujeres creado por la presente ley, todos los recursos humanos y 
económicos, bienes muebles e inmuebles –de su propiedad o en uso a cualquier título que 
fuere- y activos y pasivos que en la actualidad se encuentren afectados al Consejo Provincial 
de la Mujer (Ley Nº 9157), a los fines de garantizar -durante la transición- todos los servicios 
especializados que reciben las víctimas y las beneficiarias de los distintos programas en 
ejecución”. 

Señor presidente: para finalizar quiero destacar el importante papel que ha 
desempeñado el Consejo Provincial de la Mujer, siendo una institución señera en la tarea de 
dar visibilidad a la temática de género.  

Recordemos que el Consejo originariamente se creó en octubre del año 2000, mediante 
la Ley 8886, posteriormente sustituida por la Ley 9157, cuya derogación propone el proyecto 
en tratamiento. También de aquella época es la Ley 8901, de participación equivalente de 
géneros en la elección de candidatos, lo que permitió modificar, por ejemplo, la impronta de 
esta Legislatura, permitiendo que más voces de mujeres cordobesas lleguen a este recinto, 
con un notable protagonismo del que todas las semanas somos testigos.  

Ha pasado mucho tiempo desde aquellos reconocimientos de derechos y la Provincia de 
Córdoba también fue pionera con la sanción e implementación de la Ley de Violencia Familiar 
9283, del año 2006. 

Señor presidente: creemos sinceramente que la realidad actual demanda de una 
actuación más enérgica por parte del Estado provincial, y es por ello que proponemos la 
presente herramienta que, sin duda alguna, le permitirá al nuevo Consejo adoptar medidas 
concretas y no sólo de carácter programático para hacer frente a la problemática que, 
paradójicamente, se agrava aún más cuanto más terreno van ganando las mujeres, como si a 
algunos sectores de nuestra sociedad todavía les costara aceptar el nuevo reparto de roles.  
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Por ello, creemos que es fundamental continuar dando batalla en el terreno cultural a la 
par que ofrecemos una respuesta a las necesidades más apremiantes que afectan a las 
mujeres. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, en nombre del bloque de Unión por Córdoba 
manifiesto la voluntad de votar favorablemente el proyecto de ley en tratamiento y solicito a 
las demás bancadas el acompañamiento en la aprobación del mismo. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: voy a fundamentar el proyecto en tratamiento y 

recordarles a los señores legisladores, en especial a los del bloque de Unión por Córdoba, que 
hace unos meses creamos en esta Legislatura la comisión, con carácter permanente, 
denominada Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género. La misma tiene 
incumbencia en el tratamiento de todos los proyectos que legislen, declaren o informen sobre 
el tema. 

Parece increíble, señor presidente, que esto suceda; puede haber sido un olvido o un 
equívoco, pero de cualquier manera no deja de ser un atropello que este proyecto, como bien 
ha fundamentado la legisladora Gribaudo, no haya tenido tratamiento en esta comisión. Y no 
es una cuestión menor no solo desde el punto de vista institucional sino que también es un 
símbolo de la mirada sesgada y machista con la que se sancionan muchísimas leyes en esta 
Legislatura. 

Periódicamente la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género se ha 
reunido y escuchado a expertas destacadas en la temática de toda la Provincia; en ningún 
caso, el tema de la jurisdicción legislativa o ejecutiva del Consejo Provincial de la Mujer se 
planteó como una prioridad. 

Señor presidente: desde esta Legislatura seguimos haciendo propuestas elípticas que 
no hacen a la cuestión de fondo, es decir, nada hemos podido construir en estos meses en 
relación a los albergues, a los refugios, las ayudas económicas, las viviendas, etcétera, 
etcétera, que necesitan las mujeres para sostenerse en el proceso de recuperación de la 
violencia. 

Por estos motivos, presidente, y por considerar que el pase de un Poder a otro no 
amerita la urgencia con la que se pretende aprobar este proyecto, proponemos el pase a la 
Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género, moción concreta del bloque de la 
Unión Cívica Radical. 

Gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de orden formulada por la 

legisladora Caffaratti, de pase a comisión del proyecto. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra la legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Gracias.  
Simplemente, al haber sido rechazado el pedido, quiero dejar constancia de que la 

Unión Cívica Radical va a rechazar el proyecto. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Gracias. En primer lugar, quiero adherir a las oportunas observaciones 

vertidas por la legisladora Caffaratti respecto a lo inadmisible que resulta estar tratando un 
tema como es cambiar de la órbita de esta Legislatura al Poder Ejecutivo, nada más y nada 
menos que al Consejo Provincial de la Mujer a través de esta ley, pero que la misma no haya 
sido tratada por la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género, es algo 
inaudito. 

Esta mañana les decíamos que antes de empezar ya se están equivocando, y con esto 
me refiero al Gobierno que viene, ya que no desconocemos que esta ley viene con el aval de 
quien va a asumir el próximo 10 de diciembre los destinos del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba. Y si antes de asumir ya cometen este tipo de errores, vayamos sabiendo que este 
es el botón que sirve para muestra. Y realmente lo lamentamos, presidente, ya que es un 
tema importante y central. 

Esta mañana les hacíamos saber a los presidentes de la Comisión de Legislación 
General y al de Solidaridad, que no entendíamos cuál era la urgencia de que este proyecto, 
que ingresó la semana pasada fuera de tiempo y que tomó estado parlamentario, por lo que 
ni siquiera estaba en los Asuntos Entrados –y que por ende lo tuvimos que pedir a Secretaría 
Legislativa que nos lo remitiera para poder estudiarlo-, saliera hoy con despacho, una ley que 
lleva muchísimos años de implementación y que, en verdad, merecería un debate mucho más 
profundo. 
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No obstante, también manifestábamos que quizás algunos compartimos la idea de 
fondo de generar en la órbita del Poder Ejecutivo una Secretaría de Estado en relación a la 
problemática de género.  

Señor presidente: si es tan amable, ¿puede solicitar a los señores legisladores que 
hagan silencio? Si no les interesa el debate, se pueden retirar, de lo contrario, mantengan 
silencio porque intentamos ser respetuosos. 

Sr. Presidente (González).- Le pido a los señores legisladores hagan silencio. 
Continúe, señora legisladora. 
Sra. Montero.- Gracias. 
Les manifestamos a los legisladores del oficialismo que hubiese sido oportuno que le 

expresaran al próximo gobernador que, a poco de asumir, cuando enviara la Ley Orgánica de 
Ministerios, bien podía producir él este cambio en la decisión política, y quizás la discusión 
hubiese sido otra. Pero, hoy nos encontramos intentando resolver un tema a las apuradas 
cuando merece una discusión más profunda.  

Fíjense que hay puntos que son del orden de lo inaudito: van a crear un Consejo 
Provincial de las Mujeres; pero “consejo” en sí mismo alude al conjunto de personas; un 
consejo es eso: un conjunto de personas. Así, tenemos el Consejo Económico y Social, el 
Consejo de Partidos Políticos, los Consejos de Administración. Es decir, es un conjunto de 
personas. Sin embargo, ustedes, como no quieren hacer ni “chicha ni limonada”, porque 
mantienen el Consejo pero lo quitan de la órbita de la Legislatura, lo ponen como Secretaría 
de Estado, como no lo hace el próximo Gobierno sino éste, es una “melange” inentendible. Se 
trata de un consejo cuyo único integrante será un presidente –y no hay nadie más-, que 
tendrá rango de Secretaría de Estado. Entonces, ¿de qué consejo me hablan? Después, este 
Consejo va a tener un foro –que es otra cosa y no es parte del Consejo-, que no tendrá 
capacidad de decisión, que no va a injerir en las decisiones políticas, es harina de otro costal. 

Están creando un Consejo de una sola persona; una secretaria de Estado designada por 
el Poder Ejecutivo. ¿Para qué hicieron todo este lío? ¿Por qué no designan directamente una 
secretaria de Estado, le dan de baja o le dan otras funciones al Consejo que sean 
eminentemente consultivas? Pero no, generan un Consejo.  

Además, en toda la ley hay una utilización errónea de lo que implica género y de lo que 
implica mujeres, como si fueran indistintos; pero no lo son, señor presidente. Todos los 
institutos del mundo avanzan hacia la cuestión de género. No es lo mismo “macho” y 
“hembra” que el orden del género “masculino” y “femenino”; es mucho más amplio. Lo 
biológico es macho y hembra; lo femenino y lo masculino, es decir, el género, es una 
construcción social, cultural, histórica, ideológica, política y económica. Eso define el género, 
y por eso se habla de género y no de macho, hembra, mujer, varón. 

Sin embargo, a pesar de este error conceptual de fondo en la ley –y que también lo 
señalamos en la reunión de comisión y les dijimos que si iban a modificar la ley debíamos 
avanzar y no retroceder, que se hable de un Consejo o de una Secretaría –como sea- de 
Género, es ir hacia adelante y no hacia atrás. Pero ahora se va hacia atrás y esta ley va hacia 
atrás. 

Aun cuando se parte de ese error conceptual, no saben si tienen que hablar en la ley 
de la violencia contra las mujeres, si tienen que hablar de la violencia contra el género, si el 
foro es para las políticas de género o para las políticas que tienen que ver con las mujeres. 
Realmente, sorprende el desconocimiento. Al menos deberían haberse asesorado con 
especialistas en la materia en relación a qué es lo que quieren hacer. 

Este Consejo unipersonal tiene como objetivo, como dicen, impulsar acciones y 
medidas. Señor presidente: si van a crear una Secretaría de Estado, lo que este Consejo 
tiene que hacer son políticas públicas en la materia, no acciones o medidas; así se llama 
cuando un gobierno define cuál es la línea de ejecución desde el Poder Ejecutivo; no son 
acciones y medidas aisladas, son definiciones de líneas políticas transversales en el marco de 
una política de Estado seria; tampoco lo pudieron hacer.  

Hablan de consolidar y garantizar la preservación de los derechos, ¿sabe la cantidad de 
derechos que todavía falta garantizar? O sea, no se puede preservar lo que todavía no está 
garantizado. Por eso, deberían haber puesto que tenían que tender a desarrollar y hacer 
efectivos los derechos, no a preservar lo que no existe.  

Todas las funciones incurren en este error de inicio: van de lo particular a lo general, y 
no de lo general a lo particular. Hoy me decía alguien: “el orden de los factores no altera el 
producto en una ley”; sí, señor presidente, porque a nadie se le ocurre poner el artículo 
décimo como primero. Las leyes tienen un orden y una técnica que van de lo general a lo 
particular, y en las funciones de los organismos también lo tienen que preservar, porque 
habla del orden de importancia que tienen aquellas funciones o políticas que se pretende 
implementar. Por lo tanto, todos los incisos tienen un orden absolutamente desacertado y 
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contradictorio entre sí, en cuanto a las cuestiones conceptuales. El fuero provincial incurre en 
el mismo tema: no saben si es un fuero de mujeres o un fuero de género, ¿para qué lo 
crean? 

Respecto de la composición también preguntamos hoy; nos parece bien que haya 
mucha participación en la materia; no entendemos por qué hay entidades empresariales e 
industriales, como si fueran cuestiones distintas al mismo nivel o menor nivel, por ejemplo, 
que las universidades públicas y privadas, que están en un solo ítem.  

Finalmente, toda la cuestión que hace a los trabajadores –la mayoría trabajadoras- que 
hoy se desempeñan en el ámbito del Consejo Provincial de la Mujer. En ese sentido, hemos 
leído recién el artículo que se ha agregado al despacho y queremos dejar aclarada una 
cuestión que nos parece central, por lo menos, para que esté sentada a futuro cuál ha sido la 
posición de este bloque. Bien decía la miembro informante que los servicios que se prestan 
desde el Consejo Provincial son, sobre todo, en la atención a las víctimas de delitos de orden 
sexual, tanto en la Capital como en el interior; y estos espacios son hoy referencias para 
muchos trabajadores, profesionales y para la ciudadanía en general que tiene que acudir a 
hacer una denuncia, y concurre a estos espacios, que no solamente receptan la denuncia sino 
que tienen talleres, foros de capacitación y demás. Nos parece que dos cuestiones tienen que 
estar claras: por un lado la preservación de estos espacios, en la medida que se haga esta 
transición que han tomado la decisión política de hacer, y que en la comisión manifestara el 
presidente de la comisión que se van a sostener; y eso nos parece que es un punto 
importante. Por otro lado, dejar sentado que un número importante de trabajadores del 
Consejo actual tienen muchísimos años de antigüedad y siguen en una situación de 
precariedad absoluta, algunos con más de ocho años de trabajo. En ese sentido, nos parece -
y no tengo duda que así lo hará el secretario general del SEP- que sería importante 
garantizarles y darles estabilidad a los trabajadores, que tienen no solamente derechos 
adquiridos por los años que hace que trabajan allí sino, fundamentalmente, porque son un 
recurso humano altamente calificado en una temática que no es fácil encontrar y que cada 
día más demanda de profesionales idóneos en la materia. En ese sentido, creemos que 
también es un avance el artículo que se ha incorporado pero no es suficiente, y queríamos 
dejar sentada nuestra posición en relación a la necesidad de la continuidad laboral no 
solamente de aquellos que tienen mayor antigüedad, que consideramos que deben pasar a 
planta, sino también de aquellos que aun no teniendo la antigüedad están en situación de 
precariedad laboral. 

Por estas razones, por lo inoportuno, por lo innecesario y por lo que venimos 
manifestando en relación a que nos parece que ha terminado siendo peor el remedio que la 
enfermedad, el bloque del Frente Cívico rechaza el proyecto en tratamiento. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: coherente con lo que expresara el Frente de 

Izquierda al momento de la creación y de la modificación de la ley que daba origen al Consejo 
de la Mujer, adelanto nuestro voto de rechazo a este proyecto de ley. 

Esencialmente, nuestro voto tiene que ver con que, a pesar de la enunciación de 
algunas tareas que planteó la legisladora informante que ha llevado adelante el Consejo de la 
Mujer, y sin perjuicio de la buena voluntad y de la disposición de las trabajadoras y 
trabajadores del Consejo de la Mujer, que sabemos que habrán puesto su empeño, aunque 
con los escasísimos recursos –que, como denunciamos en la sesión de tratamiento del 
Presupuesto, año a año iban reduciéndose-, para la implementación de algunas políticas, el 
Consejo de la Mujer, creado bajo dependencia del Poder Legislativo provincial, realmente ha 
demostrado no poder llevar adelante, con la urgencia y la profundidad necesarias, una 
política eficaz para acabar y frenar la violencia hacia las mujeres. 

En segundo lugar, como bien lo enunció la legisladora informante, este Consejo de la 
Mujer existe desde el año 2000 -fue modificado en 2004-, es decir, existe hace quince años 
y, sin embargo, desde esa época vemos cómo ha ido in crescendo la violencia contra las 
mujeres, y contra sectores, como el LGTBI, contra las compañeras trans. Por eso, habría que 
hacer algún balance, mínimamente, antes de sancionar una nueva ley, para ver qué falló. 
Insisto, sin perjuicio del trabajo y de la buena voluntad de sus trabajadores que, como bien 
mencionaban las legisladoras, están en condiciones absolutamente precarias porque no 
tienen un solo cargo en planta permanente, porque son 49 trabajadoras contratadas –de 12, 
10 u 8 años-; 20 trabajadoras monotributistas, a las cuales hay que garantizarles 
inmediatamente que pasen a planta permanente para reconocerles el derecho a un trabajo 
digno para que, en condiciones dignas, puedan llevar adelante y pensar y desarrollar una 
actividad que implique compromiso con la defensa de los derechos de las mujeres. 
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En este sentido, las propias mujeres y las organizaciones se expresaron el 3 de junio 
con respecto al balance del Consejo de la Mujer, porque en esa fecha esta entidad y sus 
representantes políticos –esto quiero que quede bien en claro- fueron rechazados, repudiados 
y alejados de la cabecera de la manifestación de “Ni una menos”, porque justamente 
expresaban el fracaso, en términos profundos, de la política que se llevó adelante. 

Reconocer que en los últimos meses se crearon algunas redes –como lo hizo la 
legisladora- es importante, pero evidentemente insuficiente. La Ley de Violencia Familiar –
mencionada por la legisladora- es una ley elaborada por organizaciones integrantes del 
Movimiento de Mujeres que fueron convocantes el 3 de junio. Algunas de esas mujeres hoy 
participan activamente y son quienes impulsan la Red de Socorros Rosa, que garantiza y 
aconseja el uso del misoprostol, ¿por qué?, porque sigue estando prohibido el acceso al 
derecho al aborto porque sigue estando prohibido en nuestra Provincia el aborto no punible, 
lo que significa la muerte de mujeres, sobre todo de trabajadoras y pobres.  

Es decir que en la Provincia de Córdoba no hay garantías para los derechos de las 
mujeres, y esas mujeres son las que elaboraron esta ley; no lo hizo el Consejo de la Mujer 
sino que la elaboraron organizaciones, las que vienen poniendo sobre el tapete el problema 
de la violencia. 

De hecho, el propio Consejo de la Mujer -por consulta de la bancada del Frente de 
Izquierda- reconoce que con las estadísticas con las que nos manejamos y con las que lo 
hace el propio Consejo de la Mujer, como en todo el ámbito provincial y nacional, son las 
estadísticas de la Casa del Encuentro. 

Sr. Presidente (González).- Perdón, legisladora. 
Legislador García Elorrio: ¿quiere solicitar una interrupción? 
Sr. García Elorrio.- No, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Continúe, legisladora. 
Sra. Vilches.- Entonces, evidentemente, antes de votar a las apuradas un proyecto 

que -como también señalaron las legisladoras- no pasó por una comisión que creó esta propia 
Legislatura, se debería hacer un balance, discutir con las propias trabajadoras, porque me 
interesaría muchísimo -y creo que para esta Legislatura sería muy oportuno- conocer el 
balance que tienen las propias trabajadoras sobre qué es lo que falta, si hace falta 
presupuesto, cuáles son las necesidades, cuáles son las demandas, cuáles son las tareas que 
ellas realizan para votar algo que, evidentemente, será parte, una vez más, de una política 
demagógica de este Gobierno para hacer de cuenta que defiende los derechos de las mujeres 
pero, en lo profundo, no hay la más mínima preocupación. Y ni hablar de algunas cuestiones 
formales que prevé este proyecto como, por ejemplo, que en la incorporación de este foro 
esté prevista la participación de las cámaras empresariales o de la industria, que sabemos 
que son aquellas que se garantizan y se sostienen de la mano –como no nos vamos a cansar 
de sostener- de conducciones sindicales a las que tampoco les interesan los derechos de las 
mujeres, las condiciones de precarización laboral totales en las que vivimos las mujeres en 
nuestra Provincia. 

Por estas razones, es que nosotras y nosotros, desde el Frente de Izquierda, vamos a 
rechazar este proyecto de ley y a seguir sosteniendo que es imprescindible que en esta 
Provincia, así como a nivel nacional, se discutan medidas integrales, que están previstas en 
un proyecto de ley llamado “Plan de Emergencia Provincial contra la Violencia hacia las 
Mujeres” presentado por el bloque Frente de Izquierda también en el Congreso Nacional, para 
discutir medidas integrales y urgentes que nos permitan evitar que haya nuevos femicidios en 
nuestra Provincia y en el resto del país. Por eso, seguimos sosteniendo esa necesidad y 
vamos a rechazar –reitero- este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Echevarría. 
Sra. Echevarría.- Gracias, señor presidente. 
Voy a ser breve. Simplemente, quiero dejar asentado que nosotros tampoco vamos a 

acompañar el proyecto de que se trata, porque se quiere hacer pasar como un mero cambio 
administrativo pero, en realidad, incluye cuestiones profundas que ameritan un debate más 
profundo, un debate que no se realizó por el apuro del oficialismo en sacarlo. Ni siquiera 
cumplieron con el simple hecho de que pasara por la comisión pertinente, como lo plantearon 
otras legisladoras. 

Por supuesto que hay varios aspectos -como la incorporación de entidades 
empresariales e industriales en el Foro Provincial, el Presupuesto-, muchas cosas que se 
tienen que poder discutir; ni hablar de que el eje de tratamiento de este proyecto está en el 
marco de un conflicto que están llevando a cabo las trabajadoras de dicho Consejo que 
también debería ser tenido en cuenta y abordado. 
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Nosotros hemos sido muy críticos del funcionamiento de ese Consejo hasta el día de 
hoy que, por supuesto, ni hace falta aclararlo, no tiene que ver con el desempeño de las 
trabajadoras sino con los funcionarios políticos, pero creemos que cualquier cambio en esta 
materia se tiene que dar mediante un debate democrático, con un balance de todo lo 
realizado hasta el día de hoy, y sobre todo, con un plan de acción futura, que para nosotros 
tiene que estar necesariamente ligado a la Ley de Emergencia Provincial. 

El proyecto que hemos presentado para que se declare la Ley de Emergencia en la 
Provincia de Córdoba tiene como órgano de aplicación el Consejo Provincial de la Mujer. En 
tal sentido, está claro que queremos discutir cuáles son sus funciones, con qué presupuesto 
se tiene que trabajar y qué personal hace falta para dar una respuesta a esta problemática, 
pero evidentemente nosotros estamos preocupados en dar respuestas a las miles de mujeres 
que son víctimas de violencia de género y, mientras tanto, parece ser que al oficialismo 
solamente le preocupa acomodar a ciertos funcionarios.  

Por estas razones vamos a rechazar este proyecto. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: por la licencia que me concediera el Cuerpo la 

semana pasada me veo imposibilitado de opinar sobre el tema en tratamiento. 
Cuando hacen referencia a violencia de género, no entiendo a qué se refieren con la 

palabra “género”, porque se plantean acá los debates de género y se habla del aborto, de la 
situación de las minorías sexuales o de la violencia en la mujer y no sé adónde quieren llevar 
el concepto de género, concepto que en el diccionario tiene una claridad meridiana.  

El otro día traté de que me explicaran esto en la Comisión de Género y la verdad es 
que salí más confundido ya que desconozco qué alcance le están dando a la cuestión de 
género. Si por cuestión de género se trata de enfrentar al hombre con la mujer y a la madre 
contra el niño en su vientre, no cuenten con nosotros. Por cuestión de género alguien 
pretende enfrentar algo tan natural como el hombre contra la mujer, base y esencia de la 
naturaleza humana y de tratados internacionales que la Argentina ha firmado, donde se 
comprometen a preservar la biodiversidad -les recuerdo que los seres humanos también 
integramos la biodiversidad.  

Repito, señor presidente, para que quede en claro nuestra posición: a esta ley no la 
votamos -está de nuevo dando vueltas la cuestión del género- porque no participamos del 
debate, pero aclaro que no cuenten con nosotros ahora y en lo sucesivo con esta creación 
que han hecho de la palabra ”género”, porque, so pretexto de la palabra género, advierto que 
terminan afectando al hombre contra la mujer y, una cosa más horrorosa, que terminan 
enfrentando a la mujer con el propio niño que lleva en su vientre, lo cual me parece que es 
una cosa profundamente antinatural que no sucede ni entre los animales, señor presidente.  

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Pihen. 
Sr. Pihen.- Señor presidente: sin perjuicio del respeto absoluto a las distintas 

posiciones y a los análisis de fondo que se han hecho sobre el proyecto, quiero referirme a 
dos o tres conceptos que se han expresado muy livianamente y me parece que por lo menos 
es necesario precisar, sobre todo estando presentes compañeras que están afectadas en el 
sentido que sea por los efectos de esta ley. 

Quiero decir que me parece que hablar de pase a planta es –de alguna forma- engañar 
a las compañeras, porque esta Legislatura, con el voto de algunos de los legisladores que hoy 
lo reclaman, sancionó la Ley 9361 que dispone que sólo se puede pasar a planta por 
concurso; entonces, decirles a las compañeras que alguien puede pasarlas a planta por 
decreto es casi un engaño. 

Creo que hay que hacer esta precisión para que todos entiendan que nosotros, como 
gremio y representantes de los trabajadores, tenemos un compromiso absoluto en contra del 
trabajo precario en la Provincia. 

Se afirmó que el ciento por ciento de las mujeres que trabajan en la Administración –
por lo menos así lo entendí yo, si lo entendí mal pido disculpas- están en condiciones 
precarias. Quiero decirles que eso es absolutamente falso. Que hay un porcentaje de 
trabajadoras con trabajo precario, lo hay; que la principal lucha de su gremio es 
precisamente contra ese trabajo precario, es cierto; pero hay que decir con claridad que más 
del 95 por ciento de las trabajadoras de la Administración son de planta permanente. 

El tercer concepto que quiero exponer –que es más político, incluso- es que cuando 
usted, señor presidente, asumió como Ministro de Salud, la primera medida que implementó, 
a pedido de este gremio –del cual soy el Secretario General-, fue implementar los concursos 
en la Ley de Equipos Básicos de Salud para el pase a planta de los profesionales y de los no 
profesionales. 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3017

Quiero recordar que en ese momento había trabajadores que tenían 20 años de 
antigüedad, y nunca se había hecho un planteo, por parte de las distintas gestiones, ni del 
pase a planta ni de los concursos –como lo establece la Ley 7625 sancionada por el 
radicalismo en su gestión. 

El único pase a planta masivo que ha habido en los últimos 30 años es el que realizó el 
Gobierno de Unión por Córdoba hace casi 8 años, por el que 15 mil trabajadores de las dos 
leyes principales pasaron a planta. No hay otro precedente. 

Me parece que estas precisiones son imprescindibles para que seamos cuidadosos en 
algunas expresiones; sobre todo, tengamos cuidado en las expresiones que pueden llevar a la 
confusión a las trabajadoras que tienen la legítima inquietud –hemos estado conversando con 
ellas-, en primer lugar, por la preservación de su fuente de trabajo -y es absolutamente 
lógico que así sea. 

Por eso, somos nosotros los que hemos impulsado, incluso con la participación del 
Sindicato de Empleados Legislativos, la ampliación del artículo 10 haciendo una precisión –
que alguien puede decir que es declamativa- que sirve para darles tranquilidad a las 
compañeras: la garantía de que van a preservar sus derechos laborales y de seguridad social 
–cuando hablamos de seguridad social nos referimos a la jubilación y a la obra social. 

Por otra parte, se tomó la decisión administrativa –que ya está oficializada- de 
prorrogar los contratos, en las condiciones que están actualmente, hasta el 31 de agosto de 
2016, con lo que las compañeras quedan en la misma situación que la totalidad de los 
empleados contratados que dependen actualmente del Ejecutivo provincial. 

Quería hacer estas precisiones simplemente para que nadie se llame a engaño y para 
que tengamos cuidado, porque si voté una ley que dice que sólo se puede pasar a planta por 
concurso no puedo después, en el discurso, decir que se pasen a planta directamente –
hubiera votado en contra esa ley-; nosotros preferíamos el pase directo pero nos allanamos, 
en aras del consenso, a que fuera por concurso. 

Nada más, señor presidente. Gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra la legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Gracias, señor presidente. 
Quiero hacer una precisión. 
Me parece atinado y oportuno lo que expresó el legislador Pihen, por si hubo ese error 

en términos de pase a planta directa -no fue la intención. Lo cierto es que, si corresponde, 
podemos pedir el concurso, porque él no desconoce que estas trabajadoras están en una 
situación medio extraña, ya que si bien tienen el escalafón de la Legislatura -porque el 
Consejo Provincial depende de la Legislatura- no pudieron tener concurso porque no son 
trabajadoras de la Legislatura; están en una situación medio complicada o compleja; 
entonces, probablemente sí podamos asumir el compromiso, a partir de lo que acaba de 
manifestar el legislador Pihen, de solicitar al próximo gobierno el llamado a concurso para 
que las trabajadoras que están en condiciones de concursar por su antigüedad, capacitación y 
por un montón de situaciones, puedan rendir concurso en un área que, a partir de ahora, 
pasará a formar parte del Poder Ejecutivo de la Provincia. Quizá esa es la precisión. Y, por si 
se entendió mal, nadie está planteando que vayamos en contra de lo que la legislación dicta. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Fonseca. 
Sr. Fonseca.- Señor presidente: se habló mucho respecto de las trabajadoras que, 

concretamente, están en una situación delicada, yo diría, más que delicada están en una 
situación comprometida en cuanto a su futuro.  

Cuando se habla de ecuanimidad y de preservación de la fuente laboral, y de contratos 
hasta 2016, no se establece el mismo grado de equidad cuando el nepotismo se hace cargo 
de la función pública.  

Para tomar en cuenta y para que se vean las reglas de equilibrio y falta de equidad. 
Gastón Pereyra, hijo de la presidenta de la Lotería de Córdoba, legajo 816, designado en la 
Lotería de Córdoba; la nuera de la presidenta de la Lotería de Córdoba, María Luisa Roibón, 
legajo 789; ingresados uno el 1º de septiembre de 2012 … 

Sr. Presidente (González).- Legislador, ¿podría volver al tema que estamos 
tratando, por favor? Porque estamos tratando una ley que no tiene nada que ver con lo que 
usted está planteando. 

Sr. Fonseca.- Cómo que no tiene nada que ver. 
Sr. Presidente (González).- Usted se refiere a empleados de la Lotería de Córdoba y 

no está en discusión el tema Lotería de Córdoba hoy. Le pido, por favor, que vuelva al tema. 
Sr. Fonseca.- Estoy hablando de equidad, de ecuanimidad. Si para usted esto no 

significa ecuanimidad, cuando hay trabajadoras que están prácticamente en una situación 
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endeble desde el punto de vista de su futuro, está bien, déjelo como está. Pero le agrego, al 
margen de todo eso, que también está designada la nuera de la presidenta de la Lotería, el 
hijo de un miembro del directorio y la hija del Gerente General. Es decir, cuando se habla de 
ecuanimidad y equilibrio no nos vamos del tema. El tema son, precisamente, el equilibrio y la 
equidad, que es lo que no tienen ustedes. 

Sr. Presidente (González).- ¿Concluyó, legislador? 
Sr. Fonseca (Fuera de micrófono).- Sí. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: suscribo las palabras de la legisladora Montero en lo 

que respecta a la solicitud de los concursos. De hecho, las propias trabajadoras manifestaron 
que cuando quisieron inscribirse para el concurso en la Legislatura no se les permitió; 
entonces, hay una situación que, evidentemente, las deja en riesgo con respecto a su futuro 
laboral. Eso en lo que respecta a las trabajadoras. Obviamente, no tendremos acuerdo en la 
defensa de la política del Gobierno y de los gremios aliados con respecto a la situación de los 
trabajadores en general y la condición de precariedad, en particular de la Salud. 

Por la pregunta que hacía el legislador García Elorrio, evidentemente, tendría que 
actualizar un poco su diccionario y el concepto de “género”, porque en el medio la ciencia 
avanza, algunos conceptos se desarrollan y se reconocen derechos a otras identidades, 
inclusive, derechos y libertades individuales como los derechos de las mujeres a decidir sobre 
nuestro propio cuerpo, que no tienen nada que ver con enfrentarnos género con género sino 
con la lucha en común contra todas las formas de opresión y explotación. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración en general el proyecto 17778/L/15, tal 

como fuera despachado por las Comisiones de Legislación General y de Solidaridad. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Perdón, el legislador García Elorrio ha solicitado la abstención en la votación. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º al 13, inclusive. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 14 de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY 
17788/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
CONSEJO PROVINCIAL DE LAS MUJERES 

 
ARTÍCULO 1°.- Creación. Créase el Consejo Provincial de las Mujeres en el ámbito del Poder 

Ejecutivo Provincial, con dependencia directa del Gobernador. 
ARTÍCULO 2°.- Objetivo. El Consejo Provincial de las Mujeres tiene como objetivo impulsar 

acciones y medidas necesarias que procuren consolidar y garantizar la preservación de los derechos de 
las mujeres en el marco de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 3°.- Presidencia. El Consejo Provincial de las Mujeres estará a cargo de una 
presidenta, la cual será designada por el Poder Ejecutivo Provincial con rango de Secretaria de Estado. 

ARTÍCULO 4°.- Funciones. Son funciones del Consejo Provincial de las Mujeres: 
a) Implementar las acciones necesarias que garanticen la protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
b) Cooperar en la elaboración de políticas de educación para contribuir a la construcción de 

igualdad de oportunidades entre varones y mujeres, e incidir en la superación de las distintas formas de 
discriminación contra los derechos de las mujeres; 

c) Desarrollar programas y planes que contribuyan a la prevención de todas las formas de 
violencia hacia las mujeres promoviendo la construcción de un espacio participativo entre el Estado y las 
organizaciones de la sociedad civil; 

d) Brindar asistencia y contención a las víctimas de violencia de género; 
e) Elaborar y tomar intervención en todos los proyectos normativos, diagnósticos y 

acciones que desarrollen los organismos del Estado provincial sobre la temática de género; 
f) Coadyuvar con las autoridades gubernamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial en los 
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diagnósticos, normas y medidas de acción con los fines propuestos en esta materia; 
g) Contribuir a la planificación y elaboración de políticas públicas y acciones relacionadas 

con la problemática de las mujeres; 
h) Coordinar y promover la celebración de convenios y acuerdos institucionales que tengan 

como objeto garantizar los derechos contemplados en esta materia; 
i) Efectuar análisis comparativos de la actividad, la legislación y la normativa existente al respecto 

en otras jurisdicciones del país y del extranjero; 
j) Articular y desarrollar programas y proyectos en conjunto con organismos nacionales, 

internacionales, locales -públicos o privados-, que tengan propósitos y funciones similares a los objetivos 
de esta Ley; 

k) Fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas que actúen 
en favor de los fines propuestos en esta Ley; 

l) Realizar acciones de cooperación con los Estados miembros de la Región Centro, organismos de 
integración regional e internacional, tanto públicas como privadas; 

m) Realizar la coordinación con municipios y comunas para crear organismos locales, como 
unidades de colaboración y coordinación con el Consejo Provincial de las Mujeres; 

n) Promover la conformación de Consejos Locales, a nivel comunal, municipal o regional 
como unidades de colaboración y coordinación con el Consejo Provincial; 

ñ) Establecer, de ser necesario, comisiones permanentes o con un plazo determinado, que 
aborden propuestas específicas para el cumplimiento de los objetivos planteados; 

o) Confeccionar el Plan Estratégico para la prevención y erradicación de la violencia de 
género, con la participación del Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género; 

p) Elaborar protocolos de actuación junto a equipos interdisciplinarios, para la prevención 
y la protección en casos de violencia contra las mujeres; 

q) Promover el diseño e implementación de protocolos de actuación que establezcan 
procedimientos, competencias y principios rectores de comportamiento coherentes con la misión 
institucional del Consejo, y 

r)Elaborar un informe anual sobre las actividades del Consejo, con comunicación al Foro Provincial 
de Planificación de Políticas de Género y a la Legislatura Provincial. 

ARTÍCULO 5°.- Foro Provincial. Créase, en la órbita del Consejo Provincial de las Mujeres, el 
Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género, el cual tiene las siguientes funciones: 

a) Elaborar y delinear el Plan Estratégico para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
de Género; 

b) Cooperar y contribuir en la elaboración de protocolos de actuación en la prevención y en 
los casos de violencia contra las mujeres; 

c) Observar y velar por el cumplimiento de las leyes y demás normas relativas a 
garantizar los derechos de las mujeres, y 

d) Evaluar el informe anual que remita la Presidencia del Consejo Provincial de las 
Mujeres. 

ARTÍCULO 6°.- Composición. Se invitará a integrar el Foro Provincial de Planificación de 
Políticas de Género, a quienes ostenten la calidad de titulares de los organismos más representativos que 
a continuación se detallan: 

a) De las universidades públicas y privadas; 
b) De las entidades gremiales; 
c) De los colegios profesionales; 
d) De las organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia; 
e) De las entidades empresariales; 
f) De los industriales; 
g) De la Mesa Provincia-Municipios y Comunas, y 
h) De los partidos políticos. 
ARTÍCULO 7°.- Designación. Vigencia. Quienes ejerzan cargos electivos integrarán el Foro 

Provincial de Planificación de Políticas de Género mientras se encuentre vigente su mandato. La 
reglamentación establecerá el modo de elección de los representantes de cada uno de los estamentos 
integrantes del Foro. 

ARTÍCULO 8°.- Desempeño Honorario. Los integrantes del Foro Provincial de Planificación de 
Políticas de Género desempeñarán sus funciones en forma honoraria y sin derecho a compensación ni 
retribución alguna. 

ARTÍCULO 9°.- Asignación presupuestaria. Facúltase al Ministerio de Finanzas a efectuar las 
adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 10.- Adhesión. Invítase a los municipios y comunas a adherir a los contenidos de la 
presente ley y a readecuar su legislación local. El Poder Ejecutivo Provincial elaborará un protocolo de 
abordaje e intervención que tendrá por finalidad la adecuación progresiva y gradual de los objetivos y 
principios de esta normativa. 

ARTÍCULO 11.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a su publicación. 

ARTÍCULO 12.- Derogación. Deróganse las Leyes Nº 9157 y 9177, y toda otra disposición 
normativa que se oponga a los contenidos de la presente Ley. 

ARTÍCULO 13.- De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Bloque Unión por Córdoba 
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FUNDAMENTOS 
Este proyecto que ponemos a consideración del cuerpo legislativo tiene el objetivo primordial de 

impulsar actividades y acciones que procuren consolidar y garantizar a las mujeres el pleno ejercicio de 
los derechos consagrados en nuestra Constitución Nacional y en los Tratados Internacionales que 
entienden en esta materia. 

En efecto, mencionamos que entre los tratados con jerarquía constitucional -Artículo 75 inciso 22 
de la Constitución Nacional- se encuentran la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y ratificada por 
la Ley Nacional Nº 23.179 del año 1985, y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Para”, aprobada por la Asamblea General 
de la Organización de los Estados Americanos y ratificada por la Ley Nacional Nº 24.632 del año 1996. 

En nuestra legislación nacional, cabe recordar que en el año 2009 se aprobó la Ley Nº 26.485 “de 
Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en 
que desarrollan sus relaciones interpersonales”. 

Este proyecto tiende a dotar al Consejo Provincial de las Mujeres -con dependencia directa del 
Gobernador y bajo la órbita del Poder Ejecutivo-, de las herramientas necesarias para ejecutar 
programas y planes, de manera más ágil y dinámica, que tiendan a garantizar los derechos de las 
mujeres y en la implementación de medidas para la erradicación de todas las formas de discriminación y 
violencia hacia la mujer. 

Entre las funciones más relevantes que se abocará este Consejo podemos mencionar la de 
cooperar en políticas de educación que aborden las implicancias y derechos de las mujeres. 

A su vez se abocará a desarrollar programas y planes para trabajar en la prevención de las formas 
de violencia hacia las mujeres, brindar asistencia y contención a las víctimas de violencia de género, a la 
intervención en todos los proyectos normativos y acciones que los organismos del Estado provincial 
elaboren sobre la temática de género, intervenir en lo que respecta a la planificación y elaboración de 
políticas públicas y toda acción sobre la problemática de las mujeres. 

Asimismo se trabajará en lo que respecta a la celebración de convenios y acuerdos institucionales, 
como también colaborar en programas y proyectos en conjunto con organismos nacionales, 
internacionales, locales, públicos o privados, que tengan propósitos y funciones similares a esta temática, 
y de manera efectiva en las acciones de cooperación junto a las provincias que integran la Región Centro, 
como otros organismos de integración regional e internacional. 

Por otra parte y con la participación del Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género se 
elaborará el informe anual de avance y estado de ejecución de los objetivos contemplados en esta Ley, 
como también en la confección del Plan Estratégico para la prevención y erradicación de la violencia hacia 
las mujeres. 

A su vez se propende a implementar, en su caso, comisiones que aborden propuestas para el 
cumplimiento de los objetivos. 

Por los motivos expuestos, solicitamos a nuestros pares presten aprobación al presente Proyecto 
de Ley. 

 
Bloque Unión por Córdoba 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA 

Y DESCENTRALIZACIÓN y de SOLIDARIDAD Y DERECHOS HUMANOS, al dictaminar acerca del Proyecto 
de Ley Nº 17788/L/15, iniciado por los Legisladores del Bloque Unión por Córdoba, por el que crea el 
Consejo Provincial de las Mujeres con dependencia directa del Gobernador de la Provincia y deroga las 
Leyes Nº 9157 y 9177, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
CONSEJO PROVINCIAL DE LAS MUJERES 

 
Artículo 1º.- Creación. Créase el Consejo Provincial de las Mujeres en el ámbito del Poder 

Ejecutivo Provincial, con dependencia directa del Gobernador. 
Artículo 2º.- Objetivo. El Consejo Provincial de las Mujeres tiene como objetivo impulsar 

acciones y medidas necesarias que procuren consolidar y garantizar la preservación de los derechos de 
las mujeres en el marco de los derechos humanos. 

Artículo 3º.- Presidencia. El Consejo Provincial de las Mujeres está a cargo de una presidenta, 
quien será designada por el Poder Ejecutivo Provincial con rango de Secretaria de Estado. 

Artículo 4º.- Funciones. Son funciones del Consejo Provincial de las Mujeres: 
a) Implementar las acciones necesarias que garanticen la protección integral para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
b) Cooperar en la elaboración de políticas de educación para contribuir a la construcción de 

igualdad de oportunidades entre varones y mujeres, e incidir en la superación de las distintas formas de 
discriminación contra los derechos de las mujeres; 
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c) Desarrollar programas y planes que contribuyan a la prevención de todas las formas de 
violencia hacia las mujeres promoviendo la construcción de un espacio participativo entre el Estado y las 
organizaciones de la sociedad civil; 

d) Brindar asistencia y contención a las víctimas de violencia de género; 
e) Elaborar y tomar intervención en todos los proyectos normativos, diagnósticos y acciones que 

desarrollen los organismos del Estado provincial sobre la temática de género; 
f) Coadyuvar con las autoridades gubernamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial en los 

diagnósticos, normas y medidas de acción con los fines propuestos en esta materia; 
g) Contribuir a la planificación y elaboración de políticas públicas y acciones relacionadas con la 

problemática de las mujeres; 
h) Coordinar y promover la celebración de convenios y acuerdos institucionales que tengan como 

objeto garantizar los derechos contemplados en esta materia; 
i) Efectuar análisis comparativos de la actividad, la legislación y la normativa existente al respecto 

en otras jurisdicciones del país y del extranjero; 
j) Articular y desarrollar programas y proyectos en conjunto con organismos nacionales, 

internacionales, locales -públicos o privados-, que tengan propósitos y funciones similares a los objetivos 
de esta Ley; 

k) Fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas que actúen en favor 
de los fines propuestos en esta Ley; 

l) Realizar acciones de cooperación con los Estados miembros de la Región Centro, organismos de 
integración regional e internacional, tanto públicas como privadas; 

m) Realizar la coordinación con municipios y comunas para crear organismos locales, como 
unidades de colaboración y coordinación con el Consejo Provincial de las Mujeres; 

n) Promover la conformación de Consejos Locales, a nivel comunal, municipal o regional como 
unidades de colaboración y coordinación con el Consejo Provincial; 

ñ) Establecer, de ser necesario, comisiones permanentes o con un plazo determinado, que 
aborden propuestas específicas para el cumplimiento de los objetivos planteados; 

o) Confeccionar el Plan Estratégico para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, 
con la participación del Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género; 

p) Elaborar protocolos de actuación junto a equipos interdisciplinarios, para la prevención y la 
protección en casos de violencia contra las mujeres; 

q) Promover el diseño e implementación de protocolos de actuación que establezcan 
procedimientos, competencias y principios rectores de comportamiento coherentes con la misión 
institucional del Consejo, y 

r) Elaborar un informe anual sobre las actividades del Consejo, con comunicación al Foro 
Provincial de Planificación de Políticas de Género y a la Legislatura Provincial. 

Artículo 5º.- Foro Provincial. Créase, en la órbita del Consejo Provincial de las Mujeres, el Foro 
Provincial de Planificación de Políticas de Género, el cual tiene las siguientes funciones: 

a) Elaborar y delinear el Plan Estratégico para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género; 

b) Cooperar y contribuir en la elaboración de protocolos de actuación en la prevención y en los 
casos de violencia contra las mujeres; 

c) Observar y velar por el cumplimiento de las leyes y demás normas relativas a garantizar los 
derechos de las mujeres, y 

d) Evaluar el informe anual que remita la Presidencia del Consejo Provincial de las Mujeres. 
Artículo 6º.- Composición. Se invitará a integrar el Foro Provincial de Planificación de Políticas 

de Género a los organismos que a continuación se detallan: 
a) Poder Legislativo; 
b) Poder Judicial; 
c) Universidades públicas y privadas; 
d) Entidades gremiales; 
e) Colegios profesionales; 
f) Organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia; 
g) Entidades empresariales; 
h) Entidades Industriales; 
i) Mesa Provincia-Municipios y Comunas, y 
j) Partidos políticos. 
Artículo 7º.- Designación. Vigencia. Quienes ejerzan cargos electivos integrarán el Foro 

Provincial de Planificación de Políticas de Género mientras se encuentre vigente su mandato. La 
reglamentación establecerá el modo de elección de los representantes de cada uno de los estamentos 
integrantes del Foro. 

Artículo 8º.- Desempeño Honorario. Los integrantes del Foro Provincial de Planificación de 
Políticas de Género desempeñarán sus funciones en forma honoraria y sin derecho a compensación ni 
retribución alguna. 

Artículo 9º.- Asignación presupuestaria. Facúltase al Ministerio de Finanzas a efectuar las 
adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 10.- Transferencia de bienes y recursos humanos. Transfiérense al Consejo 
Provincial de las Mujeres creado por la presente Ley, todos los recursos humanos -preservando sus 
derechos salariales y de la seguridad social-, como así también los recursos económicos, bienes muebles 
e inmuebles -de su propiedad o en uso a cualquier título que fuere- y activos y pasivos que en la 
actualidad se encuentren afectados al Consejo Provincial de la Mujer (Ley Nº 9157), a los fines de 
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garantizar -durante la transición- todos los servicios especializados que reciben las víctimas y las 
beneficiarias de los distintos programas en ejecución. 

Artículo 11.- Adhesión. Invítase a los municipios y comunas a adherir a los contenidos de la 
presente Ley y a readecuar su legislación local. 

El Poder Ejecutivo Provincial elaborará un protocolo de abordaje e intervención que tendrá por 
finalidad la adecuación progresiva y gradual de los objetivos y principios de esta normativa. 

Artículo 12.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a su publicación. 

Artículo 13.- Derogación. Derógase la Ley Nº 9157, su modificatoria y toda otra disposición 
normativa que se oponga a los contenidos de la presente Ley. 

Artículo 14.- De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Gutiérrez, Labat, Trigo, Buttarelli, Fernández, Gribaudo, Ponte, Gigena, Luciano. 
 

PROYECTO DE LEY – 17788/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10321 

 
CONSEJO PROVINCIAL DE LAS MUJERES 

 
Artículo 1º.- Creación. Créase el Consejo Provincial de las Mujeres en el ámbito del Poder 

Ejecutivo Provincial, con dependencia directa del Gobernador. 
Artículo 2º.- Objetivo. El Consejo Provincial de las Mujeres tiene como objetivo impulsar 

acciones y medidas necesarias que procuren consolidar y garantizar la preservación de los derechos de 
las mujeres en el marco de los derechos humanos. 

Artículo 3º.- Presidencia. El Consejo Provincial de las Mujeres está a cargo de una 
presidenta, quien será designada por el Poder Ejecutivo Provincial con rango de Secretaria de Estado. 

Artículo 4º.- Funciones. Son funciones del Consejo Provincial de las Mujeres: 
a) Implementar las acciones necesarias que garanticen la protección integral para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
b) Cooperar en la elaboración de políticas de educación para contribuir a la construcción de 

igualdad de oportunidades entre varones y mujeres, e incidir en la superación de las distintas formas de 
discriminación contra los derechos de las mujeres; 

c) Desarrollar programas y planes que contribuyan a la prevención de todas las formas de 
violencia hacia las mujeres promoviendo la construcción de un espacio participativo entre el Estado y las 
organizaciones de la sociedad civil; 

d) Brindar asistencia y contención a las víctimas de violencia de género; 
e) Elaborar y tomar intervención en todos los proyectos normativos, diagnósticos y acciones 

que desarrollen los organismos del Estado provincial sobre la temática de género; 
f) Coadyuvar con las autoridades gubernamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial en 

los diagnósticos, normas y medidas de acción con los fines propuestos en esta materia; 
g) Contribuir a la planificación y elaboración de políticas públicas y acciones relacionadas con la 

problemática de las mujeres; 
h) Coordinar y promover la celebración de convenios y acuerdos institucionales que tengan 

como objeto garantizar los derechos contemplados en esta materia; 
i) Efectuar análisis comparativos de la actividad, la legislación y la normativa existente al 

respecto en otras jurisdicciones del país y del extranjero; 
j) Articular y desarrollar programas y proyectos en conjunto con organismos nacionales, 

internacionales, locales -públicos o privados-, que tengan propósitos y funciones similares a los objetivos 
de esta Ley; 

k) Fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas que actúen en 
favor de los fines propuestos en esta Ley; 

l) Realizar acciones de cooperación con los Estados miembros de la Región Centro, organismos 
de integración regional e internacional, tanto públicas como privadas; 

m) Realizar la coordinación con municipios y comunas para crear organismos locales, como 
unidades de colaboración y coordinación con el Consejo Provincial de las Mujeres; 

n) Promover la conformación de Consejos Locales, a nivel comunal, municipal o regional como 
unidades de colaboración y coordinación con el Consejo Provincial; 

ñ) Establecer, de ser necesario, comisiones permanentes o con un plazo determinado, que 
aborden propuestas específicas para el cumplimiento de los objetivos planteados; 

o) Confeccionar el Plan Estratégico para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, 
con la participación del Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género; 

p) Elaborar protocolos de actuación junto a equipos interdisciplinarios, para la prevención y la 
protección en casos de violencia contra las mujeres; 
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q) Promover el diseño e implementación de protocolos de actuación que establezcan 
procedimientos, competencias y principios rectores de comportamiento coherentes con la misión 
institucional del Consejo, y 

r) Elaborar un informe anual sobre las actividades del Consejo, con comunicación al Foro 
Provincial de Planificación de Políticas de Género y a la Legislatura Provincial. 

Artículo 5º.- Foro Provincial. Créase, en la órbita del Consejo Provincial de las Mujeres, el 
Foro Provincial de Planificación de Políticas de Género, el cual tiene las siguientes funciones: 

a) Elaborar y delinear el Plan Estratégico para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género; 

b) Cooperar y contribuir en la elaboración de protocolos de actuación en la prevención y en los 
casos de violencia contra las mujeres; 

c) Observar y velar por el cumplimiento de las leyes y demás normas relativas a garantizar los 
derechos de las mujeres, y 

d) Evaluar el informe anual que remita la Presidencia del Consejo Provincial de las Mujeres. 
Artículo 6º.- Composición. Se invitará a integrar el Foro Provincial de Planificación de 

Políticas de Género a los organismos que a continuación se detallan: 
a) Poder Legislativo; 
b) Poder Judicial; 
c) Universidades públicas y privadas; 
d) Entidades gremiales; 
e) Colegios profesionales; 
f) Organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia; 
g) Entidades empresariales; 
h) Entidades industriales; 
i) Mesa Provincia-Municipios y Comunas, y 
j) Partidos políticos. 
Artículo 7º.- Designación. Vigencia. Quienes ejerzan cargos electivos integrarán el Foro 

Provincial de Planificación de Políticas de Género mientras se encuentre vigente su mandato. La 
reglamentación establecerá el modo de elección de los representantes de cada uno de los estamentos 
integrantes del Foro. 

Artículo 8º.- Desempeño honorario. Los integrantes del Foro Provincial de Planificación de 
Políticas de Género desempeñarán sus funciones en forma honoraria y sin derecho a compensación ni 
retribución alguna. 

Artículo 9º.- Asignación presupuestaria. Facúltase al Ministerio de Finanzas a efectuar 
las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 10.- Transferencia de bienes y recursos humanos. Transfiérense al Consejo 
Provincial de las Mujeres creado por la presente Ley, todos los recursos humanos -preservando sus 
derechos salariales y de la seguridad social-, como así también los recursos económicos, bienes muebles 
e inmuebles -de su propiedad o en uso a cualquier título que fuere- y activos y pasivos que en la 
actualidad se encuentren afectados al Consejo Provincial de la Mujer (Ley Nº 9157), a los fines de 
garantizar -durante la transición- todos los servicios especializados que reciben las víctimas y las 
beneficiarias de los distintos programas en ejecución. 

Artículo 11.- Adhesión. Invítase a los municipios y comunas a adherir a los contenidos de 
la presente Ley y a readecuar su legislación local. 

El Poder Ejecutivo Provincial elaborará un protocolo de abordaje e intervención que tendrá por 
finalidad la adecuación progresiva y gradual de los objetivos y principios de esta normativa. 

Artículo 12.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley 
dentro de los sesenta días posteriores a su publicación. 

Artículo 13.- Derogación. Derógase la Ley Nº 9157, su modificatoria y toda otra disposición 
normativa que se oponga a los contenidos de la presente Ley. 

 
Artículo 14.- De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-11- 
A) PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL 

PARA EL EJERCICIO 2016. ESTABLECIMIENTO.  
B) LEY 6006 (T.O 2015) CÓDIGO TRIBUTARIO PROVINCIAL; LEYES 8751; 

9456; 9505; 9703; 10012, 10117 (TODAS DE CARÁCTER TRIBUTARIO Y SUS 
MODIFICATORIAS) Y LEYES 4915, 5057, 8669, 9024 Y 9835. MODIFICACIÓN.  

C) LEY IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 2016. ESTABLECIMIENTO.  
Tratamiento sobre tablas 
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Sr. Presidente (González).- Se encuentran reservados en Secretaría, para ser 
tratados en segunda lectura, los proyectos de ley 17656, Presupuesto General del año 2016; 
17657, modificación del Código Tributario; y 17658, Ley Impositiva, que cuentan con 
despacho de comisión y a continuación se leerá la nota respectiva que mociona el tratamiento 
sobre tablas. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 18 de noviembre de 2015. 

 
A la Presidencia del  
Poder Legislativo de Córdoba 
S            /           D 
 
De mi consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas, en la presente sesión ordinaria, de los expedientes 17656, 17657 y 17658 
/E/15, proyectos de ley presentados por el Poder Ejecutivo Provincial, estableciendo el Presupuesto 
General de la Administración Pública para el año 2016, modificando la Ley 6006, Texto Ordenado 2015, 
Código Tributario Provincial y otras leyes tributarias, y Ley Impositiva para el Ejercicio 2016, 
respectivamente. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída por Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
De acuerdo a lo resuelto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria vamos a 

dar tratamiento, en conjunto, a los proyectos, y vamos a ponerlos en consideración, por 
separado, en su oportunidad.  

Tiene la palabra el legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente, señores legisladores: hoy venimos a fundamentar 

los despachos, en segunda lectura, de los proyectos de Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2016, con el número 17656; de 
modificaciones al Código Tributario, con el número 17657, y de Ley Impositiva Anual 2016, 
con el número 17658, luego de haber pasado la Audiencia Pública del 9 de noviembre, 
realizada tal como lo exige la legislación vigente, donde el público y las instituciones de la 
Provincia –que así lo quisieron– tuvieron la posibilidad de expresarse y ser escuchados, así 
como también fueron escuchados por esta Legislatura representantes de sectores que no 
asistieron a la Audiencia, pero que sí conversaron con muchos de nosotros y sus peticiones 
estuvieron sujetas a análisis. 

No voy a abundar en los números de la Ley de Presupuesto, que fueron expuestos, 
extensa y detalladamente, por el miembro informante en oportunidad de la primera lectura. 
Sólo diré que el Presupuesto, evidentemente, tiene dos frentes de ataque: uno es el de la 
presión impositiva, y el otro es el de la contabilización de la deuda pública. Estos son los dos 
frentes que la oposición elige como blanco de sus críticas.  

Respecto del primero, señor presidente, voy a enumerar que si se exceptúa del pago 
del FoFISE a los contribuyentes que facturen anualmente menos de 5 millones, si se 
incrementa el monto a partir del cual se paga la alícuota gravada de 11 millones a 100 
millones, de 4.75 por ciento, y así 8.599 contribuyentes pasan de pagar 4.75 a pagar la 
alícuota general del 4 por ciento; si se crea un nuevo fondo con afectación específica 
destinado a obras de infraestructura, que se paga conjuntamente con el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos y que alcanza solamente a los contribuyentes de mayor capacidad 
contributiva –esto es, sólo al 7 por ciento del total de contribuyentes que tributarán alícuotas 
totales superiores que en el año 2015–, el 93 por ciento restante se beneficia. 

Si el 87 por ciento de las empresas que tributan el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
dejan de aportar al FoFISE, pasan de alícuota general 4 por ciento a la reducida de 2,8 por 
ciento; o pasan de alícuota gravada 4,75, a alícuota general del 4 por ciento, en este caso se 
beneficia a 135.494 contribuyentes de un total de 155.691. 

Si en Industria el monto para exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos se eleva 
al 23 por ciento, es decir, a 57,6 millones de facturación, quedan como contribuyente el 0,57 
por ciento del total de industriales, es decir, el 99,5 por ciento está exento, señor presidente.  
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Entonces, hay que poner en claro definitivamente las cosas; más allá de que sabemos 
que por otras razones la oposición va a insistir en este frente y en su ataque, en Córdoba 
para el año 2016 estamos votando una rebaja en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos para 
el 87 por ciento de los contribuyentes. 

Aquí, señor presidente, caben cuatro consideraciones que no puedo dejar pasar: lo 
primero, sólo el 7 por ciento de los contribuyentes –las grandes empresas- pagan una 
alícuota general en Ingresos Brutos; segundo, el 87 por ciento –como hemos dicho- pagará 
con menor alícuota en el año 2015; tercero, el 94 por ciento de los contribuyentes locales 
pagará una de las alícuotas más bajas del país, 2,8 por ciento; y cuarto, respecto de nuestro 
sistema tributario, nosotros estamos convencidos debe ser progresivo, recayendo cada vez en 
una menor cantidad de empresas y en contribuyentes cada vez más grandes. 

En lo que hace al Impuesto Inmobiliario, tanto el urbano como el rural   –incluyendo 
todos los fondos relacionados-, tendrán incrementos del 25 por ciento el primero y del 20 por 
ciento el segundo, con un estricto mecanismo de progresividad para que los mayores 
incrementos recaigan sobre los propietarios con mayor capacidad contributiva, como por 
ejemplo los grandes productores agropecuarios, beneficiando nuevamente a las familias de 
bajos y medios ingresos y a los pequeños y medianos productores. 

Hemos puesto explícitamente en la ley que en ningún caso se podrá exceder el 10 por 
ciento planteado para la primera categoría, ni excederse en el 30 por ciento para la segunda 
categoría de estos productores. Estos incrementos, claramente son inferiores a la inflación de 
2015 y a la suba de salarios de este año. Y esto ha sido siempre así desde hace años en 
nuestra Provincia de Córdoba; nunca los incrementos del Impuesto Inmobiliario han superado 
a la inflación. 

Aquí tal vez cabe una pequeña reflexión, señor presidente, porque algunos nos dicen 
que el campo, a pesar del cuidado que ustedes han tenido –y que yo acabo de mencionar-, 
miren cómo les paga, con un comunicado como el que tuvimos el otro día de parte de 
algunos representantes del sector. Se equivocan, señor presidente, absolutamente.  

Nosotros no hemos apoyado a una conducción circunstancial, por mayor respeto que 
ésta en cualquier nivel de la organización de los distintos sectores de la sociedad nos merece 
y que consideramos –como lo hemos dicho muchas veces desde esta banca- absolutamente 
necesaria; pero nuestra apuesta, nuestra alianza –como así se ha dicho por muchos- va 
muchísimo más allá; nuestra alianza tiene que ver con terminar de generar en la Provincia de 
Córdoba, con el perfil agroalimentario que tiene por excelencia, la matriz productiva que haga 
que nuestro interior provincial –es decir, las zonas rurales de nuestras ciudades y pueblos– 
tenga mayor posibilidad de desarrollo. Cuando decimos esto, pensamos en los puestos de 
trabajo, que en función de esta inversión en infraestructura, van a tener como consecuencia 
un gran crecimiento.  

El otro frente que se mención a constantemente, señor presidente, es el registro de la 
Deuda Pública de la Provincia. Quiero recordarles –a pesar de que ya se ha dicho varias veces 
desde las bancas de Unión por Córdoba– que esto tiene un origen, y el origen dice –entre 
otras cosas– que en el año 1991 la vecina provincia de Santa Fe debía 190 millones de 
dólares y la deuda de Córdoba sumaba 160 millones de dólares. Cuando llegamos al gobierno 
en el año 1999, nos encontramos con que Santa Fe debía 600 millones de dólares y Córdoba, 
al asumir la deuda del Banco de Córdoba, debía 2.800 millones de dólares al 14 por ciento 
anual pagaderos en billetes constantes y sonantes. Este es el origen de la deuda que algunos 
atacan, a pesar de que, el Gobierno Provincial hace años que ha certificado con normas 
internacionales de calidad la contabilización de la deuda provincial. Por ejemplo, en la 
Municipalidad de Córdoba se da una situación muy distinta, ¿alguno sabe cuál es la deuda 
real de la Municipalidad de Córdoba? Busquen datos, certificaciones internacionales, normas 
de contabilización, etcétera, porque nosotros no hemos podido encontrar nada.  

 El legislador Orlando Arduh formula expresiones fuera de micrófono. 
Sr. Presidente (González).- ¿Está solicitando una interrupción, legislador Arduh? 
Sr. Arduh (fuera de micrófono).- Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- ¿Le concede la interrupción al legislador Arduh, 

legislador Gutiérrez? 
Sr. Gutiérrez.- No, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tendrá que aguardar su turno, legislador Arduh. 
Continúe con el uso de la palabra, legislador Gutiérrez. 
Sr. Arduh (fuera de micrófono).- ¡Estamos hablando de la Provincia, señor presidente! 
Sr. Gutiérrez.- Hay que ser muy claro en esto, las comparaciones vienen al caso 

porque, a pesar de lo que la oposición nos quiere hacer creer, la Provincia de Córdoba no es 
una provincia con una gran deuda. Yo consideraría que la deuda que tenemos entra dentro de 
una clasificación de “deuda buena”, es decir aquella que se contrae para hacer obras que 
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hacen grande a nuestra Provincia generando progreso, producción, empleo, justicia social, y 
también competitividad. Ni un solo peso de nuestra deuda fue tomado para gastos corrientes, 
y la prueba de esto es que absolutamente todas las ejecuciones de los gobiernos de Unión 
por Córdoba presentaron superávit corriente.  

Además, tenemos un perfil de vencimientos extremadamente prudente y 
absolutamente pagable sin resignar una sola obra pública. De hecho, el stock de la deuda 
pública proyectada para el 2015 es de 14.479 millones, estos son 500 millones menos que en 
diciembre de 2014, a pesar de la suba del dólar; y –como lo expusiera en gráfico el legislador 
Sosa en oportunidad de la primera lectura– desde el 2003 el stock de deuda siguió una 
marcada tendencia descendente. De representar dos presupuestos –2,05 presupuestos 
anuales para ser más precisos, es decir 24 meses y medio de ingresos– pasó a representar 
una ratio de 0,22 en el 2014, o sea menos de tres meses de recaudación. ¡Qué bueno sería 
poder proyectar a nivel nacional esta ratio de deuda! Es decir, que la deuda pública se redujo 
un 88 por ciento en trece años respecto de los ingresos, o un 79 por ciento si consideramos 
su relación con el Producto Bruto Geográfico. Con estas cifras, doy por cerrado este tema. 

Entre las principales modificaciones –que, por supuesto, obran en el despacho en 
consideración–, están la reasignación de partidas del Poder Legislativo, del Poder Judicial, 
algunas cuestiones ligadas al Ministerio de Ambiente –con cifras menores–, así como la 
exención del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos –creo que es una buena noticia, 
fundamentalmente para el interior provincial– que se venía realizando a partir de la 
vacunación antiaftosa, que es un servicio público y que, por lo tanto, pedía a gritos ser 
modificado. Es importante destacar que todas estas modificaciones se realizaron 
incrementando las partidas correspondientes y reduciendo en un monto equivalente los 
programas de crédito adicional para gastos corrientes o de capital, según el caso, razón por la 
cual no se ha modificado ninguno de los resultados. 

Para finalizar este punto, señor presidente, debo decir que este Presupuesto prevé un 
superávit corriente de 7.337 millones de pesos, que es un importante indicador de que los 
servicios que el Estado presta en Córdoba –como la salud, educación, seguridad, asistencia 
social, etcétera– están garantizados, con un excedente que permitirá ejecutar obras públicas 
y realizar demás inversiones en nuestra Provincia, que para el Ejercicio 2016 están previstas 
en 16.000 millones de pesos, entre la Administración Central y la ACIF. Aun con esta enorme 
inversión, se prevé un superávit financiero de 117 millones de pesos. Las cifras de 
inversiones y de obra pública son, sin dudas, históricas en nuestra Provincia y, por más que 
la oposición se empeñe en denostarlas, muchas están destinadas a ciudades administradas 
por ella. 

Hasta aquí he realizado una breve síntesis de estos dos grandes frentes a los cuales 
aludí al comienzo, repasando y remarcando lo ya dicho en oportunidad del tratamiento en 
primera lectura de este proyecto. Ahora, quiero hacer algunas consideraciones políticas 
porque un Presupuesto es una de las herramientas de un proyecto político cuantificado, en 
que se expresan las verdaderas intenciones de quien gobierna. 

El contexto de este Presupuesto, ¿es único y válido sólo para la Provincia de Córdoba o 
lo es también para otros distritos del país? Pongámonos de acuerdo: ¿hubo o no, respecto de 
Córdoba, igual tratamiento? No lo hubo, señor presidente. Acaso, ¿los municipios de nuestra 
Provincia han sido víctimas de esta discriminación? Claro que sí. En este contexto, ¿qué debió 
hacer Córdoba?, ¿rendirse o defenderse –como lo hizo– con uñas y dientes? ¿Tuvimos que 
tomar medidas? Por supuesto que sí, señor presidente; de hecho, la Caja de Jubilaciones no 
se arreglaba con una renegociación o una readecuación de partidas, salvo que dejáramos 
absolutamente de lado la salud, la obra pública y la educación. A esto se agrega que el 35 por 
ciento de la Tasa Vial lo tributa el campo con su laboreo. 

Cuando este contexto cambie –todos esperamos que así sea a partir del 10 de 
diciembre, gane quien gane–, Córdoba cumplirá sus promesas: derogarán la Ley 1078 y la 
Tasa Vial. Cuando esto cambie y a las rutas nacionales las atienda la Nación, tendremos más 
fondos para fortalecer nuestra infraestructura de producción.  

Cuando se nos permite endeudarnos -y ya hemos visto que Córdoba puede hacerlo sin 
poner en riesgo su funcionamiento-, aún así hay 16.000 millones de pesos para obra pública 
que fortalecen a Córdoba.  

Pero este contexto ¿no es el mismo que lleva a los intendentes a subir tasas y 
readecuar sus presupuestos con la inflación? Si. ¿Pero cuál es la diferencia y dónde? Hay 
algunos que administran mal y son un verdadero agujero negro. Es así que, por ejemplo, en 
la Tasa de Comercio e Industria de la Municipalidad de Córdoba, desde el año 2012 hasta el 
2015 la suba anual es del 25 a 30 por ciento en las alícuotas, es decir, subas por encima de 
la inflación y ni hablar para el año 2016, donde se estima una suba del 35 por ciento, por 
más que se haya publicado “para la tribuna” el 28 por ciento.  
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Estudios serios que nosotros hemos realizado arrojan una suba del 35 por ciento, con 
incrementos de hasta el 41 por ciento, con una inflación que las consultoras privadas estiman 
entre el 20 y el 23 por ciento -por supuesto que el INDEC dice que es el 14.5 por ciento. Pero 
en el Presupuesto municipal no se hace referencia a ningún parámetro de la inflación, y 
tenemos que lamentar que el Gobierno municipal de la Ciudad de Córdoba, del mismo signo 
político -por eso lo menciono- de quienes en este recinto hablan de los “supuestamente” 
elevados aumentos impositivos de la Provincia, aumentó 28 por ciento el Inmobiliario, y 
desde el año 2012 nunca el incremento fue menor que la inflación. Por ejemplo, en el 2014, 
el Inmobiliario municipal creció casi el 30 por ciento, más precisamente el 29,8, y estos sólo 
son incrementos promedio.  

Veamos el siguiente ejemplo, tomado de los cedulones de una casa de clase media de 
un barrio de la ciudad de Córdoba, que no sufrió ninguna modificación edilicia ni ampliación 
de superficie; en el año 2010, el propietario de esta vivienda pagaba 486 pesos de Tasa 
municipal sobre Inmuebles y 393,20 pesos por el Inmobiliario Provincial. En el año 2015, el 
mismo propietario pagó 3.552 pesos de Tasa municipal y 1.774,95 pesos de impuestos 
provinciales, es decir que el impuesto municipal aumentó un 631 por ciento -más de siete 
veces-; mientras que el provincial aumentó apenas más de cuatro veces, en consonancia, 
precisamente, con la inflación.  

Sr. Presidente (González).- Perdón, legislador Arduh, ¿está solicitando una 
interrupción? 

 El legislador Arduh habla fuera de micrófono. 
Sr. Presidente (González).- Continúa en el uso de la palabra el legislador Gutiérrez.  
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente.  
Con este ejemplo concreto queda claro que el gobierno del signo político que nos critica 

por supuestamente un “impuestazo” con este Presupuesto que estamos votando, aumentó los 
impuestos el doble que la inflación. Ese sí que es un verdadero impuestazo, incluso la 
sobretasa que se cobra al agua de la Ciudad de Córdoba, que recauda 30 millones de pesos 
anuales y al día de hoy no se ejecutó ninguna de las obras previstas con estos fondos. ¿Será 
alguna diferencia interna que hace que no consideren al Gobierno municipal de Córdoba como 
del mismo signo propio y entonces no se hacen cargo de estas situaciones? Dejo abierto el 
interrogante.  

Cito de memoria una frase del genial Kierkegaard que decía que le debe agradecer a 
Dios todo aquel que haya recibido una buena cabeza. Y considero que el presidente del 
bloque de la Unión Cívica Radical ha recibido una buena cabeza. Pero la cita no termina allí, 
porque a una buena cabeza hay que madurarla, y para que esto madure uno no tiene otro 
camino que contrastar con los números o el quehacer, en este caso, de lo que esta fuerza 
política hace en el ámbito donde puede mostrar lo que hace. 

Hay que ser muy duro para tratar a este Presupuesto que estamos considerando 
“impuestazo”, porque cuando hablo de madurar estoy de acuerdo en que, como suele decir el 
legislador De Loredo, no hay que mirar para atrás todo el tiempo, pero lo cierto es que él 
olvida muchas cosas, como cuando el otro día, en la anterior sesión, mencionaba el tema del 
agua. Recuerdo, otra vez, a Mestre padre, en el sur -y yo no quiero repetir pero, en verdad, 
lo tengo que hacer porque él hace con sus manifestaciones que yo no pueda dejar de 
recordárselo- cuando decía que los productores eran caprichosos, que eran quejosos y 
estaban con el agua hasta el cuello. 

Ahora, finalmente, en el marco de estas consideraciones políticas, invito a la oposición, 
al menos a cierta oposición, a que hagamos un ejercicio y miremos desde una perspectiva 
distinta; hagamos el ejercicio de mirar en este caso de adelante para atrás, de lo que se 
viene a hoy. Faltan muy pocos días, faltan horas, y si gana su candidato, ¿qué va a decir en 
este recinto, si la devaluación, por lo menos, como todo hace indicar, llega al 40 por ciento? 
¿Si se viene un gran y nuevo endeudamiento hasta la coronilla en nuestro país, si suben las 
tarifas, si no hay más subsidios, va defender el presidente del bloque de la UCR las promesas 
de campaña de su candidato para con Córdoba? ¿Vamos a resolver todos los problemas de 
Córdoba, como se nos ha prometido? Entonces sí lo quiero ver al presidente del bloque de la 
Unión Cívica Radical. 

Simplemente y con mucha humildad -no soy yo quien para dar consejo- les digo: no se 
ensoberbezcan, no cuenten pollos antes de nacer, y si lo hacen y finalmente lo logran, 
acuérdense de Córdoba y la resolución de cuatro o cinco temas pendientes, porque Córdoba 
no necesita más. Con eso y una buena administración y un buen presupuesto, no tengo 
dudas que los cordobeses vamos a salir mucho antes que muchas otras provincias hermanas 
de muchas situaciones. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador De Loredo. 
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Sr. De Loredo.- Señor presidente: la primera pregunta es de índole técnica; ¿cuánto 
soportará la tecnología de estos micrófonos la serie sistemática de mentiras que esgrimió el 
concejal Gutiérrez en esta hermosa sesión del Concejo Deliberante? 

Pero voy a ir ordenando ideas para dar respuesta a algunas cuestiones que ha dicho 
Gutiérrez, que me parece muy bueno y saludable que las exprese así podemos sincerar 
algunas cosas. La primera, sincerar definitivamente que el candidato de Unión por Córdoba a 
la Presidencia de la Nación es Daniel Scioli, cuestión que, según tenía entendido, en términos 
institucionales estaba transcurriendo en una línea en la cual todavía no estaba claro qué 
postura se tomaba. 

También quiero decirle a Gutiérrez que se quede tranquilo, que calme la ansiedad que, 
de mi parte, va a escuchar los mismos argumentos que vengo expresando desde hace cuatro 
años a esta parte cuando la opción que nosotros apoyamos se haga cargo de gobernar la 
Argentina. De manera que si tiene alguna duda al respecto, le recomiendo que vaya copiando 
versiones taquigráficas y también, en la medida de lo posible, me dejen expresarme más 
extendidamente y después, sigilosamente, pueden encontrar contradicciones en lo que 
nosotros argumentamos. 

Dijo tantas cosas Gutiérrez, la más extraordinaria la circunscribo a cuando dijo que 
este Presupuesto baja impuestos, y la segunda a cuando habló de la buena deuda; es un 
desparpajo, un gran ensayo de cinismo, porque sabe perfectamente como es la realidad de la 
Provincia de Córdoba; sabe qué pasó con este Presupuesto, que está pasando con este 
paquete de leyes económicas, hasta del yerro que cometió su colega Ricardo Sosa, quien me 
corrigió cuando observaba el impuestazo que creaban con ese fondo para obras y lo 
estipulado respecto a pagar esa sobretasa de Ingresos Brutos por aquellos que facturen más 
de 14 millones de pesos, cuando la Dirección Nacional de Pequeña y Mediana Empresa 
caratula, justamente, a una pequeña empresa con ese nivel de facturación anual, es decir, es 
un impuestazo que va a recaer sobre los pequeños empresarios y va a repercutir en el 
empleo. 

Sobre el nivel de madurez, le pedí a Diego que me recordara un tema musical que creo 
que es de León Gieco -y ahora se me ha borrado-; recuerdo que decía más o menos así: 
dicen que los jóvenes no tenemos experiencia, y remata diciendo, claro que sí, no tenemos 
experiencia de robar. Me parece que era una reflexión absolutamente aplicable al reproche 
que me endilga Gutiérrez, que es tan profundo como el de decir que tengo 35 años de edad. 

El contexto que de alguna manera él dice justifica o explica porqué los 425 municipios 
y comunas que tiene nuestra Provincia aumentan tasas, y que lo quiere circunscribir en esa 
extraordinaria excusa que han encontrado para construir el relato del cordobesismo, que es la 
exagerada discriminación de la Nación con la Provincia, en realidad, es falsa; el contexto es 
otro, es el que ustedes han creado, lo hemos hablado hasta el cansancio y ahora lo agravan. 
a esto no lo digo yo sino las instituciones que de forma objetiva ustedes muchas veces 
contratan, para referirse a los números de la Provincia, me refiero, por ejemplo al grupo 
IERAL e IARAF, que muchas veces es aludido por ustedes para justificar algunos pronósticos 
fiscales, que hace tiempo, han hecho público un estudio que da cuenta cómo ustedes 
plancharon los impuestos patrimoniales en esa extraordinaria trampa electoral, que tan 
gravosa fue para la ciudadanía de Córdoba, y logran demostrar que la presión de los 
Impuestos Inmobiliario y Automotor sobre el Producto Geográfico Bruto se mantiene igual si 
se le suman las tasas que vienen cobrando, que nosotros venimos renegando, que son de 
características no tributarias porque son tasas estrictamente tributarias, por una gran 
cantidad de argumentos que no sé si vale la pena volver a repetirlos, pero nunca el destino 
específico termina donde tiene que estar. La base imponible se calcula de la misma manera, 
son cargas impositivas que ustedes, muy inteligentemente, desde hace años a esta parte 
fueron creando. 

En definitiva, lo que hicieron fue mantener la presión tributaria de esos impuestos 
patrimoniales, sumándole esos fondos, pero con la gran diferencia que no coparticipan el 20 
por ciento con los municipios y comunas de la Provincia, desfinanciándolos. 

Muchos de mi partido se preguntan –también de otros partidos, y periodistas 
genuinamente pueden preguntarse- ¿por qué no hay un reproche más sistemático de muchos 
municipios? Hay muchas explicaciones: primero, porque ustedes han aplicado el mismo 
criterio que la Nación, De la Sota se pasó siendo Justo José de Urquiza en los canales 
televisivos nacionales, pero acá era Bartolomé Mitre, con el mismo centralismo disciplinador. 
No es fácil para un municipio hacer estos planteos estructurales. También -hay que decirlo- 
ustedes han despilfarrado, al igual que la Nación, 10 años de crecimiento económico 
sostenido, no solamente para Córdoba sino para el país y toda la región, por el valor de 
nuestros productos primarios.  
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Córdoba, como bien dice Carlos Gutiérrez, que produce el 30 por ciento del producto 
granario del país y casi el 30 por ciento del producto lácteo, no ha sabido aprovechar ese 
crecimiento económico para transformarlo en desarrollo. Por eso, el crecimiento de la 
economía les permitió invisibilizar las ineficiencias de gestión, pero, a la vez, aumentar la 
coparticipación de los municipios. Cuando ustedes dicen que los municipios recibían más por 
coparticipación es cierto, señor presidente. Entonces, un municipio que tiene un sistema 
discrecional que lo hostiga, centralizado, pero que además está recibiendo más por 
coparticipación, no se queja; eso es de manera simplificada, lo que nos viene pasando, y es 
una respuesta sobre el contexto del cual habla el legislador Gutiérrez. 

Sobre la otra cuestión que mencionó el legislador -y es una pena que no haya podido 
expresarlo cuando quise hablar del tema de las inundaciones, cuando elegantemente me 
cortaron el micrófono-, y tiene razón el legislador Gutiérrez: cuando el gobierno del 
radicalismo se equivocó para con los departamentos del sur de nuestra Provincia -Río Cuarto, 
Juárez Celman, General Roca o Roque Sáenz Peña- la ciudadanía lo castigó electoralmente, y 
está bien porque así debe funcionar la democracia. ¿Y saben qué? Ustedes, a diferencia de 
nosotros, montaron una formidable campaña –me imagino cómo estará recordando Sergio 
Busso estos spots de chacareros hablando desde Laboulaye, Melo, Levalle, Jovita, todas las 
localidades- con el resultado de la famosa, casi emblemática elección del 20 de diciembre de 
1998. Y así funciona la democracia. A veces los radicales nos solemos quejar de que funciona 
para unos y para otros no; hay algunos que nos hacemos cargo sin beneficio de inventario, 
mientras otros tienen la capacidad de autorreciclarse, de ser la alternativa de lo que fueron, 
ahora ser una cosa, después otra, en fin... 

Me gustaría terminar un concepto que no me dejaron concluir en su oportunidad y que 
tiene que ver con lo que pasó y, a la vez, con lo que dijo Gutiérrez, dando un ejemplo muy 
gráfico relacionando dos temas: el del agua, con otro de los argumentos de Gutiérrez –y de 
toda Unión por Córdoba -, cual es la exagerada victimización por parte de la Nación: fueron 
ustedes y no nosotros los que aprobaron el Impuesto al Cheque que discrimina a Córdoba, 
todos sus diputados nacionales lo aprobaron, además de cederles sus diputados al 
kirchnerismo –ustedes, no nosotros-; ustedes les aprobaron el Presupuesto que discriminaba 
en Obras Públicas a la Provincia de Córdoba. 

Entonces, nosotros antes que ustedes insistíamos en que estaba siendo discriminada la 
Provincia, de manera que mal se puede hablar de que desde el radicalismo no nos damos 
cuenta de esa realidad. Pero ustedes, con esa famosa cantinela de que la Nación nos debe 
1040 millones de pesos para la Caja y unos 400 millones de pesos en obras de vivienda y 
viales, han metido en el medio un ajuste jubilatorio, una Tasa Vial, un nuevo impuestazo. Por 
eso digo que es absolutamente exagerada, y se lo voy a traducir en números que se vinculan 
con el tema del agua: es cierto lo que dice De la Sota que la Nación se comprometió a 
financiar con un crédito 540 millones de pesos a los efectos de paliar las consecuencias de 
esta última drástica inundación del 15 de febrero del corriente año, y es cierto que hasta 
ahora sólo entregó 100 millones y es probable que nunca entregue los 440 millones de pesos 
que están necesitando los vecinos de Unquillo, Villa Allende y Mendiolaza. 

Pero, es más cierto y grave aún que su propio Gobernador haya estipulado que, de los 
fondos que se requieren para paliar las consecuencias de la inundación, y que orillan los 4 mil 
millones de pesos, se gasten sólo 460 millones de pesos, conforme a la ejecución del segundo 
semestre y al portal de transparencia. Entonces, el incumplimiento de la Provincia es 
diametralmente superior al de la Nación para con esa gente. Ustedes les prometieron 250 
viviendas a gente que lo perdió todo, y recién están empezando a ejecutar –está Carlos 
Presas presente y lo sabe, ya que ese es su territorio- 150, sin estar ninguna terminada 
todavía. En Unquillo tenían que entregar 70 viviendas y van ejecutando 18; en Mendiolaza 
tenían que ejecutar 28 y van 8 viviendas; tenían que reparar diez caminos y sólo se reparó 
tres, así como los 1500 kilómetros de red secundaria y terciaria destruida todavía está en las 
manos de Dios. No ayudaron ni con un peso a las localidades de Obispo Trejo, Balnearia, 
Idiazábal. Tenían que entregar dos cuotas de asistencia económica y están terminando de 
entregar la primera; han pasado diez meses y no entregaron la segunda. ¡Miren si no estará 
ausente este Gobierno para la reacción frente a esas tragedias que viven los cordobeses! 

Hace poco, nuestro país vecino, Chile, tuvo un terremoto de 8,4 grados Richter en 
Coquimbo. A eso le siguió un tsunami, por lo que evacuaron a un millón de compatriotas 
chilenos; murieron 11 personas.  

Nosotros tuvimos una extraordinaria lluvia de 350 milímetros en pocas horas. Se nos 
murieron 13 personas, señor presidente. 

Para ubicar las cosas en su contexto: Gutiérrez dio respuesta, obviamente, a nuestro 
juicio, insuficiente; pero ya uno se va cansando de que ustedes hablen de un Presupuesto 
lleno de maravillas, mientras nosotros consideramos que no está tan lleno de maravillas. 
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Creemos que el Presupuesto es un trámite formal, que no tiene nada que ver con la realidad. 
Las Audiencias Públicas se suceden prácticamente en privado, y en la primera y segunda 
lectura, al Presupuesto ya prácticamente no lo leemos. Se cumple un requisito formal y 
después se “descuajeringa” el Presupuesto y se cambia prácticamente en su totalidad. 

Gutiérrez defendió a capa y espada, según él, los dos argumentos principales o las dos 
medidas económicas que siempre se atacan en este Presupuesto, que son la presión 
impositiva y la deuda. 

No solamente no coincidimos sino que hemos hecho un estudio que da cuenta que 
contabilizando estos fondos, que para nosotros son tributarios, Córdoba va a tener el récord 
histórico de presión tributaria para el año que viene, que será exactamente del Producto 
Geográfico Bruto, el 9 por ciento, además de tener un récord en la presión impositiva por 
esos fondos no tributarios, que llegan al 2,2 del Producto Geográfico Bruto. 

No sé si es serio lo que dice Gutiérrez porque, entre otras cosas, significaría subestimar 
a las organizaciones rurales, a la Unión Industrial y a todos aquellos que no se han mostrado 
enemigos del Gobierno provincial; me refiero a esos institutos en particular que han venido 
con mucha objetividad expresando que han estudiado el tema y nos están metiendo un 
impuestazo, con el peor de los impuestos, con el que justamente Schiaretti prometía sacar, y 
que nosotros acompañamos porque era una gran reforma sustituir Ingresos Brutos por un 
Impuesto a la Ventas Finales. 

Encima de esto, hay una mentira flagrante que tiene que ver con la Tasa Vial –que ya 
hemos explicado- y este impuesto camuflado que va a duplicar la Tasa Vial.  

La verdad es que siempre estamos en la misma historia. Le voy a dar la razón a 
Gutiérrez en parte; no creemos que hoy por hoy el mayor problema de la deuda sea su 
volumen sino su porcentaje en dólares.  

Pero, yo pensaba, ¿en qué puedo contribuir para que no hablemos siempre de lo 
mismo? Y dije: bueno, le voy a dar a Gutiérrez otro frente, con nuestros argumentos por los 
cuales no vamos a aprobar este Presupuesto. La verdad es que uno puede escoger tantos; 
aunque, no tantos. En realidad, en materia de obras de infraestructura es cierto que 
planifican hacer una inversión realmente histórica y esperemos que la puedan concretar, 
aunque sea en un 60 por ciento porque aún así sería elevadísima, y vamos a estar acá para 
cumplir nuestro rol, por más odioso que sea, porque la sociedad que nos está viendo en este 
círculo poco virtuoso para la ciudadanía, nos pide que seamos los autores de políticas que no 
podemos concretar por más buena voluntad que tengamos. Entonces, cuando estamos en 
este otro rol de ver qué prometieron y qué van a cumplir, exclaman que siempre estamos 
quejándonos; pero creo que es sano para la democracia que así funcione. Por lo tanto, vamos 
a tratar de seguir de cerca ese plan de obras públicas extraordinario para que se cumpla en 
un alto porcentaje porque será de gran avance para Córdoba. 

Pero le voy a dar otro frente, que se me ocurrió ayer, fruto de dos circunstancias 
principalmente: uno, porque lo escuché a Carlos Altamirano. Sé que ustedes no lo quieren, 
pero tampoco pueden acusarlo de ser partidario de nosotros ya que estuvo enfrentado 
también en el Gobierno de Ramón Bautista Mestre. Altamirano fue contundente. 
Personalmente, junto con otros legisladores, vengo haciendo un trabajo desde hace más de 
un año con este tema. Carlos Altamirano dijo que la situación que atraviesa el sistema 
sanitario de la Provincia –y usted, presidente, debe ser uno de los hombres que más conoce 
del tema o fue el más influyente en los últimos 16 años- es el peor que ha vivido la historia 
de la Provincia de Córdoba, por lo menos desde la recuperación democrática. 

Desde hace más de un año vengo haciendo un trabajo muy pormenorizado, recorriendo 
personalmente los hospitales, en silencio, y estuve junto con la legisladora Caffaratti en 
muchos de esos hospitales, en casi la totalidad. Estuve en el Hospital San Roque, en el 
Oncológico, en el Rawson, en el Hospital de Niños, en el Hospital Pediátrico, en la Maternidad 
Provincial, en el Materno Neonatal, también en el Hospital Misericordia; en el mimado 
Hospital Córdoba, en el abandonado Tránsito Cáceres de Allende y en el gran dispensario, 
Hospital Florencio Díaz, en el sur, que tiene todavía toda la aparatología embalada; pero 
también estuve en el interior, en el Hospital Arturo Umberto Illia de Alta Gracia; en el 
Hospital Arturo Illia de La Calera; en el Hospital Ramón Bautista Mestre de Santa Rosa de Río 
Primero; en el Hospital Eva Perón de Santa Rosa de Calamuchita; en el Hospital José Ceballos 
de Bell Ville; en el Hospital Ramón J. Cárcano de Laboulaye. 

También estuve en hospital provincial -que usted mejor que nadie conoce- que es el 
Hospital Regional de Villa Dolores; en el Hospital Regional de Río Tercero; en el Hospital 
Regional de San José de La Dormida; en el Hospital Regional de Corral de Bustos; en el 
Hospital San Vicente de Paul en Villa del Rosario; en el Hospital San Antonio de Padua, en Río 
Cuarto; en el Hospital San Antonio de La Carlota, de donde es el presidente de la Comisión de 
Salud; en el Hospital José Iturraspe de San Francisco; en el hoy hospital, prácticamente 
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californiano, estuve en el viejo y en el nuevo, el contraste terrible, en el nuevo Hospital 
Pasteur de Villa María; en el Hospital Romagosa de Deán Funes; en el Hospital J.J. Puente, 
ese mítico ex leprosario donde cursara, en su momento, parte de su residencia Ernesto 
Guevara Lynch; en el Hospital René Favaloro de Huinca Renancó; en el Hospital Abel Ayerza 
de Marcos Juárez; en el Hospital Vicente Agüero de Jesús María y en el Hospital de Mina 
Clavero. 

Me puedo estar olvidando de uno o dos hospitales pero estuve en casi todos los 
hospitales públicos de la Provincia de Córdoba. No fue fácil, porque no soy médico, de 
manera que estuve tres o cuatro horas recorriéndolos, a veces acompañado de un director 
del hospital o de un representante del SEP -que si se enteraba Pihen, probablemente no nos 
dejaba hacer la recorrida-; a veces, acompañado de UTS o de Médicos Unidos, ¿y sabe qué? 
Abandonaron, definitivamente, el sistema sanitario en Córdoba, señor presidente, lo 
abandonaron.  

Y este Presupuesto que tratamos hoy prevé continuar con ese abandono; la 
desinversión -se la pondré en números comparados, porque es muy bueno hablar en esos 
términos-, tras una serie desde 1991 a la fecha, Córdoba promedió del ’91 al ’99, en el 
concierto de las 24 provincias argentinas, el lugar número décimo en inversión de su 
presupuesto destinado a salud, con un promedio destinado del 10,3 por ciento de su 
Presupuesto. 

El promedio que nos arroja 2014, que es la última información con datos de cuentas de 
ejercicio presentadas ante el Ministerio de Economía de la Nación, la ubica en el lugar número 
20 a Córdoba. Solamente invierten menos en salud Chaco, Santiago del Estero, Mendoza y 
Buenos Aires. Y estamos contando todo, porque no vamos a cometer el error metódico, que 
sería grave, de no contabilizar, por ejemplo, las transferencias a municipios porque tenemos 
un sistema sanitario en gran parte descentralizado. O sea que solamente cuatro provincias, 
del concierto de las 24 provincias argentinas, invierten menos que nosotros en el sistema 
sanitario. 

Para el 2015, se previó 9,7, y es lo que medianamente vienen gastando conforme a la 
Ejecución de los dos semestres y no tenemos la del tercero; es una barbaridad que no la 
tengamos, pero no la tenemos. Y para el 2016, prevén gastar el 10,4 por ciento de la 
totalidad de este Presupuesto de 86 mil millones de pesos; es decir, continuará la variable de 
esta Córdoba, más o menos, en el puesto veinte -cuando se promedia del 2010 al 2014 
caemos al 21. Esta Provincia está número 21 en la prioridad que le da de su Presupuesto al 
sistema sanitario. Entonces, la primera conclusión es el abandono, la absoluta falta de 
inversión.  

La segunda, es la asimetría; queríamos tener una visión sistémica, porque esto de ir a 
ver un solo hospital y sacar una conclusión me parece muy coyuntural y poco serio; 
entonces, queremos tener una visión sistémica, todavía no lo entiendo, porque hay hospitales 
que son tremendamente privilegiados y mimados, como usted lo hizo con el Hospital 
Oncológico, que está de punta y que parece un hospital del primer mundo o, en su momento 
el Hospital Córdoba; ni hablar del nuevo Hospital Pasteur de Villa María, con sus tres o cuatro 
pisos, que parece un hospital de California, que lesiona el criterio de igualdad, y se tienen 
hospitales, como el Tránsito Cáceres de Allende, que tiene paredes apuntaladas y humedades 
en las habitaciones de internación, producidas por las filtraciones cloacales. 

Con todo el respeto y la prudencia de lo que diré, parecen realmente postales de 
dispensarios de lo más profundo de la pobreza africana, hospitales absolutamente 
abandonados -se acaba de ir Brouwer de Koning-, hay toda una organización en Río Tercero 
para ver si hacen algo con el Hospital Río Tercero, absolutamente abandonado, ni hablar de 
los hospitales del interior. En el Hospital San Roque están con una montante cloacal hace no 
sé cuánto tiempo, tratando de arreglarla.  

La conclusión más integral que le puedo proveer a este Presupuesto, que veo que no la 
quieren corregir, es esta: Córdoba tiene capacidad obsoleta en el interior y saturación 
absoluta en la Capital. ¿Y esto por qué sucede? Si uno recorre los hospitales del interior –acá 
hay mucho de ustedes, legisladores del interior- se advierte que están las camas vacías; en 
Córdoba capital tenemos dos camas cada mil habitantes -la Organización Mundial de la Salud 
nos requiere diez camas cada mil habitantes-, lo que pasa es que al no tener ningún tipo de 
complejidad en el interior, los hospitales se transforman en dispensarios de cáscara vacía, 
entonces son todas derivaciones. Por ello, no se tienen camas en los once hospitales de la 
Capital, tremendamente saturados, con toda la aparatología que se rompe 
permanentemente, con falta de disposición de todo, y se tienen camas obsoletas en el 
interior, porque si no se tienen especialidades médicas, enfermeros ni aparatología, la gente 
se va a Córdoba o se vuelve a su casa, para eso se queda para que la madre o la abuela le 
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pasen un trapo mojado y se banca la internación en su casa, porque no tiene sentido. 
Entonces, hay una capacidad ociosa en el interior y una saturación total en la Capital. 

En materia de insumos, en 2011 ustedes hicieron un spot muy bueno –nos ganaron la 
elección también en 2011, a la hora de hacer spot son los mejores-, donde una jubilada 
entraba a cualquier hospital de la Provincia, lo escogía, en esa oportunidad creo que era el de 
La Carlota, y salía con cualquier medicamento ambulatorio que requiriera, era el Plan 
Provincial de Medicamentos. ¿Qué pasó con ese plan? Porque no hay insumos ni 
medicamentos en ningún hospital, como lo anunciaba el plan. 

Para 2014 previeron 20 millones de pesos; en 2015, con una inflación del 30 por 
ciento, 21 millones de pesos, casi la misma guita; podaron a la mitad, lo llevaron a 10 
millones de pesos y, para 2016, prevén nuevamente 20 millones de pesos. Se los pongo en 
números aunque lo dice el Presupuesto y la Ejecución, pero lo corroboré cuando estuve en 
esos hospitales. 

La única farmacia que funcionaba a la perfección era la del Florencio Díaz –ese hospital 
que está cero kilómetro-, y ya que es un gran dispensario, ahí si funciona el Plan Provincial 
de Medicamentos.  

En materia de infraestructura, hice mención a la desigualdad, el problema de las camas 
y de la no sanatorización de algunos hospitales. Su hospital, el de Villa Dolores, debiera estar 
sanatorizado, no pueden tener esos pabellones donde comparten un baño treinta camas; 
hace 16 años que tienen el Hospital Pediátrico y lo tendrían que haber sanatorizado, hay 
hasta 12 camas con chicos internados de ocho años, con la familia sentada en una silla de 
plástico al lado y compartiendo el mismo baño.  

En personal -nadie lo sabe mejor que usted, capaz que les estoy hablando a los otros- 
faltan enfermeros en toda la Provincia –y Pihen también lo conoce al detalle- y especialidades 
médicas, fundamentalmente en el interior. Entonces, veremos qué nos trae el Presupuesto 
para el año que viene, porque pareciera que vamos a tener un faraón, que lo único que 
quiere es trascender por grandes obras que queden ahí; no es quejarme de todo, porque en 
buena hora que hagan las obras, pero no están alejados del concepto. 

Veremos qué servicio le quieren brindar al ciudadano de Córdoba en materia de salud, 
qué harán para mejorar esa deficiencia.  

En materia de agentes sanitarios, para el año que viene Córdoba Capital tendrá 305 
agentes sanitarios menos y en el interior, 201 agentes sanitarios menos de los que hay 
ahora, que son insuficientes; en materia de salud mental –tema que conoce sobremanera la 
legisladora Montero- va a tener 88 agentes sanitarios menos. En total 594 entre médicos, 
enfermeros y auxiliares. 

Reflexionaba: ¿adónde nos llevan? Apuramos la sesión porque viene una “marcha de la 
gorra” a las 5 de la tarde.  

Fíjese: para Educación prevén 185 cargos más para las salas de 3 años y maestras 
rurales, y 1.500 agentes policiales más. Córdoba es la provincia que se destaca de las otras 
24 por tener la mejor relación policía-ciudadanos. O sea que en la policía el problema no es 
de número, vamos a tener 1.500 policías más, y tan sólo 180 maestros y menos médicos. 
Esa es la provincia que ustedes ven, esa es la sociedad que ustedes ven, esa es la sociedad 
adonde nos llevan. 

Finalmente, aparatología. Dramática es la situación: el servicio de rayos lo disponen 
todos los hospitales de la Provincia, aunque la gran mayoría tienen problemas, casi el 50 por 
ciento está trabajando con servicios de rayos portátiles, los que son absolutamente 
insuficientes. Pero vamos al tema, hay que poner blanco sobre negro, los tomógrafos, señor 
presidente. Hoy tener un tomógrafo –me comentaba un médico que conoce del tema- es 
como 15 años atrás un hospital contaba con un servicio de rayos -entre ustedes hay muchos 
médicos y saben de lo que estoy hablando con mucho más detalle que yo. Sin embargo, de 
los casi 40 hospitales públicos de la Provincia sólo 10 tienen tomógrafo, 5 en la Capital, y 
tienen tomógrafo el Misericordia –que lo arreglaron hace poco-, el Rawson –que también lo 
arreglaron-, el Hospital de Niños y el Materno Neonatal, el Florencio Díaz embalado en una 
caja, y el Hospital Córdoba; el más usado, que es el tomógrafo del Hospital Rawson, hace 
varios meses que está roto. 

En el interior sólo tienen tomógrafo los hospitales: Domingo Funes –olvidé decir que lo 
visité-, el Ramón Bautista Mestre de Santa Rosa de Río Primero recientemente tiene 
tomógrafo después de que la legisladora Liliana Montero le corriera el velo a la sociedad de 
Córdoba y al Estado provincial demostrando lo que es “el infierno en la tierra”, que es el José 
Ceballos y los centros de atención a los enfermos terminales de salud mental; a partir de eso 
empezaron a pintar un poco el hospital y le aportaron un tomógrafo; también tiene un 
tomógrafo el San Antonio de Padua, en Río Cuarto y, lógicamente, el nuevo Hospital Pasteur 
de Villa María. Está acá el legislador Roffé, entonces digo: “Chequeemos bien, porque capaz 
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que ya lo hayan cambiado desde cuando recorrí el Iturraspe, que fue a fines del año pasado, 
ya deben haber comprado el tomógrafo”, ¡es la localidad de San Francisco!, pero no, no tiene 
tomógrafo. 

Usted supo explicar cuál es la lógica del sistema: el diagnóstico inmediato y temprano y 
la derivación de la complejidad, porque sería pensar que estamos en otro mundo si 
pudiéramos lograr niveles de inversión para tener máximos niveles de complejidad en toda la 
geografía provincial. Pero, ¿sabe qué nos está pasando?, estamos haciendo derivaciones de 
diagnóstico que, en conclusión, es falta de diagnóstico temprano, acudir al ojo clínico, a la 
experiencia del médico, a la bola de cristal. 

Miren, David es una persona casada, tiene tres hijas, vive en Villa María de Río Seco -
no voy a decir su apellido para resguardar su privacidad-, desde hace poco tiempo trabaja en 
una verdulería; hace poco tiempo, cuando volvía del trabajo lo llevaba un compañero –que 
también trabaja en la verdulería- en una moto, porque él no tiene auto ni moto, chocaron, el 
compañero tenía casco y él no, una verdadera imprudencia, pero no era el dueño de la 
motocicleta, iba atrás. Gracias a Dios tuvo una raspadura, un golpe y un golpe en la cabeza; 
en Villa de María de Río Seco lo atendieron en el dispensario; se fue a la casa, al día siguiente 
le pidió permiso al dueño de la verdulería para ir nuevamente al dispensario porque le dolía la 
cabeza; fue y le dijeron que tenía que ir a un hospital porque le tenían que realizar un estudio 
en la cabeza, y que tenía dos opciones: al J.J. Puente, que estaba a 50 kilómetros, pero que 
funcionaba como un hogar de ancianos, o al de San José de la Dormida, que estaba ubicado a 
50 kilómetros. Se fue a éste último; lo atendieron; le iban a hacer una radiografía en la 
cabeza pero el servicio de rayos estaba roto; entonces, le dijeron que le convenía concurrir al 
Romagoza de Deán Funes. Se volvió a Villa del Rosario en colectivo. Al día siguiente volvió a 
pedir permiso para no ir a la verdulería; se fue a Deán Funes en colectivo, distante 100 
kilómetros; le hicieron una radiografía y le dijeron que lo que en verdad necesitaba era una 
tomografía, solamente con eso podían ver si tenía alguna fisura ósea, que no la tenía. Se 
conformó con eso. Tuvo un ACV, señor presidente, y quedó hemipléjico. Eso es poner en 
tiempo real lo que significa que hoy los hospitales públicos no tengan tomógrafo para 
diagnóstico temprano. 

Vos, Busso, sabes porque están ahora justamente … 
Sr. Presidente (González).- Diríjase a la Presidencia, señor legislador. 
Sr. De Loredo.- Perdón, señor presidente. 
El legislador Sergio Busso sabe porque están en Laboulaye desesperadamente, pese a 

toda la influencia política que ha tenido esa localidad, viendo si le alquilan el tomógrafo a un 
privado a cambio de construir la sala, que costará unos 300 mil pesos, y posteriormente 
plomarla, con lo que se podrá hacer unos 15 disparos por día. Esa es la negociación que está 
haciendo Laboulaye.  

Un tomógrafo sale 3 millones de pesos y prevén gastar para este año 70 millones de 
pesos para inversiones de capital para la salud pública de toda la Provincia de Córdoba. 
Equipar con un tomógrafo los 20 hospitales públicos que carecen del mismo saldría 60 
millones de pesos, y construir sus respectivas salas 10 millones de pesos más. No es plata, 
señor presidente. Tienen un Presupuesto de 86 mil millones de pesos y se patinaron este año 
más de 800 millones de pesos en publicidad. No es plata, señor presidente.  

Debido a que quiero ser muy respetuoso no voy a dar el nombre de lo que pasaré a 
detallar a continuación: cuando una vez reclamamos la situación de un hospital algunos de 
ustedes contestaron si habíamos visto alguna manifestación reclamando por mejor salud. Ahí 
está la cuestión. Ahí me di cuenta de todo; ya está; ¡tremendo!  

Me preguntaba ayer en un programa de televisión Ricardo Fonseca acerca de por qué 
se gobierna mal y se ganan elecciones. Porque las únicas decisiones que se toman son las 
que tienen un objetivo electoral. Por eso inauguran tremendos hospitales para una campaña, 
con nueva aparatología, y al rato está rota porque no pagan el mantenimiento, porque lo que 
importa es la inauguración de la cosa.  

El mismo razonamiento sucede con la salud pública. No le quita votos a ustedes 
abandonar la salud, y tampoco le da votos solucionarla. Nadie va a un hospital público de 
paseo o por hobby; va por necesidad. Y los que concurren a dichos nosocomios son los 
sectores más carecientes de la provincia que, lamentablemente, pareciera que no terminan 
de interpretar que les asiste el derecho a una salud de calidad. Por eso no lo facturan 
electoralmente. Los atienden y diagnostican mal. El tumor estaba avanzado, se mueren. Hay 
una relación directa de la responsabilidad de la política con lo que les sucede.  

La respuesta que ustedes dieron es genial y desnuda la verdad, señor presidente. Estos 
hospitales de hoy tuvieron un pasado mucho mejor. Muchos cordobeses adultos de hoy 
nacieron en una maternidad pública, se curaron mientras crecían en hospitales públicos y 
despidieron a sus padres en camillas de hospitales públicos, y hoy se niegan a mandar a sus 
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hijos a los hospitales públicos; y la inversión en salud privada es cada vez mayor en la 
economía de cada una de las familias. 

Nada iguala más a todos los habitantes de la tierra que el nacimiento y la muerte, eso 
nos iguala a todos los mortales. Todos nacemos y todos morimos, y generalmente esos 
episodios suceden en la sala de un hospital. 

Ustedes están empeñados en sembrar desigualdades entre los hombres y las mujeres 
de Córdoba, señor presidente. 

Mire el contexto que está viviendo el mundo. Mire lo que nos pasa: cuando 
pensábamos que avanzábamos, que la longevidad de las personas era cada vez mayor, que 
los avances de la medicina eran cada vez mejores, el Estado que nos legó los derechos civiles 
y políticos, la libertad, la igualdad y la fraternidad, declaró una guerra. 

Mire si no será el momento para entender, señor presidente, que los hombres 
empezamos a morirnos desde el mismo momento en que nacemos, porque nuestra vida es 
finita y es el bien más preciado de la humanidad. Ustedes tienen la obligación de custodiar, 
de cuidar la vida de cada persona, de cada niño, y de no abandonar el sistema sanitario como 
lo han hecho en la Provincia de Córdoba. 

Como expliqué, he recorrido cada hospital y he estudiado los números desagregando 
los empleos –por más que le cause risa a Pihen-, y únicamente se entiende el reclamo de los 
hospitales cuando es endogámico, cuando hay un conflicto entre gremios, porque -como bien 
dijo uno de ustedes- “no hay manifestaciones de la ciudadanía porque no le brindan el 
servicio de salud”. 

¿Cuántos oídos debe tener un gobernador para escuchar el llanto de su gente? 
¿Cuántos enfermos crónicos más tiene que haber? ¿Cuántas muertes más tiene que haber 
para que ustedes interpreten que ya existieron muchos enfermos, que ya existieron muchas 
muertes? ¿Sabe dónde está esa respuesta? En este Presupuesto no; búsquenla, porque está 
en sus conciencias, señor presidente. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Lizzul. 
Sra. Lizzul.- Muchas gracias, señor presidente. 
Hablaremos, en segunda lectura, sobre el Presupuesto provincial para el año 2016 y 

acerca de la Ley Impositiva y del Código Tributario Provincial. 
Una vez más, nos encontramos con la desagradable sorpresa del pedido de más 

esfuerzo fiscal a los contribuyentes por parte de un Estado que no lo hace; incremento del 
Impuesto Inmobiliario, continuación de la Tasa Vial, continuidad de la Ley 10.078 -que difiere 
el aumento en los haberes de jubilados y pensionados de la Provincia de Córdoba- y la 
creación de un impuesto nuevo -el Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura- 
son las novedades del Presupuesto para el año 2016. 

Especial consideración merece el hecho de que los reclamos planteados en la Audiencia 
Pública, requisito obligatorio para la segunda lectura y posterior aprobación de la ley, son 
sistemáticamente desoídos por parte de un Estado que respeta las formas pero no el fondo 
de la ley. 

Por caso, relataremos las palabras de algunos participantes de la Audiencia Pública. 
El Sindicato de Petroleros de Córdoba solicitó la eliminación, lisa y llana, de la Tasa Vial 

por su incidencia en el costo de todos los productos y por el impacto negativo en las 
estaciones de servicio, sobre todo las que se encuentran en las localidades limítrofes con 
otras provincias que, por supuesto, no tienen la Tasa Vial. 

APyME –Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios- manifestó que sería mucho 
mejor si hubiera algún instituto presupuestario que permitiera analizar con tiempo la opinión 
de los sectores económicos y sociales respecto tanto a la obtención de los recursos como al 
gasto público y la necesidad de que la Legislatura provincial tenga una oficina de 
presupuesto. Ellos manifestaron: “Quiero ratificar en el plano impositivo la necesidad de que 
la Legislatura discuta la restitución del Tribunal Fiscal provincial. Sigue tercerizado el cobro de 
impuestos, con todo lo que significa mantener el contrato de Kolektor, del cual hemos 
opinado todos estos años, pero a nivel de defensa del pequeño y mediano empresario, la no 
existencia de un Tribunal Fiscal hace que le resulte muchísimo más oneroso al pequeño, 
micro o mediano empresario iniciar alguna causa por reclamo de tipo judicial. Por eso, 
ratificamos la necesidad de que sea contemplada la existencia del Tribunal Fiscal de la 
Provincia”. 

La Federación de Expendedores de Combustibles y Afines del Centro de la República 
expresó: “Tenemos 8400 empleados directos y más de 9 mil empleados indirectos, 
constituyendo una fuente laboral de 17.400 empleados aproximadamente. Hoy venimos a 
rechazar la alícuota de los Ingresos Brutos que grava los combustibles con un 2 por ciento a 
las ventas al por mayor y un 3,25 a las ventas por menor. Nuestra solicitud es que se 
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retrotraiga a la alícuota de 2012, que era del 0,25 por ciento”. “Por otro lado, queremos 
destacar que el Gobernador electo, Juan Schiaretti, estando en campaña y en vísperas de las 
elecciones provinciales, expresó y prometió que cuando asumiera eliminaría la Tasa Vial. Con 
iguales argumentos también lo expresó en el diario La Voz del Interior de fecha 7 de julio del 
corriente año. Por esta razón, al futuro Gobernador, Juan Schiaretti, que nos dé certeza el día 
que va a poner fin a la Tasa Vial”. 

La Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba, representada 
por su presidenta, la licenciada Isabel Martínez dijo: “Vemos con preocupación que el Estado 
nuevamente, la forma que tiene de resolver las situaciones coyunturales es aumentando más 
los impuestos. En este caso, golpea directamente a la producción, quedando nuevamente 
más cara que en las demás provincias de la Región Centro. También, estamos en desacuerdo 
con el nuevo Fondo para Infraestructura. El Gobernador electo dijo en campaña que iba a 
eliminar la Tasa Vial, aunque eso no lo vemos reflejado en este Presupuesto y eso impacta en 
la producción y en los contribuyentes”.  

Señor presidente, señores legisladores: ¿algunos de esos reclamos que sucedieron aquí 
el 9 de noviembre en la Audiencia Pública han sido considerados? Lamentablemente no. 

Ayer asistimos a la Comisión de Economía, donde nos informaron los pequeñísimos 
cambios que tiene este proyecto de Presupuesto, por supuesto, cambios vinculados con el 
sector al que el partido oficialista generalmente prefiere y escucha, que es el sector del 
campo, disminuyendo el Impuesto Inmobiliario Rural. Lamentablemente, no escuchó al resto 
de los sectores productivos de la Provincia de Córdoba, ni a los expendedores de 
combustibles, ni a los sectores comerciales que una vez más volvieron a insistir en que la 
presión fiscal en la Provincia de Córdoba es la más elevada de la Región Centro. 

Qué lástima que no está el miembro informante del bloque oficialista, porque 
justamente éste era el momento para decirle que mintió. El legislador Gutiérrez mintió 
cuando dijo que Córdoba bajó los impuestos, también mintió cuando dijo que Córdoba no es 
la Provincia con mayor presión fiscal de la Región Centro.  

Años estudiando el tema, quienes están vinculados con el sector productivo y comercial 
de Córdoba nos dicen, con total certeza, que Córdoba sigue subiendo la presión impositiva, 
que es la Provincia con presión fiscal récord de la Región Centro. Un Estado que ha llevado la 
presión fiscal a niveles sin precedentes en la Provincia, y que pese al reclamo unánime de 
todos los sectores industriales, comerciales, sindicales, productivos y civiles, que claman 
agobiados por la pesada carga, hace oídos sordos, le “vuelve la espalda” a la gente y la 
convalida con un nuevo ajuste. 

Señor presidente, señores legisladores: la verdadera novedad de este Presupuesto –
como ya lo dijéramos en la primera lectura y también lo manifestaran otros legisladores de la 
oposición– es que el “Caballo de Troya”, el “impuestazo” de este Presupuesto es el Fondo 
para el Financiamiento de Obras de Infraestructura. Este nuevo fondo –vale la pena repasarlo 
porque en la primera lectura, el contador Ricardo Sosa, que tampoco lo veo presente en este 
momento, mal informó a este Cuerpo porque, en aquel momento, dijo que se iba a aplicar 
solamente a los contribuyentes que facturen más de 100 millones por año. ¡mentira!– con 
claridad, según el artículo 130 de la Ley Impositiva, va a ser aplicado para los contribuyentes 
que facturen más de 14 millones de pesos por año. A ellos se les aplicará el 12,5 por ciento 
del impuesto determinado, y a los que facturen más de 100 millones de pesos por año, se les 
aplicará el 15,25 por ciento del impuesto determinado. Entonces, también es incierto y falso, 
es una falacia lo que dijeron desde el bloque oficialista cuando aseguraron que los 
contribuyentes de mayor capacidad contributiva van a ser los que paguen.  

¡Señores!, no nos engañemos, el ciento por ciento de los consumidores finales que 
compren en Córdoba van a pagar este impuesto en el Costo Córdoba. Porque el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos y este Fondo específico para financiar obras, que se suma al 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos –que llega a una alícuota de casi el 6 por ciento en la 
Provincia de Córdoba, duplicando a las alícuotas de las provincias de la Región Centro, que en 
este momento están en el orden del 3 y 3.5 por ciento de Ingresos Brutos– se traslada 
directamente a precios, con lo cual, un producto fabricado y comercializado en Córdoba 
termina siendo más caro que un producto fabricado y comercializado en Entre Ríos o Santa 
Fe, por la Tasa Vial –que no se sacó–, por el Fondo para Obras de Infraestructura nuevo –que 
se creó–, por la alícuota de Ingresos Brutos más elevada de la Región Centro –que desde 
hace años tenemos– y por la reinstalación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para el 
sector industrial que reinstaló Schiaretti en el año 2008. 

Y aquí, nuevamente es una pena que no esté presente el contador Gutiérrez, que 
defiende de manera acalorada al Gobernador recientemente electo, porque fue Schiaretti el 
reinstaló el Impuesto sobre los Ingresos Brutos a la industria; fue quien prometió derogar la 
Tasa Vial y no lo hizo; fue quien dijo que la reinstalación de Ingresos Brutos industrial iba a 
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ser provisoria y no permanente; y fue también Schiaretti quien dijo, en agosto de 2015, que 
como el Impuesto sobre los Ingresos Brutos es tan distorsivo y perjudicial para el sector 
productivo de Córdoba, lo iba a reemplazar por otro impuesto, por un impuesto más justo, el 
Impuesto al IVA provincial, donde aquellos contribuyentes que tengan que liquidar el 
impuesto, lo pueden compensar entre un IVA provincial ventas y un IVA provincial compras, 
con lo cual sería mucho más equitativo y justo y disminuiría la presión fiscal de Córdoba. 
Lamentablemente tampoco lo hizo, porque en este Presupuesto se está diciendo que en todo 
el año 2016, Córdoba va a seguir con la mayor presión tributaria de la Región Centro, con los 
impuestos más elevados de la Región Centro, con la Tasa Vial, con el diferimiento a los 
jubilados y con el nuevo Fondo para Obras de Infraestructura, que tampoco se terminan, que 
tampoco se ejecutan en tiempo y forma, obras de infraestructura que nunca llegan y, 
mientras las obras llegan, la gente sigue muriendo en las rutas que nunca tenemos, en las 
autopistas y en las autovías que nunca llegan. 

Fíjese usted, señor presidente, hace exactamente 10 años escuché que el entonces 
Gobernador De La Sota se iba a hacer cargo de la Autovía Ruta 19, Córdoba-San Francisco, 
porque la Nación no la hacía, y si bien es una obra nacional, como la Nación no la hacía, la 
Provincia la iba a ejecutar. Es un hermoso ejemplo, porque es una ruta que después de 
Córdoba sigue por Santa Fe, y Santa Fe tenía el mismo problema que Córdoba. 

¿Qué hizo Santa Fe y qué hizo Córdoba? Santa Fe, más allá de no pertenecer al mismo 
partido político que el Gobierno nacional, en su momento se sentó a conversar con él y 
lograron un acuerdo: Santa Fe se hizo cargo de la Autovía Ruta 19 –que es nacional-, y a 
cambio, Vialidad Nacional hizo puentes en Santa Fe. Con eso compensaron, lo que me parece 
un excelente acuerdo. Los santafesinos hace años resolvieron el problema de la Ruta 19 sin 
victimizarse –como hacen acá en Córdoba- y llevando a cabo una excelente negociación con 
el Gobierno nacional. El Gobierno santafesino terminó hace años la hermosa Autovía Ruta 19, 
por la cual podemos unir Córdoba con Entre Ríos. 

Acá en Córdoba no –como dijo el legislador De Loredo-, se utiliza la falsa estrategia de 
victimización detrás de la cual no se hacen obras, no se conversa, no se llega a ningún 
acuerdo y, lo que sí está claro, es seguir aumentando la presión impositiva, seguir ajustando 
los bolsillos de todos los cordobeses y jamás un gesto de austeridad dentro del Gobierno, 
como podría ser disminuir el Presupuesto en publicidad, que tampoco la usan para dar 
promoción a los actos de Gobierno sino para publicidades mezquinas de las distintas 
campañas electorales, ya sea nacional o provincial. Esa partida presupuestaria jamás ha sido 
disminuida y jamás ajustaron por esa vía, señor presidente. 

Esta novedad que conversábamos del nuevo Fondo para Obras de Infraestructura, que 
va a aplicarse a partir de los contribuyentes que facturan más de 14 millones de pesos, no 
solamente que no lo reconocieron aquí en este Poder Legislativo, sino que tampoco lo 
reconocieron con ninguna institución. 

Los miembros del equipo económico del Ministerio de Finanzas de Córdoba, antes de 
venir acá al Poder Legislativo a presentar este proyecto de ley, estuvieron reunidos con las 
entidades comerciales de Córdoba, como la Cámara de Comercio, FEDECOM, la Cámara de 
Ferreteros, conversando acerca de las variables impositivas y los “impuestazos” que se 
vienen para el año 2016, y a ninguno le dijeron la verdad. A ninguno le dijeron que el 
“impuestazo” comenzaba a aplicarse a los contribuyentes de facturación anual superior a 14 
millones de pesos. Esto significa que el ocultamiento y la mentira se dan de forma 
generalizada, no sólo acá en el Poder Legislativo sino también en las instituciones privadas 
comerciales que nuclean a todo el sector comercial y productivo de Córdoba.  

Por eso, queríamos hacer hincapié en esto y volver a solicitar desde el bloque del 
Frente Cívico que el Poder Ejecutivo provincial realmente tome medidas de equiparación 
tributaria con la Región Centro. Hemos presentado proyectos, junto con legisladores de la 
oposición, solicitando equiparar tanto la alícuota en los Ingresos Brutos como la base mínima 
imponible a partir de la cual se aplica la alícuota con aquellas de Santa Fe. De esta manera, 
Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe van a poder funcionar realmente como un bloque 
homogéneo, actuando acorde al fin para el cual fue creada la Región Centro: 
homogeneización tributaria, señor presidente, eso es lo que nunca se hizo ni tampoco es lo 
que se está haciendo en este momento; es una tarea que le va a quedar a la próxima 
Legislatura, al próximo Poder Ejecutivo, pero es una tarea que se debe concretar para 
devolverle verdadera competitividad a los comercios y a las PyMEs de la Provincia de 
Córdoba. De lo contrario, la presión tributaria es un monstruo que comienza comiendo 
competitividad, sigue comiendo rentabilidad y, finalmente, termina comiendo masa salarial 
del sector privado. Todo esto explica por qué Córdoba es una de las provincias con mayor 
desempleo del país; están matando al sector privado con esta presión fiscal. Y no se dan 
cuenta que no sólo están matando al sector privado, sino que están matando a todos los 
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consumidores finales, ya que esta presión fiscal se traslada al precio, y el producto final que 
se vende en Córdoba es el producto más caro de la Región Centro; le están quitando la 
posibilidad de competencia a todos los comercios y PyMEs de Córdoba; vienen empresas de 
otras provincias a competir a Córdoba con precios más baratos que acá, se está perdiendo el 
mercado. Por eso, nos parece que es un tema muy serio que debe ser analizado y modificado 
en profundidad.  

Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora. 
Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Voy a tratar de ser breve porque ya me he explayado en la anterior 

sesión sobre este Presupuesto. Simplemente, quería referirme a algunos puntos en particular 
que tienen que ver con algo a lo que han hecho referencia los legisladores que me 
precedieron en el uso de la palabra, sobre todo los legisladores del oficialismo.  

Se habla del uso de la deuda: ¿qué significa deuda privada y pública para una provincia 
como Córdoba? ¿Y para el país? Es extraño que se hable de una “deuda buena” cuando 
vemos que el futuro Gobernador se encuentra paseando por Estados Unidos dialogando y 
negociando con los organismos de crédito internacional, para volver a endeudar a la 
Provincia, y seamos nosotros quienes tengamos que pagar los costos de esa deuda pública.  

Se habla de geniales planes de obra pública, pero, de acuerdo a las previsiones del 
Presupuesto, esos planes de obra pública estarían solventados por la deuda. Todo esto se da 
con la excusa de una disputa con la Nación por los fondos que nos corresponden; en este 
sentido se da la creación, por ejemplo, del Fondo para la Infraestructura, al cual previamente 
se han referido.  

Pero, quería referirme en particular a la situación que este mismo Gobierno y este 
mismo Presupuesto genera para la juventud trabajadora, porque en este Presupuesto se 
ratifica, una vez más, la política de precarización laboral de los jóvenes trabajadores que 
Unión por Córdoba ha venido sosteniendo sistemáticamente durante todos estos años de 
gobierno. Lo propio hizo con el Programa Primer Paso, que es mano de obra precarizada para 
las empresas, y lo mismo prevé con algo similar a este Programa a través de los 
denominados “contratos de aprendizaje”, por los que se va a garantizar a las empresas de la 
Provincia que integren el 10 por ciento de sus planteles con jóvenes que seguramente 
trabajarán en condiciones súper precarias. 

No contentos con eso, les garantizan a las empresas de la Provincia, una vez más –
además de todas las ventajas y beneficios que se les han otorgado durante todos estos años–
, exenciones impositivas. No entiendo por qué reclaman en este momento por la presión 
tributaria; se quejan de llenos porque las exenciones impositivas han sido una constante en 
esta Provincia bajo el Gobierno de Unión por Córdoba, tal como sucede con el Impuesto de 
Sellos, que se aprobó en esta Legislatura. 

Con este nuevo Presupuesto, además de garantizarles exenciones impositivas, se les 
promete nuevos créditos a tasa cero, y el pago de las cargas sociales de estos jóvenes –que 
van a trabajar en condiciones precarias– no tendrán que realizarlo las empresas porque van a 
ser afrontados con el dinero del Estado a partir del dinero aportado por el conjunto de los 
trabajadores y de los sectores populares. 

Esta política de precarización de la juventud se da en un momento particular de la 
economía nacional, como ha sucedido durante todos estos años –a excepción de estos 
últimos, desde que se desató la crisis internacional, con un breve repunte en 2010 y 2011 e, 
incluso, en 2013–, y tiene por contracara la persecución a los jóvenes de las barriadas 
populares. Me refiero a este tema en especial porque, en este mismo momento en que 
estamos sesionando, comienza en nuestras calles la novena “marcha de la gorra”, por la cual 
la juventud cordobesa sale a repudiar la contracara de la política de precarización juvenil, que 
es la persecución policial, que tiene por herramienta el Código de Faltas. Y no nos 
extrañemos de que antes de fin de año la actual gestión de Unión por Córdoba, para dejarle 
todo ordenadito a Schiaretti –tal ha sido el rumor en las últimas semanas–, apruebe el nuevo 
Código de Faltas, que es aún más reaccionario que el existente. 

Esta política de persecución juvenil se desarrolla a lo largo y a lo ancho de toda la 
Provincia; sin ir más lejos, en Río Cuarto –donde estuve la semana pasada– hubo 
movilizaciones y diversas acciones convocadas contra el Código de Faltas. Esta política 
persecutoria necesita ser sostenida porque –como ya lo hemos denunciado– prevé 
implementar nuevos ajustes a la clase trabajadora y los sectores populares. Por eso necesitan 
que los empleados y quienes están trabajando en blanco, a través de la estigmatización, 
repudien, rechacen y responsabilicen de las miserias y oprobios de la sociedad capitalista –
como el aumento de la delincuencia– a los jóvenes humildes de las barriadas populares, que 
este propio Gobierno, para garantizar una ciudad a la medida de los grandes emprendedores 
inmobiliarios, ha desplazado y recluido en las “ciudades ghetto”. 
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 Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente, legislador Carlos Mario Gutiérrez. 
Hay una política consciente de precarización y estigmatización de la juventud 

trabajadora y pobre, sencillamente porque quieren aplicar –y van a hacerlo– planes de ajuste 
a través de la devaluación, que los propios candidatos a Presidente sostienen –Schiaretti 
terminará alinéandose con quien gane la elección, sea Scioli o Macri–, ya que seguramente 
van a defender los mismos lineamientos, con lo cual, desde ese punto de vista, necesitan 
sostener esta política, mientras las empresas se vienen quejando de “llenos” porque, además 
de haberse llevado la “guita en pala”, como han dicho muchos dirigentes, no sólo Cristina 
sino también De la Sota, han despedido y cerrado a mansalva, y ahí tenemos los ejemplos de 
Efacec, Estancias del Sur -frigorífico que ha dejado a un montón de trabajadores en la calle- y 
otros frigoríficos, Matricería Austral, los trabajadores de Minetti, que siguen peleándola. En 
esta ciudad y en esta provincia los empresarios han hecho y deshecho tal como han querido.  

Desde ese punto de vista, cabe señalar, con estas consideraciones políticas, que vamos 
a rechazar, como hicimos en la primera lectura, este proyecto de Presupuesto y, una vez 
más, estaremos -como venimos estando- junto a los trabajadores, a las mujeres, a la 
juventud, que van a plantear resistencia a los ajustes que se prevén a nivel nacional y a los 
ajustes que está previendo este Presupuesto y que va a implementar el próximo gobierno. 
Por eso estaremos en la “marcha de la gorra” esta tarde, y también el 25 de noviembre, 
luchando junto a las mujeres que defienden sus derechos, estaremos, como lo venimos 
haciendo, junto a los trabajadores de Minetti y Fasec. Esa es la perspectiva que, desde esta 
banca, les planteamos a los trabajadores, a las mujeres y la juventud de nuestra provincia 
frente a los ataques que vendrán.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Gracias, señora legisladora.  
Tiene la palabra el legislador Muñoz. 
Sr. Muñoz.- Señor presidente: con respecto a la ley de Presupuesto el bloque Frente 

para la Victoria interpreta que la ley de leyes es la herramienta que tiene el Poder Ejecutivo 
para proyectar lo que piensa en sus acciones, pero queremos hacer algunas consideraciones.  

Nosotros vemos que año tras año se consolida la regresividad del sistema impositivo, y 
esto hace que cada vez más y con mayor fuerza el peso mayor en el pago de los tributos 
recaiga en los sectores que menos tienen. Esto nos lleva a reformular algunas reflexiones y 
solicitar que se tome conciencia, a futuro, de la necesidad de instrumentar cambios para que 
esta situación que consideramos injusta no se siga consolidando en el tiempo.  

El sistema tributario de Córdoba cada vez más depende del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos; a título de ejemplo, hace 15 años, aproximadamente de cada 100 pesos que 
recaudaba la Provincia por recursos propios, Ingresos Brutos, que es un impuesto regresivo y 
que se traslada en cascada al consumidor final, sumaba 56 pesos; mientras que el 
Inmobiliario Urbano y Rural, tributo que es progresivo por excelencia, porque se paga en 
función del valor de la propiedad, que denota capacidad contributiva, recaudaba 287 pesos. O 
sea que la relación, hace 15 años, era 2 a 1. Hoy, de cada 100 pesos que recauda Córdoba, 
Ingresos Brutos aporta 80 pesos y el Inmobiliario Urbano y Rural aporta 8 pesos, o sea, una 
relación de 10 a 1. Esto se interpreta como una mayor acentuación de la regresividad del 
sistema. 

A título de dato, mencionamos también que el Impuesto de Sellos en la actualidad 
recauda más que la suma del Inmobiliario Urbano y Rural y, en 2016 este Impuesto de Sellos 
será el 10 por ciento sólo de los ingresos de la recaudación propia.  

Por lo tanto, este bloque no va a acompañar la aprobación de los artículos 4º al 13 de 
la Ley Impositiva de 2016, en su Capítulo II, referida al Impuesto Inmobiliario. 

Respecto a los Ingresos Brutos, decimos que la cada vez mayor importancia de este 
impuesto en los ingresos propios está dada por el permanente incremento de las alícuotas y 
ampliación de la base imponible. Esto ya se mencionó y pone a nuestros sectores productivos 
en inferioridad de condiciones respecto a contribuyentes de otras provincias. A título de 
ejemplo, si comparamos nuestra situación con respecto a otras provincias, según un informe 
de la CAME, Coordinadora de Actividades Mercantiles Empresarias, hemos tenido siempre 
mayores alícuotas que el resto. Santa Fe tiene una alícuota general de Ingresos Brutos del 
3,6 por ciento; Buenos Aires y San Luis, 3,5 por ciento; Catamarca, San Juan y San Luis una 
alícuota del 3 por ciento; La Rioja y La Pampa, 2,5 por ciento; mientras que Córdoba paga el 
4 por ciento. Por ello, tampoco vamos a acompañar la aprobación del artículo 16 de la Ley 
Impositiva, que fija en el 4 por ciento la alícuota general de este impuesto. 

Vamos a mencionar también la alícuota especial o alícuotas especiales de Ingresos 
Brutos. Vemos que para algunos sectores de la Provincia, muy importantes de la actividad, 
sobre todo a la hora de crear puestos de trabajo, por ejemplo la construcción, cobra alícuotas 
superiores a otras provincias. En el caso de Santa Fe, la alícuota es del 3 por ciento, igual que 
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en San Juan y Santiago del Estero; en La Pampa, Catamarca y La Rioja, del 2,5 por ciento; y 
en Córdoba se cobra, al igual que en la provincia de Buenos Aires, el 4 por ciento. En cuanto 
a esta alícuota especial, nos referimos al tema de la industria. Se observa también una 
diferencia con otras provincias vecinas con las cuales integramos la Región Centro; en la 
provincia de Entre Ríos, la Ley 10323 ha declarado la actividad de la industria como exenta 
mientras que Santa Fe, igual que Córdoba, cobra el 0,5 por ciento, con la diferencia que 
Santa Fe lo hace cuando la facturación anual de la industria supera los cien millones de pesos 
mientras que Córdoba lo hace cuando supera los 55 millones de pesos. 

Por lo tanto, tampoco vamos a acompañar el artículo 17 de la Ley Impositiva, donde se 
aprueba esta alícuota especial al Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

También hemos mencionado y lo haremos ahora en lo que se refiere a la mal 
denominada Tasa Vial, que es utilizada para reparación de caminos y rutas. A esto lo hemos 
dicho hasta el hartazgo, que es considerado un impuesto más. Creemos que se genera una 
doble imposición porque la Nación cobra el Impuesto a los Combustibles que luego 
coparticipa. Sabemos que le puede valer en algún momento por parte de la Corte Suprema 
de Justicia una declaración de inconstitucionalidad, lo que nos preocupa. Y más allá de las 
promesas de campaña del Gobernador electo, la Tasa Vial no ha sido derogada, como 
tampoco lo ha sido –y también fue promesa de campaña- la Ley 10078, que difiere seis 
meses el pago de los aumentos a los pasivos provinciales respecto a los activos. 

Ya hemos dicho y lo repetimos, la Tasa Vial tiene un problema; daña la competitividad 
de la Provincia, aumenta un insumo vital para la producción y el traslado de bienes y 
personas y, especialmente, afecta a esta Provincia, que tiene un rol importante en lo que se 
refiere a los productores agropecuarios y turistas, dos de los rubros más importantes de la 
economía provincial. 

Esta Tasa Vial, lo dijimos también, es regresiva porque va a recaudar más en el 2016 
que el Impuesto a los rodados, que es progresivo porque quienes más tributan son los que 
tienen el rodado de mayor valor adquisitivo, por lo tanto, tienen una mayor capacidad 
contributiva. 

Finalmente, la legisladora Lizzul lo explicó muy bien y en profundidad, vemos un nuevo 
Fondo para el Financiamiento de Obras de infraestructura por el que se piensa recaudar 1876 
millones de pesos. Esta nueva tasa tiene para nosotros dos temas para analizar, el primero 
es que se cobra como un adicional de Ingresos Brutos, que ya explicamos es regresivo, se 
traslada en cascada y lo termina pagando el consumidor final y, el segundo punto, es que al 
ser una tasa no se coparticipa, colabora con la desfinanciación de los municipios. Por esto no 
vamos a acompañar en la votación el artículo 130 de la Ley Impositiva provincial que crea 
precisamente este fondo. 

En definitiva, nos preocupa la regresividad del sistema tributario de Córdoba y 
reiteramos el no acompañar los artículos 4º al 13, referidos al Impuesto Inmobiliario de la 
Ley Impositiva; 16, referido a Ingresos Brutos; 17, referido a alícuotas especiales para el 
mismo ingreso y el 130 que mencioné recién, referido a Fondo para Obras de Infraestructura. 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Por Secretaría se toma nota de todos los artículos que 
ha enumerado y al momento de la votación vamos hacer la salvedad solicitada. 

Tiene la palabra el legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: voy a ser escueto para no abusar del tiempo. 

Los legisladores que me han precedido en el uso de la palabra se han encargado, 
convenientemente, de referirse al Presupuesto de la Provincia de Córdoba. 

Simplemente quiero hacer algunas reflexiones y pedir autorización para incorporar 
varias hojas correspondientes a los fundamentos de rechazo al Presupuesto. 

Termina este período que me toca ser legislador de la oposición y con De la Sota no lo 
hemos logrado, tengo esperanza que el Gobierno que sigue reordene fiscalmente la Provincia 
de Córdoba que tiene un desorden fiscal, un descontrol en el gasto, lo que ha ocasionado que 
se vayan agregando nuevos tributos. Espero antes de irme de esta Legislatura -o en el 
período que viene- poder votar algún Presupuesto.  

La aprobación de un presupuesto tendría que ser un día de fiesta y gloria porque todos 
deberíamos intentar acompañar al Ejecutivo en su ideal de conducir democráticamente una 
Provincia y sus gastos. El Poder Ejecutivo debería plantear claramente en el proyecto de 
Presupuesto a dónde quiere llevar los ingresos y los egresos de esta Provincia y la oposición 
hacerle un control. El realce de la oposición política viene dado, fundamentalmente, en el 
control del Presupuesto de la Provincia. El pueblo los puso a ustedes en el rol de gobernar y a 
nosotros nos puso en el de controlar, pero si los instrumentos que ustedes utilizan para 
gobernar no son claros, en el sentido de que le vienen haciendo 1200 rectificaciones por año, 
evidentemente es muy difícil controlar. 
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Hay un exceso por parte de los Poderes Ejecutivos de utilizar los famosos 
superpoderes, Córdoba no los resigna, los utiliza. Córdoba necesita una urgente reforma en 
las leyes de administración financiera porque con las que tenemos nunca vamos a tener 
Presupuesto. 

Para mí ha sido una decepción la administración de la Provincia de Córdoba por parte 
del doctor De la Sota. Creí que era un político no solo verborrágico y carismático sino que 
pensé que tenía algún toque de administrador, pero no es así. Ser administrador es lo que en 
definitiva le sirve a la gente, y no cómo habla o le pueden llegar a tributar las multitudes; es 
así que a la larga, por lo que será juzgado un gobernador –y merece serlo-, es por cómo 
administró y cómo ejecutó lo que prometió.  

La verdad es que es el cuarto Presupuesto que tengo ante mí y que no puedo aprobar; 
tendría que ponerme en piloto automático y repetir lo que dije hacer cuatro años y 
estaríamos igual, porque no hay un Presupuesto. Me da la impresión de que se juntan el 
Ministro de Finanzas de la Provincia con el Gobernador y hacen un bosquejo de tipo electoral 
del Presupuesto, ajustando un poco acá y menos por allá donde los votan. Pienso que dicen 
“no podemos desfinanciar este sector”, entonces sacan de allá para poner acá y van viendo. 
Creo que se ha gobernado priorizando el tema electoral.  

Acá nos quejamos de la Tasa Vial, de cómo se les extrae a los jubilados el costo 
inflacionario que tiene el signo monetario argentino, nos quejamos de un montón de cosas, 
pero de lo que nos deberíamos quejar en primer lugar es de la resignación –y no 
reasignación- que viene haciendo esta Provincia para cobrar sus impuestos legítimos, con los 
que una provincia debería hacerse fuerte y no tener que llevar una presión fiscal del 9,22 por 
ciento, como ya mencionara De Loredo. Y eso es porque para ganar elecciones- y es de lo 
que se trata en este Gobierno- han estado rifando impuestos. Es más, se ha hecho 
incumpliendo severamente las leyes de la Provincia. 

No quiero pensar qué pasaría si mañana un legislador o cualquier ciudadano se 
presentan ante la Justicia y les reclama a las autoridades políticas de esta Provincia por qué 
no actualizaron durante décadas las bases tributarias de los impuestos puramente genuinos 
que tenía la Provincia de Córdoba, como el Inmobiliario, más precisamente el rural y el 
urbano en zona rural. Ahora hemos visto que el problema no solamente está en el impuesto 
rural, sino en los impuestos urbanos en zonas rurales. Así no se podía perder una elección; 
habrá perdido la capital, se habrá desfinanciado, pero al no tocar las valuaciones fiscales de 
las propiedades rurales y las urbanas en zonas de influencia rural, se ha resignado una 
enorme cantidad de plata y, encima, en violación de la ley.  

Unión por Córdoba tuvo un periodo en el que se blindó para no tocar las valuaciones 
fiscales entre los años 2005 y 2008, pero antes y después de esos años no existe ese blindaje 
y sí incumplimiento de la ley.  

Creo que lo primero que tendrá que hacer el Gobernador que venga es traer, a través 
de su Ministro de Justicia, algún proyecto de ley en virtud del cual se resuelva la cuestión de 
la obligación que tiene esta Provincia de actualizar las bases tributarias. 

¿Cómo no van a ganar elecciones? Hasta yo puedo ganar una elección en esas 
condiciones. ¡Hasta yo les podría ganar una elección a ustedes! Con humildad se los digo. ¡Si 
no cobran impuestos! 

Ustedes saben que ganan las elecciones con el voto chacarero. ¿Cómo no los va a votar 
el chacarero? Hasta yo les ganaría una elección muchachos.  

Miren lo que han hecho: la propiedad de un habitante de la ciudad de Córdoba está 
valuada en un 70 por ciento de su valor comercial. La valuación de las propiedades rurales y 
de los inmuebles urbanos en zonas rurales, en algunos casos, no llega al uno por ciento del 
valor de la propiedad. ¿Ustedes saben la gravedad que eso tiene? Entonces, ¿cómo no van a 
tener después Tasa Vial o cómo no van a tener que seguir ampliando los Ingresos Brutos? Me 
parece que en Córdoba tenemos algún problema con la Justicia porque si no esto no podría 
suceder. Confío en que el nuevo Ministro de Justicia va a poner todo en orden, pero 
realmente esto no da para más. Es bueno que la gente sepa de esto. 

Expropiamos en Chazón -¿recuerda, señor presidente?- 3 hectáreas para la 
Municipalidad de Chazón para una planta de tratamiento de residuos sólidos. Venía con la 
valuación real del Consejo de Tasaciones que decía que la hectárea valía entre 12 y 14 mil 
dólares billete, por lo que ese campo valía realmente 80 millones de pesos; pero, para la 
Provincia de Córdoba valía 600 mil pesos. Es increíble. Multipliquen eso por los años que lleva 
Unión por Córdoba haciendo esto. ¡Han fundido la Provincia 15 veces! Muchachos, no se dan 
cuenta, pero es gravísimo lo que han hecho. Está bien, ya sé, ganan elecciones, y contra ese 
argumento qué les puedo decir. El chacarero va y les pone el votito porque, claro, la gente 
debe saber que al chacarero lo “vacunan” lo mismo porque, en definitiva, después le agregan 
los fondos: Fondo Canalero, Fondo tal y tal, y termina pagando. Pero desfinancian a los 
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municipios, porque el impuesto territorial directo queda ínfimo y, en segundo lugar, generan 
una diferencia increíble entre el tipo que vive en la ciudad y que tiene que pagar impuestos a 
los bienes personales alevosamente, y el hombre de campo que no lo hace. Pero, ¿quiénes 
son?, ¿por qué? ¡Razonen! El principio ABC de la política tributaria es la equidad fiscal. 

Que ustedes no le lleven el apunte a esto y que les salga bien para ganar elecciones no 
quiere decir que al menos una vez al año se lo recordemos. Esto está mal, es horroroso lo 
que están haciendo con las finanzas de la Provincia de Córdoba. 

Por último, la gente debería saber también que el cordobés que paga el 70 por ciento 
del valor comercial de la propiedad no sólo está financiado que ustedes ganen elecciones, 
sino que después hay que hacer caminos en el campo para sacar la cosecha. Entonces, allí es 
donde tienen la Tasa Vial, que la paga el remisero de Córdoba, ¿o no? Es decir, no puede 
haber algo más regresivo que ese invento que es la Tasa Vial. 

En concreto, algún día creo que a esto los cordobeses lo van a saber; algún día se 
enterarán qué es lo que estuvo pasando en esta Provincia en los últimos años. Espero que la 
gente algún día se entere, y que ustedes asuman la responsabilidad. Me puse a hacer 
números, ¿ustedes son conscientes de cuántos millones de pesos, de cuántos miles de 
millones de pesos, que ustedes tenían el deber de cobrar, han condonado para ganar 
elecciones? 

El Gobernador, que sabe esto mejor que nadie -y algún día tendrá que rendir cuentas 
de lo que hizo-, ayer le estaba diciendo a la gente del campo, precisamente, esto -ni lo 
esconde-: “si supiera el campo lo que yo lo he ayudado”, y le diría: ¡si supieras vos lo que te 
ha ayudado el campo!  

Entonces, encima que regalan los impuestos directos, que no son los regresivos, ¡que 
los regalan!, ustedes están obsequiando cosas que son de todos los cordobeses; ustedes no 
lo pueden hacer. Encima, le dan el 23 por ciento a una agencia de vigilancia y espionaje de 
legisladores de la oposición, que se llama Kolektor, ¡qué tal, Pascual!   

En resumen, espero, legislador Gutiérrez, que el nuevo gobierno se decida a organizar 
presupuestos para el bien común y la equidad fiscal de los cordobeses, y no para ganar 
elecciones, porque así no se puede gobernar una provincia. Creo que tienen la oportunidad, 
hay un nuevo gobierno el 10 de diciembre; no pueden seguir con la matriz de Elettore, no 
pueden seguir así.  

Y cómo no iba a tener razón De Loredo en lo que ha planteado de los hospitales, si no 
les da; si hacen el Presupuesto obsequiando impuestos y apretando a la industria -a algunas, 
a otras no-, nunca les va a dar el dinero para los hospitales. 

Nada más, señor presidente. 
 
-INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR GARCÍA ELORRIO- 
 
El presupuesto que estamos tratando es una ficción. Es una ficción porque no se sabe cuáles son 

los parámetros utilizados para determinar la Base Imponible del impuesto inmobiliario, ni con qué 
criterios y prioridades se asignan montos a los distintos programas. Pero además es una ficción porque el 
Ejecutivo puede modificar a su arbitrio la totalidad de los créditos fijados en el presupuesto, lo cual 
implica que el presupuesto analizado, debatido, aprobado y sancionado de acuerdo a las atribuciones que 
la Constitución otorga a esta legislatura adquiere la forma de una efímera expresión de deseos, que suele 
diluirse a partir del primer mes de ejecución, cuando se concreta la decisión administrativa de reasignar 
partidas de acuerdo a criterios no consensuados en la labor parlamentaria. 

Según el Observatorio de Finanzas Públicas del Cippes: “En el 2016 se estima que la presión fiscal 
provincial ascenderá a 9,22%, un nivel nunca antes observado en la historia reciente de Córdoba”, dice el 
informe dado a conocer por Cippes y agregaron: “La presión fiscal continuará aumentando en el 2016 y 
se situará en un nivel máximo histórico, incluso por encima de los valores alcanzados en 2014 y 2015, de 
8,46% y 8,92%, respectivamente”. Este aumento de la presión fiscal no se debe sólo ni principalmente, 
como argumentan desde el Min de Finanzas, al incumplimiento del Estado Nacional sino a que Córdoba es 
una provincia mal administrada. 

1- El impuesto inmobiliario urbano se cobra sobre valuación fiscales no actualizadas en 
gran parte de la provincia, lo que hace que aún haya propiedades en zonas turísticas o de gran desarrollo 
agropecuario que están valuadas en centavos y deba aplicársele coeficientes de hasta 345.376,99 para 
que la base imponible permita cobrar un monto razonable. En la ciudad de Córdoba el máximo coeficiente 
es de 21,58.  

2- El impuesto inmobiliario rural se cobra sobre valuaciones fiscales no actualizadas en 
más de 12 años, y se reduce la base imponible en un 20%. Esto desfinancia a la provincia, aunque luego 
se aumente la presión sobre los propietarios rurales con los Fondos, que distorsionan la coparticipación 
con los Municipios. El espíritu de beneficiar a los pequeños productores agrícolas ganaderos no aparece 
muy claro, ya que aún con el artículo que limita el incremento de lo que se va a pagar en el 2016 
respecto al actual en un 10% para quienes poseen menos de 50has, el que posee 51 has ya sufre un 
incremento que puede llegar a ser un 30% mayor. Sería necesario implementar una gradualidad más 
equitativa. 
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3- ¿Cuánto quedaría para el estado provincial si él mismo recaudara eficientemente los 
impuestos y no pagara cifras millonarias a Kolektor? ¿Qué medidas efectivas se toman contra los grandes 
evasores?  

4- La tasa vial impacta en toda la población y, como todo impuesto universal, es regresivo 
ya que afecta más a quien destina la mayor parte (o todo) su ingreso a la atención de necesidades 
básicas. Quien tiene una moto para ir a su trabajo paga la misma tasa que quien usa un Audi para salir 
de paseo. Su cobro es “necesario” para realizar obra pública.- Si hubiera un manejo adecuado de ésta, 
sin sobre precios, ni necesidad de actualizaciones de costos constantes, disminuiría en forma importante 
el monto necesario. 

5-  El nuevo Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura, planea recaudar 
alrededor de 1.875 millones de pesos y se cobrará a los contribuyentes del Impuesto a los Ingresos 
Brutos. ¿Se piensa que no va a impactar en los precios al consumidor? ¿No aumenta el coste Córdoba? 

6- Pero para disminuir la presión fiscal lo más importante es controlar el gasto. No existe 
un organismo que haga un seguimiento de la elaboración del presupuesto. He presentado el año pasado 
el pedido de creación de una Comisión en esta Legislatura para tal fin.  

Existe sí el programa de PRESUPUESTO GENERAL E INVERSIÓN PÚBLICA del Min. de Finanzas que 
tuvo este año un presupuesto de $ 7.277.000. Pero no pareciera que se realice una tarea de seguimiento 
de lo que se presupuesta, cuando existe por ejemplo un Hospital (el Hospital Luis M. Bellodi de Mina 
Clavero) que no tiene asignación presupuestaria para Personal; o cuando desde el Min. de Agua, 
Ambiente y Servicios Públicos afirman que se asigna un monto insuficiente a dos nuevos programas 
porque “durante el año se harán las reasignaciones necesarias” 

7- En el Boletín Oficial vemos semanalmente la cantidad de rectificaciones que se hacen al 
presupuesto, rectificaciones que no llegan en tiempo y forma a esta legislatura y que son aprobadas a 
posteriori, en octubre de este año se aprobaron todas las del 2014 y parte del 2013, sin el análisis que 
merecerían la mayoría de ellas por el monto que involucran. 

Además estas rectificaciones traicionan las propuestas que se dice cumplimentar ya que si no 
hacemos un estudio de los programas a los que se les disminuye el monto presupuestado, 
sorprendentemente verificamos que son aquellos que tienen que atender las necesidades de los sectores 
más vulnerables, cuidar la salud, ejercer la fiscalización del uso de agroquímicos, mejorar la calidad 
educativa, mejorar la educación rural... Y además no sólo se disminuye lo presupuestado sino que 
también se subejecutan. Pero en cada nuevo presupuesto aumentan el monto asignado ¿será para 
después volver a reasignarlos a otras partida? 

Algunos ejemplos: 
8- No pudo el ministro de Infraestructura responder a qué cantidad asciende la carencia de 

vivienda en la provincia, pese a reconocer que esta carencia es grave en la provincia y en toda la nación. 
Pero durante la primera mitad del año 2015 se disminuyó en un 38% lo asignado a a VIVIENDAS, 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO (progr. 503 de dicho Ministerio) y para el 2016 se 
asigna un 25% menos a ese presupuesto disminuido.  

9- Tampoco se entiende por qué lo presupuestado para el Banco De La Gente (progr. 656) 
disminuye un 46% respecto al año 2015. ¿No hará falta “Lograr a través del microcrédito (entendiéndose 
por tal la capacitación, asesoramiento, financiamiento y acompañamiento a emprendedores), el 
autoempleo y la generación de nuevos puestos de trabajo que se traduzcan en una mejora del nivel de 
vida de la sociedad, apostando al crecimiento, al desarrollo y a la inclusión social.”? 

10- En el Ministerio de Educación los programas 368- Mejoramiento de la Ed Técnica y 369- 
Mejoramiento de la Ed Rural sufrieron una quita del 83% en el 2014. Pero en el 2015 el 368 tiene un 
presupuesto 400 veces mayor que el que llegó al final del ejercicio anterior y en este sube un 43%. 
Como dato adicional, en la cuenta de ejecución de junio del 2015 sólo se ha devengado el 8%. El 369 
aumentó su presupuesto de los $ 967.433 que efectivamente se usaron, a $11.550.000 de lo cual hasta 
el 31 de junio de este año se había ejecutado $0! Y, nuevamente, para el 2016 se lo multiplica casi por 
tres, ya que se le asignan $30.000.000 

11- Programa 376, Construcción de Aulas Nuevas, disminuido en un 75%, ejecutado en un 
80% de eso, recibe una asignación de $187.797.000 o sea 1.202 veces mayor que lo que efectivamente 
se aplicó.  

12- Infraestructura escolar: disminución del 70% durante el 2014, sube en 2015 al 290% y 
en el 2016 recibe un 20% más. Durante la primera mitad de este año se ejecutó apenas un 16%. 

13- Eso sí, el programa 080 Min. de Comunicación Pública tuvo en el 2014 un incremento 
del 74% en lo presupuestado y de esto se ejecutó el 98,4%; y para el 2016 se le asigna un presupuesto 
un 45,92% mayor que el del 2015. El programa 020- Secretaría de Información Pública aumentó, desde 
la sanción del presupuesto al informe de ejecución de junio de 2015, un 22% su presupuesto.  

14- Acabamos de tratar el pase de un organismo como es el Consejo de la Mujer del ámbito 
legislativo al ejecutivo, manteniendo la asignación de presupuesto que tenía pero sabiendo que va a ser 
aumentado de acuerdo a la nueva categoría que se le da y las nuevas funciones que se le asignan.  

15- Sabemos, porque se informó en comisión, que se incrementa en $10.000.000 el 
presupuesto de esta legislatura. Pero no tenemos aún ningún documento escrito que nos permita analizar 
por qué y para qué se realiza este incremento. Se dice que es para atender el funcionamiento de las 
Comisiones Especiales, que ni figuran en la página de la Legislatura, ni se sabe cuáles están constituidas, 
quiénes las integran, cuántas veces se han reunido. 

En conclusión, esto no es un presupuesto. Se sigue permitiendo el pase a los fondos generales de 
lo no ejecutado en los Fondos con destino específico. Se sigue permitiendo que su ejecución sea 
discrecional. 
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Mientras la administración de la provincia de Córdoba no tome conciencia de la importancia que 
tiene el presupuesto como resultado de una planificación técnicamente correcta, que respete las 
prioridades y las necesidades de la población, no las conveniencias y necesidades coyunturales del 
partido gobernante, va a seguir aumentando la carga tributaria para aumentar los ingresos y los gastos, 
pero no las prestaciones reales e imprescindibles para el conjunto de la sociedad. 

 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Tiene la palabra la legisladora Echevarría. 
Sra. Echevarría.- Señor presidente: en el momento de la primera lectura planteé 

objeciones en torno a la metodología con la cual se había confeccionado este Presupuesto y 
había llegado a este recinto, el tratamiento express que se realizó en este recinto. 

Ahora ratifico lo expuesto y con mayor énfasis, ya que preocupa la escasa publicidad y 
formalidad con la que se realizó la Audiencia Pública y, sobre todo, el hecho de que sólo dos 
ministros se hayan hecho presentes para contestar preguntas e intercambiar ideas sobre los 
planes de gobierno en distintas áreas; ni de Educación, ni de Salud ni de Desarrollo Social 
vinieron, para nombrar sólo algunos ejemplos de las áreas más sensibles. 

Evidentemente, la mayoría de la que goza el oficialismo en este recinto ha viciado de 
tanta formalidad el proceso de debate que ya ni siquiera se preocupan por garantizar los 
requisitos mínimos necesarios para una buena parodia de práctica democrática. 

Pero, en fin, acá estamos y nuevamente decimos que no vamos a acompañar a este 
Presupuesto, porque no contempla las necesidades sociales prioritarias, mantiene el esquema 
regresivo a nivel impositivo y profundiza la presión tributaria sobre los cordobeses, ya que 
calculado de acuerdo al Producto Geográfico Bruto, la proyección de la presión fiscal llegaría 
al récord histórico del 9,22 por ciento que no puede explicarse para nada por la inflación.    

Se ríen de los cordobeses y se ríe el Gobernador electo Schiaretti, que prometió 
derogar la Tasa Vial y la Ley 10.078 y, sin embargo, están incluidas en este Presupuesto que 
se está por votar. Ahora, dicen que lo harán si Nación les devuelve los fondos que les adeuda, 
lo cual es poco probable porque ambos candidatos presidenciales tienen planes de ajuste, por 
lo tanto, estamos ante una nueva mentira. 

El hecho de que este Presupuesto, en materia educativa, solamente contemple la 
incorporación de 185 cargos para maestros rurales para toda la estructura educativa nos 
hace barajar dos hipótesis: o estamos en Finlandia, en cuanto a calidad educativa, o la 
educación en Córdoba tiene menos alas que una gallina, porque les encantan los slogan de 
campaña de que “acá en Córdoba se le pone alas a la educación”, pero la realidad dista 
mucho de lo que dicen los funcionarios.  

Como docente y delegada gremial del sector, puedo dar cuenta de que las necesidades 
sin satisfacer son infinitas, la lista sería eterna, por lo que me referiré a dos o tres aspectos 
en relación a esto. 

En cuanto a la infraestructura, este ha sido otro año convulsionado -y digo otro, porque 
todos los años tenemos que ver cómo alumnos y padres toman los establecimientos para que 
el Gobierno dé respuestas a las necesidades edilicias-; ahora vemos cómo en el plan de obras 
para 2016 se incorporan algunas partidas para colegios como el Carbó, Deán Funes y Pablo 
de Mauro, que son algunas de las escuelas que estuvieron en conflicto. Es decir, “el que no 
llora, no mama”, y, en verdad la pregunta es qué es lo que pasará con el resto de las 
escuelas, ya que todas tienen necesidades edilicias, porque son muy pocas las escuelas que 
tienen contempladas refacciones y gastos de mantenimiento, con todas las necesidades que 
existen. 

Ante estas situaciones, me convenzo cada vez más de la necesidad de que se apruebe 
el proyecto que presentamos en relación a la obligatoriedad de los funcionarios de mandar a 
sus hijos a las escuelas públicas, porque estoy seguro que no retacearían las partidas en 
estas escuelas que se caen a pedazos si sus hijos fueran a las mismas. 

Otro ejemplo son los coordinadores de curso, que ustedes saben que son cargos muy 
importantes porque siguen la trayectoria escolar de cada alumno, son un nexo entre toda la 
comunidad educativa. Para 2016 están contemplados sólo 268 cargos, o sea un coordinador 
cada 700 alumnos, aproximadamente, porque solamente están contemplados para el nivel 
medio. Según trabajadores de este sector, haría falta por lo menos uno cada 250 alumnos, lo 
cual implicaría –sólo como ejemplo- incorporar al menos 475 coordinadores más de curso; 
que si uno calcula en relación a lo que cobran hoy y se hace una estimación, esta partida 
sería de 55 millones de pesos, aproximadamente. Parece mucho, pero la verdad es que 
cuando uno lee después los gastos en otros rubros mucho menos necesarios, como 
ceremonial del Poder Ejecutivo, que ronda casi los 44 millones de pesos, evidentemente hay 
dinero para poder incorporar estos cargos, que serían un gran beneficio para la cuestión 
pedagógica de todos estos alumnos. 
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También se habla de una Córdoba más inclusiva, pero tengo dudas de cuál es la 
verdadera prioridad del Gobierno en relación a las familias con chicos con discapacidad, 
porque hace pocos días recibí a varios padres que tienen problemas y no consiguen vacantes 
en las escuelas, han presentado numerosas notas al Ministerio y todavía no tienen respuesta. 
Y si vemos que hoy tenemos casi 190 mil niños y jóvenes con discapacidad en la Provincia, 
que sólo 8000 son acogidos por las escuelas especiales y que no llegan a cien los maestros 
integradores, claramente hay muchísimos niños y jóvenes con discapacidad que están 
quedando afuera. 

También pude hablar con alguno de estos maestros integradores, que uno de ellos 
tiene dos cargos –la ley dice que no pueden tener más de 10 chicos, él tiene ya casi 30 
pertenecientes a 8 localidades distintas, y ¿saben cuál es la atención que les puede dar?. En 
el mejor de los casos 2 horas semanales a todos estos chicos, ni hablar de los avatares que 
tienen que vivir las familias para conseguir una silla de ruedas. 

Por eso lamento que el Ministro de Desarrollo Social no haya estado presente, porque 
esas familias plantean que programas como PRODIS, PROSAD, que acá están contemplados 
con partidas de 3 millones y de 15 millones, son programas que prácticamente no existen y 
que no dan ningún tipo de respuesta. 

Otro de los ministros que no sintió la necesidad de venir fue el de Salud, lo cual es 
preocupante si tenemos en cuenta que el sistema de salud pública se encuentra totalmente 
desfinanciado, lo cual es un impedimento concreto para garantizar una atención de calidad y 
para eliminar las desigualdades regionales.  

Si tomamos en cuenta -como expresó el legislador De Loredo en su oportunidad- que la 
Organización Mundial de Salud recomienda entre 8 y 10 camas cada 1.000 habitantes, eso 
daría que sólo en la ciudad de Córdoba tendríamos que tener 11.000 camas. ¿Saben en qué 
situación estamos? En el año 2003 había 1.180 camas en todos los hospitales y sólo la mitad 
de ellas estaban operativas.  

También ya había hecho referencia a la cantidad de enfermeras necesarias en relación 
a toda la planta de salud para las dependencias públicas, y fíjense que ya hubo reclamos 
concretos con repercusión pública, como es el caso del Hospital Neonatal, donde solicitan 80 
enfermeras para poder dar respuesta a las necesidades básicas. A pesar de todos estos 
reclamos, no hay ninguna incorporación en la planta de salud para el próximo año. 

En relación a salud mental, la ley que se aprobó en el 2010 plantea un cambio 
profundo en el abordaje de esta problemática. Sin embargo, este Presupuesto no avanza en 
la implementación de la atención primaria, ni tiene previsto la incorporación de casas de 
medio camino, ni la capacitación para todos los agentes, nada, nada de eso, y la verdad es 
que creemos que todos estos faltantes no son meros olvidos, que el vaciamiento de la 
educación y de la salud pública es un vaciamiento planificado, consciente y funcional al sector 
privado. 

En cuanto al ambiente, haré referencia a sólo una cosa porque no tengo mucho tiempo, 
pero es lógico que luego de las tremendas inundaciones que hemos sufrido cobren más 
fuerza los reclamos en materia de prevención. Sin embargo, fíjense que programas como el 
de Políticas y Mitigaciones a Personas en el Cambio Climático, Emergencias 
Hidrometereológicas tienen un presupuesto irrisorio de 630.000 pesos, y cuando en la 
comisión se le cuestionó al Ministro en relación a esto, planteó que la idea era que, “aunque 
sea como una expresión cuantitativa simbólica –esas fueron sus palabras- que aparezcan 
estos programas para que sean un reservorio de financiamiento frente a un eventual 
fenómeno metereológico climático, que esperemos no se reedite”. Esas fueron sus palabras. 
Y la verdad es que uno ve que las funciones de estos programas son, justamente, elaborar 
mapas de amenazas, de vulnerablidad, de ríos hídricos, realizar un seguimiento periódico. Es 
decir, todas políticas de prevención que no pueden estar sujetas a eventualidades “que 
esperemos que no se reediten” y que, obviamente, mucho menos se podrán realizar con poco 
más de medio millón de pesos.  

Entonces, cada vez más al Gobierno se le achica el margen para poder echarle la culpa 
al clima por las catástrofes que sufren miles de cordobeses. 

Respecto al género, ya me he referido al tema varias veces. La verdad es que en este 
cortísimo tiempo que ha tenido el tratamiento del Presupuesto no he logrado que ningún 
funcionario explique de qué se trata el único programa que aparece para combatir la violencia 
de género, tampoco pasó el Presupuesto por la Comisión de Género, que era algo que se 
había convenido. 

Así que voy a insistir en que después de todo lo que se viene reclamando y con 11 
nuevas víctimas sobre nuestras espaldas, es una vergüenza que el Presupuesto 2016 no 
tenga ni un centavo para la construcción de refugios ni para otras políticas de contención de 
víctimas. 
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Evidentemente, hay muchas más cosas que podemos decir y cuestionar sobre este 
Presupuesto no tengo tiempo para desarrollarlas, pero a tono con las políticas de este 
Gobierno en los últimos 16 años, se sigue despreciando lo público y se mantiene el abandono 
en las áreas sensibles.  

Me pregunto cuántos legisladores aceptarían vivir con 9 mil pesos. Yo creo que 
ninguno. Sin embargo, eso es lo que se propone para los enfermeros y para otros 
trabajadores estatales para el año que viene. La verdad es que me daría vergüenza aprobar 
esto, pero parece que aparentemente al oficialismo no, ni al Frente para la Victoria, ni al Pro, 
que acompañan en general este Presupuesto, lo cual no hace más que demostrar –como 
nosotros venimos planteando a propósito del debate nacional- que estos espacios carecen de 
diferencias sustanciales en las principales políticas de gobierno.  

Para no aportar a un nuevo avance en la destrucción de esta Provincia es que no voy a 
aprobar este Presupuesto e invito al resto de las bancadas a hacer lo mismo.  

Muchas gracias. 
 Sr. Presidente (Gutiérrez).- Tiene la palabra el legislador Pretto. 
Sr. Pretto.- Señor presidente: en función de los proyectos en tratamiento, quiero 

manifestar que he realizado el análisis del mensaje de elevación del Presupuesto 2016 y, a 
partir de esa lectura, procedí a la comparación del mismo con mensajes elevados para los 
ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015, todos los cuales muestran una gran similitud con el 
nuevo proyecto de Presupuesto en cuanto a la estructura de presentación, el contenido y el 
proceso de elaboración.  

El objetivo de esta comparación era encontrar, en principio, argumentos que marcaran 
alguna diferencia sustancial en cuanto a la mecánica utilizada para la formulación del actual 
Presupuesto con los anteriores, pero no se pudo identificar algo que lo distinguiera o hiciera 
suponer que el proceso de planificación y elaboración utilizados en esta oportunidad hubieran 
sido modificados y permitieran establecer que se trata de un verdadero instrumento de 
gobierno y administración que posibilite el logro de algunas reformulaciones en las políticas 
de gobierno y no como hasta ahora ha sucedido: un documento utilizado para cumplir la 
formalidad legal.  

Para tener una idea más acabada de lo expuesto, veamos lo ocurrido en los ejercicios 
anteriores ya cerrados, es decir, 2012 a 2014.  

Con respecto a las variables macroeconómicas, en la confección de los Presupuestos 
anteriores las utilizadas son las que se tomaron de la confección del Presupuesto nacional, en 
cumplimiento del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal que, según afirman las 
autoridades provinciales y los responsables de las áreas de Presupuesto, deben ser asumidas 
por las provincias adheridas al régimen citado, lo cual no es lo que la ley precisamente 
dispone. 

Lo real y concreto es que la utilización de variables más exactas como el modo 
constitucional del ejercicio de la autonomía provincial –por todos conocida- permitiría la 
elaboración de un Presupuesto más adecuado a la realidad y que cumpla sus fines; lo que en 
otras palabras significa alcanzar el espíritu de la Ley de Responsabilidad Fiscal esgrimida por 
los elaboradores del Presupuesto para deslindarse de sus obligaciones. Al respecto, basta con 
comparar los valores reales al concluir el ejercicio con los valores de las variables utilizadas 
en la confección del Presupuesto, para afirmar que las mismas no guardan en ningún caso 
relación alguna con la realidad.  

Se podrá argumentar que esas variables son sólo utilizadas a modo de guía, pero no se 
puede negar que desde el mismo momento en que se utilizaron se sabía que las mismas eran 
erróneas y conducían a la elaboración de un Presupuesto que carecía de argumentos sólidos 
para garantizar no sólo su credibilidad sino también su aplicación en el manejo de los fondos 
públicos como un instrumento de gobierno.  

Con respecto a la recaudación, los ingresos presupuestados y los realmente recaudados 
corren la misma suerte que las variables macroeconómicas proyectadas; es decir, son 
erróneos. Pero, aquí se distorsiona el Presupuesto de una manera más gravosa porque, a 
partir del mismo, se elabora una estimación de gastos que de ninguna manera se puede 
pretender que sea al menos confiable. 

Por otra parte, en el transcurso de los tres ejercicios ya cerrados, el Poder Ejecutivo 
dispuso de 9.557.632.822 pesos para ser utilizados a su mejor saber y entender, sin la 
participación de esta Legislatura. Esto no es un simple detalle del cálculo presupuestado, es 
lo que se podría denominar “la cajita feliz del Gobierno”.  

Este vicio también se encuentra presente en el Presupuesto para el próximo ejercicio a 
través de lo que se conoce como “reasignación de recursos”, facultad que debidamente, 
desde esta Legislatura, se le delega al Poder Ejecutivo. 
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En este punto, nos referimos a “delegar” porque, admitir que el Poder Ejecutivo 
reasigne recursos no significa otra cosa que asumir que este Cuerpo le ha cedido también la 
facultad de controlar -renunciando a ella de modo implícito, cuando no en forma explícita-, 
pues una vez aprobado el Presupuesto el Poder Ejecutivo puede modificarlo al punto de tener 
un Presupuesto notoriamente distinto al que se le hubo autorizado. 

Con relación a las erogaciones, como se dijo, los gastos necesariamente se encuentran 
ligados a los ingresos de un modo hasta de subordinación respecto de estos últimos, de tal 
forma que no se puede gastar más de lo que ingresa –menos cuando los ingresos ensayados 
en el Presupuesto son aparentes o virtuales. 

Tanto era sabido que los ingresos de nuestra Provincia podían ser mejores que sin la 
creación de nuevos impuestos, que desde tiempo atrás se hace gala de la labor recaudadora 
de la empresa Kolektor, soslayando que dicha efectividad podía ser lograda por el mismo 
Estado -con anterioridad a la aparición de esta empresa.  

Más allá de ello, resulta indispensable recalcar que en materia de gastos, en cada uno 
de los tres ejercicios anteriores cerrados -2012 al 2014-, hubo un gasto superior al 
presupuestado de 5.879.131.437 pesos, cifra que no se condice con el excedente de más de 
9.557 millones de pesos que mencioné al hablar de la recaudación. 

Con respecto a las modificaciones presupuestarias, la inconsistencia de la confección 
del Presupuesto es el elemento del que se sirve luego el Poder Ejecutivo para manipularlo 
mediante la reasignación de recursos -la supresión o unificación de programas y las múltiples 
modificaciones presupuestarias que se observan a lo largo de cada uno de los años 
considerados. 

Por la cantidad y montos involucrados en las modificaciones a los presupuestos de los 
distintos programas que componen el Presupuesto, observamos que las cuentas de inversión 
son documentos de convalidación de gastos antes que de ejecución de Presupuesto. 

Han tomado como criterio que las modificaciones, en más o en menos, de hasta un 20 
por ciento son aceptables; las que están fuera de estos parámetros superan ampliamente lo 
que podría aceptarse en un Presupuesto que se precie de tal. 

En síntesis, entendemos que el Presupuesto elevado a consideración de esta 
Legislatura no asegura que en el nuevo ejercicio no se repitan los errores que se observaron 
en los anteriores, cuyos resultados han demostrado no ser los más convenientes para una 
adecuada administración de la cosa pública. 

Tratándose de un Presupuesto que será ejecutado por otro Gobierno, la votación del 
mismo podría haberse realizado con la integración de la nueva Cámara en el lapso 
comprendido entre el 10 de diciembre y el 1º de enero; sobre todo cuando la partida de este 
Cuerpo legislativo, por ejemplo, aumenta 10 millones de pesos -si bien es cierto que el 
Presupuesto de la Legislatura es una porción mínima dentro del Presupuesto General, no 
menos cierto es que así como una elección se gana voto a voto, una buena administración 
evita flujos peso a peso. 

Lo señalado no es una cuestión menor, por cuanto estamos frente a un Presupuesto 
que se incrementa un 24,5 por ciento en relación al ejercicio en curso, aumentando el 8,47 
por ciento en junio, cuando a la sazón hay millones de pesos de ejercicios anteriores cuyo 
destino se desconoce, y mientras no se sabe, en definitiva, cuánto se ejecutó realmente del 
Presupuesto en curso. 

Finalmente, tal como lo he formulado, este Presupuesto termina constituyéndose en 
una herramienta de gobierno que debería ser una expresión económica y financiera de las 
políticas de gobierno, que no sólo se trate de una ley o un instrumento que se adecue a la 
coyuntura sin considerar el mediano y largo plazo. 

A pesar de todo ello, tendría que concluir en no acompañar este Presupuesto. Sin 
embargo, voy a hacer un voto por el espíritu de esperanza que tenemos todos, centrados en 
que algo cambie en el país y en la Provincia. Por tal motivo, voy a aprobar el general el 
Presupuesto, y en particular voy a rechazar una serie de artículos que ya mencionaré. 

Usted dijo en el momento de informarlo que este era un buen Presupuesto, que esto 
está llevado adelante por una buena administración y que hasta la deuda contraída o la 
deuda que hay que honrar también es una “buena deuda”.  

En verdad, señor presidente, si esto fuera tan cierto y tan así, no tendríamos que 
seguir incrementando el costo Córdoba manteniendo la Tasa Vial, no pudiendo hacer los 
gasoductos troncales que todavía estamos esperando en financiamiento, no pudiendo 
terminar el Plan de Agua para Todos, o no teniendo un plan de vivienda provincial, por 
ejemplo, habiendo tanta necesidad de un techo para tantas familias cordobesas.  

Y no todo me parece que está centrado en que la Nación no cumple con la Provincia. Es 
cierto que la Nación no cumple, y está pésimo que los contratos no se respeten, no se 
cumplan como dice el Código Civil, y mucho menos cuando los firmantes son Estados. Ahora, 
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no podemos enrostrar todas las responsabilidades al incumplimiento del Gobierno nacional 
por imposibilidad de llevar adelante todas las cosas que están pendientes en esta Provincia, 
sobre todo porque este Gobierno ha ejecutado en 16 años varios cientos de miles de millones 
de pesos que no se pueden justificar en una deuda de algunos miles de millones de pesos que 
nos deben; está bien que la reclamemos, pero no podemos justificar todas nuestras 
imposibilidades y nuestros males en ese incumplimiento.  

En definitiva, señor presidente, voy a pedir que se considere mi aprobación en general 
del Presupuesto y, en particular, el rechazo del Capítulo II de la Ley Impositiva, el Capítulo II 
referido al Impuesto Inmobiliario, el Capítulo III, Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el 
Capítulo VIII referido a las Tasas Retributivas y el correspondiente a la Tasa Vial. 

Sin más, señor presidente, pido que se tome nota de mi modo de votar este 
Presupuesto. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Será tomada nota y, oportunamente, lo vamos a 

mencionar. 
Tiene la palabra el legislador González, para el cierre definitivo del debate. 
Sr. González.- Señor presidente: he pedido abandonar la Presidencia de esta sesión y 

solicitarle al Vicepresidente que se haga cargo de la conducción de la misma porque considero 
necesario hacer algunas aclaraciones que me parecen imprescindibles.  

Hemos asistido en esta sesión a una serie de discursos por los cuales la Provincia de 
Córdoba, de acuerdo a la visión febril de algunos miembros de la oposición, ocuparía –según 
el Dante– alguno de los últimos infiernos que él consiguió. Pero la realidad es otra, señor 
presidente.  

Voy a comenzar por algunos temas vinculados a la salud que han sido, precisamente, 
el eje de los planteos que ha hecho aquí la oposición, E verdad, señor presidente, yo he 
formado parte orgullosamente de los gobiernos de Unión por Córdoba, con algunas etapas en 
las que no he sido parte del Poder Ejecutivo, desde el año 1999 hasta ahora; y en materia de 
salud, nosotros llegamos al gobierno a reparar la más fenomenal, sistemática y prolija 
destrucción del sistema público de salud que alguna provincia soportara alguna vez en la 
Argentina.  

Desde la Convención de ALMA-ATA en adelante nadie niega, en materia de salud 
pública, que el pilar del sistema público de salud es la atención primaria. ¿Qué fue lo primero 
que hizo el Gobierno del doctor Mestre? Destruir sistemáticamente el sistema de atención 
primaria de la salud transfiriendo a los municipios y comunas, sin un sólo peso de recursos, 
todos los hospitales públicos y dispensarios. ¿Sabe qué me decían a mí, señor presidente, los 
intendentes y presidentes comunales que recibí en mi despacho como Ministro de Gobierno, 
allá por el año 1999? Me decían: ¿“Sabés lo que nos dicen, el ‘milico’ y Ministro de Salud”? –
intrascendente, ya no me acuerdo quién era–; “ahí tenés los hospitales, si no los querés, 
cerralos, y si no los podés mantener abiertos, aguantátelas, y en lugar de tener médicos 
todos los días, poné médicos una semana o una vez al mes, hacé lo que quieras. Aquí no hay 
más plata para la salud pública primaria”. En esas condiciones nosotros tomamos el 
Gobierno.  

¿Cuál es la contracara de eso, señor presidente? Hoy, nuestro Gobierno destina, en 
cifras actualizadas, 1.000 millones de pesos al año del Fondo de Financiamiento de 
Descentralización, que en aquella época era un botín de guerra para repartirlo entre los 
amigos y los punteros de los gobernantes, “a vos te doy o a vos no te doy”, para financiar 
internas, campañas políticas; y hoy son 1.000 millones de pesos al año son destinados al 
financiamiento del sistema de atención primaria de la salud. 

Pero no nos quedamos en nuestro accionar con la idea, simplemente, de que había que 
fortalecer a los hospitales municipales; entendimos que había que provincializar algunos 
efectores municipales, y así, hospitales como el de Huinca Renancó, el de Mina Clavero y el 
de Unquillo fueron provincializados, mejorando sus infraestructuras, su oferta de servicios y, 
en algunos casos, construyendo un nuevo hospital como el caso del Hospital Luis Bellodi de 
Mina Clavero, con el entonces intendente de la Unión Cívica Radical y conspicuo funcionario, 
después, del Gobierno municipal de Córdoba, Alberto Giménez. 

No nos quedamos tampoco en eso; entendíamos que había que recomponer el sistema 
público de salud, y no era sólo construir nuevos hospitales, era también mejorar la estructura 
de los existentes. Seguramente, se dirá que falta mucho, es verdad, falta mucho, pero es 
bueno mirar el camino que hemos recorrido. 

Fíjese, señor presidente: construimos nuevos hospitales, como el nuevo Hospital 
Córdoba, el Instituto Médico de Alta Complejidad, el Hospital Misericordia, el Hospital de Mina 
Clavero, el Hospital Oncológico, el Hospital de Río Cuarto y, seguramente, algunos otros; y en 
la última etapa, el fabuloso y formidable Hospital de Villa María, que algunas mentes 
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estrechas creen que es una cuestión de marketing, cuando es un hospital enclavado en un 
centro neurálgico de la Provincia, diseñado seguramente para los próximos 20 años. 

Pero fíjese, señor presidente, además entendimos que la Provincia de Córdoba y su 
sistema público de salud tenía déficit estructurales, problemas que venían desde hace mucho 
tiempo y que nadie había encarado.  

¿Cómo puede ser, señor presidente, que en el año 1999, la Provincia de Córdoba 
estuviera liderando los índices de mortalidad infantil en la República Argentina? La mortalidad 
infantil es la cantidad de niños nacidos vivos, que mueren antes de cumplir el año de edad. 
Hay que mirar las cifras de aquel entonces; sólo voy a decirle que desde entonces hasta hoy 
la mortalidad infantil ha bajado un 42 por ciento en la Provincia de Córdoba. También 
entendimos que para que eso no ocurriera más, había que mejorar un elemento que era 
fundamental, que era la disposición de camas en neonatología. Sólo había neonatología en la 
Ciudad de Córdoba cuando nosotros llegamos al Gobierno, y así fue como abrimos una 
verdadera red de centros neonatales: en Río Cuarto, Villa María, San Francisco, Marcos 
Juárez y en el hospital de Jesús María, y eso permitió tener una formidable red de contención 
para la demanda de servicios neonatales. 

No había camas críticas de terapia intensiva y nos pusimos a resolver ese tema -que 
era un tema estructural-; creamos nuevas salas de terapia intensiva en San Francisco, Río 
Cuarto, Marcos Juárez, Laboulaye, Villa Dolores, Deán Funes, y seguramente me estoy 
olvidando de alguna. Las camas críticas en la Provincia de Córdoba se han más que duplicado 
en los últimos años. 

Tampoco había servicios de rehabilitación en el sector público para discapacitados, no 
existían; los discapacitados del sector público, de la clientela hospitalaria, no tenían a dónde 
ir, y nosotros creamos centros modelos de rehabilitación en Deán Funes, Cruz del Eje, San 
Francisco, Laboulaye, Río Cuarto, en la Casa Cuna, en el Hospital Pediátrico; un servicio de 
rehabilitación de niños discapacitados modelo en Argentina, el Hospital Pediátrico, señor 
presidente, el mismo hospital –la Casa Cuna- que los ciudadanos de Córdoba, azorados y sin 
poder creer lo que veían –porque las cobardías se tejen de noche, no a la luz del día-, cómo 
la Guardia de Infantería desalojaba a los palos a las mamás con los niñitos en las 
incubadoras. Esa es la gestión del Gobierno radical en materia de salud, y todo el mundo dice 
también que detrás de la Guardia de Infantería estaban las órdenes del “milico” que mandaba 
la policía a apalear las madres y los niños. Eso nos tocó a nosotros resolver. (Aplausos). 

Usted se imagina, señor presidente, lo que diría la oposición si la Guardia de Infantería 
hoy desalojara un hospital que es un ícono, como la Casa Cuna; generaciones de mamás que 
encuentran allí el auxilio, la comprensión y la contención para los problemas de sus niños, 
desalojadas por la Guardia de Infantería, creo que en un hecho inédito nunca visto en la 
historia de la República Argentina, menos en Córdoba.  

Así fue la tarea de demolición sistemática, porque no se quedaron en el sistema 
municipal de salud, no se quedaron en el sistema público de salud, destruyeron la Obra Social 
de los empleados públicos de la Provincia, de los empleados de los municipios, de los 
empleados de la Justicia, de todo los empleados públicos de la Provincia, de los empleados 
públicos de los municipios, de los empleados públicos de la Justicia, de los empleados de todo 
el sector público: el entonces llamado “IPAM”. Tengo fresca en mi memoria la payasada del 
entonces gobernador Mestre, repartiendo en la última campaña el carnet de carenciados del 
IPAM que no resolvió nada y que incluso creó en la administración del IPAM un verdadero 
infierno administrativo, mezclando y sembrando zozobra entre los prestadores. ¿Sabe usted 
cuál era la deuda, el quebranto del IPAM cuando nosotros llegamos al gobierno? Yo todavía la 
tengo grabada en mi memoria porque fue una de las primeras cosas que tratamos en las 
reuniones de gabinete; el IPAM estaba colapsado, los afiliados del hoy llamado APROSS no 
tenían dónde atenderse, eran mala palabra, nadie los quería atender porque el Gobierno 
debía más de seis meses de prestaciones. La deuda actualizada a la fecha de hoy del 
entonces IPAM superaba los 800 millones de pesos.  

Hoy en día, los prestadores de salud se pelean por atender nuestro APROSS, los 
prestadores de salud encuentran en el APROSS un mecanismo de financiación que les permite 
absorber los costos fijos de funcionamiento de sus instituciones puntualmente, del 1 al 10, en 
casi todas partes. Hoy en día, el APROSS es dueño del principal efector propio de todo el 
territorio argentino porque expropiamos el Hospital Español y lo reconvertimos, lo 
mejoramos, lo equipamos y gracias a un modelo único de cogestión público-privada, el hoy 
Hospital Ferreyra es ejemplo y orgullo de todas las obras sociales provinciales a lo largo y 
ancho del territorio argentino.  

¿Sabe usted cuál es la situación financiera del APROSS hoy en día? Desde aquella 
deuda de 800 millones de pesos –que en aquel entonces eran más de 60 millones de dólares–
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, el APROSS pasó a tener en la actualidad un superávit en sus cuentas superior a los 500 
millones de pesos con todos los pagos al día.  

Esta es la tarea que nos fue legada; claro que faltan cosas, es verdad que cada hospital 
debería tener un tomógrafo computado, pero permítame decirle que cuando nosotros 
llegamos al gobierno, en el interior de la Provincia no había ningún tomógrafo y en la Ciudad 
de Córdoba sólo había uno. Las cifras que ha dado el legislador De Loredo acerca de las 
localidades en el interior y los hospitales en Córdoba en los cuales hemos instalado 
tomógrafos, me eximen absolutamente de cualquier comentario.  

Por supuesto que hay que hacer más cosas, sí que es necesario un hospital en Río 
Tercero, el cual sea probablemente la última obra en materia de infraestructura hospitalaria 
que nos ha quedado pendiente.  

Voy a concluir diciendo que ojalá que nunca más se vuelva a ver en Córdoba a una 
guardia de Infantería desalojar un hospital a los bastonazos; ojalá nunca más veamos los 
rostros de las mamás, de los chicos, de los vecinos del barrio, de los cordobeses, que no 
entendían qué pasaba con uno de los hospitales íconos de nuestra ciudad.  

Ojalá que en Córdoba sigamos teniendo gobiernos que lleven a nuestra Provincia a ser 
los primeros productores de granos de la República Argentina, uno de los principales 
productores de lácteos de Argentina, los primordiales productores de software en materia de 
informática y tecnología moderna de nuestro país, el primer destino turístico doméstico en la 
República Argentina. Todo esto ocurre a pesar de las miradas agoreras de algunos pocos que 
no entienden que pierden las elecciones porque se niegan a ver esta realidad. Y en lugar de 
hacer planteos claros y concretos acompañados de proyectos y programas que empujen para 
adelante, se dedican a mentir, a destruir y a criticar. 

Creo, a pesar de las dificultades, en esta Córdoba que hemos logrado. No voy a 
ponerme en víctima porque todo el mundo sabe de la discriminación que hemos sufrido por 
parte del Gobierno nacional, pero a pesar de esto, Córdoba sigue en pie: lidera la República 
Argentina, es motor del crecimiento de nuestro país, se encuentra a la cabeza en muchas 
áreas –como aquellas que he enumerado– que son nuestro orgullo y el de todos los 
cordobeses. Y todo esto no es el resultado de la gestión de un Gobierno sino que es el 
resultado del esfuerzo de todos, con un Gobierno que ha conducido estratégicamente la 
Provincia para lograr estos parámetros de crecimiento, de felicidad y de bienestar de sus 
habitantes. 

Por todo esto, señor presidente, pido que se someta a votación y se apruebe el 
Presupuesto del año 2016. (Aplausos). 

 El legislador Rodrigo De Loredo solicita el uso de la palabra y formula expresiones fuera de 
micrófono. 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Le pregunté personalmente, legislador De Loredo –el 
legislador García Elorrio estaba a su lado–, si quería hacer uso de la palabra; luego, aclaré 
ante el Pleno que el legislador González haría el cierre del debate, y no se ha producido 
ningún hecho extraordinario. Usted habló más de media hora y, por lo tanto, no hay ninguna 
razón que amerite la reapertura del debate. 

 Los legisladores De Loredo, García Elorrio, Arduh y asesores formulan expresiones fuera de 
micrófono. 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Ruego a los legisladores y asesores hagan silencio. 
 Se retiran del recinto los legisladores del bloque de la Unión Cívica Radical. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- En consideración en general el proyecto 17656/E/15 –

Presupuesto General del año 2016–, tal como fuera despachado por las Comisiones de 
Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; de Economía, Presupuesto y Hacienda, y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Aprobado en general. (Aplausos). 
La votación en particular se realizará por Capítulo. 
 Se vota y aprueba el Capítulo I, artículos 1º a 8º. 
 Se vota y aprueba el Capítulo II, artículos 9º a 27. 
 Se vota y aprueba el Capítulo III, artículos 28 a 52. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Siendo el artículo 53 de forma, queda aprobado en 

segunda lectura, en general y en particular, el Presupuesto General del año 2016. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
 El legislador García Elorrio formula expresiones fuera de micrófono. 
 Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Oscar González. 
Sr. Presidente (González).- En consideración en general el proyecto 17657/E/15 –

modificaciones del Código Tributario–, tal como fuera despachado por las Comisiones de 
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Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos; de Economía, Presupuesto y Hacienda, y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado en general. 
La votación en particular se realizará por Título. 
 Se vota y aprueba el Título I, artículo 1º. 
 Se vota y aprueba el Título II, artículos 2º a 9º. 
 Se vota y aprueba el Título III, artículos 10 a 17. 
 Se vota y aprueba el Título IV, artículos 18 a 23. 
 Se vota y aprueba el Título V, artículos 24 a 27. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 28 de forma, queda aprobado el 

proyecto en segunda lectura, en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
Sr. García Elorrio (fuera de micrófono).- ¡Vaya despacio, señor presidente! ¿Qué 

apuro tiene? 
Sr. Presidente (González).- Cuando usted presida las sesiones, legislador García 

Elorrio, les pondrá el ritmo que quiera. Es una utopía, pero de utopías también se vive. 
(Aplausos). 

En consideración en general el proyecto 17658/E/15, tal como fuera despachado por 
las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, de Economía, Presupuesto y 
Hacienda, y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado en general. 
A los efectos de la votación en particular, se hará por Capítulo, con el voto negativo del 

Frente para la Victoria y de Unión Pro en los artículos mencionados. 
 Se vota y aprueba el Capítulo I, artículos 1º al 3º. 
 Se vota y aprueba el Capítulo II, artículos 4º al 13. 
 Se vota y aprueba el Capítulo III, artículos 14 al 29. 
 Se vota y aprueba el Capítulo IV, artículos 30 al 35. 
 Se vota y aprueba el Capítulo V, artículo 36. 
 Se vota y aprueba el Capítulo VI, artículos 37 al 39. 
 Se vota y aprueba el Capítulo VII, artículos 40 al 42. 
 Se vota y aprueba el Capítulo VIII, artículos 43 al 131 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 132 de forma, queda aprobado en 

segunda lectura, en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
 

-INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR SALVI- 
 
Sra. Presidenta: 
Si bien reconocemos que el presupuesto es una atribución constitucional exclusiva del poder 

ejecutivo y ya he votado en general a favor de los proyectos de Ley de Presupuesto N° 17.656/E/15, 
proyecto de ley de modificación del Código Tributario Provincial N° 17.657/E/15 y proyecto de Ley 
Impositiva N° 17.658/E/15, vengo ahora por la presente a fundamentar mi oposición en lo particular: 

Las explicaciones ofrecidas por los funcionarios en la presentación de los proyectos de ley 
mencionados son los que se ofrecen años tras años, salvo que este año hay que tener en cuenta que el 
presupuesto cierra en rojo por primera vez en 6 años, siendo el resultado financiero de $1.951 millones 
negativo, a pesar de haber previsto un superávit de $457 millones. Esta reflexión nos conduce a un 
callejón sin salida, ya que el Estado provincial se verá en la obligación de prever una fuerte toma de 
deuda. No venimos aquí a evaluar las razones, especialmente políticas y de campaña, que dieron como 
resultado este vergonzoso déficit en las cuentas públicas y tampoco aquí queremos hacer odiosas 
comparaciones de crecimiento del gasto en publicidad, exageradamente desmedido, como así también el 
de otros rubros, sospechosamente relacionados con campañas políticas. 

No es mi intención entrar en odiosos cuestionamientos meramente políticos de este presupuesto, 
pero debo dejar en claro que en todas las exposiciones de los funcionarios encargados de fundamentar 
los tres proyectos de ley de referencia, incluso el Sr. Ministro de Finanzas, trataron de justificar 
políticamente algunas características de los mismos, cuando en realidad debieron referirse al tema 
específicamente técnico. Opino Señora Presidente que toda la población de la provincia de Córdoba, 
juntamente con las instituciones y todo el amplio espectro del arco político NO SON LOS RESPONSABLES 
DE UNA CONDUCCIÓN POLÍTICA EQUIVOCADA QUE LLEVÓ A LAS CUENTAS DEL GOBIERNO PROVINCIAL 
A LA SITUACIÓN EN LA QUE SE ENCUENTRA. Por lo tanto, rechazamos en forma total y absoluta la 
victimización del Gobierno Provincial, porque el Poder Ejecutivo es el único responsable de su pelea, 
hasta en los más insólitos detalles, con la Nación, cuyo único resultado fue quedar excluida de todos los 
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beneficios que el resto de las provincias gozan y que desembocó en este estado de deterioro de las 
cuentas públicas. 

Creemos que el mandatario electo, Juan Schiaretti, no desconoce ningún detalle del legado que 
está recibiendo y que además sus equipos técnicos trabajaron en la elaboración de este presupuesto, 
según se desprende de lo expresado en diversos medios periodísticos. Sorprendentes son las 
declaraciones del gobernador electo en una nota a los medios en el acto de proclamación de autoridades 
del período 2015-2019 realizado el día 10 de noviembre, en donde expresó “la Provincia está saneada, 
bien administrada y funciona bien”, a pesar de que colaboradores técnicos muy cercanos a Schiaretti 
analizan por lo bajo y expresan que la situación fiscal es preocupante. Estos mismos colaboradores 
revelan que ante una eventual devaluación agravaría aún más la situación, ya que se estima que el total 
de la deuda pública de Córdoba, el más del 60%, es en dólares. 

Muy lejos quedaron las promesas de campaña referentes a la derogación de la tasa vial y de la 
injusta Ley 10.078 que permite el diferimiento jubilatorio de los pasivos provinciales. Esta situación se ve 
muy agravada con la estimación de que la presión fiscal provincial ascenderá a 9,22%, un nivel nunca 
antes observado en la historia reciente de Córdoba, incluso por encima de los valores históricos 
alcanzados en 2014 y 2015 de 8,46% y 8,92% respectivamente (según el Observatorio de Finanzas 
Públicas del Cippes). Debemos puntualizar también el concepto de las estimaciones de la inflación del 
presupuesto del año 2015, ya que el actual gobierno estimó, a pesar de haber sido advertido, una 
exagerada inflación de un 30% anual, que finalmente resultó, según estimaciones, que la misma estaría 
muy por debajo de lo previsto equivocada e intencionalmente, y que aún así va a tener un cierre 
negativo. Hubiese sido interesante que se hubiere previsto en el actual cálculo presupuestario de 
inflación, el descuento de los exagerados índices utilizados para realizar dicho presupuesto. Es por ello 
que nos oponemos a la tasa vial y a la Ley 10.078 de diferimiento jubilatorio, y solicitaremos que se 
deroguen tal como lo había prometido el futuro el gobernador electo. 

Venimos también a rechazar el concepto del impuesto a los Ingresos Brutos, al que consideramos 
un impuesto regresivo y desigual. La alícuota de Ingresos brutos es la más elevada, ya que es el doble de 
lo que se paga en provincias vecinas. Rechazamos totalmente la idea de la creación de un fondo de 
infraestructura, concepto totalmente deslegitimado, ya que existe una ilegalidad manifiesta, debido a que 
este impuesto no será coparticipable. Con este fondo de infraestructura se eleva la alícuota de Ingresos 
Brutos del 0,71% llevándola casi al 6% para quienes facturan más de 100 millones anuales. Está muy 
claro que de este modo se está engañando a todas las economías regionales del interior, ya que las 
empresas que aportan a este fondo, no beneficiarán a los municipios donde se encuentran radicadas, que 
nunca se verán favorecidos con este fondo específico que debiera ser coparticipable. 

En cuanto a lo que respecta a obras de infraestructura, debo reconocer que en el presupuesto se 
han incluido obras importantes y largamente postergadas del departamento Tercero Arriba al cual 
represento. Pero he observado, que no se han tenido en cuenta, a pesar de todos los reclamos que he 
realizado durante toda mi gestión, la pavimentación de la Ruta N° 2 (tramo Villa Ascasubi – Río Tercero) 
y la Ruta E79 (tramo Oncativo – Colonia Almada; Colonia Almada – Villa Ascasubi), como así mismo la 
obra de iluminación e intermitentes en Rotonda Ruta E79, a pesar de haberse firmado un convenio en 
febrero de 2012, al cual no se dio cumplimiento. Según información de los Bomberos Voluntarios de la 
localidad de Villa Ascasubi los accidentes dejaron en esa área una estadística de 11 personas heridas de 
gravedad y una persona fallecida, sólo durante el año 2012, y que hasta el día de la fecha se han ido 
incrementando. 

Sobre esta situación se ha dejado constancia y se han presentado pedidos de informe y proyectos 
de ley, entre ellos 10393L12, 13037L13, 14443L14 y 15539L14. 

Por último, en lo que refiere al tema de los gasoductos vemos con satisfacción que en el decreto 
1116/15 en el que se llamó a licitación para la ejecución de la obra programa integral de gasoductos 
troncales de la provincia de Córdoba, que amplió las obras del anterior llamado a licitación incluyendo las 
localidades de Corralito, Almafuerte, Río Tercero, Tancacha, Villa Ascasubi y Colonia Almada, del 
departamento Tercero Arriba. Pero así mismo, vemos con mucha tristeza que han quedado fuera del 
llamado a licitación localidades muy importantes como: Hernando, Las Perdices, Dalmacio Vélez, Oliva, 
James Craik, Pampayasta Norte, Pampayasta Sur, Gral. Fotheringam, Punta del Agua, Las Isletillas y Los 
Zorros. 

A nuestro entender, la planificación y la envergadura de este tipo de obras, deben prevenirse con 
mucha anticipación y estudio. Por todo ello, estamos condenando el progreso de las localidades 
mencionadas anteriormente, las cuales deberán esperar largo tiempo para recibir este servicio tan 
fundamental, ya que sin el mismo no podrán progresar industrialmente y sus habitantes no podrán tener 
acceso a una mejor calidad de vida. 

Creemos Señora Presidente que este presupuesto está altamente condicionado por una política de 
Estado equivocada del gobernador saliente, cuyos errores deberán soportar estoicamente los habitantes 
de nuestra provincia, que ven como sus más elementales derechos son atropellados y avasallados. Creo 
sinceramente que a este presupuesto le faltan valores fundamentales, tales como: equilibrio, austeridad, 
justicia y sobre todo respeto. 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PROVINCIAL PARA EL AÑO 2016 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1º.- Fíjase en la suma de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 86.670.965.000,00.) el Total de 
Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para el ejercicio 2016, las 
que se detallan analíticamente en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2º.- Estímase en la suma de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS ($ 
86.788.381.700,00) el Total de Ingresos destinados a atender los egresos a que se refiere el artículo 
1º, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en las planillas 
anexas que forman parte integrante de la presente Ley: 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Ingresos del Tesoro Provincial (libre disponibilidad)  
59.811.372.000,00 

Ingresos con Afectación Específica 26.977.009.700,00 

T O T A L 86.788.381.700,00 

 
Artículo 3º.- Estímase en la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS ($ 5.772.880.300,00) el importe 
correspondiente a las Fuentes Financieras de la Administración General para el ejercicio 2016, de 
acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en planillas anexas que 
forman parte integrante de la presente Ley: 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Uso del Crédito 2.355.755.000,00 
Variaciones Patrimoniales 1.494.257.000,00 
Remanentes de Ejercicios Anteriores 1.922.868.300,00 
T O T A L 5.772.880.300,00 

 
Las operaciones de uso de crédito podrán concretarse en pesos o su equivalente en otras 

monedas. 
Artículo 4º.- Estímase en la suma PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($ 5.890.297.000,00) el importe correspondiente 
a las Aplicaciones Financieras de la Administración General para el ejercicio 2016, de acuerdo con 
la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en las planillas anexas que forman 
parte integrante de la presente Ley, no resultando aplicable lo previsto en el párrafo 10 del artículo 14 de 
la Ley Nº 9086 para Otras Aplicaciones Financieras. 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Amortización de la Deuda 790.081.000,00 
Variaciones Patrimoniales 2.147.044.000,00 
Otras Aplicaciones Financieras 2.953.172.000,00 
T O T A L 5.890.297.000,00 

 
Artículo 5º.- Estímase la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MILLONES ($ 2.435.000.000,00) en concepto de Economías de Gestión, las que serán efectivizadas 
al cierre del ejercicio. 

Artículo 6º.- Fíjase la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 5.714.396.000,00) en concepto de Contribuciones 
Figurativas y Recepción de Fondos por Cuenta de Terceros, y por igual monto el total de 
Erogaciones Figurativas y Distribución de Fondos por Cuenta de Terceros, las que se incluyen en 
planillas anexas: 
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Contribuciones Figurativas 

C O N C E P T O IMPORTE 

Contribuciones Figurativas 2.827.179.000,00 

Recepción de Fondos por Cuenta de Terceros 
 
2.887.217.000,00 

T O T A L 5.714.396.000,00 

 
Erogaciones Figurativas 

C O N C E P T O IMPORTE 

Erogaciones Figurativas 2.827.179.000,00 
Distribución de Fondos por Cuenta de Terceros  

2.887.217.000,00 
T O T A L 5.714.396.000,00 

 
Artículo 7º.- Fíjase en NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCO (98.505) el total 

general de cargos de la Planta de Personal Permanente para el ejercicio 2016, de acuerdo con la 
composición que obra en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley. 

El Poder Ejecutivo podrá incrementar el total de cargos y horas cátedra de la Planta de Personal 
Permanente cuando las necesidades del servicio y las posibilidades financieras del Estado Provincial así lo 
determinen. 

Artículo 8º.- Fíjase en CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE (444.689) el número de Horas Cátedra para el ejercicio 2016, de acuerdo al 
detalle incluido en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley. 

 
CAPÍTULO II 

PRESUPUESTO DE ENTES ESTATALES, AGENCIAS Y EMPRESAS 
 
Artículo 9º.- Fíjase en la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 
23.736.053.498,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba para el ejercicio 2016, estimándose en la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO ($ 22.258.071.498,00) el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el 
detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Estímase en la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
OCHENTA Y DOS MIL ($ 1.538.082.000,00) el importe correspondiente a las Fuentes Financieras, 
todo de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley: 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Uso del Crédito 1.538.082.000,00 
T O T A L 1.538.082.000,00 

 
Estímase en la suma de PESOS SESENTA MILLONES CIEN MIL ($ 60.100.000,00) el importe 

correspondiente a las Aplicaciones Financieras de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la 
presente Ley. 

Establécese, a los efectos de la aplicación del inciso b) del artículo 18 de la Ley Nº 9504, la suma 
de PESOS CATORCE MILLONES ($ 14.000.000,00) para la atención de las deudas a que se refiere el 
mismo. 

Asimismo, fíjase en TRESCIENTOS SEIS (306) el número de cargos de la Planta de Personal 
Permanente correspondiente a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba para el 
ejercicio 2016. 

Artículo 10.- Fíjase en la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS MILLONES ($ 
5.200.000.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Administración Provincial del Seguro 
de Salud (APROSS) para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de Recursos 
destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Estímase en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 550.000.000,00) el 
importe correspondiente a las Fuentes Financieras, todo de acuerdo con el detalle que obra en los 
anexos de la presente Ley: 
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C O N C E P T O IMPORTE 

Remanentes de Ejercicios Anteriores 550.000.000,00 
T O T A L 550.000.000,00 

 
Estímase en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 550.000.000,00) el 

importe correspondiente a las Aplicaciones Financieras de acuerdo con el detalle que obra en los 
anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO (438) el número de cargos de la 
Planta de Personal Permanente correspondiente a la Administración Provincial del Seguro de 
Salud (APROSS) para el ejercicio 2016. 

Artículo 11.- Fíjase en la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL ($ 12.254.540.000,00) el Presupuesto de 
Erogaciones de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) para el ejercicio 2016, 
estimándose en la suma de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 12.353.275.000,00) el Cálculo de Recursos destinado a 
financiarlo. 

Estímase en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL ($ 805.792.000,00) el Cálculo correspondiente a las Contribuciones y Erogaciones 
Figurativas. 

Estímase en la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 5.132.764.000,00) el importe correspondiente a las 
Fuentes Financieras, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Estímase en la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA MILLONES 
TRESCIENTOS TRES MIL ($ 5.230.303.000,00) el importe correspondiente a las Aplicaciones 
Financieras de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS (3.822) el número de cargos de la 
Planta de Personal Permanente correspondiente a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba 
(EPEC) para el ejercicio 2016. 

Artículo 12.- Fíjase en la suma de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES OCHENTA Y 
TRES MIL ($ 160.083.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Agencia Córdoba Deportes 
Sociedad de Economía Mixta para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de 
Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en DOSCIENTOS DIECISÉIS (216) el número de cargos de la Planta de 
Personal Permanente correspondiente a la Agencia Córdoba Deportes Sociedad de Economía 
Mixta para el ejercicio 2016. 

Artículo 13.- Fíjase en la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 23.750.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Agencia PROCÓRDOBA 
Sociedad de Economía Mixta para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de 
Recursos destinado a financiarlo. 

Asimismo, fíjase en VEINTICUATRO (24) el número de cargos de la Planta de Personal 
Permanente correspondiente a la Agencia PROCÓRDOBA Sociedad de Economía Mixta para el 
ejercicio 2016. 

Artículo 14.- Fíjase en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 1.706.400.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Lotería de la 
Provincia de Córdoba Sociedad del Estado para el ejercicio diciembre 2015 a noviembre 2016, 
estimándose en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 1.676.400.000,00) el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo. 

Estímase en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000,00) el importe 
correspondiente a las Fuentes Financieras, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la 
presente Ley: 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Uso del Crédito 30.000.000,00 
T O T A L 30.000.000,00 

 
Del total de las utilidades del inciso d) del artículo 21 del Estatuto de la Lotería de la Provincia 

de Córdoba Sociedad del Estado, el NOVENTA Y SEIS COMA CINCUENTA POR CIENTO (96,50%) 
se destinará al Ministerio de Desarrollo Social y el TRES COMA CINCUENTA POR CIENTO (3,50%) 
restante a la Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes creada por Ley Nº 9396. 

Asimismo, fíjase en UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (1.444) el número de 
cargos de la Planta de Personal Permanente correspondiente a la Lotería de la Provincia de 
Córdoba Sociedad del Estado para el ejercicio diciembre 2015 a noviembre 2016. 

Artículo 15.- Fíjase en la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL ($ 8.622.218.000,00) el Presupuesto de Erogaciones 
de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta (ACIF) para 
el ejercicio 2016, estimándose en la suma de PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
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CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 3.151.493.000,00) el Cálculo de Recursos destinado 
a financiarlo. 

Estímase en la suma de PESOS CIENTO TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL ($ 
130.813.000,00) el cálculo correspondiente a las Contribuciones y Erogaciones Figurativas. 

Estímase en la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 11.248.485.000,00) el importe correspondiente a las 
Fuentes Financieras de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley: 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Uso del Crédito 11.088.485.000,00 
Remanentes de Ejercicios Anteriores 160.000.000,00 
T O T A L 11.248.485.000,00 

 
Estímase en la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 5.777.760.000,00) el importe correspondiente a las Aplicaciones 
Financieras de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en VEINTE (20) el número de cargos de la Planta de Personal Permanente 
correspondiente a la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía 
Mixta (ACIF) para el ejercicio 2016. 

Artículo 16.- Fíjase en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL ($ 230.419.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la 
Agencia Córdoba Turismo Sociedad de Economía Mixta para el ejercicio 2016, estimándose en la 
misma cifra el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los 
anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en NOVENTA Y CUATRO (94) el número de cargos de la Planta de Personal 
Permanente correspondiente a la Agencia Córdoba Turismo Sociedad de Economía Mixta para el 
ejercicio 2016. 

Artículo 17.- Fíjase en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL ($ 32.632.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Agencia Córdoba 
Joven para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de Recursos destinado a 
financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en CUARENTA Y TRES (43) el número de cargos de la Planta de Personal 
Permanente correspondiente a la Agencia Córdoba Joven para el ejercicio 2016. 

Artículo 18.- Fíjase en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL ($ 589.211.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la Agencia 
Córdoba Cultura Sociedad del Estado para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el 
Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la 
presente Ley. 

Asimismo, fíjase en OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE (879) el número de cargos de la 
Planta de Personal Permanente correspondiente a la Agencia Córdoba Cultura Sociedad del 
Estado para el ejercicio 2016. 

Fíjase en DOCE (12) el número de Horas Seminario para el ejercicio 2016, de acuerdo al detalle 
incluido en planilla anexa que forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 19.- Fíjase en la suma de PESOS UN MIL CIENTO TREINTA MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($ 1.130.277.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la 
Agencia de Promoción de Empleo y Formación Profesional para el ejercicio 2016, estimándose en 
la misma cifra el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los 
anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS (432) el número de cargos de la Planta 
de Personal Permanente correspondiente a la Agencia de Promoción de Empleo y Formación 
Profesional para el ejercicio 2016. 

Fíjase en DOSCIENTOS SIETE (207) el número de Horas Cátedra para el ejercicio 2016, de 
acuerdo al detalle incluido en planilla anexa que forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 20.- Fíjase en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($ 251.297.000,00) el Presupuesto de Erogaciones de la 
Universidad Provincial de Córdoba para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo 
de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente 
Ley. 

Asimismo, fíjase en DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (252) el número de cargos de la Planta 
de Personal Permanente correspondiente a la Universidad Provincial de Córdoba para el ejercicio 
2016. 

Fíjase en NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE (9.219) el número de Horas Cátedra para 
el ejercicio 2016, de acuerdo al detalle incluido en planilla anexa que forma parte integrante de la 
presente Ley. 

Artículo 21.- Fíjase en la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($ 18.375.000,00) el Presupuesto de Erogaciones del Consejo 
Provincial de la Mujer para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de Recursos 
destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 
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Artículo 22.- Fíjase en la suma de PESOS CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
($ 109.600.000,00) el Presupuesto de Erogaciones del Ente Regulador de Servicios Públicos 
(ERSEP) para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de Recursos destinado a 
financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en CIENTO CUARENTA (140) el número de cargos de la Planta de Personal 
Permanente correspondiente al Ente Regulador de Servicios Públicos (ERSEP) para el ejercicio 
2016. 

Artículo 23.- Fíjase en la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 
19.200.000,00) el Presupuesto de Erogaciones del Archivo Provincial de la Memoria para el 
ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de 
acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en TRES (3) el número de cargos de la Planta de Personal Permanente 
correspondiente al Archivo Provincial de la Memoria para el ejercicio 2016. 

Artículo 24.- Fíjase en la suma de PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL ($ 10.762.000,00) el Presupuesto de Erogaciones del Consejo para la Planificación 
Estratégica de la Provincia de Córdoba (COPEC) para el ejercicio 2016, estimándose en la misma 
cifra el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos 
de la presente Ley. 

Asimismo, fíjase en CUATRO (4) el número de cargos de la Planta de Personal Permanente 
correspondiente al Consejo para la Planificación Estratégica de la Provincia de Córdoba (COPEC) 
para el ejercicio 2016. 

Artículo 25.- Fíjase en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL ($ 77.824.000,00) el Presupuesto de Erogaciones del Centro de Excelencia 
en Productos y Procesos (CEPROCOR) para el ejercicio 2016, estimándose en la misma cifra el 
Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la 
presente Ley. 

Asimismo, fíjase en CIENTO TREINTA Y NUEVE (139) el número de cargos de la Planta de 
Personal Permanente correspondiente al Centro de Excelencia en Productos y Procesos 
(CEPROCOR) para el ejercicio 2016. 

Artículo 26.- Fíjase en la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL ($ 579.503.000,00) el Presupuesto Operativo de Erogaciones de 
Caminos de las Sierras Sociedad Anónima (CASISA) para el ejercicio 2016, estimándose en la suma 
de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 
675.690.000,00) el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra 
en los anexos de la presente Ley. 

Estímase en la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES ($ 23.000.000,00) el importe 
correspondiente a las Fuentes Financieras de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la 
presente Ley: 

 

C O N C E P T O IMPORTE 

Variaciones Patrimoniales 23.000.000,00 

T O T A L 23.000.000,00 

 
Estímase en la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE 

MIL ($ 119.187.000,00) el importe correspondiente a las Aplicaciones Financieras de acuerdo con 
el detalle que obra en los anexos de la presente Ley. 

Artículo 27.- Fíjase en la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL ($ 76.796.000,00) el Presupuesto Operativo de Erogaciones de Terminal 
de Ómnibus Córdoba Sociedad del Estado (TOCSE) para el ejercicio 2016, estimándose en la misma 
cifra el Cálculo de Recursos destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos 
de la presente Ley. 

 
CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

SECCIÓN I 
CUPOS PRESUPUESTARIOS 

Artículo 28.- Establécese un cupo para el ejercicio 2016 de PESOS CIEN MILLONES ($ 
100.000.000,00), afectado a las promociones establecidas en la Ley Nº 7232 -de Promoción y 
Desarrollo Turístico- de acuerdo al siguiente detalle: 

 

BENEFICIO TIPO DE BENEFICIO MONTO 

Otorgados durante el año 2015 
y anteriores 

a) Diferimiento 37.000.000,00 

b) Exención 13.000.000,00 
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A otorgar durante el año 2016 Diferimiento/Exención 50.000.000,00 

T O T A L 100.000.000,00 

 
El Poder Ejecutivo Provincial efectuará las modificaciones necesarias a los montos autorizados en 

función de la programación y la efectiva concreción de las operaciones involucradas por este sistema. 
Asimismo podrá, mediante resolución fundada, incrementar el monto del cupo establecido 
precedentemente para contemplar las variaciones de costo en los proyectos ya aprobados. 

Artículo 29.- Establécese un cupo para el ejercicio 2016 de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00), afectado a las promociones establecidas por el inciso a) del 
artículo 25 de la Ley Nº 8863 de Creación y Funcionamiento de Consorcios de Conservación de los 
Suelos. 

Artículo 30.- Establécese, a los efectos de la aplicación de los artículos 7º de la Ley Nº 8250, 
7º -inciso D) apartado e) de la Ley Nº 8836 y 7º y 8º de la Ley Nº 9078, la suma de PESOS CINCO 
MILLONES ($ 5.000.000,00) para la atención de las deudas en efectivo a que se refieren las mismas. 

El Poder Ejecutivo Provincial podrá incrementar el Uso del Crédito y las respectivas partidas de 
gastos y de amortización de deudas para reflejar la emisión o incorporación de los títulos a que se 
refieren las Leyes Nº 8250, Nº 8836 y Nº 9078, así como la respectiva cancelación de deudas en el 
marco de lo dispuesto por dichas Leyes. 

 
SECCIÓN II 

OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
Artículo 31.- Fíjase en un valor nominal en circulación de PESOS UN MIL QUINIENTOS 

MILLONES ($ 1.500.000.000,00.) o su equivalente en moneda extranjera el monto para autorizar a la 
Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro, Pagarés u otro medio sucedáneo de pago en 
las condiciones previstas en al artículo 62 de la Ley Nº 9086. 

Artículo 32.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar operaciones de crédito 
público y emisiones de Letras de Tesorería conforme a los objetivos y los límites previstos en esta Ley -a 
cuyos fines queda facultado para realizar todas las gestiones necesarias afectando la Coparticipación 
Federal en los montos que correspondan al Tesoro Provincial o instrumentando la cesión fiduciaria de 
recursos propios, como garantía de las operaciones que se realicen, con comunicación posterior a la 
Legislatura. 

Igual procedimiento podrá aplicarse con el objeto de garantizar la refinanciación de operaciones 
de crédito concertadas por la Provincia. 

Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a rescatar, reestructurar, canjear y/o comprar los Títulos 
Boncor 2017 -Serie Internacional y/o Serie Local-, con el fin de mejorar los términos y condiciones 
pactados oportunamente en función de condiciones de mercado que resulten favorables para la Provincia. 

Las operaciones de crédito público podrán celebrarse en pesos o su equivalente en moneda 
extranjera. 

Artículo 33.- Exímese de todo impuesto y tasa provincial -creado o a crearse- a las 
operaciones de crédito público y emisiones de Letras de Tesorería que se realicen en virtud de la 
autorización otorgada por la presente Ley. 

Artículo 34.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normas complementarias 
que establezcan las formas y condiciones a que deberá sujetarse la operatoria, tales como moneda, 
amortización de capital, cancelación, pago de los servicios de deuda, plazo, tasa de interés aplicable 
,colocación en el mercado local o internacional, pago de comisiones, gastos, instrumentación e 
identificación de la deuda. 

Artículo 35.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a prorrogar la jurisdicción a tribunales 
extranjeros, elegir la ley aplicable a los mismos y acordar otros compromisos habituales para operaciones 
en dichos mercados. 

Artículo 36.- Autorízase al Ministro de Finanzas a efectuar los trámites correspondientes y 
suscribir la documentación necesaria a fin de dar cumplimiento con los artículos precedentes, para que 
por sí o por terceros, actúe en la instrumentación, registración y pago del endeudamiento y de las 
emisiones de Letras de Tesorería autorizados en esta Ley, y a realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes. 

 
SECCIÓN III 

RECURSOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA 
Artículo 37.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá transferir a Rentas Generales los 

remanentes de recursos provinciales acumulados que se verifiquen al 31 de diciembre de 2015 en cada 
una de las Cuentas Especiales o Recursos Afectados. Se podrán transferir asimismo los Recursos 
Afectados de origen nacional, considerando los límites impuestos por los acuerdos suscriptos con el 
Gobierno Nacional, que hayan sido ratificados por el Poder Legislativo. 

Los saldos transferidos podrán ser utilizados para financiar erogaciones de la misma Jurisdicción 
cedente. El Ministerio de Finanzas informará los montos que corresponde transferir por aplicación de las 
disposiciones precedentes a cada Jurisdicción, las que deberán efectuar la respectiva transferencia. 
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Exclúyese de las presentes disposiciones a la Cuenta Especial “Administración de Justicia Ley Nº 
8002” y autorízase al Poder Judicial a disponer la aplicación de los recursos de la misma, sin 
restricciones, a la financiación de erogaciones de funcionamiento, operación, personal e inversión del 
propio Poder. 

Asimismo, exclúyense de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo a los recursos 
declarados intangibles por el artículo 17 de la Ley Nº 9396 -Adhesión a la Ley Nacional  
Nº 26.061, de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes-. 

Artículo 38.- Asígnase el carácter de recursos afectados a los ingresos, tasas retributivas de 
servicios tipificadas en la Ley Impositiva vigente bajo el Título Servicios Especiales y contribuciones que 
perciban las siguientes reparticiones en contraprestación de los servicios o para financiar las erogaciones 
que le son propias y que expresamente se detallan a continuación: 

a) Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado: por el producido del 
Impuesto a las Actividades del Turf y el Impuesto a las Loterías, Rifas y otros Sorteos Autorizados o los 
que en el futuro los sustituyan, conforme a la Ley Impositiva vigente. 

b) Agencia Córdoba Turismo Sociedad de Economía Mixta: por tasas y precios por 
servicios diversos. 

c) Agencia Córdoba Deportes Sociedad de Economía Mixta: por tasas y precios por 
servicios diversos. 

d) Ministerio de Infraestructura: por tasas y precios por servicios diversos. 
e) Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos: 
1) Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación: por cobro de cánones previstos en 

la Ley Nº 8548, y tasas por Servicios Especiales establecidas en la Ley Impositiva vigente. 
2) Secretaría de Ambiente: por tasas y precios por servicios diversos. 
f) Agencia Córdoba Cultura Sociedad del Estado: por tasas y precios por servicios 

diversos. 
g) Ministerio de Industria, Comercio, Minería y Desarrollo Científico Tecnológico: 
1) Departamento de Fiscalización y Prevención Industrial: por tasas por servicios 

relacionados con los generadores de vapor instalados en la Provincia, según el artículo 72 de la Ley 
Impositiva vigente. 

2) Defensa del Consumidor y Comercio Interior: por multas. 
3) Por tasas y precios por servicios diversos. 
h) Ministerio de Trabajo: tasas por servicios prestados correspondientes a los incisos 1, 

3 y 6 del artículo 78 de la Ley Impositiva vigente. 
i) Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos: 
1) Secretaría de Agricultura: por cobro de tasas conforme la Ley Nº 5485, 

establecidas en la Ley Impositiva vigente. 
2) Secretaría de Alimentos: por tasas y precios por servicios diversos. 
j) Ministerio de Salud: por tasas por servicios diversos. 
k) Ministerio de Gobierno y Seguridad: 
1) Jefatura de Policía: por lo producido por la Ley Nº 7386 y sus modificatorias. 
2) Dirección de Prestadores Privados de Seguridad. 
3) Seguridad Náutica: por lo producido por la Ley Nº 5040 y sus modificatorias. 
En el marco del artículo 7º de la Ley Nacional Nº 26.075 se dispone la afectación hasta la suma de 

PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 
392.594.000,00) al Programa “Financiamiento Municipios y Comunas” dependiente del Ministerio de 
Finanzas. Establécese que al menos el sesenta y ocho por ciento (68%) del monto indicado deberá 
destinarse al cumplimiento de los objetivos previstos por la Ley Nº 9835 de creación del “Fondo para la 
Descentralización del Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales” (FODEMEEP). Facúltase al Poder 
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Educación, a dictar las normas técnicas y reglamentarias que 
permitan dar un efectivo cumplimiento a lo normado por los referidos dispositivos legales. 

Aféctase, de los importes que ingresan al Fondo para el Mantenimiento de la Red Firme Natural 
creado por el artículo 2º de la Ley Nº 9703 y sus modificatorias, en jurisdicción del Ministerio de 
Infraestructura, hasta un equivalente al cinco por ciento (5%) de la recaudación del mismo, al 
fortalecimiento institucional, comunicación y de la producción agropecuaria. 

Aféctase, de los importes que ingresan al Fondo de Infraestructura para Municipios, Comunas y 
Comunidades Regionales creado por el artículo 12 de la Ley Nº 10117 y sus modificatorias, en 
jurisdicción del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos, un importe de PESOS TREINTA 
MILLONES ($ 30.000.000,00), a la financiación de acciones o programas tendientes a la preservación 
y conservación de suelos del territorio provincial. 

Serán considerados recursos afectados los provenientes de la venta de pliegos, entradas y todo 
otro ingreso derivado de la ejecución y/o implementación de convenios especiales reflejados por 
categorías programáticas identificadas como “Recursos Afectados”. 

Establécese que a los fines de la ejecución de los programas financiados con recursos 
provenientes del Estado Nacional, deberá estarse a lo expresamente convenido con dicha jurisdicción 
respecto a la normativa aplicable a tal efecto, rigiendo la legislación provincial de manera supletoria y en 
caso de ausencia de norma convencional específica. 

Artículo 39.- Autorízase la transferencia de fondos del Tesoro Provincial a los siguientes 
programas de Recursos Afectados y Cuentas Especiales: 
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Origen Destino 

Jurisd. 
Categ. 
Prog. 

Partida 
Erogaciones Monto Jurisd. 

Categ. 
Prog. 

Partida 
Recursos Monto 

110 
100 20010400 22.583.000,00 110 110 25010100 22.583.000,00 

756 20010400 29.100.000,00 110 757 25010100 29.100.000,00 

120 202 20010400 355.661.000,00 120 201 25010100 355.661.000,00 

140 408 20010400 7.831.000,00 140 411 25010100 7.831.000,00 

145 450 20010400 40.497.000,00 
145 455 25010100 8.497.000,00 

145 462 25010100 32.000.000,00 

170 

708 20010100 168.614.000,00 

150 500 25010100 68.726.000,00 

150 501 25010100 79.000,00 

150 506 25010100 82.681.000,00 

150 510 25010100 17.128.000,00 

708 20010300 468.787.000,00 
150 502 25010100 81.216.000,00 

150 503 25010100 387.571.000,00 

708 20010200 1.131.190.000,00 150 504 25010100 1.131.190.000,00 

155 551 20010400 145.656.000,00 

155 550 25010100 51.159.000,00 

155 552 25010100 65.654.000,00 

155 554 25010100 7.141.000,00 

155 560 25010100 1.329.000,00 

155 565 25010100 17.882.000,00 

155 570 25010100 630.000,00 

155 605 25010100 1.861.000,00 

155 600 20010400 39.188.000,00 
155 604 25010100 27.298.000,00 

155 606 25010100 11.890.000,00 

165 650 20010400 5.655.000,00 

165 656 25010100 955.000,00 

165 664 25010100 2.700.000,00 

165 665 25010100 2.000.000,00 

300 920 20010400 70.000.000,00 300 923 25010100 70.000.000,00 

TOTALES   2.484.762.000,00    2.484.762.000,00 
 
Autorízase la transferencia de fondos de Recursos Afectados y Cuentas Especiales a los siguientes 

programas: 
 

Origen Destino 

Jurisd. 
Categ. 
Prog. 

Partida 
Erogaciones Monto Jurisd. 

Categ. 
Prog. 

Partida 
Recursos Monto 

150 504 20010400 500.000,00 110 755 25010100 500.000,00 

110 755 20010400 211.104.000,00 
110 758 25010100 175.920.000,00 

110 761 25010100 35.184.000,00 

150 527 20010400 130.813.000,00 115 87 25010100 130.813.000,00 

TOTALES  342.417.000,00    342.417.000,00 

El Ministerio de Finanzas podrá adecuar los importes consignados precedentemente, en el marco 
de las competencias asignadas para las modificaciones presupuestarias por la Ley Nº 9086. 

 
SECCIÓN IV 

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
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Artículo 40.- Fíjase el valor del ÍNDICE UNO (1) a que se hace referencia en la primera 
parte del artículo 13 de la Ley Normativa de Ejecución del Presupuesto Nº 5901, (T.O. Ley Nº 6300 y sus 
modificatorias), o la que en el futuro la reemplace, en PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), a partir del 1 
de enero del año 2016 y autorízase al Ministerio de Finanzas a actualizar dicho valor para mantener su 
poder adquisitivo. 

Artículo 41.- Equipáranse las facultades para contratar del funcionario que se desempeñe en 
el cargo de Presidente del Directorio de la Dirección Provincial de Vialidad con las asignadas al rango de 
Subsecretario en las escalas determinadas en el artículo 11 de la Ley Nº 10155. 

Artículo 42.- Los contratos con los Consorcios Camineros para el Mantenimiento de la Red 
Firme Natural y la Red Secundaria serán aprobados o ratificados por Decreto del Poder Ejecutivo y 
dispondrán pagos anticipados mensuales, tanto para la red Terciaria como para la Secundaria, que no 
serán discontinuados siempre que la calificación del estado de los caminos certificada por el inspector sea 
satisfactoria y que el Consorcio haya realizado los trabajos que oportunamente le hubiera indicado el 
inspector en la verificación anterior. 

Artículo 43.- Establécese que la máxima autoridad de la Empresa Provincial de Energía de 
Córdoba (EPEC) podrá disponer, mediante Resolución, las modificaciones y reestructuraciones que sean 
necesarias cuando la ejecución presupuestaria así lo requiera, en las previsiones para Ingresos, Fuentes 
Financieras, Egresos y Aplicaciones Financieras, únicamente cuando ello no implique el deterioro de los 
resultados operativos o económicos previstos, la alteración sustancial de la inversión programada o el 
incremento del endeudamiento autorizado, y a producir modificaciones en la composición de la planilla de 
cargos sin alterar el total de la Planta de Personal, debiendo comunicar con posterioridad las mismas al 
Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, al Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos y al Ministerio 
de Finanzas de la Provincia. Además, podrá realizar ajustes en el Plan de Inversiones Públicas cuando 
resulte necesario incorporar obras originadas por requerimientos fundados en manifiestas razones de 
emergencia o seguridad, con intervención previa del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos. 

Autorízase a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) a canjear y/o recomprar, en 
forma total o parcial, los Títulos de Deuda Públicos Garantizados en circulación a los efectos de mejorar 
los términos y condiciones originales. 

Artículo 44.- Establécese que la máxima autoridad de la Empresa Provincial de Energía de 
Córdoba (EPEC) podrá disponer, mediante Resolución, la celebración de contratos de compra y venta de 
energía en forma directa con generadores y otros sectores del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), que 
serán libremente negociados entre las partes, teniendo en cuenta las condiciones de oportunidad y 
conveniencia que ofrezca el mercado eléctrico nacional en el marco dado por la Ley Nacional Nº 24.065, 
sus decretos reglamentarios y disposiciones concordantes. 

Artículo 45.- El Poder Ejecutivo Provincial incorporará proyectos y obras en el Plan de 
Inversiones Públicas que forman parte del Presupuesto General, cuando ello resulte necesario por las 
operatorias de viviendas e infraestructura realizadas por intermedio del FONAVI. 

Las obras en proceso de contratación, las adjudicadas y las que ya se encuentran en ejecución en 
las distintas jurisdicciones ministeriales, en los cuales su financiamiento se prevea efectuar con Títulos 
Públicos cuyos fondos son administrados por la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad 
de Economía Mixta (ACIF-SEM) podrán ser transferidas a dicha Agencia, en el marco de convenios 
específicos celebrados entre ambas partes que establezcan, además de sus derechos y obligaciones, la 
nómina y el monto de las obras transferidas. 

Las jurisdicciones ministeriales involucradas, por sí o a través de sus reparticiones, mantendrán el 
carácter de comitente de las mismas. 

Artículo 46.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación todos los bienes 
inmuebles necesarios para la realización de las obras públicas cuya ejecución prevé la presente Ley y se 
encuentran debidamente identificadas en el Plan de Inversiones Públicas que forma parte de la misma. 
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a individualizar dichos bienes realizando las medidas pertinentes 
con miras a concretar la expropiación, pudiendo delegar tales facultades al ministro del área 
correspondiente. 

Artículo 47.- Establécese que, a partir de la vigencia de la presente Ley, el precio de la obra 
pública que contrata la Provincia estará sujeto -en lo que respecta a su redeterminación por mayores 
costos- a las disposiciones contempladas en el Decreto Nacional Nº 1295/02 o el que lo sustituyere, 
modificare o ampliare, cuando el financiamiento provenga total o parcialmente del Estado Nacional u 
organismos que deban aplicar el citado Decreto. 

 
SECCIÓN V 

OTRAS DISPOSICIONES 
Artículo 48.- El otorgamiento de adscripciones, así como la autorización de apertura de 

nuevos institutos y/o de nuevas secciones por parte de la Dirección de Institutos Privados de Enseñanza, 
no implicará el reconocimiento automático del aporte estatal, el que estará condicionado a la opinión 
favorable del Ministro de Educación en función de la información surgida de las plantas orgánico-
funcionales, cantidad de secciones y alumnos del establecimiento, así como de las disponibilidades 
presupuestarias de las categorías programáticas pertinentes. 

Dicha disponibilidad presupuestaria será determinada por el Servicio Administrativo del Ministerio 
de Educación. 

Artículo 49.-  Los pronunciamientos judiciales que condenen o hayan condenado a la 
Provincia al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago 
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de una suma de dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos contenidos 
en el Presupuesto aprobado por la presente Ley. 

Agotada la partida presupuestaria pertinente, el Ministerio de Finanzas deberá -a instancias del Sr. 
Fiscal de Estado- efectuar las previsiones necesarias a fin de su inclusión en el ejercicio siguiente, a cuyo 
fin la Fiscalía de Estado deberá tomar conocimiento fehaciente de la condena antes del 31 de julio, 
debiendo remitir a dicho Ministerio, con anterioridad al 31 de agosto, el detalle de las sentencias firmes a 
incluir en el proyecto de presupuesto del año siguiente. 

Los recursos asignados anualmente se afectarán al cumplimiento de las condenas siguiendo un 
estricto orden de antigüedad conforme la fecha de notificación judicial y hasta su agotamiento, 
atendiéndose el remanente con los recursos que se asignen en el ejercicio fiscal siguiente. 

La disposición contenida en el artículo 19 de la Ley Nacional Nº 24.624, vigente en jurisdicción de 
la Provincia según el artículo 1º de la Ley Nacional Nº 25.973, será asimismo aplicable cuando subsistan 
condenas judiciales firmes que no puedan ser abonadas como consecuencia del agotamiento de los 
recursos asignados por la Ley de Presupuesto respectiva. Dicha circunstancia se acreditará con la 
certificación que en cada caso expida el área competente del Ministerio de Finanzas. 

Habiendo cumplido con la comunicación al Ministerio de Finanzas antes citada, en ningún caso 
procederá la ejecución del crédito hasta transcurrido el período fiscal siguiente a aquel en que dicho 
crédito no pudo ser cancelado por haberse agotado la partida presupuestaria asignada por la presente 
Ley. 

Artículo 50.- En los supuestos de obras en que la Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento Sociedad de Economía Mixta (ACIF-SEM) reviste el carácter de comitente o que le hayan 
sido transferidas en los términos previstos por el artículo 40 de la Ley Nº 9873 y/o del artículo 41 de la 
Ley Nº 10011 y/o del artículo 44 de la Ley Nº 10116 y/o por el artículo 53 de la Ley Nº 10176; y artículo 
49 de la Ley Nº 10248 cuyo financiamiento originario resulte insuficiente, como asimismo en las obras 
con financiamiento nacional o internacional contratadas por ACIF-SEM, cuyo financiamiento originario se 
agote o exista una excesiva morosidad en la remisión de los fondos para su pago, y en los supuestos de 
obras financiadas desde la ACIF-SEM, en el marco de convenios celebrados con otras instituciones o 
reparticiones, podrán asignarse recursos provinciales para completar su ejecución, mediante la pertinente 
transferencia de fondos a la citada Agencia. 

Los fondos transferidos podrán provenir de lo recaudado en concepto de Tasa Vial cuando las 
obras mencionadas en el párrafo anterior cumplan las previsiones del artículo 1º de la Ley Nº 10081. 

Artículo 51.- Facúltase al Poder Judicial a efectuar la reconversión de los cargos de los 
agentes que adquieran el derecho a la promoción, a los fines de cumplimentar el requisito de cargo 
vacante, sin que ello implique un incremento presupuestario. 

Artículo 52.- Aféctanse, del Presupuesto correspondiente al Poder Legislativo-Jurisdicción 
2.00-, las siguientes erogaciones que serán financiadas con las economías presupuestarias necesarias a 
los efectos de cubrir el gasto resultante, sin generar mayores asignaciones del Tesoro Provincial: 

a) Una contribución solidaria a favor del Sindicato de Empleados Legislativos de 
Córdoba, cuyo monto será determinado mediante decreto emitido por la Presidencia de la Legislatura, y  

La suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL ($ 540.000,00) destinada a financiar gastos 
de funcionamiento del Círculo de Legisladores de la Provincia de Córdoba.” 

Artículo 53.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

PROYECTO DE LEY – 17657/E/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10323 

 
TÍTULO I 

MODIFICACIONES AL CÓDIGO TRIBUTARIO PROVINCIAL, 
LEY Nº 6006 (T.0. 2015) 

Artículo 1º.- Modifícase el Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015-, de la 
siguiente manera: 

1. DONDE DICE: “Código Civil”, debe decir: “Código Civil y Comercial de la Nación”. 
2. DONDE DICE: “Persona Física” o “Persona de existencia visible”, debe decir: “Persona 

Humana”. 
3. DONDE DICE: “Registro Público de Comercio”, debe decir: “Registro Público”. 
4. SUSTITÚYESE el inciso 1) del artículo 13, por el siguiente: 
“1) El Artículo 169 y los incisos 6) y 8) del Artículo 170 en los casos previstos por el segundo 

párrafo del Artículo 171;” 
5. SUSTITÚYESE el artículo 22, por el siguiente: 
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“Tribunal Superior de Justicia. Dirección General de Administración del Poder Judicial. Funciones. 
Artículo 22.- EL Tribunal Superior de Justicia goza de legitimación procesal para ejercer las 

atribuciones y competencias en orden a la determinación, recaudación, administración y fiscalización de 
la Tasa de Justicia. 

Las referidas atribuciones y competencias serán ejercidas por el Área de Administración 
dependiente del Poder Judicial o, en su caso, por los funcionarios que dicha Área o el Tribunal Superior de 
Justicia designe, quedando creditada la personería judicialmente con la sola invocación juramentada del 
acto de su designación, fecha de publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 
declaración jurada de su subsistencia. Idéntica solución será aplicable a los representantes del Poder 
Judicial de la Provincia en los juicios de ejecución fiscal por cobro de deudas de Tasa de Justicia. 

Asimismo, y en relación a la referida Tasa, podrá dictar normas generales obligatorias en cuanto a 
la forma y modo como deban cumplirse los deberes formales, las que regirán desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Facúltase al Presidente del Tribunal Superior de Justicia a establecer el interés diario a los fines de 
la determinación del recargo resarcitorio que los contribuyentes y/o responsables deberán ingresar por la 
falta de pago de la Tasa de Justicia en los términos establecidos en este Código o en leyes tributarias 
especiales. 

La referida tasa no podrá exceder, al momento de su fijación, al doble de la aplicada por el Banco 
de la Provincia de Córdoba en operaciones de descuento de documentos.” 

6. SUSTITÚYESE el artículo 29, por el siguiente: 
“Sujetos Pasivos - Enumeración. 
Artículo 29.- Son contribuyentes en tanto se verifiquen a su respecto el hecho generador de la 

obligación tributaria previsto en este Código o en leyes tributarias especiales, los siguientes: 
1) Las personas humanas, capaces o incapaces, según el derecho privado; 
2) Las personas jurídicas del Código Civil y Comercial de la Nación, de carácter público o 

privado; 
3) Las sucesiones indivisas, cuando este Código o leyes tributarias especiales las consideren 

como sujetos para la atribución del hecho imponible, en las condiciones previstas en la norma respectiva; 
4) Los Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación (Uniones 

Transitorias, Agrupaciones de Colaboración, Consorcios de Cooperación, etc.); 
5) Los Fideicomisos que se constituyan de acuerdo a lo establecido por el Código Civil y 

Comercial de la Nación y los Fondos Comunes de Inversión no comprendidos en el primer párrafo del 
Artículo 1º de la Ley Nacional Nº 24.083 y sus modificaciones, y 

6) Las sociedades, asociaciones, condominios, entidades y empresas que no tengan las 
calidades previstas en los incisos anteriores, y aun los patrimonios destinados a un fin determinado, 
cuando unas y otros sean considerados por este Código o leyes tributarias especiales como unidades 
económicas para la atribución del hecho imponible.” 

7. SUSTITÚYESE el inciso 3) del artículo 34, por el siguiente: 
“3) Los directores, gerentes, representantes, fiduciarios y administradores de las personas 

jurídicas y demás sujetos aludidos en los incisos 4), 5) y 6) del Artículo 29 de este Código; 
8. SUSTITÚYESE el cuarto párrafo del artículo 37, por el siguiente: 
“Tratándose de cesiones de créditos tributarios, los cedentes serán responsables solidarios 

respecto de la deuda tributaria de sus cesionarios y hasta la concurrencia del importe aplicado a la 
cancelación de la misma, si se impugnara la existencia o legitimidad de tales créditos y los deudores no 
cumplieren con la intimación administrativa de pago. En el caso de constitución del derecho real de 
superficie, los superficiantes titulares del dominio del inmueble serán responsables solidarios por el pago 
de la obligación relativa al bien dado en derecho de superficie, adeudados por el superficiario.” 

9. SUSTITÚYESE el artículo 42, por el siguiente: 
“Personas Humanas, Personas Jurídicas, Entidades y demás sujetos. 
Artículo 42.- Se considera domicilio tributario de los contribuyentes y responsables: 
1) En cuanto a las personas humanas: 
a) El lugar de su residencia habitual; 
b) Subsidiariamente, si existiere dificultad para su determinación, el lugar donde ejerzan su 

actividad comercial, industrial, profesional o medio de vida. 
2) En cuanto a las personas jurídicas y demás entidades y sujetos mencionadas en el Artículo 

29 de este Código -excepto los incisos 1) y 3)-: 
a) El lugar donde se encuentre su dirección o administración; 
b) Subsidiariamente, si hubiere dificultad para su determinación, el lugar donde desarrollen su 

principal actividad. 
Las sucesiones indivisas se considerarán domiciliadas en el lugar de apertura del respectivo juicio 

sucesorio; en su defecto será el del domicilio del causante. 
En los supuestos de no haberse denunciado el domicilio fiscal o cuando se comprobare que el 

domicilio denunciado no es el previsto en el párrafo precedente, fuere físicamente inexistente, se 
encontrare abandonado o desapareciere, se alterara o suprimiese la numeración y la Dirección conociere 
alguno de los indicados precedentemente en este artículo, podrá declararlo como domicilio fiscal 
conforme al procedimiento que reglamente la misma. El domicilio fiscal así determinado quedará 
constituido y tendrá validez a todos los efectos legales. 

Sin perjuicio de lo expuesto, a efectos de determinar el domicilio fiscal cuando se den los 
supuestos a que se hace referencia en el párrafo anterior, la Dirección podrá considerar constituido el 
mismo a todos los efectos legales: 
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1) En el lugar de ubicación de los bienes registrables en la Provincia, si los hubiere. En 
caso de existir varios bienes registrables la Dirección determinará cuál será tenido como domicilio fiscal, 
conforme las pautas que determine la reglamentación que a tal efecto dicte el organismo fiscal; 

2) En el domicilio que surja de la información suministrada por agentes de información; 
3) En el domicilio declarado en la Administración Federal de Ingresos Públicos u otros 

organismos estatales, o 
4) En el domicilio obtenido mediante información suministrada a tales fines por empresas 

prestatarias de servicios públicos, entidades financieras o entidades emisoras de tarjetas de crédito. 
En lo que respecta a la obligación del pago de la Tasa de Justicia, se considera domicilio tributario 

el domicilio procesal constituido en la actuación judicial que dio origen a la obligación.” 
10. SUSTITÚYESE el inciso d) del artículo 67, por el siguiente: 
“d) Por la comunicación informática del acto administrativo, emplazamiento, requerimiento, 

informe y/o comunicación de que se trate en las formas, requisitos y condiciones que establezca la 
Dirección. Dicha notificación se considerará perfeccionada mediante la puesta a disposición del archivo o 
registro que lo contiene, en el domicilio fiscal electrónico constituido por los responsables, siempre que 
hayan ejercido la opción de registrar el mismo en los términos del Artículo 43 de este Código.” 

11. SUSTITÚYESE el epígrafe del artículo 69, por el siguiente: 
“Escritos de Contribuyentes. Responsables y Terceros: Forma de Remisión. Presentación de 

Recursos y/o pedidos de aclaratoria.” 
12. INCORPÓRASE como último párrafo del artículo 69, el siguiente: 
“Los contribuyentes y/o responsables, independientemente de su domicilio, que presenten contra 

los actos administrativos dictados por la Dirección alguno de los recursos previstos en los artículos 127 ó 
139 del presente Código, o pedidos de aclaratoria en los términos del Artículo 136 de este Código, 
deberán hacerlo en el lugar que a tal efecto disponga la reglamentación.” 

13. SUSTITÚYESE el artículo 90, por el siguiente: 
“Punibilidad de Personas Jurídicas y Entidades. Sucesiones Indivisas. 
Artículo 90.- Los contribuyentes mencionados en el Artículo 29, excepto los comprendidos en los 

incisos 1) y 3), son punibles sin necesidad de establecer la culpa o el dolo de una persona de existencia 
humana. Los responsables aludidos en los Artículos 34 y 35 quedan solidaria e ilimitadamente obligados 
al pago de las multas. 

No están sujetos a las sanciones previstas en los Artículos 80 y 81 las sucesiones indivisas.” 
14. SUSTITÚYESE el último párrafo del artículo 108, por el siguiente: 
“En lo que no esté previsto en este Código o en leyes tributarias especiales la compensación se 

regirá por las disposiciones del Libro Tercero, Título Primero, Capítulo Cinco, Sección Primera del Código 
Civil y Comercial de la Nación.” 

15. SUSTITÚYESE el segundo párrafo del inciso b) del artículo 114, por el siguiente: 
“En el caso del apartado c) del Artículo 112 de este Código resultará de aplicación lo establecido 

por el segundo párrafo del Artículo 2.550 del Código Civil y Comercial de la Nación.” 
16. SUSTITÚYESE el artículo 135, por el siguiente: 
Demanda Ordinaria. Acción Contenciosa. Solve et Repete. 
Artículo 135.- Contra las decisiones definitivas y de última instancia de la Dirección, salvo las 

referidas en el párrafo siguiente, el contribuyente o el responsable podrá interponer demanda 
contencioso administrativa dentro de los treinta (30) días de notificada la resolución o su aclaratoria. En 
los casos de denegación presunta el interesado deberá presentar pronto despacho y si no hubiere 
pronunciamiento dentro de los veinte (20) días hábiles administrativos quedará, por este solo hecho, 
expedita la vía contencioso administrativa. 

Contra las resoluciones que resuelvan demandas de repetición el contribuyente podrá interponer, 
dentro del mismo término, demanda ordinaria ante el Juzgado en lo Civil y Comercial competente en lo 
Fiscal. 

En todos los casos, el actor no podrá fundar sus pretensiones en hechos no alegados en la última 
instancia administrativa ni ofrecer prueba que no hubiera sido ofrecida en dicha instancia, con excepción 
de los hechos nuevos y de la prueba sobre los mismos. 

Será requisito para promover la demanda contencioso administrativa u ordinaria ante el Poder 
Judicial, el pago previo de los tributos adeudados, su actualización, recargos e intereses mediante las 
formas previstas en el Artículo 98 de este Código. 

El contribuyente podrá sustituir el depósito por la constitución, a favor de la Provincia de Córdoba 
-por sí o por tercera persona- de derecho real de hipoteca sobre uno o varios inmuebles ubicados en la 
Provincia o aval otorgado por el Banco de la Provincia de Córdoba o póliza de seguro de caución otorgada 
por Compañía de Seguros calificada en niveles de riesgo como lo determine la reglamentación. 

Solamente podrá contratarse la póliza en cuotas cuando la celebración y el cobro de las mismas se 
realicen con intervención de Asesores De Córdoba Sociedad Anónima con participación estatal 
mayoritaria, que se desempeña como productora asesora directa y/o como asesora organizadora en los 
términos de la Ley Nacional Nº 22.400. 

En este último caso, si mediara atraso o falta de pago de la póliza contratada, Asesores de 
Córdoba Sociedad Anónima notificará a la Secretaría de Ingresos Públicos y a la Fiscalía de Estado a 
través de la Procuración del Tesoro. 

La Procuración del Tesoro -en forma semestral- podrá requerir la actualización del importe por el 
que se haya otorgado la hipoteca, aval o caución, conforme a índices oficiales, cuando la suma quedara 
desactualizada en función de la coyuntura económica imperante. 
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El atraso o falta de pago de la póliza, la omisión de renovarla si se produjera su vencimiento en el 
curso del procedimiento o la negativa del contribuyente a actualizar los valores de la garantía, implicará -
sin más y de pleno derecho- el automático desistimiento de la demanda instaurada. 

En todos los casos la garantía es accesoria de los impuestos adeudados, su actualización, recargo 
e intereses liquidados a la fecha de pago, y si aquella resultara insuficiente, la Provincia podrá perseguir 
el cobro de las diferencias insatisfechas con otros bienes que conformen el patrimonio del contribuyente. 

Presentada la demanda contencioso administrativa u ordinaria ante el Poder Judicial, el 
contribuyente deberá comunicar, mediante escrito a la Dirección, en las oficinas donde se tramitan las 
actuaciones, la interposición de la misma dentro del plazo de cinco (5) días. La falta de comunicación 
constituye una infracción que será reprimida en los términos del Artículo 74 del presente Código.” 

17. SUSTITÚYESE el artículo 151, por el siguiente: 
“Responsabilidad. 
Artículo 151.- La responsabilidad por la procedencia, razonabilidad y alcance de las medidas 

precautorias adoptadas por el procurador fiscal y/o del funcionario respectivo, de acuerdo al 
procedimiento de ejecución fiscal que se trate, quedarán sometidas a las disposiciones de los Artículos 
1.764, 1.765 y 1.766 del Código Civil y Comercial de la Nación y al juicio de responsabilidad profesional 
pertinente ante su entidad de matriculación.” 

18. SUSTITÚYESE el artículo 156, por el siguiente: 
“Subasta Judicial. 
Artículo 156.- En caso de subasta judicial de bienes muebles y/o inmuebles ubicados en el 

territorio de la Provincia, el tribunal interviniente o el martillero público bajo supervisión de aquél, 
retendrá del producido -atento el privilegio especial prescripto en el inciso c) del Artículo 2.582 del 
Código Civil y Comercial de la Nación- el importe correspondiente a lo adeudado en concepto de tributos 
según los montos consignados en el informe vigente -elaborado de conformidad al Código de 
Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba-, y procederá a su pago según lo prescripto 
por el Artículo 98 del presente Código en el término de treinta (30) días, informando a la Dirección dentro 
de los diez (10) días posteriores de haber efectuado el depósito.” 

19. SUSTITÚYESE el artículo 157, por el siguiente: 
“Tercería de Mejor Derecho. 
Artículo 157.- En caso de subastas judiciales y previo a su realización, en que el ejecutante 

observare -con expresos fundamentos y sólo basados en las excepciones procesales que se enumeran en 
el artículo 6º de la Ley Nº 9024-, el informe fiscal dentro del plazo de los cinco (5) días de incorporado a 
las actuaciones judiciales, se dará noticia a la Dirección individualizando el bien objeto de la subasta, 
quien podrá -sólo ante la impugnación mencionada en este artículo- ejercer Tercería de Mejor Derecho en 
la acreencia fiscal.” 

20. SUSTITÚYESE el primer párrafo del artículo 164, por el siguiente: 
“La obligación tributaria se genera por el solo hecho del dominio, de la titularidad del derecho de 

superficie, de la posesión a título de dueño, cesión por el Estado Nacional, Provincial o Municipal, en 
usufructo, uso, comodato u otra figura jurídica, a terceros para la explotación de actividades primarias, 
comerciales, industriales o de servicios, o tenencia precaria otorgada por entidad pública nacional, 
provincial o municipal, con prescindencia de su inscripción en el padrón o guía de contribuyentes o de la 
determinación por parte de la Dirección. Verificados los presupuestos enunciados, la obligación nace el 
día 1 de enero de cada año.” 

21. SUSTITÚYESE el epígrafe del artículo 165, por el siguiente: 
“Propietarios y Poseedores a Título de Dueños. Titulares del Derecho de Superficie.” 
22. INCORPÓRANSE como anteúltimo y último párrafo del artículo 165, los 

siguientes: 
“Cuando se disponga la constitución del derecho real de superficie, el superficiario titular del 

derecho de superficie resultará contribuyente del impuesto inmobiliario que recae sobre la propiedad 
superficiaria al año siguiente a la fecha de inscripción de la escritura por la cual se constituye el referido 
derecho de superficie. En caso de que el superficiario afecte la construcción al régimen de propiedad 
horizontal y transfiera las unidades resultantes, los adquirentes serán contribuyentes del gravamen a 
partir del 1 de enero del año siguiente al de la adquisición. En tales casos, el superficiario responderá 
solidaria e ilimitadamente por aquellas obligaciones tributarias que se devenguen y adeuden a partir de la 
habilitación de la cuenta tributaria, y hasta el momento en que se extinga el derecho de superficie. 

Facúltase a la Dirección General de Catastro a que disponga la incorporación de subparcelas con 
sus respectivas cuentas tributarias.” 

23. SUSTITÚYESE el primer párrafo del artículo 166, por el siguiente: 
“Cuando se verifique la transferencia de un inmueble de un sujeto exento a otro que debe abonar 

el impuesto o viceversa, la obligación tributaria o la exención nacerá o comenzará a regir, 
respectivamente, al año siguiente al de la fecha de inscripción de la escritura traslativa de dominio en la 
Dirección del Registro General de la Provincia, salvo lo dispuesto en el Artículo 171 de este Código. 
Idéntico procedimiento deberá aplicarse en los casos de constitución del derecho real de superficie.” 

24. SUSTITÚYESE el artículo 167, por el siguiente: 
“Agentes de Retención, Percepción, Recaudación y/o Información. 
Artículo 167.- Las personas o entidades que administren emprendimientos, conjuntos 

inmobiliarios, tiempo compartido, cementerios privados o complejos urbanísticos, inclusive aquellos 
afectados al régimen de propiedad horizontal según lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la 
Nación, ubicados en la Provincia de Córdoba, actuarán como agentes de retención, percepción, 
recaudación y/o información del impuesto de este Título, en la forma, plazos y condiciones que 
establezca el Poder Ejecutivo.” 
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25. SUSTITÚYESE el inciso 2) del artículo 170, por el siguiente: 
“2) Los inmuebles pertenecientes a fundaciones, colegios o consejos profesionales, 

asociaciones civiles y mutualistas, simples asociaciones y entidades religiosas, que conforme a sus 
estatutos o documentos de constitución no persigan fines de lucro, a los centros vecinales constituidos, 
conforme la legislación vigente, siempre que estén afectados directamente a los fines específicos de 
dichas instituciones y los afectados al funcionamiento de las sedes cuando se trate de asociaciones 
profesionales, con personería gremial, cualquiera fuese su grado, reguladas por la Ley de Asociaciones 
Profesionales;” 

26. SUSTITÚYESE el cuarto párrafo del inciso 6) del artículo 170, por el siguiente: 
“Para aquel inmueble que revista el carácter de ganancial en el régimen de comunidad de 

ganancias reglamentado por el Código Civil y Comercial de la Nación, el beneficio de exención de pago 
del Impuesto Inmobiliario resultará de aplicación en tanto uno de los cónyuges sea beneficiario de las 
percepciones establecidas en el presente inciso. En caso de que ambos cónyuges resulten beneficiarios 
de un haber previsional, tales haberes individualmente no deben superar el límite a que se hace 
referencia en el presente inciso. En ambas situaciones ninguno de los cónyuges puede ser titular de otro 
inmueble distinto por el que solicitan la exención.” 

27. INCORPÓRASE como inciso 12) del artículo 170, el siguiente: 
“12) Los inmuebles pertenecientes a cooperativas regidas por la Ley Nacional Nº 20.337 y sus 

modificatorias, que fueran destinados al funcionamiento de establecimientos educacionales privados 
incorporados a los planes de enseñanza oficial y/o dedicados a la enseñanza de personas con 
discapacidad, reconocidos como tales por la autoridad competente. Cuando la afectación del inmueble 
sea en forma parcial, la exención comprenderá la proporción que del total de la superficie del mismo 
represente la porción de la unidad funcional afectada al funcionamiento del establecimiento educacional.” 

28. SUSTITÚYESE el artículo 171, por el siguiente: 
“Requisitos. Vigencia. 
Artículo 171.- Para gozar de las exenciones previstas en el artículo 170 de este Código, los 

contribuyentes deberán solicitar su reconocimiento a la Dirección -o ante la Autoridad de Aplicación, en 
caso de que se tratare de regímenes especiales- acompañando las pruebas que justifiquen la procedencia 
de la exención. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, la Dirección podrá disponer de oficio el 
reconocimiento de la exención prevista en los incisos 6) y 8) del Artículo 170 de este Código, cuando 
reúna de los organismos de carácter oficial -nacional, provincial o municipal-, la información que resulte 
necesaria a tales efectos. 

Las exenciones previstas en el Artículo 170 de este Código regirán a partir del 1 de enero del año 
siguiente al momento en que el beneficio hubiera correspondido. Para los casos previstos en los incisos 
6) y 8) del citado artículo, el beneficio regirá para cada anualidad en que se cumplimenten los requisitos 
dispuestos en dicha norma. 

Las exenciones previstas en el Artículo 169 de este Código regirán a partir del 1 de enero del año 
siguiente al de la afectación o adquisición del dominio, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
Artículo 166 del presente instrumento legal. 

Las exenciones previstas en regímenes especiales de promoción establecidos por la Provincia de 
Córdoba regirán a partir del 1 de enero del año siguiente a la fecha de la resolución que disponga otorgar 
el beneficio. 

Aquellos inmuebles amparados por el beneficio de exención establecido en los Artículos 169 y 170 
de este Código, por los cuales sus titulares dispongan la constitución a favor de terceros del derecho real 
de superficie, la exención tributaria correspondiente al porcentaje (total o parcial) de la propiedad 
superficiaria estará sujeta a que el superficiario cumpla con los requisitos y/o condiciones para gozar de 
la misma o que la referida porción del inmueble dado en derecho de superficie encuadre en las 
definiciones establecidas en los citados artículos. 

Cuando el derecho de superficie se constituya sobre una parte del inmueble (parcial), la exención 
que goza el titular del inmueble comprenderá la proporción que del total de la superficie del mismo 
represente la porción de la unidad funcional no dada en derecho de superficie.” 

29. SUSTITÚYESE el artículo 186, por el siguiente: 
“Fideicomisos y Fondos Comunes de Inversión. 
Artículo 186.- En los fideicomisos constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil y 

Comercial de la Nación y en los fondos comunes de inversión no comprendidos en el primer párrafo del 
artículo 1º de la Ley Nacional Nº 24.083 y sus modificaciones, los ingresos brutos obtenidos y la base 
imponible del gravamen, recibirán el tratamiento tributario que corresponda a la naturaleza de la 
actividad económica que realicen.” 

30. SUSTITÚYESE el artículo 193, por el siguiente: 
“Fideicomisos. 
Artículo 193.- Para los fideicomisos financieros constituidos de acuerdo con los Artículos 1.690, 

1.691 y 1.692 del Código Civil y Comercial de la Nación, cuyos fiduciantes sean entidades financieras 
comprendidas en la Ley Nacional Nº 21.526 y los bienes fideicomitidos sean créditos originados en las 
mismas, la base imponible se determina de acuerdo a las disposiciones del Artículo 192 de este Código.” 

31. INCORPÓRASE como inciso e) del artículo 197, el siguiente: 
“e) Compra y venta de automotores nuevos (“0” km). Se presume, sin admitir prueba en 

contrario, que la base imponible no es inferior al quince por ciento (15%) del valor de su compra. En 
ningún caso la venta realizada con quebranto será computada para la determinación del impuesto. El 
precio de compra a considerar por las concesionarias o agentes oficiales de venta no incluye aquellos 
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gastos de flete, seguros y/u otros conceptos que la fábrica y/o concedente le adicione al valor de la 
unidad.” 

32. SUSTITÚYESE el inciso b) del primer párrafo del artículo 205, por el siguiente: 
“b) Las expensas de administración y reparación de las partes y bienes comunes, y primas de 

seguros del edificio, según lo dispuesto por el Libro Cuarto, Título Quinto, Capítulo Segundo del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que el inquilino o arrendatario haya tomado a su cargo, y” 

33. SUSTITÚYESE el inciso h) del artículo 210, por el siguiente: 
“h) En el caso de fabricantes o laboratorios de especialidades medicinales para uso humano 

(industria farmacéutica) que participen en Agrupaciones de Colaboración o Uniones Transitorias u otros 
Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación, exentas en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos según lo previsto en el inciso 30) del Artículo 215 de este Código, los ingresos de la 
provisión efectuada a las aludidas agrupaciones y los importes que reciban como integrantes de las 
mismas -cualquiera sea su denominación-, en el marco de los convenios de suministro celebrados.” 

34. SUSTITÚYESE el inciso 12) del artículo 214, por el siguiente: 
“12) Los colegios, consejos o federaciones profesionales, las entidades sindicales o las 

asociaciones profesionales con personería gremial, y en todos los casos las entidades de cualquier grado 
que los agrupan, reguladas por las leyes respectivas, siempre que no persigan fines de lucro. El beneficio 
sólo resultará de aplicación para los ingresos provenientes de: 

a) Cuotas y/o aportes fijados estatutariamente y otras contribuciones voluntarias, y 
b) Del desarrollo de actividades económicas que generen el derecho a percibir una 

contraprestación como retribución, exclusivamente cuando tales ingresos provengan del desarrollo de 
actividades realizadas con los asociados, benefactores, socios o afiliados previstos estatutariamente o en 
la reglamentación que la sustituya, y en la medida que sean destinados al objeto previsto en sus 
estatutos sociales, acta de constitución o documento similar y, en ningún caso, se distribuya directa o 
indirectamente suma alguna de su producido entre asociados.” 

35. En los incisos 13) y 15) del artículo 214, donde dice: “simples asociaciones 
civiles”, debe decir: “simples asociaciones”. 

36. ELIMÍNASE del inciso 15) del artículo 214 a las “sociedades civiles”. 
37. ELIMÍNASE el inciso 6) del artículo 215. 
38. SUSTITÚYESE el inciso 25) del artículo 215, por el siguiente: 
“25) Los ingresos atribuibles a fiduciantes cuando posean la calidad de beneficiaros de 

fideicomisos constituidos de acuerdo con las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, en 
relación, exclusivamente, a los derivados de los mencionados fideicomisos;” 

39. SUSTITÚYESE el inciso 30) del artículo 215, por el siguiente: 
“30) Las operaciones de provisión, distribución o dispensación de especialidades medicinales para 

uso humano con destino a afiliados de obras sociales creadas por normas legales nacionales o 
provinciales, efectuadas por Agrupaciones de Colaboración o Uniones Transitorias u otros Contratos 
Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación constituidas por los fabricantes o 
laboratorios de dichos productos (industria farmacéutica) en el marco de convenios de suministro que 
celebren dichas agrupaciones con las referidas obras sociales. El beneficio de exención resultará de 
aplicación, exclusivamente, cuando la provisión efectuada por las agrupaciones provenga de suministros 
realizados por sus participantes (industria farmacéutica) que hubieren tributado a la alícuota que le 
correspondiere para su actividad industrial. Caso contrario la agrupación quedará alcanzada por la 
alícuota dispuesta para el comercio mayorista.” 

40. INCORPÓRASE como inciso 31) del artículo 215, el siguiente: 
“31) La prestación del servicio de vacunación antiaftosa, en el marco del Programa Nacional 

de Lucha contra la Fiebre Aftosa efectuada por entidades o asociaciones sin fines de lucro, cualquiera sea 
su grado, que fueran debidamente autorizadas para el cumplimiento de tal prestación por parte de la 
autoridad competente, incluido los ingresos provenientes de la provisión de la vacuna.” 

41. INCORPÓRASE como último párrafo del artículo 235, el siguiente: 
“En los contratos que tengan por objeto la concesión de corredores viales (peajes) y/o la 

construcción de obras de infraestructura vial y, en la medida que involucre a más de una jurisdicción, la 
base imponible se determinará considerando la proporción que del valor total de la contratación 
corresponda a la Provincia de Córdoba.” 

42. SUSTITÚYESE el inciso c) del artículo 238, por el siguiente: 
“c) Las sumas de dinero que contuviera la permuta, en los términos del 

Artículo 1.126 del Código Civil y Comercial de la Nación.” 
43. SUSTITÚYESE el artículo 239, por el siguiente: 
“Contratos de Tracto o Ejecución Sucesiva. 
Artículo 239.- En los contratos de tracto o ejecución sucesiva, el impuesto se aplicará sobre el 

valor correspondiente a su duración total. 
Cuando en los contratos a que se refiere el presente artículo no se fijen plazos, para 

determinación de la base imponible prevista en el Artículo 235 del presente Código se deberá considerar: 
a) En los contratos de locación o sublocación de inmuebles, el importe total 

de los alquileres durante el plazo mínimo de duración que a tal efecto establece el Código Civil y 
Comercial de la Nación o leyes especiales, tanto para actividades comerciales como para vivienda, y 

b) En los demás contratos el importe total que corresponda a dos (2) años.” 
44. SUSTITÚYESE el epígrafe del artículo 240, por el siguiente: 
“Constitución de Sociedades. Cesión de Cuotas. Aportes en Especie.” 
45. SUSTITÚYESE el primer párrafo del artículo 240, por el siguiente: 
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“En los contratos de constitución de sociedades y sus prórrogas, la base imponible será el monto 
del capital social cualquiera sea la forma y términos estipulados para aportarlo y la naturaleza y ubicación 
de los bienes. Tratándose de sociedades de capital el instrumento gravado es el acta fundacional.” 

46. SUSTITÚYESE el artículo 245, por el siguiente: 
“Constitución de Contratos Asociativos. 
Artículo 245.- Los contratos de constitución de Agrupaciones de Colaboración, Uniones 

Transitorias u otros Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación, como así 
también aquellos por los cuales se dispongan sus prórrogas, modificaciones y/o ampliaciones de 
participaciones destinadas al Fondo Común Operativo. 

El impuesto se aplicará sobre el monto de las contribuciones destinadas al Fondo Común 
Operativo.” 

47. INCORPÓRASE como último párrafo del artículo 246, el siguiente: 
“Tratándose de Fianza General instrumentada en los términos del artículo 1.578 del Código Civil y 

Comercial de la Nación con las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional Nº 21.526 y sus 
modificatorias, se tributará de manera definitiva el monto fijo que establezca la Ley Impositiva Anual.” 

48. SUSTITÚYESE el inciso 2) del artículo 257, por el siguiente: 
“2) La Iglesia Católica, las fundaciones, las asociaciones civiles, las simples asociaciones y 

las entidades religiosas que de acuerdo a sus estatutos o documentos de constitución no persigan fines 
de lucro, los colegios o consejos profesionales y las asociaciones profesionales con personería gremial 
cualquiera fuese su grado, reguladas por la Ley de Asociaciones Profesionales. 

No quedan comprendidas en esta exención las asociaciones mutualistas;” 
49. SUSTITÚYESE el inciso 16) del artículo 258, por el siguiente: 
“16) Los instrumentos o actos vinculados con la constitución, modificación, 

regularización, transformación, fusión, escisión, prórroga y reconducción de sociedades, agrupaciones de 
colaboración y uniones transitorias u otros Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial 
de la Nación, como así también aquellos por los cuales se dispongan aumentos o reducciones de capital 
y/o participaciones en su caso, amortización y adquisición de las propias cuotas o acciones por la 
sociedad, y la cesión de partes de interés, cuotas o acciones;” 

50. SUSTITÚYESE el inciso 43) del artículo 258, por el siguiente: 
“43)  Los actos, contratos y/u operaciones que instrumenten operatorias de créditos 

con transmisión de dominio fiduciario -Titulización de Hipoteca- según el Código Civil y Comercial de la 
Nación;” 

51. SUSTITÚYESE el inciso 47) del artículo 258, por el siguiente: 
“47)  Los contratos de fideicomisos constituidos de acuerdo a las disposiciones establecidas por 

el Código Civil y Comercial de la Nación, en relación exclusivamente a la transmisión de los bienes y/o 
deudas fideicomitidas;” 

52. SUSTITÚYESE el último párrafo del artículo 259, por el siguiente: 
“El pago del impuesto se hará bajo la exclusiva responsabilidad del contribuyente y las oficinas 

recaudadoras se limitarán a agregar, en cada caso, el sellado que se solicite, salvo cuando exista previa 
determinación de oficio de la Dirección. Las liquidaciones emitidas por el sistema informático de la 
Dirección General de Rentas no obstan el procedimiento de Determinación de Oficio por parte de la 
Dirección de Policía Fiscal.” 

53. INCORPÓRASE como último párrafo del artículo 277, el siguiente: 
“Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a nominar agentes de retención, percepción y/o 

recaudación del impuesto de este Título, en la forma, plazos y condiciones que a tal efecto disponga.” 
54. SUSTITÚYESE el primer párrafo del artículo 295, por el siguiente: 
“Los funcionarios y empleados de la administración pública provincial, cuando comprobaren la 

falta de pago, total o parcial, de Tasas de Actuación, emplazarán al contribuyente o responsable para que 
la abone dentro del término de quince (15) días con más la actualización y/o recargos que 
correspondan.” 

55. SUSTITÚYESE el artículo 296, por el siguiente: 
“Forma. 
Artículo 296.- Las tasas serán abonadas en las entidades bancarias autorizadas a tal fin 

mediante formularios habilitados y emitidos por el sistema que disponga el organismo que resulte 
competente, el que deberá ajustarse a los lineamientos, requisitos y/o condiciones que a tal efecto 
disponga el Ministerio de Finanzas o el organismo que en el futuro lo sustituya. 

El pago de la tasa retributiva de servicios se hará bajo la exclusiva responsabilidad del 
contribuyente y/o responsable, salvo cuando exista previa determinación de oficio por parte de la 
Dirección u organismo responsable de la mencionada tasa. 

El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Finanzas o el organismo que en el futuro lo 
sustituya, podrá disponer otros medios y/o formas de emisión y/o pago para casos especiales.” 

56. SUSTITÚYESE el inciso d) del artículo 305, por el siguiente: 
“d) Los instrumentos o actos vinculados con la constitución, modificación, regularización, 

transformación, fusión, escisión, prórroga y reconducción de sociedades, agrupaciones de colaboración, 
uniones transitorias u otros Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación, 
como así también aquellos por los cuales se dispongan aumentos o reducciones de capital y/o 
participaciones en su caso, amortización y adquisición de las propias cuotas o acciones por la sociedad, y 
la cesión de partes de interés, cuotas o acciones;” 

57. SUSTITÚYESE el inciso 2) del artículo 308, por el siguiente: 
“2) Las copias de actas aludidas por el Artículo 420 del Código Civil y Comercial de la Nación;” 
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TÍTULO II 
MODIFICACIÓN DE OTRAS LEYES TRIBUTARIAS 

Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 17 de la Ley Nº 8751 y sus modificatorias, por el 
siguiente: 

“Artículo 17.- CRÉASE el “Fondo para la Prevención y Lucha contra el Fuego”, hasta el 31 de 
diciembre de 2019, cuya Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Gobierno y Seguridad o el 
organismo que en el futuro lo sustituya, con el asesoramiento de las jurisdicciones competentes en 
materia de Defensa Civil y Ambiente. 

Este Fondo se integrará con los siguientes recursos: 
a) Lo recaudado en concepto de Aporte para la Prevención y Lucha contra el Fuego; 
b) Los montos que el Presupuesto General de la Provincia le asigne anualmente; 
c) Las recaudaciones por multas y sanciones previstas en la presente Ley y en concepto de 

intereses, actualizaciones y multas por mora en que incurran los agentes de percepción del Aporte para 
la Prevención y Lucha contra el Fuego, por ingresar los importes percibidos a la Cuenta Especial fuera de 
los términos previstos en la correspondiente reglamentación; 

d) El producido por la venta de equipamiento adquirido con dinero proveniente de este Fondo, 
como así también de la locación u otros contratos por los que se transfiera a terceros el uso y goce 
temporario de tales bienes; 

e) Las donaciones y legados que se reciban de personas humanas o jurídicas, privadas o 
públicas, destinadas a este Fondo; 

f) Los intereses devengados por la inversión de dinero correspondiente a este Fondo, y 
g) Todo arancel cobrado por aplicación de la presente Ley, de acuerdo a su reglamentación. 
Los importes correspondientes a este Fondo serán depositados en la Cuenta Especial denominada 

“Fondo para la Prevención y Lucha contra el Fuego”, que se abrirá en el Banco de la Provincia de Córdoba 
a la orden de la Autoridad de Aplicación de dicho Fondo. 

El Diez por Ciento (10 %) del total del aporte mencionado en el inciso a) del presente artículo será 
destinado a la Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Córdoba, que deberá distribuir 
dicho monto en partes iguales entre todas las instituciones de primer grado reconocidas por la Autoridad 
de Aplicación.” 

Artículo 3º.- Modifícase la Ley Nº 9456 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 1º, por el siguiente: 
“Artículo 1º.- Creación. CRÉASE, hasta el 31 de diciembre de 2019, el “Fondo Rural para 

Infraestructura y Gasoductos”, el que estará destinado al financiamiento total o parcial de obras de 
infraestructura tendientes a la promoción, fomento e impulso del sector agrícola-ganadero de la Provincia 
de Córdoba.” 

2. SUSTITÚYESE el artículo 4º, por el siguiente: 
“Artículo 4º.- Afectación. EL Fondo Rural para Infraestructura y Gasoductos se afectará a la 

construcción de gasoductos y demás obras de infraestructura que directa o indirectamente se encuentren 
vinculadas con las mismas, conforme lo establezca la Ley de Presupuesto. El Poder Ejecutivo Provincial 
dispondrá que los recursos integrantes del Fondo sean afectados a un Fondo Fiduciario especialmente 
creado para ejecutar y/o desarrollar las mismas, incluyendo la financiación y/o garantías de las referidas 
obras.” 

3. En el inciso f) del artículo 6º, donde dice: “f) Para las anualidades 2015 y 
siguientes:”, debe decir: “f) Para la anualidad 2015:” 

4. INCORPÓRASE como inciso g) del artículo 6º, el siguiente: 
“g) Para las anualidades 2016 y siguientes: 
1) El porcentaje del Impuesto Inmobiliario Básico Rural, determinado para cada anualidad, 

excluidos los aportes previstos en los incisos a) y b) del artículo que define los recursos que integran el 
Fondo para el Mantenimiento de la Red Firme Natural que se detalla a continuación, en función de la 
cantidad de hectáreas del inmueble: 

 
Cantidad de hectáreas 
del Inmueble 

Porcentaje del Impuesto Inmobiliario Básico Rural: 

Hasta 50 ha Ciento Cincuenta y Siete coma Noventa y Seis por ciento (157,96%) 
Más de 50 ha Ciento Cuarenta y Cuatro coma Cincuenta y Uno por Ciento (144,51%) 

 
2) Un importe fijo por hectárea que determine la Ley Impositiva para cada anualidad, de 

acuerdo con la ubicación zonal del inmueble rural, el relevamiento y la valuación de la Dirección General 
de Catastro.” 

Artículo 4º.- Modifícase la Ley Nº 9505 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el segundo párrafo del artículo 2º, por el siguiente: 
“Exceptúase de lo dispuesto precedentemente a aquellos contribuyentes cuya sumatoria de bases 

imponibles declaradas o determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 2015, atribuible a la 
totalidad de actividades desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, 
cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, no supere la suma de Pesos Cincuenta 
y Siete Millones Seiscientos Mil ($ 57.600.000,00). Cuando el inicio de actividad tenga lugar con 
posterioridad al 1 de enero del año 2016 corresponderá la exención desde los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir del primer día del cuarto mes de operaciones del contribuyente, en tanto el importe 
anualizado de sus ingresos brutos acumulados hasta el mes anterior no supere el límite precedentemente 
establecido. Cuando resulte de aplicación la excepción prevista en este artículo, el beneficio se aplicará 
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con el alcance del inciso 23) del artículo 215 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y 
su modificatoria-.” 

2. SUSTITÚYESE el artículo 15, por el siguiente: 
“Artículo 15.- Creación. CRÉASE el “Fondo para la Asistencia e Inclusión Social”, hasta el 31 de 

diciembre de 2019, el que estará destinado al financiamiento del Programa de Asistencia Integral 
Córdoba (PAICOR) y los demás programas de asistencia e inclusión social, conforme lo establezca la 
reglamentación.” 

3. SUSTITÚYESE el artículo 23, por el siguiente: 
“Artículo 23.- Creación. CRÉASE el “Fondo para la Prevención de la Violencia Familiar”, hasta el 

31 de diciembre de 2019, el que estará destinado al financiamiento de los planes y programas que se 
implementen para la prevención de la violencia familiar, conforme lo establezca la reglamentación.” 

Artículo 5º.- Modifícase la Ley Nº 9703 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 2º, por el siguiente: 
“Artículo 2º.- Creación. CRÉASE, hasta el 31 de diciembre de 2019, el “Fondo para el 

Mantenimiento de la Red Firme Natural”, el que estará destinado a la ampliación y mantenimiento de la 
red firme natural en la Provincia de Córdoba, el sostenimiento de acciones y/o programas tendientes a la 
preservación y conservación de suelos y la concreción de políticas activas del sector agropecuario.” 

2. SUSTITÚYESE el inciso b) del artículo 3º, por el siguiente: 
“b) El aporte obligatorio que deberán realizar los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario 

Rural, por un importe equivalente al porcentaje de la base imponible de dicho impuesto, no pudiendo 
sufrir descuentos especiales, que se detalla a continuación, en función de la cantidad de hectáreas del 
inmueble: 

 
Cantidad de hectáreas del 
Inmueble 

Porcentaje de la Base Imponible del Impuesto Inmobiliario 
Básico Rural: 

Hasta 50 ha Siete coma Cincuenta y Ocho por Ciento (7,58%) 
Más de 50 ha Ocho coma Cuarenta y Dos por Ciento (8,42%) 

 
Artículo 6º.- Modifícase la Ley Nº 10012 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 4º, por el siguiente: 
“Artículo 4º.- Creación. Créase, hasta el 31 de diciembre de 2019, el “Fondo para el 

Financiamiento del Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba -Ley Nº 9870-”, el que estará destinado 
a contribuir al financiamiento del sistema educativo provincial en el marco de la ley antes mencionada.” 

2. ELIMÍNASE el inciso c) del artículo 5º. 
3. SUSTITÚYESE el artículo 7º, por el siguiente: 
“Artículo 7º.- Carácter. Determinación. Establécese, con carácter transitorio y hasta el 31 de 

diciembre de 2019, un aporte destinado a integrar el Fondo para el Financiamiento del Sistema Educativo 
de la Provincia de Córdoba -Ley Nº 9870-, a realizar por: 

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -Locales y de Convenio 
Multilateral-, que se calculará aplicando el cinco por ciento (5%) sobre el citado impuesto determinado, o 
el mínimo previsto en la Ley Impositiva en caso de corresponder, para cada anticipo mensual. Dicho 
porcentaje no resultará de aplicación cuando se trate de contribuyentes: 

1. Cuya sumatoria de bases imponibles, declaradas o determinadas por la Dirección para el 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la liquidación, atribuibles a la totalidad de actividades desarrolladas -
incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la jurisdicción en que se 
lleven a cabo las mismas, no supere la suma de pesos que a tal efecto establezca la Ley Impositiva 
Anual. Aquellos contribuyentes que desarrollen, en forma exclusiva o no, la actividad de Locación de 
Bienes Inmuebles deberán observar para ésta las disposiciones que se establecen en el apartado 
siguiente, independientemente de su nivel de ingresos; 

2. Que desarrollen la actividad de Locación de Bienes Inmuebles urbanos no destinados o 
afectados directa o indirectamente a actividades económicas, en tanto no superen las unidades en 
alquiler que a tal efecto establezca la Ley Impositiva Anual; 

3. Encuadrados en el Régimen Especial de Tributación del artículo 220 del Código Tributario 
Provincial -Ley Nº 6006 - Texto Ordenado 2015 y su modificatoria-. 

El agente de retención y/o percepción del citado impuesto, a los fines de efectuar la liquidación e 
ingreso del aporte en los términos del penúltimo párrafo del artículo 6º de la presente Ley, deberá aplicar 
el cinco por ciento (5%) sobre el importe retenido y/o percibido. 

b) Los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Básico -correspondiente a propiedades 
urbanas- que se determinará de la forma que se indica a continuación, no pudiendo sufrir descuentos 
especiales: 

 

FOFISE 

Impuesto Inmobiliario Básico -propiedades 
urbanas- determinado Pagarán como aporte 

adicional al fondo el 
De más de $ Hasta $ 

0,00 733,93 9,00% 

733,93 3.102,64 10,50% 
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3.102,64 6.070,72 12,00% 

6.070,72 11.234,11 13,50% 

11.234,11 18.249,58 15,00% 

18.249,58  16,50% 

 
Artículo 7º.- Modifícase la Ley Nº 10117 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 12, por el siguiente: 
“Artículo 12.- Creación. Créase, hasta el 31 de diciembre de 2019, el “Fondo de Infraestructura 

para Municipios, Comunas y Comunidades Regionales”, el que estará destinado a obras que contribuyan 
a la mejora de la infraestructura de agua y saneamiento, educativa, de la salud, de vivienda, vial, a la 
financiación de acciones o programas tendientes a la preservación y conservación de suelos u otras 
alternativas conforme lo prevea expresamente la reglamentación, en ámbitos urbanos o rurales.” 

2. SUSTITÚYESE el inciso a) del artículo 13, por el siguiente: 
“a) El aporte obligatorio que deberán realizar los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario 

Rural, por un importe equivalente al porcentaje de la base imponible de dicho impuesto, no pudiendo 
sufrir descuentos especiales, que se detalla a continuación, en función de la cantidad de hectáreas del 
inmueble: 

 
Cantidad de hectáreas del 
Inmueble 

Porcentaje de la Base Imponible del Impuesto Inmobiliario 
Básico Rural: 

Hasta 50 ha Tres coma Doce por Ciento (3,12%) 
Más de 50 ha Cuatro coma Veintisiete por Ciento (4,27%) 

 
Artículo 8º.- Establécese que lo recaudado durante el año fiscal 2016 y siguientes en 

concepto de aportes y fondos que se liquidan conjuntamente con el Impuesto Inmobiliario y/o Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos, correspondiente a lo devengado por la anualidad 2015 y anteriores, será 
afectado a las finalidades y/u objetivos previstos por sus normas de creación, incluidas las modificaciones 
y/o ampliaciones que por la presente se efectúan o aquellas afectaciones presupuestarias que se 
dispongan. 

Artículo 9º.- Prorrógase, en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 9505, la 
suspensión de la exención establecida en el inciso 23) del artículo 215 del Código Tributario Provincial -
Ley Nº 6006, T.O. 2015 y su modificatoria- para las actividades de la construcción e industria hasta el 31 
de diciembre de 2019. 

 
TÍTULO III 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

Artículo 10.- Creación. Créase, hasta el 31 de diciembre de 2019, el “Fondo para el 
Financiamiento de Obras de Infraestructura”, el que estará destinado a contribuir al financiamiento total 
o parcial de trabajos públicos, a la adquisición de bienes de capital destinados a la ejecución de obras de 
infraestructura necesarias para el desarrollo de actividades económicas en la Provincia, sean de la 
industria, el agro o servicios, de obras hídricas, de desagües y/o sistematización de cuencas, de obras 
cloacales, de protección ambiental, de prevención y mitigación de las consecuencias del cambio climático, 
de obras viales, de urbanización, comunicación, energía y conectividad y otras de similares 
características, conforme lo establezca la Ley de Presupuesto. 

Artículo 11.- Integración. El Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura, se 
integrará con los siguientes recursos: 

a) El aporte obligatorio que deben efectuar los contribuyentes del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos de acuerdo a las formas, plazos y montos previstos en la presente Ley; 

b) Los recursos que por otras leyes se destinen específicamente al mismo; 
c) Los recursos que el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal pudieren aportar, y 
d) Los intereses, recargos y multas por la falta de pago en tiempo y forma de los 

aportes que por la presente Ley se establecen. 
Artículo 12.- Recaudación. Los fondos recaudados serán administrados por el 

organismo a cargo que anualmente indique la Ley de Presupuesto. 
La recaudación del aporte previsto en el inciso a) del artículo 11  de la presente Ley se 

efectuará conjuntamente con el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
Establécese, para aquellos casos de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

eximidos de la obligación de presentar declaración jurada mensual y/o cuando la totalidad del impuesto 
correspondiente a la actividad desarrollada hubiese sido objeto de retención y/o percepción, que los 
agentes de retención y/o percepción serán los responsables de liquidar e ingresar, en carácter de 
responsables sustitutos en los términos del artículo 34 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006 T.O. 
2015 y su modificatoria-, el importe del aporte obligatorio establecido en el inciso a) del artículo 11 de la 
presente Ley que le corresponde a los mencionados contribuyentes. Las actividades comprendidas en 
este párrafo serán las establecidas por la Dirección General de Rentas, la que se encontrará facultada 
para disponer las condiciones y/o formalidades a considerar, tendientes a individualizar la correcta 
liquidación del aporte. 
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APORTES PARA LA INTEGRACIÓN DEL FONDO PARA 
EL FINANCIAMIENTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

Artículo 13.- Carácter. Determinación. Establécese un aporte destinado a integrar el 
“Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura” a realizar por los contribuyentes del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos -Locales y de Convenio Multilateral- que se calculará aplicando los 
porcentajes que se indican a continuación sobre el citado impuesto determinado, o el mínimo previsto en 
la Ley Impositiva en caso de corresponder, para cada anticipo mensual: 

a) El doce coma cincuenta por ciento (12,50%), o 
b) El quince coma veinticinco por ciento (15,25%). 
La aplicación del aporte previsto en los incisos a) o b) precedentes se determinará en función de lo 

que establezca la Ley Impositiva Anual considerando rangos de sumatoria de bases imponibles del 
referido impuesto, declaradas o determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal anterior al que se 
liquida el aporte, atribuibles a la totalidad de actividades desarrolladas -incluidas las que corresponderían 
a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas. 

Artículo 14.- Disposiciones complementarias. Facúltase a la Dirección General de 
Rentas y a la Dirección General de Tesorería General y Créditos Públicos de la Provincia de Córdoba a 
dictar, en forma conjunta o indistinta, las disposiciones instrumentales y/o complementarias que 
resulten necesarias para la aplicación y recaudación del fondo creado por el presente Título. 

Cuando los contribuyentes y/o responsables no declaren el aporte obligatorio previsto en el inciso 
a) del artículo 11 de la presente Ley o lo hicieren por un importe menor al que corresponda, la Dirección 
General de Rentas efectuará la intimación de pago del mismo o de la diferencia que generen en el 
resultado de la declaración jurada presentada. Asimismo, considerando las previsiones del artículo 12 
de la presente Ley, la Dirección General de Rentas podrá efectuar imputación de los pagos realizados por 
el contribuyente de manera proporcional al impuesto, al aporte previsto en el inciso a) del artículo 11 de 
la presente Ley y a los demás fondos que integran la liquidación. 

El importe del aporte previsto en el inciso a) del artículo 11 de la presente Ley podrá ser 
compensado por los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en forma automática en la 
correspondiente declaración jurada mensual, con retenciones, percepciones, recaudaciones, saldos 
favorables ya acreditados y/u otros pagos a cuenta provenientes, en todos los casos, del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos. 

Artículo 15.- El “Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura” tendrá la 
afectación, asignación y/o adecuación que fije anualmente la Ley de Presupuesto. 

Artículo 16.- Sanciones. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el inciso a) 
del artículo 11 de la presente Ley generará la aplicación de recargos, accesorios y demás sanciones que 
el Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y su modificatoria-, prevé para los tributos. 

Artículo 17.- Adecuación Presupuestaria. Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para 
que, a través del Ministerio de Finanzas o del organismo que en futuro lo sustituyere, efectúe las 
adecuaciones presupuestarias y /u operativas que correspondan de conformidad con lo dispuesto por la 
presente Ley. 

 
TÍTULO IV 

MODIFICACIÓN DE OTRAS LEYES 
Artículo 18.- Modifícase la Ley Nº 5057 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 1º, por el siguiente: 
“Artículo 1º.- El Catastro Territorial de la Provincia es el registro público del estado de hecho de 

la cosa inmueble, en relación con el derecho emergente de los títulos de propiedad o de la posesión 
ejercida. Constituye la base del sistema inmobiliario provincial en cuanto a los aspectos tributarios, 
administrativos y de ordenamiento del territorio.” 

2. SUSTITÚYESE el artículo 2º, por el siguiente: 
“Artículo 2º.- El Catastro Territorial Provincial reunirá, clasificará, ordenará, registrará y dará 

publicidad a la información relativa a los inmuebles existentes en la Provincia, con las siguientes 
finalidades, sin perjuicio de otras que leyes especiales le asignen y de las establecidas en la Ley Nacional 
de Catastro Nº 26.209: 

a) Registrar el estado parcelario de los inmuebles y la documentación que lo origina, 
regular su desarrollo y verificar su subsistencia; 

b) Dar seguridad y transparencia de las transacciones inmobiliarias mediante: 
1) La publicidad del estado parcelario de los inmuebles y la documentación que lo origina; 
2) La detección de superposiciones de títulos, títulos putativos y toda otra situación relacionada 

con los inmuebles, y 
3) El saneamiento material de los títulos inmobiliarios en todo el ámbito de la Provincia. 
c) Dar a conocer la riqueza territorial y su distribución, brindando la base cierta para el 

reparto equitativo y proporcional de las cargas tributarias que inciden sobre los inmuebles, a través de la 
valuación inmobiliaria con fines fiscales; 

d) Proveer la información territorial necesaria para la planificación de la obra pública, el 
desarrollo armónico de la actividad pública y privada y la adecuada implementación de políticas 
territoriales, regionales, sociales y ambientales, y 

e) Dar publicidad a los límites territoriales de orden jurídico y político.” 
3. SUSTITÚYESE el artículo 3º, por el siguiente: 
“Artículo 3º.- Son unidades fundamentales de registro catastral y en consecuencia tienen su 

respectivo legajo parcelario individual, nomenclatura catastral, cuenta tributaria asociada y vinculación a 
la inscripción registral correspondiente: 
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a) Las parcelas: considerándose como tales a toda extensión de terreno sin solución de 
continuidad perteneciente a un mismo propietario o a varios en condominio deslindada por una poligonal 
de límites correspondiente a uno o más títulos jurídicos, cuya existencia y elementos esenciales consten 
en un documento cartográfico registrado en el organismo catastral. No se considerarán soluciones de 
continuidad las separaciones que dentro de un mismo inmueble produzcan los caminos, cursos de agua y 
vías férreas hasta tanto las fracciones en que éstos dividan a la propiedad no queden definidas por 
operaciones de agrimensura. 

Asimismo, serán parcelas a los fines catastrales y tributarios los inmuebles objeto de posesiones, 
que reúnan las condiciones establecidas en la reglamentación; 

b) Las subparcelas: considerándose como tales a: 
1) Las unidades funcionales sobre las que se ejerce un derecho real de propiedad horizontal o 

un derecho real de propiedad horizontal especial (Conjunto Inmobiliario); 
2) Los inmuebles o partes de inmuebles sobre los que se ejerce un derecho real de superficie. 
Para ser incorporadas a los registros catastrales tanto las parcelas como las subparcelas, deben 

tener determinado su estado parcelario por acto de mensura de conformidad con la Ley Nacional de 
Catastro Nº 26.209. 

Las parcelas y subparcelas actualmente registradas en el Catastro Territorial Provincial 
mantendrán su condición de tales, sin perjuicio de que el organismo catastral requiera que se corrobore 
su existencia determinando o verificando su estado parcelario. 

La Dirección General de Catastro, de conformidad con la presente Ley y otras normas que 
pudieran dictarse, incorporará a los registros catastrales unidades tributarias, espacios verdes y otros 
inmuebles del dominio público, en las condiciones y con los requisitos que establezca la reglamentación.” 

4. INCORPÓRASE como artículo 3º bis, el siguiente: 
“Artículo 3º bis.- Los inmuebles que se sometan al Régimen de Propiedad Horizontal o sobre los 

que se constituya un Conjunto Inmobiliario (Propiedad Horizontal Especial) serán considerados como una 
única parcela, registrándose las unidades funcionales en que se hayan subdividido como subparcelas; en 
estos casos, la parcela quedará en suspenso (no se dará de baja) mientras existan las subparcelas. 

Los inmuebles sobre los que se constituyan derechos de superficie ya sea que éstos afecten la 
totalidad o parte del mismo, serán considerados como una única parcela, registrándose en forma 
simultánea las subparcelas sobre las que recaerán los derechos del superficiario; en estos casos 
coexistirán la parcela y las subparcelas como unidades independientes, sin perjuicio que en la publicidad 
catastral se indique tal situación. 

Los inmuebles sobre los que se constituyan derechos reales de sepultura (artículo 2.106 y ss del 
Código Civil y Comercial de la Nación) o de Tiempo Compartido, serán considerados como una única 
parcela, registrándose la afectación especial de los mismos y, en su caso, los planos correspondientes al 
solo efecto publicitario, sin dar de alta a subunidades de registración especial.” 

5. SUSTITÚYESE el artículo 9º, por el siguiente: 
“Artículo 9º.- La valuación de cada parcela se determinará sumando al valor de la tierra el de las 

mejoras. 
En los inmuebles sobre los que se constituyan derechos reales de Propiedad Horizontal o 

Conjuntos Inmobiliarios, la valuación se efectuará para cada unidad funcional, sumando a la valuación de 
las subparcelas la proporción que le corresponda sobre la valuación de las partes comunes (tierra libre de 
mejoras y mejoras cubiertas y descubiertas). 

Cuando sobre un inmueble se constituya uno o más derechos de superficie, se valuarán en forma 
independiente la parcela subsistente y las subparcelas resultantes, sumándoles las mejoras que 
correspondan a cada una. La Dirección General de Catastro establecerá los procedimientos técnicos para 
determinar las valuaciones que correspondan en cada caso.” 

6. SUSTITÚYESE el artículo 15, por el siguiente: 
“Artículo 15.- El valor de las mejoras se determinará: 
a) Mejoras cubiertas: multiplicando su superficie por el valor unitario básico que le 

corresponda de acuerdo al tipo de edificación, corregido conforme a las normas y tablas que fije la 
Dirección General de Catastro, y 

b) Accesiones o mejoras descubiertas: Las accesiones o mejoras descubiertas se valuarán 
en un cinco por ciento (5%) de las mejoras cubiertas cuando en la parcela exista una sola accesión o 
mejora descubierta, y en un diez por ciento (10%) de dicha valuación cuando exista más de una 
accesión. En ambos casos se tomará como mínimo la valuación correspondiente a cien metros cuadrados 
(100,00 m2) de superficie cubierta de una edificación de tercera categoría y como máximo la valuación 
correspondiente a seiscientos metros cuadrados (600,00 m2) de una edificación de segunda categoría de 
acuerdo al valor de reposición que fije anualmente la Dirección General de Catastro. 

Las parcelas sin mejoras cubiertas se consideran baldías, aplicándose, a los fines de la valuación 
de las mejoras descubiertas, el valor mínimo referido precedentemente. 

En los inmuebles sobre los que se constituyan derechos reales de Propiedad Horizontal o 
Conjuntos Inmobiliarios la valuación de las mejoras descubiertas comunes se efectuará aplicando el 
porcentaje referido sobre la valuación de las mejoras cubiertas totales de cada unidad funcional. 

Cuando las edificaciones y accesiones fueran consecuencia de asentamientos informales no 
consentidos por el propietario, las mismas no serán objeto de valuación, debiendo quedar constancia de 
tal situación en el legajo parcelario. Se considerará que el asentamiento es no consentido cuando el 
propietario haya formulado denuncia por usurpación y/o iniciado acciones judiciales tendientes a la 
desocupación del inmueble.” 

7. SUSTITÚYESE el artículo 17, por el siguiente: 
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“Artículo 17.- Cuando dentro de un radio municipal, de conformidad con las normativas 
municipales, comunales o provinciales de uso del suelo, existan zonas específicamente destinadas a 
actividades de explotación del suelo (agropecuarias o mineras) o reservadas para conservación de 
bosque nativo o vegetación autóctona, los inmuebles incluidos dentro de la misma que cumplimenten con 
el destino previsto para la zona, se considerarán a los fines de su valuación como rurales. 

A solicitud del propietario o titular de empadronamiento, los inmuebles urbanos no contemplados 
en el párrafo anterior podrán ser valuados con metodología rural cuando: 

a) Tengan una superficie igual o mayor a tres (3) hectáreas y cuyo suelo mantenga las 
condiciones originales ya sea de vegetación autóctona, pastizales naturales, rocoso de montaña u otros 
que establezca reglamentariamente la Dirección General de Catastro, debiendo esta Repartición controlar 
la subsistencia de los requisitos que autorizan a mantener la excepción acordada, o 

b) Estén destinados a actividades de explotación del suelo (agropecuarias o mineras), no 
considerándose como tales a aquellas actividades agroindustriales o comerciales en las que el terreno 
donde se desarrolla no esté en explotación directa, tal como criaderos avícolas en naves de producción, 
viveros con especies en recipientes no integrados al suelo, acopio de granos, etc. 

En todos los casos contemplados en el presente artículo, las mejoras cubiertas y descubiertas se 
valuarán conforme a las previsiones de la presente Ley y la vigencia de la valuación será a partir del año 
siguiente al de otorgar la excepción.” 

8. SUSTITÚYESE el artículo 25, por el siguiente: 
“Artículo 25.- Las valuaciones que resulten de considerar las circunstancias señaladas en el 

artículo 23 de esta Ley regirán desde el año siguiente a la fecha de la resolución que las imponga, salvo 
los casos siguientes: 

a) Cuando se introduzcan, modifiquen o supriman mejoras, la nueva valuación regirá desde el 
año siguiente a la fecha de esos hechos; 

b) Cuando por un trabajo de medición en el terreno (inspección, trabajo de agrimensura, 
declaración jurada del propietario, etc.) o por teledetección surjan diferencias en más en las magnitudes 
de una mejora y las mismas no respondan a una ampliación no declarada, sino a un ajuste de las 
medidas, dicho ajuste tendrá vigencia para el año siguiente de su incorporación con la categoría o 
puntaje y antigüedad de la mejora vigente al año del ajuste; en caso de existir distintos bloques con 
antigüedades y categorías o puntajes diferentes se asignan al ajuste los que correspondan si se pudieren 
determinar, caso contrario el del bloque dominante. 

A los fines del presente inciso se considera que se trata de un ajuste de magnitudes cuando la 
diferencia entre la nueva superficie y la existente en base de datos no exceda el valor que resulte de 
aplicar un coeficiente de 0,4 (cuatro décimas) a la raíz cuadrada de la superficie cubierta que consta en 
base de datos; 

c) Cuando se rectifiquen errores de individualización o clasificación de las parcelas o en el 
cálculo de su valuación, la nueva valuación tendrá la misma vigencia que la rectificada; 

d) Cuando se rectifique la superficie del terreno la nueva valuación regirá desde el año de 
aprobación de las operaciones técnicas que dieron origen a la rectificación, sin perjuicio de lo establecido 
por el Código Tributario respecto de propiedades empadronadas con menor superficie que la real; 

e) Cuando se reconozcan desmejoras, la nueva valuación regirá desde el año de solicitadas, 
siempre que se lo haga antes del vencimiento del plazo para el pago sin multa del impuesto inmobiliario; 

f) Cuando se compruebe la desaparición o modificación de desmejoras reconocidas la nueva 
valuación regirá desde el año siguiente al de la comprobación, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
del Código Tributario y en las leyes fiscales especiales, o 

g) Cuando se concede rebaja en el aforo, en los términos del artículo 30 de esta Ley, la nueva 
valuación tendrá vigencia desde el año en que se solicite.” 

9. SUSTITÚYESE el artículo 34, por el siguiente: 
“Artículo 34.- En los actos por los que se constituyan, transmitan, declaren o modifiquen 

derechos reales sobre inmuebles se deberá tener a la vista el Certificado Catastral y relacionar su 
contenido con el cuerpo de la escritura o documento legal correspondiente, indicando además de las 
dimensiones y referencias del título, las que correspondan al plano respectivo. 

Dicho certificado, que debe expedirse en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contendrá la 
nomenclatura catastral, la descripción del inmueble -siempre que exista un plano visado- y las 
referencias al mismo. Asimismo, se informarán las afectaciones y demás datos que sobre la parcela 
consten en el Sistema de Información Territorial, a efectos de brindar adecuada publicidad. 

Para la emisión del Certificado Catastral, de conformidad con la Ley Nacional de Catastro Nº 
26.209, la Dirección General de Catastro requerirá que el estado parcelario del inmueble esté constituido 
y vigente, incorporando esta obligación en forma gradual y progresiva. 

 
No se requerirá el Certificado Catastral para la cancelación de derechos reales de garantía y 

afectación al régimen de vivienda (artículo 244 y ss del Código Civil y Comercial de la Nación, bien de 
familia) e inscripción de embargos y otras medidas cautelares.” 

10. SUSTITÚYESE el artículo 36, por el siguiente: 
“Artículo 36.- Será obligatoria la visación, aprobación o registración de los planos 

correspondientes en los siguientes casos: 
a) Cuando se modifique el estado parcelario del inmueble (fraccionamiento, subdivisión, unión, 

loteo, etc.); 
b) Cuando se constituya o rectifique el estado parcelario del inmueble; 
c) Cuando se constituyan o modifiquen derechos reales de Propiedad Horizontal, Propiedad 

Horizontal Especial (Conjuntos Inmobiliarios), Sepultura (Cementerios Privados), Tiempo Compartido 
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(siempre que sea necesario identificar las partes que se someterán a derechos independientes), 
Superficie (tanto sea sobre la totalidad del inmueble o parte del mismo), o 

d) Cuando se constituyan o modifiquen derechos reales de Usufructo, Uso, Habitación y 
Servidumbres sobre parte de inmuebles.” 

11. SUSTITÚYESE el artículo 37, por el siguiente: 
“Artículo 37.- Para la inscripción en el Registro General de la Provincia de los documentos que 

instrumentan actos por los que se constituyan, transmitan, declaren o modifiquen derechos reales sobre 
inmuebles, será obligatoria la previa emisión del Certificado Catastral y su toma de razón. 

Esta obligación regirá para todos los actos, sean éstos instrumentados en sede notarial, 
administrativa o judicial.” 

12. SUSTITÚYESE el artículo 41, por el siguiente: 
“Artículo 41.- La Dirección General de Catastro tendrá a su cargo el contralor de las operaciones 

de agrimensura, debiendo: 
a) Informar sobre el mérito técnico y la correcta aplicación del título al terreno en los 

deslindes y mensuras judiciales y administrativas; 
b) Informar sobre el mérito topográfico de las simples mensuras y peritajes judiciales; 
c) Visar las operaciones que servirán para la división de condominios o particiones 

hereditarias; 
d) Visar las operaciones que servirán de base para iniciar acciones posesorias; 
e) Visar o registrar, según corresponda, las operaciones que se realicen en virtud de los 

artículos 34 y 36 de la presente Ley; 
f) Informar sobre las operaciones que servirán para la determinación de radios 

municipales y comunales y llevar el Registro Oficial de los Documentos Cartográficos que establezcan los 
ámbitos territoriales de municipios y comunas; 

g) Asesorar en la determinación de los límites provinciales, departamentales y pedáneos e 
intervenir en la demarcación de los mismos; 

h) Registrar los planos que, sin modificar o constituir el estado parcelario, tienen por 
finalidad determinar los objetos territoriales legales que constituyen el objeto de los derechos reales 
sobre cosa ajena, tales como usufructo, uso, habitación y servidumbres; 

i) Registrar planos de anteproyectos o proyectos de fraccionamientos, loteos o cualquier 
desarrollo inmobiliario en el que no hayan cumplimentado aún los requisitos exigibles de infraestructura e 
impacto ambiental; 

j) Registrar los planos en los que se individualizan los objetos territoriales legales sobre 
los que se ejercerán los derechos reales de sepultura en cementerios privados y de tiempo compartido, y 

k) Registrar los actos de verificación del estado parcelario de los inmuebles. 
La registración de los planos previstos en los incisos h) e i) de este artículo se hará 

exclusivamente a los fines publicitarios y no darán origen a unidades de registración (parcelas o 
subparcelas). No obstante, podrán servir de base para la creación de unidades tributarias.” 

13. SUSTITÚYESE el artículo 43, por el siguiente: 
“Artículo 43.- La Dirección General de Catastro fijará los requisitos que deben reunir las 

operaciones de agrimensura que se realicen en el territorio de la Provincia, teniendo en cuenta las 
distintas condiciones zonales y el estado del Registro Gráfico.” 

14. SUSTITÚYESE el artículo 53, por el siguiente: 
“Artículo 53.- Los registros de la Dirección General de Catastro son públicos. 
En la página web se dará publicidad a la cartografía catastral de la Provincia, así como información 

referida a datos parcelarios de la cosa inmueble (límites, nomenclatura, condición de baldío o edificado) y 
de otros objetos territoriales legales. 

La Dirección General de Catastro establecerá las condiciones en que los usuarios podrán acceder a 
la información contenida en el Sistema de Información Territorial y los permisos correspondientes, 
conforme al interés que revisten en la consulta, respetando los protocolos de seguridad establecidos por 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba.” 

Artículo 19.- Modifícase la Ley Nº 8669 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 49 bis, por el siguiente: 
“Artículo 49 bis.- CRÉASE el “Fondo Compensador del Transporte” con el objeto, entre otros, 

de: 
a) Equilibrar el déficit producido por la creación o ampliación de recorridos para cubrir 

necesidades de servicios cuya explotación resulte económicamente negativa o cuando por cualquier 
causa no imputable al prestador, la explotación del o los servicios, resultaren deficitarios, y 

b) Contribuir a satisfacer -en beneficio de los usuarios- las condiciones de calidad, 
continuidad, regularidad, generalidad, obligatoriedad y uniformidad de los servicios en igualdad de 
condiciones. 

El Poder Ejecutivo establecerá el carácter de beneficiaria del Fondo Compensador de Transporte 
en consideración a las previsiones del presente artículo y dispondrá la asignación, suspensión o pérdida 
de los beneficios previstos.” 

2. SUSTITÚYESE el artículo 49 ter, por el siguiente: 
“Artículo 49 ter.- EL Fondo Compensador del Transporte estará integrado por: 
a) Un aporte de hasta el diez por ciento (10%) de lo recaudado por todo el sistema (en bruto 

deducido el Impuesto al Valor Agregado -IVA-), el que será determinado por el Poder Ejecutivo 
Provincial, y 

b) Los fondos de otro origen que disponga a tales efectos el Poder Ejecutivo Nacional o 
Provincial. 
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Los ingresos obtenidos por estos conceptos serán depositados en una cuenta especial con 
afectación específica que se abrirá en el Banco de Córdoba, a la orden de la Subsecretaría de Transporte 
o del organismo que en el futuro la sustituyere.” 

Artículo 20.- Sustitúyese el artículo 10 (8) de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias, por el 
siguiente: 

“Artículo 10 (8).- OPOSICIÓN DEL DEUDOR. Dentro del plazo del artículo quinto incorporado a 
continuación del artículo 10 de la presente, el deudor debe presentar ante el tribunal interviniente, 
escrito de oposición de las excepciones admisibles que tuviere, en los términos del artículo 6º de la 
presente Ley. El mismo continuará el trámite conforme lo regula esta Ley. 

Si se opusiere excepción de pago, el deudor adjuntará recibo cancelatorio o indicará, con 
precisión, dónde se encuentra, bajo apercibimiento de no remitir las actuaciones al tribunal de origen. 

En el escrito de oposición de las excepciones será obligatorio el patrocinio letrado.” 
Artículo 21.- Modifícase la Ley Nº 9835 y sus modificatorias, de la siguiente manera: 
1. SUSTITÚYESE el artículo 2º, por el siguiente: 
“Artículo 2º.- Finalidad. La presente Ley tiene por finalidad establecer el marco normativo para 

la creación, administración y ejecución del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de Edificios 
Escolares Provinciales (FODEMEEP), en orden a garantizar los recursos necesarios para efectuar el 
mantenimiento preventivo, las reparaciones menores y servicios de limpieza en los edificios escolares de 
propiedad provincial -o de propiedad privada arrendados por la Provincia para el funcionamiento de 
escuelas- de los diversos niveles de enseñanza, cuya ejecución no tome expresamente a su cargo el 
Estado Provincial por intermedio de los organismos correspondientes. 

Podrán incluirse los centros educativos de gestión privada cuando los mismos revistan el carácter 
de único servicio educativo en el municipio o comuna.” 

2. SUSTITÚYESE el artículo 3º, por el siguiente: 
“Artículo 3º.- Ejecución. La ejecución del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de 

Edificios Escolares Provinciales (FODEMEEP) estará a cargo de los gobiernos municipales y comunales con 
una población menor a los trescientos mil (300.000) habitantes que voluntariamente adhieran a la 
presente Ley, y los trabajos podrán ser realizados por administración o por medio de contratistas. 

El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para actualizar la cantidad de habitantes a partir de 
la cual los municipios y comunas estarán en condiciones de acceder al régimen.” 

3. SUSTITÚYESE el artículo 4º, por el siguiente: 
“Artículo 4º.- Distribución. El monto del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de 

Edificios Escolares Provinciales (FODEMEEP) será distribuido entre los municipios y comunas que adhieran 
a la presente Ley, conforme lo determine la reglamentación, a cuyos fines deberá contemplarse, entre 
otros: 

a) Cantidad de establecimientos escolares, y 
b) Niveles y características edilicias de los establecimientos.” 
Artículo 22.- Modifícase el artículo 4º bis de la Ley Nº 4915 y sus modificatorias, 

incorporado por Ley Nº 10249, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 4º bis.- Será competente para conocer de la acción de amparo en contra de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la Provincia de Córdoba, sus entidades autárquicas o descentralizadas, 
empresas del Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mixta, municipalidades y 
comunas, sus entidades descentralizadas, empresas del Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de 
Economía Mixta, la Cámara en lo Contencioso Administrativo que esté de turno y, en las 
Circunscripciones del interior de la Provincia, las Cámaras Civiles y Comerciales de turno competentes en 
lo contencioso administrativo, en el lugar en que el acto se exteriorice o tuviere o pudiere tener efecto. 

En estos casos cuando un mismo acto u omisión afectare el derecho de varias personas, 
entenderá en todas esas acciones la Cámara en lo Contencioso o Cámara Civil y Comercial, según 
corresponda, que hubiere prevenido, disponiéndose la acumulación de autos. 

Si la acción de amparo se interpone en contra de más de una persona, y alguna de ellas fuera el 
Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo o el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, sus entidades 
autárquicas o descentralizadas, empresas del Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Economía 
Mixta, un municipio o comuna, sus entidades autárquicas o descentralizadas, empresas del Estado, 
Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mixta será igualmente competente el fuero Contencioso 
Administrativo, conforme lo establecido en el párrafo anterior. 

Los miembros de la Cámara Contencioso Administrativa o de las Cámaras Civiles y Comerciales, 
según el caso, podrán actuar en las acciones de amparo de su competencia en forma unipersonal.” 

 
Artículo 23.- Modifícase el artículo 17 bis de la Ley Nº 4915 y sus modificatorias, 

incorporado por Ley Nº 10249, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 17 bis.- La instancia en la acción de amparo interpuesta en contra de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la Provincia de Córdoba, sus entidades autárquicas o descentralizadas, 
empresas del Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mixta, los municipios o comunas, 
sus entidades autárquicas o descentralizadas, empresas del Estado, Sociedades del Estado y Sociedades 
de Economía Mixta perimirá cuando la causa se haya encontrado paralizada por más de tres (3) meses 
sin que el demandante inste su prosecución, cualquiera sea su estado, siendo de aplicación al respecto 
las disposiciones del Capítulo VII Título II de la Ley Nº 7182. 

En estos casos la declaración de caducidad de instancia hará cesar de pleno derecho las medidas 
cautelares que se encontraren vigentes, debiendo el Tribunal disponer en el mismo acto su cancelación o 
levantamiento.” 
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TÍTULO V 
OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 24.- Los sujetos que a partir de la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y 
Comercial de la Nación deban adecuar y/o reestructurar su naturaleza jurídica, conservarán su calidad de 
contribuyente y/o responsable, según corresponda, en los términos y alcances establecidos en el Título 
III del Libro Primero del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006 T.O. 2015 y su modificatoria-, hasta 
que perfeccionen las adecuaciones pertinentes. 

Asimismo, mantendrán su condición de sujetos pasivos de los tributos legislados en el Código 
Tributario Provincial y/o leyes tributarias especiales los fideicomisos constituidos de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 24.441, con independencia de la adecuación y/o reestructuración que 
deban o no efectuar en el marco de Código Civil y Comercial de la Nación. 

Artículo 25.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adecuar los requisitos, objeto, cupos 
y montos de los programas de estímulo laboral, educativo, de salud e inclusión social vigentes en la 
normativa provincial, para armonizarlos con programas similares del Gobierno Nacional y/o programas 
financiados por organismos multilaterales. 

Artículo 26.- Prorrógase hasta el día 30 de junio de 2016 el plazo establecido en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 3º del “Convenio entre la Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad 
del Estado y CET S.A.-Concesionaria de Entretenimientos y Turismo- para la explotación de máquinas de 
juego slots en la Provincia”, suscripto el día 17 de agosto de 2007, aprobado por Ley Nº 9431 y 
prorrogado mediante Leyes Nros. 9874 y 10249, para el cumplimiento de las previsiones contenidas en 
los apartados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 de dicha norma. 

Vencido dicho plazo se otorga a la Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado la 
facultad de proceder a una nueva prórroga hasta el día 31 de diciembre de 2016, en caso de considerarlo 
pertinente. 

Artículo 27.- La presente Ley entrará en vigencia el día 1 de enero de 2016. 
Artículo 28.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

PROYECTO DE LEY – 17658/E/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10324 

 
LEY IMPOSITIVA AÑO 2016 

 
CAPÍTULO II 

Artículo 1º.- La percepción de los tributos establecidos por el Código Tributario de la 
Provincia de Córdoba (Ley No 6006, T.O. 2015 y su modificatoria) durante el año 2016 se efectuará de 
acuerdo con las alícuotas y cuotas fijas que se determinan en los capítulos siguientes de la presente Ley. 

Artículo 2º.- Fíjanse en los valores que se determinan a continuación los topes mínimos y 
máximos establecidos en el artículo 74 del Código Tributario Provincial. 

Dichos topes se reducirán al cincuenta por ciento (50%) de su valor cuando se trate de 
contribuyentes que deban tributar impuestos mínimos o sujetos al régimen del artículo 220 del Código 
Tributario Provincial. 
A.- Omisión de presentar declaraciones juradas: 
1.- Personas humanas y/o sucesiones indivisas: $  200,00 
2.- 

Los sujetos mencionados en el artículo 29 del Código Tributario 
Provincial, excepto los comprendidos en los incisos 1) y 3) del 
mismo: $  400,00 

3.- 
Grandes Contribuyentes de acuerdo a las disposiciones de la 
Resolución Nº 123/2007 del Ministerio de Finanzas y 
complementarias: $  600,00 

4.- 

Por los regímenes de retención, percepción y/o recaudación: $ 2.500,00 
B.- Omisión de presentar declaraciones juradas informativas: 
1.- Personas humanas y/o sucesiones indivisas: $ 1.000,00 
2.- 

Los sujetos mencionados en el artículo 29 del Código Tributario 
Provincial, excepto los comprendidos en los incisos 1) y 3) del 
mismo: $ 2.000,00 
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C.- Infracciones formales. Multas: 
1.- Falta de cumplimiento de normas obligatorias que impongan deberes 

formales: $ 200,00 a $ 10.000,00 
2.- Infracciones referidas al domicilio fiscal: $ 500,00 a $ 10.000,00 
3.- Incumplimiento a los regímenes generales de información de 

terceros: $ 500,00 a $ 10.000,00 
4.- Resistencia pasiva a la verificación y/o fiscalización:  $ 300,00 a $ 10.000,00 
   

Artículo 3º.- Fíjase en Pesos Cien Mil ($ 100.000,00) el monto establecido en los artículos 
158 y 160 del Código Tributario Provincial. 

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTO INMOBILIARIO 
Artículo 4º.- A los fines de la determinación de la base imponible del Impuesto Inmobiliario, 

establecida en el primer párrafo del artículo 168 del Código Tributario Provincial, al 31 de diciembre de 
2015, deben aplicarse los coeficientes que se definen a continuación: 

1.- Inmuebles Urbanos:  
1.1.- Tierra:  
1.1.1.- Ubicados en la ciudad de Córdoba:  
1.1.1.1.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 28 y 31, excepto las 
circunscripciones y secciones previstas en los puntos 1.1.1.4.- al 1.1.1.11.-:  

 Veintiuno coma cincuenta y ocho 21,58 
1.1.1.2.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 1, 4, 16, 30 y 33, excepto las circunscripciones y secciones previstas en 
los puntos 1.1.1.4.- al 1.1.1.11.-:  

 Veinte coma quince 20,15 
1.1.1.3.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 9, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 32 y 34, excepto las 
circunscripciones y secciones previstas en los puntos 1.1.1.4.- al 1.1.1.11.-:  

 Dieciséis coma cincuenta y cinco 16,55 
1.1.1.4.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 26 (secciones 20 y 23):  
 Doce coma ochenta y nueve 12,89 
1.1.1.5.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 26 (sección 11):  
 Trece coma ochenta y ocho 13,88 
1.1.1.6.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 1 (secciones 30 y 31) y 16 (secciones 28 y 29):  
 Catorce coma cuarenta y nueve 14,49 
1.1.1.7.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 6 (secciones 9 y 10) y 7 (secciones 5 y 6):  
 Quince coma cincuenta 15,50 
1.1.1.8.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 16 (secciones 22 y 27):  
 Quince coma sesenta y ocho 15,68 
1.1.1.9.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 7 (sección 24), 13 (secciones 11, 12, 13, 23 y 27), 28 (sección 13) y 31 
(secciones 2, 3, 8, 9, 10, 15, 24 y 25):  

 Dieciséis coma setenta y nueve 16,79 
1.1.1.10.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 4 (sección 1):  
 Dieciséis coma ochenta y ocho 16,88 
1.1.1.11.- Para los inmuebles ubicados en las circunscripciones catastrales designadas 

como: 2 (secciones 11 y 12), 3 (sección 17), 6 (sección 11) y 28 (sección 2):  
 Dieciocho coma diez 18,10 
1.1.2.- Ubicados en el resto de la Provincia:  
1.1.2.1.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Embalse, Santa 

Rosa de Calamuchita y Villa Nueva:  
 Veintiuno coma cincuenta y ocho 21,58 
1.1.2.2.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alta Gracia, Río 

Cuarto, Río Tercero, San Francisco, Villa Carlos Paz, Villa Independencia y Villa 
María:  

 Dieciocho coma setenta y uno 18,71 
1.1.2.3.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Bell Ville, Deán 

Funes, Las Varillas, Villa de las Rosas y Villa Dolores:  
 Diecisiete coma veintisiete 17,27 
1.1.2.4.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Marcos Juárez, San 

Pedro y Villa Sarmiento:  
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 Catorce coma cuarenta 14,40 
1.1.2.5.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Bialet Massé, 

Parque Síquiman, Villa Giardino y Villa del Lago:  
 Trescientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y seis coma 

noventa y nueve 345.376,99 
1.1.2.6.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Bouwer, 

Brinkmann, Cañada de Machado, Casa Grande, Costasacate, El Durazno (Dpto. 
Punilla), La Cruz, Laguna Larga, Mina Clavero, Monte Cristo, Piquillín, Plaza 
Deheza, Río Primero, San Agustín (Dpto. Calamuchita), San Javier, Santa Rosa 
de Río Primero, Saturnino María Laspiur, Toledo, Villa Allende, Villa Cura 
Brochero, Villa del Dique, Villa General Belgrano, Villa Rumipal y Yocsina:  

 Doscientos ochenta y siete mil ochocientos catorce coma dieciséis 287.814,16 
 
   
1.1.2.7.- Para los inmuebles ubicados en la población de Valle Hermoso:  
 Doscientos cincuenta y nueve mil treinta y dos coma setenta y cuatro 259.032,74 
1.1.2.8.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Cuesta Blanca, 

Santa María de Punilla y Tanti:  
 Doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos coma cero 

cuatro 244.642,04 
1.1.2.9.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alicia, Altos de 

Chipión, Arroyito, Ausonia, Balnearia, Camilo Aldao, Capilla del Monte, 
Carnerillo, Castro Urdiales, Cavanagh, Colonia Diez de Julio, Colonia Veinticinco 
de Mayo, Colonia Almada, Colonia Anita, Colonia Caroya, Colonia Italiana, 
Colonia La Coyunda, Colonia Luis A. Sauze, Colonia Malbertina, Colonia Marina, 
Colonia Progreso, Colonia Prosperidad, Colonia San Bartolomé, Colonia San 
Pedro, Colonia Santa María, Colonia Tirolesa, Colonia Valtelina, Colonia 
Vignaud, Corralito, Cosquín, Chazón, Despeñaderos, Devoto, El Arañado, El 
Fortín, El Fuertecito, El Tío, General Baldissera, General Cabrera, General 
Deheza, General Fotheringham, General Roca, Huerta Grande, Huinca Renancó, 
Icho Cruz, Isla Verde, James Craik, Jerónimo Cortez, Jesús María, Jovita, La 
Carlota, La Cumbre, La Cumbrecita, La Falda, La Laguna, La Paquita, La Paz, La 
Playosa, La Población, La Tordilla, Laboulaye, Las Isletillas, Las Varas, Los 
Cerrillos, Los Cocos, Los Hornillos, Los Pozos, Los Zorros, Marull, Miramar, 
Molinari, Monte Buey, Monte Redondo, Morteros, Nono, Oncativo, Pampayasta 
Sud, Pasco, Pilar, Playa Grande, Plaza Luxardo, Pozo del Molle, Punta del Agua, 
Quebracho Herrado, Río Ceballos, Río de los Sauces, Río Segundo, Sacanta, 
Salsacate, Sampacho, San Antonio, San Esteban, San José, San José del 
Salteño, San Roque, San Vicente, Seeber, Serrano, Tala Cañada, Tanti Nuevo, 
Tránsito, Trinchera, Vicuña Mackenna, Villa Ciudad de América, Villa 
Concepción del Tío, Villa del Rosario, Villa del Tránsito y Villa San Esteban:  

 Doscientos quince mil ochocientos sesenta coma sesenta y dos 215.860,62 
1.1.2.10.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Ballesteros Sud y 

Pascanas:  
 Ciento ochenta y siete mil setenta y nueve coma veintiuno 187.079,21 
1.1.2.11.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Adelia María, Alejo 

Ledesma, Arias, Arroyo Algodón, Coronel Moldes, Cruz Alta, Charbonier, 
Dalmacio Vélez, Del Campillo, Freyre, General Levalle, Hernando, Holmberg-
Santa Catalina,  

 La Francia, Las Perdices, Los Surgentes, Lozada, Luxardo,  
 Oliva, Ordóñez, Plaza San Francisco, Porteña, Rafael García, Saira, San 

Agustín (Dpto. San Justo), San Antonio de Arredondo, Santa Catalina, 
Tancacha, Ticino, Tío Pujio, Villa Acasubi, Villa Huidobro y Villa San Nicolás:  

 Ciento setenta y dos mil seiscientos ochenta y ocho coma cincuenta 172.688,50 
1.1.2.12.- Para el resto de las poblaciones no mencionadas:  
 Ciento cuarenta y tres mil novecientos siete coma cero ocho 143.907,08 
1.2.- Mejoras  
1.2.1- Mejoras correspondientes al año 2013 y anteriores:  
1.2.1.1- Ubicadas en la ciudad de Córdoba:  
1.2.1.1.1- Para las unidades de los edificios sometidos al régimen de propiedad 

horizontal en la circunscripción catastral 4, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 12, 
excepto los puntos 1.2.1.1.4.- al 1.2.1.1.10.-:  

 Veintisiete coma treinta y cuatro 27,34 
1.2.1.1.2.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, secciones 1, 25 y 33; 

circunscripción 2, secciones 25 y 28; circunscripción 3, secciones 10, 19 y 20; 
circunscripción 4, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12 y 18; circunscripción 5, 
todas las secciones excepto la 7; circunscripción 10, sección 4; circunscripción 
12, secciones 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 y circunscripción 28, secciones 9 y 
11, excepto los puntos 1.2.1.1.4.- al 1.2.1.1.10.-:  

 Veinticuatro coma cuarenta y seis 24,46 
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1.2.1.1.3.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 32; 
circunscripción 2, secciones 8, 9, 10, 13, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31 
y 35; circunscripción 3, secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 18 y 21; circunscripción 4, secciones 7, 8, 15 y 19; circunscripción 5, 
sección 7; circunscripción 6, secciones 5, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32; circunscripción 7, secciones 1 y 2; 
circunscripción 8, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11; circunscripción 14, 
secciones 20, 21, 26, 27 y 28; circunscripción 15, secciones 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 
20; circunscripción 16, secciones 20, 21 y 25; circunscripción 28, secciones 1, 
3, 10 y 12 y circunscripción 30, secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12 y 13, 
excepto los puntos 1.2.1.1.4.- al 1.2.1.1.10.-:  

 Veintidós coma treinta y uno 22,31 
1.2.1.1.4.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, sección 30; 

circunscripción 6, secciones 9 y 10; circunscripción 7, secciones 5 y 6 y 
circunscripción 16, secciones 28 y 29:  

 Doce coma cuarenta y dos 12,42 
1.2.1.1.5.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 7, sección 24; 

circunscripción 13, secciones 11, 12, 13, 23 y 27; circunscripción 16, secciones 
22 y 27; circunscripción 26, secciones 20 y 23; circunscripción 28, sección 13 y 
circunscripción 31, secciones 2, 3, 8, 9, 10, 15, 24 y 25:  

 Trece coma cuarenta y cinco 13,45 
1.2.1.1.6.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 26, sección 11:  
 Catorce coma cuarenta y nueve 14,49 
1.2.1.1.7.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, sección 31:  
 Diecisiete coma cincuenta y siete 17,57 
1.2.1.1.8.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 2, secciones 11 y 12; 

circunscripción 3, sección 17; circunscripción 6, sección 11 y circunscripción 28, 
sección 2:  

 Dieciocho coma setenta y uno 18,71 
1.2.1.1.9.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 4, sección 1:  
 Veintidós coma noventa y cuatro 22,94 
1.2.1.1.10.- Para los inmuebles ubicados en el resto de las circunscripciones y secciones no 

mencionadas:  
 Diecisiete coma veintisiete 17,27 
1.2.1.2.- Ubicados en el resto de la Provincia:  
1.2.1.2.1.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alta Gracia, 

Arroyito, Bell Ville, Brinkmann, Cosquín, Embalse, La Cumbre, La Falda, Las 
Varillas, Mina Clavero, Morteros, Río Cuarto, San Francisco, Santa Rosa de 
Calamuchita, Villa Carlos Paz, Villa del Dique, Villa Dolores, Villa Giardino, Villa 
Independencia, Villa María, Villa Rumipal, Villa General Belgrano y Parque 
Síquiman:  

 Veintidós coma treinta y uno 22,31 
1.2.1.2.2.- Para los inmuebles ubicados en la población de Río Tercero:  
 Veinte coma ochenta y seis 20,86 
1.2.1.2.3.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alicia, Altos de 

Chipión, Balnearia, Bialet Massé, Capilla del Monte, Casa Grande, Colonia 
Vignaud, Corral de Bustos-Ifflinger, Corralito, Cura Brochero, Dalmacio Vélez, 
Devoto, El Arañado, El Tío, Freyre, General Baldissera, General Fotheringham, 
Hernando, Huerta Grande, Icho Cruz, La Francia, La Paquita, La Playosa, Las 
Perdices, Los Cocos, Los Cóndores, Marull, Miramar, Nono, Oliva, Pampayasta 
Sud, Porteña, Sacanta, San Antonio de Arredondo, Seeber, Saturnino María 
Laspiur, Tancacha, Tanti, Tanti Nuevo, Ticino, Tránsito, Valle Hermoso y Villa 
Ascasubi: 

 
 

 
 Dieciocho coma setenta y uno 18,71 
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1.2.1.2.4.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alejo Ledesma, 
Almafuerte, Alto Alegre, Ana Zumarán, Arias, Arroyo Algodón, Ausonia, 
Ballesteros, Ballesteros Sud, Bengolea, Benjamín Gould, Camilo Aldao, Canals, 
Castro Urdiales, Cavanagh, Cintra, Colonia Diez de Julio, Colonia Veinticinco de 
Mayo, Colonia Almada, Colonia Anita, Colonia Bismarck, Colonia Bremen, 
Colonia Italiana, Colonia La Coyunda, Colonia Luis A. Sauze, Colonia 
Malbertina, Colonia Marina, Colonia Progreso, Colonia Prosperidad, Colonia San 
Bartolomé, Colonia San Pedro, Colonia Santa María, Colonia Valtelina, Cruz 
Alta, Cuesta Blanca, Charbonier, Chilibroste, Deán Funes, El Fortín, El 
Fuertecito, General Roca, General Viamonte, Guatimozín, Idiazábal, Inriville, 
Isla Verde, James Craik, Jerónimo Cortez, Justiniano Posse, La Cruz, La 
Laguna, La Paz, La Tordilla, Laborde, Las Isletillas, Las Varas, Leones, Los 
Cerrillos, Los Pozos, Los Surgentes, Los Zorros, Luxardo, Monte Buey, Monte 
Leña, Monte Maíz, Monte Redondo, Morrison, Noetinger, Olaeta, Ordóñez, 
Pascanas, Pasco, Playa Grande, Plaza Deheza, Plaza San Francisco, Plaza 
Luxardo, Pueblo Italiano, Punta del Agua, Quebracho Herrado, Ramón J. 
Cárcano, Río de los Sauces, Saira, Salsacate, San Agustín (Dpto. Calamuchita), 
San Antonio, San Antonio de Litín, San Esteban, San Javier, San José, San  

 

 José del Salteño, San Marcos Sud, San Pedro, San Roque, San Severo, San 
Vicente, Santa María, Tala Cañada, Trinchera, Ucacha, Villa Concepción del Tío, 
Villa de las Rosas, Villa del Tránsito, Villa Nueva, Villa San Esteban, Villa 
Sarmiento y Wenceslao Escalante: 

 

 Diecisiete coma veintisiete 17,27 
1.2.1.2.5.- Para los inmuebles ubicados en el resto de las poblaciones:  
 Catorce coma cuarenta 14,40 
   
1.2.2.- Mejoras correspondientes al año 2014 y posteriores:  
1.2.2.1.- Ubicadas en la ciudad de Córdoba:  
1.2.2.1.1- Para las unidades de los edificios sometidos al régimen de propiedad 

horizontal en la circunscripción catastral 4, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 12, 
excepto los puntos 1.2.2.1.4.- al 1.2.2.1.10.-:  

 Quince coma sesenta y seis 15,66 
1.2.2.1.2.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, secciones 1, 25 y 33; 

circunscripción 2, secciones 25 y 28; circunscripción 3, secciones 10, 19 y 20; 
circunscripción 4, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12 y 18; circunscripción 5, 
todas las secciones excepto la 7; circunscripción 10, sección 4; circunscripción 
12, secciones 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 y circunscripción 28, secciones 9 y 
11, excepto los puntos 1.2.2.1.4.- al 1.2.2.1.10.-:  

 Catorce coma cero uno 14,01 
1.2.2.1.3.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 32; 
circunscripción 2, secciones 8, 9, 10, 13, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31 
y 35; circunscripción 3, secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 18 y 21; circunscripción 4, secciones 7, 8, 15 y 19; circunscripción 5, 
sección 7; circunscripción 6, secciones 5, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32; circunscripción 7, secciones 1 y 2; 
circunscripción 8, secciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11; circunscripción 14, 
secciones 20, 21, 26, 27 y 28; circunscripción 15, secciones 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 
20; circunscripción 16, secciones 20, 21 y 25; circunscripción 28, secciones 1, 
3, 10 y 12 y circunscripción 30, secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12 y 13, 
excepto los puntos 1.2.2.1.4.- al 1.2.2.1.10.-:  

 Doce coma setenta y ocho 12,78 
1.2.2.1.4.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, sección 30; 

circunscripción 6, secciones 9 y 10; circunscripción 7, secciones 5 y 6 y 
circunscripción 16, secciones 28 y 29:  

 Siete coma once 7,11 
1.2.2.1.5.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 7, sección 24; 

circunscripción 13, secciones 11, 12, 13, 23 y 27; circunscripción 16, secciones 
22 y 27; circunscripción 26, secciones 20 y 23; circunscripción 28, sección 13 y 
circunscripción 31, secciones 2, 3, 8, 9, 10, 15, 24 y 25:  

 Siete coma setenta y uno 7,71 
   
1.2.2.1.6.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 26, sección 11:  
 Ocho coma treinta 8,30 
1.2.2.1.7.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 1, sección 31:  
 Diez coma cero siete 10,07 
1.2.2.1.8.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 2, secciones 11 y 12; 

circunscripción 3, sección 17; circunscripción 6, sección 11 y circunscripción 28, 
sección 2:  

 Diez coma setenta y dos 10,72 
1.2.2.1.9.- Para los inmuebles ubicados en la circunscripción 4, sección 1:  
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 Trece coma catorce 13,14 
1.2.2.1.10.- Para los inmuebles ubicados en el resto de las circunscripciones y secciones no 

mencionadas:  
 Nueve coma ochenta y nueve 9,89 
1.2.2.2.- Ubicados en el resto de la Provincia:  
1.2.2.2.1.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alta Gracia, 

Arroyito, Bell Ville, Brinkmann, Cosquín, Embalse, La Cumbre, La Falda, Las 
Varillas, Mina Clavero, Morteros, Río Cuarto, San Francisco, Santa Rosa de 
Calamuchita, Villa Carlos Paz, Villa del Dique, Villa Dolores, Villa Giardino, Villa 
Independencia, Villa María, Villa Rumipal, Villa General Belgrano y Parque 
Síquiman:  

 Doce coma setenta y ocho 12,78 
1.2.2.2.2.- Para los inmuebles ubicados en la población de Río Tercero:  
 Once coma noventa y cinco 11,95 
1.2.2.2.3.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alicia, Altos de 

Chipión, Balnearia, Bialet Massé, Capilla del Monte, Casa Grande, Colonia 
Vignaud, Corral de Bustos-Ifflinger, Corralito, Cura Brochero, Dalmacio Vélez, 
Devoto, El Arañado, El Tío, Freyre, General Baldissera, General Fotheringham, 
Hernando, Huerta Grande, Icho Cruz, La Francia, La Paquita, La Playosa, Las 
Perdices, Los Cocos, Los Cóndores, Marull, Miramar, Nono, Oliva, Pampayasta 
Sud, Porteña, Sacanta, San Antonio de Arredondo, Seeber, Saturnino María 
Laspiur, Tancacha, Tanti, Tanti Nuevo, Ticino, Tránsito, Valle Hermoso y Villa 
Ascasubi: 

 
 

 
 Diez coma setenta y dos 10,72 
1.2.2.2.4.- Para los inmuebles ubicados en las siguientes poblaciones: Alejo Ledesma, 

Almafuerte, Alto Alegre, Ana Zumarán, Arias, Arroyo Algodón, Ausonia, 
Ballesteros, Ballesteros Sud, Bengolea, Benjamín Gould, Camilo Aldao, Canals, 
Castro Urdiales, Cavanagh, Cintra, Colonia Diez de Julio, Colonia Veinticinco de 
Mayo, Colonia Almada, Colonia Anita, Colonia Bismarck, Colonia Bremen, 
Colonia Italiana, Colonia La Coyunda, Colonia Luis A. Sauze, Colonia 
Malbertina, Colonia Marina, Colonia Progreso, Colonia Prosperidad, Colonia San 
Bartolomé, Colonia San Pedro, Colonia Santa María, Colonia Valtelina, Cruz 
Alta, Cuesta Blanca, Charbonier, Chilibroste, Deán Funes, El Fortín,  

 

 El Fuertecito, General Roca, General Viamonte, Guatimozín, Idiazábal, 
Inriville, Isla Verde, James Craik, Jerónimo Cortez, Justiniano Posse, La Cruz, 
La Laguna, La Paz, La Tordilla, Laborde, Las Isletillas, Las Varas, Leones, Los 
Cerrillos, Los Pozos, Los Surgentes, Los Zorros, Luxardo, Monte Buey, Monte 
Leña, Monte Maíz, Monte Redondo, Morrison, Noetinger, Olaeta, Ordóñez, 
Pascanas, Pasco, Playa Grande, Plaza Deheza, Plaza San Francisco, Plaza 
Luxardo, Pueblo Italiano, Punta del Agua, Quebracho Herrado, Ramón J. 
Cárcano, Río de los Sauces, Saira, Salsacate, San Agustín (Dpto. Calamuchita), 
San Antonio, San Antonio de Litín, San Esteban, San Javier, San José, San 
José del Salteño, San Marcos Sud, San Pedro, San Roque, San Severo, San 
Vicente, Santa María, Tala Cañada, Trinchera, Ucacha, Villa Concepción del Tío, 
Villa de las Rosas, Villa del Tránsito, Villa Nueva, Villa San Esteban, Villa 
Sarmiento y Wenceslao Escalante: 

 

 Nueve coma ochenta y nueve 9,89 
1.2.2.2.5.- Para los inmuebles ubicados en el resto de las poblaciones:  
 Ocho coma veinticinco 8,25 
2.- Inmuebles Rurales:  
2.1.- Tierras:  
 Cero coma ochenta 0,80 
2.2.- Mejoras:  
 Uno 1,00 

 
Artículo 5º.- El Impuesto Inmobiliario Básico a que se refiere el Título Primero del Libro 

Segundo del Código Tributario Provincial se determinará aplicando las siguientes alícuotas: 
 
 

1- Inmuebles Urbanos: 
1.1.- Edificados: 

 
 Base Imponible Pagarán 
 

De más de $ Hasta $ Fijo $ Más el % 
Sobre el 
excedente 
de $ 

 0,00 215.860,62 0,00 0,340 0,00 
 215.860,62 503.674,78 733,93 0,823 215.860,62 
 503.674,78 863.442,48 3.102,64 0,825 503.674,78 
 863.442,48 1.439.070,80 6.070,72 0,897 863.442,48 
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 1.439.070,80 2.158.606,20 11.234,11 0,975 1.439.070,80 
 2.158.606,20  18.249,58 1,045 2.158.606,20 

 
1.2.- Baldíos: 
 Base Imponible Pagarán 
 

De más de $ Hasta $ Fijo $ Más el % 
Sobre el 
excedente 
de $ 

 0,00 71.953,54 0,00 0,530 0,00 
 71.953,54 143.907,08 381,35 0,850 71.953,54 
 143.907,08 287.814,16 992,96 0,950 143.907,08 
 287.814,16 575.628,31 2.360,08 1,020 287.814,16 
 575.628,31  5.295,78 1,070 575.628,31 
  
2.- 
2.1.- 
 
2.2.- 

Inmuebles Rurales: 
Para inmuebles de hasta 50 hectáreas: Dieciséis coma cero siete por mil 
(16,07 ‰) 
Para inmuebles de más de 50 hectáreas: Dieciocho coma treinta y seis por mil (18,36 ‰) 

3.- Cuando se trate de inmuebles comprendidos en la Categoría Social definida por la Dirección 
General de Catastro o inmuebles pertenecientes a los sujetos beneficiados por el Decreto Nº 
1334/06 -DOCOF Social-, el impuesto a tributar será un importe fijo anual de Pesos Cincuenta y 
Cinco ($ 55,00). 
Cuando se trate de inmuebles correspondientes a los contribuyentes que encuadren en la 
definición de hogares pobres establecida por el Decreto Nº 1357/06 de Creación del Programa 
Tarifa Solidaria, el impuesto anual a tributar será de Pesos Cincuenta y Cinco ($ 55,00). 

4.- El impuesto establecido para el supuesto previsto en el segundo párrafo del punto 3.- se 
reducirá en un cincuenta por ciento (50%) para aquellos contribuyentes que no registren deuda 
por el Impuesto Inmobiliario devengado hasta la anualidad 2015. 
 

 Para la determinación del impuesto fijo anual a tributar previsto en los puntos 3.- y 4.- 
precedentes, no resultarán de aplicación las disposiciones contenidas en el artículo 123 de la 
presente Ley. 

Artículo 6º.- Fíjase el monto mínimo del Impuesto Inmobiliario Básico correspondiente a 
cada inmueble, de acuerdo al siguiente detalle: 
 Concepto Importe 
1.- Inmuebles Urbanos:  
1.1.- Edificados: $   600,00 
1.2.- Baldíos: el impuesto mínimo de cada inmueble surgirá del mayor de los 

siguientes valores:  
1.2.1.- Mínimo general:  
1.2.1.1.- Capital: $ 1.261,00 
1.2.1.2.- Resto de las localidades: $ 1.001,00 
1.2.2.- Mínimo por metro cuadrado: el importe mínimo se determinará aplicando por 

cada metro cuadrado de superficie del terreno lo siguiente:  
1.2.2.1.- Capital: el valor por metro cuadrado previsto para cada circunscripción y 

sección catastral establecidos en el Anexo I de la presente Ley por cada metro 
cuadrado de superficie de terreno.  

1.2.2.2.- Localidades de Río Cuarto, Villa María, San Francisco, Carlos Paz, Bell Ville, 
Marcos Juárez y Río Tercero: Cero coma Veintitrés Centavos ($ 0,23) por metro 
cuadrado de superficie de terreno.  

1.2.2.3.- Resto de las localidades: Cero coma Cero Setenta y Cinco Centavos ($ 0,075) 
por metro cuadrado de superficie de terreno.  

1.2.3.- Impuesto determinado para la anualidad 2015 incrementado en un Veintiocho 
por Ciento (28%).  

2.- Inmuebles Rurales:  
2.1.- Para Inmuebles de hasta cincuenta (50) hectáreas: $  180,28 
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2.2.- Para Inmuebles de más de cincuenta (50) hectáreas: $  206,07 
3.- Loteos: el impuesto mínimo de cada uno de los lotes libres de mejoras 

que conforman el loteo y se incluyan en el régimen especial que se 
dispone en el párrafo siguiente, surgirá del mayor de los siguientes 
valores:  

3.1.- Mínimo general: $  400,00 
3.2.- Mínimo por metro cuadrado: el importe mínimo se determinará aplicando por 

cada metro cuadrado de superficie del terreno lo siguiente:  
3.2.1.- Capital: Cero coma Veinticuatro Centavos ($ 0,24) por metro cuadrado de 

superficie de terreno.  
3.2.2.- Localidades de Río Cuarto, Villa María, San Francisco, Carlos Paz, Bell Ville, 

Marcos Juárez y Río Tercero: Cero coma Catorce Centavos ($ 0,14) por metro 
cuadrado de superficie de terreno.  

3.2.3.- Resto de las localidades: Cero coma Cero Cinco Centavos 
($ 0,05) por metro cuadrado de superficie de terreno.  

3.3.- Impuesto determinado por cada lote libre de mejoras para la anualidad 2015 
incrementado en un Veintiocho por Ciento (28%).  

Los contribuyentes que resulten titulares de loteos a los fines de la aplicación de los mínimos 
reducidos dispuestos en el punto 3.- del párrafo precedente, deben cumplimentar las condiciones y 
requisitos que a tal efecto establezca el Poder Ejecutivo Provincial. El incumplimiento hará caducar de 
pleno derecho el beneficio que se establece para los inmuebles incluidos en el régimen de loteo. Es 
requisito para solicitar la inclusión al régimen, tener regularizada la deuda de las anualidades anteriores 
correspondientes al mismo o de cada uno de los inmuebles que lo conforman, lo que correspondiere, 
antes de la presentación de la declaración jurada a fin de acogerse al régimen. 

El régimen previsto en el párrafo precedente solo resultará de aplicación respecto de los lotes 
libres de mejoras que conforman el loteo cuyas bases imponibles individualmente consideradas no 
superen los siguientes importes: 

.- 
Capital: Pesos Veintitrés Mil Cuarenta ($ 23.040,00). 

.- 
Localidades de Río Cuarto, Villa María, San Francisco, Carlos Paz, Bell Ville, 

Marcos Juárez y Río Tercero: Pesos Diecinueve Mil Doscientos
($ 19.200,00). 

.- 
Resto de las localidades: Pesos Catorce Mil Ochenta ($ 14.080,00). 

Artículo 7º.- Los contribuyentes que resulten propietarios de inmuebles rurales cuyas bases 
imponibles, individualmente consideradas, no superen la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Cinco ($ 
2.805,00) podrán optar por conformar grupos de parcelas a efectos de tributar por cada una de ellas un 
solo Impuesto Inmobiliario mínimo, así como un aporte mínimo de cada uno de los fondos que integran 
la liquidación del citado gravamen. 

Los grupos de parcelas resultarán del cociente entre la sumatoria de las bases imponibles de los 
inmuebles que reúnan la condición exigida en el párrafo anterior y la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos 
Cinco ($ 2.805,00), en la forma y condiciones que establezca el Poder Ejecutivo Provincial. A estos 
efectos las fracciones resultantes se considerarán como un grupo de parcela adicional. 

El importe a tributar por el contribuyente y/o responsable por la totalidad de los grupos de 
parcelas que resulten no podrá ser inferior al importe que surja de considerar la suma de Pesos Sesenta 
($ 60,00) por la cantidad de cuentas que integran la liquidación. 

La no presentación de la declaración jurada en los plazos que se establezcan, hará caducar de 
pleno derecho el beneficio que consagra el presente artículo. 

Es requisito para solicitar la inclusión al régimen tener regularizada la deuda de las anualidades 
anteriores correspondientes al mismo o de cada uno de los inmuebles que lo conforman, lo que 
correspondiere, antes de la presentación de la declaración jurada a fin de acogerse al régimen. 

Artículo 8º.- Fíjase en Pesos Ocho Mil Seiscientos ($ 8.600,00) el monto a que se refiere el 
inciso 6) del artículo 170 del Código Tributario Provincial y los siguientes porcentajes de exención del 
Impuesto Inmobiliario aplicable a jubilados y pensionados a que alude el mencionado inciso, según los 
montos de bases imponibles que se indican: 

 
Base Imponible 

Exención De más de $ Hasta $ 

0,00 647.581,86 100% 
647.581,86 935.396,02 75% 
935.396,02 1.223.210,18 50% 
1.223.210,18  0% 

 
Artículo 9º.- Fíjanse en los siguientes importes los límites de base imponible a que se refiere 

el inciso 8) del artículo 170 del Código Tributario Provincial: 
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.- 
Inmuebles Edificados: $ 172.688,50 

.- 
Inmuebles Baldíos: $  28.781,42 

 
Artículo 10.- Establécense, a los fines dispuestos en el inciso 11) del artículo 170 del Código 

Tributario Provincial, los siguientes requisitos: 
a) Que el contribuyente o su grupo familiar no sean propietarios y/o poseedores a título de 

dueños de otro inmueble -excepto un lote sin mejoras- en cuyo caso el impuesto correspondiente a la 
anualidad en curso no puede superar en más de cuatro (4) veces el impuesto mínimo general para dicho 
lote y, 

b) Que el impuesto para la anualidad en curso, correspondiente al inmueble por el cual se 
solicita la exención, no supere en más de veintiocho (28) veces el impuesto mínimo para ese tipo de 
inmueble. 

Artículo 11.- El Impuesto Inmobiliario Adicional se determinará aplicando sobre la base 
imponible establecida en el artículo 168 del Código Tributario Provincial la siguiente escala: 

 
Base Imponible Pagarán 

De más de $ Hasta $ Fijo $ Más el ‰ Sobre el 
excedente de $ 

500.000,00 750.000,00 2.600,00  10,40 500.000,00 
750.000,00 1.300.000,00 5.200,00 15,60 750.000,00 
1.300.000,00 2.000.000,00 13.780,00 20,80 1.300.000,00 
2.000.000,00 5.000.000,00 28.340,00 31,20 2.000.000,00 
5.000.000,00  121.940,00 46,80 5.000.000,00 

 
Artículo 12.- El monto del impuesto resultante de la aplicación de los artículos 4º al 11 de la 

presente Ley puede abonarse en una (1) cuota o en el número de ellas que establezca el Ministerio de 
Finanzas o el organismo que en el futuro lo sustituya, a opción del contribuyente, conforme la disposición 
del artículo 120 de la presente Ley. 

Artículo 13.- La expresión Valuación Fiscal contenida en el artículo 4º de la Ley No 6427 y 
modificatorias debe entenderse, a los efectos de este impuesto, como “Base Imponible”. 

 
CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
Artículo 14.- Fíjase en el uno por ciento (1,00%) mensual, capitalizable mensualmente, el 

interés establecido en el artículo 191 del Código Tributario Provincial, cuando el préstamo sea fijado en 
moneda local. Cuando se trate de préstamos en moneda extranjera el referido interés se reducirá en un 
treinta por ciento (30%). 

Artículo 15.- Fíjase en la suma de Pesos Nueve Mil ($ 9.000,00) mensuales o Pesos Ciento 
Ocho Mil ($ 108.000,00) anuales el monto de ingresos por alquileres a que se refiere el inciso b) del 
artículo 178 del Código Tributario Provincial. Dichos importes también resultarán de aplicación para el 
conjunto de inmuebles, cuando la actividad de locación de inmuebles se encuadre en las previsiones del 
artículo 177 del Código Tributario Provincial. 

Fíjase en Pesos Nueve Mil ($ 9.000,00) y en Pesos Cinco Mil Setecientos Sesenta ($ 5.760,00), 
ambos mensuales, el monto establecido en los incisos j) y k), respectivamente, del artículo 212 del 
Código Tributario Provincial. 

Artículo 16.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 177 del Código Tributario Provincial 
fíjase en el cuatro por ciento (4,00%) la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que se 
aplicará a todas las actividades, con excepción de las que tengan alícuotas especiales especificadas en los 
artículos 17, 18, 19 y 20 de la presente Ley. 

Artículo 17.- Las alícuotas especiales para cada actividad serán las que se indican a 
continuación, en tanto no resulten de aplicación las disposiciones del artículo 20 de la presente Ley: 

 
PRIMARIAS 

 

11000 Agricultura y Ganadería, uno por ciento 1,00% 

12000 Silvicultura y extracción de madera, uno por ciento 1,00% 
13000 Caza ordinaria o mediante trampas y repoblación de animales, uno por 

ciento 1,00% 

14000 Pesca, uno por ciento 1,00% 

21000 Explotación de minas de carbón, uno por ciento 1,00% 

22000 Extracción de minerales metálicos, uno por ciento 1,00% 

23000 Petróleo crudo y gas natural, uno por ciento 1,00% 

24000 Extracción de piedra, arcilla y arena, uno por ciento 1,00% 
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29000 Extracción de minerales no metálicos no clasificados en otra parte y 
explotación de canteras, uno por ciento  

1,00% 
29100 Mera compra, uno por ciento 1,00% 
  
INDUSTRIAS 

 
31000 Industria manufacturera de productos alimenticios, bebidas y tabaco, 

cero coma cincuenta por ciento 
 
0,50% 

31001 Elaboración de pan, cero por ciento 0,00% 

31002 Matarife abastecedor de ganado cuando la faena se efectúe en un 
establecimiento ubicado en la jurisdicción de la Provincia de Córdoba y se 
encuentre vigente la constancia de inscripción ante el organismo nacional 
que tiene a su cargo el control comercial agropecuario como matarife 
abastecedor, uno coma cincuenta por ciento 1,50% 

32000 Fabricación de textiles, prendas de vestir e industria del cuero, cero 
coma cincuenta por ciento 0,50% 

33000 
Industria de la madera y productos de la madera, cero coma 

cincuenta por ciento 0,50% 
34000 Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales, cero 

coma cincuenta por ciento 0,50% 
35000 Fabricación de sustancias químicas y de productos químicos derivados 

del petróleo y del carbón, de caucho y de plástico, excepto el Código 
35001, cero coma cincuenta por ciento 0,50% 

35001 Fabricación de especialidades medicinales para uso humano, según la 
definición de “especialidad medicinal” establecida para el Impuesto al 
Valor Agregado, cero coma cincuenta por ciento 0,50% 

36000 Fabricación de productos minerales no metálicos, excepto derivados del 
petróleo y del carbón, cero coma cincuenta por ciento 0,50% 

36001 Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido, sin 
expendio al público, cero coma veinticinco por ciento 0,25% 

37000 Industrias metálicas básicas, cero coma cincuenta por ciento 
0,50% 

38000 Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equipos, cero coma 
cincuenta por ciento 0,50% 

39000 

Otras industrias manufactureras, cero coma cincuenta por ciento 0,50% 
  
CONSTRUCCIÓN 

 
40000 Construcción, cuatro por ciento 4,00% 
41000 Reparaciones y/o trabajos de mantenimiento y/o conservación de obras, 

cualquiera sea su naturaleza, cuatro por ciento 4,00% 
  
ELECTRICIDAD, AGUA Y GAS 

 
51000 Suministros de electricidad, agua y gas, a excepción de los casos que se 

especifican a continuación, tres por ciento 
 
3,00% 

52000 Suministros de electricidad, agua y gas a cooperativas de usuarios, dos 
coma cincuenta por ciento 

 
2,50% 

53000 Suministros de electricidad, agua y gas a consumos residenciales, cinco 
coma cincuenta por ciento 

 
5,50% 

54000 Suministro de gas destinado a empresas industriales y para la 
generación de energía eléctrica, uno coma cincuenta por ciento 

 
 
1,50% 

 
COMERCIALES Y SERVICIOS  
Comercio por Mayor 

 
61100 Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, excepto el 

Código 61101, cuatro por ciento 4,00% 
61101 

Semillas, dos por ciento 2,00% 
61200 Alimentos y bebidas, excepto los Códigos 61202 y 61904, cuatro por 

ciento 4,00% 
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61201 Tabaco, cigarrillos y cigarros, seis coma cincuenta por ciento 6,50% 
61202 Pan, dos coma cincuenta por ciento 2,50% 

61300 Textiles, confecciones, cueros y pieles, cuatro por ciento 4,00% 

61400 Artes gráficas, maderas, papel y cartón, cuatro por ciento 4,00% 
61500 Productos químicos derivados del petróleo y artículos de caucho y de 

plástico, excepto el Código 61502, cuatro por ciento 
 
4,00% 

61501 Combustibles líquidos y gas natural comprimido, dos por ciento  
2,00% 

61502 Agroquímicos y fertilizantes, dos por ciento 2,00% 

61503 

Especialidades medicinales para uso humano, según la definición de 
“especialidad medicinal” establecida para el Impuesto al Valor Agregado, 
uno coma cincuenta por ciento 1,50% 

61600 
Artículos para el hogar y materiales para la construcción, cuatro por 

ciento 4,00% 
61700 Metales, excluidas maquinarias, cuatro por ciento 4,00% 

61800 Vehículos -con excepción de los Códigos 61801 y 61802-, maquinarias y 
aparatos, cuatro por ciento 

 
4,00% 

61801 Vehículos automotores nuevos (0 km) en las operaciones comprendidas 
en el inciso e) del artículo 197 del Código Tributario Provincial, quince 
por ciento 

 
 
15,00% 

61802 Vehículos, motocicletas y ciclomotores nuevos producidos en el 
Mercosur, dos coma noventa y cinco por ciento 

 
2,95% 

61900 Otros comercios mayoristas no clasificados en otra parte, cuatro por 
ciento 4,00% 

61901 Compraventa de cereales, forrajeras y oleaginosas, cero coma 
veinticinco por ciento 0,25% 

61902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, 
siete coma cincuenta por ciento 7,50% 

61904 Leche fluida o en polvo, entera o descremada, sin aditivos, para reventa 
en su mismo estado, uno coma veinte por ciento 1,20% 

61905 

Comercialización de gas licuado de petróleo en garrafas, cilindros o 
similares, en las operaciones comprendidas en el inciso d) del artículo 
197 del Código Tributario Provincial, cuatro coma diez por ciento 4,10% 

  
Comercio por Menor y Expendio al Público de 
Combustibles y Gas Natural Comprimido  
62100 Alimentos y bebidas -con excepción del Código 62102-, cuatro por 

ciento 
 
4,00% 

62101 Tabaco, cigarrillos y cigarros, seis coma cincuenta por ciento  
6,50% 

62102 Pan, tres coma cincuenta por ciento 3,50% 
62200 Indumentaria, cuatro por ciento 4,00% 
62300 Artículos para el hogar, cuatro por ciento 4,00% 
62400 Papelería, librería, diarios, artículos para oficina y escolares, cuatro por 

ciento 
 
4,00% 

62500 Farmacias -con excepción del Código 62501-, perfumerías y artículos de 
tocador, cuatro por ciento  4,00% 

62501 Farmacias, exclusivamente por la venta de especialidades medicinales 
para uso humano, según la definición de “especialidad medicinal” 
establecida para el Impuesto al Valor Agregado, uno coma cincuenta 
por ciento 

1,50% 
62600 Ferreterías, cuatro por ciento 4,00% 
62700 Vehículos -con excepción de los Códigos 62701 y 62702-, cuatro por 

ciento 
 
4,00% 

62701 Vehículos automotores nuevos (0 km) en las operaciones comprendidas 
en el inciso e) del artículo 197 del Código Tributario Provincial, quince 
por ciento  15,00% 
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62702 Vehículos, motocicletas y ciclomotores nuevos producidos en el 
Mercosur, dos coma noventa y cinco por ciento 

2,95% 
62800 

Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, 
tres coma veinticinco por ciento 3,25% 

62801 Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido con 
venta y/o expendio al público, tres coma cincuenta por ciento 3,50% 

62900 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte, cuatro por 
ciento 4,00% 

62901 Compraventa de cereales, forrajeras y oleaginosas, cero coma 
veinticinco por ciento 0,25% 

62902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, 
siete coma cincuenta por ciento 7,50% 

62904 Agroquímicos y fertilizantes, dos por ciento 2,00% 

62905 

Comercialización de gas licuado de petróleo en garrafas, cilindros o 
similares, en las operaciones comprendidas en el inciso d) del artículo 
197 del Código Tributario Provincial, cuatro coma diez por ciento 4,10% 

  
Restaurantes, Hoteles y Servicios de Provisión de Alimentos 

 
63100 

Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas y comidas 
-excepto boites, cafés-concert, dancings, clubes nocturnos y 
establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea su 
denominación, como así también la actividad del Código 84902-, cuatro 
por ciento 4,00% 

63101 Provisión de alimentos cocidos, racionados y envasados listos para su 
consumo -excepto cuando tenga por destino consumidores finales 
(artículo 189 del Código Tributario Provincial)-, dos por ciento 

2,00% 
63200 Hoteles y otros lugares de alojamiento, cuatro por ciento 4,00% 

63201 Hoteles alojamiento por hora, casas de citas y establecimientos 
similares, cualquiera sea la denominación utilizada, diez coma 
cincuenta por ciento 

 
 
10,50% 

 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

Transporte 

71100 Transporte terrestre, a excepción de los casos que se enuncian a 
continuación, tres coma cincuenta por ciento 3,50% 

71101 Transporte terrestre automotor de cargas, uno coma cincuenta por 
ciento 1,50% 

71102 
Transporte terrestre de productos agrícola-ganaderos en estado natural, 

dos coma cincuenta por ciento 2,50% 
71103 Transporte terrestre automotor de productos agrícola-ganaderos en 

estado natural, uno coma cincuenta por ciento 1,50% 
71200 Transporte por agua, tres coma cincuenta por ciento 3,50% 

71300 Transporte aéreo, tres coma cincuenta por ciento 3,50% 
71400 Servicios relacionados con el transporte, tres coma cincuenta por 

ciento 3,50% 
71401 

Agencias o empresas de turismo y viajes, comisiones, bonificaciones o 
remuneraciones por intermediación, siete coma cincuenta por ciento 7,50% 

71402 
Agencias o empresas de turismo y viajes, por las operaciones de 

compraventa y/o prestaciones de servicios que realicen por cuenta 
propia, dos coma cincuenta por ciento 

 
 
2,50% 

71403 
Agentes de carga internacional, entendiéndose por tales a aquellas  
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personas jurídicas o humanas que estando inscriptas como agentes de 
transporte aduanero ante la Administración Federal de Ingresos Públicos 
o el organismo competente en materia aduanera, sean proveedores de 
servicios logísticos en todo lo relacionado a los movimientos de carga 
nacional y/o internacional, con estructura propia y/o de terceros, 
coordinando y organizando embarques nacionales y/o internacionales, 
consolidación y/o desconsolidación de cargas, depósitos de mercadería, 
embalajes y demás servicios conexos al transporte internacional, uno 
coma cincuenta por ciento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1,50% 

72000 Depósitos y almacenamiento, cuatro por ciento 4,00% 

73000 Comunicaciones, excluidos teléfonos y correos, seis coma cincuenta 
por ciento 

 
6,50% 

73001 Teléfonos, seis coma cincuenta por ciento 6,50% 

73002 Correos, seis coma cincuenta por ciento 6,50% 

   
SERVICIOS 

 
Servicios Prestados al Público 

 
82100 Instrucción pública, cuatro por ciento 4,00% 

82200 Institutos de investigación y científicos, cuatro por ciento 4,00% 

82300 Servicios médicos y odontológicos -excepto los Código 82301 y 82302- 
dos por ciento 

 
2,00% 

82301 Servicios veterinarios, cuatro por ciento 4,00% 

82302 Servicios de medicina prepaga y de entidades gerenciadoras o similares 
del sistema de salud que no prestan el servicio directamente al asociado 
y/o afiliado, dos por ciento 2,00% 

82400 Instituciones de asistencia social, cuatro por ciento 4,00% 

82500 Asociaciones comerciales, profesionales y laborales, cuatro por ciento 4,00% 
82600 Servicios de acceso a navegación y otros canales de uso de Internet 

(cyber y/o similares), cuatro por ciento 
 
4,00% 

82900 Otros servicios sociales conexos, cuatro por ciento 4,00% 

82901 Otros servicios prestados al público no clasificados en otra parte, 
cuatro por ciento 

 
4,00% 

   
 

Servicios Prestados a las Empresas  
83100 Servicios de elaboración de datos y tabulación, cuatro por ciento 4,00% 
83200 Servicios jurídicos, cuatro por ciento 4,00% 

83300 
Servicios de contabilidad, auditoria y teneduría de libros, cuatro por 

ciento 4,00% 
83400 

Alquiler y arrendamiento de máquinas y equipos, cuatro por ciento 4,00% 
83900 

Otros servicios prestados a empresas, no clasificados en otra parte, 
cuatro por ciento 4,00% 

83901 
Agencias o empresas de publicidad, diferencia entre los precios de 

compra y venta, y actividad de intermediación, siete coma cincuenta 
por ciento 7,50% 

83902 
Agencias o empresas de publicidad: servicios propios y productos que 

se facturen, cuatro por ciento 4,00% 
83903 Publicidad callejera, cuatro por ciento 4,00% 

83904 Producción, comercialización y/o distribución de cualquier tipo de 
programas para ser transmitidos por radio o televisión, cuatro coma 
cincuenta por ciento 

 
 
4,50% 

  
Servicios de Esparcimiento  
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84100 Películas cinematográficas y emisiones de radio y televisión, cuatro por 
ciento 4,00% 

84200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros servicios 
culturales, cuatro por ciento 4,00% 

84300 

Explotación de juegos electrónicos, diez coma cincuenta por ciento 10,50% 
84400 

Centros de entretenimiento familiar, entendiéndose por tales aquellos 
establecimientos con juegos de parques, mecánicos, electrónicos o 
similares que posean menos de veinte por ciento (20%) de los mismos en 
calidad de videojuegos, cuatro por ciento 4,00% 

84900 
Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en otra parte, 

cuatro por ciento 4,00% 
84901 

Boites, cafés-concert, dancings, clubes nocturnos, confiterías bailables 
y/o con espectáculos, discotecas, pistas de baile y establecimientos 
análogos, cualquiera sea la denominación utilizada, diez coma 
cincuenta por ciento 10,50% 

84902 
Expendio de bebidas en espacios (barras, puntos de venta, etc.) 

ubicados dentro de los establecimientos previstos en el Código 84901, 
diez coma cincuenta por ciento 10,50% 

   
 Servicios Personales y de los Hogares  
85100 Servicios de reparaciones, cuatro por ciento 4,00% 

85200 Servicios de lavandería, establecimientos de limpieza y teñido, cuatro 
por ciento 4,00% 

85300 

Servicios personales directos, incluida la actividad de corredor 
inmobiliario inscripto en la matrícula de su colegio profesional con 
jurisdicción en la Provincia de Córdoba, cuando no sea desarrollado en 
forma de empresa, cuatro por ciento 4,00% 

85301 Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 
bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como 
consignaciones, intermediación en la compraventa de títulos de bienes 
muebles e inmuebles en forma pública o privada, agencias o 
representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de terceros, 
cuatro coma sesenta por ciento 

4,60% 
85302 Consignatarios de hacienda: comisiones de rematador, cinco coma 

cincuenta por ciento 5,50% 
85303 Consignatarios de hacienda: fletes, báscula, pesaje y otros ingresos que 

signifiquen retribución de su actividad, tres por ciento 3,00% 
85304 Toda actividad de intermediación en las operaciones de granos en 

estado natural (cereales, oleaginosas y legumbres) no destinados a la 
siembra, comprendida en el artículo 201 del Código Tributario Provincial, 
dos coma treinta por ciento 2,30% 

   
 Servicios Financieros y Otros Servicios  
91001 

Préstamos de dinero, descuentos de documentos de terceros y demás 
operaciones efectuadas por los bancos y otras instituciones sujetas al 
régimen de la Ley Nacional Nº 21.526 -de Entidades Financieras-, ocho 
por ciento 8,00% 

91002 Compañías de capitalización y ahorro, cinco coma cincuenta por 
ciento 5,50% 
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91003 

Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria, con garantía prendaria o 
sin garantía real), descuentos de documentos de terceros y demás 
operaciones financieras efectuadas por entidades no sujetas al régimen 
de la Ley Nacional Nº 21.526 
-de Entidades Financieras-, ocho coma cincuenta por ciento 8,50% 

91004 

Casas, sociedades o personas que compren o vendan pólizas de 
empeño, realicen transacciones o adelanten dinero sobre ellas, por 
cuenta propia o en comisión, cinco coma cincuenta por ciento 5,50% 

91005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes de compra, 
cinco coma cincuenta por ciento 5,50% 

91006 

Préstamos de dinero efectuados por las entidades a que se refiere el 
inciso 5) del artículo 214 del Código Tributario Provincial, en la medida 
que el dinero otorgado en préstamo provenga del depósito efectuado por 
sus asociados, dos coma cincuenta por ciento 2,50% 

91007 
Préstamos de dinero efectuados por las entidades a que se refiere el 

inciso 5) del artículo 214 del Código Tributario Provincial, no incluidos en 
el Código 91006, tres por ciento 3,00% 

91008 Compra y venta de divisas, títulos, bonos, letras de cancelación de 
obligaciones provinciales y/o similares y demás papeles emitidos y que se 
emitan en el futuro por la Nación, las provincias o las municipalidades, 
cinco coma cincuenta por ciento 

5,50% 
91009 

Sistemas de tarjeta de crédito -Ley Nacional No 25.065- (Servicios 
financieros y demás ingresos obtenidos en el marco de la referida 
norma), cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

92000 
Entidades de seguros y reaseguro, cuatro coma cincuenta por ciento 4,50% 

  

LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES  
93000 Locación de bienes inmuebles -excepto los comprendidos en el Código 

93001, 93002, 93003, 93100, 93101, 93102 y 93103-, cuatro por 
ciento 

 
4,00% 

93001 Locación de bienes inmuebles rurales -excepto los comprendidos en el 
Código 93101-, cuatro por ciento 4,00% 

93002 
Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 

descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, debidamente inscriptos en la 
Agencia Córdoba Turismo SEM -excepto los comprendidos en el código 
93102-, cuatro por ciento: 

 
 
 
 
 
4,00% 

93003 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, no inscripto en la Agencia Córdoba 
Turismo SEM -excepto los comprendidos en el código 93103-, seis por 
ciento: 

 
 
 
 
6,00% 

93100 Locación de bienes inmuebles -excepto los comprendidos en el Código 
93101, 93102 y 93103-, cuando no se reúnan las previsiones del artículo 
23 de la presente Ley, cinco por ciento 5,00% 

93101 Locación de bienes inmuebles rurales, cuando no se reúnan las 
previsiones del artículo 23 de la presente Ley, cinco por ciento 5,00% 

93102 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, debidamente inscriptos en la 
Agencia Córdoba Turismo SEM, cuando no se reúnan las previsiones del 
artículo 23 de la presente Ley, cinco por ciento 5,00% 

93103 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, no inscripto en la Agencia Córdoba 7,00% 
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Turismo SEM, cuando no se reúnan las previsiones del artículo 23 de la 
presente Ley, siete por ciento 

   
 

OTRAS ACTIVIDADES  
94000 

Servicios de la administración pública, prestación pública de servicios a 
la comunidad en general y servicios a la seguridad social obligatoria, tres 
coma cincuenta por ciento 3,50% 

 
No obstante lo dispuesto precedentemente, los ingresos obtenidos por operaciones entre sujetos 

radicados en la Zona Franca Córdoba, en su condición de usuarios o concesionarios de la misma, estarán 
sujetos a la alícuota del cero coma diez por ciento (0,10%). Esta disposición no alcanza a los ingresos 
derivados de la venta de bienes al Territorio Aduanero General o Especial y de las locaciones y/o 
prestaciones para ser utilizadas en ellos, las que quedarán sujetas a las alícuotas establecidas para cada 
actividad. 

Artículo 18.- En el caso de contribuyentes cuya sumatoria de bases imponibles, declaradas o 
determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 2015, atribuibles a la totalidad de actividades 
desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la 
jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, no supere la suma de Pesos Cinco Millones ($ 
5.000.000,00), resultarán aplicables las alícuotas establecidas en los artículos 16 y 17 precedentes, 
reducidas en un treinta por ciento (30%). Cuando de la reducción precedente se obtuviere una alícuota 
con tres decimales, la misma se redondeará a dos (2) decimales manteniendo el segundo decimal si el 
tercero fuera menor a cinco (5) o incrementándolo en una unidad si el tercer decimal fuera igual o mayor 
a cinco (5). 

Cuando el inicio de actividad tenga lugar con posterioridad al 1 de enero del año 2016 
corresponderá la aplicación de la alícuota reducida establecida en el presente artículo a partir del primer 
día del cuarto mes de operaciones del contribuyente, en tanto el importe anualizado de sus ingresos 
brutos acumulados hasta el mes anterior no supere el límite precedentemente establecido. A efectos de 
determinar el referido importe anualizado de ingresos deberá computarse el trimestre que se inicia a 
partir del mes en que se devengaran o percibieran -según corresponda-, los mismos. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos encuadrados en el Régimen Especial de 
Tributación previsto en el artículo 220 del Código Tributario Provincial que cambien al régimen general de 
tributación, gozarán del beneficio establecido en el primer párrafo del presente artículo desde el 1 del 
mes siguiente a la fecha en que se produjo el cambio y siempre que sus ingresos brutos del año anterior 
o el importe anualizado de los ingresos acumulados en el año -en el caso de inicio en dicha anualidad- no 
excedan el importe a que se hace referencia en el mismo o en la proporción indicada en el párrafo 
precedente. 

Artículo 19.- En el caso de contribuyentes cuya sumatoria de bases imponibles, declaradas o 
determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 2015, atribuibles a la totalidad de actividades 
desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la 
jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, no supere la suma de Pesos Diez Millones ($ 
10.000.000,00), resultará de aplicación la alícuota del Dos Coma Ochenta por Ciento (2,80%) a las 
actividades que, conforme la codificación prevista en las disposiciones legales pertinentes, se indican a 
continuación: 

Alimentos y Bebidas (Códigos 62100.01, 62100.02, 62100.03, 62100.07, 62100.11, 62100.12, 
62100.13, 62100.14, 62100.15, 62100.16, 62100.17, 62100.18, 62100.19 y 62100.25). 

Indumentaria (Códigos 62200.01, 62200.09, 62200.11, 62200.12, 62200.13, 62200.14, 
62200.21 y 62200.22). 

Artículos de Librería (Códigos 62400.10, 62400.20, 62400.30, 62400.32 y 62400.40). 
Ferretería (Código 62600.10). 
Vehículos (Código 62700.70). 
Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas y comidas (Código 

63100.11). 
Hoteles y otros lugares de alojamiento (Códigos 63200.11 y 63200.21), en tanto se verifique 

la condición dispuesta en el artículo 24 de la presente Ley. 
Cuando el inicio de actividad tenga lugar con posterioridad al 1 de enero del año 2016 

corresponderá la aplicación de la alícuota establecida en el presente artículo a partir del primer día del 
cuarto mes de operaciones del contribuyente, en tanto el importe anualizado de sus ingresos brutos 
acumulados hasta el mes anterior no supere el límite precedentemente establecido. A efectos de 
determinar el referido importe anualizado de ingresos deberá computarse el trimestre que se inicia a 
partir del mes en que se devengaran o percibieran -según corresponda-, los mismos. 

Artículo 20.- En el caso de contribuyentes cuya sumatoria de bases imponibles, declaradas o 
determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 2015, atribuibles a la totalidad de actividades 
desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la 
jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, supere la suma de Pesos Cien Millones ($ 
100.000.000,00) y realicen las actividades que, conforme la codificación prevista en las disposiciones 
legales pertinentes se indican a continuación, resultarán aplicables las siguientes alícuotas especiales: 

 
COMERCIALES Y SERVICIOS 
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Comercio por Mayor 
 

61100 Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, excepto el 
Código 61101, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

61101 Semillas, dos coma cuarenta por ciento 2,40% 

61200 Alimentos y bebidas, excepto los Códigos 61202 y 61904, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

61201 Tabaco, cigarrillos y cigarros, siete coma setenta por ciento 7,70% 

61202 Pan, dos coma cincuenta por ciento 2,50% 
61300 Textiles, confecciones, cueros y pieles, cuatro coma setenta y cinco por 

ciento 
 
4,75% 

61400 Artes gráficas, maderas, papel y cartón, cuatro coma setenta y cinco por 
ciento 

 
4,75% 

61500 Productos químicos derivados del petróleo y artículos de caucho y de 
plástico, excepto el Código 61502, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
 
4,75% 

61501 Combustibles líquidos y gas natural comprimido, dos por ciento 2,00% 

61502 Agroquímicos y fertilizantes, dos coma cuarenta por ciento 2,40% 

61503 Especialidades medicinales para uso humano, según la definición de 
“especialidad medicinal” establecida para el Impuesto al Valor Agregado, uno 
coma cincuenta por ciento 1,50% 

61600 
Artículos para el hogar y materiales para la construcción, cuatro coma 

setenta y cinco por ciento 4,75% 
61700 

Metales, excluidas maquinarias, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 
61800 Vehículos -con excepción de los Códigos 61801 y 61802-, maquinarias y 

aparatos, cuatro coma setenta y cinco por ciento 
 
4,75% 

   

61801 Vehículos automotores nuevos (0 km) en las operaciones comprendidas en 
el inciso e) del artículo 197 del Código Tributario Provincial, quince por 
ciento 

 
 
15,00% 

61802 Vehículos, motocicletas y ciclomotores nuevos producidos en el Mercosur, 
tres coma cincuenta por ciento 

 
3,50% 

61900 Otros comercios mayoristas no clasificados en otra parte, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

61901 Compraventa de cereales, forrajeras y oleaginosas, cero coma treinta por 
ciento 0,30% 

61902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, ocho 
coma noventa por ciento 8,90% 

61904 Leche fluida o en polvo, entera o descremada, sin aditivos, para reventa en 
su mismo estado, uno coma veinte por ciento 

 
1,20% 

61905 Comercialización de gas licuado de petróleo en garrafas, cilindros o 
similares, en las operaciones comprendidas en el inciso d) del artículo 197 del 
Código Tributario Provincial, cuatro coma ochenta y siete por ciento 

 
 
 
4,87% 

 
Comercio por Menor y Expendio al Público 
de Combustibles y Gas Natural Comprimido  
62100 Alimentos y bebidas, con excepción del Código 62102, cuatro coma 

setenta y cinco por ciento 
 
4,75% 

62101 Tabaco, cigarrillos y cigarros, siete coma setenta por ciento 7,70% 
62200 Indumentaria, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 
62300 Artículos para el hogar, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 
62400 Papelería, librería, diarios, artículos para oficina y escolares, cuatro coma 

setenta y cinco por ciento 
 
4,75% 

62500 Farmacias -con excepción del Código 62501-, perfumerías y artículos de 
tocador, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

62600 Ferreterías, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

62700 Vehículos -con excepción de los Códigos 62701 y 62702-, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 
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62701 Vehículos automotores nuevos (0 km) en las operaciones comprendidas en 
el inciso e) del artículo 197 del Código Tributario Provincial, quince por 
ciento 15,00% 

62702 Vehículos, motocicletas y ciclomotores nuevos producidos en el Mercosur, 
tres coma cincuenta por ciento 3,50% 

62900 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

62901 Compraventa de cereales, forrajeras y oleaginosas, cero coma treinta por 
ciento 

 
0,30% 

62902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, ocho 
coma noventa por ciento 

 
8,90% 

62904 Agroquímicos y fertilizantes, dos coma cuarenta por ciento 2,40% 

62905 

Comercialización de gas licuado de petróleo en garrafas, cilindros o 
similares, en las operaciones comprendidas en el inciso d) del artículo 197 del 
Código Tributario Provincial, cuatro coma ochenta y siete por ciento 4,87% 

 
Restaurantes, Hoteles y Servicios de Provisión de Alimentos  
63100 

Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas y comidas -
excepto boites, cafés-concert, dancings, clubes nocturnos y establecimientos 
de análogas actividades, cualquiera sea su denominación, como así también 
la actividad del Código 84902-, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

63101 

Provisión de alimentos cocidos, racionados y envasados listos para su 
consumo -excepto cuando tenga por destino consumidores finales (artículo 
189 del Código Tributario Provincial)-, dos coma cuarenta por ciento 2,40% 

63200 Hoteles y otros lugares de alojamiento, cuatro coma setenta y cinco por 
ciento 

 
4,75% 

63201 

Hoteles alojamiento por hora, casas de citas y establecimientos similares, 
cualquiera sea la denominación utilizada, doce coma cincuenta por ciento 12,50% 

 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

Transporte 
71401 

Agencias o empresas de turismo y viajes, comisiones, bonificaciones o 
remuneraciones por intermediación, ocho coma noventa por ciento 8,90% 

71402 
Agencias o empresas de turismo y viajes, por las operaciones de 

compraventa y/o prestaciones de servicios que realicen por cuenta propia, 
dos coma noventa y siete por ciento 2,97% 

71403 

Agentes de carga internacional, entendiéndose por tales a aquellas personas 
jurídicas o humanas que estando inscriptas como agentes de transporte 
aduanero ante la Administración Federal de Ingresos Públicos o el organismo 
competente en materia aduanera, sean proveedores de servicios logísticos en 
todo lo relacionado a los movimientos de carga nacional y/o internacional, 
con estructura propia y/o de terceros, coordinando y organizando embarques 
nacionales y/o internacionales, consolidación y/o desconsolidación de cargas, 
depósitos de mercadería, embalajes y demás servicios conexos al transporte 
internacional, uno coma setenta y ocho por ciento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1,78% 

72000 Depósitos y almacenamiento, cuatro coma setenta y cinco por ciento  
4,75% 

73001 Teléfonos, seis coma setenta por ciento 6,70% 

 

SERVICIOS 

Servicios Prestados al Público 
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82100 Instrucción pública, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

82200 Institutos de investigación y científicos, cuatro coma setenta y cinco por 
ciento 

 
4,75% 

82300 Servicios médicos y odontológicos -excepto los Código 82301 y 82302- dos 
coma cuarenta por ciento 

 
2,40% 

82301 Servicios veterinarios, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

82302 Servicios de medicina prepaga y de entidades gerenciadoras o similares del 
sistema de salud que no prestan el servicio directamente al asociado y/o 
afiliado, dos coma cuarenta por ciento 2,40% 

82400 Instituciones de asistencia social, cuatro coma setenta y cinco por 
ciento 

 
4,75% 

82500 Asociaciones comerciales, profesionales y laborales, cuatro coma setenta 
y cinco por ciento 

 
4,75% 

82600 Servicios de acceso a navegación y otros canales de uso de internet (cyber 
y/o similares), cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
 
4,75% 

82900 
Otros servicios sociales conexos, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

82901 Otros servicios prestados al público no clasificados en otra parte, cuatro 
coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

 
  

 
Servicios Prestados a las Empresas  

83100 Servicios de elaboración de datos y tabulación, cuatro coma setenta y 
cinco por ciento 

 
4,75% 

83200 Servicios jurídicos, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

83300 Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de libros, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

83400 Alquiler y arrendamiento de máquinas y equipos, cuatro coma setenta y 
cinco por ciento 4,75% 

83900 Otros servicios prestados a empresas, no clasificados en otra parte, cuatro 
coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

83901 

Agencias o empresas de publicidad, diferencia entre los precios de compra y 
venta, y actividad de intermediación, ocho coma noventa por ciento 8,90% 

83902 Agencias o empresas de publicidad: servicios propios y productos que se 
facturen, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
 
4,75% 

83903 Publicidad callejera, cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

 
  

 
Servicios de Esparcimiento  

84100 Películas cinematográficas y emisiones de radio y televisión, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

84200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros servicios 
culturales, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

84300 Explotación de juegos electrónicos, doce coma cincuenta por ciento  
12,50% 

84400 Centros de entretenimiento familiar, entendiéndose por tales aquellos 
establecimientos con juegos de parques, mecánicos, electrónicos o similares 
que posean menos de veinte por ciento (20%) de los mismos en calidad de 
videojuegos, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
 
 
 
4,75% 

84900 
Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en otra parte, cuatro 

coma setenta y cinco por ciento 4,75% 
84901 Boites, cafés-concert, dancings, clubes nocturnos, confiterías bailables y/o 

con espectáculos, discotecas, pistas de baile y establecimientos análogos, 
cualquiera sea la denominación utilizada, doce coma cincuenta por ciento 

 
 
 
12,50% 
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84902 Expendio de bebidas en espacios (barras, puntos de venta, etc.) ubicados 
dentro de los establecimientos previstos en el Código 84901, doce coma 
cincuenta por ciento 

 
 
12,50% 

   
 Servicios Personales y de los Hogares  
85100 Servicios de reparaciones, cuatro coma setenta y cinco por ciento  

4,75% 
85200 Servicios de lavandería, establecimientos de limpieza y teñido, cuatro 

coma setenta y cinco por ciento 
 
4,75% 

85300 

Servicios personales directos, incluida la actividad de corredor inmobiliario 
inscripto en la matrícula de su colegio profesional con jurisdicción en la 
Provincia de Córdoba, cuando no sea desarrollado en forma de empresa, 
cuatro coma setenta y cinco por ciento 4,75% 

85301 Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 
bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como 
consignaciones, intermediación en la compraventa de títulos de bienes 
muebles e inmuebles en forma pública o privada, agencias o representaciones 
para la venta de mercaderías de propiedad de terceros, cinco coma 
cuarenta por ciento 

5,40% 
85302 Consignatarios de hacienda: comisiones de rematador, seis coma 

cincuenta por ciento 6,50% 
85303 Consignatarios de hacienda: fletes, báscula, pesaje y otros ingresos que 

signifiquen retribución de su actividad, tres coma cincuenta por ciento 
 
 
3,50% 

85304 Toda actividad de intermediación en las operaciones de granos en estado 
natural (cereales, oleaginosas y legumbres) no destinados a la siembra, 
comprendida en el artículo 201 del Código Tributario Provincial, dos coma 
setenta y cinco por ciento 2,75% 

  

LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES  
93000 Locación de bienes inmuebles -excepto los comprendidos en los Códigos 

93001, 93002, 93003, 93100, 93101, 93102 y 93103-, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

93001 Locación de bienes inmuebles rurales -excepto los comprendidos en el 
Código 93101-, cuatro coma setenta y cinco por ciento 

 
4,75% 

93002 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, debidamente inscriptos en la Agencia Córdoba 
Turismo SEM -excepto los comprendidos en el código 93102-, cuatro coma 
setenta y cinco por ciento 4,75% 

93003 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, no inscriptos en la Agencia Córdoba Turismo 
SEM -excepto los comprendidos en el código 93103-, seis coma cincuenta 
por ciento 6,50% 

93100 Locación de bienes inmuebles -excepto los comprendidos en el Código 
93101, 93102 y 93103-, cuando no se reúnan las previsiones del artículo 23 
de la presente Ley, cinco coma setenta y cinco por ciento 5,75% 

   

93101 Locación de bienes inmuebles rurales cuando no se reúnan las previsiones 
del artículo 23 de la presente Ley, cinco coma setenta y cinco por ciento 

 
 
5,75% 

93102 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, debidamente inscriptos en la Agencia Córdoba 
Turismo SEM, cuando no se reúnan las previsiones del artículo 23 de la 
presente Ley, cinco coma setenta y cinco por ciento 5,75% 

93103 Locación de bienes inmuebles o parte de ellos con fines de turismo, 
descanso o similares en el marco del inciso b) del artículo 1.199 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, no inscriptos en la Agencia Córdoba Turismo 
SEM cuando no se reúnan las previsiones del artículo 23 de la presente Ley, 7,50% 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3096

siete coma cincuenta por ciento 

 
  

 
OTRAS ACTIVIDADES  

94000 
Servicios de la administración pública, prestación pública de servicios a la 

comunidad en general y servicios a la seguridad social obligatoria, cuatro 
por ciento 4,00% 

 
Cuando el inicio de actividad tenga lugar con posterioridad al 1 de enero del año 2016 resultarán 

de aplicación las alícuotas establecidas en el párrafo precedente a partir del primer día del cuarto mes de 
operaciones del contribuyente, en tanto el importe anualizado de sus ingresos brutos acumulados hasta 
el mes anterior supere el importe previsto en el presente artículo. A efectos de determinar el referido 
importe anualizado de ingresos, deberá computarse el trimestre que se inicia a partir del mes en que se 
devengaran o percibieran -según corresponda- los mismos. 

Hasta que se verifique la condición prevista en el párrafo anterior el contribuyente aplicará las 
alícuotas previstas en el artículo 17 de la presente Ley. 

Artículo 21.- La alícuota dispuesta para la actividad de la “Construcción” prevista en el 
Código 40000 del artículo 17 de la presente Ley será de aplicación para los ingresos provenientes de 
dicha actividad realizada directamente o a través de terceros sobre inmuebles propios y/o ajenos. 

Los ingresos provenientes de reparaciones y/o trabajos de mantenimiento y/o conservación de 
obras, cualquiera sea su naturaleza, aun cuando quedaren incluidos dentro de la codificación prevista en 
las disposiciones legales pertinentes como actividad de la construcción, quedan comprendidos en el 
Código 41000. 

Artículo 22.- Las alícuotas dispuestas para las actividades “Industriales” previstas en los 
Códigos 31000 al 39000 del artículo 17 de la presente Ley serán de aplicación en tanto la explotación o el 
establecimiento productivo en actividad se encuentren ubicados en la Provincia de Córdoba. Los sujetos 
que no realicen el proceso de industrialización sino a través de los denominados faconiers, 
confeccionistas o terceros, excepto la actividad de matarife abastecedor tipificada en el Código 31002, 
quedan excluidos de la aplicación de las referidas alícuotas, exenciones y/o tratamientos especiales que 
se establecen para la actividad industrial, debiendo tributar a la alícuota del comercio mayorista o 
minorista previstas en los artículos 17 ó 20 de la presente Ley, según corresponda, de acuerdo al tipo de 
bien comercializado. 

En el caso de contribuyentes que no desarrollen su actividad industrial en establecimientos 
ubicados en la Provincia de Córdoba tributarán -salvo que se trate de operaciones con consumidores 
finales- a la alícuota del: 

1) Cuatro por ciento (4,00%) o a la alícuota establecida para el comercio mayorista en el 
artículo 17 de la presente Ley, si ésta resultare inferior, cuando la sumatoria de bases imponibles, 
declaradas o determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 2015 atribuibles a la totalidad de 
actividades desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera 
sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, no supere la suma de Pesos Cien Millones ($ 
100.000.000,00); 

2) Cuatro coma setenta y cinco por ciento (4,75%) o a la alícuota para el comercio 
mayorista establecida en el artículo 20 de la presente Ley si ésta resultare inferior, cuando la sumatoria 
referida en el inciso precedente supere la suma de Pesos Cien Millones ($ 100.000.000,00), y 

3) Tres por ciento (3%) cuando desarrollen la actividad prevista en el Código 35001 del 
artículo 17 de esta Ley, con independencia de la alícuota establecida para el comercio mayorista o 
minorista de medicamentos según los artículos 17 ó 20 de la presente Ley. Asimismo, quedan alcanzados 
por la citada alícuota y con el alcance definido precedentemente, los fabricantes y laboratorios de 
especialidades medicinales para uso humano (industria farmacéutica) de extraña jurisdicción, por los 
ingresos que obtengan provenientes de la comercialización de las citadas especialidades que fueran 
importadas. 

Cuando el inicio de actividad tenga lugar con posterioridad al 1 de enero del año 2016 resultarán 
de aplicación las alícuotas establecidas en el inciso 2) del párrafo precedente a partir del primer día del 
cuarto mes de operaciones, en tanto el importe anualizado de sus ingresos brutos acumulados en el 
trimestre analizado supere el importe previsto en dicho inciso. A efectos de determinar el referido 
importe anualizado de ingresos deberá computarse el trimestre que se inicia a partir del mes en que se 
devengaran o percibieran -según corresponda- los mismos. 

Hasta que se verifique la condición prevista en el párrafo anterior el contribuyente aplicará las 
alícuotas previstas en el inciso 1) del párrafo precedente. Asimismo, se aplicarán dichas alícuotas durante 
la anualidad 2016, en caso de no superar, los ingresos acumulados en el trimestre analizado, el referido 
importe. 

Las operaciones con consumidores finales, entendiéndose como tales a los sujetos no inscriptos en 
el impuesto, excepto que dicha falta de inscripción derive como consecuencia de exenciones en la 
jurisdicción correspondiente, tributarán el impuesto que para el comercio minorista establezcan los 
artículos 17 ó 20 de la presente Ley, según corresponda, de acuerdo al tipo de bien comercializado. 

Artículo 23.- Los ingresos derivados de la actividad de “Locación de Bienes Inmuebles” 
estarán alcanzados por la alícuota prevista en los Códigos 93000, 93001, 93002 y 93003 de los artículos 
17 y 20 de la presente Ley, cuando por cada inmueble dado en locación se hubiere repuesto 
íntegramente el Impuesto de Sellos en las formas y plazos previstos en el Código Tributario Provincial y 
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en la presente Ley, o por las normas que regulan el citado impuesto en la jurisdicción en que se 
encuentra radicado el inmueble. 

Cuando por la figura jurídica celebrada entre las partes no corresponda la reposición del Impuesto 
de Sellos, o en el caso que se omitiere total o parcialmente, el mencionado impuesto que le corresponda 
al respectivo instrumento, resultarán de aplicación las alícuotas previstas en los Códigos 93100, 93101, 
93102 ó 93103 de los artículos 17 y 20 de la presente Ley. 

Artículo 24.- Los sujetos que desarrollen o exploten el servicio de hospedaje o alojamiento 
en el ámbito de la Provincia de Córdoba, según la clasificación de la Agencia Córdoba Turismo SEM o la 
que la sustituya en el futuro, quedarán excluidos de beneficios o tratamientos impositivos especiales 
(alícuotas reducidas y/o exenciones y/o mínimos especiales y/o la liberación de mínimos) que se 
dispongan para la referida actividad, cuando no se encuentren debidamente registrados ante la referida 
Autoridad de Aplicación. 

A tales fines, el contribuyente deberá validar su inclusión en el padrón de contribuyentes y/o 
responsables que elaborará la Agencia Córdoba Turismo SEM o el organismo que en el futuro la 
sustituya. 

La Dirección General de Rentas y la Agencia Córdoba Turismo SEM o el organismo que la sustituya 
en el futuro, dictarán las normas que se requieran para la aplicación de la presente disposición. 

Artículo 25.- El impuesto mínimo a tributar a excepción de los casos que se enuncian a 
continuación, será de Pesos Cuatro Mil Trescientos Veinte ($ 4.320,00). 

Cuando se ejerzan o exploten las siguientes actividades o rubros, por cada una de ellas, debe 
abonarse como impuesto mínimo: 

 
1.- Casas amuebladas y hoteles alojamiento por hora, por pieza 

habilitada al inicio del año calendario o de la actividad: 
 
$  17.760,00 

2.- Negocios con juegos electrónicos, flippers o similares, por local 
habilitado, conforme a la siguiente escala:  

2.1.- Hasta diez (10) juegos: $  11.580,00 
2.2.- De más de diez (10) y hasta veinticinco (25) juegos: $  19.320,00 
2.3.- De más de veinticinco (25) y hasta cuarenta (40) juegos: $  34.800,00 
2.4.- De más de cuarenta (40) juegos: $  58.200,00 
3.- Confiterías bailables, discotecas, pistas de baile y/o la actividad 

prevista en el Código 84902, por unidad de explotación:  
3.1.- En poblaciones de diez mil (10.000) o más habitantes:  
3.1.1.- Superficie de hasta cuatrocientos (400) m2: $  69.600,00 
3.1.2.- Superficie de más de cuatrocientos (400) m2 y hasta un mil (1.000) m2: $  86.760,00 
3.1.3.- Superficie de más de un mil (1.000) m2 y hasta dos mil (2.000) m2: $ 139.440,00 
3.1.4.- Superficie de más de dos mil (2.000) m2: $ 174.000,00 
3.2.- En poblaciones de menos de diez mil (10.000) habitantes:  
3.2.1.- Superficie de hasta cuatrocientos (400) m2: $  49.500,00 
3.2.2.- Superficie de más de cuatrocientos (400) m2 y hasta un mil (1.000) m2: $  62.160,00 
3.2.3.- Superficie de más de un mil (1.000) m2 y hasta dos mil (2.000) m2: $  98.400,00 
3.2.4.- Superficie de más de dos mil (2.000) m2: $ 128.220,00 
 Cuando la actividad desarrollada sea exclusivamente la definida por el 

Código 84902 los metros cuadrados a considerar, a efectos de 
determinar el impuesto mínimo previsto en el presente artículo, serán 
los de los establecimientos del Código 84901.  

 Entiéndese por unidad de explotación cada espacio físico (local, 
establecimiento, etc.) donde se desarrolle la actividad.  

 Para el Código 84902 debe abonarse un impuesto mínimo por cada 
establecimiento donde el sujeto desarrolle dicha actividad, con 
independencia de la cantidad de espacios (barras, puntos de ventas, 
etc.) existentes en el mismo.  

 Cuando la actividad desarrollada sea exclusivamente la definida por el 
Código 84902 debe abonarse un impuesto mínimo por cada 
establecimiento donde el contribuyente desarrolle dicha actividad, con 
independencia de la cantidad de espacios (barras, puntos de ventas, 
etc.) existentes en el/los mismos.  

4.- Servicios prestados por playas de estacionamiento, por cada 
espacio y por mes, excepto las que exclusivamente presten 
servicios a motos, motocicletas y/o ciclomotores:  

4.1.- Ciudad de Córdoba, ubicada dentro del perímetro comprendido por las 
calles: Figueroa Alcorta, Marcelo T. de Alvear, Av. Pueyrredón, Av. 
Manuel Estrada, Av. Poeta Lugones, Bv. Perón, Sarmiento y Humberto 
Primo, en ambas aceras y ochavas - Zona 1: $     108,00 

4.2.- Ciudad de Córdoba, ubicadas dentro del perímetro comprendido por las 
calles: Intendente Mestre (S), La Tablada, Oncativo, Bv. Guzmán, Bv. 
Mitre, Intendente Mestre (S), Rodríguez Peña, Mariano Moreno, Av. 
Pueyrredón, Pje. Escutti, Ayacucho, Duarte Quirós, Bolívar, 27 de Abril, 
Arturo M. Bas, Deán Funes y Fragueiro, en ambas aceras y ochavas - 
Zona 2: $     55,00 

4.3.- Ciudad de Córdoba, excepto las Zonas 1 y 2: $     43,00 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3098

4.4.- Para poblaciones mayores a cien mil (100.000) habitantes, excepto la 
ciudad de Córdoba: $     86,00 

4.5.- Para poblaciones con más de cincuenta mil (50.000) y menos de cien 
mil (100.000) habitantes: $     33,00 

4.6.- Para poblaciones con menos de cincuenta mil (50.000) habitantes: $     17,00 
5.- Locación o sublocación de cocheras, garajes, guardacoches o 

similares, por unidad y/o espacio y por mes:  
5.1.- Para poblaciones mayores a cien mil (100.000) habitantes: $     43,00 
5.2.- Para poblaciones con hasta cien mil (100.000) habitantes: $     21,00 
 
Cuando el contribuyente desarrolle además de las actividades o rubros indicados en los puntos 1.- 

a 5.2.- precedentes, alguna actividad o rubro cuyo monto mínimo anual encuadre en las previsiones del 
primer párrafo del presente artículo, debe tributar, asimismo y de corresponder, el monto mínimo 
general dispuesto en el mismo. 

Artículo 26.- En el caso de iniciación y cese de actividades el impuesto mínimo a tributar 
será el resultante de proporcionar el importe anual correspondiente a la/s actividad/es desarrollada/s en 
función al tiempo transcurrido desde el inicio o hasta el cese de actividad/es, en ambos casos inclusive, 
según corresponda. A tales fines la fracción de mes se computará como mes completo. 

Artículo 27.- Fíjanse en los siguientes los conceptos correspondientes al Régimen Especial 
de Tributación del artículo 220 del Código Tributario Provincial: 

 
 Concepto Importe 
1.- Monto del Activo: $   30.200,00 
2.- Impuesto fijo: por mes los contribuyentes abonarán los 

importes que se indican a continuación:  
2.1.- Actividades comprendidas en los incisos 1) -a excepción del caso a 

que se refiere el artículo 28 de la presente Ley- y 2): $       90,00 
2.2.- Actividades comprendidas en los incisos 3), 4), 5) y 6): $      130,00 
3.- Se excluyen del Régimen Especial de Tributación a aquellos 

contribuyentes del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes -Ley Nacional Nº 25.865- cuya sumatoria de ingresos 
brutos para el ejercicio fiscal 2015, atribuibles a la totalidad de 
actividades desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las 
exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la jurisdicción en que se 
lleven a cabo las mismas, supere la suma de:  

3.1.- Locaciones y prestaciones de servicios: $  192.000,00 
3.2.- Resto de actividades: $  288.000,00 
 
Cuando se trate de contribuyentes que tributen por el Régimen Especial previsto en el presente 

artículo y que desarrollen más de una actividad encuadrada en el mismo con diferentes montos de 
impuesto fijo, deberán tributar el importe más elevado. 

Artículo 28.- Establécense, a los fines dispuestos en el inciso 26) del artículo 215 del Código 
Tributario Provincial, los siguientes requisitos: 

a) Reciprocidad del beneficio: el municipio o comuna en el que se desarrolle la actividad 
exima a los micro-emprendimientos del tributo que incida en su jurisdicción sobre las actividades 
comerciales, industriales y/o de servicios; 

b) Realizar la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos dentro de los treinta 
(30) días corridos siguientes al inicio de actividades; 

c) Acreditar la inscripción municipal en forma previa a la referida en el inciso b) de este 
artículo; 

d) Desarrollar la actividad con un máximo de hasta un (1) empleado, y 
e) Acreditar inscripción, de corresponder, en el registro que al efecto se establezca. 
f)  
Artículo 29.- Facúltase a la Dirección General de Rentas a establecer las aperturas y 

desagregaciones de los códigos de actividades económicas referidas en el presente Capítulo que se 
aplicarán en el cumplimiento de las obligaciones correspondientes al Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
y las formalidades y plazos a cumplimentar por los contribuyentes a los fines de encuadrarse en las 
prescripciones del artículo 25 de esta Ley. 

Asimismo, se faculta a la referida Dirección para disponer las equivalencias de Codificación de 
Actividades entre el Código Único de Actividades Convenio Multilateral -CUACM-, aprobado por Resolución 
General de la Comisión Arbitral, y la que se establece para la Jurisdicción de Córdoba por aplicación de la 
presente Ley. 

Los contribuyentes y/o responsables, a efectos de encuadrar sus actividades, deben respetar la 
clasificación y/o codificación de las actividades económicas dispuestas por los artículos 17 y 20 de la 
presente Ley, independientemente de las estructuras, definiciones y/o principios básicos de ordenamiento 
y agrupamiento de actividades efectuadas para fines de carácter estadístico, quedando la misma sujeta a 
las disposiciones legales que la regulan. 

 
CAPÍTULO IV 

IMPUESTO DE SELLOS 
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Artículo 30.- Fíjase en el catorce por ciento (14%) anual la renta mínima establecida en el 
artículo 248 del Código Tributario Provincial. 

Artículo 31.- El Impuesto de Sellos establecido en el Título Tercero del Libro Segundo del 
Código Tributario Provincial se abonará de acuerdo con las alícuotas, escala e importes fijos que se 
especifican en los artículos siguientes del presente Capítulo. 

Cuando el contribuyente y/o responsable no ingresare el importe del gravamen dentro del plazo 
previsto a tal efecto por el citado Código, las mencionadas alícuotas, escalas e importes fijos se 
incrementarán de la siguiente manera, en función de la fecha de pago del impuesto: 
1. Hasta tres (3) meses de retardo: el veinte por ciento (20%); 
2. Más de tres (3) meses y hasta seis (6) meses de retardo: el treinta por ciento (30%); 
3. Más de seis (6) meses y hasta nueve (9) meses de retardo: el cuarenta por ciento (40%); 
4. Más de nueve (9) meses y hasta doce (12) meses de retardo: el cincuenta por ciento (50%), y 
5. Más de doce (12) meses de retardo: el setenta por ciento (70%). 
 
Impuestos Proporcionales 
Artículo 32.- Pagarán un Impuesto Proporcional: 
 
1.- Del quince por mil (15,00 ‰): 
1.1.- Los contratos de compraventa de inmuebles, cesión de derechos y acciones sobre los 

mismos y, en general, todo acto o contrato por el cual se transfiere el dominio de 
inmuebles o la nuda propiedad. 

1.2.- Las permutas de inmuebles entre sí o de inmuebles por muebles o semovientes. 
1.3.- Los actos, contratos y operaciones que, debiendo ser hechos por escritura pública, sean 

otorgados por instrumento privado. 
1.4.- Las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la 

utilización que cada usuario de tarjeta de crédito o de compras hubiere efectuado. 
2.- Del siete coma veinte por mil (7,20‰): 
2.1.- Los contratos de obras públicas y sus subcontratos en los casos en que sean registrados 

en bolsas, cámaras, mercados o asociaciones con personería jurídica constituidas en la 
Provincia o que tengan en ella filiales, agencias, oficinas o representaciones permanentes 
que reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciones que establezca el Poder 
Ejecutivo Provincial. 

3.- Del diez por mil (10,00‰): 
3.1.- Los contratos de locación y sub-locación de bienes inmuebles, incluidos los contratos con 

opción a compra. 
4.- Del seis por mil (6,00‰): 
4.1.- Los giros y los instrumentos de transferencias de fondos, con excepción de los débitos o 

créditos que efectúen entre sí las casas matrices y sucursales de un mismo banco, con 
motivo de sus propias operaciones. 

5.- Del doce por mil (12,00‰): 
5.1.- Los reconocimientos de obligaciones y los contratos de mutuo y sus refinanciaciones. 
5.2.- Los contratos de crédito recíproco. El impuesto se pagará sobre el importe nominal del 

crédito. 
5.3.- Los contratos de locación o sub-locación de bienes muebles, prestaciones de servicios y/o 

realizaciones de obras, sus cesiones o transferencias, incluidos los con opción de compra. 
5.4.- Las divisiones de condominio. 
5.5.- La liquidación de sociedades, en el momento de aprobación del balance final y del 

proyecto de distribución, en los casos en que los bienes transferidos no se encuentren 
alcanzados por una alícuota específica según la naturaleza de los mismos. 

5.6.- Cesiones de derechos y liquidaciones parciales y finales sobre el fondo común en las 
uniones transitorias, agrupaciones de colaboración u otros contratos asociativos previstos 
en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

5.7.- Las escrituras públicas de constitución, prórroga o ampliación de hipoteca, de cesión de 
crédito y de constitución de prenda sobre el mismo. 

5.8.- Las cesiones de derechos y acciones sobre bienes litigiosos y hereditarios. 
5.9.- Las cesiones de créditos y derechos. 
5.10.- Las transacciones. 
5.11.- Los actos de constitución de renta vitalicia y de los derechos reales de usufructo, uso, 

habitación, servidumbre, anticresis, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido, 
cementerio privado y superficie. 

5.12.- Las autorizaciones para girar en descubierto, los adelantos en cuenta corriente y los 
descubiertos transitorios. 

5.13.- Las letras de cambio, las órdenes de pago, los pagarés y, en general, todas las 
obligaciones de dar sumas de dinero, salvo las órdenes de pago que libren los bancos 
contra sí mismos que tributarán un impuesto fijo. 

5.14.- Los instrumentos por los cuales los adherentes a los sistemas de operaciones de 
capitalización, de acumulación de fondos, de formación de capitales y de ahorro para 
fines determinados, o sistemas combinados que contemplan participación en sorteos y, 
complementariamente, ahorro o capitalización, manifiesten su voluntad de incorporarse a 
los mismos. 

5.15.- Los contratos de prenda con registro. 
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5.16.- Las fianzas, avales y demás garantías personales. 
5.17.- Los contratos de compraventa, permuta y dación en pago de bienes muebles y 

semovientes, reconocimiento de dominio, condominio y adquisición del dominio de 
muebles por prescripción y de proveeduría o suministro, excepto que se trate de los 
casos previstos en los puntos 5.20.-, 6.5.- y 9.1.- del presente artículo. 

5.18.- Los actos, contratos u obligaciones no sometidos por esta Ley a un gravamen especial. 
5.19.- Las daciones en pago de bienes inmuebles. 
5.20.- Las inscripciones del dominio de un automotor cuando el vendedor sea un comerciante 

habitualista de automotores, inscripto como tal ante la Dirección Nacional de los 
Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de Créditos Prendarios y exista una 
inscripción preventiva conforme lo dispuesto en el punto 9.1.- del presente artículo. 

6.- Del quince por mil (15,00‰): 
6.1.- Los contratos de transferencias de establecimientos comerciales e industriales, las 

cesiones de derechos y acciones sobre los mismos. 
6.2.- Las declaraciones de reconocimiento de dominio o condominio sobre bienes inmuebles. 
6.3.- Las transferencias de construcciones o mejoras que tengan el carácter de inmuebles por 

accesión física. 
6.4.- Las adquisiciones del dominio de inmuebles por prescripción. 
6.5.- Las inscripciones del dominio de un automotor cuando no resulten aplicables las 

previsiones de los puntos 5.20.- ó 9.1.-. 
6.6.- Las inscripciones de vehículos automotores cero kilómetro (0 km) producidos en el 

Mercosur, excepto que se trate del caso previsto en el punto 11.1 del presente artículo. 
7.- Del dieciocho por mil (18,00‰): 
7.1.- Los contratos de concesión otorgados por cualquier autoridad administrativa, sus 

cesiones o transferencias y sus prórrogas, con excepción de los casos incluidos en el 
punto 7.2.-. 

7.2.- En los casos de contratos a través de los cuales la Lotería de la Provincia de Córdoba SE 
otorga la concesión precaria de una agencia de juegos para efectuar la comercialización 
de los juegos que la misma autorice, la alícuota se reducirá un noventa por ciento (90%). 

8.- Del uno coma veinte por mil (1,20‰): 
8.1.- Los contratos, liquidaciones, facturas y/o documentos equivalentes de compra-venta de 

granos en estado natural (cereales, oleaginosas y legumbres) o de canje o permuta de 
los mismos por otros bienes, locaciones y/o servicios y los formularios “Liquidaciones 
Primarias de Granos” utilizados en las operaciones de compra venta o consignación de los 
mismos. 
Cuando las referidas operaciones, por disposiciones de naturaleza legal y/o 
administrativa, requieran ser celebradas en más de un instrumento que mantienen una 
unidad o concurrencia entre los mismos -precio, objeto y partes intervinientes-, se 
deberá reponer el gravamen en uno sólo de ellos en oportunidad del acto por el que las 
partes formalizaron la operación -el primero- en la medida que tribute. 

 Cuando el precio de los actos u operaciones sujetas a imposición a que se hace referencia 
en el párrafo precedente sufriere una modificación y/o variación con respecto al 
consignado en el instrumento por el cual se hubiere repuesto el impuesto 
correspondiente deberán aplicarse, por las referidas diferencias de precio, las previsiones 
del segundo párrafo del artículo 231 del Código Tributario Provincial. 
Las disposiciones referidas a la reposición del Impuesto de Sellos en un único 
instrumento de los celebrados -cuando mantengan una unidad entre los mismos-, 
resultan de aplicación en los casos de operaciones primarias y, asimismo, las que se 
efectúen con posterioridad en la cadena de comercialización de granos en estado natural 
no destinado a siembra. 

 En las operaciones primarias de consignación cuya instrumentación sea efectuada 
mediante los formularios “Liquidaciones Primarias de Granos” (ex formulario C-1116 “C” -
nuevo modelo-) la base imponible para el cálculo del Impuesto de Sellos es el valor total 
de la retribución que le corresponde al intermediario, comisionista y/o consignatario por 
la operación en la que actúan, incluyendo las deducciones por servicios adicionales que 
se le descuenten al productor. El impuesto así determinado no podrá ser inferior a la 
cuota fija prevista en el punto 3.- del artículo 33 de esta Ley por cada formulario de 
“Liquidación Primaria de Granos” en operaciones de consignación (ex formulario C-1116 
“C” 
-nuevo modelo-). De verificarse con los referidos formularios de “Liquidación Primaria de 
Granos” en operaciones de consignación, la celebración de otros instrumentos, no se 
aplicarán entre éstos las disposiciones de unidad o concurrencia prevista 
precedentemente, debiéndose tributar en forma independiente sobre los mismos. 
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8.2.- En los casos que las operaciones del punto 8.1.- sean registradas en bolsas, mercados, 
cámaras o asociaciones con personería jurídica constituidas en la Provincia o que tengan 
en ella filiales, agencias, oficinas o representaciones permanentes que sean nominados 
por la Secretaría de Ingresos Públicos, y bolsas, mercados, cámaras o asociaciones con 
personería jurídica constituidas en la Provincia de Córdoba que establezcan filiales, 
oficinas o representaciones en otras provincias y se encuentren actuando como agentes 
de recaudación en el Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba, la alícuota o el 
mínimo, según corresponda, se reducirá en un cincuenta por ciento (50%) cuando se 
cumplan los requisitos que al efecto se reglamenten. 

9.- Del cero por mil (0,00‰): 
9.1.- Las inscripciones preventivas del dominio de un automotor en el Registro de la Propiedad 

Automotor a favor de un comerciante habitualista de automotores, inscripto como tal 
ante la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de 
Créditos Prendarios, mediante el Formulario 17 o el que en el futuro lo sustituya. 

10.- Del treinta por mil (30,00‰): 
10.1.- Las inscripciones de vehículos automotores cero kilómetro (0 km), excepto que se trate 

de los casos previstos en los puntos 6.6 y 11.1 del presente artículo. 
11.- Del cuarenta por mil (40,00‰): 
11.1.- Las inscripciones de vehículos automotores cero kilómetro (0 km) adquiridos en 

concesionarias no inscriptas como contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
en la Provincia de Córdoba o cuando la factura de compra no fuera emitida por la 
concesionaria en la Provincia de Córdoba. 
 

Artículo 33.- Pagarán una cuota fija: 
 
1.- De Pesos Nueve ($ 9,00): 
1.1.- Solicitudes de crédito. 
1.2.- Formularios y/o solicitudes y/o instrumentos de adhesión o afiliación a coberturas de 

emergencia médica y medicina prepaga. 
1.3.- Formularios y/o solicitudes y/o instrumentos de adhesión o suscripción al servicio de 

televisión por cable. 
2.- De Pesos Doce ($ 12,00): 
2.1.- Las órdenes de pago que libre un banco contra sí mismo. 
3.- De Pesos Cincuenta ($ 50,00): 
3.1.- Los mandatos, sus modificaciones, sustituciones y revocatorias. 
4.- De Pesos Treinta y Siete con Cincuenta Centavos ($ 37,50): 
4.1.- Los contratos de depósito de granos (cereales, oleaginosos y legumbres). 
4.2.- Los instrumentos utilizados para respaldar operaciones de transferencias de granos 

previamente formalizadas por los contratos de depósito del punto 4.1.-. 
5.- De Pesos Cincuenta ($ 50,00): 
5.1.- Las escrituras de protesto. 
5.2.- Las opciones que se conceden para la realización de cualquier contrato. 
5.3.- Los contra documentos. 
5.4.- Los instrumentos de rescisión de cualquier contrato. 
5.5.- Los contratos de depósito oneroso. 
5.6.- Los instrumentos de aclaración, confirmación o ratificación de actos anteriores que hayan 

pagado impuesto y la simple modificación parcial de las cláusulas pactadas en actos o 
contratos preexistentes, siempre que: 
a) No se aumente su valor, ni se cambie su naturaleza o las partes intervinientes; 
b) No se modifique la situación de terceros, y 
c) No se prorrogue o amplíe el plazo convenido. 

5.7.- Las revocatorias de donación. 
5.8.- Las escrituras de constitución o prórroga de los derechos reales de servidumbre cuando 

en las escrituras no se fije precio o monto. 
5.9.- Los reglamentos o instrumentos de afectación a los derechos reales de propiedad 

horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempos compartidos o cementerios privados, por 
cada condómino, titular y/o usuario según corresponda. 

5.10.- Los formularios impresos de pagarés o prenda con registro en los que no se indique 
monto de la obligación. 

6.- De Pesos Ciento Ochenta ($ 180,00): 
6.1.- La disolución y nombramiento de liquidador/es de sociedades. 
6.2.- Los actos, contratos y operaciones cuya base imponible no sea susceptible de 

determinarse en el momento de su instrumentación y no se pueda efectuar la estimación 
a que se refiere el artículo 256 del Código Tributario Provincial. 

7.- De Pesos Un Mil Quinientos ($1.500,00): 
7.1.- Las Fianzas Generales instrumentadas en los términos del artículo 1.578 del Código Civil 

y Comercial de la Nación con las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional 
Nº 21.526 y sus modificatorias. 
 

Artículo 34.- Fijase en el setenta por ciento (70%) el porcentaje establecido en el último párrafo 
del artículo 236 del Código Tributario Provincial. 
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Operaciones de Seguros 
Capitalización y Créditos Recíprocos 

 
Artículo 35.- Las Operaciones de Seguros, Capitalización y Créditos Recíprocos pagarán: 
 

1.- Los contratos de seguros de cualquier naturaleza o pólizas que lo establezcan, sus 
prórrogas y renovaciones convenidas en jurisdicción de la Provincia de Córdoba sobre 
bienes situados dentro de la misma, el diez por mil (10‰) calculado sobre el monto de la 
prima más recargos administrativos convenidos durante la vigencia total del contrato. 
Pagarán el mismo impuesto los contratos de seguros o las pólizas suscriptas fuera de la 
Provincia que cubran bienes situados dentro de su jurisdicción o riesgos por accidentes de 
personas domiciliadas en la misma jurisdicción. Cuando el tiempo de duración sea incierto, 
el impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de las primas parciales. Cuando 
se trate de seguros de vida la alícuota será del uno por mil (1‰). 

2.- Los contratos preliminares de reaseguros, de carácter general, celebrados entre 
aseguradores en los que se estipulen las bases y condiciones para la cesión de una parte de 
la responsabilidad, pagarán un impuesto de Pesos Tres con Cincuenta Centavos ($ 3,50) 
por cada foja. 

3.- La restitución de primas al asegurado en ningún caso dará lugar a la devolución del 
impuesto que se haya satisfecho. El Impuesto de Sellos correspondiente a las pólizas será 
cobrado por los aseguradores y pagado al Fisco por los mismos mediante declaración 
jurada. 

4.- Los informes de los liquidadores de siniestros o convenios que estos firmen con los 
asegurados pagarán el cero coma cinco por mil (0,5‰) al ser aceptados o conformados 
por el asegurador. 

5.- Los títulos de capitalización y ahorro con derechos a beneficios obtenidos por medio de 
sorteos independientemente del interés del capital, abonarán un sellado equivalente al uno 
por mil (1‰) sobre el capital suscripto, a cargo del suscriptor, el que será retenido y 
satisfecho por los emisores mediante declaración jurada. 

 
CAPÍTULO V 

IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES DEL TURF 
 
Artículo 36.- El Impuesto a las Actividades del Turf establecido en el Título Quinto del Libro Segundo 
del Código Tributario Provincial, se pagará de la siguiente forma: 
 
1.- Por la inscripción de caballos en las carreras, el treinta por ciento (30%) del importe que 

cobren los hipódromos. 
2.- Sobre los dividendos o sport de las apuestas: 
2.1.- Apuestas simples (a ganador y/o placé): 
2.1.1.- Cuando el dividendo sea de más de doce (12) veces y hasta ciento sesenta (160) veces el 

valor del boleto, el nueve por ciento (9%) sobre el monto del dividendo. 
2.1.2.- Cuando el dividendo sea mayor a ciento sesenta (160) veces el valor del boleto, el catorce 

por ciento (14%) sobre el monto del dividendo. 
2.2.- Apuestas compuestas (llaves, combinadas, duplas, dobles, triples, redoblonas o similares), 

el cinco por ciento (5%) del monto del dividendo o resultante definitivo de las apuestas y 
como único impuesto por este concepto. 

2.3.- Apuestas remates: el cinco por ciento (5%) de la diferencia entre el dividendo o sport y la 
apuesta. 

3.- Sobre el importe de la apuesta: el diez por ciento (10%). Facúltase al Poder Ejecutivo 
Provincial a disponer reducciones en la alícuota establecida en el presente punto en los 
casos en que en virtud de convenios se concretaren aportes de coparticipación a la 
Provincia, de tributos o cargas a la actividad, aplicados por extraña jurisdicción. Cuando se 
trate de apuestas efectuadas en agencias de juego de entidades sin fines de lucro, que en el 
marco de las actividades de fomento para el desarrollo de la raza caballar previstas en sus 
estatutos efectúen reuniones hípicas en hipódromos situados en la Provincia, la alícuota 
aplicable se reducirá al dos por ciento (2%). 

 
CAPÍTULO VI 

IMPUESTO A LAS LOTERÍAS, RIFAS Y OTROS SORTEOS AUTORIZADOS 
 
Artículo 37.- Fíjanse las siguientes alícuotas del impuesto establecido por el artículo 286 del 

Código Tributario Provincial, para cada uno de sus puntos conforme se indica a continuación: 
 

Punto 1.-: veinte por ciento 20,00% 
Quedan incluidos en este punto los casos contemplados en el segundo 
párrafo del inciso 3) del artículo 286 del Código Tributario Provincial. 

 

Punto 2.-: veinte por ciento 20,00% 
Punto 3.-: diez por ciento 10,00% 
Punto 4.-: dos por ciento 2,00% 
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Artículo 38.- Fíjanse como montos exentos, según lo establecido por el artículo 289 del 
Código Tributario Provincial, los siguientes: 

Punto 1.-: hasta $ 370.000,00 del monto de emisión. 
Punto 2.-: hasta $ 200.000,00 en concepto de premios. 
Punto 3.-: hasta $ 200.000,00 en concepto de premios. 

La Autoridad de Aplicación podrá autorizar más de un (1) evento exento por año calendario a una 
misma entidad dentro de un mismo agrupamiento, siempre que el acumulado anual no supere el margen 
establecido precedentemente para cada caso. 

No se autorizarán eventos exentos de diferentes agrupamientos a una misma entidad por año 
calendario. 

Artículo 39.- Fíjase como monto máximo en premios para los eventos contemplados en el 
primer párrafo del inciso 3) del artículo 286 del Código Tributario Provincial la suma de Pesos Trescientos 
Setenta Mil ($ 370.000,00). 

 
CAPÍTULO VII 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD AUTOMOTOR 
 
Artículo 40.- El Impuesto a la Propiedad Automotor establecido en el Título Cuarto del Libro 

Segundo del Código Tributario Provincial se determinará conforme con los valores, escalas y alícuotas 
que se expresan a continuación: 

 
1.- Para los vehículos automotores -excepto camiones, acoplados de carga, colectivos, 

motocicletas, ciclomotores, motocabinas, motofurgones y microcoupés- modelos 2003 y 
posteriores, aplicando la alícuota del uno coma cincuenta por ciento (1,50%) al valor del 
vehículo que a tal efecto establezca el Ministerio de Finanzas a propuesta de la Dirección 
General de Rentas. 
Para los camiones, acoplados de carga y colectivos, modelos 2003 y posteriores, aplicando la 
alícuota del uno coma cero siete por ciento (1,07%) al valor del vehículo que al efecto se 
establezca con las mismas condiciones del párrafo anterior. 
A los fines de la determinación del valor de los vehículos se elaborarán las tablas respectivas 
en base a consultas a organismos oficiales o a fuentes de información sobre el mercado 
automotor que resulten disponibles. 
Cuando se tratare de vehículos nuevos que, por haber sido producidos o importados con 
posterioridad al 1 de enero de 2016 no estuvieran comprendidos en las tablas respectivas y 
no se pudiere constatar su valor a los fines del seguro, debe considerarse -a los efectos de la 
liquidación del impuesto para el año corriente- el consignado en la factura de compra de la 
unidad incluidos impuestos y sin tener en cuenta bonificaciones, descuentos u otros 
conceptos similares. A tales fines el contribuyente debe presentar el original de la 
documentación respectiva. 
Cuando se tratare de Automotores Armados Fuera de Fábrica en los cuales no se determine 
por parte del Registro Seccional la marca y el modelo-año, se tendrá por tales: “Automotores 
AFF”, el número de dominio asignado y el año que corresponda a la inscripción ante el 
Registro. En cuanto a la valuación a los fines impositivos será la que surja de las facturas 
acreditadas ante el Registro al momento de la inscripción o la valuación a los efectos del 
seguro, lo mayor. A tales fines el contribuyente debe presentar el original de la 
documentación respectiva. 

2.- Para el resto de los vehículos, de acuerdo a los valores que se especifican en las escalas 
siguientes: 

2.1.- Acoplados de turismo, casas rodantes, trailers y similares: 

 
Modelo Año Hasta 150 kg De más de 

150 a 400 kg 
De más de 400 
a 800 kg 

De más de 800 a 
1.800 kg 

Más de 
1.800 kg 

2016 48,00 84,00 150,00 372,00 780,00 

2015 42,00 76,00 141,00 343,00 725,00 

2014 34,00 61,00 113,00 275,00 580,00 

2013 30,00 55,00 100,00 245,00 518,00 

2012 27,00 49,00 90,00 203,00 466,00 

2011 25,00 44,00 83,00 201,00 425,00 

2010 22,00 39,00 73,00 176,00 373,00 

2009 19,00 35,00 64,00 157,00 331,00 

2008 17,00 32,00 58,00 142,00 300,00 

2007 16,00 28,00 52,00 127,00 269,00 

2006 14,00 25,00 46,00 113,00 238,00 
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2005 12,00 22,00 40,00 98,00 207,00 

2004 10,00 19,00 34,00 83,00 176,00 

2003 y ant. 9,00 17,00 30,00 75,00 158,00 

 
 Las denominadas casas rodantes autopropulsadas abonarán el impuesto conforme lo que 

corresponda al vehículo sobre el que se encuentran montadas con un adicional del 
veinticinco por ciento (25%). 

2.2.- Las motocabinas y las microcoupés abonarán Pesos Dieciocho ($ 18,00). 
2.3.- Motocicletas, triciclos, cuatriciclos, motonetas con o sin sidecar, motofurgones y 

ciclomotores: 
  
Modelo  
Año 

Hasta 
50 cc 

De más de 
50 a 150 cc 

De más de 150 
a 240 cc 

De más de 240 
a 500 cc 

De más de 
500 a 750 cc 

Más de 
750 cc 

2016 26,00 72,00 120,00 156,00 234,00 432,00 

2015 22,00 66,00 108,00 144,00 210,00 390,00 

2014 18,00 55,00  84,00 120,00 180,00 300,00 

2013 15,00 49,00  78,00 111,00 168,00 270,00 

2012  43,00  72,00  96,00 144,00 240,00 

2011  39,00  60,00  84,00 120,00 210,00 

2010  35,00  54,00 75,00 108,00 186,00 

2009  29,00 48,00 66,00  96,00 168,00 

2008  25,00 42,00 60,00  87,00 150,00 

2007  23,00 36,00 51,00  78,00 138,00 

2006  21,00 33,00 42,00  69,00 120,00 

2005  18,00 27,00 37,00  60,00 102,00 

2004  14,00 24,00 33,00  51,00  90,00 

2003 y ant.  12,00 21,00 28,00  42,00  78,00 

 
Las unidades de fabricación nacional abonarán el impuesto sobre los valores establecidos en la 

escala precedente con un descuento del veinte por ciento (20%). 
Artículo 41.- Fíjase en los siguientes importes el impuesto mínimo correspondiente a cada 

tipo de automotor y/o acoplado, el que a su vez resultará aplicable para los modelos 2002 y anteriores: 
 
 Concepto Importe 
1.- Automóviles, rurales, ambulancias y autos fúnebres: $  60,00 
2.- Camionetas, jeeps y furgones: $  96,00 
3.- Camiones:  
3.1.- Hasta quince mil (15.000) kilogramos: $ 120,00 
3.2.- De más de quince mil (15.000) kilogramos: $ 156,00 
4.- Colectivos: $ 120,00 
5.- Acoplados de carga:  
5.1.- Hasta cinco mil (5.000) kilogramos: $  60,00 
5.2.- De más de cinco mil (5.000) y hasta quince mil (15.000) kilogramos: $  90,00 
5.3.- De más de quince mil (15.000) kilogramos: $ 120,00 
 
Artículo 42.- Fíjase el límite establecido en el inciso 2) del artículo 276 del Código Tributario 

Provincial, en los modelos 1995 y anteriores para automotores en general, y en los modelos 2012 y 
anteriores en el caso de ciclomotores de hasta cincuenta centímetros cúbicos (50 cc) de cilindrada. 

Asimismo, el límite establecido en el párrafo anterior se ampliará al modelo 2006 y anteriores para 
los automotores en general por los cuales los contribuyentes acrediten, en la forma y plazos que fije la 
Dirección General de Rentas, la cancelación total de las obligaciones devengadas y sus accesorios, de 
corresponder, en los últimos períodos fiscales vencidos no prescriptos al 31 de diciembre de 2015. En el 
caso de contribuyentes que provienen de otra jurisdicción corresponderá dicho beneficio cuando se 
verifique, además, el carácter de “contribuyente cumplidor” en la Provincia de Córdoba durante el plazo 
mínimo de un (1) año anterior al 31 de diciembre de 2015. 

 
CAPÍTULO VIII 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 
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Artículo 43.- Por los servicios que presten la Administración Pública y el Poder Judicial de la 
Provincia, conforme con las disposiciones del Título Séptimo del Libro Segundo del Código Tributario 
Provincial, se pagarán las tasas que se establecen en el presente Capítulo. 

Artículo 44.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 293 del Código Tributario Provincial 
la tasa mínima a abonar en las prestaciones de servicios sujetas a retribución proporcional será de Pesos 
Treinta y Cinco ($ 35,00), salvo que expresamente se establezca un importe mínimo especial para el 
servicio que la misma retribuye. 

Tampoco resultará de aplicación el importe de la tasa mínima prevista en el párrafo precedente 
para los servicios prestados por el Registro General de la Provincia y el Poder Judicial de la Provincia. 

 
Servicios Generales 

Artículo 45.- Por los servicios que se enumeran a continuación, se pagarán las siguientes 
tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Licitaciones Públicas:  
1.1.- Pliego de bases y condiciones: $ 123,00 
2.- Certificados de inscripción en los registros de matrículas permanentes para 

el ejercicio de las profesiones liberales: $  61,00 
3.- Concesiones. Las solicitudes presentadas a los poderes públicos: $ 400,00 
4.- Firma de informe, escrito o traducción, laudo o testimonio que se presentare 

ante cualquier autoridad o suscripto por profesionales, técnicos, partidores, 
traductores, maestros, inventariadores, curadores y árbitros que no sean los 
jueces ordinarios de las causas, albaceas, defensores de ausentes, 
tasadores, administradores, como así también por otras personas que 
intervengan en los asuntos administrativos o judiciales por mandamientos 
de oficio: $  10,00 

5.- Foja de actuación ante el Poder Ejecutivo Provincial y sus dependencias 
cuando el servicio no posea un valor específico fijado por esta Ley para esa 
actuación o servicio fiscal y que dé lugar a la formación de expedientes:  

5.1.- Primera hoja para actuaciones administrativas: $  10,00 
5.2.- Cada una de las hojas adicionales o siguientes a la primera: Sin cargo 
6.- Recursos que se interpongan contra resoluciones administrativas, la que no 

variará aunque se interponga más de un recurso contra la misma 
resolución. La presente es de aplicación cuando no se especifique en esta 
Ley otro valor para el servicio: $ 110,00 

7.- Impugnación de asambleas: $ 100,00 
8.- Expedición de copias o fotocopias de expedientes archivados o en trámite en 

dependencias de la Administración Pública, cuando no se especifique en esta 
Ley otro valor para el servicio:  

8.1.- Por cada hoja: $   1,50 
8.2.- Por cada hoja autenticada: $   2,50 
 

Servicios Especiales 
Artículo 46.- De conformidad con el artículo 300 del Código Tributario Provincial se pagarán, 

además de la Tasa Retributiva establecida en el punto 5.1.- del artículo 45 de la presente Ley -de 
corresponder-, las Tasas Especiales por los servicios que se enumeran en los siguientes artículos. 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 

Policía de la Provincia 
Artículo 47.- Por las actividades de control y/o inspección previa por parte de la Policía de la 

Provincia, referidas a armas, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Por Comercios:  
1.1.- Inspecciones anuales de medidas de seguridad para la habilitación 

correspondiente:  
1.1.1.- Fabricante, mayorista, representante, distribuidor, importador y vendedor de 

material blindado: $ 1.765,00 
1.1.2.- Fabricante, mayorista, representante, distribuidor, importador y vendedor de 

armas: $ 1.765,00 
1.2.- Minoristas:  
1.2.1.- De armas (armería), con o sin taller de reparaciones: $  780,00 
1.2.2.- Talleres de reparaciones de armas, rematador y distribuidor de equipos de 

seguridad: $  400,00 
1.3.- Para el trámite mecánico armero: $  205,00 
1.4.- Transporte de armas de fuego, tasa que debe abonarse en forma 

diferenciada para el caso de los incisos anteriores, cuando la actividad 
gravada también preste servicio de transporte o utilice vehículos para el 
transporte de armas: $  400,00 

1.5.- Entidades de tiro: $  985,00 
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2.- Por Instituciones:  
2.1.- Inspecciones anuales de instituciones:  
2.1.1.- Oficiales:  
2.1.1.1.- Sin sucursal: $   205,00 
2.1.1.2.- Hasta diez (10) sucursales - Total: $   400,00 
2.1.1.3.- Más de diez (10) y hasta cien (100) sucursales - Total: $   590,00 
2.1.1.4.- Más de cien (100) sucursales - Total: $   780,00 
2.1.2.- Privadas:  
2.1.2.1.- Sin sucursal: $   400,00 
2.1.2.2.- Hasta diez (10) sucursales - Total: $   590,00 
2.1.2.3.- Más de diez (10) sucursales - Total: $   780,00 
2.1.3.- Cotos de caza o turismo cinegético: $ 5.860,00 
2.1.4.- Pruebas balísticas sobre materiales blindados: $ 1.560,00 
2.2.- Por inscripción vencida, el diez por ciento (10%) mensual de la tasa 

establecida para cada caso.  
 
Cuando en una misma unidad de negocio se verifiquen varias actividades (prestaciones de 

servicios o tipos de comercios) de las enumeradas en el presente artículo, ya sean realizadas por el 
mismo o distintos contribuyentes, se deben abonar las tasas retributivas pertinentes para cada una de 
las actividades que se desarrollen. 

 
3.- Servicios ofrecidos en trámites de armas:  
3.1.- Examen de idoneidad de tiro, armas de uso civil y uso civil condicional: $   120,00 
3.2.- Verificación de armas de fuego: $   120,00 
3.3.- Examen de aptitud psicológica para tenencia o portación de armas de uso 

civil y uso civil condicional: $    55,00 
3.4.- Examen de aptitud física para tenencia o portación de armas de uso civil y 

uso civil condicional: $    55,00 
3.5.- Certificación de formularios Ley Nacional Nº 23.979:  
3.5.1.- Portación: $    60,00 
3.5.2.- Trámite completo -incluye carnet de legítimo usuario, tenencia, portación y 

tarjeta de consumo de municiones de un arma-: $   120,00 
3.5.2.1.- Tenencia por arma extra declarada: $   105,00 
3.5.2.2.- Tarjeta de consumo: $   105,00 
3.5.3.- Trámite completo que requiera dictamen jurídico del RENAR: $   145,00 
3.5.4.- Credencial de legítimo usuario de armas de fuego: $    60,00 
3.5.5.- Solicitud de alta y/o baja de secuestro: $    35,00 
3.5.6.- Inscripción o reinscripción de instructor de tiro: $    50,00 
3.5.7.- Solicitud de duplicados de credenciales de legítimo usuario, tenencia, 

portación y tarjeta de consumo de municiones: $    50,00 
3.5.8.- Solicitud de cambio de domicilio: $    50,00 
3.5.9.- Solicitud de tenencia de máquina de recarga: $    85,00 
3.5.10.- Solicitud de tenencia de armas de uso prohibido, comprendidas en el 

Decreto Nº 64/95: $    85,00 
3.5.11.- Solicitud de baja de legajo: $    85,00 
3.5.12.- Solicitud de estado registral: $    85,00 
3.5.13.- Solicitud conversión de calibre: $    50,00 
3.5.14.- Solicitud de inscripción o reinscripción de mecánico armero: $    50,00 
4.- Servicios prestados en el marco del Decreto Nº 785/2012, 

reglamentario de la Ley Nº 7899 de Ofrecimiento y Prestación de 
Servicio de Alarmas por Empresas Privadas o Particulares, conectada 
con dependencias policiales:  

4.1.- Por inscripción de empresas prestatarias de servicio de alarmas bancarias: $ 7.200,00 
4.2.- Por homologación de equipos de empresas prestatarias de servicio de 

alarmas bancarias y por monitoreo: $ 7.200,00 
4.3.- Por renovación de habilitación anual: $ 3.600,00 
4.4.- Por renovación de credencial anual: $    85,00 

 
Artículo 48.- Por los servicios que se enumeran a continuación, por control, inspecciones y/o 

habilitaciones practicadas por la Policía de la Provincia referidos a municiones, se pagarán las siguientes 
tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Comercios:  
1.1.- Inspecciones anuales de:  
1.1.1.- Mayorista de munición de venta controlada: $  780,00 
1.1.2.- Minorista de munición de venta controlada: $  780,00 

 
Cuando un contribuyente solicite ambas inspecciones debe abonar las tasas retributivas 

pertinentes para cada una de las mismas. 
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Artículo 49.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Policía de la 
Provincia, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Documentación:  
1.1.- Certificado de Antecedentes:  
1.1.1.- Con fotografía incluida: $  110,00 
1.1.2.- Sin fotografía incluida: $   85,00  
1.2.- Cédula de Identidad: $  110,00 
1.3.- 

Cédula de Identidad para menores -entre trece (13) y dieciséis (16) años-: 
  
$   70,00 

1.4.- Cédula de Identidad para extranjeros: $  110,00 
 Exceptúase del pago de las tasas precedentes a los menores de trece (13) 

años o a los que habiendo superado esa edad y no alcancen la edad de 
dieciséis (16) años se encuentren cursando estudios primarios.  

1.5.- Duplicado de Cédula de Identidad: $  145,00 
2.- Certificaciones de:  
2.1.- Firmas: $   45,00 
2.2.- Copia fiel: $   25,00 
2.3.- Certificación de sobreseimiento: $   35,00 
3.- Certificados de:  
3.1.- Antecedentes para radicación en otros países: $  110,00 
3.2.- Convivencia: $   60,00 
3.3.- Residencia por viaje: $   70,00 
3.4.- Residencia por trámite de profesionales: $   70,00 
3.5.- Viajes: $   70,00 
3.6.- Antecedentes para radicación de extranjeros:  
3.6.1.- Con fotografía incluida: $  110,00 
3.6.2.- Sin fotografía incluida: $   85,00 
4.- Permisos: $   45,00 
5.- Exposiciones:  
5.1.- De no cobertura de seguro: $   45,00 
5.2.- Por extravío de documentación personal: $   45,00 
5.3.- Declaración Jurada: $   55,00 
5.4.- Exposición para constancia radicadas en comisarías: $   50,00 
6.- Departamento de Coordinación Judicial:  
6.1.- Depósito Judicial de Automotores:  
6.1.1.- Por día de permanencia en depósito, a partir de la fecha en que su titular ha 

sido fehacientemente notificado de que el mismo fue desafectado de la causa 
judicial en la que se encuentre involucrado:  

6.1.1.1.- Vehículos automotores: $   85,00 
6.1.1.2.- Motovehículos: $   24,00 
6.2.- División Accidentología Vial:  
6.2.1.- Por día de permanencia en depósito, a partir de la fecha en que la Unidad 

Judicial hizo entrega al respectivo propietario de su tenencia:  
6.2.1.1.- Vehículos automotores: $   85,00 
6.2.1.2.- Motovehículos: $   24,00 
7.- Informes:  
7.1.- 

Informe prontuarial para radicación de extranjeros: $   60,00 
8.- Fichas decadactilares para trámites varios: $   60,00 
9.- Trámites Varios:  
9.1.- Trámites varios que no involucren iniciación de expedientes administrativos 

no gravados específicamente: $   35,00 
10.- Cotejo, vista e inspección del vehículo automotor y de su 

documentación, inscripción y/o llenado de formularios relacionados a 
la actividad, consulta por el sistema informático desarrollado por la 
institución policial, colocación de sellos oficiales y rúbrica 
certificadora de peritos en el automotor:  

10.1.- Automóviles:  
10.1.1.- Automóviles, excepto los comprendidos en el punto 10.1.2.- de este 

artículo: $  265,00 
10.1.2.- Automóviles con inscripción inicial en el Registro de la Propiedad Automotor 

antes del 1 de enero de 1985: $  120,00 
10.1.3.- Peritajes especiales de automóviles de cualquier modelo, excepto los 

comprendidos en el punto 10.1.4.-, a cuya unidad se le hubiese asignado 
numeración del Registro del Parque Automotor a través del estampado de 
cuños: $  300,00 

10.1.4.- Peritajes especiales de automóviles con inscripción inicial en el Registro de 
la Propiedad Automotor antes del 1 de enero de 1985: $  180,00 

10.2.- Transporte de Pasajeros:  
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10.2.1.- Ómnibus y colectivos: $  600,00 
10.2.2.- Diferenciales, minibús hasta trece (13) plazas y minibús hasta veinticuatro 

(24) plazas: $  400,00 
10.2.3.- Taxis y remises: $  300,00 
10.2.4.- Otros fines (motorhome, furgones de cargas, casillas rodantes, talleres 

móviles, transportes escolares y/o de carga y otros tipos posibles a 
crearse): $  600,00 

10.2.5.- Peritajes especiales de vehículos de transporte de pasajeros a cuya unidad 
se le hubiese asignado numeración del Registro del Parque Automotor a 
través del estampado de cuños: $  625,00 

10.3.- Transporte de Cargas:  
10.3.1.- Chasis con cabinas, acoplados y semirremolques, excepto los vehículos 

comprendidos en el punto 10.3.2.-: $  600,00 
10.3.2.- Vehículos de carga con inscripción inicial en el Registro de la Propiedad 

Automotor antes del 1 de enero de 1985: $  180,00 
10.3.3.- Peritajes especiales de vehículos de transporte de carga, excepto los 

comprendidos en el punto 10.3.4.- a cuya unidad se le hubiese asignado 
numeración del Registro del Parque Automotor a través del estampado de 
cuños: $  625,00 

10.3.4.- Peritajes especiales de vehículos de carga con inscripción inicial en el 
Registro de la Propiedad Automotor antes del 1 de enero de 1985: $  300,00 

10.4.- Máquinas Viales:  
10.4.1.- Mini cargadoras, cargadoras frontales, retroexcavadoras, retropalas, vibro 

compactador de suelos, terminadores de asfaltos, fresadoras, moto 
niveladoras y  moto palas, entre otras: $  830,00 

10.4.2.- Peritajes especiales de máquinas viales a cuya unidad se le hubiese 
asignado numeración del Registro del Parque Automotor a través del 
estampado de cuños: $  625,00 

10.5.- Máquinas Agrícolas:  
10.5.1.- Cosechadoras, topadoras y picadoras de forrajes autopropulsadas: $ 1.180,00 
10.5.2.- Fumigadoras autopropulsadas y tractores: $ 1.180,00 
10.5.3.- Peritajes especiales de máquinas agrícolas a cuya unidad se le hubiese 

asignado numeración del Registro del Parque Automotor a través del 
estampado de cuños: $  625,00 

10.6.- Máquinas Industriales:  
10.6.1.- Autoelevadores y manipuladores telescópicos: $  135,00 
10.6.2.- Peritajes especiales de máquinas industriales a cuya unidad se le hubiese 

asignado numeración del Registro del Parque Automotor a través del 
estampado de cuños: $  625,00 

10.7.- Máquinas de Uso Minero tipo Terex:  
10.7.1.- Maxi cargadoras frontales de más de siete metros ( 7 m ) de capacidad de 

baldes y perforadoras de uso mineros, entre otras: $ 3.900,00 
10.7.2.- Peritajes especiales de máquinas de uso minero a cuya unidad se le hubiese 

asignado numeración del Registro del Parque Automotor a través del 
estampado de cuños: 

$ 4.525,00 
10.8.- Motovehículos:  
10.8.1.- Menor a cincuenta (50) cc y hasta ciento cincuenta (150) cc: $   85,00 
10.8.2.- Mayor a ciento cincuenta (150) cc y hasta cuatrocientos (400) cc: $  100,00 
10.8.3.- Mayor a cuatrocientos (400) cc y hasta novecientos (900) cc: $  120,00 
10.8.4.- Mayor a novecientos (900) cc: $  160,00 
10.8.5.- Cuadriciclos, cualquier cilindrada y modelo: $  145,00 
10.8.6.- Peritajes especiales de motovehículos y cuadriciclos a cuya unidad se le 

hubiese asignado numeración del Registro del Parque de Motos a través 
del estampado con cuños, cualquier modelo: $  145,00 

10.9.- Estampado de cuños. Por el estampado de dígitos mediante el uso de cuños, 
por fijación de nueva numeración de identificación de chasis, cuadro y/o 
motores en:  

10.9.1.- Automóviles, pick-up, camiones, acoplados, maquinarias agrícolas, casas 
rodantes -con y sin motor- y/o utilitarios en general: $  205,00 

10.9.2.- Motovehículos, cuadriciclos o equivalentes: $  100,00 
 

Dirección de Bomberos de la Policía de la Provincia 
Artículo 50.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Bomberos de la Policía de la Provincia, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe  
1.- Visación de documentación, confección de proyectos, trámites de 

inspección y elaboración de asesoramientos de servicios de 
protección contra incendios:  
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1.1.- Para riesgos 1 y 2:  
1.1.1.- De diez (10) m2 hasta trescientos (300) m2: $  280,00 
1.1.2.- De más de trescientos (300) m2 y hasta un mil (1.000) m2: $  400,00 
1.1.3.- De más de un mil (1.000) m2 y hasta un mil quinientos 

(1.500) m2: $   780,00 
1.1.4.- De un mil quinientos (1.500) m2 en adelante: $   985,00 
1.2.- Para riesgos 3 y 4:  
1.2.1.- De diez (10) m2 y hasta trescientos (300) m2: $   195,00 
1.2.2.- De más de trescientos (300) m2 y hasta un mil (1.000) m2: $   315,00 
1.2.3.- De más de un mil (1.000) m2 y hasta dos mil (2.000) m2: $   600,00 
1.2.4.- De más de dos mil (2.000) m2 y hasta dos mil quinientos 

(2.500) m2: $   780,00 
1.2.5.- De más de dos mil quinientos (2.500) m2 y hasta cinco mil (5.000) m2: $   985,00 
1.2.6.- De más de cinco mil (5.000) m2 y hasta diez mil (10.000) m2: $ 1.180,00 
1.2.7.- De más de diez mil (10.000) m2 y hasta veinte mil (20.000) m2: $ 1.405,00 
1.2.8.- De veinte mil (20.000) m2 en adelante: $ 1.560,00 
1.3.- Para riesgos 5 y 6:  
1.3.1.- De diez (10) m2 y hasta trescientos (300) m2: $   195,00 
1.3.2.- De más de trescientos (300) m2 y hasta un mil (1.000) m2: $   230,00 
1.3.3.- De más de un mil (1.000) m2 y hasta dos mil quinientos 

(2.500) m2: $   315,00 
1.3.4.- De más de dos mil quinientos (2.500) m2 y hasta cinco mil (5.000) m2: $   600,00 
1.3.5.- De cinco mil (5.000) m2 en adelante: $   780,00 
2.- Emisión de Certificados Finales del Servicio de Protección contra 

Incendios, reconsideraciones y reinspecciones: $   160,00 
3.- Emisión de Certificados Provisorios del Servicio de Protección contra 

Incendios, reconsideraciones y reinspecciones: $   160,00 
4.- Emisión de Certificados de Actuación de la Fuerza Operativa de 

Bomberos por siniestros: $   205,00 
5.- Emisión de Certificados por Capacitación en materia de 

Autoprotección y Lucha contra el Fuego: $   205,00 
6.- Emisión de Certificados por Capacitación para Brigadista Industrial: $   600,00 
7.- Organización, coordinación con otras instituciones, ejecución y 

evaluación posterior de un simulacro: $11.700,00 
8.- Certificación de Polvorines para Depósitos de Explosivos Clases A y 

B: $ 5.930,00 
9.- Certificación de condiciones de Seguridad de Depósitos de 

Pirotecnia Clases I y II: $ 2.655,00 
 

Unidad de Asuntos Profesionales 
 
Artículo 51.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Unidad de 

Asuntos Profesionales, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe  
1.- Inscripción y reinscripción de matrícula profesional: $    85,00 
2.- Certificados expedidos con fines particulares: $    50,00 
3.- Duplicados de carnets profesionales: $    50,00 
4.- Triplicados o más de carnets profesionales: $    70,00 
5.- Cuota semestral de matrícula profesional: $    18,00 
6.- Inscripción y reinscripción de carrera o curso: $   315,00 

 
Dirección de Jurisdicción de Prestadores Privados de Seguridad 

 
Artículo 52.- Por los servicios suministrados por la Dirección de Jurisdicción de Prestadores 

Privados de Seguridad a las personas humanas o jurídicas que brinden dentro del ámbito del territorio 
provincial servicios de vigilancia, investigaciones, custodia de personas y de bienes muebles, seguridad 
interna y externa en establecimientos industriales y comerciales, en bienes inmuebles públicos y 
privados, en espectáculos públicos y otros eventos o reuniones análogas, como así también en la vía 
pública, de acuerdo a lo prescripto por la Ley No 9236 y sus modificatorias, se pagarán las siguientes 
tasas: 

 
 

 Concepto Importe 
1.- Por autorización y habilitación:  
1.1.- De empresas:  
1.1.1.- Empresas, a excepción de unipersonales: $ 40.560,00 
1.1.2.- Unipersonal sin dependientes: $ 10.140,00 
1.1.3.- Unipersonal hasta diez (10) dependientes: $ 16.900,00 
1.1.4.- Unipersonal con más de diez (10) dependientes: $ 33.800,00 
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1.1.5.- Modificación de autorización/habilitación de unipersonal sin dependientes a 
unipersonal hasta diez (10) dependientes: $  6.760,00 

1.1.6.- Modificación de autorización/habilitación de unipersonal sin dependientes a 
unipersonal con más de diez (10) dependientes: $ 23.660,00 

1.1.7.- Modificación de autorización/habilitación de unipersonal hasta diez (10) 
dependientes a unipersonal con más de diez (10) dependientes: $ 16.900,00 

1.2.- De centros de capacitación: $ 16.900,00 
 El pago de cualquiera de estas tasas se hará contra la presentación de la 

solicitud de habilitación y documentación exigida por la Ley No 9236 y sus 
modificatorias. Incluye el otorgamiento de dos (2) credenciales 
correspondientes a los Directores Técnicos: Responsable y Sustituto.  

1.3.- De personal dependiente:  
1.3.1.- Director Técnico Responsable o Sustituto: $    510,00 
1.3.2.- Por cada nuevo vigilador/empleado: $    128,00 
1.4.- De objetivos:  
1.4.1.- Por cada objetivo declarado: $    510,00 
1.4.2.- Por cada objetivo eventual declarado: $    260,00 
1.5.- Medios materiales instrumentales o técnicos, hasta diez (10) objetos: $    170,00 
1.6.- Automóviles o vehículos de mayor porte: $    510,00 
1.7.- Vehículos de menor porte - Motocicletas: $    170,00 
2.- Por solicitud de renovación:  
2.1.- De personal cada dos (2) años:  
2.1.1.- De personal dependiente: $     91,00 
2.1.2.- De personal directivo: $    260,00 
2.2.- Por renovación anual de habilitación de empresas (cada un -1- año): 

El treinta por ciento (30%) del valor total de la tasa de habilitación 
correspondiente a cada figura que adopte la empresa según lo previsto en el 
punto 1.- del presente artículo.  

2.3.- Por renovación anual de habilitación de centro de capacitación (cada un -1- 
año): 
El treinta por ciento (30%) del valor total de la tasa de habilitación del 
mismo.  

3.- Solicitud de baja:  
3.1.- Por pedido de baja de empresas de cualquier tipo de figura jurídica: $   845,00 
4.- Solicitud de informes:  
4.1.- Esta tasa será abonada contra la presentación de la solicitud de información 

del Registro Público Permanente de Empresas y Personal de Seguridad 
Privada: $    91,00 

5.- Homologación de Certificados:  
5.1.- De aprobación de cursos de capacitación, por persona: $   170,00 
5.2.- De actualización del curso de capacitación (cada dos -2- años): $    91,00 
6.- Emisión de Credenciales conforme el artículo 28 de la Ley No 9236, 

por cada uno:  
6.1.- Originales: $    91,00 
6.2.- Duplicados: $   140,00 
6.3.- Triplicados: $   170,00 
7.- Homologación de libros obligatorios conforme el artículo 22 de la Ley 

No 9236, por cada uno: $    91,00 
 

Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 5040 
 
Artículo 53.- Por los servicios de fiscalización relacionados con la actividad náutica prestados 

por la Autoridad de Aplicación de la Ley No 5040, se abonarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Embarcaciones:  
1.1.- Comerciales:  
1.1.1.- Botes a remo: $   130,00 
1.1.2.- Canoas, kayaks y piraguas: $   130,00 
1.1.3.- Hidropedales: $   130,00 
1.1.4.- Motos de agua utilizadas para seguridad y/o desplazamientos de dispositivos: $   676,00 
1.1.5.- Lanchas a motor:  
1.1.5.1.- Hasta diez (10) personas: $   375,00 
1.1.5.2.- De más de diez (10) y hasta veinte (20) personas: $   708,00 
1.1.5.3.- De más de veinte (20) y hasta treinta (30) personas: $ 1.066,00 
1.1.5.4.- De más de treinta (30) y hasta cuarenta (40) personas: $ 1.417,00 
1.1.5.5.- De más de cuarenta (40) y hasta cincuenta (50) personas: $ 2.132,00 
1.1.5.6.- De más de cincuenta (50) y hasta sesenta (60) personas: $ 2.840,00 
1.1.5.7.- De más de sesenta (60) y hasta setenta (70) personas: $ 3.549,00 
1.1.5.8.- De más de setenta (70) y hasta ochenta (80) personas: $ 4.257,00 
1.1.5.9.- De más de ochenta (80) y hasta noventa (90) personas: $ 4.966,00 
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1.1.5.10.- De más de noventa (90) y hasta cien (100) personas: $ 5.681,00 
1.1.5.11.- De más de cien (100) y hasta ciento veinte (120) personas: $ 6.389,00 
1.1.5.12.- De más de ciento veinte (120) y hasta ciento cuarenta (140) personas: $ 7.098,00 
1.1.5.13.- De más de ciento cuarenta (140) y hasta ciento sesenta (160) personas: $ 7.800,00 
1.1.5.14.- De más de ciento sesenta (160) personas: $ 8.580,00 
1.1.6.- Cualquier otra embarcación o prototipo, su tasa será fijada por analogía a las 

presentes escalas.  
1.2.- Deportivas:  
1.2.1.- Balsas con motor:  
1.2.1.1.- Hasta ocho (8) metros de eslora: $ 1.690,00 
1.2.1.2.- De más de ocho (8) metros y hasta diez (10) metros de eslora: $ 1.791,00 
1.2.1.3.- De más de diez (10) metros de eslora: $ 1.960,00 
1.2.2.- Botes a remo con espejo o soporte apto para motor: $    72,00 
1.2.3.- Piraguas, canoas y kayaks: $    39,00 
1.2.4.- Hidropedales: $    71,00 
1.2.5.- Embarcaciones con motor fijo:  
1.2.5.1.- Hasta seis (6) metros de eslora: $   474,00 
1.2.5.2.- De más de seis (6) metros y hasta siete (7) metros de eslora: $   565,00 
1.2.5.3.- De más de siete (7) metros y hasta ocho (8) metros de eslora: $   949,00 
1.2.5.4.- De más de ocho (8) metros y hasta nueve (9) metros de eslora: $ 1.183,00 
1.2.5.5.- De más de nueve (9) metros y hasta diez (10) metros de eslora: $ 1.417,00 
1.2.5.6.- De más de diez (10) metros de eslora: $ 1.657,00 
1.2.6.- Embarcaciones con motor fuera de borda:  
1.2.6.1.- Hasta diez (10) HP: $   117,00 
1.2.6.2.- De más de diez (10) HP y hasta treinta y cinco (35) HP: $   234,00 
1.2.6.3.- De más de treinta y cinco (35) HP y hasta cincuenta y cinco (55) HP: $   305,00 
1.2.6.4.- De más de cincuenta y cinco (55) HP y hasta ochenta y cinco (85) HP: $   474,00 
1.2.6.5.- De más de ochenta y cinco (85) HP y hasta ciento quince (115) HP: $   708,00 
1.2.6.6.- De más de ciento quince (115) HP y hasta ciento cincuenta (150) HP: $   949,00 
1.2.6.7.- De más de ciento cincuenta (150) HP y hasta ciento setenta y cinco (175) HP: $ 1.137,00 
1.2.6.8.- De más de ciento setenta y cinco (175) HP y hasta doscientos (200) HP: $ 1.417,00 
1.2.6.9.- De más de doscientos (200) HP y hasta doscientos treinta y cinco (235) HP: $ 1.657,00 
1.2.6.10.- De más de doscientos treinta y cinco (235) HP: $ 1.774,00 
1.2.7.- Veleros:  
1.2.7.1.- De hasta quince (15) pies (4,50 m) de eslora: $   117,00 
1.2.7.2.- De más de quince (15) a diecisiete (17) pies (más de 4,50 a 5,10 m) de eslora: $   234,00 
1.2.7.3.- De más de diecisiete (17) a veintiún (21) pies (más de 5,10 a 6,30 m) de 

eslora: $   351,00 
1.2.7.4.- De más de veintiún (21) a veintisiete (27) pies (más de 6,30 m a 8,91 m) de 

eslora: $   565,00 
1.2.7.5.- De más de veintisiete (27) a treinta y cinco (35) pies (más de 8,91 m a 11,50 

m) de eslora: $   825,00 
1.2.7.6.- De más de treinta y cinco (35) pies (más de 11,50 m) de eslora: $ 1.215,00 
1.2.7.7.- Veleros escuela categoría juvenil (Snipe, Penguin, Optimist, Laser, Cadet y 

Pampero): $   117,00 
1.2.8.- Jet ski, surf jet, motos de agua y similares:  
1.2.8.1.- Con motor hasta treinta y cinco (35) HP: $   234,00 
1.2.8.2.- Con motor de más de treinta y cinco (35) HP y hasta ochenta (80) HP: $   351,00 
1.2.8.3.- Con motor de más de ochenta (80) HP y hasta ciento treinta y cinco (135) HP: $   507,00 
1.2.8.4.- Con motor de más de ciento treinta y cinco (135) HP y hasta doscientos (200) 

HP: $   689,00 
1.2.8.5.- Con motor de más de doscientos (200) HP y hasta doscientos setenta (270) HP: $   910,00 
1.2.8.6.- Con motor de más de doscientos setenta (270) HP: $ 1.092,00 
   
2.- Tasas Administrativas:  
2.1.- Matriculación Deportiva: $   169,00 
2.2.- Matriculación Comercial: $   304,00 
2.3.- Transferencia: $   117,00 
2.4.- Comunicación de transmisión de embarcación: $   117,00 
2.5.- Baja de matrícula: $   104,00 
2.6.- Baja de motor: $   104,00 
2.7.- Alta de motor: $   104,00 
2.8.- Cambio de motor: $   104,00 
2.9.- Denuncia de Venta: $   117,00 
2.10.- Modificación de Datos: $   117,00 
2.11.- Duplicado de Matrícula Deportiva: $    65,00 
2.12.- Duplicado de Matricula Comercial: $   123,00 
2.13.- Permiso de conducción de embarcación: $    91,00 
2.14.- Licencia de conductor náutico:  
2.14.1.- Licencia deportiva:  
2.14.1.1.- Nuevo Trámite: $   182,00 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3112

2.14.1.2.- Renovación licencia deportiva, incluye renovación anual del ticket conforme las 
disposiciones del artículo 4º del Decreto Nº 7106/86 reglamentario de la Ley Nº 
5040: $   182,00 

2.14.1.3.- Duplicado licencia deportiva: $    65,00 
2.14.2.- Licencia comercial:  
2.14.2.1.- Nuevo Trámite: $   364,00 
2.14.2.2.- Renovación licencia comercial, incluye renovación anual del ticket conforme las 

disposiciones del artículo 4º del Decreto Nº 7106/86 reglamentario de la Ley Nº 
5040: $   364,00 

2.14.2.3.- Duplicado licencia comercial: $   130,00 
2.15.- Inspecciones Técnicas y Elementos de Seguridad Inicial (Alta y Modificación):  
2.15.1.- Embarcación Matrícula Comercial: $   234,00 
2.15.2.- Embarcación Matrícula Deportiva: $    78,00 
2.16.- Inspecciones Técnicas y Elementos de Seguridad Periódica Obligatoria:  
2.16.1.- Embarcación Matrícula Comercial: $  208,00 
2.16.2.- Embarcación Matrícula Deportiva: $   39,00 
2.17.- Inspección de prototipos de salvavidas a fabricarse en serie: $  214,00 
2.18.- Sellado de salvavidas aprobados: $    9,00 
2.19.- Solicitud de informes judiciales o administrativos: $  104,00 
2.20.- Por realización de cursos de capacitación por alumno y por curso:  
2.20.1.- Mínimo: $  169,00 
2.20.2.- Máximo: $ 1.690,00 
2.21.- Certificado de aprobación de cursos de capacitación: $  169,00 
2.22.- Libreta de navegación de la Provincia de Córdoba: $   84,00 
2.23.- Sellado y rubricación de cada libro que deben portar las embarcaciones 

comerciales destinadas al transporte de pasajeros: $  104,00 
2.24.- Las personas humanas o jurídicas titulares de concesiones o permisos precarios 

destinados al transporte de pasajeros abonarán sobre el precio que se le fije a 
cada boleto, según el tipo de embarcación comercial autorizada de que se trate, 
una tasa equivalente al diez por ciento (10%) del valor de dicha tarifa, de 
conformidad con el listado que de las mismas será publicado por la Dirección 
General de Seguridad Náutica en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba al 
primer día hábil del mes de diciembre de cada año.  

2.25.- Toda embarcación matriculada por Prefectura Naval Argentina o sus registros 
jurisdiccionales debe solicitar un permiso para la utilización de las aguas de 
Jurisdicción Provincial correspondiendo abonar una tasa de Pesos Ciento Treinta 
($ 130,00). En caso de contar con Certificado de Elementos de Seguridad, el 
permiso tendrá validez durante la vigencia del mismo. Caso contrario debe 
realizar la inspección ante la Autoridad de Aplicación obteniendo un permiso por 
el término de dos (2) años, para lo cual debe abonar las tasas retributivas 
establecidas para inspecciones en los puntos 2.15.- ó 2.16.-, según corresponda, 
del presente artículo.  

2.26.- Toda embarcación matriculada por registros jurisdiccionales de otras provincias 
y que no sean de Prefectura Naval Argentina deben solicitar un permiso para la 
utilización de las aguas de Jurisdicción Provincial correspondiendo abonar una 
tasa de Pesos Ciento Treinta ($ 130,00). Asimismo, debe realizar la inspección 
ante la Autoridad de Aplicación obteniendo un permiso por el término de dos (2) 
años, para lo cual debe abonar las tasas retributivas establecidas para 
inspecciones en los puntos 2.15.- ó 2.16.-, según corresponda, del presente 
artículo.  

3.- Las tasas establecidas en el presente artículo deben abonarse sin 
perjuicio de los importes que se fijen de acuerdo a los términos de cada 
concesión comercial destinada a la explotación de las embarcaciones 
que sea otorgada por la Autoridad de Aplicación de la Ley No 5040 o el 
Ministerio de Gobierno y Seguridad de la Provincia, a través de la 
Dirección General de Seguridad Náutica o el organismo que en el futuro 
la reemplace.  

4.- Tasa por desarchivo de expediente: $   52,00 
 

TRIBUNAL DE CALIFICACIONES NOTARIAL 
Artículo 54.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el Tribunal de 

Calificaciones Notarial (artículo 19 - Ley No 4183, T.O. 1975), se pagarán las siguientes tasas: 
 
 

 Concepto Importe 
1.- Aspirantes a Titularidad de Registro. En la solicitud de inscripción en 

el concurso: $   20,00 
2.- Aceptación como Titular de un Registro: $   38,00 
3.- Certificados, copias o fotocopias que se expidan: $    4,00 
4.- Impugnación del concursante al puntaje: $   11,00 
5.- Impugnación al Tribunal: $   22,00 
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6.- Recusaciones a miembros del Tribunal: $   19,00 
7.- Recursos interpuestos ante el Tribunal: $    8,50 

 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Dirección General de Catastro 
Artículo 55.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

General de Catastro, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Trámites administrativos:  
1.1.- Por toda presentación ante la repartición que implique la conformación de 

expediente o nota para su trámite: $   34,00 
1.2.- Por solicitud de desarchivo de expediente: $   65,00 
2.- Por presentación de solicitudes de:  
2.1.- Declaración jurada de monte o de subsistencia de desmejoras, por cada una y 

por cada parcela: $  220,00 
2.2.- De desmejoras y rebaja de aforos, por cada parcela: $  430,00 
3.- Certificados, informes o reportes:  
3.1.- Informe de valuación fiscal:  
3.1.1.- Valuación común, por cada cuenta y por cada período de vigencia: $   65,00 
3.1.2.- Valuaciones proporcionales o especiales, por cada cuenta y por cada período 

de vigencia: $  130,00 
3.2.- Certificado de obra terminada: $  220,00 
3.3.- Informe o reporte catastral:  
3.3.1.- Información parcelaria en soporte papel del Sistema de Información Territorial, 

por cada parcela:  
3.3.1.1.- Cuando se aporte número de cuenta, nomenclatura catastral o matrícula: $   39,00 
3.3.1.2.- Cuando se aporten otros datos, diferido: $   85,00 
3.3.2.- De registros gráficos y/o alfanuméricos y cobertura de pueblos en soporte 

digital del Sistema de Información Territorial referidos a parcelas o manzanas:  
3.3.2.1.- Por cada una de las primeras diez (10) parcelas o manzanas: $   22,00 
3.3.2.2.- Por cada una de las siguientes y hasta cien (100) parcelas o manzanas: $   15,50 
3.3.2.3.- Por cada una de las siguientes y hasta quinientas (500) parcelas o manzanas: $   10,50 
3.3.2.4.- 

Por cada una de las siguientes y hasta un mil (1.000) parcelas o manzanas: 
 
$    6,50 

3.3.2.5.- 
Por cada una de las siguientes y hasta diez mil (10.000) parcelas o manzanas: 

 
$    3,20 

3.3.2.6.- Por cada una de las siguientes y hasta cien mil (100.000) parcelas o 
manzanas: 

 
$    1,30 

3.3.2.7.- Por cada una de las siguientes parcelas o manzanas: $    0,65 
 La información incluirá todos los datos parcelarios y cartográficos, cuando se 

soliciten, existentes en la Base de Datos Catastral, exceptuando la que surja 
de su estado de dominio, la que debe recabarse en el Registro General de la 
Provincia.  

3.3.3.- Por solicitud de número de cuenta, nomenclatura o matrícula, aportando 
dirección: $   20,00 

3.4.- Certificados catastrales, por cada parcela:  
3.4.1.- Presentación inicial: $  110,00 
3.4.2.- Por el primer reingreso en cumplimiento de observaciones: Sin cargo 
3.4.3.- Por el segundo reingreso y siguientes en cumplimiento de observaciones: $  195,00 
3.5.- Certificado de individualidad y descripción de parcela, por cada una: $  130,00 
3.6.- Informe de condición catastral (informe para subasta), incluyendo la solicitud 

previa de número de cuenta, por cada parcela: $  110,00 
3.7.- Informe de ubicación y titularidad para presentar ante la Secretaría de Minería, 

por cada parcela: $   36,00 
3.8.- Informe de factibilidad de fraccionamiento, por proyecto: $  220,00 
3.9.- Informe sobre descripción de zona de aforo, por zona: $  156,00 
3.10.- Certificado de Acreditación de Personería y Dominio - (Decreto No 945/2008): $  220,00 
3.11.- Dictamen catastral sobre la memoria y plano de Mensura Judicial y Deslinde 

(artículo 745 del Código Procesal Civil y Comercial): $  760,00 
3.12.- Por todo otro informe, por cada uno: $  110,00 
 Cuando los certificados e informes previstos en el presente punto estén 

disponibles y sean solicitados y emitidos íntegramente en formato digital vía 
web, los montos de las tasas se disminuirán en un cincuenta por ciento (50%).  

4.- Por consultas:  
4.1.- Consulta de legajos parcelarios, por cada legajo: $  34,00 
4.2.- Consulta del Sistema de Información Territorial:  
4.2.1.- Por cada parcela o plano: $   6,50 
4.2.2.- Por bajada de antecedentes parcelarios: $  10,50 
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 Cuando los servicios previstos en este punto sean prestados vía web en virtud 
de convenios realizados con colegios profesionales, organismos públicos u 
otras entidades, los mismos serán sin cargo.  

5.- Por reproducciones:  
 Las tasas previstas en el presente punto corresponden a 

reproducciones obtenidas tanto de soporte papel como de soporte 
digital y no incluyen los costos del material y/o insumos de copias o 
impresión.  

5.1.- Copia de planos y cartas:  
5.1.1.- Mapa Oficial de la Provincia de Córdoba escala 1:500.000  

-aprobado por Decreto No 1664/97-: $  110,00 
5.1.2.- Mapa del Bicentenario o Mapa Político de la Provincia de Córdoba escala 

1:500.000: $  420,00 
5.1.3.- Mapa de la Provincia de Córdoba en escalas menores a 1:500.000:  
5.1.3.1.- Salida en papel mediante plotter: $  130,00 
5.1.3.2.- Salida en papel formato A4 (mediante impresora): $   14,00 
5.1.4.- Cartas escala 1:50.000 y 1:100.000, actualizadas mediante imágenes 

satelitales: $   65,00 
5.1.5.- Cartas urbanas escala 1:5.000 y 1:10.000: $  110,00 
5.1.6.- Planos de localidades o pueblos de la Provincia de Córdoba, cartas de 

restitución, hojas del registro gráfico, por cada plano: $  110,00 
5.1.7.- Planos de radios urbanos aprobados de localidades de la Provincia y su 

correspondiente memoria descriptiva, por cada plano: $  130,00 
5.1.8.- Copia simple de plano de agrimensura archivado en la repartición, por cada 

plano: $   42,00 
5.1.9.- Copia autenticada de plano de agrimensura archivado en la repartición, por 

cada plano: $   85,00 
5.2.- Copias de fotogramas aéreos:  
5.2.1.- Fotografías aéreas (de 24 cm x 24 cm), cada una: $   26,00 
5.2.2.- Fotoíndices o mosaicos (de 50 cm x 60 cm), cada uno: $   78,00 
5.3.- Otros documentos:  
5.3.1.- Por cada hoja: $    5,00 
5.3.2.- Copias de planos parcelarios o de manzanas o impresión desde el Sistema de 

Información Territorial, por cada hoja: $   13,00 
5.3.3.- Copias de monografías de puntos fijos, por cada una: $   13,00 
5.3.4.- Copia simple de expedientes archivados o en trámite en la repartición, por 

cada una: $    3,40 
5.3.5.- Copia autenticada de expedientes archivados o en trámite en la repartición, 

por cada una: $    4,30 
5.4.- Cuando la reproducción sea efectuada mediante dispositivos de la repartición, 

el costo de material e insumos de copias, impresión o ploteo será:  
5.4.1.- En papel común, formato IRAM A4 u oficio, por cada reproducción: $   4,30 
5.4.2.- En papel común formatos mayores, por metro cuadrado de papel no 

fraccionable: $  43,00 
5.4.3.- En papel especial u otros soportes físicos, se deberá aportar el material 

correspondiente y las tasas previstas en los puntos 5.4.1.- y 5.4.2.- se 
reducirán un cincuenta por ciento (50%).  

6.- Solicitud de Visación de Trabajos de Agrimensuras:  
 En las tasas correspondientes a solicitudes de visación de trabajos de 

agrimensura se encuentran incluidas las previstas en los puntos 5.1.8.-, 
5.3.1.- y 5.3.2.- y las correspondientes a las consultas incluidas en el punto 
4.-, todas del presente artículo.  

6.1.- De mensura y/o modificaciones parcelarias:  
6.1.1.- Por cada uno de los lotes resultantes finales: $ 110,00 
6.1.2.- La tasa mínima será de: $ 540,00 
6.1.3.- Las mensuras para acompañar a juicios de usucapión que cuenten con la 

excepción de gratuidad otorgada por la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 
de Títulos en virtud de lo establecido en la Ley No 9150 serán sin cargo.  

6.2.- De subdivisión bajo el régimen de Propiedad Horizontal - Ley Nacional Nº 
13.512:  

6.2.1.- Por cada unidad de dominio que se proyecte o modifique: $  96,00 
6.2.2.- La tasa mínima será de: $ 770,00 
6.3.- De subdivisión bajo el régimen de prehorizontalidad - Ley Nacional No 19.724: $ 650,00 
6.4.- Actualización de visación de planos de mensura para juicios de usucapión: $ 220,00 
6.5.- Observaciones formuladas en trabajos de agrimensura en proceso de visación:  
6.5.1.- El primer reingreso en cumplimiento de observaciones será sin cargo.  
6.5.2.- Por el segundo reingreso en cumplimiento de nuevas observaciones 

corresponderá un cincuenta por ciento (50%) de la tasa inicial, con un mínimo 
de Pesos Quinientos Veinte ($ 520,00) y un máximo de Pesos Tres Mil 
Doscientos Cincuenta  
($ 3.250,00).  
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6.5.3.- Por el tercero y sucesivos reingresos en cumplimiento de observaciones 
corresponderá una tasa igual a la inicial hasta un máximo de Pesos Cinco Mil 
Doscientos ($ 5.200,00).  

6.5.4.- La ratificación de observaciones impugnadas no genera cargo alguno.  
6.6.- Modificación, rectificación y anulación de planos visados:  
 Las tasas previstas en este punto se aplican a planos con independencia del 

número de láminas que lo compongan, aun cuando la modificación o 
rectificación no afecte la totalidad de las láminas.  

6.6.1.- Por modificación o rectificación de planos ya visados se aplicará, por plano, 
una tasa del veinte por ciento (20%) de la tasa inicial, con un mínimo de Pesos 
Trescientos Sesenta ($ 360,00) y un máximo de Pesos Tres Mil Doscientos 
Cincuenta ($ 3.250,00).  

6.6.1.1.- Por el primer reingreso en cumplimiento de observaciones derivadas de un 
pedido de modificación o rectificación de planos visados corresponderá el 
ingreso de la tasa prevista en el punto 6.6.1.- precedente.  

6.6.1.2.- Por el segundo y siguientes reingresos en cumplimiento de observaciones 
derivadas de un pedido de modificación o rectificación de planos visados, se 
aplicará por plano y por cada reingreso, una tasa del cincuenta por ciento 
(50%) de la tasa inicial, con un mínimo de Pesos Quinientos Veinte ($ 520,00) 
y un máximo de Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta ($ 3.250,00).  

6.6.2.- Por anulación total o parcial de planos de loteos, por plano: $ 1.100,00 
6.6.3.- Por anulación de planos proyecto, por plano: $  650,00 
 En todos los casos la tasa inicial es la que corresponde a la Ley Impositiva 

vigente al momento del pago. 
Cuando conforme la Resolución Normativa Única de la Dirección General de 
Catastro se admita la presentación en un solo plano de varias operaciones de 
agrimensura independientes, se abonarán las tasas que hubieran 
correspondido a cada una de ellas como si se hubieran presentado en planos 
individuales. 
  

 Cuando los trabajos de agrimensura previstos en el presente punto sean 
presentados en formato digital vía web, los montos de las tasas se disminuirán 
en un cincuenta por ciento (50%).  

7.- En todas las tasas especificadas en el presente artículo se considerará 
incluida la tasa de actuación -punto 5.1.- del artículo 45 de la presente 
Ley-.  

8.- Los servicios enumerados en el presente artículo, prestados por la 
Dirección General de Catastro y destinados exclusivamente al 
cumplimiento de la Ley Nº 5735 (T.O.), serán sin cargo cuando los 
mismos sean solicitados por los adquirentes de lotes mediante boletos 
de compraventa. Esta condición debe ser acreditada fehacientemente.  

 
Dirección General de Rentas 

Artículo 56.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
General de Rentas, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Certificados de inscripción o constancia de pago requeridos por el 

contribuyente, responsable o tercero debidamente autorizado, excepto 
las constancias de levantamiento de oposición de las Leyes Nacionales 
No 11.867 y No 19.550, cuando la causa no sea imputable al 
contribuyente, responsable o tercero: $   25,00 

1.1.- Expedidos con carácter de urgente: $  123,00 
2.- Certificados de no retención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

requeridos por el contribuyente, responsable o tercero debidamente 
autorizado: $   48,00 

3.- Constancias de exclusión al régimen de recaudación del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos requeridas por el contribuyente, responsable 
o tercero debidamente autorizado: $   48,00 

4.- Copias o fotocopias de documentos archivados, oportunamente 
presentados por el contribuyente, responsable o tercero debidamente 
autorizado, por cada una: $   15,00 

5.- Copias o fotocopias de Resoluciones emitidas por la Dirección General 
de Rentas, por cada una: $   15,00 

6.- Por cada informe de los padrones fiscales de deuda, de valuación 
fiscal o base imponible, incluyendo el correspondiente a oficios 
judiciales en los certificados de situación de obligaciones tributarias, 
por cada inmueble o automotor: $   25,00 

6.1.- Expedidos con carácter de urgente: $  123,00 
7.- Por purgar rebeldía en los procesos administrativos en los que se 

determinen obligaciones y sanciones tributarias: $  565,00 
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8.- Las solicitudes de exención de cada uno de los Impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, de Sellos, Inmobiliario -hasta un máximo de cinco (5) 
inmuebles- o a la Propiedad Automotor -por cada unidad automotriz-, 
excepto las previstas en los incisos 6) y 8) del artículo 170 y en el 
inciso 2) del artículo 274 del Código Tributario Provincial y las 
establecidas por la Ley No 5624, decididas mediante resolución de la 
Dirección General de Rentas, por cada impuesto: $   50,00 

9.- La solicitud de exenciones retroactivas de cada impuesto: Inmobiliario 
-por cada cinco (5) inmuebles-, sobre los Ingresos Brutos, Sellos y a la 
Propiedad Automotor -por cada unidad automotriz-, excepto las 
previstas en los incisos 6) y 8) del artículo 170 y en el inciso 2) del 
artículo 274 del Código Tributario Provincial y las establecidas por la 
Ley No 5624, decididas mediante Resolución de la Dirección General de 
Rentas, por cada impuesto: $  135,00 

10.- La solicitud de constancia de exención objetiva prevista en el último 
párrafo del artículo 42 de la presente Ley para el Impuesto a la 
Propiedad Automotor: $   25,00 

11.- La solicitud del Certificado Fiscal para Contratar y/o su duplicado -
Resolución Ministerial No 163/09 y modificatorias-:  

11.1.- Personas humanas y/o sucesiones indivisas: $  110,00 
11.2.- Personas jurídicas y resto de sujetos pasivos no comprendidos en el punto 

10.1.- precedente: $  170,00 
12.- La solicitud de baja y constancia de pagos en el Impuesto a la 

Propiedad Automotor: $   30,00 
13.- Otras constancias o certificados emitidos por la Dirección General de 

Rentas: $   25,00 
13.1.- Expedidos con carácter de urgente: $  123,00 
14.- Recursos que se interpongan contra resoluciones dictadas por la 

Dirección: $  185,00 
 

Dirección de Policía Fiscal 
Artículo 57.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Policía Fiscal, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 

1.- Expedición de copias o fotocopias de expedientes en la Dirección de
Policía Fiscal: 
  

1.1.- Hasta cien (100) copias, por cada una: $     3,50 

1.2.- Por cada copia adicional a la cantidad del punto 1.1.- precedente: $     2,50 

2.- 
Copias o fotocopias de documentos archivados, oportunamente 
presentados por el contribuyente o responsable, por cada una: 

 
$    15,00 

3.- 
Por purgar rebeldía en los procesos administrativos en los que se 
determinen obligaciones y sanciones tributarias: 

 
$   565,00 
 

4.- 
Recursos que se interpongan contra resoluciones dictadas por la 
Dirección: 

 
$   185,00 

 
Contaduría General de la Provincia 

Artículo 58.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Contaduría 
General de la Provincia, se pagará la siguiente tasa: 

 
 Concepto Importe 
1.- Por la presentación ante la repartición que implique la formación de 

expediente para el trámite de Denuncia de Herencia Vacante: $  200,00 
 

Registro General de la Provincia 
Artículo 59.- Por la solicitud de los servicios que se enumeran a continuación, prestados por 

el Registro General de la Provincia, se pagarán las siguientes tasas: 
 Concepto Importe 
1.- Inscripciones y Anotaciones:  
1.1.- Por la inscripción de todo documento que transmita derechos reales, por 

cualquier título oneroso o gratuito, total o parcial, no contemplado en otro 
inciso, sobre el valor convenido por las partes, la base imponible que utilice la 
Dirección General de Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base 
imponible del Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que fuere mayor, por 
inmueble, con un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 2,00‰ 
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1.1.1.- Por el reingreso bajo la forma de “observado cumplimentado” de todo 
documento que hubiere sido presentado sin los elementos mínimos para su 
calificación integral, conforme lo indique la normativa técnico registral o sin 
cumplimentar las observaciones formuladas: $ 156,00 

1.1.2.- Por cada reingreso bajo la forma de “nueva entrada” de todo título, oneroso o 
gratuito, se oblará el treinta por ciento (30%) de la tasa correspondiente al 
trámite original, actualizada al momento del nuevo ingreso con un mínimo de 
Pesos Ciento Cincuenta y Dos ($ 152,00).  

1.1.3.- Por el ingreso de escrituras complementarias o rectificativas, que instrumenten 
supuestos contemplados en alguno de los restantes incisos del presente 
artículo, abonará las tasas dispuestas para cada una de ellas. En caso contrario, 
por escritura: $ 161,00 

1.2.- Por la inscripción de reglamentos o instrumentos de afectación a los derechos 
reales de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido o 
cementerio privado, sobre la base imponible que utilice la Dirección General de 
Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base imponible del 
Impuesto de Sellos, el que fuere mayor, con un mínimo de Pesos Ciento 
Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 2,00‰ 

 

Cuando la base imponible que utilice la Dirección General de Rentas para 
determinar el Impuesto Inmobiliario o la base imponible del Impuesto de Sellos 
no estuviera determinada por no haberse construido o terminado el edificio o 
porque la vigencia del avalúo no fuera aplicable al año fiscal corriente, debe 
acompa 

 

ñarse certificación de la Dirección General de Catastro de la Provincia sobre la 
valuación especial que practicará en base a las normas de la Ley No 5057 y 
modificatorias, sobre cuyo monto recaerá la alícuota. 

 Previamente será necesaria la visación por las reparticiones competentes de los 
planos de edificación que se presenten para requerir la valuación especial.  

1.2.1.- Por la inscripción de la modificación del Reglamento de afectación a los 
derechos reales de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios o cementerio 
privado, cuando se adicionan nuevas unidades, sobre la base imponible que 
utilice la Dirección General de Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario 
o la base imponible del Impuesto de Sellos, el que fuere mayor, por las 
parcelas resultantes, con un mínimo de Pesos Ciento Diez ($ 110,00), el: 1,00‰ 

1.3.- Por la anotación de la afectación al Régimen de Prehorizontalidad establecido 
por la Ley Nacional No 19.724, instrumentada con anterioridad al 1 de agosto 
de 2015, sobre la base imponible para el pago del Impuesto Inmobiliario del 
inmueble libre de mejoras, con un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 
162,00), el: 4,00‰ 

1.4.- Por la anotación de la desafectación al Régimen de los derechos reales de 
propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido, cementerio 
privado o prehorizontalidad establecido por la Ley Nacional Nº 19.724, sobre el 
valor convenido por las partes, la base imponible que utilice la Dirección 
General de Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base 
imponible del Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que fuere mayor por 
inmueble, con un mínimo de Pesos Ciento Diez ($ 110,00), el: 1,00‰ 

 Cuando la base imponible que utilice la Dirección General de Rentas para 
determinar el Impuesto Inmobiliario o la base imponible del Impuesto de Sellos 
no estuviera actualizada por modificaciones fácticas en el inmueble o porque la 
vigencia del avalúo no fuera aplicable al año fiscal corriente, debe acompañarse 
certificación de la Dirección General de Catastro de la Provincia sobre la 
valuación especial que practicará en base a las normas de la Ley N° 5057 y 
modificatorias, sobre cuyo monto recaerá la alícuota.  

1.5.- Por la inscripción de planos de mensura y subdivisión, por cada parcela 
resultante: $  76,00 

1.6.- Por la inscripción de planos de mensura, unión o futura unión, por cada una de 
las inscripciones antecedentes: $  76,00 

1.7.- Por la inscripción de todo documento que constituya los derechos reales de 
usufructo, superficie, uso o habitación, por cualquier título, sobre el valor 
convenido por las partes, la base imponible que utilice la Dirección General de 
Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base imponible del 
Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que fuere mayor, por acto y por 
inmueble, con un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Tres ($ 163,00), el: 2,00‰ 

1.7.1.- Cuando el usufructo, uso o habitación sean constituidos gratuitamente y a favor 
de personas humanas o en los términos de los artículos 2.383 y 527 del Código 
Civil y Comercial de la Nación: $  77,00 
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1.8.- Por la inscripción de hipotecas, sobre el monto del crédito garantido, con un 
mínimo de Pesos Cincuenta y Nueve ($ 59,00), el: 1,50‰ 

1.9.- Por la inscripción de la sustitución de inmueble hipotecado, sobre el monto del 
crédito garantido, con un mínimo de Pesos Ciento Veintisiete ($ 127,00), el: 1,50‰ 

1.10.- Por anotación de la cesión de créditos hipotecarios, sobre el precio convenido 
en la cesión o el monto efectivamente cedido, si fuere mayor, con un mínimo 
de Pesos Setenta y Seis ($ 76,00), el: 3,00‰ 

1.11.- Por la anotación de servidumbres de carácter oneroso o gratuito, por cada 
fundo sirviente o dominante: $  84,00 

1.12.- Por la anotación de anticresis, sobre el capital e intereses convenidos entre el 
deudor y el acreedor anticresista, con un mínimo de Pesos Setenta y Seis ($ 
76,00), el: 4,00‰ 

1.13.- Por la anotación de las fianzas exigidas por ley, sobre el monto afianzado, con 
un mínimo de Pesos Setenta y Seis ($ 76,00), el: 3,00‰ 

1.14.- Por los oficios de embargos, providencias cautelares y otras resoluciones 
judiciales, sobre el monto que especifique el oficio que ordene la medida, con 
un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 5,00‰ 

1.15.- Por la cancelación de hipotecas, sobre el monto del crédito, con un mínimo de 
Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 2,00‰ 

 En caso de hipotecas en moneda extranjera se tomará como base imponible el 
monto efectivamente registrado y publicado de éstas, convertido a moneda 
nacional en los términos del artículo 6o del Código Tributario Provincial.  

1.16.- Por la anotación de la liberación parcial de hipoteca, sobre la base imponible del 
Impuesto Inmobiliario para el inmueble desafectado, con un mínimo de Pesos 
Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 2,00‰ 

1.17.- Por la cancelación de embargo, providencias cautelares y otras resoluciones 
judiciales, sobre el monto que especifique el oficio que ordene la medida, con 
un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 1,50‰ 

 Cuando la cancelación del o los embargos fuere consecuencia de la traslación 
del dominio por subasta judicial (artículo 14 de la Ley No 5771), el valor de la 
tasa no podrá superar el uno coma cincuenta por mil (1,50‰) del precio de la 
subasta o la base imponible, la que fuere mayor, con un mínimo de Pesos 
Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00).  

1.18.- Por la cancelación de usufructo, uso o habitación, por inmueble: $  161,00 
1.19.- Por la solicitud de prórroga del plazo de inscripción o anotación provisional, por 

inmueble: $  254,00 
1.20.- Por la inserción de hasta quince (15) notas de inscripción en más de una copia 

de primer testimonio, por cada testimonio: $  161,00 
1.20.1.- En caso de insertarse más de quince (15) notas de inscripción, por cada nota 

excedente: $   10,00 
1.21.- Por la inserción de hasta nueve (9) notas de inscripción en segundos o 

ulteriores testimonios, por cada nota de testimonio: $  161,00 
1.21.1.- En caso de insertarse más de nueve (9) notas de inscripción en segundos o 

ulteriores testimonios, por cada nota excedente: $   17,00 
1.22.- Por la tramitación de recursos: $  313,00 
1.23.- Por la anotación de toma a cargo de gravámenes (artículo 14 de la Ley No 

5771) o traslado de gravámenes cuando no hay cambio de titularidad, por 
medida y por inmueble: $   56,00 

1.24.- Por la inscripción del contrato de leasing o su renovación, sobre el monto del 
contrato, con un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 1,50‰ 

1.25.- Por la inscripción de la aceptación de compra o de donación, sobre el valor 
convenido por las partes, la base imponible que utilice la Dirección General de 
Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base imponible del 
Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que fuere mayor, con un mínimo de Pesos 
Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 2,00‰ 

1.26.- Por la anotación de la comunicación de subasta, por inmueble: $   76,00 
1.27.- Por la anotación de títulos o documentos de cancelación, cuando no exprese 

monto, por anotación a cancelar: $   76,00 
1.28.- Por la inscripción de la modificación de denominación o del tipo societario de 

personas jurídicas, sobre la base imponible que utilice la Dirección General de 
Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario, por inmueble, con un mínimo 
de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 1,00‰ 

1.29.- Por la inscripción de la modificación de nombre de personas humanas: $  163,00 
1.30.- Por la inscripción de todo documento que importe una modificación en la 

titularidad registral no prevista en otro inciso del presente artículo, sobre el 
valor convenido por las partes o la base imponible que utilice la Dirección 
General de Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base 
imponible del Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que fuere mayor, por 
inmueble, con un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Dos ($ 162,00), el: 2,00‰ 

1.31.- Por la inscripción de otros actos con vocación registral no previsto en otro inciso 
del presente, por acto y por inmueble: $  163,00 
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2.- Anotaciones Personales:  
2.1.- Por la anotación de declaración de incapacidad legal o inhabilidad de las 

personas, ausencia con presunción de fallecimiento o inhibiciones, por persona: $   55,00 
2.2.- Por la anotación de cesiones de derechos hereditarios de inmuebles 

determinados, sobre el valor convenido, la base imponible que utilice la 
Dirección General de Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o la base 
imponible del Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que fuere mayor, por 
inmueble, con un mínimo de Pesos Ciento Sesenta y Uno ($ 161,00), el: 5,00‰ 

2.3.- Por la anotación de cesiones gratuitas de derechos hereditarios o renuncias, por 
cada cedente o renunciante: $  97,00 

2.4.- Por la anotación de boleto de compra-venta, por cada lote o parcela horizontal: $  76,00 
2.5.- Por la cancelación de las anotaciones enumeradas en el punto 2.1.- de este 

artículo, por persona: $  50,00 
3.- Anotaciones Especiales:  
3.1.- Por la anotación de los documentos enumerados en el artículo 52 de la Ley No 

5771 -mandato, tutela, curatela o designación de apoyos-, por acto o 
resolución: $  50,00 

3.2.- Por la inscripción o anotación provisional referida en el artículo 33 de la Ley 
Nacional No 17.801: $  50,00 

3.3.- Por los trámites de subsanación o rectificación de asientos registrales 
efectuados por rogación de sujetos legitimados, por asiento: $  94,00 

4.- Certificaciones e Informes:  
4.1.- Por la certificación o informe judicial, notarial o administrativo, por inmueble: $  97,00 
4.1.1.- Por la certificación o informe judicial, notarial o administrativo, en caso de actos 

de instrumentación simultánea, por inmueble para el cual se utilice dicha 
certificación o informe, inclusive los inmuebles resultantes: $  97,00 

4.2.- Por informe de subsistencia de mandato, por mandatario: $  76,00 
4.3.- Por la información expedida por medios computarizados (DIR) sin constatación 

en la documentación registral de:  
4.3.1.- Titularidades reales, por persona: $  76,00 
4.3.2.- Gravámenes, por persona y departamento: $  76,00 
4.3.3.- Inhibiciones, por persona: $  76,00 
4.4.- Por la solicitud de información que requiera la tarea de exploración en los 

Índices de Titularidades Reales, con constatación en la documentación registral 
-a partir del año 1981-, por persona: $  80,00 

4.4.1.- A la tasa retributiva del punto 4.4.- se adicionará por departamento: $   4,00 
4.5.- Por la búsqueda manual en los Índices de Titularidades Reales, con 

constatación en la documentación registral -desde el año 1935 hasta el año 
1980-, por cada cinco (5) años solicitados, por persona: $ 135,00 

4.6.- Por la cancelación de anotaciones preventivas originadas por certificaciones e 
informes, por inmueble: $  50,00 

4.7.- Por informe interjurisdiccional: $   1,30 
4.8.- Por certificación o anotación preventiva de subasta sobre algunas parcelas 

cuando estas se encontraren unificadas en el asiento dominial pero contuvieren 
medidas independientes, por inmueble: $  97,00 

4.9.- Por la certificación o informe sobre inhibiciones, por persona: $  76,00 
5.- Otros servicios:  
5.1.- Por las legalizaciones de firma que realice la Dirección General del Registro 

General de la Provincia: $ 152,00 
5.2.- Por fotocopias de asientos registrales de protocolos o legajos, matrículas o 

cualquier otra documentación registral que no se encuentre digitalizada, por 
hoja:  

5.2.1.- Simple: $  32,00 
5.2.2.- Autenticada: $  64,00 
5.3.- Por la reproducción de hasta diez (10) hojas de asientos de protocolos, 

matrículas, legajos, matrículas por medios computarizados (folio real 
electrónico) o cualquier otra documentación registral que se encuentre 
digitalizada, por cada hoja:  

5.3.1.- Simple: $  55,00 
5.3.2.- Autenticada: $  87,00 
5.3.3.- En caso que el asiento tuviera más de diez (10) hojas, por cada hoja 

excedente:  
5.3.3.1.- Simple: $  10,00 
5.3.3.2.- Autenticada: $  17,00 
5.4.- Por fotocopias de asientos registrales de protocolos, matrículas, legajos o 

cualquier otra documentación registral o por la reproducción de matrículas por 
medios computarizados, folio real electrónico, protocolos, matrículas, legajos o 
cualquier otra documentación registral que se encuentre digitalizada, solicitadas 
según lo establecido en el último párrafo del artículo 296 del Código Tributario 
Provincial, por hoja, se abonará el cincuenta por ciento (50%) de la tasa de los 
puntos anteriores.  
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5.5.- Por la solicitud de información no contenida en peticiones normatizadas: $ 280,00 
5.6.- Por la rubricación de libros de consorcio, por libro: $ 220,00 
5.7.- Por la inscripción en el Registro de Autorizados, su renovación, modificación o 

reposición: $ 220,00 
5.8.- Expedición de copias o fotocopias de expedientes archivados o en trámite en 

dependencias del Registro General de la Provincia:  
5.8.1.- Por cada hoja: $   2,60 
5.8.2.- Por cada hoja autenticada: $   3,25 
6.- Servicios brindados a través de internet:  
6.1.- Adhesión a servicios web: Sin cargo 
6.2.- Por la reproducción directa simple vía internet de asientos de protocolos, 

matrículas, legajos o cualquier otra documentación registral que se encuentre 
digitalizada y habilitada su consulta por ese medio, por hoja, hasta diez (10) 
hojas: $  46,00 

6.2.1.- En caso que el asiento tuviera más de diez (10) hojas, por cada hoja 
excedente: $   7,00 

6.3.- Formularios y peticiones normatizadas disponibles a través de internet: Sin cargo 
6.4.- Por la información expedida por medios computarizados (DIR) sin constatación 

en la documentación registral, a través de internet de:  
6.4.1.- Titularidades reales, por persona: $  78,00 
6.4.2.- Gravámenes, por persona y por departamento: $  78,00 
6.4.3.- Inhibiciones, por persona: $  78,00 
7.- Tasas por trámites de expedición bajo la modalidad extraordinaria y 

voluntaria:  
7.1.- Por la inscripción prevista en los puntos 1.1.-, 1.7.-, 1.24.-, 1.28.- y 1.30.- de 

este artículo, por inmueble: $ 803,00 
7.2.- Por el ingreso previsto en el punto 1.1.3.- de este artículo: $ 381,00 
7.3.- Por la inscripción prevista en los puntos 1.2.-, 1.2.1.- y 1.5.- de este artículo, 

por cada tres (3) unidades o parcelas, inclusive: $ 803,00 
7.4.- Por la anotación prevista en los puntos 1.3.- y 1.4.- de este artículo, por cada 

doce (12) unidades o parcelas: $ 803,00 
7.5.- Por la inscripción prevista en el punto 1.6.- de este artículo, por cada tres (3) 

inscripciones, antecedentes o inmuebles, inclusive: $ 803,00 
7.6.- Por la inscripción prevista en los puntos 1.7.1.-, 1.8.-, 1.9.-, 1.10.-, 1.11.- y 

1.14.- de este artículo, por cada inmueble: $ 803,00 
7.7.- Por la inscripción prevista en los puntos 1.12.- y 1.13.- de este artículo: $ 803,00 
7.8.- Por la anotación prevista en el punto 1.16.- de este artículo: $ 381,00 
7.9.- Por la cancelación prevista en los puntos 1.15.- y 1.17.- de este artículo, por 

cada anotación a cancelar: $ 270,00 
7.10.- Por la cancelación prevista en el punto 1.18.- de este artículo, por inmueble: $ 270,00 
7.11.- Por la inserción prevista en el punto 1.20.- de este artículo, por cada 

testimonio: $ 381,00 
7.11.1.- En caso de insertarse más de quince (15) notas de inscripción, por cada nota 

excedente: $  21,00 
7.12.- Por la inserción prevista en el punto 1.21.- de este artículo, por cada 

testimonio: $ 381,00 
7.12.1.- En caso de insertarse más de nueve (9) notas de inscripción, por cada nota 

excedente: $  27,00 
7.13.- Por la anotación prevista en el punto 1.23.- de este artículo, por medida y por 

inmueble: $ 381,00 
7.14.- Por lo previsto en el punto 1.25.- de este artículo, por inmueble: $ 803,00 
7.15.- Por la anotación prevista en el punto 1.26.- de este artículo, por inmueble: $ 270,00 
7.16.- Por la anotación prevista en el punto 1.27.- de este artículo, por anotación a 

cancelar: $ 270,00 
7.17.- Por la anotación prevista en el punto 2.1.- de este artículo, por persona: $ 195,00 
7.18.- Por la anotación prevista en el punto 2.2.- de este artículo, por inmueble: $ 761,00 
7.19.- Por la anotación prevista en el punto 2.3.- de este artículo, por cedente: $ 761,00 
7.20.- Por la anotación prevista en el punto 2.4.- de este artículo, por parcela: $ 381,00 
7.21.- Por la anotación prevista en el punto 3.1.- de este artículo:  
7.21.1.- Tutela, curatela o designación de apoyo: $ 381,00 
7.21.2.- Mandato: $ 753,00 
7.22.- Por la anotación prevista en el punto 3.3.- de este artículo, por asiento: $ 267,00 
7.23.- Por la certificación e informe previsto en el punto 4.1.- de este artículo, por 

inmueble:  
7.23.1.- Urgente: $ 186,00 
7.23.2 Súper urgente: $ 381,00 
7.24.- Por la certificación e informe previstos en el punto 4.1.1.- de este artículo, del 

inmueble por el cual se utilice dicha certificación o informe, inclusive los 
inmuebles resultantes:  

7.24.1.- Urgente: $  186,00 
7.24.2 Súper urgente: $  381,00 
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7.25.- Por el informe previsto en el punto 4.2.- de este artículo, por mandatario: $  270,00 
7.26.- Por la solicitud de información prevista en el punto 4.3.- de este artículo, por 

persona: $  270,00 
7.27.- Por la tasa prevista en el punto 4.6.- de este artículo, por inmueble: $  110,00 
7.28.- Por la certificación o informe previstos en el punto 4.9.- de este artículo, cada 

dos (2) personas: $   90,00 
7.29.- Por la solicitud de fotocopias previstas en el punto 5.2.- de este artículo, por 

hoja:  
7.29.1.- Simple: $   68,00 
7.29.2 Autenticada: $  110,00 
7.30.- Por la expedición de solicitudes de fotocopias simples previstas en el punto 

5.2.- de este artículo, en el día de su presentación, por hoja: $   85,00 
7.31.- Por la inscripción prevista en los puntos 1.29.- y 1.31.- de este artículo, por 

inmueble: $  208,00 
7.32.- Por la anotación prevista en el punto 2.5.- de este artículo, por persona: $  285,00 
 Las Tasas Retributivas establecidas en los puntos 1.- a 5.- a que se refieren las 

tasas previstas en el punto 6.- del presente artículo, se adicionarán a las 
mismas, con excepción de los puntos 7.11.-, 7.11.1.-, 7.12.-, 7.12.1.-, 7.16.-, 
7.20.-, 7.23.1.-, 7.23.2.-, 7.24.1.-, 7.24.2.-, 7.25.-, 7.26.-, 7.27.-, 7.29.1.-, 
7.29.2.- y 7.30.- precedentes.  

8.- Formularios y peticiones normatizadas:  
8.1.- Carátula rogatoria: $   7,00 
8.2.- Solicitud de inscripción (formulario “A”): $   4,50 
8.3.- Solicitud de cancelación (formulario “B”): $   4,50 
8.4.- Solicitud de anotación de boleto de compra-venta (formulario “C”): $   4,50 
8.5.- Solicitud de anotación de medidas cautelares (formulario “D”): $   4,50 
8.6.- Anexos 1, 3, 4 y 6, cada uno: $   4,50 
8.7.- Solicitud de certificado (formulario “E”): $   4,50 
8.8.- Solicitud de informe (formulario “F”): $   4,50 
8.9.- Solicitud de informe judicial administrativo (formulario “G”): $   4,50 
8.10.- Solicitud de informe judicial con anotación preventiva para subasta (formulario 

“H”): $   4,50 
8.11.- Solicitud de búsqueda (formulario “I”): $   4,50 
8.12.- Matrículas: $   4,50 
8.13.- Matrículas de propiedad horizontal: $   4,50 
   

Sin perjuicio de los valores de las tasas retributivas de servicios establecidos en el presente 
artículo para la anualidad 2016, los trámites de inscripciones y anotaciones -incluyendo los solicitados 
bajo la modalidad extraordinaria referidos a los mismos-, podrán abonarse según los importes dispuestos 
para la anualidad 2015 dentro de los quince (15) días corridos siguientes al 31 de diciembre de 2015, 
siempre que correspondan a actos celebrados durante el año calendario 2015, los formularios habilitados 
por el sistema para el pago de las referidas tasas se emitan hasta el 31 de diciembre de 2015 y se 
encuentren debidamente confeccionados y completos en todas sus partes con los datos que permitan 
identificarlos y/o vincularlos con el servicio que se solicita para el respectivo acto. 

 
Fiscalía Tributaria Adjunta 

Artículo 60.- Por el servicio que se describe a continuación, prestado por la Fiscalía 
Tributaria Adjunta, se pagará la siguiente tasa: 

 
 Concepto Importe 
1.- Por la presentación ante la repartición que implique la formación de 

expediente para el trámite de constitución o sustitución de garantía de 
los procuradores fiscales: 
 $   54,00 

 
Dirección General de Estadísticas y Censos 

Artículo 61.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
General de Estadísticas y Censos, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 
 

 Concepto Importe 
1.- Por los informes sobre el cálculo del “equivalente monetario” 

(desvalorización, depreciación, devaluación, poder adquisitivo, 
actualización monetaria u otro similar):  

1.1.- Por un período (tasa básica): $  117,00 
1.2.- Por cada período adicional: $   23,00 
 En estos informes se especificará:  
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 Índice utilizado, valores del mismo, variación porcentual, coeficiente de 
actualización, equivalente monetario de Pesos Uno ($ 1,00) y equivalente 
monetario del monto a actualizar si el mismo fuera consignado en la solicitud 
respectiva.  

2.- Por los informes certificados de los valores de cualquiera de los índices 
que elabora la Dirección General de Estadísticas y Censos y de los 
disponibles elaborados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) o de cualquier otro integrante del Sistema Estadístico 
Nacional, en papel o soporte magnético (CD, diskette, etc.), con 
reposición:  

2.1.- Por el primer dato (tasa básica): $   23,00 
2.2.- Por cada dato adicional: $   17,00 
3.- Por los informes sobre variaciones porcentuales de cualquiera de los 

índices mencionados en el punto 2.- de este artículo:  
3.1.- Por un período anual (tasa básica): $   78,00 
3.2.- Por cada período adicional: $   22,00 
 En estos informes se especificará índice actualizado, valores del mismo y 

variación porcentual.  
4.- Cuando en una misma solicitud se requieran informes referidos a 

diferentes series estadísticas, por cada una de ellas se pagará la tasa 
básica y los adicionales correspondientes (en papel o soporte 
magnético, con reposición).  

5.- Por cada planilla certificada conteniendo la serie retrospectiva de 
cualquiera de los índices que elabora la Dirección General de 
Estadísticas y Censos y de los elaborados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC) o de cualquier otro integrante del Sistema 
Estadístico Nacional (en papel o soporte magnético, con reposición): $  189,00 

6.- Datos publicados o de difusión autorizada, no incluidos en los incisos 
anteriores y que tenga disponibles la Dirección General de Estadísticas 
y Censos (en papel o soporte magnético, con reposición):  

6.1.- Por página (tasa básica): $   69,00 
6.2.- Por cada página adicional: $   23,00 
7.- Copias de planos en papel (no incluye costo de copia heliográfica):  
7.1.- Provincia de Córdoba, Escala 1:500.000 / 1:1.000.000: $   86,00 
7.2.- Departamento Capital, Escala 1:20.000: $   86,00 
7.3.- Fracción censal, urbana o rural: $   86,00 
7.4.- Localidades, por cada radio censal hasta diez (10) radios: $    8,00 
7.5.- Localidades de más de diez (10) radios censales, que no conformen una 

fracción, por cada radio que exceda de los diez (10): $    4,00 
8.- Planos digitalizados (impresión de archivos en papel):  
8.1.- En hoja tamaño A4, oficio o legal: $   26,00 
8.2.- En hoja tamaño A3: $   52,00 
8.3.- En hoja tamaño A2: $  200,00 
8.4.- En hoja tamaño A0: $  260,00 
9.- Planos digitalizados grabados de archivo, imagen digital en CD o DK 

(no incluye CD):  
9.1.- Por fracción censal urbana o rural (incluye división de radios): $   70,00 
9.2.- Por radio censal urbano o rural: $   20,00 
10.- Los trabajos especiales encargados por terceros se presupuestarán 

sobre la base del tiempo estimado para su realización, según el 
siguiente detalle:  

10.1.- Confección de planos, por hora de trabajo: $   43,00 
10.2.- Por la elaboración de trabajos a partir de datos disponibles en la Dirección 

General de Estadísticas y Censos, por hora de trabajo: $   43,00 
10.3.- Por relevamientos censales y/o muestrales:  
10.3.1.- Trabajos de campo, por hora (no incluye viáticos ni movilidad, los que se 

calcularán según valores provinciales): $   39,00 
10.3.2.- Tareas vinculadas con la elaboración de metodología y programación, por hora: $   65,00 

 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS 

Secretaría de Agricultura 
Artículo 62.- Por los servicios que se enumeran a continuación, relacionados con la 

aplicación de la Ley Nº 9164 -Productos Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario- y su Decreto 
Reglamentario Nº 132/05, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Inscripción de:  
1.1.- Elaboradores, formuladores o fraccionadores de agroquímicos: $ 1.250,00 
1.2.- Empresas expendedoras y/o distribuidoras, por cada boca de expendio y/o 

distribución a inscribir:  
1.2.1.- Sin depósito: $  870,00 
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1.2.2.- Con depósito: $ 1.240,00 
1.3.- Asesores fitosanitarios: $  300,00 
1.4.- Depósitos de agroquímicos: $  750,00 
1.5.- Centros de acopio principal de envases: $  225,00 
1.6.- Plantas de destino final de envases agroquímicos: $  670,00 
1.7.- Empresas aeroaplicadoras: $ 1.100,00 
1.8.- Empresas aplicadoras terrestres autopropulsadas: $  670,00 
1.9.- Empresas aplicadoras terrestres de arrastre: $  230,00 
1.10.- Aplicadores mochilas manuales: Sin cargo 
1.11.- Elaboradores, formuladores o fraccionadores de productos químicos o 

biológicos para el control de plagas urbanas: $ 1.250,00 
1.12.- Empresas expendedoras o distribuidoras de productos químicos o biológicos 

para el control de plagas urbanas: $  950,00 
1.13.- Depósitos de productos químicos o biológicos para plagas urbanas no 

comerciales: $  375,00 
1.14.- Empresas de control de plagas urbanas: $  400,00 
1.15.- Asesores biosanitarios: $  300,00 
2.- Habilitación anual de:  
2.1.- Elaboradores, formuladores o fraccionadores de agroquímicos: $  450,00 
2.2.- Empresas expendedoras o distribuidoras, por cada boca de expendio o 

distribución a habilitar:  
2.2.1.- Expendio sin depósito: $  450,00 
2.2.2.- Expendio con depósito: $  590,00 
2.3.- Asesores fitosanitarios: $   90,00 
2.4.- Depósitos de agroquímicos: $  450,00 
2.5.- Centros de acopio principal de envases: $  190,00 
2.6.- Plantas de destino final de envases agroquímicos: $  380,00 
2.7.- Empresas aeroaplicadoras, por cada avión a habilitar: $  320,00 
2.8.- Empresas aplicadoras terrestres autopropulsadas, por cada máquina a 

habilitar: $  220,00 
2.9.- Empresas aplicadoras terrestres de arrastre, por cada máquina a habilitar: $  190,00 
2.10.- Aplicadores mochilas manuales: Sin Cargo 
2.11.- Actividades de plagas urbanas:  
2.11.1.- Elaboradores, formuladores o fraccionadores de productos químicos o 

biológicos para el control de plagas urbanas: $  450,00 
2.11.2.- Empresas expendedoras o distribuidoras de productos químicos o biológicos 

para el control de plagas urbanas: $  450,00 
2.11.3.- Depósitos de productos químicos o biológicos para plagas urbanas no 

comerciales: $  220,00 
2.11.4.- Empresas de control de plagas urbanas: $  220,00 
2.11.5.- Asesores biosanitarios: $  100,00   
2.11.6.- Aplicadores mochilas manuales: Sin Cargo 
3.- Reinscripción:  
3.1.- Los sujetos alcanzados por el artículo 4º de la Ley Nº 9164 que solicitaron la 

baja o que hayan sido dados de baja de oficio y que hubieran seguido en 
actividad, deben abonar las tasas retributivas previstas en el punto 1.- para su 
categoría, por cada año que estuvieron fuera del sistema y hasta el año de la 
reinscripción inclusive.  

4.- Tasa por Inspección, excepto lo previsto en el punto 3.1.- del presente 
artículo: $ 1.600,00 

4.1.- Tasa por Inspección de centros de acopio principal de envases: $  375,00 
5.- Solicitud de baja de:  
5.1.- Elaboradores, formuladores o fraccionadores de agroquímicos: $  620,00 
5.2.- Empresas expendedoras o distribuidoras, por cada boca de expendio o 

distribución a inscribir: $  500,00 
5.3.- Asesores fitosanitarios: $  190,00 
5.4.- Depósitos de agroquímicos: $  190,00 
5.5.- Centros de acopio principal de envases: $  110,00 
5.6.- Plantas de destino final de envases agroquímicos: $  340,00 
5.7.- Empresas aeroaplicadoras: $  560,00 
5.8.- Empresas aplicadoras terrestres autopropulsadas: $  340,00 
5.9.- Empresas aplicadoras terrestres de arrastre: $  110,00 
5.10.- Aplicadores mochilas manuales: Sin Cargo 
5.11.- Elaboradores, formuladores o fraccionadores de productos químicos o 

biológicos para el control de plagas urbanas: $  500,00 
5.12.- Empresas expendedoras o distribuidoras de productos químicos biológicos para 

el control de plagas urbanas: $  500,00 
5.13.- Depósitos de productos químicos o biológicos para plagas urbanas no 

comerciales: $  190,00 
5.14.- Empresas de control de plagas urbanas: $  200,00 
5.15.- Asesores biosanitarios: $  190,00 
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Los centros de acopio principal de envases pertenecientes a municipios y comunas están exentos 

del pago de la tasa por inscripción y habilitación anual fijadas en este artículo. 
Las tasas retributivas de servicios previstas en el presente artículo serán percibidas por el 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos o el organismo que en el futuro lo sustituya. No 
obstante, las tasas previstas en los puntos 1.8.- y 1.9.- para las inscripciones, y en los puntos 2.8.- y 
2.9.- para las habilitaciones, podrán ser percibidas por los municipios y comunas sólo cuando éstos 
hayan suscripto o suscriban en el futuro el correspondiente convenio Provincia - Municipios o Comunas. 

El producido de las tasas percibidas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos o el 
organismo que en el futuro lo sustituya, se destinará a la “Cuenta Especial” creada por la Ley No 9164 a 
los fines de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la misma y su Decreto Reglamentario No 

132/05. 
En los casos de inscripción por primera vez en los registros públicos creados por la Ley No 9164 y 

su Decreto Reglamentario No 132/05, se debe abonar en forma conjunta la tasa correspondiente a 
inscripción y habilitación anual. 

Artículo 63.- Por los servicios que se enumeran a continuación corresponde el pago de las 
siguientes tasas retributivas por cada una de las parcelas que resulten luego del trámite con motivo del 
trabajo de agrimensura relacionado con la Ley No 5485 -Subdivisión de Inmuebles Rurales-: 

 
 Concepto Importe 
1.- Solicitud de:  
1.1.- Factibilidad de subdivisión de inmuebles rurales: $  600,00 
1.2.- Factibilidad de subdivisión para ampliación o fundación de centros poblados o 

cuando todas las parcelas generadas se destinen a usos no agropecuarios: $ 3.500,00 
1.3.- Aprobación de subdivisión con presentación de declaración jurada aprobada por 

Ingeniero Civil o Agrimensor: $ 3.500,00 
1.4.- Aprobación de subdivisión con presentación previa de factibilidad y sin 

incorporación de estudios de suelos o estudio de unidad económica: $ 2.900,00 
2.- Presentación de:  
2.1.- Estudios de suelos o estudios agroeconómicos: $ 1.800,00 
3.- Auditorias:  
3.1.- Por realización de inspecciones de predios a subdividir: $ 1.200,00 
3.2.- Gastos de movilidad para inspecciones, -computándose la totalidad de 

kilómetros recorridos (ida y vuelta)-, por cada kilómetro recorrido: $    2,40 
 

Secretaría de Ganadería 
Dirección de Producción 

División Marcas y Señales 
Artículo 64.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Producción en virtud del artículo 114 de la Ley No 5542 -de Marcas y Señales y sus modificatorias-, se 
pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Marcas:  
1.1.- Derecho de inscripción en el Registro de Marcas, excepto el ganado mular, 

asnal y equino de tiro que preste servicios de carrero. Estos servicios se 
implementarán como medio de subsistencia, no comprendiendo los caballos de 
tiro para deporte, de carruajes para placer o turismo y de pedigree: $    65,00 

1.2.- Registro o renovación con derecho a marcar:  
1.2.1.- 1ra. Categoría: autorizado a marcar hasta diez (10) animales, excepto el 

ganado mular, asnal y equino de tiro que preste servicios de carrero. Estos 
servicios se implementarán como medio de subsistencia, no comprendiendo los 
caballos de tiro para deporte, de carruajes para placer o turismo y de pedigree: $    12,50 

1.2.2.- 2da. Categoría: autorizado a marcar hasta cincuenta (50) animales: $    65,00 
1.2.3.- 3ra. Categoría: autorizado a marcar hasta cien (100) animales: $   167,00 
1.2.4.- 4ta. Categoría: autorizado a marcar hasta quinientos (500) animales: $   600,00 
1.2.5.- 5ta. Categoría: autorizado a marcar hasta un mil quinientos (1.500) animales: $ 1.800,00 
1.2.6.- 6ta. Categoría: autorizado a marcar hasta cinco mil (5.000) animales: $ 6.000,00 
1.2.7.- 7ma. Categoría: por la cantidad de animales que se declare en unidades de mil, 

en más de cinco mil (5.000) cabezas, abonará por cada unidad de mil: $ 1.200,00 
1.3.- Ampliación, se cobrará por diferencia de categoría:  
1.3.1.- De 1ra. a 2da. Categoría: $    51,00 
1.3.2.- De 2da. a 3ra. Categoría: $   102,00 
1.3.3.- De 3ra. a 4ta. Categoría: $   457,00 
1.3.4.- De 4ta. a 5ta. Categoría: $ 1.200,00 
1.3.5.- De 5ta. a 6ta. Categoría: $ 4.200,00 
1.3.6.- De 6ta. a 7ma. Categoría, en más de cinco mil (5.000) animales, abonará por 

cada unidad de mil: $ 1.200,00 
2.- Señales:  
2.1.- Derecho de inscripción en el Registro de Señales: $    65,00 
2.2.- Registro o renovación con derecho a señalar:  
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2.2.1.- 1ra. Categoría: autorizado a señalar hasta diez (10) animales: $    10,00 
2.2.2.- 2da. Categoría: autorizado a señalar hasta cincuenta (50) animales: $    51,00 
2.2.3.- 3ra. Categoría: autorizado a señalar hasta cien (100) animales: $   156,00 
2.2.4.- 4ta. Categoría: autorizado a señalar hasta quinientos (500) animales: $   600,00 
2.2.5.- 5ta. Categoría: autorizado a señalar hasta un mil quinientos (1.500) animales: $ 1.800,00 
2.2.6.- 6ta. Categoría: autorizado a señalar hasta cinco mil (5.000) animales: $ 6.000,00 
2.2.7.- 7ma. Categoría: por la cantidad de animales que se declare, en más de cinco 

mil (5.000) cabezas, abonará por cada unidad de mil: $ 1.200,00 
2.3.- Ampliación, se cobrará por diferencia de categoría:  
2.3.1.- De 1ra. a 2da. Categoría: $    41,00 
2.3.2.- De 2da. a 3ra. Categoría: $   105,00 
2.3.3.- De 3ra. a 4ta. Categoría: $   468,00 
2.3.4.- De 4ta. a 5ta. Categoría: $ 1.200,00 
2.3.5.- De 5ta. a 6ta. Categoría: $ 4.200,00 
2.3.6.- De 6ta. a 7ma. Categoría, en más de cinco mil (5.000) animales, abonará por 

cada unidad de mil: $ 1.200,00 
3.- Por distintos trámites en boletos de marcas y señales:  
3.1.- Transferencia del arancel vigente a la fecha para la categoría autorizada, el: 70,00% 
3.2.- Duplicado por extravío del boleto, del arancel vigente para la categoría, el: 100,00% 
3.3.- Cambio de Departamento o Pedanía: $  187,00 
3.4.- Nuevo boleto por agotamiento de folios: $  187,00 
3.5.- Nuevo boleto por cambio de diseño: $  187,00 
3.6.- Rectificación de nombre o documento de identidad: $  187,00 
3.7.- Constancias por tramitaciones de baja de boletos o fotocopias: $  187,00 
3.8.- Renovación de boletos fuera de término (después de seis -6- meses y hasta los 

dieciocho -18- meses de su vencimiento), abonará del arancel vigente a la 
fecha para la categoría autorizada -artículos 29 y 31 de la Ley No 5542-, el: 40,00% 

3.9.- Nuevo boleto por deterioro del anterior, destrucción total o parcial: $  600,00 
 
Artículo 65.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Producción en virtud de la Ley No 6974 -de Carnes-, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Inspección sanitaria dispuesta por el organismo de aplicación 

competente:  
1.1.- Mataderos y frigoríficos:  
1.1.1.- Por cada animal faenado se abonará:  
1.1.1.1.- Bovino: $    8,75 
1.1.1.2.- Porcino: $    6,69 
1.1.1.3.- Ovino: $    1,13 
1.1.1.4.- Cabrito o lechón: $    1,00 
1.1.1.5.- Gallina, pollo o pato: $   0,088 
1.1.1.6.- Pavo, ganso o faisán: $   0,088 
1.1.1.7.- Codorniz o paloma: $   0,025 
1.1.1.8.- Conejo: $   0,013 
1.1.1.9.- Nutria o vizcacha desollada: $   0,213 
1.1.1.10.- Rana: $   0,025 
1.1.1.11.- Liebre: $   0,175 
1.1.2.- Cualquiera sea el número de animales faenados, se abonará una tasa mínima 

mensual de:   
1.1.2.1.- Bovinos: $  725,00 
1.1.2.2.- Porcinos: $  608,00 
1.1.2.3.- Ovinos: $  140,00 
1.1.2.4.- Cabritos o lechones: $  109,00 
1.1.2.5.- Demás especies no mencionadas en este punto: $   52,00 
1.2.- Fábrica de chacinados y afines:   
1.2.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $   10,00 
1.3.- Establecimientos para la industrialización de productos avícolas comestibles:   
1.3.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $   10,00 
1.4.- Graserías y afines - productos comestibles:   
1.4.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $    5,00 
1.5.- Establecimientos para elaborar carnes secas o en polvo:   
1.5.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $    3,75 
1.6.- Establecimientos para filetear, congelar, enfriar o conservar en frío pescados:   
1.6.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $    3,75 
1.7.- Establecimientos varios:   
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1.7.1.- Para los que elaboren o fraccionen productos derivados de origen animal no 
comprendidos en la enumeración precedente, abonarán mensualmente por 
cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas: $    3,75 

 Las tasas enunciadas en los puntos 1.1.- a 1.7.- inclusive del presente artículo 
se abonarán mensualmente y hasta el día 15 del mes siguiente al cual 
corresponda.   

2.- Inspección sanitaria dispuesta al establecimiento habilitado:   
2.1.- Mataderos y frigoríficos:   
2.1.1.- Por cada animal faenado se abonará:   
2.1.1.1- Bovino: $    3,75 
2.1.1.2.- Porcino: $    3,12 
2.1.1.3.- Ovino: $   0,625 
2.1.1.4.- Cabrito o lechón: $   0,625 
2.1.1.5.- Gallina, pollo o pato: $   0,063 
2.1.1.6.- Pavo, ganso o faisán: $   0,063 
2.1.1.7.- Codorniz o paloma: $   0,025 
2.1.1.8.- Conejo: $   0,125 
2.1.1.9.- Nutria o vizcacha desollada: $   0,125 
2.1.1.10.- Rana: $   0,013 
2.1.1.11.- Liebre: $   0,013 
2.1.2.- Cualquiera sea el número de animales faenados, se abonará una tasa mínima 

mensual de:   
2.1.2.1.- Bovinos: $ 225,00 
2.1.2.2.- Porcinos: $ 187,00 
2.1.2.3.- Ovinos: $  50,00 
2.1.2.4.- Cabritos o lechones: $  37,00 
2.1.2.5.- Demás especies no mencionadas en este punto: $  37,00 
2.2.- Fábrica de chacinados y afines:   
2.2.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $   4,50 
2.2.2.- Cualesquiera sean los kilogramos de materias primas ingresadas, se abonará 

una tasa mínima de: $ 375,00 
2.3.- Establecimientos para la industrialización de productos avícolas comestibles:   
2.3.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $   4,50 
2.3.2.- Cualesquiera sean los kilogramos de materias primas ingresadas, se abonará 

una tasa mínima de: $ 375,00 
2.4.- Graserías y afines - productos comestibles:   
2.4.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $   4,50 
2.4.2.- Cualesquiera sean los kilogramos de materias primas ingresadas, se abonará 

una tasa mínima de: $ 375,00 
2.5.- Establecimientos para elaborar carnes secas o en polvo:   
2.5.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán: $    4,50 
2.5.2.- Cualesquiera sean los kilogramos de materias primas ingresadas, se abonará 

una tasa mínima de: $  375,00 
2.6.- Productos de la pesca:   
 Por cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas, 

abonarán:   
2.6.1.- Establecimientos de productos frescos: $    3,75 
2.6.2.- Establecimientos de productos de acuicultura: $    4,50 
2.6.3.- Establecimientos procesadores de productos pesqueros: $    5,63 
2.6.4.- Cualesquiera sean los kilogramos de materias primas ingresadas, se abonará 

una tasa mínima de:   
2.6.4.1.- Establecimientos de productos frescos: $  168,00 
2.6.4.2.- Establecimientos de productos de acuicultura: $  225,00 
2.6.4.3.- Establecimientos procesadores de productos pesqueros: $  285,00 
2.7.- Establecimientos de carnes en trozos o cortes:   
2.7.1.- Por cada cien (100) kilogramos o fracción de carnes preparadas, abonarán: $    6,25 
2.7.2.- Cualesquiera sean los kilogramos de productos preparados, se abonará una 

tasa mínima de: $  135,00 
2.8.- Establecimientos para la elaboración de conservas y semiconservas:   
2.8.1.- Productos comestibles elaborados con carne y/o derivados de origen animal 

(excluidos huevos y productos de la pesca), abonarán una tasa fija de: $  168,00 
2.9.- Establecimientos para trasvasar anchoas o filetes de anchoas:   
2.9.1.- Abonarán una tasa fija de: $  168,00 
2.10.- Cámaras frigoríficas para depositar carnes, productos o subproductos cárneos:   
 Abonarán una tasa por mercadería ingresada:   
2.10.1.- Hasta cincuenta mil (50.000) kilogramos: $  168,00 
2.10.2.- De más de cincuenta mil (50.000) y hasta cien mil (100.000) kilogramos: $  337,00 
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2.10.3.- De más de cien mil (100.000) y hasta doscientos cincuenta mil (250.000) 
kilogramos: $  687,00 

2.10.4.- De más de doscientos cincuenta mil (250.000) kilogramos: $ 1.000,00 
2.11.- Establecimientos elaboradores de subproductos incomestibles o depósitos de 

los mismos:   
2.11.1.- Abonarán una tasa fija de: $  168,00 
2.12.- Establecimientos para depositar huevos:   
 Abonarán una tasa por mercadería ingresada de:   
2.12.1.- Hasta doscientas mil (200.000) unidades: $  343,00 
2.12.2.- De más de doscientas mil (200.000) unidades: $  344,00 
2.13.- Establecimientos varios:   
2.13.1.- Para los que elaboren o fraccionen productos derivados de origen animal no 

comprendidos en la enumeración precedente, abonarán mensualmente por 
cada cien (100) kilogramos o fracción de materias primas ingresadas: $    2,25 

 Cualesquiera sean los kilogramos de materia prima ingresada, se abonará una 
tasa mínima de: $   35,00 

2.14.- Servicios requeridos de inspección a establecimientos que faenen, procesen, 
depositen o elaboren productos, subproductos o derivados de origen animal:   

2.14.1.- Inspección o auditoría en ciudad Capital o Agencia Zonal: $  625,00 
2.14.2.- Inspección fuera del radio urbano de la ciudad Capital, se adicionará por cada 

kilómetro de distancia al destino: $    2,50 
 Las tasas enunciadas en los puntos 2.1.- a 2.14.- inclusive de este artículo, se 

abonarán mensualmente y hasta el día 15 del mes siguiente al cual 
correspondan.  

3.- Certificados Sanitarios de Tránsito Impresos:   
3.1.- Por cada certificado se abonará: $    1,88 
4.- Certificado de habilitación o inscripción de establecimientos que 

faenen, procesen, depositen o elaboren productos, subproductos o 
derivados de origen animal:   

4.1.- Original o renovación anual: $  625,00 
5.- Certificado de habilitación de establecimientos para acopio primario de 

liebres:   
5.1.- Original o renovación anual: $  125,00 
6.- Visación de proyectos:   
 Por visación de proyectos en sus aspectos higiénico-sanitario:   
6.1.- Mataderos de vacunos, porcinos, ovinos, caprinos, aves, conejos, nutrias, etc.: $ 1.500,00 
6.2.- Fábricas de chacinados, graserías, ceberías, etc.: $ 1.250,00 
6.3.- Depósitos, cámaras frigoríficas, despostaderos, etc.: $ 1.000,00 
6.4.- Para toda revisión de proyecto observado: $  625,00 
7.- Habilitación de vehículos:   
 Por cada habilitación de vehículos de transporte de carnes, productos, 

subproductos o derivados de origen animal, con capacidad de carga:   
7.1.- De hasta un mil quinientos (1.500) kilogramos: $  187,00 
7.2.- De más de un mil quinientos (1.500) y hasta cuatro mil (4.000) kilogramos: $  250,00 
7.3.- De más de cuatro mil (4.000) kilogramos: $  312,00 
7.4.- Transporte de liebres enteras (sin procesar) cualesquiera sean los kilogramos, 

se abonará: $  125,00 
 
Artículo 66.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Producción en virtud de la Ley No 5142, modificada por la Ley No 6429, que rige el ejercicio de la 
medicina veterinaria en la Provincia de Córdoba, se pagará: 

 
Concepto Importe 
1.- Establecimientos expendedores de productos de uso veterinario:  
1.1.- Habilitación, registro, renovación y destrucción total o parcial: $ 600,00 
1.2.- Actualización de datos: $ 312,00 

Artículo 67.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
de Producción relacionados con el Laboratorio de Sanidad Animal, se pagarán las siguientes tasas: 

 Concepto Importe 
1.- Serología en placa BPA brucelosis: $    3,00 
2.- Prueba lenta en tubo y 2M etanol para brucelosis: $   14,00 
3.- Prueba de anillo en leche para brucelosis: $   11,00 
4.- Anemia infecciosa equina, test de Coggins: $   38,00 
5.- Piroplasmosis equina por inmunodifusión: $   41,00 
6.- Leucosis bovina por inmunodifusión: $   20,00 
7.- Triquinoscopía por digestión ácida: $   63,00 
8.- Coproparasitológico en distintas especies: $   34,00 
9.- Identificación de parásitos externos: $   34,00 
10.- Parásitos hemáticos piroplasma babesias: $   33,00 
11.- Parásitos de abejas (acariosis, nosemosis): $   33,00 
12.- Bacteriológicos de gérmenes anaerobios: $  138,00 
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13.- Bacteriológicos de gérmenes aerobios: $  138,00 
14.- Bacteriológico de agua de establecimientos agropecuarios y 

frigoríficos: $  125,00 
15.- Antibiogramas: $  125,00 
16.- Aujeszky test de Elisa: $   25,00 
17.- Leucosis bovina test de Elisa: $   25,00 
18.- Reintraqueitis bovina infecciosa (IBR) test de Elisa: $   25,00 
19.- Diarrea viral bovina (BVD) test de Elisa: $   28,00 

 
Artículo 68.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Producción relacionados con el Laboratorio Lactológico, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Leche y derivados:  
1.1.- Ensayos físico-químicos:  
1.1.1.- Densidad: $   20,00 
1.1.2.- pH: $   20,00 
1.1.3.- Acidez total: $   13,00 
1.1.4.- Desc. crioscópico: $   29,00 
1.1.5.- Materia grasa: $   16,00 
1.1.6.- I. refractométrico: $   33,00 
1.1.7.- Cenizas: $   40,00 
1.1.8.- Ext. seco total: $   29,00 
1.1.9.- Humedad: $   20,00 
1.1.10.- Análisis de queso: $   66,00 
1.1.11.- Análisis de crema, manteca, yogur, dulce de leche y helados: $   40,00 
1.2.- Ensayos microbiológicos:  
1.2.1.- Recuento bacteriano total: $   29,00 
1.2.2.- Recuento de coliformes totales: $   29,00 
1.2.3.- Enterobacterias: $   50,00 
1.2.4.- Estafilococos aureus, salmonella, identificación: $   43,00 
1.2.5.- Mohos y levaduras: $   50,00 
1.3.- Ensayos especiales:  
1.3.1.- Análisis cualitativo de grasas extrañas: $   73,00 
2.- Control de calidad de mieles:  
2.1.- Caracteres organolépticos: $   19,00 
2.2.- pH: $   26,00 
2.3.- Acidez total: $   19,00 
2.4.- I. refractometría: $   26,00 
2.5.- Cenizas: $   53,00 
2.6.- Ext. seco total: $   40,00 
2.7.- Humedad: $   26,00 
2.8.- Adulterantes: $   33,00 
2.9.- Enzimasg: $   36,00 
2.10.- HMF: $   49,00 
2.11.- Análisis de miel: $   73,00 
2.12.- Color (Phund): $   25,00 

 
Artículo 69.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Producción, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Actividad Apícola:  
1.1.- Diagnóstico sanitario, por muestra: $   43,00 
1.2.- Certificado sanitario, por colmena: $    1,25 
1.3.- Inspección o auditoría en ciudad Capital o Agencia Zonal: $  600,00 
2.- Avicultura:  
2.1.- Habilitación sanitaria y registros:  
2.1.1.- Establecimientos avícolas que produzcan hasta cuarenta mil (40.000) pollos por 

mes:  
2.1.1.1.- Habilitación e inscripción en el Registro Avícola: $  600,00 
2.1.1.2.- Habilitación y reinscripción en el Registro Avícola por transferencia o solicitud de 

baja: $  400,00 
2.1.1.3.- Habilitación y reinscripción en el Registro Avícola de baja por infractor a la Ley 

Avícola: $  960,00 
2.1.2.- Establecimientos avícolas que produzcan más de cuarenta mil (40.000) pollos 

por mes:  
2.1.2.1.- Habilitación e inscripción en el Registro Avícola: $ 1.536,00 
2.1.2.2.- Habilitación y reinscripción en el Registro Avícola por transferencia o solicitud de 

baja o por infractor de la Ley Avícola: $ 2.880,00 
2.2.- Fiscalización Sanitaria:  
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2.2.1.- Establecimientos avícolas que produzcan hasta cuarenta mil (40.000) pollos por 
mes: $  576,00 

2.2.2.- Establecimientos avícolas que produzcan más de cuarenta mil (40.000) pollos 
por mes: $  960,00 

2.3.- Constatación Operativa (Productiva y Sanitaria):  
2.3.1.- Inspección o auditoria en ciudad Capital o Agencia Zonal: $  600,00 
3.- Cunicultura:  
3.1.- Habilitación sanitaria y registros:  
3.1.1.- Establecimientos cunículas que produzcan hasta cuatrocientos (400) conejos por 

mes:  
3.1.1.1.- Habilitación e inscripción en el Registro Cunícula: $  300,00 
3.1.1.2.- Habilitación y reinscripción en el Registro Cunícula por transferencia o solicitud 

de baja: $  200,00 
3.1.2.- Establecimientos cunículas que produzcan más de cuatrocientos (400) conejos 

por mes:  
3.1.2.1.- Habilitación e inscripción en el Registro Cunícula: $  576,00 
3.1.2.2.- Habilitación y reinscripción en el Registro Cunícula por transferencia o solicitud 

de baja: $  300,00 
3.2.- Constatación Operativa (Productiva y Sanitaria):  
3.2.1.- Establecimientos cunículas que produzcan hasta cuatrocientos (400) conejos por 

mes: $  200,00 
3.2.2.- Establecimientos cunículas que produzcan más de cuatrocientos (400) conejos 

por mes: $  400,00 
3.2.3.- Introducción de productos o subproductos cunículas desde otras provincias, por 

conejo introducido: $    6,00 
4.- Certificados Sanitarios para Tránsito:  
4.1.- De animales vivos no producidos en criaderos:  
4.1.1.- Mamíferos, cada diez (10) ejemplares: $  100,00 
4.1.2.- Aves, cada cincuenta (50) ejemplares: $   60,00 
4.1.3.- Anfibios y reptiles, cada trescientos (300) ejemplares: $   80,00 
4.1.4.- Peces, cada cien (100) ejemplares: $   80,00 
4.1.5.- Otros, cada doscientos (200) ejemplares: $   60,00 
4.2.- De animales vivos producidos en criaderos:  
4.2.1.- Mamíferos, cada diez (10) ejemplares: $   75,00 
4.2.2.- Aves, cada cincuenta (50) ejemplares: $   50,00 
4.2.3.- Anfibios y reptiles, cada trescientos (300) ejemplares: $   50,00 
4.2.4.- Peces, cada cien (100) ejemplares: $   60,00 
4.2.5.- Otros, cada doscientos (200) ejemplares: $   50,00 
5.- Bienestar animal en establecimientos productivos:  
5.1.- Certificación de bienestar animal (para todas las actividades productivas y de uso 

sobre fauna doméstica y silvestre viva): $  600,00 
5.2.- Solicitud de inspección de toda persona humana o jurídica certificada: $ 1.920,00 
6.- Certificados de habilitación sanitaria:  
6.1.- Certificado de habilitación sanitaria para tenencia de animales vivos no 

tradicionales y silvestres en establecimientos comerciales y de exhibición 
(veterinarias, pet-shop, zoológicos y muestras itinerantes): $  400,00 

6.2.- Certificado de habilitación sanitaria para establecimientos productivos de 
animales vivos no tradicionales y silvestres (criaderos, estaciones de piscicultura, 
cotos de caza, etc.):  

6.2.1.- Vertebrados: $  960,00 
6.2.2.- Invertebrados: $  400,00 

 
Secretaría de Alimentos 

Artículo 70.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Secretaría 
de Alimentos, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Proyecto de aprobación de rotulado por cada producto, 

nuevo/renovación: $   96,00 
2.- Certificado de inscripción de establecimientos elaboradores, 

fraccionadores, expendedores y depositarios de los productos 
comprendidos en la legislación vigente, nuevo/renovación:  

2.1.- Hasta cinco (5) empleados: $  250,00 
2.2.- Más de cinco (5) y hasta sesenta (60) empleados: $  625,00 
2.3.- Más de sesenta (60) empleados: $  875,00 
3.- Certificado de inscripción de todo producto alimenticio, 

nuevo/renovación:  
3.1.- Hasta cinco (5) empleados: $  156,00 
3.2.- Más de cinco (5) y hasta sesenta (60) empleados: $  198,00 
3.3.- Más de sesenta (60) empleados: $  240,00 
4.- Notas de solicitudes generales: $   63,00 
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5.- Proyecto de Mejoras/Cronograma del Establecimiento:  
5.1.- Primera presentación Proyecto de Mejoras/Cronograma del Establecimiento 

posterior a la auditoría realizada en el EEA: $  120,00 
5.2.- Segunda presentación Proyecto de Mejoras/Cronograma del Establecimiento 

posterior a la auditoría realizada en el EEA: $  360,00 
5.3.- Tercera y siguientes presentaciones Proyecto de Mejoras/Cronograma del 

Establecimiento posterior a la auditoría realizada en el EEA: $  480,00 
6.- Verificación del Proyecto de Mejoras/Cronograma del Establecimiento:  
6.1.- Primera auditoría para verificar el cumplimiento de la propuesta presentada. 

Emisión de informe técnico: $  360,00 
6.2.- Segunda auditoría para verificar el cumplimiento de la propuesta presentada. 

Emisión de informe técnico: $  720,00 
6.3.- Tercera y siguientes auditorías para verificar el cumplimiento de la propuesta 

presentada. Emisión de informe técnico: $  960,00 
6.4.- Verificación anual de cumplimiento de BPM: $  600,00 
7.- Extensión de certificados:  
7.1.- Certificado rotulación erróneo: $  500,00 
7.2.- Constancia aptitud de envases: $  375,00 
7.3.- Constancia habilitación de transporte: $  250,00 
7.4.- Constancia de cumplimiento de buenas prácticas de manufacturas por auditoría: $ 1.250,00 
7.5.- Certificado libre venta: $  500,00 
7.6.- Certificado de productos elaborados en otras jurisdicciones: $  500,00 
8.- Inscripción de Dirección Técnica de establecimientos elaboradores, 

fraccionadores, expendedores depositarios, exportador e importador: $  375,00 
9.- Servicios prestados en virtud de la Ley No 8095, el Decreto No 1984/94 y 

normas complementarias:  
9.1.- Habilitación e inscripción de establecimientos lácteos:  
9.1.1.- Establecimientos que traten o procesen hasta diez mil (10.000) litros diarios de 

leche: $  625,00 
9.1.2-. Establecimientos que traten o procesen de diez mil uno (10.001) a cincuenta mil 

(50.000) litros diarios de leche: $  875,00 
9.1.3.- Establecimientos que traten o procesen de cincuenta mil uno (50.001) a setenta y 

cinco mil (75.000) litros diarios de leche: $ 1.125,00 
9.1.4.- Establecimientos que traten o procesen desde setenta y cinco mil uno (75.001) a 

cien mil (100.000) litros diarios de leche: $ 1.375,00 
9.1.5.- Establecimientos que traten o procesen de cien mil uno (100.001) a quinientos 

mil (500.000) litros diarios de leche: $ 2.625,00 
9.1.6.- Establecimientos que traten o procesen más de quinientos mil (500.000) litros 

diarios de leche: $ 5.000,00 
 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO, MINERÍA 
Y DESARROLLO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 

Secretaría de Industria 
 
Artículo 71.- Por los servicios que se enumeran a continuación, relacionados con el Sistema 

de Información Industrial (SIIC) de la Provincia de Córdoba, se pagarán las siguientes tasas: 
 
 Concepto Importe 
1.- Inscripción/Reinscripción en el Sistema de Información Industrial de la 

Provincia de Córdoba:  
1.1.- Establecimiento industrial que inicie sus actividades o reinscripción de actividades 

en el operativo vigente (año 2016):  
1.1.1.- Micro Empresa (Total facturación año 2015 hasta Pesos Un Millón Ochocientos 

Setenta y Cinco Mil -$ 1.875.000,00-): $  250,00 
1.1.2.- Pequeña y Mediana Empresa (Total facturación año 2015 más de Pesos Un Millón 

Ochocientos Setenta y Cinco Mil -$ 1.875.000,00- y hasta Pesos Doscientos 
Setenta Millones -$ 270.000.000,00-): $  625,00 

1.1.3.- Gran empresa (Total facturación año 2015 más de Pesos Doscientos Setenta 
Millones -$ 270.000.000,00-): $ 2.500,00 

 A los fines de determinar la facturación a que refieren los puntos 1.1.1.- a 1.1.3.- 
de este artículo se tomará el total facturado sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado ni los Impuestos Internos, de corresponder.  

2.- Copias:  
2.1.- Padrón completo del RIP o SIIC: Sin cargo 
2.2.- Informes o cuadros estadísticos, por hoja: Sin cargo 

 
Artículo 72.- Por los servicios que se enumeran a continuación, relacionados con los 

generadores de vapor instalados en la Provincia, se pagarán las siguientes tasas: 
 
 

º Concepto Importe 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3131

1.- Inspección de generador de vapor o artefacto sometido a presión de 
vapor de agua, según categoría de acuerdo a su área de calentamiento 
(A.C.):  

1.1.- A.C. mayor de trescientos (300) m2: $ 1.165,00 
1.2.- A.C. mayor de cien (100) m2 y menor o igual a trescientos (300) m2: $  920,00 
1.3.- A.C. mayor de cincuenta (50) m2 y menor o igual a cien (100) m2: $  665,00 
1.4.- A.C. mayor de veinticinco (25) m2 y menor o igual a cincuenta (50) m2: $  500,00 
1.5.- A.C. mayor de cinco (5) m2 y menor o igual a veinticinco (25) m2: $  328,00 
1.6.- A.C. menor o igual a cinco (5) m2: $  164,00 
2.- Otorgamiento de carnet habilitante a los conductores de generadores de 

vapor, según las siguientes categorías:  
2.1.- Categoría “A”, para conducir cualquier tipo de generador de vapor: $  425,00 
2.2.- Categoría “B”, para conducir generadores de vapor de menos de cincuenta y un 

(51) m2 de A.C.: $  270,00 
2.3.- Categoría “C”, para conducir generadores de vapor de menos de once (11) m2 de 

A.C.: $  150,00 
3.- Rendir examen de idoneidad para conducción de generadores de vapor: $   80,00 
4.- Capacitación de postulantes a la conducción de generadores de vapor 

(cursillo técnico-práctico), por día: $  105,00 
5.- Inscripción en el “Registro de Reparadores de Generadores de Vapor”: $  250,00 

 
Secretaría de Minería 
Dirección de Minería 

 
Artículo 73.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Minería, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Foja de Actuación Minera:  
1.1.- Por cada foja de actuación minera: $    9,00 
2.- Iniciación:  
 Al iniciarse todo trámite debe abonarse en concepto de Tasa de Actuación 

Común el valor equivalente a quince (15) fojas de actuación minera 
(punto 1.1.-). 
Por cada foja que exceda tal cantidad, sin perjuicio de la tasa específica 
que corresponda según el tipo de trámite de que se trate, se abonará la 
tasa de actuación del punto 1.1.- de este artículo.  

2.1.- Al iniciar trámite por Informe de Impacto Ambiental, más fojas de actuación 
minera según punto 1.1.- de este artículo: $  310,00 

3.- Concesiones:  
3.1.- Por cada solicitud de:  
3.1.1.- Exploración o cateo hasta cuatro (4) Unidades de Medida: $ 1.300,00 
3.1.1.1.- Por cada unidad que exceda de cuatro (4) Unidades de Medida: $  780,00 
3.2.- Por cada solicitud de:  
3.2.1.- Concesión de mina vacante con mensura: $ 1.080,00 
3.2.2.- Concesión de mina vacante sin mensura: $ 1.560,00 
3.2.3.- Denuncia de descubrimiento de mina: $ 1.040,00 
3.2.4.- Ampliación -Arts. 109 al 113 del Código de Minería-: $ 1.040,00 
3.2.5.- Mejoras de Pertenencia -Arts. 114 y 115 del Código de Minería-: $ 1.040,00 
3.2.6.- Demasías -Arts. 116 al 123 del Código de Minería-: $ 1.040,00 
3.2.7.- Socavones -Arts. 124 al 137 del Código de Minería-: $ 1.040,00 
3.2.8.- Formación de Grupos Mineros -Arts. 138 al 145 del Código de Minería-: $ 1.040,00 
3.2.9.- Mensura -Arts. 81 al 83 del Código de Minería-: $  520,00 
4.- Notificaciones:  
4.1.- Por cada notificación que se realice, más el costo de franqueo de carta certificada: $   64,00 
5.- Inscripciones:  
5.1.- De contratos, cualquiera sea su objeto, por su inscripción en el protocolo 

respectivo: $  143,00 
5.2.- De dominios: por todo acto jurídico privado o resolución administrativa o del 

Tribunal Minero por el cual se constituya, modifique o extinga el dominio o 
concesión de derechos mineros, por su inscripción o cancelación, por cada asiento 
de toma de razón: $  143,00 

5.3.- Hipotecas: por su inscripción, reinscripción o cancelación total o parcial, por cada 
asiento de toma de razón: $  143,00 

5.4.- Servidumbres: por su inscripción, reinscripción o cancelación, por cada asiento de 
toma de razón: $  143,00 

5.5.- Medidas cautelares: por su inscripción, reinscripción o cancelación, por cada 
asiento de toma de razón: $  143,00 

5.6.- Actos diversos: todo acto o actuación que no tuviera tipificación expresa en la 
presente Ley que deba ser inscripto, reinscripto o cancelado, al tiempo de 
solicitarse la toma de razón, por cada asiento: $  143,00 
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5.7.- Descubrimientos - Mensuras: por su inscripción: $  143,00 
5.8.- Mandatos: por su inscripción, renovación o revocación total o parcial: $  143,00 
6.- Solicitudes de informes:  
6.1.- Judiciales, por cada yacimiento o materia: $  110,00 
6.2.- Notariales, por cada asiento registral solicitado: $  110,00 
6.3.- Catastrales, visación de planos: $  110,00 
6.4.- Administrativos, por cada yacimiento minero o materia: $  110,00 
6.5.- Técnicos Geológicos-Mineros existentes en Biblioteca de la Secretaría de Minería, 

hasta siete (7) páginas: $   85,00 
 Si exceden éstas, a razón del diez por ciento (10%) de la tasa por cada una de 

las hojas excedentes.  
6.6.- Por cada copia de Informe y/o Plano de Registro Gráfico o Procesamiento Digital 

se cobrará una tasa acorde al costo de producción, la que no podrá superar: $ 1.300,00 
6.7.- Por cada copia de Informe Técnico Oficial obrante en expedientes: $  162,00 
6.8.- Por inspecciones técnicas:  
6.8.1.- Por inspecciones de seguimiento/control de evaluación de impacto ambiental y 

auditorías ambientales: 
Por estos servicios se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente 
fórmula: 
Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta ($ 1.350,00) + (Pesos Cuatrocientos 
Dieciocho -$ 418,00- hasta cien -100- kilómetros) + (Pesos Ochenta y Tres -$ 
83,00- por cada cien -100- kilómetros o fracción adicional a los primeros cien -
100- kilómetros). 
A los fines del cálculo se computará la totalidad de los kilómetros recorridos.  

6.8.2.- Por inspecciones de seguridad/higiene y auditorías técnicas no ambientales: 
Por estos servicios se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente 
fórmula: 
Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta ($ 1.350,00) + (Pesos Cuatrocientos 
Dieciocho -$ 418,00- hasta cien -100- kilómetros) + (Pesos Ochenta y Tres -$ 
83,00- por cada cien -100- kilómetros o fracción adicional a los primeros cien -
100- kilómetros).  

 A los fines del cálculo se computará la totalidad de los kilómetros recorridos.  
7.- Certificaciones:  
7.1.- Por expedición de certificado, por cada asunto o asiento de toma de razón de que 

se trate: $   84,00 
7.2.- Por la certificación de copias o fotocopias de fojas de expedientes de cualquier 

tipo: $   84,00 
7.3.- Por la solicitud de certificación de firma, por cada firma: $   84,00 
8.- Por Recursos:  
8.1.- Reconsideración, más el costo de franqueo de carta certificada, más lo 

contemplado en el punto 1.1.- de este artículo: $  156,00 
9.- Ley Provincial No 8027:  
9.1.- SIGEMI:  
9.1.1.- Inscripción: $   58,00 
9.1.2.- Consultas hasta tres (3) fojas: $   22,00 
9.1.3.- Por cada una que exceda de tres (3) fojas: $    9,00 
9.2.- Tasa de inscripción y/o actualización en el Registro Único de Actividades Mineras -

RUAMI-:  
9.2.1.- Inscripción/Actualización de Productor Minero e Industria de Base Minera y 

Servicio Guía Mineral en los términos de la Ley No 8027, de acuerdo a los 
siguientes rangos de producción:  

9.2.1.1.- Hasta cinco mil (5.000) toneladas mensuales: $ 1.885,00 
9.2.1.2.- Más de cinco mil (5.000) y hasta diez mil (10.000) toneladas mensuales: $ 3.900,00 
9.2.1.3.- Más de diez mil (10.000) y hasta veinte mil (20.000) toneladas mensuales: $ 7.540,00 
9.2.1.4.- Más de veinte mil (20.000) y hasta treinta mil (30.000) toneladas mensuales: $15.990,00 
9.2.1.5.- Más de treinta mil (30.000) y hasta cuarenta mil (40.000) toneladas mensuales: $23.000,00 
9.2.1.6.- Más de cuarenta mil (40.000) y hasta cincuenta mil (50.000) toneladas 

mensuales: $30.745,00 
9.2.1.7.- Más de cincuenta mil (50.000) toneladas mensuales: $38.000,00 
9.2.2.- Inscripción/Actualización de empresa de servicios mineros: $   700,00 
9.2.3.- Inscripción/Actualización de comerciantes de sustancias mineras: $   450,00 
9.2.4.- Por cada actualización de inscripción definido en el punto 9.2.1.- de este artículo, 

posterior al plazo fijado por el artículo 16 de la Ley No 8027, se abonará la tasa 
anual correspondiente más el interés fijado en la Resolución No 0225/03 de la 
Secretaría de Ingresos Públicos.  

9.2.5.- Por cada actualización de inscripción establecida en los puntos 9.2.2.- y 9.2.3.- de 
este artículo, posterior al plazo fijado por el artículo 16 de la Ley No 8027, se 
abonará un adicional del veinticinco por ciento (25%) de los conceptos definidos.  

9.2.6.- En el caso de nueva inscripción se abonará la tasa correspondiente al rango de 
tonelaje menor establecido en el punto 9.2.1.- de este artículo.  
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9.3.- Por cada inscripción o renovación simultánea en más de una actividad, se 
abonará la tasa correspondiente a la de mayor valor.  

9.4.- Por la emisión de certificado, complementario o duplicado: $  494,00 
9.5.- Tasa de Actuación -artículo 27 de la Ley No 8027-: $    9,00 
9.6.- Servicio de impresión de guía minera con copia: $    7,00 

 
Dirección de Geología 

Artículo 74.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
de Geología, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Servicios de Campo Técnicos Geológicos Mineros. 

Se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente fórmula: Asignación por 
viáticos + (kilómetros recorridos x el coeficiente 0,2 x precio de combustible). 
Los importes que se consideren respecto de la asignación por viáticos y el precio 
del combustible serán los vigentes al momento de realizarse la inspección 
correspondiente. A los fines del cálculo se computará la totalidad de los 
kilómetros recorridos por Técnicos Geológicos Mineros.  

 No incluyen procesos de análisis y estudios de carácter petrológico, cortes, 
análisis químicos y/o petrológicos por la vía técnica correspondiente.  

2.- Por cada copia de informe con planos y/o procesamiento digital se cobrará una 
tasa acorde al costo de producción, la que no podrá superar Pesos Dos Mil 
Setecientos Treinta ($ 2.730,00).  

3.- Copias de informes mineros sin planos ni procesamiento digital, existentes en 
Biblioteca de la Secretaría de Minería hasta siete (7) páginas: $   78,00 

4.- Por servicio de laboratorio de ensayo y/o tarea hasta un máximo de Pesos Tres 
Mil Ochocientos Treinta y Cinco ($ 3.835,00).  

 
Tribunal Minero 

Artículo 75.- En los asuntos contenciosos de competencia exclusiva del Tribunal Minero se 
abonarán las siguientes tasas: 

1) Con monto determinado, debe abonarse el tres por ciento (3%) del monto de la demanda, y 
2) Sin monto determinado, deben abonarse Pesos Trescientos Veinticinco 

($ 325,00). 
El producido de las tasas establecidas en el presente artículo se destinará al Fondo Minero Provincial 

creado por Ley No 7059. 
 

Secretaría de Comercio 
Artículo 76.- Por los servicios que se enumeran a continuación, relacionados con el “Sistema 

de Información para el Fortalecimiento de la Actividad Comercial y de Servicios (SIFCoS)” creado por la 
Ley No 9693, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Tasa retributiva por derecho de inscripción -T.D.I.- en el  

“Sistema de Información para el Fortalecimiento de la Actividad Comercial y de 
Servicios (SIFCoS)”: $   300,00 

2.- Por renovación anual del derecho de inscripción en el “Sistema de Información 
para el Fortalecimiento de la Actividad Comercial y de Servicios (SIFCoS)” se 
pagará el cincuenta por ciento (50%) de la T.D.I. prevista en el punto 1.- 
precedente.  

3.- Modificaciones y/o bajas del “Sistema de Información para el Fortalecimiento 
de la Actividad Comercial y de Servicios 
(SIFCoS)”: Sin cargo 

 
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
Artículo 77.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Agencia de 

Promoción de Empleo y Formación Profesional, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Capacitación y formación de recursos humanos en el área de mecánica 

de precisión y demás supuestas pautas en el inciso 1) del artículo 2 del 
Decreto No 3966/86, por alumno y por curso:  

1.1.- Mínimo: $    50,00 
1.2.- Máximo: $ 1.500,00 
 La variación de los montos estará fundada en la duración, contenido y alcance 

de cada curso, conforme la reglamentación específica que la Dirección fije en la 
materia.  

2.- Por asistencia técnica:  
2.1.- Mínimo: $   500,00 
2.2.- Máximo: $ 7.000,00 
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 La variación de los montos estará sustentada en la trascendencia técnico-
científica de la materia brindada y en el contenido de los demás servicios y 
gestiones realizados, conforme resolución fundada de la Dirección.  

3.- Trabajos de ejecución de piezas mediante mecanizado, destinados a la 
ayuda de la pequeña y mediana industria para series cortas de piezas, 
a fin de utilizar como objeto de aprendizaje los productos industriales 
para que el alumno pueda familiarizarse con trabajos reales y, además, 
que se pueda realizar paralelamente la preparación de la mano de obra 
y el trabajo para una determinada industria, por hora de mecanizado:  

3.1.- Mínimo: $   18,00 
3.2.- Máximo: $   25,00 

 
MINISTERIO DE TRABAJO 

Artículo 78.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el Ministerio 
de Trabajo, se pagarán las siguientes tasas: 

 Concepto Importe 
1.- Por cada junta médica preocupacional, de discrepancias médicas o de 

homologación de incapacidades laborales, visación y fiscalización de exámenes 
preocupacionales a cargo del empleador: $  175,00 

2.- Por cargo de reproducciones de texto contenidos en instrumentos públicos 
solicitados por terceros con interés legítimo, sea personalmente o por vía de 
oficios de origen judicial con fines probatorios, por cada foja: $    1,25 

3.- Por acuerdos conciliatorios llevados a cabo ante el Ministerio de Trabajo:  
3.1.- Por conflictos individuales, plurindividuales o colectivos el empleador, dentro 

de las setenta y dos (72) horas de celebrado el acuerdo, debe abonar sobre el 
monto del mismo, el: 1,50% 

3.2.- Por conflictos individuales, plurindividuales o colectivos sin monto o de monto 
indeterminado el empleador, dentro de las setenta y dos (72) horas de 
celebrado el acuerdo, debe abonar: $  110,00 

3.3.- Por acuerdos de sumas de dinero no remunerativos que se le otorgue al 
personal el empleador, dentro de las setenta y dos (72) horas de celebrado el 
acuerdo, debe abonar: $  800,00 

3.4.- Por presentación conjunta de acuerdos espontáneos sobre indemnizaciones 
debidas por accidentes o enfermedades del trabajo, cuando exista dictamen de 
junta médica realizada en el Ministerio de Trabajo se debe abonar, dentro de 
las setenta y dos (72) horas, sobre el monto del acuerdo a cargo del 
depositante, el: 2,50% 

4.- Por capacitación y formación de recursos humanos a terceros, a excepción de 
los programas de formación para trabajadores desocupados, por alumno y por 
curso:  

4.1.- Por cada hora reloj: $   60,00 
5.- Por capacitación y formación de empleados a cargo de sus empleadores, por 

alumno y por curso:  
5.1.- Por cada hora reloj: $   60,00 
6.- Por rúbrica de documentación laboral, libros y planillas:  
6.1.- De los trámites de centralización de documentación laboral:  
6.1.1.- Solicitud de centralización de documentación laboral en la Provincia de 

Córdoba: $   22,00 
6.1.2.- Notificación de centralización de documentación laboral de otra provincia: $   22,00 
6.1.3.- Cambio de domicilio de centralización de las centralizaciones de documentación 

laboral: $   14,00 
6.1.4.- Notificación de altas/bajas de sucursales de las centralizaciones de 

documentación, por cada alta/baja: $   14,00 
6.1.5.- Baja de centralización de documentación laboral: $   14,00 
6.1.6.- 

Solicitud de Unificación de documentación laboral en la Provincia de Córdoba: 
 
$   22,00 

6.1.7.- Cambio de domicilio de Unificación de documentación laboral: $   14,00 
6.2.- De la documentación laboral y trámites en Barandilla Papel:  
6.2.1.- Certificación de confección de libros en término conforme establece la Ley de 

Promoción Industrial: $   18,00 
6.2.2.- Solicitud de certificado de extravío o siniestro de Libro de Sueldos en formato 

papel: $  450,00 
6.2.3.- Solicitud de cambio de domicilio de establecimiento único: $   14,00 
6.2.4.- Solicitud de cambio de sistema de registración de libros en general (formato 

papel o digital): $   14,00 
6.2.5.- Solicitud de modificación de datos en general: $   10,00 
6.2.6.- Rúbrica de libro de inspección, por domicilio: $   14,00 
6.2.7.- Rúbrica de libro de sueldos manual: $   60,00 
6.2.8.- Rúbrica de planillas de horarios y descansos (por domicilio de trabajo): $   14,00 
6.2.9.- Rúbrica de otros libros manuales (ej. libro de órdenes): $   14,00 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3135

6.2.10.- Rúbrica de libretas de trabajadores de transporte automotor de pasajeros 
(Resolución Nº 60/2013 del Ministerio de Trabajo, o la que en el futuro la 
reemplace), por cada una: $   14,00 

6.2.11.- Servicio de expendio de Libreta de Conductor de Transporte Automotor de 
Pasajeros, para los trabajadores y empleadores no comprendidos en los 
Convenios Colectivos de Trabajo que sea signataria la Asociación Obrera de la 
Industria del Transporte Automotor (AOITA), conforme Resolución Nº 82/2014 
el Ministro de Trabajo, por cada libreta: $   58,00 

6.2.12.- Rúbrica de otras libretas no comprendidas en los puntos precedentes, por cada 
una: $   14,00 

6.2.13.- Solicitud de desarchivo de documentación laboral y trámites en general: $   10,00 
6.2.14.- Solicitud de baja temporaria o definitiva de empleadores: $   10,00 
6.2.15.- Alta empleador - empadronamiento on line: $   45,00 
6.2.16.- Reporte Mensual de Libro Manual (DDJJ) por reporte efectuado: $   10,00 
6.3.- De la documentación laboral y trámites en Barandilla Digital:  
6.3.1.- Certificación de confección de libros en término conforme establece la Ley de 

Promoción Industrial, Licitaciones y otros: $    5,00 
6.3.2.- Solicitud de certificado de extravío o siniestro de Libro de Sueldos en formato 

digital (por archivo): $    5,00 
6.3.3.- Solicitud de cambio de domicilio de establecimiento único: $    1,00 
6.3.4.- Solicitud de modificación de datos en general (multinota): $    2,00 
6.3.5.- Rúbrica de planillas de horarios y descansos (por domicilio de trabajo): $    1,00 
6.3.6.- Libro Sueldos y todo tipo de documentación laboral con registración manual en 

sistema de hojas móviles digitales, pago por hoja: $    1,00 
6.3.7.- Solicitud de baja temporaria o definitiva de empleadores: $    2,00 
6.3.8.- Solicitud de informes sobre presentaciones digitales vía Oficio Judicial: $    5,00 
6.3.9.- Intervención en pericias técnicas/legales sobre documentación laboral: $  400,00 
7.- Del área de condiciones y medio ambiente de trabajo:  
7.1.- Comunicado de inicio de obra: $  220,00 

 
MINISTERIO DE SALUD 

Artículo 79.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el Ministerio 
de Salud, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Departamento Salud Ocupacional - Radiofísica Sanitaria:  
1.1.- Inscripción y reinscripción de la entidad:  
1.1.1.- Consultorios odontológicos y veterinarias: $   263,00 
1.1.2.- Centros, clínicas, institutos y resto de entidades no incluidas en el punto 1.1.1.- $ 1.690,00 
1.2.- Declaración jurada: $   198,00 
1.3.- Solicitud de inspección final:  
1.3.1.- Dental periapical: $ 1.064,00 
1.3.2.- Ortopantomógrafo y/o tomógrafo dental: $ 2.129,00 
1.3.3.- Equipo fijo de 300 Ma o más para radiología simple (directas): $ 2.129,00 
1.3.4.- Equipo fijo de 500 Ma o más con intensificador de imágenes y circuito cerrado 

de T.V.: 
 
$ 2.788,00 

1.3.5.- Tomógrafo computado: $ 6.388,00 
1.3.6.- Resonancia nuclear magnética: $ 6.388,00 
1.3.7.- Mamógrafo: $ 2.129,00 
1.3.8.- Densitómetro óseo (de cuerpo entero): $ 3.194,00 
1.3.9.- Arco en “C”, en quirófano: $ 4.258,00 
1.3.10.- Equipo de hemodinamia: $ 5.330,00 
1.3.11.- Equipo de litotricia: $ 2.129,00 
1.3.12.- Equipo rodante de uso complementario: $ 1.064,00 
1.3.13.- Equipo de uso veterinario de 200 Ma a más: $ 2.129,00 
1.3.14.- Equipo de uso industrial: $ 5.330,00 
1.3.15.- Equipo de uso en unidad móvil: $ 3.198,00 
1.3.16.- Equipo destinado a radioterapia, excepto aceleradores lineales: $ 6.389,00 
1.3.17.- Acelerador lineal: $ 7.447,00 
1.3.18.- Láser y/o I.P.L. (Luz Pulsada Intensa): $ 3.194,00 
1.3.19.- Emisor de radiación ultravioleta para cuerpo entero: $ 3.194,00 
1.3.20.- Emisor de radiación ultravioleta facial: $ 2.129,00 
1.3.21.- Equipo cámara gama: $ 2.129,00 
1.4.- Cálculo de blindaje para establecimientos privados, por equipo: $ 2.129,00 
1.5.- Visación del plano con cálculo de blindaje:  
1.5.1.- Dental: $   464,00 
1.5.2.- Equipos fijos: $ 1.004,00 
1.5.3.- Tomógrafo computado: $ 1.004,00 
1.5.4.- Mamógrafo: $   498,00 
1.5.5.- Densitómetro óseo: $   464,00 
1.5.6.- Equipos en quirófanos, de litotricia y de hemodinamia: $   676,00 
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1.5.7.- Equipos de uso veterinario: $   464,00 
1.5.8.- Equipos destinados a radioterapia, excepto aceleradores: $   498,00 
1.5.9.- Aceleradores lineales: $   836,00 
1.5.10.- Ortopantomógrafo: $   608,00 
1.5.11.- Equipo de uso industrial: $ 1.081,00 
1.5.12.- Equipo instalado en unidad móvil: $ 1.259,00 
1.5.13.- Equipo cámara gama: $   498,00 
1.6.- Visación de planos de instalación de resonadores magnéticos: $   591,00 
1.7.- Visación de planos de fuentes ultravioleta, láser/I.P.L.: $   464,00 
1.8.- Por inspección de fiscalización (anual): $ 1.064,00 
1.9.- Inspección solicitada por el efector (asesoramiento in situ, verificación de 

blindaje, etc.): 
  
$ 2.130,00 

1.10.- Adicional por inspecciones y evaluaciones referidas a los puntos 1.3.-, 1.8.- y 
1.9.- de este artículo, realizadas fuera del Departamento Capital: $ 1.064,00 

1.11.- Inspección con auxilio de la fuerza pública: $ 2.130,00 
1.12.- Extensión de certificado (constancia de inscripción o de habilitación en 

trámite): $   531,00 
1.13.- Autorización individual:  
1.13.1.- Para el manejo de equipos generadores de rayos X: $ 1.081,00 
1.13.2.- Para el manejo de equipos láser/I.P.L.: $   861,00 
1.14.- Inscripción Efectores de Acciones de Radioprotección:  
1.14.1.- Asesoramiento en protección radiológica y cálculo de blindajes: $10.655,00 
1.14.2.- Evaluación radiosanitaria (verificación de blindajes con equipamiento 

específico): $10.655,00 
1.14.3.- Pruebas de aceptación, constancia y control de calidad: $10.655,00 
1.14.4.- Comercialización de servicios de dosimetría: $10.655,00 
1.15.- Evaluación de elementos de radioprotección personal: $ 1.064,00 
1.16.- Inspección reiterada por defectos en instalación o documentación o plano no 

conforme a obra: 
 
$ 1.064,00 

2.- Dirección de Jurisdicción de Farmacias:  
2.1.- Solicitud de instalación y traslado de farmacia, droguería, distribuidora, 

laboratorio de productos sanitarios y herboristería: $   653,00 
2.2.- Solicitud de instalación de un depósito anexo de productos terminados 

aprobados para laboratorio elaborador de productos sanitarios, droguerías o 
distribuidora: $   439,00 

2.3.- Solicitud de renovación de habilitación de distribuidora, laboratorio, elaborador 
de productos médicos y laboratorio elaborador de productos para diagnóstico 
de uso in vitro: $   653,00 

2.4.- Solicitud de apertura, reapertura y compra-venta de:  
2.4.1.- Farmacia: $ 1.092,00 
2.4.2.- Droguería: $ 1.909,00 
2.4.3.- Distribuidora: $ 1.909,00 
2.4.4.- Laboratorio elaborador de productos sanitarios: $ 2.737,00 
2.4.5.- Herboristería: $   811,00 
   
2.4.6.- Solicitud de apertura de un depósito anexo de productos terminados aprobados 

para laboratorio elaborador de productos sanitarios, droguerías o distribuidora: $   878,00 
2.5.- Solicitud de sellado y rubricado de libros, por cada libro: $    54,00 
2.6.- Solicitud de inspección local: $    18,00 
2.7.- 

Solicitud de cambio de razón social, de tipo societario o reconocimiento de 
fusión de sociedades propietarias de farmacia, droguería, distribuidora, 
laboratorio elaborador de productos sanitarios y herboristería: 

 
 
 
$ 1.090,00 

2.8.- Solicitud de cambio o incorporación de dirección técnica de:  
2.8.1.- Farmacia: $ 1.090,00 
2.8.2.- Droguería: $ 1.909,00 
2.8.3.- Distribuidora: $ 1.909,00 
2.8.4.- Laboratorio elaborador de productos sanitarios: $ 2.720,00 
2.8.5.- Herboristería: $   817,00 
2.9.- Solicitud de cambio de nombre de fantasía de farmacia, droguería, 

distribuidora, laboratorio de productos sanitarios y herboristería: $ 1.090,00 
2.10.- Solicitud de inscripción de nuevos productos sanitarios:  
2.10.1.- Medicamentos: $ 1.635,00 
2.10.2.- Productos para higiene y cosmética: $ 1.090,00 
2.10.3.- Hierbas medicinales procesadas, enteras o sus partes activas: $ 1.090,00 
2.10.4.- Drogas puras: $ 1.090,00 
2.10.5.- Germicidas o germistáticos para uso institucional o domiciliario: $ 1.090,00 
2.10.6.- Productos médicos: $ 1.090,00 
2.10.7.- Productos para diagnóstico de uso in vitro: $ 1.090,00 
2.10.8.- Otros productos sanitarios: $ 1.090,00 
2.11.- Solicitud de reinscripción de productos sanitarios: $ 1.909,00 
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2.12.- Solicitud de modificación de monografía de productos sanitarios: $   970,00 
2.13.- Solicitud de modificación de prospectos, manuales de usuario, rótulos o 

etiquetas de productos sanitarios, por cada monografía o expediente: $   219,00 
2.14.- Solicitud de cambio de titularidad (transferencia) del certificado de producto 

sanitario: $ 2.728,00 
2.15.- Solicitud de cambio o ampliación de categoría - actividad en laboratorio 

elaborador de productos sanitarios, droguería o distribuidora: $ 1.098,00 
2.16.- Solicitud de cambio de figura jurídica: $ 1.098,00 
2.17.- Solicitud de autorización de publicidad de productos sanitarios: $ 1.639,00 
2.18.- Solicitud de certificados expedidos con fines particulares: $    54,00 
2.19.- Notas varias (monto único por total de folios presentados): $    24,00 
2.20.- Solicitud de Autorización de Registro Electrónico: $    75,00 
2.21.- Registro de Directores Médicos: $    75,00 
3.- Departamento Fiscalización de Efectores:  
3.1.- Solicitud de apertura, reapertura, renovación de habilitación, traslado, venta y 

cambio de razón social de:  
3.1.1.- Clínicas, sanatorios, institutos con internación, hogares de ancianos, 

establecimientos de salud mental, establecimientos de asistencia y 
rehabilitación, y otros establecimientos con internación:  

3.1.1.1.- Hasta cincuenta (50) camas: $ 3.295,00 
3.1.1.2.- De más de cincuenta (50) y hasta cien (100) camas: $ 4.394,00 
3.1.1.3.- De más de cien (100) camas: $ 5.492,00 
3.1.2.- Centros médicos quirúrgicos: $ 4.394,00 
3.1.3.- 

Centros médicos en general, institutos sin internación, laboratorios de análisis, 
hogares de día, servicios de emergencias, unidades de traslado, traslados de 
pacientes bajo internación domiciliaria, talleres técnico-dentales, ópticas, 
gabinetes de contactología y otros establecimientos sin internación: 

 
 
 
 
$ 1.318,00 

3.1.4.- Inscripción de unidades móviles: $   549,00 
3.1.4.1.- Inspección de unidades móviles: $   329,00 
3.2.- Habilitación de consultorio médico, laboratorios de análisis unipersonales, 

odontológico, kinesiológico o fisioterapéutico, de nutrición, de psicólogo, de 
fonoaudiología, de cosmeatría y cosmetología, gabinetes de podología y 
establecimientos destinados a actividades del arte sobre el cuerpo humano 
(tatuajes y perforaciones): $  549,00 

3.2.1.- Habilitación de gimnasios: $  549,00 
3.2.2.- Certificado de autorización de tatuador y/o perforador: $  329,00 
3.3.- Libros:  
3.3.1.- Sellado y rubricado de libros de psicofármacos, de enfermedades transmisibles, 

de registro de residentes, de hogares de ancianos, de recetarios de ópticas, de 
gabinetes de contactología y de registro de trabajos de talleres técnicos 
dentales, por cada uno: $   76,00 

3.4.- Certificados:  
3.4.1.- Expedidos con fines particulares: $  219,00 
3.5.- Por inspección de fiscalización (anual) Capital: $  306,00 
3.6.- Por inspección de fiscalización (anual) interior: $  549,00 
3.7.- Cambio de Director Técnico: $  718,00 
3.8.- Incorporación de Nuevos Servicios (U.T.I. Adulto, U.T.I. Pediátrica, 

Neonatología, etc.): 
 
$  780,00 

3.9.- Casas de Medio Camino, Residencias Compartidas, Residencias Protegidas y 
Hospitales de Día: 

 
$ 1.200,00 

   
3.10.- Hogares de Día Para Adultos Mayores - Hogares de Residencia para Adultos 

Mayores: 
 
$ 1.000,00 

4.- Departamento del Sistema Provincial de Sangre:  
4.1.- Apertura, reapertura, renovación, habilitación, traslado y cambio de razón 

social de:  
4.1.1.- Banco de sangre: $  915,00 
4.1.1.1.- Servicio de medicina transfusional Categoría “A”: $  915,00 
4.1.1.2.- Servicio de medicina transfusional Categoría “B”: $  878,00 
4.1.2.- Asociaciones de donantes voluntarios: $  915,00 
4.1.2.1.- Laboratorios de estudios inmunoserológicos pretransfusionales: $  915,00 
4.2.- Sellado y rubricado de libros de:  
4.2.1.- Libro de registro de donantes: $   70,00 
4.2.2.- Libro de registro de pacientes: $   70,00 
4.2.3.- Libro de registro de ingresos y egresos de hemocomponentes y 

hemoderivados: $   70,00 
4.2.4.- Libro de registro de estudios en donantes y pacientes, pruebas de 

compatibilidad: $   70,00 
4.2.5.- Libro de estudios inmunoserológicos en donantes y pacientes: $   70,00 
4.2.6.- Libro de registro de control de calidad: $   70,00 
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4.2.7.- Asociaciones de donantes voluntarios:  
4.2.7.1.- Libro de registro de asociaciones: $   70,00 
4.3.- Certificados pedidos con fines particulares: $   70,00 
4.4.- Por inspección de fiscalización (anual) Capital: $  278,00 
4.5.- Por inspección de fiscalización (anual) interior: $  492,00 
5.- Matriculación de Gerenciadoras:  
5.1.- Hasta diez mil (10.000) usuarios: $ 3.244,00 
5.2.- De más de diez mil (10.000) y hasta treinta mil (30.000) usuarios: $ 4.334,00 
5.3.- De más de treinta mil (30.000) y hasta cuarenta mil (40.000) usuarios: $ 7.588,00 
5.4.- De más de cuarenta mil (40.000) usuarios: $10.832,00 
6.- Consejo de Evaluación Ética en Investigaciones en Salud:  
6.1.- Registro Provincial de Investigaciones en Salud (RePIS):  
6.1.1.- Inscripción: $ 7.495,00 
6.1.2.- Enmiendas: $ 3.329,00 
6.2.- Evaluación de protocolos por el Consejo de Evaluación Ética de Investigación en 

Salud (COEIS):  
6.2.1.- Duración de hasta doce (12) semanas: $10.418,00 
6.2.2.- Duración de más de doce (12) semanas: $12.159,00 
6.3.- Evaluación de protocolos por los Comités Institucionales de Ética en 

Investigación en Salud (CIEIS) Públicos:  
6.3.1.- Duración de hasta doce (12) semanas: $10.418,00 
6.3.2.- Duración de más de doce (12) semanas: $14.584,00 
7.- Departamento Asuntos Profesionales:  
7.1.- Inscripción y reinscripción de la Matrícula Profesional: $   109,00 
7.2.- Certificados:  
7.2.1.- Expedidos con fines particulares: $   109,00 
7.3.- Duplicados de carnets profesionales: $   109,00 
7.4.- Triplicados en adelante de carnets profesionales: $   439,00 
7.5.- Cuota semestral de matrícula profesional: $   109,00 
7.6.- Inscripción y reinscripción de carrera o curso: $ 1.690,00 
8.- Dirección General de Capacitación y Formación en Salud:  
8.1.- Arancel por curso de hasta veinticinco (25) horas: $   221,00 
8.2.- Arancel por curso de hasta cincuenta (50) horas: $   445,00 
8.3.- Arancel por curso de hasta cien (100) horas: $   673,00 
8.4.- Arancel por curso de más de cien (100) horas: $   899,00 
9.- Servicios Generales:  
 Foja de actuación ante el Poder Ejecutivo Provincial y sus 

dependencias, independiente de los demás gravámenes que fija esta 
Ley para determinadas actuaciones: $   22,00 

10.- Departamento ECODAI:  
10.1.- Por habilitación de los siguientes programas de trasplante:  
10.1.1.- De centro y equipo de trasplante de córnea: $ 2.737,00 
10.1.2.- De centro de trasplante renal: $ 3.008,00 
10.1.2.1.- Equipo de profesionales: $ 2.762,00 
10.1.3.- De centro de trasplante reno-pancrático:  
10.1.3.1.- Equipo de profesionales: $ 2.278,00 
10.1.4.- De centro de implante óseo traumatológico: $ 2.737,00 
10.1.5.- De centro de implante de médula ósea:  
10.1.5.1.- Equipo de profesionales: $ 3.278,00 
10.1.6.- De centro de trasplante cardíaco: $ 4.364,00 
10.1.6.1.- Equipo de profesionales: $ 3.278,00 
10.1.7.- De centro de trasplante hepático: $ 4.364,00 
10.1.7.1.- Equipo de profesionales: $ 3.278,00 
10.1.8.- De centro de trasplante de pulmón: $ 4.364,00 
10.1.8.1.- Equipo de profesionales: $ 3.278,00 
10.1.9.- Banco de tejidos: $ 3.278,00 
10.1.9.1.- Establecimiento: $ 3.278,00 
10.1.9.2.- Equipo de profesionales: $ 3.278,00 
10.1.10.- Habilitación de un profesional que se quiera sumar a un equipo una vez que ha 

sido habilitado:  
10.1.10.1.- Aforo de primera hoja: $   44,00 
10.1.10.2.- Por cada hoja posterior: $    4,50 
10.1.11.- La rehabilitación se hará cada dos (2) años de acuerdo a lo que establece 

INCUCAI y será con un aforo de:  
10.1.11.1.- Primera hoja: $   54,00 
10.1.11.2.- Por cada hoja subsiguiente: $    6,50 
10.1.12.- Habilitación del servicio de trasplante: $ 5.053,00 
10.1.13.- Habilitación de profesionales para trasplante: $ 2.737,00 
12.- División de fiscalización edilicia de efectores:  
12.1.- Segunda visación de planos: $   46,00 
12.2.- Tercera visación de planos y siguientes: $  118,00 
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13.- Unidad de Constatación de Óbitos:  
13.1.- Certificado: $  156,00 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Artículo 80.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el Ministerio 
de Educación, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Por ejecución y gestión de las acciones de capacitación en la Red de 

Formación y Capacitación Docente:  
1.1.- Presentación e inscripción del proyecto de capacitación:  
1.1.1.- Instituciones Categoría I - Resolución Ministerial No 1506/03 del Ministerio de 

Educación:  
1.1.1.1.- Hasta veinte (20) horas de capacitación: $   30,00 
1.1.1.2.- Más de veinte (20) y hasta cien (100) horas de capacitación: $   45,00 
1.1.1.3.- Más de cien (100) horas de capacitación: $   75,00  
1.1.2.- Instituciones Categoría II - Resolución Ministerial No 1506/03 del Ministerio de 

Educación:  
1.1.2.1.- Hasta veinte (20) horas de capacitación: $   60,00 
1.1.2.2.- Más de veinte (20) y hasta cien (100) horas de capacitación: $   75,00 
1.1.2.3.- Más de cien (100) horas de capacitación: $  105,00  
1.1.3.- Instituciones Categoría III - Resolución Ministerial No 1506/03 del Ministerio de 

Educación:  
1.1.3.1.- Hasta veinte (20) horas de capacitación: $   90,00 
1.1.3.2.- Más de veinte (20) y hasta cien (100) horas de capacitación: $  105,00 
1.1.3.3.- Más de cien (100) horas de capacitación: $  135,00  

 
Artículo 81.- Por la prestación de los servicios que se enumeran a continuación se pagarán 

las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Por solicitudes de adscripción de institutos privados: $ 375,00 
2.- Por inscripción en juntas de clasificación para abrir legajos de nuevos 

postulantes: 
 
$  30,00 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
 
Artículo 82.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Por cada copia o fotocopia de acta, certificado, extracto, certificado 

negativo de inscripción, constancia de estado civil o supervivencia:  
1.1.- Para leyes sociales (salario, jubilación, pensión o matrimonio) o uso escolar:  
1.1.1.- Simple: $   10,00 
1.1.2.- Legalizada: $   25,00 
1.1.3.- Con carácter de urgente a expedirse dentro de las setenta y dos (72) horas: $   40,00 
1.1.4.- Legalizada con carácter de urgente a expedirse dentro de las setenta y dos 

(72) horas: $   55,00 
1.2.- Para cualquier otro trámite:  
1.2.1.- Simple: $   26,00 
1.2.2.- Legalizada: $   40,00 
1.2.3.- Con carácter de urgente a expedirse dentro de las setenta y dos (72) horas: $   56,00 
1.2.4.- Legalizada con carácter de urgente a expedirse dentro de las setenta y dos 

(72) horas: $   70,00 
1.3.- Por cada solicitud de acta de nacimiento, matrimonio o defunción “bilingüe”: $  114,00 
1.4.- Por cada copia o fotocopia de acta, certificado, extracto de nacimiento para 

trámite de identificación (Ley Nacional No 17.671) o copia de acta de 
matrimonio (1º copia artículo 420 del Código Civil y Comercial de la Nación):  

1.4.1.- Con carácter de urgente a expedirse dentro de las setenta y dos (72) horas: $   31,00 
1.4.2.- Legalizada con carácter de urgente a expedirse dentro de las setenta y dos 

(72) horas: $   45,00 
2.- Legalizaciones:  
2.1.- Por cada legalización de copia o fotocopia de actas o documentos registrales: $   12,00 
2.2.- Por cada legalización de copia o fotocopia de actas o documentos registrales 

con carácter de urgente a expedirse dentro de las veinticuatro (24) horas: $   42,00 
3.- Por búsqueda en los libros o archivos de la repartición, por cada acta, 

sección o año: $   28,00 
4.- Libretas de Familia:  
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4.1.- Por cada Libreta de Familia provista por la Dirección y expedidas por las 
Oficinas Seccionales: $   70,00 

 Por cada duplicado, triplicado, cuadruplicado, etc. que se solicite de Libreta de 
Familia se debe duplicar, triplicar, cuadruplicar, etc. la tasa fijada.  

4.2.- Por asentamiento de hijo o defunción en Libreta de Familia: $    4,00 
5.- Por cada nacimiento o defunción que se inscriba en los Registros 

Ordinarios: $    9,00 
6.- Matrimonios:  
6.1.- Celebrado en la oficina: $   34,00 
6.2.- Que por imposibilidad comprobada de alguno de los contrayentes deba 

realizarse fuera de la oficina: $   19,00 
6.3.- Por cada testigo que exceda el número prescripto por la ley: $  185,00 
6.4.- Por la celebración del matrimonio en la sede de la Oficina del Registro Civil en 

horario o día inhábil: 
 
$  439,00 

7.- Oficina móvil dependiente de la Dirección Provincial: sin perjuicio de 
las tasas enunciadas precedentemente, por los servicios que preste la 
Oficina Móvil del Registro deben abonarse además, las siguientes tasas 
especiales:  

7.1.- Por la celebración de matrimonio con la intervención de la Oficina Móvil en el 
lugar que sea requerida en día y horario hábil con cuatro (4) testigos (artículo 
418 del Código Civil y Comercial de la Nación): $  854,00 

7.2.- Por la celebración de matrimonio con la intervención de la Oficina Móvil en el 
lugar que sea requerida en día y/u horario inhábil con cuatro (4) testigos 
(artículo 418 del Código Civil y Comercial de la Nación): $ 2.737,00 

7.3.- Por la registración de unión convivencial con la intervención de la Oficina Móvil 
en el lugar que sea requerido en día y/u horario inhábil con dos (2) testigos 
(artículo 511 del Código Civil y Comercial de la Nación): $ 2.054,00 

7.4.- Por cada testigo que exceda el número prescripto por la ley, cuando el 
matrimonio sea celebrado por la Oficina Móvil: $  342,00 

7.4.- Por los servicios que realice la Oficina Móvil del Registro fuera de la 
jurisdicción Capital, se adicionará a la tasa correspondiente el monto que 
resulte de aplicar la siguiente fórmula: 
Asignación por viático + (kilómetros recorridos x coeficiente 0,20 x precio de 

combustible) = Monto del arancel. 
Los importes a considerar, a los fines de la asignación por viáticos y del precio 

del combustible, serán los vigentes al momento de efectuarse el cálculo 
correspondiente. Los kilómetros recorridos se computarán en una sola 
dirección.  

8.- Por la reinscripción o transcripción de actas de nacimiento o defunción 
labradas fuera de la jurisdicción de la oficina: $  142,00 

9.- Por cada solicitud de adición de apellido o de supresión de apellido 
marital: $  296,00 

10.- Por la solicitud fuera de término de inscripción de nacimiento: $    9,00 
11.- Por rectificación administrativa, por cada acta: $   45,00 
12.- Por cada inscripción de reconocimiento de hijo realizado ante 

escribano público o en la Oficina del Registro Civil: $    9,00 
13.- Por actos o hechos no previstos específicamente: $   74,00 
14.- Resoluciones Judiciales:  
14.1.- Por la inscripción de sentencias, resoluciones u otros oficios judiciales que se 

refieran a inscripciones de nacimiento, matrimonio, defunción, adopción, 
divorcio, nulidad de matrimonio, filiación, habilitación de edad y su revocación, 
ausencia con presunción de fallecimiento y aparición del ausente, declaraciones 
judiciales por sordomudez, incapacidad civil de los penados, inhabilitaciones 
judiciales y de toda otra incapacidad, capacidades restringidas y sus 
rehabilitaciones: $  150,00 

14.2.- Por toda otra inscripción no prevista específicamente: $  187,00 
15.- Transporte de cadáveres:  
15.1.- Por derecho de transporte: $   56,00 
15.2.- Por desinfección: $   74,00 
16.- 

Por cada solicitud de autorización de nombre propio: $  114,00 
17.- Por cada solicitud de certificado y/o informe de inscripción o no 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos: $   56,00 
18.- Por cada unión convivencial registrada en sede de la Dirección General del 

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas en día y/u horario hábil 
(artículo 511 del Código Civil y Comercial de la Nación): $  300,00 

19.- Por cada pacto convivencial o convenio matrimonial registrados con 
posterioridad a la fecha de inscripción de la unión convivencial o celebración del 
matrimonio (artículos 448 y 511 del Código Civil y Comercial de la Nación): $  155,00 
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Dirección de Inspección de Personas Jurídicas 
 
Artículo 83.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 

de Inspección de Personas Jurídicas, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Sociedades por Acciones:  
1.1.- Las solicitudes de conformidad administrativa para la constitución y su 

inscripción en el Registro Público de Comercio: $   427,00 
1.2.- Por primera foja de actuación administrativa: $    14,00 
1.2.1.- Por cada una de las hojas adicionales o siguientes a la primera: $     2,90 
1.3.- Creación de sucursal o cancelación de la misma, de sociedades de cualquier 

otra jurisdicción nacional, sus elecciones de autoridades y modificaciones 
estatutarias e inscripción en el Registro Público de Comercio: $   307,00 

1.4.- La regularización, reconducción, transformación, fusión y escisión de 
sociedades por acciones en otros tipos asociativos o la de éstos en y con 
sociedades por acciones y su inscripción en el Registro Público de Comercio: $   427,00 

1.5.- Oficio orden de inscripción, cambio de titularidad de bienes registrables, por 
cada bien: $    70,00 

1.6.- Verificación, disolución, liquidación y cancelación de inscripción: $   307,00 
1.7.- Certificaciones de:  
1.7.1.- Actas, copias de actuaciones en general y estatutos, por hoja: $     6,00 
1.7.2.- Autoridades: $    42,00 
1.7.3.- Estado de trámite: $    42,00 
1.7.4.- Certificado de estado de la sociedad en cuanto a sus presentaciones: $    42,00 
1.8.- Autorización o cancelación de sistemas contables mecanizados o 

computarizados, por soportes magnéticos o CD: $   213,00 
1.9.- Asambleas:  
1.9.1.- Derecho de asamblea que no considere ejercicio: $    95,00 
1.9.2.- Derecho de asamblea ordinaria, en función del patrimonio neto de: 

 
 

 Más de $ Hasta $ Importe 
 0,00 250.000,00 $   117,00 
 250.000,00 500.000,00 $   187,00 
 500.000,00 750.000,00 $   283,00 
 750.000,00 1.000.000,00 $   374,00 
 1.000.000,00 1.500.000,00 $   612,00 
 1.500.000,00 2.000.000,00 $   795,00 
 2.000.000,00 2.500.000,00 $  1.035,00 
 2.500.000,00 3.000.000,00 $  1.273,00 
 3.000.000,00 3.500.000,00 $  1.512,00 
 3.500.000,00 4.000.000,00 $  1.749,00 
 4.000.000,00  $  1.988,00 
1.9.3.- Derecho de inspección anual, en función del patrimonio neto de:  
 Más de $ Hasta $ Importe 
 0,00 250.000,00 $   117,00 
 250.000,00 500.000,00 $   187,00 
 500.000,00 750.000,00 $   283,00 
 750.000,00 1.000.000,00 $   374,00 
 1.000.000,00 1.500.000,00 $   612,00 
 1.500.000,00 2.000.000,00 $   795,00 
 2.000.000,00 2.500.000,00 $ 1.035,00 
 2.500.000,00 3.000.000,00 $ 1.273,00 
 3.000.000,00 3.500.000,00 $ 1.512,00 
 3.500.000,00 4.000.000,00 $ 1.749,00 
 4.000,000,00  $ 1.988,00 
1.9.4.- Derecho de reforma de estatutos, asamblea extraordinaria, inscripción de 

reformas de estatutos, cambio de jurisdicción, cambio de denominación 
social y su inscripción en el Registro Público de Comercio: $   312,00 

1.9.5.- Aumentos de capital (artículo 188 - Ley Nacional No 19.550) y su inscripción 
en el Registro Público de Comercio: $   404,00 

1.9.6.- Elección de autoridades (artículo 60 - Ley Nacional No 19.550), acta de 
asamblea ordinaria, acta de directorio de distribución de cargos y su 
inscripción en el Registro Público de Comercio: $   312,00 

1.9.6.1.- Renuncia de autoridades: $   312,00 
1.9.7.- Inscripción en el Registro Público de Comercio del acta de directorio de 

cambio de sede social: $    93,00 
1.9.8.- Inscripción en el Registro Público de Comercio del acta de directorio: $   155,00 
1.9.9.- Acta de asamblea extraordinaria que aprueba el programa global de 

obligaciones negociables y/o su prórroga: $   312,00 
1.9.9.1.- Acta de directorio que aprueba la emisión de obligaciones negociables: $   312,00 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3142

1.10.- Documentación presentada y actos celebrados fuera de plazo:  
1.10.1.- Incumplimiento del plazo de quince (15) días previos para comunicar a la 

Dirección la celebración de asambleas (artículo 299 - Ley Nacional No 
19.550): $   185,00 

1.10.2.- Incumplimiento del plazo posterior para comunicar a la Dirección la 
celebración de asambleas ordinarias anuales:  

1.10.2.1.- Hasta treinta (30) días de atraso: $   185,00 
1.10.2.2.- Más de treinta (30) días de atraso: $   352,00 
1.10.3.- Por cada ejercicio considerado fuera de término: $   369,00 
1.11.- Derecho de reserva de nombre, por treinta (30) días corridos: $    32,00 
1.12.- Sociedades extranjeras:  
1.12.1.- Creación de sucursal (artículo 118 - Ley Nacional No 19.550) o cancelación 

de la misma, sus elecciones de autoridades, modificaciones estatutarias y su 
inscripción en el Registro Público de Comercio:  

1.12.1.1.- Sin asignación de capital: $   430,00 
1.12.1.2.- Con asignación de capital: $   525,00 
1.12.2.- Inscripción en el Registro Público de Comercio de sociedad extranjera 

(artículo 123 - Ley Nacional No 19.550) o su cancelación, su/s 
representante/s y demás documentaciones: $   513,00 

1.12.3.- Presentación de estados contables anuales (artículo 120 - Ley Nacional No 
19.550) en función del patrimonio neto: 
 

 

 Más de $ Hasta $ Importe 
 0,00 250.000,00 $   117,00 
 250.000,00 500.000,00 $   187,00 
 500.000,00 750.000,00 $   283,00 
 750.000,00 1.000.000,00 $   374,00 
 1.000.000,00 1.500.000,00 $   612,00 
 1.500.000,00 2.000.000,00 $   795,00 
 2.000.000,00 2.500.000,00 $  1.035,00 
 2.500.000,00 3.000.000,00 $  1.273,00 
 3.000.000,00 3.500.000,00 $  1.512,00 
 3.500.000,00 4.000.000,00 $  1.749,00 
 4.000.000,00  $  1.988,00 
   
1.12.4.- Derecho de inspección anual en función del patrimonio neto: 

 
 

 Más de $ Hasta $ Importe 
 0,00 250.000,00 $   124,00 
 250.000,00 500.000,00 $   187,00 
 500.000,00 750.000,00 $   286,00 
 750.000,00 1.000.000,00 $   374,00 
 1.000.000,00 1.500.000,00 $   612,00 
 1.500.000,00 2.000.000,00 $   795,00 
 2.000.000,00 2.500.000,00 $  1.020,00 
 2.500.000,00 3.000.000,00 $  1.244,00 
 3.000.000,00 3.500.000,00 $  1.469,00 
 3.500.000,00 4.000.000,00 $  1.694,00 
 4.000.000,00  $  1.919,00 
1.12.5.- Incumplimiento del plazo posterior para comunicar el acta del 

representante de elevación de balance anual de sucursal: 
 

1.12.5.1.- Hasta treinta (30) días de atraso: $   185,00 
1.12.5.2.- Más de treinta (30) días de atraso: $   369,00 
1.12.6.- Adecuación voluntaria regulada por el artículo 124 de la Ley Nacional Nº 

19.550: $   432,00 
1.13.- Desarchivo: $   195,00 
2.- Asociaciones Civiles y Fundaciones:  
2.1.- Asociaciones civiles:  
2.1.1.- Solicitud de otorgamiento de Personería Jurídica: $    34,00 
2.1.2.- Asambleas extraordinarias: $     5,00 
2.1.3.- Asambleas ordinarias: $     5,00 
2.1.4.- Derecho de reserva de nombre, por treinta (30) días corridos: $    15,00 
2.1.5.- Por primera foja de actuación administrativa: $     8,00 
2.1.6.- Por cada una de las hojas adicionales o siguientes a la primera: $     1,40 
2.1.7.- Por todo otro trámite no previsto: $     5,00 
2.2.- Fundaciones:   
2.2.1.- Solicitud de otorgamiento de Personería Jurídica: $    36,00 
2.2.2.- Actas de reunión de consejo de administración: $     6,00 
2.2.3.- Derecho de reserva de nombre, por treinta (30) días corridos: $    16,00 
2.2.4.- Por primera foja de actuación administrativa: $     8,00 
2.2.5.- Por cada una de las hojas adicionales o siguientes a la primera: $     2,00 
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2.2.6.- Por todo otro trámite no previsto: $     6,00 
2.3.- Rúbrica de libros:  
2.3.1.- Por la individualización de libros de hasta trescientas (300) hojas: $     5,00  
2.3.2.- Por la individualización de libros de más de trescientas (300) hojas: $     5,00  
2.3.3.- Por la autorización de sistema contable mecanizado: $    36,00  
2.4.- Certificaciones:  
2.4.1.- Expedición de certificados de subsistencia, resolución, inscripciones de 

autoridades, de personería otorgada o en trámite: $    5,00 
2.4.2.- 

Certificación de actas, estatutos, balances o cualquier otra documentación 
agregada a actuaciones de expedientes administrativos, por hoja: 

 
 
$    2,00  

2.5.- Presentaciones fuera de término:  
2.5.1.- Incumplimiento de plazo de presentación previa: $    6,00  
2.5.2.- Incumplimiento de plazo de presentación posterior, más de quince (15) 

días: $    8,00  
2.5.3.- Incumplimiento de plazo de presentación posterior, más de treinta (30) 

días: $   12,00  
2.5.4.- Presentación de asambleas ordinarias que traten hasta dos (2) balances o 

ejercicios: $   66,00 
2.5.5.- Presentación de actas de reunión de consejo de administración en que se 

traten hasta dos (2) balances o ejercicios: $   66,00 
2.5.6.- Presentación de asambleas ordinarias y actas de reunión de consejo de 

administración con el tratamiento de tres (3) o más ejercicios o balances, 
por cada uno de ellos: $   66,00 

3.- Registro Público de Comercio:  
3.1.- Sociedades de Responsabilidad Limitada y otras:  
3.1.1.- Inscripción de constitución: $  155,00 
3.1.2.- Inscripción de actas que decidan reconducción o prórroga de la sociedad: $  155,00 
3.1.3.- Cambio de la sede social: $  124,00 
3.1.4.- Cambio de jurisdicción: $  155,00 
3.1.5.- Cambio de denominación social: $  124,00 
3.1.6.- Designación, remoción o renuncia de autoridades: $  155,00 
3.1.7.- Aumento de capital: $  217,00 

3.1.8.- Reducción de capital: $  217,00 
3.1.9.- Cesión de parte de interés o cuotas del capital social: $  217,00 
3.1.10.- Disolución y liquidación de S.R.L., S.C., S.C.I., S.C.S. y S.H.: $  155,00 
3.1.11.- Cancelación de inscripción de sociedad: $  155,00 
3.1.12.- Toda otra documentación no prevista de manera específica: $  155,00 
3.2.- Uniones transitorias y Agrupaciones de Colaboración:  
3.2.1.- Inscripción de contratos: $  308,00 
3.2.2.- Inscripción de Uniones transitorias y agrupaciones de colaboración con 

participación de sociedades extranjeras: $  439,00 
3.2.3.- Aumentos de fondos operativos de Uniones transitorias y agrupaciones de 

colaboración: $  308,00 
3.2.4.- Inscripción de contratos de modificación y prórroga: $  308,00 
3.2.5.- Disolución de Uniones transitorias y agrupaciones de colaboración: $  308,00 
3.2.6.- Inscripción de designación o renuncia del representante: $  217,00 
3.2.7.- Inscripción de contratos de donde surjan ampliaciones de participaciones al 

Fondo Común Operativo: $  308,00 
3.2.8.- Inscripción de toda otra documentación no prevista de manera específica: $  308,00 
3.3.- Comerciantes:  
3.3.1.- Inscripción o cancelación de matrícula individual (de comerciantes): $   23,00 
3.3.2.- Inscripción o cancelación de matrícula individual (de comerciantes) en los 

rubros: agentes de viajes, transportistas, matarifes, farmacéuticos y 
bioquímicos: $   44,00 

3.3.3.- Inscripción o cancelación de matrícula individual (de comerciantes) como 
martilleros, corredores y auxiliares de comercio: $   62,00 

3.4.- Fondos de comercio:  
3.4.1.- Inscripción de transferencia de fondos de comercio: $  308,00 
3.5.- Registro de libros:  
3.5.1.- Informe sobre libros sociales y contables: $   35,00 
3.5.2.- Toma de razón de resolución ordenando la rúbrica: $   35,00 
3.5.3.- Toma de razón de autorizaciones para utilizar sistemas mecanizados: $   35,00 
3.6.- Autorizaciones, poderes y mandatos:   
3.6.1.- Inscripción o cancelación de poderes y mandatos otorgados por S.A.: $   42,00 
3.6.2.- Inscripción o cancelación de poderes y mandatos otorgados por S.R.L., 

S.C., S.C.I. y S.C.S.: $   25,00 
3.6.3.- Inscripción o cancelación de poderes y mandatos otorgados por personas 

humanas: $   23,00 
3.6.4.- Inscripción o cancelación de poderes y mandatos otorgados por sociedades 

extranjeras: $   48,00 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3144

3.6.5.- Inscripción de emancipación por habilitación de edad: $   23,00 
3.6.6.- Inscripción de revocación de emancipación por habilitación de edad: $   23,00 
3.7.- Solicitud de Informes:  
3.7.1.- Informes de subsistencia de sociedades: $   42,00 
3.7.2.- Informes referidos a Uniones transitorias y agrupaciones de colaboración: $   42,00 
3.7.3.- Informes de subsistencia de sociedades de tipo desconocido y/o fondos de 

comercio: $   42,00 
3.7.4.- Informes de gravámenes sobre fondos de comercio: $   42,00 
3.7.5.- Informes de gravámenes o inhabilitaciones y otros sobre personas 

humanas: $    7,00 
3.7.6.- Informes de gravámenes o inhabilitaciones y otros sobre personas jurídicas: $   42,00 
3.7.7.- Por expedición de cada foja certificada, sin máximo: $    8,00 
3.7.8.- Por cualquier otro tipo de informe no previsto de manera específica: $   42,00 
3.8.- Anotación de concursos, quiebras y medidas cautelares:  
3.8.1.- Inscripción de inhabilitación comercial: $   77,00 
3.8.2.- Inscripción de levantamiento de inhabilitación comercial: $   62,00 
3.8.3.- Inscripción de declaración de quiebra o concurso preventivo de personas 

humanas: $   77,00 
3.8.4.- Inscripción de declaración de quiebra o concurso preventivo de personas 

jurídicas: $   93,00 
3.8.5.- Inscripción de rehabilitación de fallidos: $   62,00 
3.8.6.- Inscripción de levantamiento o suspensión de concurso preventivo: $   62,00 
3.8.7.- Anotación o reinscripción de embargos y providencias cautelares con un 

mínimo a tributar de Pesos Setenta y Cinco 
($ 75,00): 5,00 ‰ 

3.8.8.- Inscripción o cancelación de embargo sobre fondo de comercio con un 
mínimo a tributar de Pesos Setenta y Cinco ($ 75,00): 4,00 ‰ 

3.8.9.- Cancelación de embargos sobre el monto que especifique el oficio que 
ordene la medida con un mínimo a tributar de Pesos Setenta y Cinco ($ 
75,00): 

 
 
1,50 ‰ 

3.8.10.- Anotación de subasta: $  124,00 
3.9. Trámites urgentes:  
3.9.1.- Los servicios que presta el Registro Público de Comercio podrán 

despacharse con carácter de urgente dentro de los cuatro (4) días hábiles de 
ser presentada la solicitud reponiendo, además de la tasa respectiva, una 
sobretasa de Pesos Ciento Siete ($ 107,00) para la evacuación de informes y 
oficios.  

4.- Desarchivo:  
4.1.- Por desarchivo de trámites en los que no se haya dictado resolución de 

perención de instancia: $   93,00 
5.- Inspecciones/Veedores: 

Las solicitudes deben ser ingresadas por mesa de entrada de la 
Dirección por lo menos cinco (5) días hábiles previos a la realización 
de la asamblea o acto societario.  

5.1.- Por cada solicitud de asistencia de veedor o inspector en el radio del 
Departamento Capital: $  102,00 

5.2.- Por los servicios de inspección que realice la Dirección fuera de la 
jurisdicción del Departamento Capital se adicionará a la tasa el monto que 
resulte de aplicar la siguiente fórmula: 
Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos x coeficiente 0,25 x precio 

de combustible) = Monto del Arancel.  
 Los importes que se considerarán respecto de la asignación por viáticos y 

del precio del combustible serán los vigentes al momento de efectuarse la 
solicitud de asistencia. Los kilómetros recorridos se computarán en una sola 
dirección (ida).  

6.- Multas Ley No 8652: Las multas a que hace referencia el inciso c) del 
artículo 14 de la Ley No 8652, se fijan en los siguientes montos:  

6.1.- Sociedades por Acciones:  
6.1.1.- Para la primera infracción: $  929,00 
6.1.2.- Para la segunda infracción: $ 2.257,00 
6.1.3.- Para la tercera y posteriores infracciones: $ 6.739,00 
6.2.- Asociaciones Civiles y Fundaciones: $   31,00 
6.2.1.- Por cada día de retraso desde el vencimiento del último requerimiento: $    2,00 

 
Dirección de Métodos Alternativos para Resolución de Conflictos 

Artículo 84.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
de Métodos Alternativos para Resolución de Conflictos, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 
 

 Concepto Importe 
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1.- Matriculación de mediadores: $  286,00 
2.- Renovación de matrícula: $  286,00 
3.- Habilitación de centros privados de mediación: $  390,00 
4.- Homologación de curso de formación básica: $  260,00 
5.- Homologación de cursos de capacitación continua: $  130,00 
6.- Arancel por cursos de capacitación y formación organizados por la Dirección, 

por hora: $   46,00 
7.- Rehabilitación de matrícula de mediadores: $  286,00 

 
Consejo de la Magistratura 

Artículo 85.- Por el servicio que se describe a continuación, prestado por el Consejo de la 
Magistratura, se pagará la siguiente tasa: 

 
 Concepto Importe 
1.- Arancel de inscripción para concursos previstos por la Ley No 8802: $ 1.000,00 

 
 

Dirección de Jurisdicción de Política Judicial y Reforma Procesal 
Artículo 86.- Por el servicio que se describe a continuación, prestado por el Registro 

Provincial de Personas Condenadas por Delitos contra la Integridad Sexual, se pagará la siguiente tasa: 
 

 Concepto Importe 
1.- Arancel por expedición del certificado previsto por el artículo 28 de la Ley No 

9680 de creación del Programa Provincial de Identificación, Seguimiento y 
Control de Delincuentes Sexuales y de Prevención de Delitos Contra la 
Integridad Sexual: $   100,00 

 
FISCALÍA DE ESTADO 

Dirección de Informática Jurídica 
Artículo 87.- Por la prestación de los servicios que se enumeran a continuación, relacionados 

con la información que provee la Dirección de Informática Jurídica, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.- Información en soporte magnético: $  473,00 
2.- Consultas de información de archivos locales en soporte papel o vía 

correo electrónico:  
2.1.- Fotocopia simple, por página: $    6,50 
2.2.- Fotocopia certificada, por página: $   13,00 
2.3.- Vía correo electrónico, cualquiera sea la cantidad de páginas:  $   13,00 
3.- Pedido de informe: $  236,00 

 
Departamento SUAC, Administración y Recursos Humanos 

Artículo 88.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el 
Departamento SUAC, Administración y Recursos Humanos, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 

1.- Por solicitudes de patrocinios oficiales en el marco del Decreto No

592/2004:  
 
$  176,00 

 
Archivo de Gobierno 

Artículo 89.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el Archivo de 
Gobierno, se pagarán las siguientes tasas: 

 
1.- Expedición de copias e informes:  
1.1.- Fotocopia simple, por página: $    6,50 
1.2.- Fotocopia certificada, por página: $   13,00 
1.3.- Pedidos de informe especial: $  236,00 
1.4.- Fotocopia simple de plano, por cada fotocopia independientemente si el plano 

forma parte de otro acto: $  141,00 
1.5.- Fotocopia certificada de plano, por cada fotocopia independientemente si el 

plano forma parte de otro acto: $  165,00 
 

Escribanía General de Gobierno 
Artículo 90.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Escribanía 

General de Gobierno, se pagarán las siguientes tasas: 
 

1.- Expedición de copias e informes:  
1.1.- Fotocopia simple, por página: $    6,50 
1.2.- Copia simple certificada, por página: $   23,50 
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1.3.- Segundo testimonio: $ 1.892,00 
 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
Artículo 91.- El valor de las publicaciones, suscripciones y demás servicios que preste el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba en el marco de la Ley No 10074, son las que se indican a 
continuación: 

 
 Concepto Importe 
1.- Publicaciones:  
1.1.- Textos de composición corrida, por cada día de publicación:  
1.1.1.- Judiciales (2º Sección):  
1.1.1.1.- Normal (setenta y dos -72- hs), por cada texto de hasta cuatrocientos veinte 

(420) espacios o fracción: $   49,50 
1.1.1.2.- Semiurgente (cuarenta y ocho -48- hs), por cada texto de hasta doscientos 

diez (210) espacios o fracción: 
 
$   65,00 

1.1.1.3.- Urgente (veinticuatro -24- hs), por cada texto de hasta doscientos diez (210) 
espacios o fracción: 

 
$   75,50 

1.1.1.4.- Normal (setenta y dos -72- hs), por cada espacio excedente de los 
cuatrocientos veinte (420), por espacio: $    0,23 

1.1.1.5.- Semiurgente (cuarenta y ocho -48- hs), por cada espacio excedente de los 
doscientos diez (210), por espacio: $    0,30 

   
1.1.1.6.- Urgente (veinticuatro -24- hs), por cada espacio excedente de los doscientos 

diez (210), por espacio: $    0,36 
1.1.1.7.- Cuando se trate de publicaciones inherentes a los procesos concursales y de 

quiebras, o aquellos en los que no sea necesario el pago previo de la tasa 
retributiva, los importes previstos en los puntos 1.1.1.1.- a 1.1.1.6.- se 
igualará al importe que surja de la planilla de distribución aprobada por el Juez 
del proceso, siempre que este último importe sea inferior al que surja de 
aplicar los puntos referidos precedentemente.  

1.1.2.- Civiles y Comerciales (3º Sección):  
1.1.2.1.- Normal (setenta y dos -72- hs), por cada texto de hasta cuatrocientos veinte 

(420) espacios o fracción: $   99,00 
1.1.2.2.- Semiurgente (cuarenta y ocho -48- hs), por cada texto de hasta doscientos 

diez (210) espacios o fracción: 
 
$  131,00 

1.1.2.3.- Urgente (veinticuatro -24- hs), por cada texto de hasta doscientos diez (210) 
espacios o fracción: 

 
$  148,00 

1.1.2.4.- Normal (setenta y dos -72- hs), por cada espacio excedente de los 
cuatrocientos veinte (420), por espacio: $    0,36 

1.1.2.5.- Semiurgente (cuarenta y ocho -48- hs), por cada espacio excedente de los 
doscientos diez (210), por espacio: $    0,64 

1.1.2.6.- Urgente (veinticuatro -24- hs), por cada espacio excedente de los doscientos 
diez (210), por espacio: $    0,70 

1.1.3.- Oficiales y Licitaciones (4º Sección):  
1.1.3.1.- Normal (setenta y dos -72- hs), por cada texto de hasta doscientos diez (210) 

espacios o fracción: $   99,00 
1.1.3.2.- Semiurgente (cuarenta y ocho -48- hs), por cada texto de hasta doscientos 

diez (210) espacios o fracción: $  131,00 
1.1.3.3.- Urgente (veinticuatro -24- hs), por cada texto de hasta doscientos diez (210) 

espacios o fracción: $  148,00 
1.1.3.4.- Normal (setenta y dos -72- hs), por cada espacio excedente de los doscientos 

diez (210), por espacio: $    0,47 
1.1.3.5.- Semiurgente (cuarenta y ocho -48- hs), por cada espacio excedente de los 

doscientos diez (210), por espacio: $    0,64 
1.1.3.6.- Urgente (veinticuatro -24- hs), por cada espacio excedente de los doscientos 

diez (210), por espacio: $    0,70 
1.2.- Textos de composición no corrida (imágenes), por cada día de publicación:  
1.2.1.- Balances: $31.590,00 
1.2.2.- Módulo (1/4 página): $   910,00 
2.- Suscripción anual - Edición electrónica:  
2.1.- Segunda Sección: Judiciales: $ 1.183,00 
   
2.2.- Tercera Sección: Sociedades - Personas Jurídicas - Asambleas y otras: $ 1.183,00 
2.3.- Cuarta Sección: Concesiones, licitaciones, servicios públicos y contrataciones 

en general: $   946,00 
3.- Expedición de testimonios e informes:  
3.1.- Fotocopia simple, por página: $     6,50 
3.2.- Fotocopia certificada, por página: $    13,00 
3.3.- Pedidos de informe sobre publicaciones: $   236,00 
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Artículo 92.- Facúltase al Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a dictar las normas de 
interpretación, implementación o complementarias que resulten necesarias para la correcta aplicación de 
los valores previstos en el artículo 91 de la presente Ley. 

 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

Secretaria de Obras Públicas 
Departamento Registro de Constructores de Obras 

Artículo 93.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por el 
Departamento Registro de Constructores de Obras, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Solicitud de inscripción y calificación para obras índice mayor a doscientos 

(200) (Decreto Nº 809/96 -artículo 7º- y Resolución Nº 105/96 -artículo 1º-): $  700,00 
2.- Solicitud de inscripción para contrataciones mayores para obras índice mayor a 

noventa (90) y menor a doscientos (200) (Decreto Nº 809/96 -artículo 7º- y 
Resolución Nº 105/96 -artículo 1º-): $  612,50 

3.- Solicitud de renovación anual o reinscripción de los puntos 1.- y 2.- de este 
artículo (Decreto Nº 809/96 -artículo 19-): $  525,00 

4.- Solicitud de inscripción o renovación para contrataciones menores para obras 
índice menor a noventa (90) (Decreto Nº 809/96 -artículo 7º- y Resolución Nº 
105/96 -artículo 1º-): $   62,50 

5.- Solicitud de inscripción o renovación anual para obras privadas Registro Oficial 
de Constructores: $   62,50 

6.- Cambio de tipo de inscripción (Resolución Nº 105/96 -artículo 1º-): $  525,00 
7.- Solicitud de certificado de habilitación para adjudicación para obras índice 

mayor a doscientos (200) (Decreto Nº 809/96 -artículos 18 y 23-): $  175,00 
8.- Solicitud de informe de habilitación para adjudicación para obras índice 

menores a doscientos (200) (Decreto Nº 809/96 -artículo 7º- y Resolución Nº 
105/96 -artículo 1º-): $   87,50 

9.- Solicitud de calificación anual extraordinaria (Decreto Nº 809/96 
-artículo 20- y Resolución Nº 105/96 -artículo 21-): $  140,00 

10.- Solicitud de calificación en otras especialidades (Resolución Nº 105/96 -artículo 
22-): $  140,00 

11.- Matriculación o renovación anual de profesionales (Decreto Nº 809/96 -artículo 
13-): $   62,50 

12.- Recursos de reconsideración: $   35,00 
13.- Copias autenticadas, por cada foja: $    5,00 
14.- Copias simples, por cada foja: $    3,75 
15.- Aforo de planillas y fojas útiles, cada una: $    1,75 

 
MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Secretaría de Transporte 
Artículo 94.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Secretaría 

de Transporte en virtud de la Ley No 8669 y sus modificatorias, se pagarán las siguientes tasas: 
 

1.- Las personas humanas o jurídicas titulares de concesiones o permisos que realicen 
transporte de pasajeros en el ámbito de la Provincia, como retribución por los servicios 
de procesamiento estadístico, uso de estaciones terminales y de tránsito, 
implementación de servicios de fomento en zonas apartadas y para encarar la 
construcción, mantenimiento y mejoramiento de obras de infraestructura relacionadas 
al transporte de pasajeros, abonarán: 

1.1.- Una tasa anual equivalente a Pesos Ciento Veintidós con Sesenta y Un Centavos 
($ 122,61) por cada asiento habilitado para pasajeros a cargo de aquellas personas afectadas al 
Transporte de Pasajeros Regular en sus distintas modalidades y al Ejecutivo. 

1.2.- Una tasa anual equivalente a Pesos Ciento Veintidós con Sesenta y Un Centavos
($ 122,61) por cada asiento habilitado para pasajeros a cargo de aquellas personas afectadas al 
Transporte de Pasajeros Especial, Obrero, Escolar, de Turismo y Puerta a Puerta. 

1.3.- Una tasa anual de Pesos Sesenta y Uno con Treinta Centavos ($ 61,30) por cada asiento 
habilitado para pasajeros a cargo de los prestatarios autorizados en la modalidad Especial 
Restringido. 

1.4.- Una tasa anual, por unidad, de Pesos Cuatrocientos Veintitrés con Sesenta y Ocho Centavos ($ 
423,68) a cargo de aquellas personas afectadas al servicio de Remises. 

 Los importes establecidos en los puntos 1.1.-, 1.2.- y 1.3.- de este artículo se determinarán 
contabilizando el número de asientos que posean las unidades que se encontraren habilitadas al 
15 de abril de 2016, al 31 de agosto de 2016 y al 31 de diciembre de 2016, debiendo los 
importes así determinados ser ingresados en tres (3) cuotas cuyos vencimientos operarán el 20 
de mayo y el 21 de septiembre, ambos del 2016, y el 20 de enero de 2017, respectivamente. 
El importe establecido en el punto 1.4.- de este artículo, debe ser ingresado en un pago único 
cuyo vencimiento operará el día 15 de abril de 2016. 
Los valores consignados en los puntos 1.1.-, 1.2.-, 1.3.- y 1.4.- precedentes, serán actualizados 
conforme a la variación que experimenten las tarifas del Servicio Regular Común. 
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2.- Las personas humanas y jurídicas que soliciten una concesión o autorización para 
prestar los servicios referidos a los puntos 1.1.- y 1.2.- precedentes, o transferir los ya 
existentes o ampliar los mismos o sus recorridos, deben abonar un importe fijo de 
Pesos Tres Mil Ochenta ($ 3.080,00). 
Tratándose de los servicios referidos en los puntos 1.3.- y 1.4.- precedentes, dicho 
importe ascenderá a Pesos Un Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($ 1.545,00). 

3.- Licencia de conductor o guarda de vehículos afectados a la prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros y cargas, efectuadas por la Secretaría de 
Transporte: 

3.1.- Por el otorgamiento o renovación se abonará una tasa de Pesos Doscientos Veinticinco ($ 
225,00). 

3.2.- Por la emisión de duplicados, triplicados y siguientes el solicitante debe abonar el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la tasa retributiva del punto 3.1.- vigente al momento de la nueva 
emisión. 

4.- El derecho correspondiente a la inscripción anual dispuesta para quienes realicen el 
transporte de cargas establecido por el artículo 11 de la Ley No 8669 y sus 
modificatorias, se fija en Pesos Treinta y Cinco ($ 35,00) por cada unidad tractora o 
remolcada. 

5.- Las personas humanas o jurídicas permisionarias y/o concesionarias del servicio de 
transporte de pasajeros, nacionales o internacionales, abonarán en concepto de canon 
por la utilización de plataforma en la Estación Terminal de Ómnibus Córdoba un 
importe equivalente a tres (3) litros de gasoil al precio de venta al público al momento 
de su efectivo pago, establecido en boca de expendio del Automóvil Club Argentino 
(ACA). 
Los importes que resulten por aplicación de este inciso deben ser ingresados en la 
Secretaría de Transporte mensualmente hasta el día 10 del siguiente mes. 

6.- Los talleres habilitados para efectuar la revisión técnica obligatoria a las unidades 
afectadas al servicio público de transporte de pasajeros y cargas deben abonar una 
tasa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de la oblea fijado por la 
Secretaría de Transporte de la Nación, por cada oblea que acredite la aprobación del 
control vehicular. 

7.- Se establece una tasa de Pesos Cuatro con Cincuenta Centavos ($ 4,50) a cargo de las 
empresas prestatarias por cada unidad de encomienda o paquetería transportada. 
Estos importes deben ser ingresados en la Secretaría de Transporte mensualmente 
hasta el día 20 del siguiente mes. 

 La falta de pago de las obligaciones previstas en los puntos 1.-, 4.-, 5.- y 7.
precedentes generará, además de la sanción reglamentaria prevista, los recargos 
establecidos en el artículo 105 del Código Tributario Provincial. 

 
Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP) 

Artículo 95.- De acuerdo a lo dispuesto por la Ley No 8835 -Carta del Ciudadano- 
relacionado con la regulación y atención de servicios públicos que se presten, se abonarán las siguientes 
tasas: 

 
1.- Una tasa del uno coma cuarenta por ciento (1,40%) que estará a cargo de las personas 

humanas o jurídicas que en el ámbito de la Provincia de Córdoba realicen servicios de 
transporte en sus distintas modalidades y el servicio “Puerta a Puerta”, por los ingresos 
brutos que obtengan, excluido el Impuesto al Valor Agregado cuando se trate de 
responsables inscriptos, como contraprestación por los servicios de inspección, control, 
visación de libro de quejas, etc. 

2.- Una tasa del uno coma veinte por ciento (1,20%) de la facturación bruta que estará a 
cargo de los usuarios en el servicio de agua potable en todo el ámbito de la Provincia de 
Córdoba, incluida la ciudad de Córdoba, tanto para los usuarios del servicio 
concesionado a Aguas Cordobesas S.A. como al resto de los prestadores, en 
contraprestación por los servicios de inspección y control de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los títulos habilitantes de los prestadores y, en particular, de 
los servicios que éstos brindan a los usuarios. 

3.- Una tasa del cero coma cuarenta por ciento (0,40%) de la facturación bruta a cargo de 
los usuarios en el servicio de energía eléctrica para la Provincia de Córdoba. 

4.- Una tasa del cero coma cincuenta por ciento (0,50%) de la facturación bruta a cargo de 
las personas humanas o jurídicas que en el ámbito de la Provincia exploten la Red de 
Accesos Córdoba (RAC) y las concesiones viales otorgadas por el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba. 

5.- Una tasa del cero coma cincuenta (0,50%) de la facturación bruta a cargo de los 
concesionarios por las tareas de control que realice el ERSeP sobre el cumplimiento de 
las disposiciones que rigen una concesión edilicia del Estado Provincial. 

La tasa retributiva prevista en el punto 5.- no se aplica a las concesiones de los puntos anteriores del 
presente artículo y su pago procederá siempre que se encuentre prevista en los instrumentos legales por 
los que se otorga la concesión y en tales instrumentos no se estipule el pago de una contraprestación 
específica. 
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Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación 
Artículo 96.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Secretaría 

de Recursos Hídricos y Coordinación, se pagarán las siguientes tasas: 
 

 Concepto Importe 
1.-  Concesiones, Permisos y Autorizaciones:  
1.1.- Por el análisis para el otorgamiento de concesiones: $  533,00 
1.2.- Por el análisis de baja o transferencia de concesiones: $  273,00 
1.3.- Por el análisis para el otorgamiento de permisos o autorizaciones: $  403,00 
1.4.- Por el análisis de reactivaciones o bajas de permisos o autorizaciones: $  273,00 
1.5.- Por el análisis de cambio de titularidad de permisos o autorizaciones: $  273,00 
1.6.- Por el análisis para el otorgamiento de autorización de cruces de gasoductos y 

líneas de tendido eléctrico sobre cursos de agua naturales o artificiales: $  273,00 
2.- Inspecciones:  
2.1.- Por inspecciones no contempladas en el Decreto No 415-99, realizadas en 

Córdoba Capital: $  182,00 
2.2.- Por inspecciones no contempladas en el Decreto No 415-99, realizadas en el 

interior de la Provincia: $  481,00 
3.- Notificaciones:  
3.1.- Por cada notificación por incumplimiento de requisitos establecidos para el 

otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones, factibilidades o 
proyectos que impliquen elaboración de informes: $  247,00 

3.2.- Por cada notificación por incumplimiento de requisitos establecidos para el 
otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones, factibilidades o 
proyectos que impliquen elaboración de informes cuando el destinatario se 
notifica en la Subsecretaría de Recursos Hídricos: $  162,00 

3.3.- Por cada notificación no incluida en los apartados anteriores, más el costo de 
franqueo de carta certificada: $   94,00 

4.- Expedición de copias y constancias:  
4.1.- Por la expedición de cada copia de trámites o expedientes administrativos: $    4,00 
4.2.- Por la expedición de cada copia autenticada de trámites o expedientes 

administrativos: $    5,00 
4.3.- Por la expedición de una “Constancia del Trámite” para ser presentado ante 

otros organismos: $   54,00 
4.4.- Por la expedición de una “Constancia de inscripción” o “Constancia de 

habilitación” de empresas y/o profesionales en los registros de la repartición: $   54,00 
5.- Desarchivo de expedientes: $   31,00 
6.- Inscripciones, habilitaciones y renovaciones:  
6.1.- Por la inscripción de personas humanas en el Registro de Profesionales 

habilitados previsto en el artículo 4o del Decreto 
No 415-99: $  676,00 

6.2.- Por la renovación anual de personas humanas en el Registro de Profesionales 
habilitados previsto en el artículo 4o del Decreto  
No 415-99: $  377,00 

6.3.- Por la habilitación de empresas perforadoras: $  676,00 
6.4.- Por la renovación bianual de la habilitación de empresas perforadoras: $  403,00 
6.5.- Por la habilitación de Directores Técnicos: $  403,00 
6.6.- Por la renovación bianual de la habilitación de Directores Técnicos: $  136,00 
 Las renovaciones dispuestas en los puntos 6.2.-, 6.4.- y 6.6.- de este artículo 

que no fueren cumplimentadas en forma anual o bianual, según corresponda, 
deben abonar las tasas omitidas a los valores vigentes al momento de solicitar la 
renovación, debiendo tributar una tasa por cada una de las renovaciones 
omitidas.  

7.- Aforos, monitoreos e informes:  
7.1.- Por la realización de aforos de cursos de agua de fuente superficial, 

subterránea, natural o artificial (incluidos los previstos en el Decreto No 4560): $  221,00 
7.2.- Por la realización de monitoreos de fuente superficial y subterránea: $  221,00 
7.3.- Por la provisión de datos hidrometeorológicos y registros de lluvias: $  123,00 
7.4.- Por la provisión de datos de calidad del recurso hídrico: $  123,00 
7.5.- Por la confección de informe de factibilidad de fuente de agua: $  123,00 
7.6.- Por la confección de informes hidrológicos: $  123,00 
7.7.- Por la confección de informes hidrogeológicos: $  123,00 
7.8.- Por la confección de informes cartográficos (red hidrográfica, límites de 

cuencas, cuerpos de aguas, riesgo hídrico, etc.): $  123,00 
7.9.- Por pedido de antecedentes de estados dominiales: $  123,00 
7.10.- Por pedidos de información de caudales de ríos y arroyos: $  123,00 
7.11.- Por el cálculo de caudales para determinar línea de ribera: $  221,00 
7.12.- Por el cálculo de caudales para distintas recurrencias en los cursos de agua 

para la construcción de obras sobre el cauce: $  221,00 
8.- Visaciones y certificados:  
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8.1.- Por la revisión, corrección y visación de proyectos de redes de agua potable: $  136,00 
8.2.- Por la revisión, corrección y visación de proyectos de redes de cloacas: $  136,00 
8.3.- Por la revisión, corrección y visación de proyectos de saneamiento rural: $  136,00 
8.4.- Por la revisión, corrección y visación de proyectos de desagües urbanos y 

pluviales: $  136,00 
8.5.- Por la revisión, corrección, visación o aprobación de proyectos de obra sobre 

cursos naturales, artificiales, lagos y lagunas: $  136,00 
8.6.- Por la visación de planos de trazado de línea de ribera: $  136,00 
8.7.- Por la expedición de certificados de “Condiciones de Inundabilidad”: $  136,00 
8.8.- Por la expedición de certificados de “Factibilidad de Agua”: $  136,00 
9.- Por determinaciones analíticas realizadas en el laboratorio de la 

Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación, por cada una:  
9.1.- Análisis Tipo 1:  
9.1.1.- Bacterias aerobias-heterotróficas: $  65,00 
9.1.2.- Sodio: $  65,00 
9.1.3.- Potasio: $  65,00 
9.1.4.- Olor: $  65,00 
9.1.5.- Color: $  65,00 
9.1.6.- Turbiedad: $  65,00 
9.1.7.- PH: $  65,00 
9.1.8.- Conductividad: $  65,00 
9.1.9.- Calcio:  $  65,00 
9.1.10.- Magnesio: $  65,00 
9.1.11.- Cloruros: $  65,00 
9.1.12.- Dureza: $  65,00 
9.1.13.- Cloro residual: $  65,00 
9.1.14.- Oxígeno disuelto: $  65,00 
9.1.15.- Carbonatos: $  65,00 
9.1.16.- Bicarbonatos: $  65,00 
9.1.17.- Sólidos totales por evaporación: $  65,00 
9.1.18.- Nitratos: $  65,00 
9.1.19.- Nitritos: $  65,00 
9.1.20.- Amonio:  $  65,00 
9.1.21.- Bacterias E. Coli: $  65,00 
9.1.22.- Sólidos sedimentables en diez (10) minutos y dos (2) horas: $  65,00 
9.1.23.- Nitrógeno amoniacal: $  65,00 
9.1.24.- Nitrógeno de nitritos: $  65,00 
9.1.25.- Nitrógeno de nitratos: $  65,00 
9.1.26.- Sulfatos: $  65,00 
9.1.27.- Fluoruro: $  65,00 
9.1.28.- Pseudomonas: $  65,00 
9.1.29.- Arsénico: $  65,00 
9.1.30.- Coliformes fecales: $  65,00 
9.1.31.- Sólidos en suspensión totales: $  65,00 
9.1.32.- Fósforo R. soluble: $  65,00 
9.1.33.- Oxígeno consumido: $  65,00 
9.1.34.- Hierro (mg/l): $  65,00 
9.1.35.- Cromo hexavalente: $  65,00 
9.1.36.- Boro: $  65,00 
9.1.37.- Aluminio: $  65,00 
9.1.38.- Alcalinidad total: $  65,00 
9.1.39.- Sulfuros totales: $  65,00 
9.1.40.- Fósforo total: $  65,00 
9.1.41.- Detergentes aniónicos: $  65,00 
9.1.42.- Fenoles: $  65,00 
9.2.- Análisis Tipo 2:  
9.2.1.- Oxígeno consumido: $ 136,00 
9.2.2. Bacterias coliformes totales: $ 136,00 
9.2.3.- Sustancias solubles en éter: $ 105,00 
9.2.4.- Sustancias solubles en éter etílico: $ 136,00 
9.2.5.- Sólidos suspendidos totales, fijos y volátiles: $ 105,00 
9.2.6.- Demanda química de oxígeno: $ 136,00 
9.2.7.- Patrones de cloro: $ 136,00 
9.2.8.- Nitrógeno Kjeldhahl: $ 136,00 
9.2.9.- Demanda de cloro: $ 136,00 
9.2.10.- Demanda bioquímica de oxígeno: $ 136,00 
9.2.11.- Enterococos: $  105,00 
9.2.12.- Clorofila a: $  105,00 
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9.4.- Por determinaciones analíticas solicitadas a la Secretaría de Recursos Hídricos y 
Coordinación que deban realizarse en otros laboratorios no pertenecientes a la 
misma, los solicitantes deben reintegrar los importes que la Secretaría hubiere 
abonado al laboratorio que las realice.  

 
Secretaría de Ambiente 

Artículo 97.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Secretaría 
de Ambiente, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Confección de licencias - Otorgamiento de carnets:  
1.1.- Licencia de caza deportiva menor en espacios rurales:  
1.1.1.- Caza deportiva anual para cazadores no federados: $  214,00 
1.1.2.- Caza deportiva anual para cazadores federados: $  110,00 
1.1.3.- Caza deportiva anual para cazadores jubilados: $  104,00 
1.1.4.- Permiso para caza, por día: $   91,00 
1.1.5.- Permiso para caza, por tres (3) días: $   78,00 
1.2.- Licencia de pesca deportiva:  
1.2.1.- Licencia de pesca deportiva anual para pescadores no federados: $  182,00 
1.2.2.- Permiso de pesca deportiva por día: $   36,00 
1.2.3.- Licencia de pesca deportiva anual para pescadores federados: $  104,00 
1.2.4.- Licencia de pesca deportiva anual para jubilados: $   54,00 
1.3.- Licencia de caza y pesca deportiva:  
1.3.1.- Licencia de caza y pesca federado anual: $  143,00 
1.3.2.- Licencia de caza y pesca no federado anual: $  299,00 
1.3.3.- Licencia de caza y pesca anual para jubilado y/o pensionado de haber mínimo: $  104,00 
1.3.4.- Licencia de caza y pesca anual para jubilado que supere el haber mínimo: $  260,00 

 

Para las tasas de las licencias de caza y pesca deportiva a bocas de 
expendio se efectuará un descuento del veinte por ciento (20%) sobre los 
valores supra establecidos. 

 

1.4- Caza deportiva en cotos de caza:  
1.4.1.- Habilitación anual para guía de coto: $ 1.430,00 
1.5- Caza deportiva en grupos o contingentes de caza de palomas y patos (Turismo 

Cinegético): 
 

1.5.1.- Licencia de caza deportiva para cazadores nacionales o extranjeros que no 
pertenecen a la Cámara de Turismo Cinegético de Córdoba, por día: $  578,00 

1.5.2.- Licencia de caza deportiva para cazadores nacionales o extranjeros para 
empresas miembros de la Cámara de Turismo Cinegético de Córdoba, por 
estadía: $  578,00 

1.6.- Habilitación de campos para caza deportiva en grupos o contingentes de caza 
de palomas y patos (Turismo Cinegético):  

1.6.1.- Categoría I: De uno (1) a cinco (5) campos: $ 6.565,00 
1.6.2.- Categoría II: De seis (6) a quince (15) campos: $ 7.215,00 
1.6.3.- Categoría III: De dieciséis (16) a veinticuatro (24) campos: $ 7.930,00 
1.6.4.- Categoría IV: De veinticinco (25) o más campos: $ 9.100,00 
1.7.- Habilitación anual para guía de turismo cinegético: $ 1.430,00 
1.8.- Caza deportiva mayor en espacio rural:  
1.8.1.- Licencia de caza deportiva anual para cazadores federados: $  910,00 
1.8.2.- Licencia de caza deportiva anual para cazadores no federados: $ 1.430,00 
1.8.3.- Licencia de caza deportiva anual para jubilados: $  520,00 
1.8.4.- Permiso de caza deportiva, por día: $  273,00 
1.9.- Caza comercial:  
1.9.1.- Licencia de caza comercial de liebre: $  709,00 
1.9.2.- Licencia de caza comercial de otras especies: $  520,00 
2.- Tasas anuales para establecimientos relacionados con fauna 

silvestre:  
2.1.- Cotos de caza mayor y menor:  
2.1.1.- Tasa anual cotos con cría extensiva: $ 3.061,00 
2.1.2.- Tasa anual cotos sin cría: $ 2.550,00 
2.2.- Zoológicos y exposiciones permanentes:  
2.2.1.- Tasa anual zoológicos: $ 1.360,00 
2.2.2.- Tasa anual exposiciones permanentes: $  680,00 
2.3.1.- Tasa anual criaderos de fauna autóctona: $ 1.022,00 
2.3.2.- Tasa anual criaderos de fauna exótica: $ 1.755,00 
3.- Habilitación o renovación de habilitación de establecimientos 

relacionados con fauna silvestre:  
3.1.- Comercios de productos y subproductos de fauna silvestre:  
3.1.1.- Comercios de productos y subproductos de fauna silvestre provenientes de 

criaderos: $ 1.360,00 
3.1.2.- Comercios de productos y subproductos de fauna silvestre provenientes de 

caza comercial: $ 4.766,00 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3152

3.1.3.- Tasa anual comercios de productos y subproductos de fauna silvestre 
provenientes de criaderos: $  338,00 

3.1.4.- Tasa anual comercios de productos y subproductos de fauna silvestre 
provenientes de caza comercial: $ 1.190,00 

3.2.- Comercios de animales vivos de fauna silvestre:  
3.2.1.- Comercios de animales vivos de fauna silvestre provenientes de criaderos: $ 1.222,00 
3.2.2.- Tasa anual comercios de animales vivos de fauna silvestre provenientes de 

criaderos: $  308,00 
3.3.- Acopios de productos y subproductos de fauna silvestre:  
3.3.1.- Acopios de productos y subproductos de fauna silvestre provenientes de 

criaderos: $ 1.893,00 
3.3.2.- Acopios anuales de productos y subproductos de fauna silvestre provenientes 

de caza comercial: $ 2.366,00 
3.3.3.- Acopios temporales (hasta tres -3- meses de actividad) de productos y 

subproductos de fauna silvestre provenientes de caza comercial: $ 3.549,00 
3.3.4.- Tasa anual de acopio de productos y subproductos de fauna silvestre 

provenientes de criaderos: $ 1.904,00 
3.4.- Otros: $ 5.442,00 
3.5.- Cotos de pesca deportiva: $ 2.177,00 
4.- Guías de Tránsito:  
4.1.- Provenientes de la caza comercial:  
4.1.1.- Iguana (Tupinambis sp.):  
4.1.1.1.- Cueros crudos, por unidad: $     1,11 
4.1.1.2.- Cueros curtidos, por unidad: $     1,11 
4.1.1.3.- Otros productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $     1,30 
4.1.2.- Liebre europea (Lepus europaeus):  
4.1.2.1.- Animales sin procesar. Traslado fuera de la Provincia de Córdoba, por unidad: $     2,73 
4.1.2.2.- Animales sin procesar. Traslado dentro de la Provincia de Córdoba, por 

unidad: $     2,73 
4.1.2.3.- Cueros crudos, por unidad: $     1,30 
4.1.2.4.- Cueros curtidos, por unidad: $     1,11 
4.1.2.5.- Otros productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $     0,52 
4.1.3.- Otras especies animales sin procesar, productos o subproductos por unidad, 

peso o volumen: $     4,10 
4.2.- Provenientes de la cría de fauna silvestre:  
4.2.1.- Iguana (Tupinambis sp.):  
4.2.1.1.- Animales vivos hasta diez (10) unidades, por unidad: $    3,51 
4.2.1.2.- Animales vivos hasta cien (100) unidades, por unidad: $    1,89 
4.2.1.3.- Animales vivos hasta un mil (1.000) unidades, por unidad: $    1,43 
4.2.1.4.- Animales vivos más de un mil (1.000) unidades, por unidad: $    0,65 
4.2.1.5.- Cueros crudos, por unidad: $    1,89 
4.2.1.6.- Cueros curtidos o crosta, por unidad: $    0,78 
4.2.1.7.- Otros productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $    0,65 
4.2.2.- Coipo (Myocastor coipus):  
4.2.2.1.- Animales vivos hasta diez (10) unidades, por unidad: $    3,51 
4.2.2.2.- Animales vivos hasta cien (100) unidades, por unidad: $    1,89 
4.2.2.3.- Animales vivos hasta un mil (1.000) unidades, por unidad: $    1,43 
4.2.2.4.- Animales vivos más de un mil (1.000) unidades, por unidad: $    0,65 
4.2.2.5.- Cueros crudos, por unidad: $    1,89 
4.2.2.6.- Cueros curtidos, por unidad: $    0,78 
4.2.2.7.- Otros productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $    0,65 
4.2.4.- Ñandú (Rhea americana):  
4.2.4.1.- Animales vivos hasta diez (10) unidades, por unidad: $    3,51 
4.2.4.2.- Animales vivos hasta cien (100) unidades, por unidad: $    1,89 
4.2.4.3.- Animales vivos hasta un mil (1.000) unidades, por unidad: $    1,43 
4.2.4.4.- Animales vivos más de un mil (1.000) unidades, por unidad: $    0,65 
4.2.4.5.- Productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $    0,65 
4.2.5.- Otras especies:  
4.2.5.1.- Animales autóctonos:  
4.2.5.1.1.- Animales vivos hasta diez (10) unidades, por unidad: $    3,51 
4.2.5.1.2.- Animales vivos hasta cien (100) unidades, por unidad: $    1,89 
4.2.5.1.3.- Animales vivos hasta un mil (1.000) unidades, por unidad: $    1,43 
4.2.5.1.4.- Animales vivos más de un mil (1.000) unidades, por unidad: $    0,65 
4.2.5.1.5.- Productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $    0,65 
4.2.5.1.6.- Otros por unidad, peso o volumen: $    0,65 
4.2.5.2.- Animales exóticos:  
4.2.5.2.1.- Animales vivos hasta diez (10) unidades, por unidad: $    3,51 
4.2.5.2.2.- Animales vivos hasta cien (100) unidades, por unidad: $    1,89 
4.2.5.2.3.- Animales vivos hasta un mil (1.000) unidades, por unidad: $    1,43 
4.2.5.2.4.- Animales vivos más de un mil (1.000) unidades, por unidad: $    0,65 
4.2.5.2.5.- Productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $    0,65 
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4.2.5.2.6.- Otros por unidad, peso o volumen: $    0,65 
4.3.- Provenientes de cotos de caza:  
4.3.1.- Trofeos de fauna silvestre, por unidad: $  478,00 
4.3.2.- Cueros de fauna silvestre, por unidad: $   70,00 
4.3.3.- Otros productos o subproductos por unidad, peso o volumen: $   70,00 
4.3.4.- Precintos para trofeos de caza mayor: $  408,00 
4.4.- Animales no provenientes de criaderos o caza comercial:  
4.4.1.- Animales autóctonos:  
4.4.1.1.- Animales vivos, por unidad: $   27,00 
4.4.1.2.- Animales muertos sin procesar, por unidad: $   27,00 
4.4.1.3.- Productos o subproductos, por unidad: $   21,00 
4.4.2.- Animales exóticos:  
4.4.2.1.- Animales vivos, por unidad: $   41,00 
4.4.2.2.- Animales muertos sin procesar, por unidad: $   41,00 
4.4.2.3.- Productos o subproductos, por unidad: $   27,00 
 Se establece como valor del formulario para Guías de Tránsito: $   27,00 
4.5.- Precintos para inspecciones:  
4.5.1.- Precintos por unidad para productos de criaderos: $    6,31 
4.5.2.- Precintos por unidad para productos de caza comercial: $   10,50 
5.- Habilitaciones o renovación de habilitaciones de establecimientos 

relacionados con flora silvestre:  
5.1.- Comercios de productos y subproductos (plantas aromáticas, medicinales, 

tintóreas, etc.) provenientes de la actividad de recolección: $  546,00 
5.2.- Comercios de productos y subproductos (plantas aromáticas, medicinales, 

tintóreas, etc.) provenientes de cultivos implantados: $  273,00 
5.3.- Acopios de productos y subproductos (plantas aromáticas, medicinales, 

tintóreas, etc.) provenientes de la actividad de recolección: $  273,00 
5.4.- Acopio de productos y subproductos (plantas aromáticas, medicinales, 

tintóreas, etc.) provenientes de cultivos implantados: $  218,00 
5.5.- Inscripción al registro de transportistas de productos y subproductos (plantas 

aromáticas, medicinales, tintóreas, etc.): $  136,00 
5.6.- Tasa anual de acopio de productos y subproductos (plantas aromáticas, 

medicinales, tintóreas, etc.): $   69,00 
5.7.- Tasa anual de comercios de productos y subproductos (plantas aromáticas, 

medicinales, tintóreas, etc.): $  109,00 
5.8.- Otros: $  190,00 
5.9.- Permiso anual de campos privados para la recolección de plantas aromáticas, 

medicinales, tintóreas, etc.: $  136,00 
6.- Tasa por servicio de copia o fotocopia de expedientes archivados, en 

trámite, planos y todo otro tipo de documentación:  
6.1.- Facsímil, por hoja: $    6,50 
6.2.- Facsímil autenticado, por hoja: $   10,50 
7.- Inscripción y renovación anual de Registros de Consultores 

Ambientales:  
7.1.- Personas humanas: $  489,00 
7.2.- Personas jurídicas: $ 1.702,00 
8.- Análisis y/o Estudios de Impacto Ambiental - Decreto No 2131/2000:  
8.1.- A) Análisis y estudio de documentación técnica correspondiente a 

Estudios de Impacto Ambiental o Avisos de Proyectos: 
Monto del arancel = Pesos Cinco Mil Ochocientos Sesenta  

($ 5.860,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x  
0,2 x  precio de combustible).  

 B) Análisis y estudio de documentación técnica correspondiente a 
Auditorías Ambientales de todas aquellas empresas que se encuentran 
operando y están contempladas en el Decreto No 2131/00 reglamentario del 
Capítulo IX “Del impacto ambiental” - Ley No 7343: 
Monto del arancel = Pesos Cinco Mil Ochocientos Sesenta 

($ 5.860,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x  
0,2 x  precio de combustible).  

8.1.1.- Por inspección adicional a la realizada a los fines de análisis y estudio de 
documentación técnica correspondiente a Estudios de Impacto Ambiental o 
Avisos de Proyectos estipulados en el punto 8.1.-: 
Monto del arancel = Pesos Dos Mil Quinientos Once ($ 2.511,00) + 

Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x precio de 
combustible).  

8.2.- A) Por otorgamiento de Documento Resolutivo del Proyecto, 
contemplado en el punto 8.1.- A) de este artículo: 
Monto del arancel = 0,0028 x monto de la inversión del proyecto. 
El monto resultante de este arancel no podrá exceder el monto equivalente 

a nueve (9) veces el monto del arancel establecido en el punto 8.1.- A) 
precedente.  
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A los fines de la determinación del “Monto de la Inversión” debe 
presentarse “Cómputo y Presupuesto del Proyecto”, certificado por Contador 
Público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de Córdoba. 

 B) Por otorgamiento de Documento Resolutivo del Proyecto, 
contemplado en el punto 8.1.- B) de este artículo: 
Monto del arancel = 0,0028 x monto de la inversión del proyecto. 
El monto resultante de este arancel no podrá exceder el monto equivalente 

a nueve (9) veces el monto del arancel establecido en el punto 8.1.- B) 
precedente. 
A los fines de la determinación del “Concepto a Definir” deberá presentarse 

concepto que estipule y se extraiga de los análisis contables de la organización 
ya funcionando, certificado por Contador Público y legalizado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba. 

 

8.3.- Por verificación/control para renovación de Licencia Ambiental Anual: 
Monto del arancel = Pesos Cinco Mil Dieciocho ($ 5.018,00) + Asignación 

por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x precio de combustible). 

 

8.3.1.- Por constatación adicional a la correspondiente verificación/control para 
renovación de la Licencia Ambiental Anual del punto 8.3.- de este 
artículo: 
Monto del arancel = Pesos Dos Mil Quinientos Once 

($ 2.511,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x 
precio de combustible). 

 

8.4.- Instalación y funcionamiento de generadoras de radiaciones no ionizantes:  
8.4.1.- Por análisis y estudio de documentación técnica, evaluación de proyecto y 

anexos; por cada sitio o por cada titular o razón social localizada en una 
misma estructura: 
Monto del arancel = Pesos Tres Mil Setecientos Setenta 

($ 3.770,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 
x precio de combustible). 

 

   
8.4.2.- Por otorgamiento de Documento Resolutivo del Proyecto, por cada sitio o 

por cada titular o razón social localizada en una misma estructura: 
 

8.4.2.1.- Sitios de comunicaciones: $ 2.730,00 
8.4.2.2.- Sitios de radio FM: $ 3.770,00 
8.4.2.3.- Sitios de radio AM y televisión: $ 7.540,00 
8.4.2.4.- Sitios de telefonía básica y celular: $ 10.465,00 
8.4.3.- Por verificación y control, por año o fracción de vigencia del permiso de 

instalación y funcionamiento, por cada sitio o por cada titular o razón social 
localizada en una misma estructura: 

 

8.4.3.1.- Sitios de comunicaciones:  
 Monto del arancel = Pesos Tres Mil Ciento Treinta y Nueve 

($ 3.139,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x 
precio de combustible). 

 

8.4.3.2.- Sitios de radio FM: 
Monto del arancel = Pesos Cuatro Mil Ciento Ochenta y Seis 

($ 4.186,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x 
precio de combustible). 

 

8.4.3.3.- Sitios de radio AM y televisión: 
Monto del arancel = Pesos Seis Mil Doscientos Setenta y Nueve ($ 6.279,00) 

+ Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x precio de 
combustible). 

 

8.4.3.4.- Sitios de telefonía básica y celular: 
Monto del arancel = Pesos Ocho Mil Trescientos Setenta y Dos  

($ 8.372,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 
x precio de combustible). 

 

8.5.- Realización de análisis no comprendidos de manera “taxativa” en el Decreto 
Reglamentario Nº 2131/2000, referidos a proyectos de obras o actividades 
que pudieran estar sometidas al proceso de evaluación de impacto ambiental 
por la Secretaría de Ambiente: 
Monto del arancel = Pesos Cuatro Mil Ciento Ochenta y Seis 

($ 4.186,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 x 
precio de combustible). 

 

8.6.- Asistencia técnica y capacitación: 
Monto del arancel = Pesos Dos Mil Quinientos Once 

($ 2.511,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 
x precio de combustible). 

 

8.6.1.- Cursos específicos de la temática del área de incumbencia, por cada veinte 
(20) horas cátedras o fracción de las mismas: $ 2.839,00 

8.6.2.- Publicaciones hasta veinte (20) hojas, por cada ejemplar: $    25,00 
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8.6.3.- Publicaciones hasta cien (100) hojas, por cada ejemplar: $    75,00 
8.6.4.- Publicaciones mayores a cien (100) hojas, por cada hoja: $     1,00 
8.7.- Realización de inspecciones por denuncias o de oficio, practicadas por la 

Secretaría de Ambiente: 
Monto del arancel = Pesos Tres Mil Setecientos Setenta 

($ 3.770,00) + Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos totales x 0,2 
x precio de combustible). 
Los importes que se consideren respecto de la asignación por viáticos y el 

precio del combustible serán los vigentes al momento de realizarse la 
inspección correspondiente. 
A los fines del cálculo se computarán la totalidad de los kilómetros recorridos. 
No incluye el costo del análisis de las muestras resultantes que serán a cargo 

del proponente.  
9.- Laboratorios de agua y suelo:  
9.1.- Por cada análisis Tipo 1:  
9.1.1.- Análisis nitrógeno total en suelos: $   45,00 
9.1.2.- Análisis carbónicos-orgánicos: $   45,00 
9.1.3.- Ph en agua actual en suelos: $   52,00 
9.1.4.- Ph en Kcl en suelos: $   52,00 
9.1.5.- Conductividad eléctrica en suelos: $   45,00 
9.1.6.- Densidad aparente en suelos: $   45,00 
9.1.7.- Humedad equivalente: $   45,00 
9.1.8.- Carbonato en suelos: $   45,00 
9.1.9.- Nitratos en suelos: $   45,00 
9.1.10.- Fósforo en suelos: $   45,00 
9.1.11.- Potasio en suelos: $   45,00 
9.1.12.- Azufre en suelos: $   45,00 
9.1.13.- Calcio en suelos: $   45,00 
9.1.14.-. Sodio en suelos: $   45,00 
9.1.15.- Magnesio en suelos: $   45,00 
9.1.16.- Residuos a 105 grados centígrados en agua: $   52,00 
9.1.17.- Ph en agua y efluentes: $   52,00 
9.1.18.- Conductividad eléctrica en agua y efluentes: $   52,00 
9.1.19.- Calcio en agua: $   45,00 
9.1.20.- Magnesio en agua: $   45,00 
9.1.21.- Sodio-potasio en agua: $   45,00 
9.1.22.- Carbonato en agua: $   45,00 
9.1.23.- Bicarbonato en agua: $   45,00 
9.1.24.- Cloruros en agua: $   45,00 
9.1.25.- Dureza en agua: $   45,00 
9.1.26.- Nitratos en agua y efluentes: $   45,00 
9.1.27.- Nitritos en agua y efluentes: $   45,00 
9.1.28.- Sólidos disueltos totales: $   45,00 
9.1.29.- Amonio: $   45,00 
9.1.30.- Sólidos sedimentables en diez (10) minutos y dos (2) horas en efluentes: $   45,00 
9.1.31.- Cloro residual en efluentes: $   45,00 
9.1.32.- Análisis parcial (ph, % c, cond. eléct.) en suelos: $   52,00 
9.1.33.- Sulfatos en aguas: $   52,00 
9.1.34.- Bacterias aerobias heterotróficas en aguas: $   52,00 
9.1.35.- Coliformes Totales en aguas: $   52,00 
9.1.36.- Coliformes fecales en aguas: $   52,00 
9.1.37.- Pseudomonas aeruginosas en aguas: $   52,00 
9.1.38.- Fósforo de PO4 en efluentes: $   45,00 
9.1.39.- Cromo hexavalente en afluentes: $   52,00 
9.1.40.- Arsénico en aguas: $   52,00 
9.1.41.- Sólidos totales en efluentes: $   45,00 
9.1.42.- Materia orgánica por calcinación en suelos: $   52,00 
9.1.43.- Materia orgánica oxidable en compost: $   45,00 
9.1.44.- Nitrógeno total en compost: $   45,00 
9.1.45.- Nitratos en compost: $   45,00 
9.1.46.- Conductividad eléctrica en compost: $   52,00 
9.1.47.- Fósforo extraíble en compost: $   45,00 
9.1.48.- Flúor en aguas: $   45,00 
9.2.- Por cada análisis Tipo 2:   
9.2.1.- Sólidos suspendidos totales en efluentes: $  100,00 
9.2.2.- Análisis grano métrico en suelos: $   90,00 
9.2.3.- Oxidabilidad en efluentes: $  100,00 
9.2.4.- Hidrógenos de intercambios en suelos: $   80,00 
9.2.5.- Capacidad de Intercambio + % saturación de bases + psi en suelos: $  109,00 
9.2.6.- Cationes en extracto de saturación (Na, K, Ca, Mg) en suelos: $   91,00 
9.2.7.- Aniones en extracto de saturación (CO3, HCO3, CI, CO4) en suelos: $   91,00 
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9.2.8.- Sólidos totales fijos y volátiles en efluentes: $   91,00 
9.2.9.- Sustancias solubles en éter etílico en efluentes: $  100,00 
9.2.10.- Cromo total en efluentes: $   91,00 
9.2.11.- Fósforo total (orgánico e inorgánico) en suelos: $  109,00 
9.2.12.- Cationes en compost: $  100,00 
9.2.13.- Sólidos suspendidos totales fijos y volátiles en efluentes: $  109,00 
9.3.- Por cada análisis Tipo 3:   
9.3.1.- Diagnóstico de fertilidad (ph, % c, porcentaje n, n o 3, p, k) en suelos: $  160,00 
9.3.2.- Análisis químicos en suelos: $  160,00 
9.3.3.- Aptitudes para riego en aguas: $  160,00 
9.3.4.- DQO en efluentes: $  173,00 
9.3.5.- Análisis físico químico sin arsénico en aguas: $  182,00 
9.3.6.- Análisis microbiológico completo en aguas: $  182,00 
9.4.- Por cada análisis Tipo 4:   
9.4.1.- D.B.O. en afluentes: $  196,00 
9.4.2.- Análisis químicos con fertilidad en suelos: $  210,00 
9.4.3.- Análisis físico-químico en suelos: $  210,00 
9.4.4.- Análisis físico-químico completo en aguas: $  230,00 
9.4.5.- Análisis químicos con extractos de saturación en suelos: $  170,00 
9.4.6.- Análisis físico-químico con extracto de saturación en suelos: $  220,00 
9.4.7.- Análisis físico-químico con fertilidad en suelos: $  264,00 
9.4.8.- Análisis químicos con extractos de saturación y fertilidad en suelos: $  264,00 
9.4.9.- Análisis físico-químico con extracto de saturación y fertilidad en suelos: $  273,00 
10.- Material de biblioteca para la venta:  
10.1.- Carta de suelo en formato impreso: $  127,00 
10.1.1.- Carta de suelo en formato digital CD: $   91,00 
10.2.- Suelos de la Provincia de Córdoba. Capacidad de uso: $  126,00 
10.3.- Aptitud para riego de los suelos de la Provincia de Córdoba: $  143,00 
10.4.- Panorama Edafológico de Córdoba: $  143,00 
10.5.- Recursos Naturales de la Provincia de Córdoba. Los Suelos. Nivel de 

Reconocimiento 1:500.000 (en formato impreso): $  273,00 
10.5.1.- Recursos Naturales de la Provincia de Córdoba. Los Suelos. Nivel de 

Reconocimiento 1:500.000 (en formato digital CD): $  136,00 
10.6.- Estudio de Suelos del Área Noreste de la Provincia de Córdoba: $  136,00 
10.7.- Publicaciones:  
10.7.1.- Árboles de Córdoba: $  191,00 
10.7.2.- Avifauna del Parque Nacional Quebrada del Condorito y de la Reserva Hídrica 

Provincial de Achala: $  109,00 
10.7.3.- Vegetación Norte de Córdoba: $  109,00 
10.7.4.- Vegetación y Flora de Chancaní: $   82,00 
10.7.5.- Regiones Naturales de la Provincia de Córdoba: $   82,00 
10.7.6.- El Arbolado en el Medio Ambiente: $   96,00 
10.7.7.- Principales Normativas Ambientales: $   82,00 
10.7.8.- Peces del Río Suquía: $   54,00 
10.7.9.- Áreas Naturales Protegidas. Provincia de Córdoba: $  232,00 
10.8.- Socios de biblioteca, cuota anual:  
10.8.1.- Investigadores, docentes y no docentes de la Universidad Nacional de 

Córdoba o de la Universidad Tecnológica Nacional: $  198,00 
10.8.2.- Docentes terciarios estatales: $  164,00 
10.8.3.- Estudiantes de la Universidad Nacional de Córdoba o de la Universidad 

Tecnológica Nacional: $  109,00 
10.8.4.- Estudiantes terciarios estatales: $  109,00 
10.8.5.- Profesores de universidades privadas: $  164,00 
10.8.6.- Estudiantes de universidades privadas: $  136,00 
10.8.7.- Profesionales: $  198,00 
11.- Guías Forestales de Tránsito:  
11.1.- Por tonelada:  
11.1.1.- Carbón: $  33,00  
11.1.2.- Leña mezcla (verde y seca): $   9,50  
11.1.3.- Leña trozada (picada): $  26,00  
11.1.4.- Carbonilla: $  13,00  
11.1.5.- Aserrín: $  10,50  
11.1.6.- Postes: $  36,00  
11.1.7.- Medios postes: $  36,00  
11.1.8.- Rodrigones o varillones: $  36,00  
11.1.9.- Rollizo (viga): $  36,00  
11.1.10.- Sistema de pequeños productores: cambio o reemplazo de guías: Sin Cargo 
11.2.- Por unidad:  
11.2.1.- Trithrimax campestris: $ 135,00  
11.2.2.- Paquete de diez (10) hojas de Trithrimax campestris: $   0,20 
12.- Registros de acopio de productos forestales:  
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12.1.- Habilitación anual hasta trescientas (300) toneladas: $ 326,00  
12.2.- Habilitación anual de más de trescientas (300) toneladas: $ 490,00  
13.- Inspección por autorización de desmonte, ampliación de plazo, 

aprovechamiento forestal y uso múltiple del monte:  
13.1.- Desmonte total o selectivo: 

Por estos servicios se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente 
fórmula: 
Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos x coeficiente 0,3 x precio 

de combustible) + hectáreas a intervenir x $ 0,28 (solo aplicar a los planes 
firmados por un profesional habilitado).  

13.2.- Aprovechamiento forestal, ampliación de plazo o cupo:   
 Por estos servicios se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente 

fórmula:   
 Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos x coeficiente 0,2 x precio de 

combustible) + (hectáreas a intervenir x $ 0,28)  
13.3.- Acopio forestal:   
 Por estos servicios se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente 

fórmula:   
 Asignación por viáticos + (kilómetros recorridos x coeficiente 0,2 x precio de 

combustible).  
 Para el cálculo de las tasas retributivas de los puntos 13.1.- a 13.3.- los 

importes que se consideren respecto de la asignación por viáticos y el 
precio del combustible serán los vigentes al momento de realizarse la 
inspección correspondiente. A los fines del cálculo se computarán la 
totalidad de los kilómetros recorridos.  

13.4.- Sistema pequeños productores: Sin cargo 
14.- Accesoria de reforestación, por planta:  
14.1.- Inspección por accesoria de reforestación:  
 Por estos servicios se abonará el monto que resulte de aplicar la siguiente 

fórmula:  
 Asignación por viático + (kilómetros recorridos x coeficiente 0,2 x precio de 

combustible) - (hectáreas en infracción x $ 0,7).  
 Los importes que se consideren respecto de la asignación por viáticos y el 

precio del combustible serán los vigentes al momento de realizarse la 
inspección correspondiente. A los fines del cálculo se computarán la 
totalidad de los kilómetros recorridos.  

14.2.- Precio de planta, por unidad: $  6,00 
 
Artículo 98.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Unidad 

Coordinadora del Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos de Córdoba de la 
Secretaría de Ambiente, se pagarán las siguientes tasas: 

 
1.- Unidad Coordinadora del Registro de Generadores y Operadores de Residuos 

Peligrosos de Córdoba: 
 La tasa anual de evaluación y fiscalización para Generadores de Residuos Peligrosos 

estará conformada por un monto fijo de acuerdo a la clasificación de los generadores. 
Tasa de Evaluación y Fiscalización = Monto Fijo. El monto fijo está representado de 
acuerdo a las siguientes categorías: 

1.1.- Categoría I: 
1.1.1.- A) General: comprende a aquellos generadores de hasta dos mil (2.000) 

kilogramos/litros/metros cúbicos -según corresponda- de residuos peligrosos por año 
calendario. El monto fijo a abonar en concepto de tasa de evaluación y fiscalización anual 
será de Pesos Cuatrocientos Dieciocho ($ 418,00). 

1.1.2.- B) Especial: comprende a aquellos generadores de residuos clasificados como Y1, 
Y2, Y3, Y08, Y09, Y16 e Y48 de hasta quinientos (500) kilogramos/litros/metros cúbicos -
según corresponda- por año calendario. El monto fijo a abonar en concepto de tasa de 
evaluación y fiscalización anual será de Pesos Ciento Sesenta y Siete ($ 167,00). 

1.2.- Categoría II: 
1.2.1.- Generadores entre dos mil (2.000) y ocho mil (8.000) kilogramos/litros/metros cúbicos -

según corresponda- de residuos peligrosos por año calendario. El monto fijo a abonar en 
concepto de tasa de evaluación y fiscalización anual será de Pesos Un Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Seis ($ 1.456,00). 

1.3.- Categoría III: 
1.3.1.- Generadores de más de ocho mil (8.000) kilogramos/litros/metros cúbicos -según 

corresponda- de residuos peligrosos por año calendario. El monto fijo a abonar en 
concepto de tasa de evaluación y fiscalización anual será de Pesos Dos Mil Noventa y Tres 
($ 2.093,00). 

   1.4.- De los transportistas: 
Tasa anual de evaluación y fiscalización para transportistas de residuos peligrosos: Pesos 
Un Mil Quinientos Setenta ($ 1.570,00) por unidad tractora o acoplado, en tanto el 
mismo posea dominio o patente por ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 
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Dicha tasa incluye la autorización para transportar hasta cinco (5) “Y”. Superadas las 
cinco (5) “Y” y por cada “Y” adicional que se solicite transportar por cada unidad tractora 
y/o acoplado se abonará una tasa equivalente a Pesos Doscientos Nueve ($ 209,00). Los 
montos y cantidad de “Y” mencionadas en los apartados anteriores corresponden a las 
categorías de control que van de la “Y1” a la “Y45”. No comprende la “Y48” y sus 
variantes de combinación con las categorías antes mencionadas. 

1.5.- De los operadores: 
Tasa anual de evaluación y fiscalización como operadores de residuos peligrosos, el 
importe será equivalente a: 

1.5.1.- Operadores que traten de una (1) a dos (2) categorías sometidas a control “Y” de las 
enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional No 24.051 = Pesos Diecinueve Mil Cuarenta 
y Seis ($ 19.046,00). 

1.5.2.- Operadores que traten de tres (3) a seis (6) categorías sometidas a control “Y” de 
las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional No 24.051 =  
Pesos Treinta y Ocho Mil Noventa ($ 38.090,00). 

1.5.3.- Operadores que traten de siete (7) a diez (10) categorías sometidas a control “Y” de 
las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional No 24.051 = Pesos Cincuenta y Siete Mil 
Ciento Treinta y Nueve ($ 57.139,00). 

1.5.4.- Operadores que traten de once (11) a quince (15) categorías sometidas a control “Y” de 
las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional No 24.051 = Pesos Ciento Cuatro Mil 
Trescientos Cuarenta ($ 104.340,00). 

1.5.5.- Operadores que traten de dieciséis (16) a veinte (20) categorías sometidas a control “Y” 
de las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional No 24.051 = Pesos Ciento Treinta y Tres 
Mil Trescientos Veinticuatro ($ 133.324,00). 

1.5.6.- Operadores que traten de veintiuno (21) a treinta (30) categorías sometidas a control “Y” 
de las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional No 24.051 = Pesos Ciento Cincuenta y 
Dos Mil Trescientos Setenta ($ 152.370,00). 

1.5.7.- Operadores que traten de treinta (30) a treinta y cinco (35) categorías sometidas a 
control “Y” de las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional  
No 24.051 = Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Setenta ($ 174.070,00). 

1.5.8.- Operadores que traten de treinta y seis (36) a cuarenta (40) categorías sometidas a 
control “Y” de las enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional N° 24.051 = Pesos 
Doscientos Tres Mil Trescientos ($ 203.300,00). 

1.5.9.- Operadores que traten más de cuarenta (40) categorías sometidas a control “Y” de las 
enunciadas en el Anexo I de la Ley Nacional N° 24.051 = Pesos Doscientos Veintiocho Mil 
Seiscientos Cuarenta y Cinco ($ 228.645,00). 

 Los montos y cantidad de “Y” mencionadas en los apartados anteriores, corresponden a 
las categorías de control que van de la “Y1” a la “Y45”. No comprende a la “Y48” y sus 
variantes de combinación con las categorías antes mencionadas. 

1.6.- De los manifiestos de carga: 
1.6.1.- Manifiestos de transporte: se abonará Pesos Ocho con Cincuenta Centavos  

($ 8,50) por cada juego de Manifiesto de Transporte de Residuos Peligrosos. Quedan 
exceptuados los manifiestos que se generen informáticamente a través de la vía web de 
la Secretaría de Ambiente. 

1.6.2.- Por los manifiestos que se generen informáticamente a través de la web de la Secretaría 
de Ambiente se abonará Pesos Dos ($ 2,00). 

1.6.3.- Las anulaciones, cambio y/o reemplazo de manifiesto, serán sin cargo. 
1.6.4.- Los generadores, operadores o transportistas que abonen la tasa de evaluación y 

fiscalización al iniciar su trámite por ante el Registro Provincial de Generadores y 
Operadores de Residuos Peligrosos, se encuentran eximidos del pago de la tasa 
retributiva de servicio por inicio de expediente. 
Queda suspendido por el término de vigencia de la presente Ley lo dispuesto por el 
Decreto No 2149/03, en tanto y en cuanto se oponga a la misma. 

Artículo 99.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Unidad de 
Registración, Verificación y Control de los Sistemas Intensivos y Concentrados de Producción Animal 
(SICPA) de la Secretaría de Ambiente, se pagarán las siguientes tasas: 
 
1.- Unidad de Registración, Verificación y Control de los Sistemas 

Intensivos y Concentrados de Producción Animal (SICPA) de la 
Secretaría de Ambiente: 

 

 La tasa bianual de evaluación y fiscalización para los Sistemas Intensivos y 
Concentrados de Producción Animal (SICPA) estará conformada por un monto 
fijo de acuerdo a la clasificación de los emprendimientos. Tasa de Evaluación y 
Fiscalización = Monto Fijo. El monto fijo está representado de acuerdo a las 
siguientes categorías: 

 

1.1.- A) Familiares: comprende a aquellos emprendimientos enunciados en el 
Anexo 1 de la Ley No 9306 categorizados como “FAMILIAR (B)”. El monto fijo a 
abonar en concepto de tasa de evaluación y fiscalización anual será de Pesos 
Trescientos Setenta ($ 370,00). 

 

1.2.- B)  
1.2.1.1.- Bovinos: más de dieciséis (16) y hasta trescientos (300) animales:  $ 1.110,00 
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1.2.1.2.- Bovinos: más de trescientos (300) y hasta tres mil (3.000) animales: $ 3.140,00 
1.2.1.3.- Bovinos: más de tres mil (3.000) y hasta ocho mil (8.000) animales: $ 8.340,00 
1.2.1.4.- Bovinos: más de ocho mil (8.000) animales: $40.800,00 
1.2.2.1.- Porcinos: más de veinte (20) y hasta trescientos (300) animales: $   750,00 
1.2.2.2.- Porcinos: más de trescientos (300) y hasta mil (1.000) animales: $ 2.100,00 
1.2.2.3.- Porcinos: más de mil (1.000) y hasta cinco mil (5.000) animales: $ 5.000,00 
1.2.2.4.- Porcinos: más de cinco mil (5.000) animales: $ 7.100,00 
1.2.3.1.- Avícolas: más de seiscientos (600) y hasta cincuenta mil (50.000) animales: $ 1.360,00 
1.2.3.2.- Avícolas: más de cincuenta mil (50.000) y hasta ciento diez mil (110.000) 

animales: $ 3.000,00 
1.2.3.3.- Avícolas: más de ciento diez mil (110.000) animales: $ 8.000,00 
1.2.4.1.- Conejos: más de ochenta y un (81) y hasta cinco mil (5.000) animales: $ 1.360,00 
1.2.4.2.- Conejos: más de cinco mil (5.000) y hasta cincuenta mil (50.000) animales: $ 3.500,00 
1.2.4.3.- Conejos: más de cincuenta mil (50.000) animales: $ 6.000,00 
1.2.5.1.- Otros emprendimientos animales: más de un mil (1.000) animales: $ 1.046,00 
1.3.- Inscripción y renovación anual de Registros de Consultores Responsables 

Técnicos:  
1.3.1.- Personas humanas: $   490,00 
1.3.2.- Personas jurídicas: $ 1.360,00 

 
AGENCIA CÓRDOBA TURISMO SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA 

Artículo 100.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Agencia 
Córdoba Turismo Sociedad de Economía Mixta, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Por inscripción de establecimientos de alojamientos turísticos ubicados 

en toda la Provincia:  
1.1.- Para aquellos establecimientos con la modalidad de alojamientos en 

habitaciones, por aplicación de la Ley No 6483 y su Decreto Reglamentario No 
1359/00:  

1.1.1.- Hasta diez (10) habitaciones: $  260,00 
1.1.2.- Por cada habitación adicional: $   35,00 
1.2.- En el caso de alojamientos con modalidad de apart hotel, apart cabaña, conjunto 

de casas o departamentos y complejos, por aplicación de la Ley No 6483 y su 
Decreto Reglamentario  
No 1359/00:  

1.2.1.- Hasta tres (3) unidades habitacionales: $  260,00 
1.2.2.- Por cada unidad habitacional adicional: $   50,00 
1.3.- Por inscripción de camping, por aplicación de la Ley Nº 6483 y su Decreto 

Reglamentario Nº 6658/86: $  260,00 
1.4.- Por inscripción de colonia de vacaciones, por aplicación del Decreto No 3131/77: $  260,00 
1.5.- Por inscripción en el Registro de Operadores de Turismo Estudiantil o su 

renovación, conforme a las Resoluciones No 133/87, No 21/93 y No 78/93 de la 
Ex-Secretaría de Turismo de la Provincia, actual Agencia Córdoba Turismo 
Sociedad de Economía Mixta: $  260,00 

1.6.- Por inscripción en el Registro de Prestadores de Turismo Alternativo, por 
aplicación del Decreto No 818/02 reglamentario de la Ley No 8801: $  130,00 

1.7.- Por inscripción en el Registro de Prestadores de Turismo Idiomático, por 
aplicación de la Resolución No 259/07 de la Agencia Córdoba Turismo Sociedad 
de Economía Mixta: $  130,00 

1.8.- Por inscripción en el Registro de Turismo Rural, por aplicación de la Resolución 
No 214/06 reglamentaria del artículo 37 del Decreto No 1359/00: $  260,00 

2.- Por pedido de recategorización o reclasificación, por aplicación de la Ley 
No 6483 y su Decreto Reglamentario No 1359/00, se abonará el setenta 
por ciento (70%) de los montos establecidos para la inscripción.  

3.- Inspecciones:  
3.1.- Por las inspecciones que no conlleven un cambio de clase o categoría: $  200,00 
3.2.- Por toda inspección solicitada por aplicación de la Ley Nacional No 18.829 y sus 

reglamentaciones: $  200,00 
   
4.- Transferencias o cambios de titularidad:  
4.1.- Por transferencia o cambio de titularidad de establecimientos comprendidos en 

los Decretos No 1359/00 y No 313/77: $  200,00 
4.2.- Por la transferencia o cambio de titularidad de camping: $  200,00 
5.- Por evaluación de anteproyectos de establecimientos hoteleros: $  200,00 
6.- Por solicitud de los beneficios previstos en la Ley No 7232:  
6.1.- Por aplicación del artículo 15 de la Ley No 7232: $ 2.600,00 
6.2.- Por aplicación del artículo 3º de la Ley No 7232: $  350,00 
7.- Por trámites varios no especificados:  
7.1.- Camping: $  140,00 
7.2.- Colonias de vacaciones y establecimientos no categorizados: $  140,00 
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7.3.- Establecimientos categorizados 1 a 3 estrellas: $  200,00 
7.4.- Establecimientos categorizados 4 estrellas: $  260,00 
7.5.- Establecimientos categorizados 5 estrellas: $  330,00 
8.- Otros trámites no contemplados: $  200,00 

 
MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA 

Secretaría de Coordinación Administrativa 
Dirección General de Compras y Contrataciones 

Artículo 101.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
General de Compras y Contrataciones, se pagarán las siguientes tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Registro de Proveedores y Contratistas del Estado:  
1.1.- Por la solicitud de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y 

Contratistas del Estado: $  250,00 
1.2.- Por la solicitud de baja en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del 

Estado: $  125,00 
1.3.- Por la solicitud de renovación de inscripción en Registro Oficial de Proveedores 

y Contratistas del Estado: $  125,00 
1.4.- Por la solicitud de cambio, incorporación o modificación de datos en el 

certificado de inscripción vigente en el Registro Oficial de Proveedores y 
Contratistas del Estado (Tarjeta de Proveedor del Estado): $  125,00 

 
PODER JUDICIAL 

Artículo 102.- De acuerdo a lo establecido en el Título Séptimo del Libro Segundo del Código 
Tributario Provincial, por las actuaciones ante el Poder Judicial se abonarán las siguientes Tasas de 
Justicia: 

 
1.- En las que sean susceptibles de apreciación económica, el dos por ciento (2%) del valor de los 

procesos judiciales. 
2.- En las que no se pueda establecer el valor se pagará una tasa fija en Pesos ($) equivalente al 

valor de uno coma cincuenta (1,50) Jus. 
3.- La Tasa de Justicia no podrá ser inferior a una suma en Pesos ($) equivalente al valor de uno 

coma cincuenta (1,50) Jus, con excepción de los casos expresamente establecidos en la 
presente Ley. 

4.- Si resultare imposible precisar el valor del objeto de las actuaciones se abonará un importe en 
Pesos ($) equivalente al valor de uno coma cincuenta (1,50) Jus y a cuenta del monto que 
resulte de la sentencia o de lo acordado en la transacción. La diferencia que pudiera resultar 
será abonada de conformidad a lo dispuesto en la sentencia o a lo expresado por las partes en la 
transacción, sólo en lo que respecta a capital e intereses. 

5.- En los casos en que el objeto de las actuaciones se hubiera precisado en forma parcial se 
abonará el dos por ciento (2%) de dicho valor, a cuenta del monto que surja de la determinación 
total del mismo. 

 
Artículo 103.- Para determinar el valor de los procesos judiciales se tendrán en cuenta los 

siguientes montos: 
 

1.- A los fines tributarios, cuando el objeto de la demanda esté expresado en valores 
distintos de la moneda de curso legal, se debe realizar la conversión a Pesos ($). Idéntico 
tratamiento se debe practicar cuando la pretensión esté manifestada en bienes, en cuyo 
caso la conversión se efectuará con arreglo a la cotización de los mismos en su mercado 
respectivo o al valor otorgado por un organismo oficial al momento de verificarse el 
hecho imponible. 

2.- En los procesos judiciales por cobro de sumas de dinero, el importe reclamado. En la 
acción de constitución en parte civil en juicio penal, el monto pretendido. 

3.- En los juicios de desalojo, el valor de seis (6) meses de arrendamiento, que se calculará 
tomando el monto del alquiler correspondiente al último mes establecido en el contrato. 

4.- En los juicios de reivindicación, interdictos posesorios, acciones de despojo, usucapión, 
división de condominio y juicios de escrituración: 
En el caso de los inmuebles, la base imponible que utilice la Dirección General de Rentas 

para determinar el Impuesto Inmobiliario vigente al momento de la exigibilidad del 
tributo o al momento en que se efectivice el pago o el valor informado por las partes o los 
peritos, el que fuere mayor.  
En el caso de los automotores se tomará el mayor valor que surja de comparar el 

otorgado por el perito, las partes o la base imponible en el Impuesto a la Propiedad 
Automotor vigente al momento de la exigibilidad del tributo o al momento en que se 
efectivice el pago. 
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 Para el resto de los bienes muebles registrables se deberá tomar el mayor valor que 
surja de comparar la valuación pericial, el valor dado por las partes o el precio de 
mercado. 
Para los bienes no contemplados en los párrafos precedentes, el valor dado por las 

partes, los peritos o el valor de mercado, el que fuere mayor. 
5.- En los juicios sucesorios y testamentarios y declaratorias de herederos, el valor de la 

totalidad de los bienes inventariados o denunciados. En cada caso la base imponible se 
calculará de acuerdo a lo descripto en los puntos 4.- y 14.- de este artículo. En el caso de 
tramitarse más de una sucesión en un mismo proceso el monto será el del patrimonio 
trasmitido en cada una de ellas. 

6.- En las ejecuciones fiscales las sumas que se demanden en concepto de tributos, 
recargos, actualizaciones, intereses y multas. 

7.- En los juicios de mensura y deslinde, la base imponible que utilice la Dirección General 
de Rentas para determinar el Impuesto Inmobiliario o el valor informado por las partes o 
los peritos, el que fuere mayor. 

8.- En los juicios de quiebra y liquidación sin quiebra, el activo calculado en la forma 
prevista para regular honorarios a los funcionarios de la quiebra. En los concursos 
preventivos, el activo expresado en el informe general del Síndico (artículo 39 de la Ley 
de Concursos y Quiebras). En los pedidos de quiebras solicitados por el acreedor éste 
oblará, al formular la petición, la tasa prevista en el punto 2.- de este artículo calculada 
sobre el valor del crédito invocado, la que se imputará a cuenta de la que en definitiva 
corresponda conforme al activo concursal, quedando el acreedor subrogado hasta esa 
suma en el derecho al cobro de la tasa. 
En los concursos especiales se tomará el importe del crédito pretendido. 

 En los acuerdos preventivos extrajudiciales se tomará el activo expresado por Contador 
Público Nacional (artículo 72 de la Ley de Concursos y Quiebras). 

9.- En las causas laborales el monto que se fije en la sentencia o el expresado en el acuerdo 
conciliatorio, sólo en lo que respecta a capital e intereses. 
En los casos en que se llegue a un acuerdo en la audiencia de conciliación prevista en el 

artículo 47 de la Ley Nº 7987, se considerará el Cincuenta por Ciento (50%) del monto 
acordado. 
En caso de desistimiento de la acción y/o del derecho se abonará de acuerdo a la 

imposición de las costas sobre el monto de la demanda. Si en el desistimiento de la 
acción y/o del derecho no se hubiera trabado la litis, o fuera como consecuencia de un 
desistimiento sanción por inasistencia a la audiencia de conciliación, la Tasa de Justicia 
será abonada íntegramente por el actor sobre el cincuenta por ciento (50%) del monto de 
la demanda. En el caso del desistimiento sanción, la tasa de justicia podrá ser dejada sin 
efecto por el Tribunal si en el plazo de tres días desde la audiencia, justifica su 
inasistencia. 
 

 En caso de declararse la inadmisibilidad de la demanda por incumplimiento de los 
requisitos del artículo 46 de la Ley Nº 7987, la Tasa de Justicia será abonada 
íntegramente por el actor sobre el monto de la demanda. Los jueces del fuero laboral, al 
homologar acuerdos, deben exigir que se acredite el pago de la Tasa de Justicia y de los 
demás rubros que integran la cuenta especial creada por Ley No 8002. 

10.- En las acciones contencioso administrativas de plena jurisdicción y de ilegitimidad, el 
monto expresado en el acto administrativo que se pretende impugnar. 

11.- En las acciones de nulidad, simulación y fraude y acciones revocatorias paulianas, el 
monto del acto jurídico o del bien objeto de la acción, el que fuere mayor. 

12.- En las acciones de cancelación de plazo fijo, el monto del mismo. 
13.- En las acciones de resolución o de cumplimiento de contratos, el monto total de los 

mismos. 
14.- En los procesos de divorcio, separación judicial de bienes, división de bienes de uniones 

convivenciales, la totalidad de los bienes que forman la comunidad de bienes. 
En el caso de los inmuebles, la base imponible que utilice la Dirección General de Rentas 

para determinar el Impuesto Inmobiliario vigente al momento de la exigibilidad del 
tributo, el valor informado por las partes o los peritos, el que fuere mayor. 
En el caso de los automotores se tomará el mayor valor que surja de comparar el 

otorgado por el perito, las partes o la base imponible dispuesta por esta Ley en el 
Impuesto a la Propiedad Automotor vigente al momento de la exigibilidad del tributo. 
Para el resto de los bienes muebles registrables se debe tomar el mayor valor que surja 

de comparar la valuación pericial, el valor dado por las partes o el precio de mercado. 
En caso de titularidad de establecimientos comerciales o industrias y en la participación 

en sociedades, la base de imposición se determinará en función del mayor valor que surja 
de comparar el precio dado por las partes, el valor del activo en función del último 
balance o, en su defecto, el valor del activo de un balance confeccionado de manera 
especial para este acto. 
Para los bienes no contemplados en los párrafos precedentes, el valor dado por las 

partes, los peritos o el valor de mercado, el que fuere mayor. 
15.- En las solicitudes iniciadas ante cualquier fuero, motivadas en autorizaciones para 

comprar, vender o disponer bienes de incapaces se abonará una Tasa fija en Pesos ($) 
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equivalente al valor de uno coma cincuenta (1,50) Jus, si las actuaciones resultaren 
contenciosas, este importe se considerará a cuenta de la Tasa de Justicia calculada sobre 
el valor del bien objeto de la solicitud. 

  
16.- En las acciones de secuestro prendario, el veinticinco por ciento (25%) del valor del 

vehículo objeto de la solicitud, conforme a la base imponible establecida por la Dirección 
General de Rentas. 

17.- En las tercerías de dominio, el monto del embargo o del bien el que sea menor y en las 
de mejor derecho, sobre el monto del crédito por el cual se reclama el privilegio. 

18.- En las causas penales en las que no se inicie acción civil, el monto del perjuicio 
económico estimado por el tribunal, si no se pudiera cuantificar, se debe abonar una tasa 
fija en Pesos ($) equivalente al valor de veinte (20) Jus. El pago de la tasa de justicia 
será a cargo del condenado y a cargo del querellante, en caso de sobreseimiento o 
absolución. La misma tasa se abonará en el caso de las faltas que tramiten en el ámbito 
de la justicia provincial y exista condena. 

19.- En las suspensiones de juicio a prueba, el imputado debe abonar la tasa prevista en el 
punto 1.- del artículo 102 de la presente Ley, calculada sobre el monto total del 
ofrecimiento, si éste no tuviera contenido económico, se debe abonar una tasa fija en 
Pesos ($) equivalente al valor de Veinte (20) Jus. 

 
Artículo 104.- Es condición de admisibilidad de todo Recurso Directo o de Queja ante el 

Tribunal Superior de Justicia el depósito en Pesos ($) equivalente al valor de Treinta (30) Jus, que se 
efectuará mediante las boletas de Tasa de Justicia confeccionadas a tal efecto. Si el recurso fuese 
concedido, dicho importe será restituido al interesado. 

En caso de incumplimiento se emplazará por el término de tres (3) días, bajo apercibimiento de 
considerar inadmisible el recurso. 

En el caso de promoción de las acciones previstas en el inciso 1, apartados a) y d) del artículo 165 
de la Constitución Provincial, se abonará al inicio una tasa en Pesos ($) equivalente al valor de Cinco (5) 
Jus. 

Artículo 105.- En las actuaciones judiciales tendientes a la inscripción en la matrícula de 
comerciante, martillero o corredor, y en las solicitudes de autorizaciones para ejercer el comercio, se 
abonará una tasa fija en Pesos ($) equivalente a Dos (2) Jus. 

En las actuaciones judiciales tendientes a la constitución de sociedades, disolución, modificación, 
regularización, transformación, fusión, escisión, prórroga, reconducción, aumentos o reducciones de 
capital, cesión de cuotas sociales, liquidación y cancelación de la inscripción, rubricación de libros, 
solicitud de autorización del artículo 61 de la Ley General de Sociedades, las transferencias de fondos de 
comercio y cualquier otra inscripción en el Registro Público de Comercio no contemplada en este artículo, 
se abonará una tasa fija en Pesos ($) equivalente a Cuatro (4) Jus. 

Idéntico tratamiento se dará en el caso de Uniones Transitorias y Agrupaciones de Colaboración, 
debiendo abonarse una tasa fija en Pesos ($) equivalente a Seis (6) Jus. 

Artículo 106.- A los fines tributarios se considerarán como juicios independientes: 
a) Las ampliaciones de demanda y reconvenciones. A las consignaciones no se le 

aplicará el mínimo dispuesto en el punto 3.- del artículo 102 de la presente Ley, y 
b) Los concursos especiales, incidentes, revisiones, verificaciones tardías o cualquier 

acción interpuesta en el marco de la Ley de Concursos y Quiebras. 
Artículo 107.- En las solicitudes de homologación de acuerdos extrajudiciales, acuerdos 

preventivos extrajudiciales y contratos, se abonará el cincuenta por ciento (50%) de la tasa 
correspondiente. 

Artículo 108.- Cuando el actor propusiese someter a mediación la causa en el marco de la Ley 
No 8858, en una de las causas no incluidas en el artículo 2º de la citada Ley, abonará el cincuenta por 
ciento (50%) de la Tasa de Justicia que correspondiere. De mediar acuerdo, quedará eximido del pago 
del cincuenta por ciento (50%) restante. De no mediar acuerdo o este sólo fuere parcial, se completará el 
pago de la Tasa de Justicia en proporción a las pretensiones subsistentes, a los fines de la continuidad del 
proceso. 

Artículo 109.- Los embargos preventivos anticipados se considerarán como si fuesen juicios 
independientes y las sumas abonadas se tomarán como pago a cuenta de la Tasa de Justicia que 
corresponda al momento de presentar la demanda. 

Cuando éstos se presenten ante los jueces de paz en día inhábil, deberá exigirse la constitución de 
fianza a los fines de garantizar el pago de la Tasa de Justicia que, en estos casos, deberá efectuarse el 
primer día hábil subsiguiente, bajo apercibimiento que su incumplimiento será comunicado por el juez de 
paz a la oficina de Tasa de Justicia del Área de Administración del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba, en los términos y alcances establecidos en el artículo 295 del Código Tributario Provincial. 

Artículo 110.- La Tasa de Justicia será abonada por quien iniciare las actuaciones, salvo el 
caso de demandas laborales en las cuales será abonada por quien resulte condenado en costas, en las 
siguientes oportunidades: 
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1.- En el caso de los puntos 2.-, 3.-, 4.-, 7.-, 10.-, 11.-, 12.-, 13.- y 15.- del artículo 103 y en los 
artículos 105, 106, 107 y 108 de la presente Ley, al iniciarse el juicio, ampliar la demanda, 
reconvenir, promover el incidente, solicitar la medida cautelar o al momento de la disolución de la 
sociedad conyugal, según corresponda. 
En el caso del punto 14.- del artículo 103 de la presente Ley se abonará una tasa mínima en 
Pesos ($) equivalente al valor de Cuatro (4) Jus al solicitarse el servicio, y el resto de forma previa 
al dictado de la resolución que homologa el convenio regulador o liquida los bienes de la 
comunidad. En caso de surgir nuevos bienes con posterioridad a esa resolución, en el momento de 
su denuncia y adjudicación. 

 En la constitución en parte civil en sede penal y en las demandas promovidas por personas de 
existencia física por cobro de indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de responsabilidad 
extracontractual se abonará, al momento de interponer la demanda, el importe máximo provisorio 
en Pesos ($) equivalente al valor de uno coma cincuenta (1,50) Jus. La diferencia que pudiera 
resultar será abonada de conformidad a lo dispuesto en la sentencia o a lo expresado por las 
partes en la transacción, sólo en lo que respecta a capital e intereses. 
En caso de desistimiento el actor abonará la diferencia sobre el monto de la demanda. 
Lo establecido en los dos párrafos precedentes será de aplicación, respecto al aporte contemplado 
en el primer párrafo del artículo 17, inciso a) de la Ley No 6468 -T.O. por Ley No 8404-, 
únicamente en los dos supuestos previstos. 

2.- En el caso del punto 5.- del artículo 103 de la presente Ley se abonará una tasa mínima en Pesos 
($) equivalente al valor de uno coma cincuenta (1,50) Jus al requerirse el servicio y el resto a la 
fecha de solicitarse la aprobación de las operaciones de inventario, avalúo o denuncia y 
adjudicación de bienes, en su caso. 

3.- En el caso del punto 8.- del artículo 103 de la presente Ley, antes de cualquier pago o 
distribución de fondos provenientes de la venta de bienes de la liquidación. El Síndico, en las 
quiebras, debe liquidar la Tasa de Justicia bajo el control del actuario antes de proyectar el estado 
de distribución de fondos. En los casos de concursos preventivos se debe intimar el pago en el 
acto de homologación del acuerdo. 

 En caso de acuerdo resolutorio o avenimiento, al notificarse el auto de homologación del acuerdo. 
En los concursos especiales, al requerirse el servicio. 

4.- En el caso del punto 9.- del artículo 103 de la presente Ley, se debe intimar el pago en la 
sentencia o en el momento de la homologación del acuerdo arribado por las partes. En caso de 
desistimiento, en forma previa a su resolución. 

5.- En el caso del punto 18.- del artículo 103 de esta Ley se debe intimar el pago en la resolución 
definitiva. 

6.- En el caso del punto 19.- del artículo 103 de la presente Ley se debe intimar el pago en la 
resolución que suspende la realización del juicio. 

La Tasa de Justicia será abonada en las oportunidades mencionadas sin posibilidad de solicitar su 
diferimiento, ni aun en el caso de constitución de fianza. 

En el caso en que el diferimiento esté expresamente previsto por ley, se debe abonar junto con la 
Tasa de Justicia el interés compensatorio que fije el Tribunal Superior de Justicia. 

La omisión en el pago generará los intereses moratorios establecidos por el Tribunal Superior de 
Justicia para las deudas en concepto de Tasa de Justicia. 

En ningún caso se podrá ordenar la cancelación de las medidas cautelares sin la acreditación del 
pago de la Tasa de Justicia o la certificación de la existencia de la deuda. 

Artículo 111.- En los casos del punto 6.- del artículo 103 de la presente Ley la tasa será 
abonada por el demandado condenado en costas, debiendo ser intimado al momento de dictar sentencia. 

En los casos de allanamiento o de acuerdo en sede administrativa, será abonada íntegramente por 
el demandado al cancelar la deuda o al momento de suscribir un plan de facilidades de pago. 

Artículo 112.- No se pueden extender autorizaciones para transferencias por tracto abreviado 
sin acompañar el certificado de pago de la Tasa de Justicia correspondiente, emitido conforme la 
reglamentación dispuesta por el Tribunal Superior de Justicia al efecto. Los escribanos públicos no 
pueden autorizar escrituras por tracto abreviado o cualquier otro tipo de adjudicación extrajudicial de 
bienes sin contar con la debida certificación del Tribunal que en la Declaratoria de Herederos se ha 
abonado la correspondiente Tasa de Justicia de acuerdo a los parámetros establecidos en el punto 5.- del 
artículo 103 de la presente Ley. 

Artículo 113.- En los casos en que se presenten recursos judiciales tendientes a revisar las 
resoluciones dictadas en sede administrativa en materia de defensa del consumidor, el impugnante debe 
abonar al momento de la presentación una Tasa de Justicia equivalente al uno por ciento (1%) del 
contenido del perjuicio económico que causa la decisión administrativa que se recurre, que debe ser 
estimado en todos los casos por el recurrente, como condición de admisibilidad del recurso. 
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Artículo 114.- Por los servicios que se enumeran a continuación se abonarán las siguientes 
tasas: 

 
 Concepto Importe 
1.- Archivo General de Tribunales:  
1.1.- Desarchivos:  
1.1.1.- Por cada pedido de desarchivo de expedientes: $  50,00 
1.1.2.- Por cada pedido de desarchivo de documentación reservada: $  50,00 
1.2.- Copias:  
1.2.1.- 

Por cada carilla de expediente, protocolo o cualquier documento archivado: 
 
$   6,00 

1.2.2.- Certificación: $  15,00 
1.3.- Informes:  
1.3.1.- Por informes en general: $  50,00 

1.4.- Búsquedas:  
1.4.1.- Búsquedas en protocolos de resoluciones, por cada tomo: $  15,00 
1.4.2.- Búsquedas de antecedentes penales, por cada hecho: $  35,00 
1.4.3.- Búsquedas de antecedentes dispuestos por Decreto Reglamentario No 

2259/75: $ 100,00 
1.4.4.- Búsquedas de documentación administrativa de la Dirección de Servicios 

Judiciales, por año de remisión: $  50,00 
1.5.- Notas marginales:  
1.5.1.- Por cada nota marginal que se coloque por orden judicial en cualquier 

documento archivado: 
 
$  35,00 

2.- Actuaciones administrativas:  
2.1.1.- Por pedidos de devolución y/o compensación de Tasa de Justicia, excepto 

en los casos de recursos directos admitidos: $  50,00 
2.1.2.- Por pedidos de informes: $  60,00 
2.2.- Por actuaciones relativas a los Peritos de Matrícula Judicial:  
2.2.1.- Inscripción o renovación anual: $  80,00 
2.2.2.- Licencias o cambios de domicilio: $  45,00 
2.2.3.- Incorporación o cambio de circunscripción: $  40,00 
2.2.4.- Por renuncia: $  80,00 
2.2.5.- Por remoción del cargo: $ 350,00 
2.2.6.- Emisión de credencial: $  65,00 
2.3.- Por actuaciones relativas a Martilleros y Tasadores Judiciales:  
2.3.1.- Inscripción: $  80,00 
2.3.2- Licencia o cambio de domicilio: $  40,00 
2.3.3.- Incorporación o cambio de circunscripción: $  40,00 
2.3.4.- Por renuncia o remoción del cargo: $  60,00 
2.3.5.- Por emisión o renovación de credencial como Martillero Judicial: $  65,00 
   
2.4.- Por actuaciones relativas a los Síndicos Concursales:  
2.4.1.- Inscripción Categoría “A”: $ 425,00 
2.4.2.- Inscripción Categoría “B”: $ 150,00 
2.5.- Por certificaciones en general expedidas por áreas administrativas del 

Tribunal Superior de Justicia: $  40,00 
2.6.- Legalizaciones: $  40,00 
2.7.- Por los servicios brindados por el Registro Público de Juicios Universales:  
2.7.1.- Inscripción y consulta:  
2.7.1.1.- Por cada inscripción de los Juicios Testamentarios Sucesorios, ab intestato 

y de todos los actos jurídicos mencionados en los artículos 2o y 7o de la Ley 
No 7869: $   85,00 

2.7.1.2.- Por inscripción de cada causante en los Juicios Testamentarios Sucesorios, 
ab intestato, protocolización de testamento y todos los trámites referidos a 
juicios sucesorios provenientes de otras jurisdicciones, al momento de 
solicitarse: $   85,00 

2.7.1.3.- Por cada inscripción a cargo del concursado de las sentencias de apertura 
de concurso, las que homologuen concordatos y las de conversión de 
quiebras en concurso, al momento de solicitarse: $  100,00 

2.7.1.4.- Por cada inscripción de declaración de quiebra, las que decreten la 
liquidación sin declaración de quiebra, las de clasificación en las quiebras y 
las de rehabilitación de las mismas, al finalizar el proceso falencial: $  100,00 

2.7.1.5.- Inscripción urgente: $  100,00 
2.7.1.6.- Informe por escrito: $   80,00 
2.8.- Por los servicios brindados por el Registro Público de Accidentes y 

Enfermedades Laborales en la forma y condiciones establecidas en el 
artículo 7o de la Ley No 8380:  

2.8.1.- Consultas:  
2.8.1.1.- Informe por escrito: $   80,00 
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2.9.- Registros de Amparo - Ley No 4915:  
2.9.1.- Consultas:  
2.9.1.1.- Informe por escrito: $   80,00 
2.10.- Uso de la Sala de Remates:  
2.10.1.- Por cada remate extrajudicial: $  400,00 
2.11.- Por servicios especiales brindados fuera del horario de atención al público: $   50,00 
3.- Instituto de Medicina Forense:  
3.1.- Otorgamiento por parte de los Médicos Forenses de la certificación de los 

fallecimientos en los casos de seguros de vida: $  250,00 
3.2.- Actividades de post grado que se realizan para las diferentes universidades: $  250,00 
3.3.- Alquiler de heladeras para actividades no judiciales y judiciales de otra 

jurisdicción (por día): $  250,00 
3.4.- Formolización de cadáveres no judiciales de esta jurisdicción: $ 5.800,00 
3.5.- Formolización de cadáveres no judiciales y judiciales de otra jurisdicción: $ 5.800,00 
3.6.- Autopsias no judiciales y judiciales de otras jurisdicciones: $ 3.400,00 
3.7.- Pericias de restos óseos de otras jurisdicciones: $ 3.400,00 
3.8.- Pericias por responsabilidad profesional: $ 3.400,00 
3.9.- Pericias de estudio anatomopatológico: $  500,00 
3.10.- Determinación de drogas en capa delgada:  
3.10.1.- Benzodiacepina: $  250,00 
3.10.2.- Anfetamina: $  250,00 
3.10.3.- Barbitúrico: $  250,00 
3.10.4.- Alcaloide: $  250,00 
3.10.5.- Neuroléptico: $  250,00 
3.10.6.- Antidepresivo: $  250,00 
3.10.7.- Opiáceo: $  250,00 
3.10.8.- Ácido acetil salicílico: $  250,00 
3.10.9.- Organofosforado: $  250,00 
3.10.10.- Organoclorado: $  250,00 
3.10.11.- Carbamato: $  250,00 
3.10.12.- Antiparquinsoniano: $  250,00 
3.10.13.- Tetrahidrocanabinol: $  250,00 
3.11.- Determinación de drogas por enzima inmuno análisis:  
3.11.1.- Benzodiazepina: $  250,00 
3.11.2.- Opiáceo: $  250,00 
3.11.3.- Anfetamina: $  250,00 
3.11.4.- Cocaína: $  250,00 
3.12.- Determinación de drogas por cromatografía gaseosa: $  500,00 
3.13.- Determinación de antígeno prostático específico: $  500,00 
3.14.- Determinación de anticuerpo anti HIV: $  500,00 
3.15.- Determinaciones varias:  
3.15.1.- Alcohol: $  100,00 
3.15.2.- Monóxido de carbono: $  125,00 
3.15.3.- Grupo sanguíneo: $  100,00 
3.15.4.- Factor RH: $   80,00 
3.15.5.- Cianuro: $  125,00 
3.15.6.- Otras: $  125,00 
3.16.- Por pericias médicas especializadas realizadas por el Comité Consultivo y 

Operativo en Prácticas Médico Sanitarias y Bioética del Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba, por cada profesional: 8 Jus 

3.17.- Extracción de material cadavérico para estudios genéticos: $ 3.400,00 
4.- Centro de Genética Forense:  
4.1.- Estudios de paternidad que incluye la tipificación del ADN nuclear de dos 

(2) o tres (3) personas, a partir de hisopados bucales o muestras de 
sangre. Toma de muestras por parte del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba: $ 5.000,00 

4.2.- Estudios de paternidad que incluye la tipificación del ADN nuclear de dos 
(2) o tres (3) personas, a partir de hisopados bucales o muestras de 
sangre. Para instituciones públicas o privadas que posean convenio con el 
Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma de muestras por parte 
de la institución solicitante: $ 4.200,00 

4.3.- Tipificación del ADN nuclear de una (1) persona, a partir de hisopado bucal 
o muestra de sangre tomada por el Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba: $ 1.600,00 

4.4.- Tipificación del ADN nuclear de una (1) persona, a partir de hisopado bucal 
o muestra de sangre. Para instituciones públicas o privadas que posean 
convenio con el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma de 
muestras por parte de la institución solicitante: $ 1.400,00 

4.5.- Tipificación del ADN nuclear de una (1) persona, a partir de una muestra de 
material cadavérico. No incluye toma de muestras: $ 1.000,00 
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4.6.- Tipificación del ADN nuclear de una (1) persona, a partir de material 
cadavérico. Para instituciones públicas o privadas que posean convenio con 
el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma de muestras por parte 
de la institución solicitante: $ 8.500,00 

4.7.- Tipificación del ADN nuclear de una (1) persona, a partir de una muestra de 
material cadavérico constituida por tejidos blandos. No incluye toma de 
muestras: $ 5.000,00 

4.8.- Tipificación del ADN nuclear de una (1) persona, a partir de una muestra de 
material cadavérico constituida por tejidos blandos. Para instituciones 
públicas o privadas que posean convenio con el Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba. Toma de muestras por parte de la institución 
solicitante: $ 2.600,00 

4.9.- Tipificación de ADN nuclear a partir de un (1) vestigio biológico (saliva, 
pelo, sangre, etc.), sin fraccionamiento diferencial. Para instituciones 
públicas o privadas que posean convenio con el Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba con toma de muestras por parte de la institución 
solicitante: $ 2.600,00 

4.10.- Tipificación de ADN nuclear a partir de un vestigio biológico (semen, etc.), 
con fraccionamiento diferencial. Para instituciones públicas o privadas que 
posean convenio con el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma 
de muestras por parte de la institución solicitante: $ 5.200,00 

4.11.- Tipificación de ADN mitocondrial a partir de un (1) hisopado bucal o 
muestra de sangre con toma de muestras por parte del Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba: $ 6.000,00 

4.12.- Tipificación de ADN mitocondrial a partir de un (1) hisopado bucal o 
muestra de sangre. Para instituciones públicas o privadas que posean 
convenio con el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma de 
muestras por parte de la institución solicitante: $ 5.500,00 

4.13.- Tipificación de ADN mitocondrial a partir de un (1) vestigio biológico (pelos, 
etc.). Para instituciones públicas o privadas que posean convenio con el 
Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma de muestras por parte 
de la institución solicitante: $ 5.500,00 

4.14.- Tipificación de ADN mitocondrial a partir de una (1) muestra de material 
cadavérico. No incluye toma de muestras: 

 
$10.000,00 

4.15.- Tipificación de ADN mitocondrial a partir de una (1) muestra material 
cadavérico. Para instituciones públicas o privadas que posean convenio con 
el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma de muestras por parte 
de la institución solicitante: $ 8.500,00 

4.16.- Tipificación de ADN mitocondrial a partir de ADN purificado por Genética 
Forense del Poder Judicial de Córdoba, en un estudio previo de ADN nuclear 
de pelo o material cadavérico. Para instituciones públicas o privadas que 
posean convenio con el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con toma 
de muestras por parte de la institución solicitante: $ 4.500,00 

4.17.- Interpretación de resultados y elaboración de informe: $ 5.000,00 
5.- Policía Judicial (Gabinete Físico - Mecánico - Sección Automotores):  
5.1.- Por actividades técnicas sobre vehículos siniestrados:  
5.1.1.- Automóviles de hasta cinco (5) años de antigüedad: $  500,00 
5.1.2.- Automóviles de cinco (5) a diez (10) años de antigüedad: $  480,00 
5.1.3.- Automóviles de más de diez (10) años de antigüedad: $  250,00 
5.1.4.- Transportes públicos (taxis - remises - transportes escolares): $  665,00 
5.1.5.- Transportes de carga de gran porte (camiones - ómnibus): $ 1.250,00 
5.1.6.- Maquinarias viales (tractores y otros): $ 1.250,00 
5.1.7.- Motos, triciclos, cuadriciclos y otros: $  310,00 
5.2.- Por actividades técnicas sobre vehículos sustraídos:  
5.2.1.- Automóviles de hasta cinco (5) años de antigüedad: $  500,00 
5.2.2.- Automóviles de cinco (5) a diez (10) años de antigüedad: $  250,00 
5.2.3.- Automóviles de más de diez (10) años de antigüedad: $  160,00 
5.2.4.- Transportes públicos (taxis - remises - transportes escolares): $  500,00 
5.2.5.- Transportes de carga de gran porte (camiones - ómnibus): $  500,00 
5.2.6.- Maquinarias viales (tractores y otros): $  500,00 
5.2.7.- Motos, triciclos, cuadriciclos y otros: $  160,00 
5.3.- Por actividades técnicas de identificación vehicular (revenido químico):  
5.3.1.- Automóviles de hasta cinco (5) años de antigüedad: $  665,00 
5.3.2.- Automóviles de cinco (5) a diez (10) años de antigüedad: $  400,00 
5.3.3.- Automóviles de más de diez (10) años de antigüedad: $  210,00 
5.3.4.- Transportes públicos (taxis - remises - transportes escolares): $  500,00 
5.3.5.- Transportes de carga de gran porte (camiones - ómnibus): $ 1.000,00 
5.3.6.- Maquinarias viales (tractores y otros): $ 1.000,00 
5.3.7.- Motos, triciclos, cuadriciclos y otros: $  210,00 
5.3.8.- Identificación fuera del radio de la ciudad de Córdoba, por cada kilómetro 

recorrido (ida y vuelta): $    2,10 
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5.4.- Gabinete Físico Mecánico (Sección Grafocrítica):  
5.4.1.- Estudio de documental o investigación (desde el soporte y en su totalidad) 

con informe técnico y DVD incluido (involucra un sólo documento dubitado): $ 8.100,00 
5.4.2.- En el caso anterior, por cada documento desde el segundo en adelante: $   500,00 
5.4.3.- Estudio efectuado por perito oficial de la sección con dictamen y DVD 

incluido (involucra un sólo documento dubitado): $11.250,00 
5.4.4.- En el caso anterior, por cambio de perito de control luego de iniciado el 

estudio: $ 5.000,00 
5.4.5.- En los dos casos anteriores, por cada documento desde el segundo en 

adelante: $   500,00 
5.5.- Gabinete Físico Mecánico (Sección Accidentología Vial):  
5.5.1.- Por cada estudio técnico accidentológico: $ 2.050,00 
5.5.2.- Por cada dictamen con vehículos de menor porte:  $ 6.100,00 
5.5.3.- Por cada dictamen con vehículos de mayor porte: $10.100,00 
5.6.- Gabinete Físico Mecánico (Sección Físico Mecánica):  
5.6.1.- Estudio técnico mecánico (aparatos y equipos electrónicos o 

electromecánicos, máquinas, herramientas y otros): $ 2.000,00 
5.6.2..- Estudio técnico de concentración de monóxido (detección de gases) y 

determinación de falla que lo produce: $ 3.100,00 
5.6.3.- Dictamen pericial físico mecánico formulado: $ 3.750,00 
5.6.4.- Estudio técnico de derrumbes o fallas en obras civiles (con relevamiento 

simple de obra): $ 3.750,00 
5.6.5.- Estudio técnico de derrumbes o fallas en obras civiles (con relevamiento 

complejo de obra): $ 7.500,00 
5.7.- Gabinete Médico Químico (Sección Química Legal):  
5.7.1.- Estudio técnico de determinación de marihuana (por muestra): $   375,00 
5.7.2.- Estudio técnico de determinación de cocaína (por muestra): $   375,00 
5.7.3.- Estudio técnico de determinación de otros estupefacientes o sustancias (por 

muestra): $   375,00 
5.7.4.- Estudio técnico de determinación de etanol en muestra biológica (por 

muestra): $  375,00 
5.8.- Oficina de Estadísticas y Enlace:  
5.8.1.- Informe estadístico: $  500,00 
5.9.- División de Procesamiento de las Telecomunicaciones:  
5.9.1.- Informe judicial de tráfico y registros telefónicos: $  750,00 
5.9.2.- Informe de entrecuzamiento de llamadas telefónicas: $ 3.100,00 
5.10.- División Tecnología Forense, Sección Informática Forense (Oficina Equipos 

Móviles):  
5.10.1.- Informe técnico de laboratorio de dispositivos móviles, por material: $ 3.200,00 
5.10.2.- Dictamen pericial de laboratorio de dispositivos móviles, por material: $ 3.700,00 
5.10.3.- Informe técnico de laboratorio de telecomunicaciones, por material: $ 3.200,00 
5.10.4.- Dictamen pericial de laboratorio de telecomunicaciones, por material: $ 3.200,00 
5.10.5.- Informe técnico por relevamiento de campo en dispositivos móviles: $ 3.200,00 
5.10.6.- Dictamen pericial por relevamiento de campo en dispositivos móviles: $ 3.700,00 
5.10.7.- Informe técnico por relevamiento de campo de telecomunicaciones, por 

material: $ 3.200,00 
5.10.8.- Dictamen pericial por relevamiento de campo de telecomunicaciones, por 

material: $ 3.700,00 
5.11.- División Tecnología Forense, Sección Informática Forense (Oficina Equipos 

de Computación):  
5.11.1.- Informe técnico de laboratorio de equipos en computación, por material: $ 3.200,00 
5.11.2.- Dictamen pericial de laboratorio de equipos en computación, por material: $ 3.700,00 
5.11.3.- Informe técnico por relevamiento de campo en equipos en computación: $ 3.200,00 
5.11.4.- Dictamen pericial por relevamiento de campo en equipos en computación: $ 3.700,00 
5.12.- División Tecnología Forense, Sección Informática Forense (Oficina Internet 

Forense):  
5.12.1.- Informe técnico de laboratorio de internet forense:  $ 1.600,00 
5.12.2.- Dictamen pericial de laboratorio de internet forense: $ 1.850,00 
5.12.3.- Informe técnico por relevamiento de campo de internet forense: $ 1.600,00 
5.12.4.- Dictamen pericial por relevamiento de campo de internet forense: $ 1.850,00 
5.13.- División Tecnología Forense (Oficina Video Legal):  
5.13.1.- Informe técnico de laboratorio de video: $ 1200,00 
5.13.2.- Dictamen pericial de laboratorio de video: $ 2.750,00 
5.13.3.- Informe técnico por relevamiento de campo de video: $ 1.375,00 
5.13.4.- Dictamen pericial por relevamiento de campo de video: $ 2.750,00 
5.14.- División Tecnología Forense (Oficina Audio Legal):  
5.14.1.- Informe técnico de laboratorio de audio: $ 1.200,00 
5.14.2.- Dictamen pericial de laboratorio de audio: $ 2.750,00 
5.14.3.- Informe técnico por relevamiento de campo de audio:  $ 1.375,00 
5.14.4.- Dictamen pericial por relevamiento de campo de audio: $ 2.750,00 
5.15.- División Tecnología Forense (Oficina Producción y Análisis Audiovisual):  
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5.15.1.- Informe técnico o dictamen pericial de campo o laboratorio de 
reconstrucción de escena del crimen: $ 3.700,00 

6.- Centro Judicial de Mediación:  
6.1.- Inscripción y renovación en la matrícula del Mediador: 1 jus 
6.2.- Multa impuesta a los Mediadores como consecuencia de la falta de 

aceptación debidamente justificada del cargo: 2 jus 
6.3.- Multa impuesta a los Mediadores como consecuencia del incumplimiento de 

las obligaciones impuestas por la Ley No 8858: 2 jus 
6.4.- Multa impuesta a las partes como consecuencia de la incomparecencia 

injustificada al procedimiento de mediación: 2 jus 
7.- Jueces de Paz:  
7.1.- Certificaciones de firmas y rubricaciones de las constancias o formularios 

impresos, sólo en los supuestos en que la legislación nacional, provincial o 
municipal (leyes, reglamentos, disposiciones normativas y ordenanzas) 
expresamente autoricen su intervención en tal sentido, con excepción de 
aquéllas provenientes de la seguridad social o asistencialismo 
gubernamental:  

7.1.1.- Por cada firma: $   25,00 
7.1.2.- Por cada rubricación: $   25,00 
7.1.3.- Por certificación de fotocopias, por cada una: $    7,00 

 
Artículo 115.- Por los gastos incurridos por el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba en 

materia de administración, gestión y control de bienes secuestrados, los cesionarios de su uso abonarán 
la suma en Pesos ($) equivalente a un (1) Jus al momento de la entrega del bien y, semestralmente, 
aportarán la misma suma. 

Artículo 116.- Por los vehículos secuestrados cuya notificación de retiro se haya cursado a sus 
propietarios, se abonará por cada día de estadía en el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, una tasa 
de Pesos Veinticinco ($ 25,00) a partir del día de la comunicación. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 117.- Fíjase el monto establecido en el inciso 5) del artículo 304 del Código Tributario 
Provincial en Pesos Un Mil Trescientos ($ 1.300,00). 

Artículo 118.- El Ministerio de Finanzas o el organismo que en el futuro lo sustituya puede 
adecuar la descripción de los servicios respectivos y redefinir los valores o montos fijos que en concepto 
de Tasas Retributivas de Servicios se consignan en la presente Ley, en función de los costos de 
prestación que periódicamente se determinen. 

Asimismo, y a propuesta del organismo correspondiente de la Administración Pública o del Poder 
Judicial, el Ministerio de Finanzas puede establecer los importes que retribuyan nuevos servicios no 
contemplados expresamente en la presente Ley en compensación de los gastos a que dé lugar la 
prestación y eliminar los importes de tasas retributivas correspondientes a servicios que dejen de 
prestarse. 

Artículo 119.- A los efectos de la determinación de la base imponible del Impuesto 
Inmobiliario a ser utilizada para calcular el Impuesto de Sellos y las Tasas Retributivas de Servicios, el 
Ministerio de Finanzas o el organismo que en el futuro lo sustituya puede establecer los correspondientes 
coeficientes. 

Artículo 120.- El pago de los tributos que se establecen en la presente Ley puede efectuarse 
en una (1) cuota o en el número de ellas que fije el Ministerio de Finanzas o el organismo que en el 
futuro lo sustituya, a opción del contribuyente. 

Las cuotas pueden devengar, a partir de la fecha en que se prevea el pago de contado, el interés 
compensatorio que fije la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Finanzas. 

Artículo 121.- Las comunas pueden celebrar convenios con los municipios de la Provincia con 
el propósito de la liquidación y recaudación del impuesto correspondiente a los vehículos automotores y 
acoplados atribuibles a su jurisdicción. Cuando ello no ocurriera, las transferencias de legajos hacia las 
comunas deben efectuarse sin cargo para los contribuyentes. 

Artículo 122.- Los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Básico correspondiente a 
propiedades rurales deben abonar como aporte al Fondo para el Mantenimiento de la Red Firme Natural, 
según lo previsto en el inciso a) del artículo 3o de la Ley No 9703 y sus modificatorias, la alícuota sobre la 
base imponible del tributo para la anualidad 2016, que se detalla a continuación, en función de la 
cantidad de hectáreas del inmueble: 

 
Cantidad de hectáreas 
del inmueble Alícuota 

Hasta 50 ha Veintiocho coma Sesenta y Nueve por Mil 
(28,69‰) 

Más de 50 ha Treinta y Uno coma Ochenta y Seis por Mil 
(31,86‰) 

 
Fíjase como monto mínimo del aporte establecido en el presente artículo, los importes que se 

detallan a continuación, en función de la cantidad de hectáreas del inmueble: 
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Asimismo, será aplicable al aporte establecido en el párrafo precedente lo dispuesto en el artículo 

7o de esta Ley. El Poder Ejecutivo puede establecer la forma y condiciones en que se aplicarán las 
disposiciones precedentes. 

El aporte se liquidará conjuntamente con el Impuesto Inmobiliario y le resultarán aplicables, en lo 
pertinente, las disposiciones que para el mismo se prevén en el Código Tributario Provincial (Ley No 
6006, T.O. 2015 y su modificatoria) y en la presente Ley. 

Facúltase al Ministro de Finanzas para establecer la forma, plazos y condiciones para el ingreso del 
aporte al Fondo para el Mantenimiento de la Red Firme Natural. 

El producido de su recaudación tendrá las afectaciones que disponga la Ley de Presupuesto. 
Artículo 123.- El monto del Impuesto Inmobiliario, incluido el aporte al Fondo para el 

Mantenimiento de la Red Firme Natural -de corresponder- a que hace referencia el artículo 122 de esta 
Ley, será reducido en un treinta por ciento (30%) sólo cuando aquellas obligaciones devengadas y no 
prescriptas hasta el período fiscal 2015 inclusive, sean regularizadas hasta el día 30 de junio de 2016. 

El incumplimiento por parte del contribuyente habilita a la Dirección General de Rentas para 
liquidar y reclamar el pago del importe reducido hasta completar el ciento por ciento (100%) del monto 
del impuesto anual con más sus accesorias, en caso de corresponder. 

Las disposiciones del presente artículo resultan de aplicación para el Impuesto a la Propiedad 
Automotor. 

El Poder Ejecutivo Provincial puede redefinir la fecha prevista en el presente artículo. 
Artículo 124.- El Poder Ejecutivo Provincial puede adecuar exenciones, mínimos, impuestos 

fijos, disposiciones, escalas y alícuotas respecto de los Impuestos de Sellos, Inmobiliario, a la Propiedad 
Automotor, sobre los Ingresos Brutos y demás tributos legislados en el Código Tributario Provincial y 
leyes especiales, de conformidad a los programas de reestructuración y armonización tributaria que se 
consideren oportunos. Asimismo, puede establecer o efectuar adecuaciones referidas a las disposiciones 
generales del Código Tributario Provincial. 

El Poder Ejecutivo Provincial puede crear regímenes de incentivos fiscales que fomenten, en forma 
prioritaria, la creación de puestos de trabajo, la realización de inversiones productivas en la Provincia y el 
mantenimiento o reducción de precios de los servicios públicos. 

En todos los supuestos es necesaria la posterior ratificación por parte de la Legislatura Provincial. 
Artículo 125.- Establécese que los inmuebles comprendidos en el punto 3.- del artículo 5o de 

la presente Ley quedan exceptuados de pagar los aportes que integran los fondos que se recaudan 
conjuntamente con el Impuesto Inmobiliario Básico urbano y rural. 

Artículo 126.- Establécense en el Anexo II de la presente Ley los importes fijos por hectárea 
conforme lo dispuesto por el punto 2) del inciso g) del artículo 6º de la Ley Nº 9456 y sus modificatorias. 

El aporte previsto en el inciso g) del artículo 6º de la referida Ley por la anualidad 2016 tendrá el 
importe mínimo que se detalla a continuación, en función de la cantidad de hectáreas del inmueble: 

 
Cantidad de hectáreas 
del inmueble Mínimo 

Hasta 50 ha 
Pesos Trescientos Cuarenta Tres con Cero Dos 
Centavos ($ 343,02) 

Más de 50 ha Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho con Diecisiete 
Centavos ($ 348,17) 

 
Artículo 127.- Los contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos cuya sumatoria de 

bases imponibles del referido impuesto, declaradas o determinadas por la Dirección para el ejercicio fiscal 
2015, atribuibles a la totalidad de actividades desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las 
exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, no superen 
la suma de pesos Cinco Millones ($ 5.000.000) anuales quedan exceptuados de realizar el aporte al 
“Fondo para el Financiamiento del Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba -Ley Nº 9870-” de 
acuerdo a lo dispuesto por el apartado 1. del inciso a) del artículo 7º de la Ley Nº 10012 y sus 
modificatorias. 

Cuando el inicio de actividad tenga lugar con posterioridad al 1 de enero del año 2016 el referido 
aporte debe efectuarse a partir del primer día del cuarto mes de operaciones del contribuyente, en tanto 
el importe anualizado de sus ingresos brutos acumulados hasta el mes anterior supere el monto 
establecido precedentemente. A efectos de determinar el referido importe anualizado de ingresos debe 
computarse el trimestre que se inicia a partir del mes en que se devengaran o percibieran -según 
corresponda-, los mismos. 

Cuando se trate de contribuyentes que desarrollen la actividad de locación de bienes inmuebles 
urbanos no destinados o afectados directa y/o indirectamente a actividades económicas y no excedan la 
cantidad de nueve (9) unidades en alquiler, quedan exceptuados de realizar el aporte al “Fondo para el 
Financiamiento del Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba -Ley Nº 9870-”de acuerdo a lo 
dispuesto por el apartado 2. del inciso a) del artículo 7º de la Ley Nº 10012 y sus modificatorias. 

Cantidad de hectáreas 
del inmueble 

Aporte Mínimo 

Hasta 50 ha 
Pesos Sesenta con Ochenta y Nueve Centavos ($ 
60,89) 

Más de 50 ha 
Pesos Sesenta y Siete con Sesenta y Tres 
Centavos ($ 67,63) 
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Artículo 128.- El Poder Ejecutivo Provincial puede redefinir los importes fijos por hectárea 
establecidos en el artículo 126 de la presente Ley de acuerdo con la ubicación zonal del inmueble rural, 
de conformidad a los programas de reestructuración y armonización tributaria que se consideren 
oportunos, con posterior ratificación por parte de la Legislatura Provincial. 

La liquidación para la anualidad 2016 del Impuesto Inmobiliario Básico Rural que se determine 
para cada partida alcanzada por el gravamen, incluidos los fondos adicionales que integran la misma, no 
podrá hacer variar en un porcentaje que, según la cantidad de hectáreas del inmueble, exceda el monto 
de la liquidación efectuada para la anualidad 2015, con excepción del impacto que generen sobre la 
referida liquidación las mejoras incorporadas en la anualidad 2016: 

a) Inmuebles de hasta cincuenta (50) hectáreas: diez por ciento (10%), y 
b) Inmuebles de más de cincuenta (50) hectáreas: treinta por ciento (30%). 
Facúltase a la Dirección General de Rentas a efectuar los ajustes que resulten necesarios en la 

liquidación de la conformación del Fondo Rural para Infraestructura y Gasoductos, y de ser necesario, en 
el Fondo para Consorcios Canaleros, a los fines de cumplimentar las disposiciones del párrafo anterior. 

Artículo 129.- Establécese como aporte obligatorio que deben realizar los contribuyentes del 
Impuesto Inmobiliario Rural, en los términos del inciso g) del artículo 39 de la Ley Nº 9750, el porcentaje 
del referido Impuesto determinado para la anualidad 2016, no pudiendo sufrir descuentos especiales, que 
se detalla a continuación, en función de la cantidad de hectáreas del inmueble: 

 
Cantidad de hectáreas 
del inmueble  

Porcentaje 

Hasta 50 ha Cincuenta y Cuatro coma Cero Cinco Por Ciento 
(54,05%) 

Más de 50 ha Doscientos Treinta y Nueve coma Veintinueve 
Por Ciento (239,29%) 

 
Asimismo, a los fines de la liquidación, se deben excluir los aportes y/o fondos que se recaudan 

conjuntamente con el Impuesto Inmobiliario Básico Rural. 
Exceptúanse del pago del aporte previsto en el presente artículo a aquellos sujetos obligados que 

sean contribuyentes o responsables exentos del Impuesto Inmobiliario Rural o gocen de beneficios 
impositivos dispuestos para determinadas zonas declaradas -expresamente- en estado de emergencia o 
desastre agropecuario, sólo por los inmuebles ubicados en los departamentos y pedanías donde se haya 
declarado dicho estado. 

Los fondos recaudados serán administrados por el organismo a cargo que anualmente indique la 
Ley de Presupuesto. 

La recaudación del aporte se efectuará conjuntamente con el Impuesto Inmobiliario Rural, 
debiendo la Dirección General de Rentas rendir mensualmente los importes percibidos por tal concepto a 
quien tuviera su administración a cargo, según lo indicado precedentemente. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo generará la aplicación de recargos, 
accesorios y demás sanciones que el Código Tributario Provincial -Ley No 6006, T.O. 2015 y su 
modificatoria- prevé para los tributos. 

Facúltase a la Dirección General de Rentas a dictar las disposiciones instrumentales y/o 
complementarias que resulten necesarias para la aplicación del aporte a que se refiere el presente 
artículo. 

Artículo 130.- La liquidación del Impuesto Inmobiliario Urbano, en el caso de inmuebles 
edificados para la anualidad 2016, que se determine para cada partida alcanzada por el gravamen, 
incluido el “Fondo para el Financiamiento del Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba - Ley Nº 
9870-”, con excepción del impacto que generen sobre la misma las mejoras incorporadas en dicha 
liquidación, no podrá hacer variar en un porcentaje que exceda del veintinueve por ciento (29%) el 
monto de la liquidación efectuada para la anualidad 2015, incluido el referido Fondo. La mencionada 
excepción alcanza también a las partidas que les corresponda abonar el monto mínimo del Impuesto 
Inmobiliario Básico para la anualidad 2016. 

Artículo 131.- Los contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos deben efectuar el 
aporte al “Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura” considerando los siguientes rangos 
de sumatoria de bases imponibles del referido impuesto, declaradas o determinadas por la Dirección para 
el ejercicio fiscal 2015, atribuibles a la totalidad de actividades desarrolladas -incluidas las que 
corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las 
mismas: 

 

Sumatoria de Bases Imponibles Porcentajes del aporte sobre el 
impuesto determinado 

Más de $ 14.000.000,00 y hasta $ 
100.000.000,00 

El doce como cincuenta por ciento 
(12,50%)  

Más de $ 100.000.000,00 
El quince coma veinticinco por ciento 
(15,25%)  

 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3171

Cuando el inicio de actividad tenga lugar con posterioridad al 1 de enero del año 2016 el aporte al 
“Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura” debe efectuarse a partir del primer día del 
cuarto mes de operaciones del contribuyente, en tanto el importe anualizado de sus ingresos brutos 
acumulados hasta el mes anterior se encuentre dentro de los rangos de bases imponibles previstas 
precedentemente. A efectos de determinar el referido importe anualizado de ingresos debe computarse el 
trimestre que se inicia a partir del mes en que se devengaran o percibieran -según corresponda-, los 
mismos. 

Artículo 132.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

ANEXO I - ARTÍCULO 6 - LEY N° 10324 

    

Circunscripción Sección 
Circunscripción - 
Sección Valor M2 - 2016 

1 1 1-1 1,68 

1 2 1-2 1,16 

1 3 1-3 1,16 

1 4 1-4 1,16 

1 5 1-5 0,23 

1 6 1-6 0,23 

1 7 1-7 0,23 

1 8 1-8 0,23 

1 9 1-9 0,23 

1 10 1-10 1,16 

1 11 1-11 1,16 

1 12 1-12 1,16 

1 13 1-13 1,16 

1 14 1-14 1,16 

1 15 1-15 1,28 

1 16 1-16 1,16 

1 17 1-17 0,23 

1 18 1-18 0,23 

1 19 1-19 0,23 

1 20 1-20 0,23 

1 21 1-21 0,23 

1 22 1-22 0,23 

1 23 1-23 1,28 

1 24 1-24 3,11 

1 25 1-25 3,11 

1 26 1-26 2,00 

1 27 1-27 1,16 

1 28 1-28 0,23 

1 29 1-29 0,23 

1 30 1-30 0,23 

1 31 1-31 0,23 

1 32 1-32 1,28 

1 33 1-33 1,68 

2 1 2-1 0,23 

2 2 2-2 0,23 

2 3 2-3 0,23 
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2 4 2-4 0,23 

2 5 2-5 0,23 

2 6 2-6 0,23 

2 7 2-7 0,23 

2 8 2-8 1,16 

2 9 2-9 1,16 

2 10 2-10 1,16 

2 11 2-11 1,16 

2 12 2-12 0,23 

2 13 2-13 0,23 

2 14 2-14 0,23 

2 15 2-15 0,23 

2 16 2-16 0,23 

2 17 2-17 0,23 

2 18 2-18 0,23 

2 19 2-19 0,23 

2 20 2-20 0,23 

2 21 2-21 0,23 

2 22 2-22 1,16 

2 23 2-23 1,16 

2 24 2-24 1,16 

2 25 2-25 2,00 

2 26 2-26 1,44 

2 27 2-27 1,16 

2 28 2-28 1,16 

2 29 2-29 1,68 

2 30 2-30 0,23 

2 31 2-31 0,23 

2 32 2-32 0,23 

2 33 2-33 0,23 

2 34 2-34 0,23 

2 35 2-35 0,23 

3 1 3-1 0,23 

3 2 3-2 0,23 

3 3 3-3 1,16 

3 4 3-4 1,16 

3 5 3-5 1,16 

3 6 3-6 0,23 

3 7 3-7 1,44 

3 8 3-8 1,16 

3 9 3-9 1,68 

3 10 3-10 1,16 

3 11 3-11 1,16 

3 12 3-12 1,16 

3 13 3-13 1,16 

3 14 3-14 1,68 

3 15 3-15 1,68 

3 16 3-16 1,16 

3 17 3-17 1,44 

3 18 3-18 1,28 

3 19 3-19 1,68 

3 20 3-20 2,00 
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3 21 3-21 1,44 

4 1 4-1 2,46 

4 2 4-2 10,97 

4 3 4-3 16,71 

4 4 4-4 35,37 

4 5 4-5 5,15 

4 6 4-6 2,46 

4 7 4-7 1,16 

4 8 4-8 2,46 

4 9 4-9 43,58 

4 10 4-10 1,44 

4 11 4-11 2,00 

4 12 4-12 19,89 

4 13 4-13 0,23 

4 14 4-14 1,44 

4 15 4-15 1,16 

4 16 4-16 0,23 

4 17 4-17 0,23 

4 18 4-18 1,68 

4 19 4-19 0,23 

5 1 5-1 2,46 

5 2 5-2 2,46 

5 3 5-3 3,11 

5 4 5-4 2,46 

5 5 5-5 2,46 

5 6 5-6 2,00 

5 7 5-7 1,16 

5 8 5-8 3,11 

5 9 5-9 2,00 

5 10 5-10 2,00 

5 11 5-11 2,00 

5 12 5-12 1,28 

5 13 5-13 2,46 

5 14 5-14 2,46 

5 15 5-15 2,00 

5 16 5-16 2,00 

5 17 5-17 2,46 

5 18 5-18 2,46 

5 19 5-19 2,46 

5 20 5-20 2,46 

5 21 5-21 2,46 

5 22 5-22 2,46 

5 23 5-23 2,46 

6 1 6-1 0,23 

6 2 6-2 0,23 

6 3 6-3 0,23 

6 4 6-4 0,23 

6 5 6-5 1,16 

6 6 6-6 0,23 

6 7 6-7 1,16 

6 8 6-8 1,16 

6 9 6-9 1,16 
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6 10 6-10 0,23 

6 11 6-11 1,28 

6 12 6-12 1,44 

6 13 6-13 1,16 

6 14 6-14 0,23 

6 15 6-15 1,44 

6 16 6-16 1,16 

6 17 6-17 1,16 

6 18 6-18 0,23 

6 19 6-19 1,16 

6 20 6-20 0,23 

6 21 6-21 0,23 

6 22 6-22 0,23 

6 23 6-23 1,16 

6 24 6-24 1,16 

6 25 6-25 1,16 

6 26 6-26 1,16 

6 27 6-27 1,28 

6 28 6-28 1,28 

6 29 6-29 1,16 

6 30 6-30 1,16 

6 31 6-31 1,16 

6 32 6-32 1,16 

6 33 6-33 0,23 

6 34 6-34 0,23 

7 1 7-1 0,23 

7 2 7-2 0,23 

7 3 7-3 0,23 

7 4 7-4 0,23 

7 5 7-5 0,23 

7 6 7-6 0,23 

7 7 7-7 0,23 

7 8 7-8 0,23 

7 9 7-9 0,23 

7 10 7-10 0,23 

7 11 7-11 0,23 

7 12 7-12 0,23 

7 13 7-13 0,23 

7 14 7-14 0,23 

7 15 7-15 0,23 

7 16 7-16 0,23 

7 17 7-17 0,23 

7 18 7-18 0,23 

7 19 7-19 0,23 

7 20 7-20 0,23 

7 21 7-21 0,23 

7 22 7-22 0,23 

7 23 7-23 0,23 

7 24 7-24 0,23 

8 1 8-1 0,23 

8 2 8-2 0,23 

8 3 8-3 1,44 
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8 4 8-4 1,44 

8 5 8-5 1,16 

8 6 8-6 1,16 

8 7 8-7 1,28 

8 8 8-8 1,68 

8 9 8-9 0,23 

8 10 8-10 1,16 

8 11 8-11 1,16 

8 12 8-12 0,23 

8 13 8-13 0,23 

8 14 8-14 0,23 

8 15 8-15 0,23 

8 16 8-16 0,23 

9 1 9-1 0,23 

9 2 9-2 0,23 

9 3 9-3 0,23 

9 4 9-4 0,23 

9 5 9-5 0,23 

9 6 9-6 0,23 

9 7 9-7 0,23 

9 8 9-8 0,23 

10 1 10-1 2,00 

10 2 10-2 0,23 

10 3 10-3 0,23 

10 4 10-4 1,68 

10 5 10-5 0,23 

10 6 10-6 0,23 

10 7 10-7 1,68 

10 9 10-9 5,15 

11 1 11-1 2,00 

11 2 11-2 1,44 

11 3 11-3 1,68 

11 4 11-4 1,44 

11 7 11-7 5,15 

11 8 11-8 5,15 

11 9 11-9 1,28 

12 1 12-1 0,23 

12 2 12-2 0,23 

12 3 12-3 1,68 

12 4 12-4 1,68 

12 5 12-5 1,68 

12 6 12-6 1,68 

12 7 12-7 1,68 

12 8 12-8 1,68 

12 9 12-9 1,68 

12 10 12-10 1,68 

12 11 12-11 1,68 

12 12 12-12 2,46 

12 13 12-13 2,00 

12 14 12-14 2,46 

12 15 12-15 2,46 

12 16 12-16 0,23 
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12 17 12-17 2,46 

13 1 13-1 0,23 

13 2 13-2 1,16 

13 3 13-3 0,23 

13 4 13-4 0,23 

13 5 13-5 1,44 

13 6 13-6 1,16 

13 7 13-7 0,23 

13 8 13-8 0,23 

13 9 13-9 1,16 

13 10 13-10 0,23 

13 11 13-11 0,23 

13 12 13-12 0,23 

13 13 13-13 0,23 

13 14 13-14 0,23 

13 15 13-15 0,23 

13 16 13-16 0,23 

13 17 13-17 0,23 

13 18 13-18 0,23 

13 19 13-19 0,23 

13 20 13-20 1,44 

13 21 13-21 0,23 

13 22 13-22 0,23 

13 23 13-23 0,23 

13 24 13-24 0,23 

13 25 13-25 0,23 

13 26 13-26 0,23 

13 27 13-27 0,23 

14 1 14-1 0,23 

14 2 14-2 0,23 

14 3 14-3 0,23 

14 4 14-4 0,23 

14 5 14-5 0,23 

14 6 14-6 0,23 

14 7 14-7 0,23 

14 9 14-9 0,23 

14 10 14-10 0,23 

14 11 14-11 0,23 

14 12 14-12 0,23 

14 13 14-13 0,23 

14 14 14-14 0,23 

14 15 14-15 0,23 

14 16 14-16 0,23 

14 17 14-17 0,23 

14 18 14-18 0,23 

14 19 14-19 0,23 

14 20 14-20 1,44 

14 21 14-21 1,68 

14 22 14-22 1,68 

14 23 14-23 0,23 

14 24 14-24 0,23 

14 25 14-25 0,23 
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14 26 14-26 1,68 

14 27 14-27 1,68 

14 28 14-28 1,68 

15 1 15-1 0,23 

15 2 15-2 0,23 

15 3 15-3 0,23 

15 4 15-4 0,23 

15 5 15-5 0,23 

15 6 15-6 0,23 

15 7 15-7 1,44 

15 8 15-8 0,23 

15 9 15-9 0,23 

15 10 15-10 0,23 

15 11 15-11 0,23 

15 12 15-12 0,23 

15 13 15-13 0,23 

15 15 15-15 0,23 

15 17 15-17 0,23 

15 18 15-18 0,23 

15 19 15-19 0,23 

15 20 15-20 0,23 

15 21 15-21 0,23 

15 22 15-22 0,23 

15 24 15-24 0,23 

15 25 15-25 0,23 

15 26 15-26 0,23 

15 27 15-27 0,23 

15 28 15-28 0,23 

15 29 15-29 0,23 

15 30 15-30 0,23 

15 31 15-31 0,23 

15 32 15-32 0,23 

15 33 15-33 0,23 

15 34 15-34 0,23 

15 35 15-35 0,23 

15 36 15-36 0,23 

15 37 15-37 0,23 

15 38 15-38 0,23 

15 39 15-39 0,23 

15 40 15-40 0,23 

15 41 15-41 0,23 

15 42 15-42 0,23 

15 43 15-43 0,23 

15 44 15-44 0,23 

15 45 15-45 0,23 

15 46 15-46 0,23 

15 47 15-47 0,23 

16 1 16-1 0,23 

16 2 16-2 0,23 

16 3 16-3 0,23 

16 4 16-4 0,23 

16 5 16-5 0,23 
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16 6 16-6 0,23 

16 7 16-7 0,23 

16 8 16-8 0,23 

16 9 16-9 0,23 

16 10 16-10 0,23 

16 11 16-11 0,23 

16 12 16-12 0,23 

16 13 16-13 0,23 

16 14 16-14 0,23 

16 15 16-15 0,23 

16 16 16-16 0,23 

16 17 16-17 0,23 

16 19 16-19 0,23 

16 20 16-20 0,23 

16 21 16-21 0,23 

16 22 16-22 0,23 

16 23 16-23 0,23 

16 24 16-24 0,23 

16 25 16-25 0,23 

16 26 16-26 0,23 

16 27 16-27 0,23 

16 28 16-28 0,23 

16 29 16-29 0,23 

16 30 16-30 0,23 

16 31 16-31 0,23 

16 32 16-32 0,23 

17 1 17-1 0,23 

17 2 17-2 0,23 

17 3 17-3 0,23 

17 4 17-4 0,23 

17 5 17-5 0,23 

17 6 17-6 0,23 

17 7 17-7 0,23 

17 8 17-8 0,23 

17 9 17-9 0,23 

17 10 17-10 0,23 

17 11 17-11 0,23 

17 12 17-12 0,23 

17 13 17-13 0,23 

17 14 17-14 0,23 

17 15 17-15 0,23 

17 16 17-16 0,23 

17 17 17-17 0,23 

17 18 17-18 0,23 

17 19 17-19 0,23 

17 20 17-20 0,23 

18 1 18-1 0,23 

18 2 18-2 0,23 

18 3 18-3 0,23 

18 4 18-4 0,23 

18 5 18-5 0,23 

18 6 18-6 0,23 
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18 7 18-7 0,23 

18 8 18-8 0,23 

18 9 18-9 0,23 

18 10 18-10 0,23 

18 11 18-11 0,23 

18 12 18-12 0,23 

18 13 18-13 0,23 

18 14 18-14 0,23 

18 15 18-15 0,23 

18 16 18-16 0,23 

18 17 18-17 0,23 

18 18 18-18 0,23 

18 19 18-19 0,23 

18 20 18-20 0,23 

19 1 19-1 0,23 

19 2 19-2 0,23 

19 3 19-3 0,23 

19 4 19-4 0,23 

19 5 19-5 0,23 

19 6 19-6 0,23 

19 7 19-7 0,23 

19 8 19-8 0,23 

19 9 19-9 0,23 

20 1 20-1 0,23 

20 2 20-2 0,23 

20 3 20-3 0,23 

20 4 20-4 0,23 

20 5 20-5 0,23 

20 6 20-6 0,23 

20 7 20-7 0,23 

20 8 20-8 0,23 

20 9 20-9 0,23 

20 10 20-10 0,23 

20 11 20-11 0,23 

20 12 20-12 0,23 

20 13 20-13 0,23 

20 14 20-14 0,23 

20 15 20-15 0,23 

20 16 20-16 0,23 

20 17 20-17 0,23 

20 18 20-18 0,23 

21 1 21-1 0,23 

21 2 21-2 0,23 

21 3 21-3 0,23 

21 4 21-4 0,23 

21 5 21-5 0,23 

21 6 21-6 0,23 

21 7 21-7 0,23 

21 8 21-8 0,23 

21 9 21-9 0,23 

21 10 21-10 0,23 

21 11 21-11 0,23 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3180

22 1 22-1 0,23 

22 2 22-2 0,23 

22 3 22-3 0,23 

22 4 22-4 0,23 

22 5 22-5 0,23 

22 6 22-6 0,23 

22 7 22-7 0,23 

22 8 22-8 0,23 

22 9 22-9 0,23 

22 10 22-10 0,23 

23 1 23-1 0,23 

23 2 23-2 0,23 

23 3 23-3 0,23 

23 4 23-4 0,23 

23 5 23-5 0,23 

23 6 23-6 0,23 

23 7 23-7 0,23 

23 8 23-8 0,23 

23 9 23-9 0,23 

23 10 23-10 0,23 

23 11 23-11 0,23 

23 12 23-12 0,23 

23 13 23-13 0,23 

23 14 23-14 0,23 

23 15 23-15 0,23 

23 16 23-16 0,23 

23 17 23-17 0,23 

24 1 24-1 0,23 

24 2 24-2 0,23 

24 3 24-3 0,23 

24 4 24-4 0,23 

24 5 24-5 0,23 

24 6 24-6 0,23 

24 7 24-7 0,23 

24 8 24-8 0,23 

24 9 24-9 0,23 

24 10 24-10 0,23 

24 11 24-11 0,23 

24 12 24-12 0,23 

24 13 24-13 0,23 

24 14 24-14 0,23 

24 15 24-15 0,23 

24 16 24-16 0,23 

24 17 24-17 0,23 

24 18 24-18 0,23 

24 19 24-19 0,23 

25 1 25-1 0,23 

25 2 25-2 0,23 

25 3 25-3 0,23 

25 4 25-4 0,23 

25 5 25-5 0,23 

25 6 25-6 0,23 
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25 7 25-7 0,23 

25 8 25-8 0,23 

25 9 25-9 0,23 

25 10 25-10 0,23 

25 11 25-11 0,23 

25 12 25-12 0,23 

25 13 25-13 0,23 

25 14 25-14 0,23 

25 15 25-15 0,23 

25 16 25-16 0,23 

25 17 25-17 0,23 

25 18 25-18 0,23 

25 19 25-19 0,23 

26 1 26-1 0,23 

26 2 26-2 0,23 

26 3 26-3 0,23 

26 4 26-4 0,23 

26 5 26-5 0,23 

26 6 26-6 0,23 

26 7 26-7 0,23 

26 8 26-8 0,23 

26 9 26-9 0,23 

26 10 26-10 0,23 

26 11 26-11 0,23 

26 12 26-12 0,23 

26 13 26-13 0,23 

26 14 26-14 0,23 

26 15 26-15 0,23 

26 16 26-16 0,23 

26 17 26-17 0,23 

26 18 26-18 0,23 

26 19 26-19 0,23 

26 20 26-20 0,23 

26 21 26-21 0,23 

26 22 26-22 0,23 

26 23 26-23 0,23 

26 24 26-24 0,23 

26 25 26-25 0,23 

26 26 26-26 0,23 

26 27 26-27 0,23 

26 28 26-28 0,23 

26 29 26-29 0,23 

26 30 26-30 0,23 

26 31 26-31 0,23 

26 32 26-32 0,23 

26 33 26-33 0,23 

27 1 27-1 0,23 

27 2 27-2 0,23 

27 3 27-3 0,23 

27 4 27-4 0,23 

27 5 27-5 0,23 

27 6 27-6 0,23 
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27 7 27-7 0,23 

27 8 27-8 0,23 

27 9 27-9 0,23 

27 10 27-10 0,23 

27 11 27-11 0,23 

28 1 28-1 1,16 

28 2 28-2 0,23 

28 3 28-3 1,16 

28 4 28-4 0,23 

28 5 28-5 0,23 

28 6 28-6 0,23 

28 7 28-7 0,23 

28 8 28-8 0,23 

28 9 28-9 10,97 

28 10 28-10 1,16 

28 11 28-11 2,00 

28 12 28-12 10,97 

28 13 28-13 0,23 

28 14 28-14 0,23 

28 16 28-16 2,00 

28 17 28-17 2,00 

28 18 28-18 2,00 

28 19 28-Sep 2,00 

28 20 28-20 2,00 

28 21 28-21 1,28 

28 22 28-22 2,00 

28 23 28-23 2,00 

28 24 28-24 0,23 

28 25 28-25 1,28 

28 26 28-26 1,68 

29 1 29-1 1,68 

29 2 29-2 1,68 

29 3 29-3 1,68 

29 4 29-4 0,23 

29 5 29-5 0,23 

29 6 29-6 0,23 

30 1 30-1 1,44 

30 2 30-2 1,16 

30 3 30-3 1,16 

30 4 30-4 1,28 

30 5 30-5 1,28 

30 6 30-6 1,16 

30 7 30-7 1,44 

30 8 30-8 0,23 

30 9 30-9 1,44 

30 10 30-10 1,44 

30 11 30-11 1,28 

30 12 30-12 0,23 

30 13 30-13 1,16 

30 14 30-14 1,16 

30 15 30-15 0,23 

30 16 30-16 0,23 
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30 17 30-17 1,16 

30 18 30-18 0,23 

30 19 30-19 2,46 

30 20 30-20 0,23 

31 1 31-1 0,23 

31 2 31-2 0,23 

31 3 31-3 0,23 

31 4 31-4 0,23 

31 5 31-5 2,00 

31 6 31-6 0,23 

31 7 31-7 0,23 

31 8 31-8 0,23 

31 9 31-9 0,23 

31 10 31-10 0,23 

31 11 31-11 0,23 

31 12 31-12 0,23 

31 13 31-13 0,23 

31 14 31-14 0,23 

31 15 31-15 1,44 

31 16 31-16 0,23 

31 17 31-17 0,23 

31 18 31-18 0,23 

31 19 31-19 2,00 

31 20 31-20 0,23 

31 21 31-21 0,23 

31 22 31-22 0,23 

31 23 31-23 0,23 

31 24 31-24 0,23 

31 25 31-25 0,23 

32 1 32-1 0,23 

32 2 32-2 0,23 

32 3 32-3 0,23 

32 4 32-4 0,23 

32 5 32-5 0,23 

32 6 32-6 0,23 

32 7 32-7 0,23 

32 8 32-8 0,23 

32 9 32-9 0,23 

32 10 32-10 0,23 

33 1 33-1 0,23 

33 2 33-2 0,23 

33 3 33-3 0,23 

33 5 33-5 0,23 

33 6 33-6 0,23 

33 7 33-7 1,68 

33 8 33-8 0,23 

33 9 33-9 0,23 

33 10 33-10 0,23 

33 11 33-11 0,23 

33 12 33-12 0,23 

33 13 33-13 1,68 

33 14 33-14 0,23 
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33 15 33-15 0,23 

33 16 33-16 1,68 

34 1 34-1 0,23 

34 2 34-2 0,23 

34 3 34-3 0,23 

34 4 34-4 0,23 

34 5 34-5 0,23 

34 6 34-6 0,23 

34 7 34-7 0,23 

34 8 34-8 0,23 

34 9 34-9 0,23 

34 10 34-10 0,23 

34 11 34-11 0,23 

34 12 34-12 0,23 

34 13 34-13 0,23 

34 14 34-14 0,23 

35 1 35-1 0,23 

35 2 35-2 0,23 

35 3 35-3 0,23 

    
 

ANEXO II - ARTÍCULO 126 - LEY N° 10324  

    

DEPARTAMENTO 
ZONAS DE 

AFORO TIPO DE ZONA 
VALOR FIJO POR 

HECTÁREA 

Capital Zona 01 Riego Permanente 1838,4 

Capital Zona 01 Sin Riego 919,2 

Capital Zona 02 Riego Permanente 486,0 

Capital Zona 02 Sin Riego 285,2 

Capital Zona 03 Riego Permanente 367,7 

Capital Zona 03 Sin Riego 183,8 

Capital Zona 04 Riego Permanente 321,7 

Capital Zona 04 Sin Riego 137,9 

Capital Zona 05 Riego Permanente 321,7 

Capital Zona 05 Sin Riego 110,3 

Capital Zona 06 Riego Permanente 321,7 

Capital Zona 06 Sin Riego 73,5 

Capital Zona 07 Riego Permanente 275,8 

Capital Zona 07 Sin Riego 110,3 

Capital Zona 08 Riego Permanente 367,7 

Capital Zona 08 Sin Riego 183,8 

Capital Zona 09 Riego Permanente 275,8 

Capital Zona 09 Sin Riego 73,5 

Capital Zona 10 Riego Permanente 275,8 

Capital Zona 10 Sin Riego 92,0 

Capital Zona 11 Riego Permanente 475,5 

Capital Zona 11 Sin Riego 317,0 

Capital Zona 12 Riego Permanente 321,7 

Capital Zona 12 Sin Riego 137,9 

Capital Zona 13 Riego Permanente 275,8 

Capital Zona 13 Sin Riego 92,0 

Capital Zona 14 Riego Permanente 367,7 
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Capital Zona 14 Sin Riego 137,9 

Calamuchita Zona 01 Sin Riego 1,9 

Calamuchita Zona 02 Sin Riego 1,8 

Calamuchita Zona 03 Sin Riego 1,9 

Calamuchita Zona 04 Sin Riego 2,2 

Calamuchita Zona 05 Sin Riego 54,1 

Calamuchita Zona 06 Sin Riego 14,2 

Calamuchita Zona 07 Sin Riego 32,2 

Calamuchita Zona 08 Monte 31,7 

Calamuchita Zona 08 Sin Riego 42,1 

Calamuchita Zona 09 Sin Riego 8,9 

Calamuchita Zona 10 Sin Riego 34,6 

Calamuchita Zona 11 Sin Riego 37,2 

Calamuchita Zona 12 Monte 29,7 

Calamuchita Zona 12 Sin Riego 49,5 

Calamuchita Zona 13 Monte 8,9 

Calamuchita Zona 13 Sin Riego 19,8 

Calamuchita Zona 14 Monte 6,4 

Calamuchita Zona 14 Sin Riego 6,4 

Calamuchita Zona 15 Monte 6,4 

Calamuchita Zona 15 Sin Riego 8,9 

Calamuchita Zona 16 Sin Riego 6,4 

Calamuchita Zona 17 Monte 12,4 

Calamuchita Zona 17 Sin Riego 24,8 

Calamuchita Zona 18 Monte 5,5 

Calamuchita Zona 18 Sin Riego 14,3 

Calamuchita Zona 19 Sin Riego 5,5 

Calamuchita Zona 20 Sin Riego 13,0 

Calamuchita Zona 21 Sin Riego 10,5 

Calamuchita Zona 22 Sin Riego 24,3 

Calamuchita Zona 23 Monte 9,4 

Calamuchita Zona 23 Sin Riego 14,3 

Calamuchita Zona 24 Sin Riego 7,9 

Calamuchita Zona 25 Sin Riego 6,9 

Calamuchita Zona 26 Sin Riego 13,3 

Calamuchita Zona 26 Monte 5,5 

Calamuchita Zona 27 Sin Riego 37,2 

Calamuchita Zona 28 Sin Riego 29,7 

Calamuchita Zona 29 Sin Riego 22,3 

Calamuchita Zona 30 Sin Riego 2,1 

Calamuchita Zona 31 Sin Riego 24,8 

Calamuchita Zona 32 Sin Riego 22,5 

Calamuchita Zona 33 Sin Riego 29,7 

Calamuchita Zona 34 Sin Riego 22,3 

Calamuchita Zona 35 Sin Riego 22,3 

Colón Zona 01 Riego Permanente 35,8 

Colón Zona 01 Sin Riego 5,2 

Colón Zona 02 Monte 9,9 

Colón Zona 02 Riego Permanente 147,1 

Colón Zona 02 Sin Riego 55,4 

Colón Zona 03 Monte 19,8 

Colón Zona 03 Riego Eventual 131,5 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3186

Colón Zona 03 Riego Permanente 193,1 

Colón Zona 03 Sin Riego 87,6 

Colón Zona 04 Riego Permanente 137,9 

Colón Zona 04 Sin Riego 83,7 

Colón Zona 05 Riego Permanente 114,5 

Colón Zona 05 Sin Riego 82,4 

Colón Zona 06 Monte 15,8 

Colón Zona 06 Sin Riego 77,8 

Colón Zona 07 Monte 22,3 

Colón Zona 07 Riego Eventual 119,9 

Colón Zona 07 Riego Permanente 183,8 

Colón Zona 07 Sin Riego 79,9 

Colón Zona 08 Monte 9,9 

Colón Zona 08 Riego Permanente 156,2 

Colón Zona 08 Sin Riego 52,9 

Colón Zona 09 Riego Permanente 36,7 

Colón Zona 09 Sin Riego 7,7 

Colón Zona 10 Riego Permanente 82,7 

Colón Zona 10 Sin Riego 30,8 

Colón Zona 11 Monte 13,4 

Colón Zona 11 Sin Riego 60,6 

Colón Zona 12 Monte 17,3 

Colón Zona 12 Riego Permanente 137,9 

Colón Zona 12 Sin Riego 77,4 

Colón Zona 13 Riego Eventual 137,2 

Colón Zona 13 Riego Permanente 239,0 

Colón Zona 13 Sin Riego 91,5 

Colón Zona 14 Sin Riego 8,4 

Colón Zona 15 Sin Riego 8,4 

Cruz del Eje Zona 03 Sin Riego 227,7 

Cruz del Eje Zona 04 Riego Permanente 9086,4 

Cruz del Eje Zona 08 Riego Permanente 15848,2 

Cruz del Eje Zona 21 Sin Riego 0,6 

Cruz del Eje Zona 22 Monte 1,0 

Cruz del Eje Zona 22 Sin Riego 2,5 

Cruz del Eje Zona 23 Monte 3,1 

Cruz del Eje Zona 23 Riego Eventual 18,9 

Cruz del Eje Zona 23 Riego Permanente 73,1 

Cruz del Eje Zona 23 Sin Riego 7,4 

Cruz del Eje Zona 24 Monte 5,9 

Cruz del Eje Zona 24 Riego Permanente 110,3 

Cruz del Eje Zona 24 Sin Riego 14,8 

Cruz del Eje Zona 25 Monte 1,0 

Cruz del Eje Zona 25 Sin Riego 5,0 

Cruz del Eje Zona 26 Monte 4,3 

Cruz del Eje Zona 26 Riego Eventual 25,7 

Cruz del Eje Zona 26 Riego Permanente 99,3 

Cruz del Eje Zona 26 Sin Riego 10,5 

Cruz del Eje Zona 27 Monte 1,5 

Cruz del Eje Zona 27 Sin Riego 3,0 

Cruz del Eje Zona 28 Monte 1,0 

Cruz del Eje Zona 28 Sin Riego 2,5 
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General Roca Zona 01 Monte 4,0 

General Roca Zona 01 Sin Riego 25,8 

General Roca Zona 02 Monte 5,9 

General Roca Zona 02 Sin Riego 16,3 

General Roca Zona 03 Monte 9,9 

General Roca Zona 03 Sin Riego 24,6 

General Roca Zona 04 Monte 7,4 

General Roca Zona 04 Sin Riego 38,0 

General Roca Zona 05 Monte 14,3 

General Roca Zona 05 Sin Riego 51,6 

General Roca Zona 06 Sin Riego 52,6 

General Roca Zona 07 Sin Riego 19,1 

General Roca Zona 08 Monte 11,9 

General Roca Zona 08 Sin Riego 29,9 

General Roca Zona 09 Sin Riego 35,4 

General Roca Zona 10 Sin Riego 33,1 

General Roca Zona 11 Sin Riego 35,0 

General Roca Zona 12 Monte 5,0 

General Roca Zona 12 Sin Riego 13,6 

General Roca Zona 13 Monte 5,0 

General Roca Zona 13 Sin Riego 13,6 

General Roca Zona 14 Monte 5,9 

General Roca Zona 14 Sin Riego 16,3 

General Roca Zona 15 Monte 9,9 

General Roca Zona 15 Sin Riego 26,3 

General Roca Zona 16 Monte 4,0 

General Roca Zona 16 Sin Riego 11,7 

General Roca Zona 17 Sin Riego 32,7 

General Roca Zona 18 Sin Riego 24,6 

General Roca Zona 19 Sin Riego 25,3 

General Roca Zona 20 Sin Riego 16,3 

General Roca Zona 21 Sin Riego 28,2 

General Roca Zona 22 Sin Riego 28,2 

General Roca Zona 23 Sin Riego 26,3 

General Roca Zona 24 Sin Riego 20,4 

General Roca Zona 25 Sin Riego 23,3 

General Roca Zona 26 Sin Riego 28,2 

General Roca Zona 27 Sin Riego 38,4 

General Roca Zona 28 Sin Riego 32,1 

General Roca Zona 29 Sin Riego 16,5 

General Roca Zona 30 Sin Riego 33,1 

General Roca Zona 31 Monte 5,0 

General Roca Zona 31 Sin Riego 40,9 

General Roca Zona 32 Sin Riego 40,9 

General Roca Zona 33 Sin Riego 11,7 

General Roca Zona 34 Sin Riego 16,3 

General Roca Zona 35 Sin Riego 13,6 

General Roca Zona 36 Sin Riego 32,7 

General Roca Zona 37 Sin Riego 34,0 

General Roca Zona 38 Sin Riego 34,0 

General Roca Zona 39 Sin Riego 32,7 

General Roca Zona 40 Sin Riego 32,7 
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General Roca Zona 41 Sin Riego 18,5 

General Roca Zona 42 Sin Riego 33,1 

General Roca Zona 43 Sin Riego 42,8 

General Roca Zona 44 Sin Riego 34,1 

General Roca Zona 45 Sin Riego 34,1 

General Roca Zona 46 Sin Riego 10,9 

General Roca Zona 47 Sin Riego 32,7 

General Roca Zona 48 Sin Riego 49,0 

General Roca Zona 49 Sin Riego 51,3 

General Roca Zona 50 Sin Riego 31,2 

General Roca Zona 51 Sin Riego 54,5 

General Roca Zona 52 Sin Riego 21,4 

General San Martín Zona 20 Sin Riego 101,9 

General San Martín Zona 21 Sin Riego 62,2 

General San Martín Zona 22 Sin Riego 78,7 

General San Martín Zona 24 Sin Riego 9,3 

General San Martín Zona 25 Sin Riego 9,3 

General San Martín Zona 26 Sin Riego 74,7 

General San Martín Zona 27 Sin Riego 92,5 

General San Martín Zona 28 Sin Riego 142,2 

General San Martín Zona 29 Sin Riego 54,5 

General San Martín Zona 30 Sin Riego 62,2 

General San Martín Zona 31 Sin Riego 111,9 

General San Martín Zona 32 Sin Riego 116,7 

General San Martín Zona 33 Sin Riego 101,2 

General San Martín Zona 35 Sin Riego 116,7 

General San Martín Zona 36 Sin Riego 149,3 

General San Martín Zona 37 Sin Riego 116,1 

General San Martín Zona 38 Sin Riego 108,8 

General San Martín Zona 39 Sin Riego 77,8 

General San Martín Zona 40 Sin Riego 85,7 

General San Martín Zona 41 Sin Riego 108,8 

General San Martín Zona 42 Sin Riego 59,3 

General San Martín Zona 43 Sin Riego 154,1 

General San Martín Zona 44 Sin Riego 149,3 

General San Martín Zona 45 Sin Riego 123,2 

General San Martín Zona 46 Sin Riego 139,9 

General San Martín Zona 47 Sin Riego 118,6 

General San Martín Zona 48 Sin Riego 93,3 

General San Martín Zona 49 Monte 9,9 

General San Martín Zona 49 Sin Riego 54,5 

General San Martín Zona 50 Sin Riego 77,8 

General San Martín Zona 51 Sin Riego 64,1 

General San Martín Zona 52 Sin Riego 158,9 

General San Martín Zona 53 Sin Riego 155,5 

General San Martín Zona 54 Sin Riego 163,4 

General San Martín Zona 55 Sin Riego 149,3 

General San Martín Zona 56 Sin Riego 99,6 

General San Martín Zona 57 Sin Riego 155,5 

General San Martín Zona 58 Sin Riego 73,5 

General San Martín Zona 59 Sin Riego 56,8 

General San Martín Zona 60 Sin Riego 47,4 
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General San Martín Zona 61 Sin Riego 113,8 

General San Martín Zona 62 Sin Riego 144,7 

General San Martín Zona 63 Sin Riego 46,7 

General San Martín Zona 64 Sin Riego 139,9 

General San Martín Zona 65 Monte 24,8 

General San Martín Zona 65 Sin Riego 149,3 

General San Martín Zona 66 Sin Riego 132,3 

General San Martín Zona 67 Sin Riego 116,1 

General San Martín Zona 68 Sin Riego 156,4 

General San Martín Zona 69 Sin Riego 158,9 

General San Martín Zona 70 Sin Riego 154,1 

General San Martín Zona 71 Sin Riego 46,7 

General San Martín Zona 72 Sin Riego 9,3 

Ischilín Zona 01 Monte 1,7 

Ischilín Zona 01 Sin Riego 12,4 

Ischilín Zona 02 Monte 1,9 

Ischilín Zona 02 Sin Riego 3,2 

Ischilín Zona 03 Monte 2,9 

Ischilín Zona 03 Sin Riego 18,7 

Ischilín Zona 04 Monte 3,1 

Ischilín Zona 04 Sin Riego 9,8 

Ischilín Zona 05 Monte 2,0 

Ischilín Zona 05 Riego Permanente 62,0 

Ischilín Zona 05 Sin Riego 4,8 

Ischilín Zona 06 Monte 8,4 

Ischilín Zona 06 Riego Permanente 62,0 

Ischilín Zona 06 Sin Riego 20,8 

Ischilín Zona 07 Sin Riego 1,6 

Ischilín Zona 08 Monte 2,0 

Ischilín Zona 08 Riego Permanente 62,0 

Ischilín Zona 08 Sin Riego 9,8 

Ischilín Zona 09 Monte 2,6 

Ischilín Zona 09 Sin Riego 8,4 

Ischilín Zona 10 Monte 2,9 

Ischilín Zona 10 Riego Permanente 102,9 

Ischilín Zona 10 Sin Riego 21,8 

Ischilín Zona 11 Monte 2,0 

Ischilín Zona 11 Sin Riego 12,5 

Juárez Celman Zona 10 Sin Riego 70,2 

Juárez Celman Zona 11 Sin Riego 59,2 

Juárez Celman Zona 12 Sin Riego 53,6 

Juárez Celman Zona 13 Sin Riego 49,9 

Juárez Celman Zona 14 Sin Riego 40,7 

Juárez Celman Zona 15 Sin Riego 46,2 

Juárez Celman Zona 16 Sin Riego 8,9 

Juárez Celman Zona 17 Sin Riego 13,0 

Juárez Celman Zona 18 Sin Riego 72,2 

Juárez Celman Zona 19 Sin Riego 72,2 

Juárez Celman Zona 20 Sin Riego 62,8 

Juárez Celman Zona 21 Sin Riego 61,0 

Juárez Celman Zona 22 Sin Riego 70,2 

Juárez Celman Zona 23 Sin Riego 48,1 
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Juárez Celman Zona 24 Sin Riego 37,4 

Juárez Celman Zona 25 Sin Riego 44,4 

Juárez Celman Zona 27 Sin Riego 55,5 

Juárez Celman Zona 28 Sin Riego 42,5 

Juárez Celman Zona 29 Sin Riego 68,4 

Juárez Celman Zona 30 Sin Riego 46,2 

Juárez Celman Zona 31 Sin Riego 61,0 

Juárez Celman Zona 32 Sin Riego 75,8 

Juárez Celman Zona 33 Sin Riego 57,4 

Juárez Celman Zona 35 Sin Riego 44,4 

Juárez Celman Zona 36 Sin Riego 74,0 

Juárez Celman Zona 37 Sin Riego 24,1 

Juárez Celman Zona 38 Sin Riego 64,8 

Juárez Celman Zona 39 Sin Riego 38,9 

Juárez Celman Zona 40 Sin Riego 42,5 

Juárez Celman Zona 41 Sin Riego 46,3 

Juárez Celman Zona 42 Sin Riego 70,2 

Juárez Celman Zona 43 Sin Riego 57,4 

Juárez Celman Zona 44 Sin Riego 74,0 

Juárez Celman Zona 45 Sin Riego 42,5 

Juárez Celman Zona 46 Sin Riego 75,8 

Juárez Celman Zona 47 Sin Riego 79,5 

Juárez Celman Zona 48 Sin Riego 66,6 

Juárez Celman Zona 49 Sin Riego 46,7 

Juárez Celman Zona 50 Sin Riego 74,0 

Juárez Celman Zona 51 Sin Riego 69,0 

Juárez Celman Zona 52 Sin Riego 57,4 

Juárez Celman Zona 53 Sin Riego 79,5 

Juárez Celman Zona 54 Sin Riego 37,4 

Juárez Celman Zona 55 Sin Riego 49,9 

Juárez Celman Zona 56 Sin Riego 44,4 

Juárez Celman Zona 57 Sin Riego 53,6 

Juárez Celman Zona 58 Sin Riego 49,9 

Juárez Celman Zona 59 Sin Riego 61,0 

Juárez Celman Zona 60 Sin Riego 23,8 

Juárez Celman Zona 61 Sin Riego 72,2 

Juárez Celman Zona 62 Sin Riego 38,9 

Juárez Celman Zona 63 Sin Riego 51,8 

Juárez Celman Zona 64 Sin Riego 1,8 

Juárez Celman Zona 65 Sin Riego 57,4 

Juárez Celman Zona 66 Sin Riego 1,8 

Juárez Celman Zona 67 Sin Riego 1,8 

Juárez Celman Zona 68 Sin Riego 77,7 

Juárez Celman Zona 69 Sin Riego 77,7 

Juárez Celman Zona 70 Sin Riego 53,6 

Juárez Celman Zona 71 Sin Riego 64,8 

Juárez Celman Zona 72 Sin Riego 53,6 

Juárez Celman Zona 75 Sin Riego 74,0 

Juárez Celman Zona 76 Sin Riego 64,8 

Juárez Celman Zona 77 Sin Riego 86,9 

Juárez Celman Zona 78 Sin Riego 46,7 

Juárez Celman Zona 79 Sin Riego 81,4 
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Juárez Celman Zona 80 Sin Riego 72,2 

Juárez Celman Zona 81 Sin Riego 75,8 

Juárez Celman Zona 82 Sin Riego 41,1 

Juárez Celman Zona 83 Sin Riego 65,3 

Juárez Celman Zona 84 Sin Riego 62,8 

Juárez Celman Zona 85 Sin Riego 54,5 

Juárez Celman Zona 87 Sin Riego 109,1 

Juárez Celman Zona 88 Sin Riego 32,7 

Juárez Celman Zona 89 Sin Riego 51,8 

Juárez Celman Zona 90 Sin Riego 57,4 

Juárez Celman Zona 91 Sin Riego 77,7 

Juárez Celman Zona 92 Sin Riego 61,0 

Juárez Celman Zona 93 Sin Riego 51,8 

Juárez Celman Zona 94 Sin Riego 61,0 

Juárez Celman Zona 95 Sin Riego 44,4 

Juárez Celman Zona 96 Sin Riego 55,5 

Juárez Celman Zona 97 Sin Riego 46,2 

Marcos Juárez Zona 01 Sin Riego 25,9 

Marcos Juárez Zona 02 Sin Riego 140,4 

Marcos Juárez Zona 03 Sin Riego 54,0 

Marcos Juárez Zona 04 Sin Riego 43,2 

Marcos Juárez Zona 05 Sin Riego 192,3 

Marcos Juárez Zona 06 Sin Riego 188,0 

Marcos Juárez Zona 07 Sin Riego 183,6 

Marcos Juárez Zona 08 Sin Riego 179,3 

Marcos Juárez Zona 09 Sin Riego 188,0 

Marcos Juárez Zona 10 Sin Riego 108,8 

Marcos Juárez Zona 11 Sin Riego 97,2 

Marcos Juárez Zona 12 Sin Riego 140,4 

Marcos Juárez Zona 13 Sin Riego 155,5 

Marcos Juárez Zona 14 Sin Riego 151,2 

Marcos Juárez Zona 15 Sin Riego 153,4 

Marcos Juárez Zona 16 Sin Riego 134,0 

Marcos Juárez Zona 17 Sin Riego 134,0 

Marcos Juárez Zona 18 Sin Riego 92,9 

Marcos Juárez Zona 19 Sin Riego 136,1 

Marcos Juárez Zona 20 Sin Riego 181,5 

Marcos Juárez Zona 21 Sin Riego 157,7 

Marcos Juárez Zona 22 Sin Riego 175,0 

Marcos Juárez Zona 23 Sin Riego 46,7 

Marcos Juárez Zona 24 Sin Riego 192,3 

Marcos Juárez Zona 25 Sin Riego 151,2 

Marcos Juárez Zona 26 Sin Riego 131,8 

Marcos Juárez Zona 27 Sin Riego 142,6 

Marcos Juárez Zona 28 Sin Riego 7,8 

Marcos Juárez Zona 29 Sin Riego 190,1 

Marcos Juárez Zona 30 Sin Riego 172,9 

Marcos Juárez Zona 31 Sin Riego 177,1 

Marcos Juárez Zona 32 Sin Riego 151,2 

Marcos Juárez Zona 33 Sin Riego 114,5 

Marcos Juárez Zona 34 Sin Riego 54,0 

Marcos Juárez Zona 35 Sin Riego 77,8 
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Marcos Juárez Zona 36 Sin Riego 77,8 

Marcos Juárez Zona 37 Sin Riego 70,0 

Marcos Juárez Zona 38 Sin Riego 177,1 

Marcos Juárez Zona 39 Sin Riego 136,0 

Marcos Juárez Zona 40 Sin Riego 136,1 

Marcos Juárez Zona 41 Sin Riego 77,8 

Marcos Juárez Zona 42 Sin Riego 194,4 

Marcos Juárez Zona 43 Sin Riego 58,3 

Marcos Juárez Zona 44 Sin Riego 134,0 

Marcos Juárez Zona 45 Sin Riego 77,8 

Marcos Juárez Zona 46 Sin Riego 77,8 

Marcos Juárez Zona 47 Sin Riego 58,3 

Marcos Juárez Zona 48 Sin Riego 77,8 

Marcos Juárez Zona 49 Sin Riego 116,7 

Minas Zona 01 Monte 1,5 

Minas Zona 01 Sin Riego 1,8 

Minas Zona 02 Riego Eventual 4,5 

Minas Zona 02 Riego Permanente 18,4 

Minas Zona 02 Sin Riego 2,2 

Minas Zona 03 Monte 1,7 

Minas Zona 03 Sin Riego 1,7 

Minas Zona 04 Sin Riego 2,0 

Pocho Zona 01 Monte 1,5 

Pocho Zona 01 Sin Riego 2,0 

Pocho Zona 02 Sin Riego 1,8 

Pocho Zona 03 Sin Riego 1,2 

Pocho Zona 04 Sin Riego 10,5 

Pocho Zona 05 Sin Riego 2,2 

Pocho Zona 06 Sin Riego 2,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 01 Sin Riego 27,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 02 Monte 4,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 02 Sin Riego 22,6 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 03 Sin Riego 39,9 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 04 Monte 7,4 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 04 Sin Riego 29,1 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 05 Sin Riego 32,4 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 06 Sin Riego 54,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 07 Sin Riego 1,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 08 Sin Riego 55,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 09 Sin Riego 57,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 10 Sin Riego 23,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 11 Sin Riego 38,9 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 12 Sin Riego 50,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 13 Sin Riego 35,6 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 14 Sin Riego 35,6 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 15 Sin Riego 35,6 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 16 Sin Riego 45,4 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 17 Sin Riego 36,7 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 18 Sin Riego 56,1 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 19 Sin Riego 50,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 20 Sin Riego 51,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 21 Sin Riego 23,8 
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Pte. Roque Sáenz Peña Zona 22 Sin Riego 47,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 23 Sin Riego 43,1 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 24 Sin Riego 47,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 25 Sin Riego 56,1 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 26 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 27 Sin Riego 46,7 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 28 Sin Riego 57,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 29 Sin Riego 60,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 30 Sin Riego 64,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 31 Sin Riego 65,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 32 Sin Riego 77,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 33 Sin Riego 65,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 34 Sin Riego 58,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 35 Sin Riego 30,2 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 36 Sin Riego 35,6 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 37 Sin Riego 47,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 38 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 39 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 40 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 41 Sin Riego 30,2 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 42 Sin Riego 51,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 43 Sin Riego 58,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 44 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 45 Sin Riego 46,4 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 46 Sin Riego 47,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 47 Sin Riego 43,1 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 48 Sin Riego 30,2 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 49 Sin Riego 29,7 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 50 Sin Riego 1,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 51 Sin Riego 1,8 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 52 Sin Riego 37,4 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 53 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 54 Sin Riego 73,4 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 55 Sin Riego 58,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 56 Sin Riego 57,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 57 Sin Riego 28,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 58 Sin Riego 1764,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 62 Sin Riego 2333,7 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 71 Sin Riego 4838,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 75 Sin Riego 740,0 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 81 Sin Riego 4838,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 85 Sin Riego 4155,2 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 87 Sin Riego 1764,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 88 Sin Riego 1764,5 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 89 Sin Riego 4838,3 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 93 Sin Riego 5805,9 

Pte. Roque Sáenz Peña Zona 98 Sin Riego 3586,0 

Punilla Zona 01 Sin Riego 4,4 

Punilla Zona 02 Sin Riego 2,6 

Punilla Zona 03 Sin Riego 2,4 

Punilla Zona 04 Sin Riego 1,2 

Punilla Zona 05 Sin Riego 3,6 
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Punilla Zona 06 Sin Riego 2,1 

Punilla Zona 07 Sin Riego 4,2 

Punilla Zona 08 Sin Riego 2,5 

Punilla Zona 09 Sin Riego 7,4 

Punilla Zona 10 Sin Riego 3,6 

Punilla Zona 11 Sin Riego 7,4 

Punilla Zona 12 Sin Riego 4,9 

Punilla Zona 13 Sin Riego 2,5 

Punilla Zona 14 Sin Riego 2,2 

Punilla Zona 15 Sin Riego 4,5 

Punilla Zona 16 Sin Riego 9,6 

Punilla Zona 17 Sin Riego 9,6 

Punilla Zona 18 Sin Riego 3,6 

Punilla Zona 19 Sin Riego 3,6 

Punilla Zona 20 Sin Riego 7,7 

Punilla Zona 21 Sin Riego 7,4 

Punilla Zona 22 Sin Riego 4,5 

Punilla Zona 23 Sin Riego 14,8 

Punilla Zona 24 Sin Riego 10,5 

Punilla Zona 25 Sin Riego 3,7 

Punilla Zona 26 Sin Riego 7,4 

Punilla Zona 27 Sin Riego 10,5 

Punilla Zona 28 Sin Riego 4,0 

Punilla Zona 29 Sin Riego 3,7 

Punilla Zona 30 Sin Riego 1,7 

Punilla Zona 31 Sin Riego 2,9 

Punilla Zona 32 Sin Riego 5,9 

Punilla Zona 33 Sin Riego 12,6 

Punilla Zona 34 Sin Riego 12,6 

Punilla Zona 35 Sin Riego 9,6 

Punilla Zona 36 Sin Riego 7,4 

Punilla Zona 37 Sin Riego 2,6 

Punilla Zona 38 Sin Riego 1,0 

Punilla Zona 39 Sin Riego 4,5 

Punilla Zona 40 Sin Riego 8,9 

Punilla Zona 41 Sin Riego 1,2 

Punilla Zona 42 Sin Riego 2,9 

Punilla Zona 43 Sin Riego 6,7 

Punilla Zona 44 Sin Riego 4,2 

Punilla Zona 45 Sin Riego 4,0 

Punilla Zona 46 Sin Riego 0,7 

Río Cuarto Zona 01 Sin Riego 49,5 

Río Cuarto Zona 02 Monte 7,4 

Río Cuarto Zona 02 Sin Riego 14,8 

Río Cuarto Zona 03 Sin Riego 39,6 

Río Cuarto Zona 04 Sin Riego 66,2 

Río Cuarto Zona 05 Sin Riego 59,5 

Río Cuarto Zona 06 Sin Riego 73,0 

Río Cuarto Zona 07 Sin Riego 32,4 

Río Cuarto Zona 08 Sin Riego 61,9 

Río Cuarto Zona 09 Sin Riego 44,6 

Río Cuarto Zona 10 Sin Riego 26,8 
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Río Cuarto Zona 11 Sin Riego 52,1 

Río Cuarto Zona 12 Sin Riego 47,1 

Río Cuarto Zona 13 Sin Riego 47,1 

Río Cuarto Zona 14 Sin Riego 36,3 

Río Cuarto Zona 15 Sin Riego 50,0 

Río Cuarto Zona 16 Sin Riego 15,5 

Río Cuarto Zona 17 Sin Riego 54,5 

Río Cuarto Zona 18 Sin Riego 56,7 

Río Cuarto Zona 19 Sin Riego 63,5 

Río Cuarto Zona 20 Sin Riego 63,5 

Río Cuarto Zona 21 Sin Riego 62,1 

Río Cuarto Zona 22 Sin Riego 8,9 

Río Cuarto Zona 23 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 24 Sin Riego 69,3 

Río Cuarto Zona 25 Sin Riego 64,9 

Río Cuarto Zona 26 Sin Riego 66,2 

Río Cuarto Zona 27 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 28 Sin Riego 55,4 

Río Cuarto Zona 29 Sin Riego 66,2 

Río Cuarto Zona 30 Sin Riego 78,4 

Río Cuarto Zona 31 Sin Riego 4,9 

Río Cuarto Zona 32 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 33 Sin Riego 28,7 

Río Cuarto Zona 34 Sin Riego 28,7 

Río Cuarto Zona 35 Sin Riego 163,4 

Río Cuarto Zona 36 Sin Riego 32,4 

Río Cuarto Zona 37 Sin Riego 47,1 

Río Cuarto Zona 38 Sin Riego 24,4 

Río Cuarto Zona 39 Sin Riego 6,3 

Río Cuarto Zona 40 Sin Riego 59,8 

Río Cuarto Zona 41 Sin Riego 42,0 

Río Cuarto Zona 42 Sin Riego 41,9 

Río Cuarto Zona 43 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 44 Sin Riego 26,8 

Río Cuarto Zona 45 Sin Riego 71,7 

Río Cuarto Zona 46 Sin Riego 54,0 

Río Cuarto Zona 47 Monte 9,9 

Río Cuarto Zona 47 Sin Riego 28,7 

Río Cuarto Zona 48 Sin Riego 33,2 

Río Cuarto Zona 49 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 50 Sin Riego 44,6 

Río Cuarto Zona 51 Sin Riego 50,0 

Río Cuarto Zona 52 Sin Riego 47,1 

Río Cuarto Zona 53 Sin Riego 12,2 

Río Cuarto Zona 54 Monte 7,4 

Río Cuarto Zona 54 Sin Riego 19,8 

Río Cuarto Zona 55 Sin Riego 66,2 

Río Cuarto Zona 56 Sin Riego 23,2 

Río Cuarto Zona 57 Sin Riego 54,0 

Río Cuarto Zona 58 Sin Riego 37,9 

Río Cuarto Zona 59 Sin Riego 39,2 

Río Cuarto Zona 60 Sin Riego 14,8 
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Río Cuarto Zona 61 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 62 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 63 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 64 Sin Riego 45,4 

Río Cuarto Zona 65 Monte 2,9 

Río Cuarto Zona 65 Sin Riego 17,2 

Río Cuarto Zona 66 Sin Riego 54,0 

Río Cuarto Zona 67 Monte 9,6 

Río Cuarto Zona 67 Sin Riego 35,1 

Río Cuarto Zona 68 Sin Riego 64,9 

Río Cuarto Zona 69 Sin Riego 31,1 

Río Cuarto Zona 70 Sin Riego 39,9 

Río Cuarto Zona 71 Sin Riego 62,9 

Río Cuarto Zona 72 Sin Riego 10,9 

Río Cuarto Zona 73 Sin Riego 43,2 

Río Cuarto Zona 74 Sin Riego 52,7 

Río Cuarto Zona 75 Sin Riego 35,1 

Río Cuarto Zona 76 Sin Riego 55,4 

Río Cuarto Zona 77 Sin Riego 28,4 

Río Cuarto Zona 78 Sin Riego 67,6 

Río Primero Zona 01 Monte 3,7 

Río Primero Zona 01 Sin Riego 23,2 

Río Primero Zona 02 Monte 4,7 

Río Primero Zona 02 Sin Riego 15,5 

Río Primero Zona 03 Monte 9,9 

Río Primero Zona 03 Sin Riego 62,2 

Río Primero Zona 04 Monte 5,0 

Río Primero Zona 04 Sin Riego 39,0 

Río Primero Zona 05 Monte 8,6 

Río Primero Zona 05 Sin Riego 46,7 

Río Primero Zona 06 Monte 12,4 

Río Primero Zona 06 Sin Riego 71,5 

Río Primero Zona 07 Monte 16,9 

Río Primero Zona 07 Sin Riego 77,7 

Río Primero Zona 08 Monte 16,9 

Río Primero Zona 08 Sin Riego 67,3 

Río Primero Zona 09 Monte 18,4 

Río Primero Zona 09 Sin Riego 91,5 

Río Primero Zona 10 Monte 17,3 

Río Primero Zona 10 Sin Riego 88,6 

Río Primero Zona 11 Monte 16,9 

Río Primero Zona 11 Sin Riego 85,5 

Río Primero Zona 12 Monte 24,8 

Río Primero Zona 12 Sin Riego 110,4 

Río Primero Zona 13 Monte 17,3 

Río Primero Zona 13 Sin Riego 116,5 

Río Primero Zona 14 Monte 19,8 

Río Primero Zona 14 Sin Riego 122,5 

Río Primero Zona 15 Monte 15,3 

Río Primero Zona 15 Sin Riego 105,9 

Río Primero Zona 16 Monte 9,4 

Río Primero Zona 16 Sin Riego 23,2 
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Río Primero Zona 17 Monte 23,2 

Río Primero Zona 17 Sin Riego 91,5 

Río Primero Zona 18 Monte 9,3 

Río Primero Zona 18 Sin Riego 46,7 

Río Primero Zona 19 Monte 0,2 

Río Primero Zona 19 Sin Riego 6,3 

Río Primero Zona 20 Monte 10,0 

Río Primero Zona 20 Sin Riego 54,5 

Río Primero Zona 21 Monte 14,2 

Río Primero Zona 21 Sin Riego 72,5 

Río Seco Zona 01 Monte 0,6 

Río Seco Zona 01 Sin Riego 3,0 

Río Seco Zona 02 Monte 2,5 

Río Seco Zona 02 Sin Riego 15,7 

Río Seco Zona 03 Monte 1,7 

Río Seco Zona 03 Sin Riego 6,7 

Río Seco Zona 04 Monte 4,2 

Río Seco Zona 04 Sin Riego 18,4 

Río Seco Zona 05 Monte 2,7 

Río Seco Zona 05 Sin Riego 19,8 

Río Seco Zona 06 Monte 2,2 

Río Seco Zona 06 Sin Riego 16,0 

Río Seco Zona 07 Monte 1,5 

Río Seco Zona 07 Sin Riego 9,8 

Río Seco Zona 08 Sin Riego 0,5 

Río Seco Zona 09 Sin Riego 0,4 

Río Segundo Zona 01 Sin Riego 108,8 

Río Segundo Zona 02 Monte 14,0 

Río Segundo Zona 02 Sin Riego 70,0 

Río Segundo Zona 03 Monte 15,9 

Río Segundo Zona 03 Sin Riego 77,8 

Río Segundo Zona 04 Sin Riego 32,2 

Río Segundo Zona 05 Monte 14,8 

Río Segundo Zona 05 Sin Riego 99,6 

Río Segundo Zona 06 Sin Riego 152,5 

Río Segundo Zona 07 Sin Riego 108,8 

Río Segundo Zona 08 Monte 24,8 

Río Segundo Zona 08 Sin Riego 121,6 

Río Segundo Zona 09 Sin Riego 142,6 

Río Segundo Zona 10 Sin Riego 159,1 

Río Segundo Zona 11 Monte 42,1 

Río Segundo Zona 11 Sin Riego 159,1 

Río Segundo Zona 12 Sin Riego 154,3 

Río Segundo Zona 13 Sin Riego 128,6 

Río Segundo Zona 14 Sin Riego 152,0 

Río Segundo Zona 15 Sin Riego 156,6 

Río Segundo Zona 16 Monte 12,4 

Río Segundo Zona 16 Sin Riego 86,5 

Río Segundo Zona 17 Sin Riego 93,3 

Río Segundo Zona 18 Sin Riego 101,2 

Río Segundo Zona 19 Monte 24,8 

Río Segundo Zona 19 Sin Riego 136,9 
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Río Segundo Zona 20 Sin Riego 126,3 

Río Segundo Zona 21 Sin Riego 93,3 

Río Segundo Zona 22 Sin Riego 46,7 

Río Segundo Zona 23 Sin Riego 7,8 

Río Segundo Zona 24 Sin Riego 7,8 

Río Segundo Zona 25 Sin Riego 15,5 

Río Segundo Zona 26 Sin Riego 7,8 

Río Segundo Zona 27 Sin Riego 62,5 

San Alberto Zona 01 Monte 1,5 

San Alberto Zona 01 Riego Permanente 64,4 

San Alberto Zona 01 Sin Riego 3,3 

San Alberto Zona 02 Monte 1,3 

San Alberto Zona 02 Riego Permanente 27,6 

San Alberto Zona 02 Sin Riego 4,7 

San Alberto Zona 03 Monte 2,9 

San Alberto Zona 03 Riego Permanente 73,5 

San Alberto Zona 03 Sin Riego 12,4 

San Alberto Zona 04 Sin Riego 2,8 

San Alberto Zona 05 Riego Eventual 13,4 

San Alberto Zona 05 Riego Permanente 55,1 

San Alberto Zona 05 Sin Riego 3,2 

San Alberto Zona 06 Monte 1,5 

San Alberto Zona 06 Sin Riego 3,0 

San Alberto Zona 07 Monte 2,5 

San Alberto Zona 07 Riego Permanente 13,8 

San Alberto Zona 07 Sin Riego 2,5 

San Alberto Zona 08 Sin Riego 1,1 

San Alberto Zona 09 Sin Riego 1,5 

San Alberto Zona 10 Riego Permanente 18,4 

San Alberto Zona 10 Sin Riego 0,7 

San Alberto Zona 11 Sin Riego 10,9 

San Javier Zona 01 Sin Riego 2,9 

San Javier Zona 02 Monte 4,0 

San Javier Zona 02 Riego Eventual 13,4 

San Javier Zona 02 Riego Permanente 92,0 

San Javier Zona 02 Sin Riego 19,8 

San Javier Zona 03 Monte 2,9 

San Javier Zona 03 Riego Eventual 13,4 

San Javier Zona 03 Riego Permanente 64,4 

San Javier Zona 03 Sin Riego 9,9 

San Javier Zona 04 Monte 2,9 

San Javier Zona 04 Riego Permanente 52,4 

San Javier Zona 04 Sin Riego 5,3 

San Javier Zona 05 Monte 2,2 

San Javier Zona 05 Riego Permanente 55,1 

San Javier Zona 05 Sin Riego 9,9 

San Javier Zona 06 Monte 2,0 

San Javier Zona 06 Riego Permanente 51,5 

San Javier Zona 06 Sin Riego 7,4 

San Javier Zona 07 Monte 2,9 

San Javier Zona 07 Riego Permanente 51,5 

San Javier Zona 07 Sin Riego 5,9 
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San Javier Zona 08 Monte 0,7 

San Javier Zona 08 Riego Eventual 4,8 

San Javier Zona 08 Riego Permanente 9,5 

San Javier Zona 08 Sin Riego 2,1 

San Javier Zona 09 Monte 14,8 

San Javier Zona 09 Riego Permanente 147,1 

San Javier Zona 09 Sin Riego 29,7 

San Justo Zona 01 Sin Riego 33,5 

San Justo Zona 02 Sin Riego 77,7 

San Justo Zona 03 Sin Riego 82,9 

San Justo Zona 04 Sin Riego 38,2 

San Justo Zona 05 Sin Riego 111,1 

San Justo Zona 06 Sin Riego 108,4 

San Justo Zona 07 Sin Riego 107,1 

San Justo Zona 08 Sin Riego 44,2 

San Justo Zona 09 Sin Riego 66,9 

San Justo Zona 10 Sin Riego 50,0 

San Justo Zona 11 Monte 4,8 

San Justo Zona 11 Sin Riego 32,1 

San Justo Zona 12 Sin Riego 33,5 

San Justo Zona 13 Sin Riego 34,8 

San Justo Zona 14 Sin Riego 54,8 

San Justo Zona 15 Sin Riego 81,6 

San Justo Zona 16 Sin Riego 48,2 

San Justo Zona 17 Sin Riego 60,2 

San Justo Zona 19 Sin Riego 40,1 

San Justo Zona 20 Sin Riego 14,7 

San Justo Zona 21 Sin Riego 31,2 

San Justo Zona 24 Sin Riego 60,9 

San Justo Zona 26 Sin Riego 77,7 

San Justo Zona 28 Sin Riego 111,1 

San Justo Zona 29 Sin Riego 16,0 

San Justo Zona 30 Sin Riego 28,2 

San Justo Zona 31 Sin Riego 28,1 

San Justo Zona 33 Sin Riego 105,7 

San Justo Zona 35 Sin Riego 47,9 

San Justo Zona 36 Sin Riego 36,1 

San Justo Zona 37 Sin Riego 76,2 

San Justo Zona 38 Sin Riego 28,2 

San Justo Zona 39 Sin Riego 24,1 

San Justo Zona 40 Sin Riego 104,4 

San Justo Zona 41 Sin Riego 34,8 

San Justo Zona 43 Sin Riego 0,2 

San Justo Zona 44 Sin Riego 21,4 

San Justo Zona 45 Sin Riego 60,2 

San Justo Zona 46 Sin Riego 97,7 

San Justo Zona 47 Sin Riego 2732,1 

San Justo Zona 48 Sin Riego 7,6 

San Justo Zona 49 Sin Riego 4269,0 

San Justo Zona 50 Sin Riego 39,2 

San Justo Zona 51 Sin Riego 30,8 

San Justo Zona 52 Sin Riego 46,8 
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San Justo Zona 53 Sin Riego 30,8 

San Justo Zona 54 Sin Riego 97,7 

San Justo Zona 55 Sin Riego 58,8 

San Justo Zona 56 Sin Riego 32,1 

San Justo Zona 57 Sin Riego 55,5 

San Justo Zona 58 Sin Riego 47,9 

San Justo Zona 59 Sin Riego 111,1 

San Justo Zona 60 Sin Riego 34,6 

San Justo Zona 61 Sin Riego 72,3 

San Justo Zona 62 Sin Riego 107,1 

San Justo Zona 63 Sin Riego 24,1 

San Justo Zona 64 Monte 5,0 

San Justo Zona 64 Sin Riego 42,8 

San Justo Zona 65 Sin Riego 37,5 

San Justo Zona 66 Sin Riego 105,7 

Santa María Zona 01 Monte 39,6 

Santa María Zona 01 Riego Permanente 216,1 

Santa María Zona 01 Sin Riego 87,2 

Santa María Zona 02 Sin Riego 47,1 

Santa María Zona 03 Sin Riego 76,7 

Santa María Zona 04 Sin Riego 79,4 

Santa María Zona 05 Monte 17,0 

Santa María Zona 05 Sin Riego 43,6 

Santa María Zona 06 Sin Riego 18,6 

Santa María Zona 07 Sin Riego 3,0 

Santa María Zona 08 Sin Riego 6,5 

Santa María Zona 09 Sin Riego 6,5 

Santa María Zona 10 Sin Riego 15,6 

Santa María Zona 11 Monte 19,8 

Santa María Zona 11 Sin Riego 67,7 

Santa María Zona 12 Sin Riego 67,7 

Santa María Zona 13 Sin Riego 49,5 

Santa María Zona 14 Riego Permanente 220,6 

Santa María Zona 14 Sin Riego 83,2 

Santa María Zona 15 Sin Riego 13,0 

Santa María Zona 16 Monte 14,8 

Santa María Zona 16 Riego Permanente 183,8 

Santa María Zona 16 Sin Riego 84,6 

Santa María Zona 17 Monte 6,9 

Santa María Zona 17 Sin Riego 22,1 

Santa María Zona 18 Monte 9,9 

Santa María Zona 18 Sin Riego 42,9 

Santa María Zona 19 Sin Riego 75,4 

Santa María Zona 20 Monte 19,8 

Santa María Zona 20 Sin Riego 36,7 

Santa María Zona 21 Sin Riego 22,3 

Santa María Zona 22 Monte 4,0 

Santa María Zona 22 Sin Riego 26,0 

Santa María Zona 23 Sin Riego 64,4 

Santa María Zona 24 Monte 14,8 

Santa María Zona 24 Sin Riego 78,1 

Santa María Zona 25 Monte 7,8 
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Santa María Zona 25 Sin Riego 39,0 

Santa María Zona 26 Sin Riego 39,0 

Santa María Zona 27 Sin Riego 20,5 

Santa María Zona 28 Sin Riego 3,9 

Sobremonte Zona 01 Monte 2,0 

Sobremonte Zona 01 Sin Riego 5,3 

Sobremonte Zona 02 Monte 1,2 

Sobremonte Zona 02 Sin Riego 4,0 

Sobremonte Zona 03 Monte 0,9 

Sobremonte Zona 03 Sin Riego 2,8 

Sobremonte Zona 04 Sin Riego 2,8 

Sobremonte Zona 05 Monte 2,5 

Sobremonte Zona 05 Sin Riego 6,2 

Sobremonte Zona 06 Monte 2,5 

Sobremonte Zona 06 Sin Riego 6,4 

Sobremonte Zona 07 Monte 1,5 

Sobremonte Zona 07 Sin Riego 3,5 

Tercero Arriba Zona 01 Sin Riego 62612,6 

Tercero Arriba Zona 20 Monte 43,0 

Tercero Arriba Zona 20 Sin Riego 127,7 

Tercero Arriba Zona 21 Sin Riego 132,1 

Tercero Arriba Zona 22 Sin Riego 62,2 

Tercero Arriba Zona 23 Sin Riego 99,6 

Tercero Arriba Zona 24 Sin Riego 80,1 

Tercero Arriba Zona 25 Monte 24,8 

Tercero Arriba Zona 25 Sin Riego 97,4 

Tercero Arriba Zona 26 Monte 11,4 

Tercero Arriba Zona 26 Sin Riego 45,5 

Tercero Arriba Zona 27 Sin Riego 136,9 

Tercero Arriba Zona 28 Sin Riego 54,1 

Tercero Arriba Zona 29 Sin Riego 140,7 

Tercero Arriba Zona 30 Sin Riego 69,3 

Tercero Arriba Zona 31 Sin Riego 52,0 

Tercero Arriba Zona 32 Sin Riego 58,5 

Tercero Arriba Zona 33 Sin Riego 132,1 

Tercero Arriba Zona 34 Sin Riego 142,9 

Tercero Arriba Zona 35 Sin Riego 116,9 

Tercero Arriba Zona 36 Sin Riego 144,2 

Tercero Arriba Zona 37 Monte 34,6 

Tercero Arriba Zona 37 Sin Riego 47,5 

Tercero Arriba Zona 38 Sin Riego 53,1 

Tercero Arriba Zona 39 Sin Riego 35,6 

Tercero Arriba Zona 40 Sin Riego 121,2 

Tercero Arriba Zona 41 Sin Riego 47,5 

Tercero Arriba Zona 42 Monte 7,9 

Tercero Arriba Zona 42 Sin Riego 21,4 

Tercero Arriba Zona 43 Sin Riego 47,5 

Tercero Arriba Zona 44 Sin Riego 97,4 

Tercero Arriba Zona 45 Sin Riego 82,3 

Tercero Arriba Zona 46 Sin Riego 112,6 

Tercero Arriba Zona 47 Sin Riego 136,4 

Tercero Arriba Zona 48 Sin Riego 114,7 
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Tercero Arriba Zona 49 Sin Riego 42,0 

Tercero Arriba Zona 50 Sin Riego 26,0 

Tercero Arriba Zona 51 Sin Riego 111,9 

Tercero Arriba Zona 52 Sin Riego 138,6 

Tercero Arriba Zona 53 Sin Riego 147,2 

Tercero Arriba Zona 54 Sin Riego 72,2 

Tercero Arriba Zona 55 Sin Riego 147,2 

Tercero Arriba Zona 56 Sin Riego 111,9 

Tercero Arriba Zona 57 Sin Riego 87,1 

Tercero Arriba Zona 58 Sin Riego 54,1 

Tercero Arriba Zona 59 Sin Riego 112,6 

Tercero Arriba Zona 60 Sin Riego 123,4 

Tercero Arriba Zona 61 Sin Riego 88,8 

Tercero Arriba Zona 62 Monte 4,8 

Tercero Arriba Zona 62 Sin Riego 37,4 

Totoral Zona 01 Monte 5,3 

Totoral Zona 01 Riego Permanente 26,8 

Totoral Zona 01 Sin Riego 21,8 

Totoral Zona 02 Monte 10,5 

Totoral Zona 02 Riego Permanente 106,2 

Totoral Zona 02 Sin Riego 76,1 

Totoral Zona 03 Riego Permanente 151,8 

Totoral Zona 03 Sin Riego 94,6 

Totoral Zona 04 Monte 8,9 

Totoral Zona 04 Riego Permanente 45,6 

Totoral Zona 04 Sin Riego 49,7 

Totoral Zona 05 Monte 10,9 

Totoral Zona 05 Sin Riego 71,5 

Totoral Zona 06 Sin Riego 24,0 

Totoral Zona 07 Monte 10,5 

Totoral Zona 07 Sin Riego 49,0 

Totoral Zona 08 Sin Riego 80,4 

Totoral Zona 09 Monte 2,9 

Totoral Zona 09 Sin Riego 6,9 

Totoral Zona 10 Riego Permanente 103,1 

Totoral Zona 10 Sin Riego 63,0 

Totoral Zona 11 Monte 8,9 

Totoral Zona 11 Sin Riego 49,0 

Totoral Zona 12 Monte 8,4 

Totoral Zona 12 Sin Riego 71,5 

Totoral Zona 13 Monte 10,5 

Totoral Zona 13 Sin Riego 59,9 

Totoral Zona 14 Sin Riego 7,0 

Tulumba Zona 01 Monte 1,7 

Tulumba Zona 01 Sin Riego 4,0 

Tulumba Zona 02 Monte 3,1 

Tulumba Zona 02 Sin Riego 24,0 

Tulumba Zona 03 Monte 1,8 

Tulumba Zona 03 Sin Riego 7,8 

Tulumba Zona 04 Monte 2,0 

Tulumba Zona 04 Sin Riego 9,6 

Tulumba Zona 05 Monte 2,0 
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Tulumba Zona 05 Sin Riego 12,8 

Tulumba Zona 06 Monte 2,5 

Tulumba Zona 06 Sin Riego 10,8 

Tulumba Zona 08 Monte 3,0 

Tulumba Zona 08 Sin Riego 18,1 

Tulumba Zona 09 Monte 5,9 

Tulumba Zona 09 Sin Riego 33,8 

Tulumba Zona 10 Monte 0,2 

Tulumba Zona 10 Sin Riego 0,4 

Tulumba Zona 11 Monte 2,0 

Tulumba Zona 11 Sin Riego 5,8 

Tulumba Zona 12 Sin Riego 0,7 

Tulumba Zona 13 Monte 2,6 

Tulumba Zona 13 Sin Riego 6,3 

Tulumba Zona 14 Sin Riego 19,5 

Unión Zona 01 Sin Riego 72,0 

Unión Zona 02 Sin Riego 65,1 

Unión Zona 03 Sin Riego 70,2 

Unión Zona 04 Sin Riego 68,5 

Unión Zona 05 Sin Riego 77,1 

Unión Zona 06 Sin Riego 72,0 

Unión Zona 07 Sin Riego 93,3 

Unión Zona 08 Sin Riego 128,5 

Unión Zona 09 Sin Riego 58,3 

Unión Zona 10 Sin Riego 92,5 

Unión Zona 11 Sin Riego 85,7 

Unión Zona 12 Sin Riego 37,4 

Unión Zona 13 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 14 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 15 Sin Riego 70,2 

Unión Zona 16 Sin Riego 109,6 

Unión Zona 17 Sin Riego 78,8 

Unión Zona 18 Sin Riego 44,6 

Unión Zona 19 Sin Riego 87,4 

Unión Zona 20 Sin Riego 94,2 

Unión Zona 21 Sin Riego 22,2 

Unión Zona 22 Sin Riego 42,8 

Unión Zona 23 Sin Riego 132,0 

Unión Zona 24 Sin Riego 113,1 

Unión Zona 25 Sin Riego 85,7 

Unión Zona 26 Sin Riego 140,5 

Unión Zona 27 Sin Riego 95,9 

Unión Zona 28 Sin Riego 111,4 

Unión Zona 29 Sin Riego 107,9 

Unión Zona 30 Sin Riego 145,7 

Unión Zona 31 Sin Riego 63,4 

Unión Zona 32 Sin Riego 126,8 

Unión Zona 33 Sin Riego 135,3 

Unión Zona 34 Sin Riego 63,4 

Unión Zona 35 Sin Riego 95,9 

Unión Zona 36 Sin Riego 116,5 

Unión Zona 37 Sin Riego 123,3 
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Unión Zona 38 Sin Riego 107,9 

Unión Zona 39 Sin Riego 143,9 

Unión Zona 40 Sin Riego 113,1 

Unión Zona 41 Sin Riego 114,8 

Unión Zona 42 Sin Riego 97,7 

Unión Zona 43 Sin Riego 138,8 

Unión Zona 44 Sin Riego 93,3 

Unión Zona 45 Sin Riego 89,1 

Unión Zona 46 Sin Riego 90,9 

Unión Zona 47 Sin Riego 87,4 

Unión Zona 48 Sin Riego 77,1 

Unión Zona 49 Sin Riego 126,8 

Unión Zona 50 Monte 9,9 

Unión Zona 50 Sin Riego 42,8 

Unión Zona 53 Sin Riego 137,0 

Unión Zona 54 Sin Riego 108,8 

Unión Zona 55 Monte 9,9 

Unión Zona 55 Sin Riego 62,2 

Unión Zona 56 Sin Riego 73,7 

Unión Zona 57 Monte 9,9 

Unión Zona 57 Sin Riego 34,6 

Unión Zona 58 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 59 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 60 Sin Riego 34,6 

Unión Zona 61 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 62 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 63 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 64 Sin Riego 72,8 

Unión Zona 65 Sin Riego 49,7 

Unión Zona 66 Sin Riego 67,0 

Unión Zona 67 Sin Riego 120,0 

Unión Zona 68 Sin Riego 90,9 

Unión Zona 69 Sin Riego 39,4 

Unión Zona 70 Sin Riego 44,6 

Unión Zona 71 Monte 9,9 

Unión Zona 71 Sin Riego 42,8 

Unión Zona 72 Monte 9,9 

Unión Zona 72 Sin Riego 42,8 

Unión Zona 73 Monte 9,9 

Unión Zona 73 Sin Riego 46,3 

Unión Zona 74 Sin Riego 101,1 

Unión Zona 75 Monte 9,9 

Unión Zona 75 Sin Riego 80,5 

Unión Zona 76 Monte 9,9 

Unión Zona 76 Sin Riego 56,5 

Unión Zona 77 Monte 9,9 

Unión Zona 77 Sin Riego 77,8 

Unión Zona 78 Monte 12,4 

Unión Zona 78 Sin Riego 106,3 

Unión Zona 79 Sin Riego 49,7 

Unión Zona 80 Sin Riego 111,4 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 18-XI-2015 

 

 3205

Unión Zona 81 Sin Riego 8,5 

    
 

-12- 
A) CENTRO EDUCATIVO “LA SANTA MARÍA”, DE LA CAROLINA, DPTO. COLÓN. 

50º ANIVERSARIO. INTERÉS LEGISLATIVO.  
B) CARRERA DEL PATO SOLIDARIO, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS 

LEGISLATIVO.  
C) TORNEO DE FÚTBOL “LASPIURCITO 2015”, EN LA LOCALIDAD DE 

SATURNINO MARÍA LASPIUR, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN.  
D) SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS “JOSÉ MARÍA CALAZA”, DE LA 

CIUDAD DE LABOULAYE. 60° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
E) ARCHIVO Y MUSEO HISTÓRICO “MANUEL A. MOREIRA”, DE LA CIUDAD DE 

LABOULAYE. 45° ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
F) DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER. BENEPLÁCITO.  
G) LV 22 – RADIO HUINCA RENANCÓ. 45º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO.  
H) DOCUMENTAL TESTIMONIAL DE EDGAR WILDFEUER “EDGAR, HISTORIA DE 

UN SOBREVIVIENTE”. INTERÉS LEGISLATIVO.  
I) CLUB DEPORTIVO ARGENTINO, DE MONTE MAÍZ. 90º ANIVERSARIO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
J) CLUB ATLÉTICO HIPÓLITO YRIGOYEN, DE TÍO PUJIO. TRAYECTORIA DEL 

DIRIGENTE OSCAR ALBERTO VICARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
K) CLUB ATLÉTICO HURACÁN DE CÓRDOBA. 95º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO.  
L) LV 20 – RADIO LABOULAYE AM 1440. 45º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO.  
M) 3º ENCUENTRO DE LA CABALGATA YUPANQUIANA, CAMINO A CERRO 

COLORADO, DPTO. RÍO SECO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
N) XXX ENCUENTRO NACIONAL DE FÚTBOL INFANTIL “NUESTRO FUTURO”, EN 

VILLA HUIDOBRO, DPTO. GENERAL ROCA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
O) FESTIVAL PROFESIONAL DE BOXEO POR EL TÍTULO SUDAMERICANO, EN LA 

LOCALIDAD DE ADELIA MARÍA, DPTO. RÍO CUARTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
P) 10º ENCUENTRO DE LA DIGNIDAD POPULAR, EN LA LOCALIDAD DE 

CAPILLA DEL MONTE, DPTO. PUNILLA. ADHESIÓN.  
Q) CENTRO EDUCATIVO SARGENTO CABRAL –LOS OJOS DE AGUA-, DPTO. 

MINAS. 100º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
R) II DESAFÍO LAGO LOS MOLINOS, COPA CHALLENGER GUILLERMO BERTOLA, 

EN POTRERO DE GARAY. INTERÉS LEGISLATIVO.  
S) DÍA MUNDIAL EN RECUERDO DE LAS VÍCTIMAS DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO. ADHESIÓN.  
T) LOCALIDAD DE SANTA EUFEMIA, DPTO. JUÁREZ CELMAN. 121º 

ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
U) 80º ANIVERSARIO DE LA DEMOCRACIA Y SOBERANÍA POPULAR, EN LA 

LOCALIDAD DE PLAZA DE MERCEDES, DPTO. RÍO PRIMERO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

V) 12º FESTIVAL NACIONAL DEL HUMOR Y LA CANCIÓN, EN LA CIUDAD DE 
BRINKMANN, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

W) LIBRO “LOS 130 AÑOS DE SAN FRANCISCO”. PRESENTACIÓN EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN.  

X) DEPORTISTAS ANDRÉS CÓRDOBA, DONATO MURATORE, OCTAVIO AICHINO, 
GABRIEL ZANINETTI, ÁLVARO TERRAF Y JOAQUÍN SÁNCHEZ. PARTICIPACIÓN EN LA 3º 
COPA DEL MUNDO DE TAEKWON-DO ITF, EN LA CIUDAD DE RÍO DE JANEIRO, 
REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL. BENEPLÁCITO.  

Y) XVIII EDICIÓN DE LOS JUEGOS BINACIONALES DE INTEGRACIÓN ANDINA 
CRISTO REDENTOR, EN LA CIUDAD DE MENDOZA. DELEGACIÓN CORDOBESA. 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE CAMPEÓN DE INTEGRACIÓN. BENEPLÁCITO Y 
RECONOCIMIENTO.  

Z) ENCUENTRO INTERESCOLAR DEPARTAMENTAL DE MÚSICAS, ARTES Y 
MULTIMEDIA, EN LA CIUDAD DE ALTA GRACIA, DPTO. SANTA MARÍA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  
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AI) CONFERENCIA “UN PARTO SIN VIOLENCIA, PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO Y SU MADRE”, EN LA LEGISLATURA DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (González).- Conforme lo acordado en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, y si no hay objeciones en aplicación del artículo 157 del Reglamento Interno, 
vamos a dar tratamiento, sin constitución de Cámara en comisión, a los proyectos 17641, 
17643, 17691, 17712, 17713, 17792, 17804, 17793, 17796, 17797, 17798, 17799, 17801, 
17802, 17805, 17807, 17808, 17809, 17810, 17811, 17813, 17814, 17815, 17816, 17817, 
17818, 17819, 17821/L/15, incorporados en el temario concertado, que obran en la netbook 
de cada banca, sometiéndolos a votación conforme al texto acordado 

En consideración la aprobación de los proyectos mencionados.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
17641/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo los 50 años del Centro Educativo “La Santa María” de la localidad de La 

Corina, Departamento Colón, que serán festejados el próximo 21 de noviembre de 2015. 
 
Leg. Carlos Presas 
 

FUNDAMENTOS 
El 21 de noviembre de 1965 por iniciativa de un grupo de vecinos, nace la escuela “La Santa 

María”, nombre que se le atribuye a la carabela de Colón por encontrarse en el Dpto. de ese nombre. Los 
Sres. Raúl y Horacio Metayer, por el entusiasmo del Sr. Salvador Lutri, son invitados a sumarse a la 
iniciativa donando el terreno para la construcción de dicha escuela. 

En 1966 abre sus puertas con 30 alumnos, años más tarde comienza a funcionar el Nivel Inicial, 
1º y 2º grado y allá por el año 1986 inicia sus actividades el Jardín de Infantes. Desde el año 2002 llevan 
a cabo el proyecto “Manos a la Huerta”, en el que los niños cultivan y cosechan para luego elaborar y 
compartir diversas comidas sanas. El año pasado se incorporó la propuesta de “Jornada Extendida” en los 
campos de Literatura, Ciencias, Educación Física y Expresiones Artístico Culturales. Los niños que asisten 
a la escuela provienen de hogares, en su mayoría humildes, el rol de la escuela como institución en esta 
zona es fundamental, ya que, los alumnos encuentran en ella un lugar donde conectar con la cultura 
letrada y la tecnología, muchas veces ausente en sus hogares.  

El docente, en este contexto, desempeña un rol muy importante, ya que los niños depositan todo 
su amor y confianza en él. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Carlos Presas 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17641/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 50º aniversario del centro educativo “La 

Santa María” de la localidad de La Corina, Departamento Colón, a celebrarse el día 21 de noviembre de 
2015.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17643/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De interés legislativo la “Carrera del Pato Solidario” que se realizará el 29 de noviembre de 2015, 
en la ciudad de Córdoba. Se trata de un evento solidario con el cual se busca recaudar fondos para la 
construcción de un nuevo Hogar el “Buen Samaritano” para personas en situación de calle. El evento es 
organizado por la “Asociación Hombre Nuevo”.  

 
Leg. Aurelio García Elorrio 
 

FUNDAMENTOS 
La Asociación civil Hombre Nuevo, organización social hermanada a Radio María Argentina, 
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presentó la “Carrera del Pato Solidario”. Se trata de un evento solidario con el cual se busca recaudar 
fondos para la construcción de un nuevo “Hogar el Buen Samaritano” para personas en situación de calle. 
En su página web: http://www.patosolidario.org nos explican detalles del evento. 

El Padre Javier Soteras, director de Hombre Nuevo, comentó que “cada adherente adopta un pato, 
que en realidad es un símbolo de solidaridad, mediante el aporte de un peso por día durante un año”, a 
través de tarjetas de crédito que participan como auspiciantes del evento. 

El equipo parte de la premisa de que no se puede ser solidario únicamente ante catástrofes como 
inundaciones o incendios. Así, de un modo creativo, se busca despertar consciencia social sobre las 
personas en situación de calle y sobre la solidaridad como actitud habitual. 

¿Qué es la carrera del Pato Solidario? 
La Carrera del Pato Solidario es una iniciativa para seguir adelante con las obras de la Asociación 

Civil “Hombre Nuevo” que trabaja con personas en situación de calle y niños y jóvenes en riesgo. 
Se trata de una gran carrera de patos de plástico que se desarrollará el 29 de noviembre de 2015 

en el Río Suquía de la ciudad de Córdoba. Los aportantes solidarios a la Asociación Civil “Hombre Nuevo”, 
como así también los usuarios de tarjetas de créditos auspiciantes del evento, tendrán la posibilidad de 
participar de una carrera de patos de plástico. 

La carrera de patos será la finalización de una gran jornada solidaria que se desarrollara junto al 
río al estilo “kermese”, con shows, recitales y stands de comidas en donde podrán asistir todos los 
participantes, es un evento festivo pensado para toda la familia. 

Con la Carrera del Pato Solidario se busca sumar colaboradores económicos para construir un 
nuevo hogar “El Buen Samaritano” en donde las personas recuperadas de la calle tengan la oportunidad 
de vivir con dignidad en una casa. Allí, los abuelos encontrarán un espacio de contención en donde 
podrán recuperar hábitos de higiene, salud y alimentación, y sobretodo lazos sociales. 

Queremos que la carrera nos haga ganar a todos, y que los abuelos del Hogar “El Buen 
Samaritano” puedan pasar sus últimos años de vida tranquilos y con el afecto familiar que muchos de 
ellos han perdido.1 

Por considerar que es un evento para toda la familia que reúne a toda la sociedad y con gran 
conciencia solidaria es que solicito a los demás legisladores que acompañen el siguiente proyecto de 
declaración. 

 
Leg. Aurelio García Elorrio 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17643/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del evento solidario denominado “Carrera del Pato 

Solidario” que, organizado por la ‘Asociación Hombre Nuevo’, se desarrollará el día 29 de noviembre de 
2015 en la ciudad de Córdoba, siendo su objetivo recaudar fondos para la construcción de un nuevo 
Hogar el “Buen Samaritano” para personas en situación de calle.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17691/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión al “Laspiurcito 2015” a realizarse el domingo 20 de noviembre de 2015 por el Club 
Unión Deportivas Laspiur. 

 
Leg. Delia Luciano 
 

FUNDAMENTOS 
El Club Unión Deportiva, realiza el DÍA 20 de noviembre de 2015, el Laspiurcito 2015, que contara 

con la presencia de equipos de Fútbol de Todo el país, y más de 500 chicos jugando a las instalaciones 
del club.  

El deporte es fundamental para el desarrollo integral de los niños pues es un gran método de 
adaptación social y, con la intervención de las personas indicadas desde el plano de la formación, una 
gran fuente de valores. Para los entrenadores profesionales lo fundamental es la integralidad, que 
consiste en formar buenas personas, alejadas de los vicios y las malas costumbres. El deporte es un gran 
formador de personas integrales.  

 
Cuando un niño entrena en un equipo de fútbol de manera formal aprende principalmente a 

trabajar en equipo, formar una identidad y ocupar el tiempo libre. 
 
Leg. Delia Luciano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17691/L/15 

                                                 
1 Cfr. http://www.patosolidario.org/el-pato/ 
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TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del evento deportivo futbolístico denominado 
“Laspiurcito 2015”, que se desarrollará el día 20 de noviembre de 2015 en el Club Unión Deportiva 
Laspiur de la localidad de Saturnino María Laspiur, Departamento San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17712/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 60º aniversario de la Sociedad de Bomberos Voluntarios “José María 
Calaza” de la ciudad de Laboulaye, que se conmemorará el 24 de noviembre de 2015 en dicha localidad.  

 
Leg. Sergio Busso 
 

FUNDAMENTOS 
Un día miércoles 23 de noviembre de 1955, eran aproximadamente las 6 de la tarde cuando se 

produce un voraz incendio con la destrucción casi por completo de una casa de ramos generales. Al 
incendio, acuden Bomberos Voluntarios de Villa María y Río Cuarto, demorando varias horas de viaje ya 
que los caminos eran de tierra, y cuando arribaron, el siniestro estaba prácticamente extinguido debido a 
la acción devastadora del fuego y de los vecinos que trataban de apagarlo.  

Este hecho planteó la inquietud de fundar un Cuerpo de Bomberos Voluntarios propio; y así fue 
que el día 24 de noviembre de 1955 gran cantidad de vecinos se reúnen en el Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Laboulaye, y en esa misma sesión se toma nota de las donaciones en dinero para la 
compra de todo lo que fuese necesario para la adquisición de materiales para combatir el fuego dando 
origen así a la Sociedad de Bomberos Voluntarios “José María Calaza”. 

Nuestros Bomberos Voluntarios actualmente, con miras hacia el futuro, vemos que han logrado 
aquello por lo que forjaron nuestros precursores. Hoy cuentan con una infraestructura que les permite 
instruir a cada bombero en salas de estudio para cada nivel y poder estar en un camino continuo de 
aprendizaje, tienen la indumentaria adecuada para los requerimientos de su actividad, las herramientas 
necesarias para las distintas funciones en la comunidad y los materiales adecuados para cada actividad 
que cualquier siniestro o eventualidad requiera. 

Al valor no lo podemos medir o explicar, pero es loable; el sacrificio cuantificable en término de 
horas, aquellas que cada uno dedicó a resguardar a su querida comunidad y su amplia jurisdicción; y el 
desinterés en trabajar ad honorem, un desinterés material que pocas personas tienen y que es difícil de 
encontrar en estos tiempos. 

Bomberos trabaja ayudando a este querido país los trescientos sesenta y cinco días del año y las 
veinticuatro horas del día con el casco y las botas puestas. 

Por todo lo dicho y dada la importancia que tiene dicha institución para el departamento al que 
represento, pienso que ésta declaración debe ser apoyada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 

 
Leg. Sergio Busso 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17712/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 60º aniversario de la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios “José María Calaza” de Laboulaye, a celebrarse el día 24 de noviembre de 2015 en la 
mencionada ciudad del Departamento Presidente Roque Sáenz Peña. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17713/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 45º aniversario del Archivo y Museo Histórico “Manuel A. Moreira” de 
Laboulaye, que se celebrará el 19 de noviembre de 2015. 

 
Leg. Sergio Busso 
 

FUNDAMENTOS 
El Archivo y Museo Histórico “Manuel A. Moreira” fue creado por Don Manuel A. Moreira, quien en 

el año 1963 aportando todo su archivo personal, lo organizó y fundó en un local anexo a la Biblioteca 
Popular. 

El 19 de noviembre del año 1970, por Ordenanza Municipal Nº 910, se crea oficialmente el Archivo 
y Museo Histórico, pasando a funcionar en dependencias municipales. Recién 13 años después, en el año 
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1983 se inaugura el edificio en el que actualmente funciona (Brown y Rivadavia), y recibe el nombre de 
su iniciador, Manuel A. Moreira. 

La Primera Comisión Directiva estuvo integrada por: Sr. Manuel A. Moreira (Fundador y Presidente 
de la Comisión Directiva), Sr. Don Ramón A. Bugedo (Vicepresidente), Sra. Nora Durando (Secretaria), 
Anita Casale de Mannavella, Sr. Pedro Iparraguirre (Tesorero). 

Esta institución preserva los antecedentes de la tradición e historia lugareña, contando el Museo 
con varias secciones temáticas, como: autoridades municipales, ferrocarril, agricultura y ganadería, 
precursores, aborígenes, gauchos, salud, comercio, deporte, medios de comunicación, religión, música, 
pintura, educación e imprentas entre otras. 

Más de 10.000 piezas hacen que este Museo sea el espejo de las raíces laboulayenses. Además 
cuenta con un Archivo completo de documentos que datan desde fines del siglo XIX, entre los que se 
destacan las escrituras originales de la ciudad y publicaciones periódicas locales desde el año 1908, 
convirtiéndose en un tesoro emotivo e institución fundamental para historiadores locales y del sur 
cordobés. 

Las piezas más valuadas del Museo son: un escritorio que perteneció al escritor francés Eduardo 
Laboulaye, y una colección de libros de su autoría, de quién Sarmiento tomó el nombre para imponerlo a 
la ciudad. Dichas piezas fueron donadas por sus descendientes y recibidas en Paris en el año 1935, por el 
embajador argentino Dr. Tomas Le Bretón 

Los museos son lugares donde se guarda la historia fundamentalmente, donde se atesora la vida 
de un pueblo a través del tiempo; el Archivo y Museo Histórico “Manuel A. Moreira” es uno de los más 
antiguos de una amplia región del sur de Córdoba, debido a las piezas documentales y objetos que 
contiene. 

Es la institución fundamental de todo pueblo para poder recordar cómo se inició, cómo evolucionó, 
cómo se crearon las distintas instituciones y el paso por la historia del pueblo de estos personajes 
precursores, que hicieron grande la ciudad”, remarcó. 

Debido la importancia que el Archivo y Museo Histórico “Manuel A. Moreira” tiene para la localidad 
y la región, y creyendo que es fundamental para poder recordar cómo se inició, evolucionó, se crearon 
las distintas instituciones y el paso por la historia del pueblo de estos personajes precursores, que 
hicieron grande a Laboulaye, es que les solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa 
legislativa. 

 
Leg. Sergio Busso 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17713/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 45º aniversario del Archivo y Museo Histórico 

“Manuel A. Moreira” de Laboulaye, que se celebrará el día 19 de noviembre de 2015 en la mencionada 
ciudad del Departamento Presidente Roque Sáenz Peña. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17792/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, a 
conmemorarse el 25 de noviembre de 2015. 

 
Leg. Adhelma Ponte 
 

FUNDAMENTOS 
La Asamblea General de la ONU ha declarado el 25 de noviembre Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer y ha invitado a los gobiernos, las organizaciones 
internacionales y las organizaciones no gubernamentales a que organicen ese día actividades dirigidas a 
sensibilizar a la opinión pública respecto del problema de la violencia contra la mujer (resolución 54/134, 
de 17 de diciembre de 1999). La fecha fue elegida como conmemoración del brutal asesinato en 1960 de 
las tres hermanas Mirabal, activistas políticas de la República Dominicana, por orden del gobernante 
dominicano Rafael Trujillo (1930-1961). 

La violencia sexual y por motivos de género constituye una violación de los derechos humanos y 
las mujeres y niñas son sus principales víctimas. La violencia en contra de las mujeres es una forma de 
violencia por motivos de género e incluye la violencia sexual, la explotación y el abuso, además de los 
actos violentos que ocasionan, o pueden ocasionar, daños físicos y psicológicos. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares que consideren y den su apoyo a este proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Adhelma Ponte 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
17804/L/15 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión al “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, al tiempo que 

adhiere y participa de la Marcha convocada por distintas organizaciones sociales, gremiales y políticas 
bajo el lema #NiUnaMenos, en la convicción de que este flagelo debe encontrarnos a todos 
comprometidos en su erradicación. 

 
Leg. Liliana Montero 
 

FUNDAMENTOS 
“El próximo 25 de noviembre de 2015, conmemoramos una vez más el “Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer”. Reclamamos que se erradiquen todas las violencias que 
sufren las mujeres y que terminan muchas veces cobrándose la vida de miles de mujeres en nuestro 
país. Exigimos que no haya ni un sólo femicidio más en Argentina. El Estado en sus tres poderes es 
responsable de garantizar las leyes y políticas públicas que den respuestas concretas para que se termine 
con la violencia contra las mujeres, como así también generar un cambio cultural y toma de conciencia 
que nos permita erradicarla para siempre de nuestra sociedad. Es por ello que solicitamos su apoyo y 
adhesión a la causa. 

El día 25 de Noviembre se realizará la histórica marcha. Al concluir la misma se leerán las 
adhesiones de todas las organizaciones e instituciones por lo cual le invitamos a que nos envíen la suya y 
a acompañarnos exigiendo #Niunamenos. Se concluirá con un festival musical por lo que necesitamos, 
además de su compromiso activo, una colaboración económica para cubrir los gastos de este evento.” 

Lo que antecede es la nota elevada por quienes están siendo convocantes de esta histórica 
segunda marcha por #NiUnaMenos, por lo cual nos parece central que esta Legislatura adhiera a la 
misma pero además comprometa su participación. La responsabilidad de quienes tenemos lugares de 
representación popular es estar presentes, acompañar y trabajar codo a codo para la eliminación de esta 
verdadera pandemia que es la Violencia de Género. 

Por las razones expresadas, solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Liliana Montero 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 17792/L/15 y 17804/L/15 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer”, a celebrarse el 25 de noviembre de 2015, y por la convocatoria a la marcha que se 
realiza bajo el lema NiUnaMenos. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17793/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el 45º aniversario de LV 22 – Radio Huinca Renancó, a 
conmemorarse el 22 de noviembre de 2015 en la ciudad de Huinca Renancó, Departamento General 
Roca. 

 
Leg. Roberto Pagliano 
 

FUNDAMENTOS 
La Ciudad de Huinca Renancó, se encuentra distante a unos 410 Km. de Córdoba Capital, en el 

Departamento General Roca. 
En buena parte de la historia de esta ciudad, ha habido una Institución que ha participado 

activamente en la vida de los habitantes, no solo de Huinca Renancó, sino de todo el Sur Provincial, norte 
de La Pampa y sureste de San Luís, esta ha sido LV 22 – Radio Huinca Renancó. 

Esta emisora, que transmite en la frecuencia 1490 de Amplitud Modulada, esta pronta a cumplir 
sus primeros 45 Años de vida el día 22 de Noviembre de 2015. 

En este sentido, el 22 de Noviembre de 1970 fue un día para atesorar en los Medios de 
Comunicación. Huinca Renancó y una amplia región del centro del País tenía su primera y única Radio 
AM, producto de la convicción de sus pioneros fundacionales. 

No fue fácil para este medio, poder resistir a la voracidad del tiempo, las zancadillas de la 
economía, que entre otros avatares, tuvieron los últimos 40 años de nuestro país. 

Hoy, esta Institución se asoma al presente con la satisfacción, el orgullo y la emoción de sus 
trabajadores, que con mucho esfuerzo y compromiso lucharon para sacar adelante a LV 22 y 
transformarla en una empresa recuperada. 

Estos trabajadores, herederos de aquellos pioneros, son a su vez contemporáneos de esta 
celebración de 45 años en el aire. 

La emisora LV 22 es expresión de la gente, es reflejo de una sociedad que en estos 45 años vivió 
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múltiples cambios pero mantiene vigentes valores como la búsqueda permanente del diálogo, la libertad, 
la tolerancia, el pluralismo, la justicia y la verdad. 

Con estos valores, a lo largo de su historia han estado comprometidos sus trabajadores, que 
refrendan cada día con el Servicio a la Comunidad, la fidelidad de sus oyentes y anunciantes. 

Es por esto que, LV 22 es un sentimiento común no solo para los huinquenses, sino para toda la 
región, quedando su eco en los corazones de varias generaciones, confirmándolo cada instante en el aire 
de “La Radio de la Gente”. 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del 
presente proyecto. 

 
Leg. Roberto Pagliano 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17793/L/15 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 45º aniversario de LV 22 - Radio Huinca 
Renancó, a celebrarse el día 22 de noviembre de 2015 en la mencionada ciudad del Departamento 
General Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17796/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el Documental- Testimonial de Edgar Wildfeuer: “Edgar, historia de un 
sobreviviente”, el próximo jueves 19 de noviembre, y el cual fue editado por el Gobierno de la Provincia 
de Córdoba para ser presentado en todas las escuelas de la provincia.  

 
Leg. María Amelia Chiofalo 
 

FUNDAMENTOS 
La presentación de este documental que relata la experiencia vivida por este sobreviviente de la 

Shoá, se llevara a cabo el próximo jueves 19 de noviembre a las 18:00 horas en el Centro Cultural 
Córdoba, en un evento presentado por el Gobierno de la Provincia de Córdoba junto con el Ministerio de 
Educación, DAIA Filial Córdoba, Fundación Banco de Córdoba, la Dirección General de Educación Superior 
y Políticas Estudiantiles Córdoba.  

Edgar Wildfeuer nació en Polonia, es hijo de un ingeniero ferroviario, y tenía 15 años cuando 
estallo la Segunda Guerra Mundial en 1939, relata que “Todo comenzó el 1º de septiembre de 1939. 
Estaba en la casa de mis tíos, mirando por la ventana y empezamos a ver muchas ambulancias y 
heridos. Alemania había bombardeado el aeropuerto. El 3 de septiembre Francia e Inglaterra declaran la 
guerra. Y el 17 de septiembre los rusos entran a Polonia”. 

En distintos medios periodísticos Edgar Wildfeuer relata la travesía en la que se convirtió su vida 
una vez que comenzó la guerra. "Fuimos evacuados, el tren fue bombardeado, perdimos todo. Quedamos 
como refugiados en la casa de mi abuela materna, en Ucrania. En el año 41 los alemanes atacaron y ahí 
empezó la persecución, el terror, las matanzas. Nos escapamos y fuimos a un paraje cerca de la frontera 
con Eslovaquia, en el sur de Polonia”, en su relato continúa: "Para no ser deportado a un campo de 
trabajo, empecé a trabajar en una empresa que hacía mantenimiento de caminos. Como era uno de los 
pocos que sabía alemán, también hacía de cadete para el capataz de las obras, iba todos los días en 
bicicleta al puesto fronterizo para traerle comida. El 13 de agosto de 1942, cuando vinieron los alemanes 
y mataron a todos los judíos de la zona, a mí me encontraron en el camino, pero me salvé para que el 
tipo no se quedara sin bicicleta y sin comida” pero a pesar de salvar su vida su familia no pudo hacerlo, 
al llegar al lugar donde trabajaba se encontró con el peor escenario "Ahí estaba el cadáver de mi padre, 
que había venido a avisarme que mi madre había muerto y también otros familiares. Yo tenía entonces 
17 años y quedé como una hoja al viento". 

Esta situación lo obliga a escapar al gueto de Cracovia en el cual pasa unos días y luego es 
enviado al campo de trabajo de Rabka y luego a Plaszow. En este último su función fue picar piedra para 
la construcción de caminos, el trabajo era inhumano y en condiciones deplorables. Edgar relata que 
debido a las malas condiciones y el trabajo extenuarte se quedo dormido con el martillo utilizado para su 
labor en la mano y sobre una de las piedras, un oficial de la SS al verlo en esta situación le disparo tres 
veces con su arma pero las balas no salieron. “Nosotros éramos una mercancía que las SS alquilaban a 
las empresas que necesitaban mano de obra, generalmente fábricas y establecimientos militares”.  

Un año después de su ingreso a este campo es llevado a la estación de trenes, su nuevo destino 
fue Auschwitz. Al llegar es tatuado con el numero 174.189 y por propia voluntad se registra como 
carpintero. Le tomaron una prueba, y apenas agarró un cepillo se dieron cuenta de que no sabía nada. 
Terminó limpiando un galpón.  

Edgard relata que en ese campo vivió el peor momento de su vida “Había jornadas en las que 
mataban 10 mil personas diarias. Como los crematorios no alcanzaban, se hacías fosas donde quemaban 
a la gente, y el olor a carne quemada lo sentíamos a varios kilómetros de distancia”, “La combinación de 
frío, mala alimentación y castigos corporales provocaba muertes a cada instante”, “Los nazis tenían un 
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alto nivel de saña y de desprecio por la vida ajena. Trataban a la gente como si fueran insectos”, resume. 
En Auschwitz paso casi un año de su vida, el peor momento de su vida era “Cuando traían a los 

judíos húngaros y mataban a casi 10.000 personas por día. No alcanzaban los crematorios para 
quemarlos, entonces los quemaban en fosas, y el olor a la carne quemada llegaba hasta donde estaba 
trabajando" 

"Antes de que llegaran los rusos a Auschwitz tuvimos que pasar por la Marcha de la Muerte, en la 
que caminamos en pleno invierno polaco a 20 grados bajo cero y casi sin comida. Nos metieron en 
vagones y nos cruzaron por Checoslovaquia y hasta Austria, a otro campo de concentración”.  

Cuando Edgar fue liberado al finalizar la guerra pesaba 40 kilos y su estado físico era delicado: 
"Los norteamericanos nos enviaron comida, pero nosotros no estábamos acostumbrados a comer. Fue 
muy desordenado todo, y algunos comieron más de una vez. Recuerdo que esa comida causó un 
desastre, murieron como 600 personas en un día, se les reventaban los intestinos".  

Ya que su familia que estaba en Polonia no había sobrevivido decide instalarse en Italia en donde 
continúa con sus estudios y conoce a esposa, con la cual continúa casado, y es también sobreviviente del 
Holocausto. Luego de un tiempo y como su esposa tenia familiares en Córdoba decide mudarse a la 
Argentina para un nuevo comienzo.  

Hoy la historia de Edgar es presentada en un documental destinado a sensibilizar y promover el 
respeto de los Derecho Humanos en las escuelas cordobesas. Este sobreviviente, manifiesta que tiene 
una obligación moral de recordar a su familia y sus compañeros de los campos de concentración.  

Tal como sostuvimos en el año 2008 al presentar la Ley Provincial 9586, por la cual se incorpora la 
temática del holocausto a la currícula escolar, solo por medio de la educación se puede lograr individuos 
respetuosos de los Derechos Humanos, tolerantes a las diferentes maneras de pensar y sentir de los 
pueblos, a las creencias religiosas y costumbres. Es necesario difundir todos los aspectos de estos 
atroces sucesos para lograr su visibilización y reconocimiento ya que solo por este medio vamos a lograr 
que hechos como los que acontecieron no vuelvan a suceder.   

Por todo lo expuesto les solicito a mis pares legisladores la aprobación del siguiente proyecto.  
 
Leg. María Amelia Chiofalo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17796/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la presentación del Documental-Testimonial de Edgar Wildfeuer 

“Edgar, historia de un sobreviviente” que, editado por el Gobierno de la Provincia de Córdoba para ser 
expuesto en todas las escuelas provinciales, se desarrollará el día 19 de noviembre de 2015. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17797/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión al 90º aniversario del Club Deportivo Argentino de Monte Maíz que se 
celebrará el día 18 de noviembre de 2015.  

 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
Promovido por un grupo de vecinos disidentes con el Club Atlético Lambert, éstos decidieron 

fundar el 18 de noviembre de 1925 el Club Deportivo Nacional de Monte Maíz. Su primer presidente fue 
Ramón Pereyra Domínguez. Posteriormente y ante la vigencia del Decreto que prohibía el uso de la 
denominación “Nacional” en las asociaciones civiles, se lo cambió por su actual denominación: Club 
Deportivo Argentino.  

Sus colores son el azul y el blanco y el fútbol ha sido y es el deporte por excelencia. La institución 
se encuentra afiliada a la Liga Regional de Fútbol “Dr. Adrián Beccar Varela”, con asiento en la localidad 
de Pascanas. Obtuvo numerosos títulos en la jurisdicción de la liga mencionada y su triunfo más 
resonante ha sido la conquista del Torneo Interligas 1992.  

Su estadio de fútbol se encuentra emplazado en el complejo polideportivo y fue inaugurado el 20 
de junio de 1986. Su clásico adversario es el Club Atlético Lambert.  

En la institución también se practican otras disciplinas deportivas tales como básquetbol, bochas, 
gimnasia artística, patín artístico, tenis y vóleibol.  

Además, en el aspecto meramente social, la entidad posee una Asociación Mutual que presta 
numerosos servicios a la comunidad.  

Sra. Presidente: con motivo de celebrarse el 90° Aniversario de una institución prestigiosa y 
progresista de nuestro interior provincial, es que le solicito a mis pares la aprobación del presente 
Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17797/L/15 
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TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 90º aniversario del Club Deportivo Argentino 
de Monte Maíz, que se celebrará el día 18 de noviembre de 2015 en la mencionada ciudad del 
Departamento Unión. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17798/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión a la trayectoria como dirigente deportivo de Oscar Alberto Vicario, 
quien este fin de año cumplirá 25 años como activo protagonista en la vida del Club Atlético Hipólito 
Yrigoyen de Tío Pujio.  

 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
Cuando el último día del calendario 2015 llegué a su fin, Oscar Alberto Vicario cumplirá 25 años de 

activa participación en la dirigencia deportiva del Club Atlético Hipólito Yrigoyen de Tío Pujio. 
Llegó en 1990 cuando contaba con 37 años y decidió quedarse para siempre, atrapado por la 

pasión de esos colores que hoy tienen a sus hijos Pablo y Germán trabajando en calidad de entrenadores 
en las distintas categorías, desde las inferiores hasta los planteles superiores. 

Nacido el 11 de febrero de 1963 (hoy cuenta con 62 años) Vicario es todo un referente en la 
dirigencia deportiva del centro del país. Con el fortalecimiento que le otorga su núcleo familiar, 
conformado por su esposa María Inés Coyos, y sus cinco hijos (Pablo, Germán, Virginia, María de los 
Ángeles y María Julieta), estuvo en los cuatro títulos alcanzados en su historial por los “Diablos Rojos” 
(1996-1997-2006-2015) y se enorgullece de haber sido presidente sólo en un período, pero de haber 
estado siempre en el lugar que hacía falta.  

Vicario estuvo en aquellos inicios como dirigente acompañado de Oreste Sartoris, Mario Godoy, 
Emilio Pascuale, Oscar Abratte y a través del tiempo también destaca el incondicional apoyo de Raúl 
Schiavi, Oscar Merani y Darío Ranco y en el último año del malogrado Alejandro Aveldaño, fallecido en la 
noche que Hipólito Yrigoyen sumó su cuarta estrella. 

Yrigoyen es sinónimo de fútbol en Tío Pujio y Vicario representa una fidelidad hacia el club que se 
alimenta cada noche concurriendo a las prácticas del plantel, a las reuniones de consejo directivo en la 
Liga Villamariense de Fútbol y a los partidos donde juegue el equipo. 

La participación en el Torneo Argentino B en la temporada 1997 con la conducción del entrenador 
Jorge Peñaloza está grabada a fuego en la piel de este apasionado dirigente deportivo, que todas las 
mañanas y desde 35 años amasa futuro en la centenaria panadería que, además de sentido de 
pertenencia, representa todo un orgullo en el seno familiar. 

Sra. Presidente: por tratarse de un reconocido dirigente con una reconocida inserción en el ámbito 
deportivo de la provincia es que le solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17798/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria como dirigente deportivo de Oscar Alberto Vicario, quien 

cumplirá 25 años como activo protagonista en la vida del Club Atlético Hipólito Yrigoyen de la localidad de 
Tío Pujio, Departamento General San Martín. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17799/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión al 95º aniversario del Club Atlético Huracán de Córdoba, que se 
celebrará el día 20 de noviembre de 2015.  

 
Leg. Darío Ranco 
 

FUNDAMENTOS 
La iniciativa de fundar un nuevo club fue proporcionada por un grupo de jóvenes del Barrio 

Providencia con ansias de practicar fútbol de manera organizada y competir con otros barrios de la 
ciudad. Así nació el 20 de noviembre de 1920 el Club Atlético Huracán de Córdoba. Los colores de su 
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divisa son rojo y blanco.  
Desde el año 1921 utilizaron el predio de la antigua cervecería “Río Segundo”, ubicada en calles 

Cerrito y Tambo Nuevo. Ese mismo año el club se afilió a la Liga Cordobesa de Fútbol. El presidente 
Eleodoro Gómez, junto a la comisión directiva que lo acompañaba, decidió dotar a su estadio de 
iluminación artificial y es por ello que, además, se lo conoce al club como “los luminosos”.  

A fines de la década del ’50, vendió al Club ferro Carril Oeste de Buenos Aires al futbolista Antonio 
“Ñoño” García. De lo ingresado por su transferencia se adquirió un terreno de amplias dimensiones en el 
barrio capitalino de “La France”. Allí se radicó el club y levantó su sede social y su cancha de fútbol. A 
comienzos de la década del ’60 cambió sus colores adoptando el verde y amarillo, sus colores actuales.  

Su primer título de campeón en el ámbito de la Liga Cordobesa, institución a la cual se encuentra 
afiliada, fue en el año 1993. De su cantera surgieron los futbolistas José Luis Cuciuffo (campeón mundial 
con Argentina en 1986), Salvador Mastrosimone (con pasado posterior en Instituto de Córdoba), Hernán 
Medina (jugó en Belgrano y fue campeón con Boca Juniors a nivel local e intercontinental) y Adrián 
Ávalos (jugó en Talleres y Belgrano como así también en Huracán de Buenos Aires), entre otros tantos de 
excelente nivel. 

Sra. Presidente: con motivo de celebrarse el 95° Aniversario de una institución señera y 
prestigiosa de la ciudad de Córdoba, es que le solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Darío Ranco 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17799/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 95º aniversario del Club Atlético Huracán de 

Córdoba, que se celebrará el día 20 de noviembre de 2015 en la ciudad Capital de la Provincia. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
17801/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el 45º aniversario de LV 20 Radio Laboulaye AM 1440, de la 

localidad de Laboulaye, que se celebrará el 5 de diciembre. 
 
Leg. Sergio Busso 
 

FUNDAMENTOS 
Sus orígenes se remontan al 5 de diciembre de 1970, primer día en el que salió al aire L.V. 20 

Radio Laboulaye, generando una gran repercusión por su importancia en la ciudad de Laboulaye y la 
amplia zona de cobertura radial. 

Sin embargo, la inauguración oficial se llevó a cabo el 12 de diciembre de 1970, contando con una 
programación especial y un cálido mensaje del Director General de la radio, el señor José Carlos Alisio. 

Desde aquella época, todo el personal de la emisora se aboca al servicio a la comunidad, 
pensando en las necesidades de la gente, escuchando las demandas e inquietudes de la sociedad y 
construyendo la historia de Laboulaye y toda la región del Sur de Córdoba. 

Más de cuatro décadas al aire la consolidan como una de las emisoras de mayor reconocimiento y 
audiencia en el Departamento Roque Sáenz Peña, contando con programas de interés general, musicales, 
de entretenimiento, deportes, que acompañan diariamente a los oyentes. 

LV 20 tiene como objetivo satisfacer a una audiencia exigente, cada vez más importante y que 
elige estar informada. Es una radio de noticias, música, entretenimiento, deporte, cultura, que acompaña 
diariamente a los oyentes, posicionándose entre las emisoras de mayor reconocimiento y audiencia del 
sur de la Provincia. 

La programación se nutre de noticias locales, provinciales y nacionales, con movileros que salen a 
buscar la noticia, locutores con experiencia, líderes de opinión, que aportan análisis, claridad y reflexión 
sobre la actualidad. 

Por las razones antes expuesta solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación de la 
presente declaración de adhesión. 

 
Leg. Sergio Busso 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17801/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 45º aniversario de LV 20 - Radio Laboulaye - 

AM 1440, a celebrarse el día 5 de diciembre de 2015 en la mencionada ciudad del Departamento 
Presidente Roque Sáenz Peña. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
17802/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
La adhesión y beneplácito el 3° Encuentro de la Cabalgata Yupanquiana, que se llevará a cabo 

durante los días 5 y 6 de diciembre de 2015, camino a la localidad de Cerro Colorado, Departamento Río 
Seco. 

 
Leg. Gustavo Eslava 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo sábado 5 y domingo 6 de diciembre se llevará a cabo la tercera “Cabalgata 

Yupanquiana” que rememora la “Chacarera del Pantano”. Serán dos jornadas entre cerros, fogones 
criollos, convivencia entre amigos y pura esencia gaucha. 

Es una recreación de los senderos recorridos por el folclorista Atahualpa Yupanqui en el norte de la 
Pcia. de Córdoba, en Cerro Colorado y sus alrededores, como iniciativa del Sr. Roberto Algañaraz y 
familia, desde su casa Puesto Nuevo y regreso a la misma, la más antigua de esa zona (data del año 
1840).  

Este evento está regido por un reglamento, que posee además los objetivos a lograr, entre ellos 
manifestar ciertos valores morales en un entorno de paisajes de montes, ríos, arroyos, caminos sinuosos. 

Este recorrido a caballo por la Sierra de Ambargasta, nos permite apreciar donde se inspiró 
Yupanqui para escribir sus versos, donde nombra estos lugares de silencio, pinturas rupestres, la vida de 
los “criollos” lugareños y lugares históricos como las ruinas de “La Serranita” de Doña Rocha, que en 
tiempos de Yupanqui era una pulpería, lugar de encuentro de serranos, donde no faltaba la guitarreada y 
los cantos. 

El periplo tendrá postas clave para detenerse y saborear comidas típicas, canto, baile e 
intercambio de anécdotas sobre patios de tierra. Avanzar por el monte nativo traerá las postales del 
paisaje norteño que se pinta de atardeceres naranjas, arboledas ancestrales y aguadas cristalinas. Las 
sendas estrechas que el cantor recorrió a caballo durante varios años fueron sus pentagramas, su 
sensibilidad por la naturaleza y la realidad del hombre, se convirtieron en sus partituras. 

Entre los jinetes hay hombres, mujeres y niños siguiendo por los sinuosos caminos rodeados de 
piedras rojizas, con una vegetación formada de matos, molles, algarrobos y quebrachos entre otros. 

La cabalgata Yupanquiana finalizará con una “gran peña criolla” el domingo 6 de diciembre a partir 
del mediodía, con entrada libre y gratuita, que animarán los artistas: Roberto (Coya) Chavero, Pablo 
Lozano, Córdoba Nueva, Trío Sachero, Martiniano Argañaráz; también habrá danzas folclóricas, entre 
otros números artísticos. 

Por las razones expuestas y las que aportaré en oportunidad de su tratamiento es que solicito la 
aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Leg. Gustavo Eslava 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17802/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “3º Encuentro de la Cabalgata Yupanquiana”, a 

desarrollarse los días 5 y 6 de diciembre de 2015, camino a la localidad de Cerro Colorado, Departamento 
Río Seco. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17805/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el XXXº Encuentro Nacional de Futbol Infantil “Nuestro Futuro” 
(ENFI) que, organizado por el Club Deportivo Juventud Unida de Villa Huidobro, se desarrollará los días 
18, 19 y 20 de diciembre de 2015 en la homónima localidad del Departamento General Roca. 

 
Leg. Roberto Pagliano 
 

FUNDAMENTOS 
La Localidad de Villa Huidobro, cabecera política del Departamento General Roca, se encuentra en 

el extremo sur oeste de la Provincia, a unos 440 Km. de la Ciudad de Córdoba Capital. 
En esta localidad, funciona una de las Instituciones Deportivas con más historia en el 

Departamento General Roca, el Club Deportivo Juventud Unida de Villa Huidobro. El mismo, realiza el 
ENFI de manera interrumpida desde el año 1986, convocando cada año alrededor de 1000 niños de 
distintos lugares de nuestro país. 

En esta oportunidad especial, este evento cumple los 30 Años de implementado por lo que se 
realizarán diferentes actividades especiales tales como desfiles, reconocimientos, presencias de 
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deportistas destacados de clubes y escuelas de fútbol participantes, etc. 
En éste torneo han participado y volverán a participar prestigiosas instituciones, tales como 

Clubes de Primera División del Fútbol Argentino con sus categorías inferiores; Escuelas de Fútbol del 
Interior del País tales como: Renato Cesarini (Rosario – Santa Fe), Escuela de Fútbol de Carlos Mac 
Allister (Santa Rosa – La Pampa), Comisiones de Actividades Infantiles (Comodoro Rivadavia – Santa 
Cruz), Club Atlético General Paz Juniors (Córdoba) por citar algunas y un importante número de 
instituciones del Sur de nuestra provincia, La Pampa, Santa Fe, Buenos Aires, Mendoza, San Juan y San 
Luís. Las mismas participarán con 3 Categorías; la ´2001-´2002, ´2003-´2004, ´2005-´2006 
confirmando un total de más de 90 equipos; y en esta oportunidad, se suma la categoría ´2007-´2008 
con 10 equipos. 

Este acontecimiento, constituye el evento deportivo más importante de nuestra región, y es 
llevado a cabo a raíz del esfuerzo de mucha gente perteneciente no solo a la institución anfitriona, sino 
también a toda la localidad de Villa Huidobro, que con su desinteresada colaboración se encarga de 
organizar, hospedar y alimentar a mas de 30 delegaciones que anualmente nos visitan, cumpliendo de 
ésta manera con una importantísima actividad social de contención de numerosos niños, basándose 
siempre en el esfuerzo y el trabajo solidario; brindando de ésta manera a los habitantes y a los 
responsables del Club organizador, la alegría de saber que torneos como éstos son la génesis de 
amistades duraderas, de deportista cabales y de hombres de bien. 

En virtud de lo manifestado, la Legislatura de la Provincia no debe permanecer ajena a éste 
evento, por lo que solicito a nuestros pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Roberto Pagliano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17805/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del XXX Encuentro Nacional de Futbol Infantil 

“Nuestro Futuro” -ENFI- que, organizado por el Club Deportivo Juventud Unida de Villa Huidobro, se 
desarrollará del 18 al 20 de diciembre de 2015 en la homónima localidad del Departamento General 
Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17807/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del Festival Profesional de Boxeo por el Título 
Sudamericano que se concretará el próximo viernes 4 de diciembre en el Club Atlético Adelia María, de la 
localidad de Adelia María, Departamento Río Cuarto. 

 
Leg. Hugo Cometto 
 

FUNDAMENTOS 
La localidad de Adelia María vivirá una histórica jornada deportiva con la disputa del título 

sudamericano de boxeo entre el local Javier “El Heredero” Clavero y el pampeano Sergio Mauricio 
“Gauchito” Gil.  

En un notable esfuerzo Promociones San Miguel de Adelia María logra que Arano Box, la principal 
subsidiaria de Golden Boy en Sudamérica, ponga sus ojos en Adelia María y proyecte a todo el país y el 
mundo las imágenes generadas en la localidad del sur provincial a través del canal 610 de DirecTV Sports 
y 1610 de DirecTV Sports HD.  

La ocasión es más que propicia para que Javier Clavero, uno de los mejores prospectos del boxeo 
del interior cordobés, acceda a un título de envergadura internacional a menos de un año de haberse 
consagrado campeón provincial de la categoría también en Adelia María.  

Javier Clavero nació y reside en Adelia María. Debutó profesionalmente el 25 de octubre de 2013. 
Desde ese momento hasta la actualidad, con solo 22 años de edad, edificó un notable record de 15 
victorias, 5 de las cuales fueron por nocaut, con tan solo una derrota y un invicto en serie de 13 
combates.  

El festival que se concretará en Adelia María permitirá mostrar al país y al mundo, además de las 
bondades de toda una región, a otros valores boxísticos locales como Walter Gazán, Jorge Miranda y de 
la zona tales como Leandro Rojo (Río Cuarto), Kevin Avecedo (Coronel Moldes), Lucas Sechi (Monte de 
los Gauchos) y Cristian Oviedo (San Basilio), éste último campeón provincial y argentino juvenil.  

En virtud de la importancia que representa este evento para la localidad de Adelia María es que 
solicito a nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Hugo Cometto 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17807/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del Festival Profesional de Boxeo por el Título 
Sudamericano, a desarrollarse el día 4 de diciembre de 2015 en el Club Atlético Adelia María de la 
homónima localidad del Departamento Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17808/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión al “10° Encuentro de la Dignidad Popular”, a llevarse a cabo el próximo 10 de 
diciembre de 2015, por iniciativa de “La Casa de la Amistad” de la localidad de Capilla del Monte, 
Departamento Punilla”. 

 
Leg. Alicia Narducci, Leg. Marcos Sestopal 
 

FUNDAMENTOS 
El 30 de octubre de 1983 comenzó a gestarse en la localidad de Capilla del Monte lo que luego se 

convertiría en el “nacimiento” de “La Casa de la Amistad”. En esta comunidad del Valle de Punilla desde 
esa época hasta el presente, gran parte de la misma se abocó a tareas culturales, movilizados por la 
propia necesidad del ser humano cuya necesidad es aprender y capacitar su espíritu para la mejor 
convivencia, fue de esta manera que “La Casa de la Amistad” juntó sus fuerzas para nacer.  

En este 2015, sus integrantes convocan al “10° Encuentro de la Dignidad Popular” al cumplirse 67 
años de la “Declaración Universal de los Derechos Humanos”. Así mismo y en virtud de los trabajos que 
realiza la Casa de la Amistad , y dentro del marco de la campaña mundial por la educación, solicitó en 
2013 al Concejo Deliberante local la creación de una biblioteca en el seno de dicho Organismo, aprobado 
luego mediante Resolución N° 2948/13 y recibiendo el nombre de “Juan Pueblo”, la cual persigue los 
mejores fines para transmitir el conocimiento, razones muy valederas para honrar desde esta Legislatura 
este esfuerzo de vecinos capillenses y del Valle de Punilla.  

La convocatoria y respuesta de esta “Casa de la Amistad” ha logrado sus mejores frutos para 
enaltecer al conocimiento, para honrar a quienes necesitan de las bibliotecas populares y además para 
llevar a cabo un encuentro y adherir a 67° Aniversario de la “Declaración Universal de los Derechos 
Humanos”, acto que se llevará a cabo en el “Jardín de la Memoria” en la Plaza General San Martín.  

El encuentro comenzará a la hora 10 con el recibimiento de la Escuela República del Paraguay, 
representantes de la Comunidad Qolla Suyo, el equipo de Investigación del museo de Antropología de 
UNC, se harán mesas informativas en la temática referida y concluirá a la hora 18. De esta manera, 
desde su identidad, cada participante dará a conocer su compromiso y solidaridad.  

Por las razones expresadas, solito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente 
Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Alicia Narducci, Leg. Marcos Sestopal 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17808/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “10º Encuentro de la Dignidad Popular” que, por 

iniciativa de ‘La Casa de la Amistad’ de la localidad de Capilla del Monte, Departamento Punilla, se 
desarrollará el día 10 de diciembre de 2015. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17809/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la celebración del Centésimo aniversario de la creación del Centro Educativo 
“Sargento Cabral”-Los Ojos de Agua- Departamento Minas-Provincia de Córdoba a realizarse el día 20 de 
noviembre del 2015. 

 
Leg. María Manzanares 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo día 20 de Noviembre se celebrará el Centésimo Aniversario de la creación del Centro 

Educativo “Sargento Cabral” ubicado en el paraje Los Ojos de Agua, en la Pedanía La Argentina del 
Departamento Minas, de la Provincia de Córdoba. 

El Centro Educativo mencionado que se encuentra distante a 35 km de San Carlos Minas, localidad 
cabecera del departamento, comienza a funcionar en el año 1915 en el terreno donado por una de las 
familias tradicionales de la zona. 

La creación de este Centro Educativo fue muy importante y sigue siéndolo para los vecinos de Los 
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Ojos de Agua y alrededores, posibilitando que los niños de estos lugares tan alejados puedan tener sus 
estudios primarios, caso contrario se tendrían que trasladar distancias importantes por caminos de 
montañas para asistir a la institución más cercana, no existiendo en la zona transporte público regular, y 
si además tenemos en cuenta la situación socio-económica de la mayoría de las familias todo esto explica 
lo significativo de este acontecimiento. 

Por estos motivos y los que se expondrán con motivo del tratamiento, solicito a los Señores 
Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Declaración.  

 
Leg. María Manzanares 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17809/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Centésimo aniversario de la creación del 

Centro Educativo “Sargento Cabral” del paraje Ojo de Agua de Totox, Departamento Minas, a celebrarse 
el día 20 de noviembre de 2015. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17810/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Declara de interés legislativo al II Desafío Lago los Molinos, Copa Challenger Guillermo Bertola, 
programada para el próximo sábado 5 de diciembre de 2015 en el complejo Claro de Luna de Potrero de 
Garay. 

 
Leg. Amalia Vagni 
 

FUNDAMENTOS 
El II Desafío Lago Los Molinos reunirá alrededor de 300 nadadores de todo el país, entre ellos el 

anfitrión Guillermo Bertola. Junto a él participarán otros cientos de aficionados en categorías menos 
competitivas, pero no menos apasionados por la competencia acuática. 

Bertola es un referente indiscutido de la natación argentina a partir de su notable actuación en el 
Mundial de Barcelona 2013, donde fue el único argentino en ocupar un sitio de privilegio entre todas las 
pruebas del certamen.  

El cordobés terminó entre los 10 primeros en las pruebas de 10 km y 25 km. Desde entonces es el 
número uno indiscutido del país en la disciplina, y este año representó a Argentina en los recientes 
Juegos Panamericanos de Toronto 2015, en el Mundial de Kazán (Rusia) y en el circuito mundial World 
Cup 10KM de la Federación Internacional de Natación (Fina). 

Cabe aclarar que la elección de la fecha no es caprichosa. Esta será la primera carrera de aguas 
abiertas de la temporada verano 2015-2016, que canalizará la ansiedad de los aficionados, y justo en un 
fin de semana largo que permitirá fortalecer la combinación de deporte y turismo en una provincia como 
Córdoba. 

En el primer Desafío, realizado en diciembre 2014, asistieron nadadores de Buenos Aires, Santa 
Fe, Mar del Plata, Rosario, Mendoza, La Pampa, Santiago del Estero y por supuesto Córdoba. 

Para esta segunda edición se agregará una nueva categoría, por lo que los participantes 
recorrerán una distancia de 750 m., 1.500 m. y 3.000 m. de acuerdo a su capacidad, con el recorrido que 
consiste en pasar por el frente del atractivo parador Claro de Luna de Lago Los Molinos. 

Este evento está avalado por la Municipalidad de Villa General Belgrano y de Potrero de Garay, y 
cuenta con la organización del propio Guillermo Bertola en la faz técnica, y Talento Sports, una empresa 
dedicada a la organización de eventos deportivos-recreativos. 

La presencia de una figura reconocida como Guillermo Bertola, la realización de una actividad 
deportiva que convoca gente de todo el país y los efectos turísticos que genera sobre una región como el 
Valle de Calamuchita, convierten al II Desafío Lago Los Molinos en una de las grandes atracciones del 
inicio de la temporada de verano. 

 
Leg. Amalia Vagni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17810/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “II Desafío Lago Los Molinos - Copa Challenger 

Guillermo Bertola”, a desarrollarse el día 5 de diciembre de 2015 en el complejo ‘Claro de Luna’ de la 
localidad de Potrero de Garay, Departamento Santa María. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17811/L/15 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión al “Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de Accidente de Tránsito”, que se 

conmemora el tercer domingo de noviembre de cada año, de acuerdo a lo establecido por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
Desde el año 2005, cada tercer domingo de noviembre fue declarado como el “Día Mundial en 

Recuerdo de las Víctimas de Accidentes de Tráfico” por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Por 
ello, el 2 de Julio de 2014 el Congreso de la Nación sancionó la Ley Nº 26.958 que instituye el tercer 
domingo del mes de noviembre de cada año, el "Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de Accidente de 
Tránsito". El objetivo es brindar un reconocimiento a las víctimas de accidentes y atraer la atención de la 
sociedad. Las Naciones Unidas reconocen la situación como un verdadero problema y han proclamado el 
período 2011-2020 como “Decenio de Acción para la Seguridad Vial”, con el objetivo de estabilizar y, 
posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas mortales en accidentes de tránsito. Los Estados 
miembros se comprometieron a concretar acciones que conduzcan a disminuir los muertos en el tránsito 
un 50%.  

En la Argentina, según estadísticas de la Asociación Civil Luchemos por la Vida, en el año 2014 
hubo 7.613 muertos, lo que genera un promedio de 21 víctimas fatales por día y un promedio mensual 
de 634. Nuestra Provincia registró un total de 483 muertos el pasado año. Asimismo, en nuestro país, 
constituye la primera causa de muerte desde los primeros años de vida hasta los 21 años de edad, por lo 
que se ha convertido en un verdadero problema de salud pública.  

La Provincia de Córdoba ha estado trabajando en la temática. Además de los controles que se 
realizan en las rutas que atraviesan nuestra Provincia, ha realizado campañas de concientización que 
resultan fundamental para prevenir las tragedias a las que asistimos a diario. Asimismo, es de nuestra 
autoría el Proyecto de Ley Nº 16418/L/15, en el que proponemos adherir a la Ley Nacional 26.958, 
establecer una jornada anual de reflexión conmemorando el “Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de 
Accidente de Tránsito”, y crear un Centro Integral de Prevención y Educación Vial de carácter 
descentralizado que aplique el Programa Integral de Concienciación en aspectos vinculados a la 
Seguridad Vial y Fiscalización del Tránsito en la Provincia previsto por la Ley Nº 8.937, entre otras 
acciones. Necesitamos profundizar aún más la presencia estatal.  

Por todo lo expuesto solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17811/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de 

Accidentes de Tránsito”, que se conmemora el tercer domingo de noviembre de cada año según fuera 
establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas por Resolución 60/5. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17813/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De adhesión y beneplácito al aniversario N° 121 de la fundación de la localidad de Santa Eufemia 
del Departamento Juárez Celman. Que se celebra cada año en el día 12 de noviembre. 

 
Leg. Norberto Podversich 
 

FUNDAMENTOS 
Atento al Decreto Nº 44/2010 que dice: 
Visto: Que el día 12 de Noviembre de cada año se celebra la fundación del pueblo de Santa 

Eufemia; 
Y Considerando: Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas al DEM según Ley 

Provincial Nº 6326 y sus modificatorias del Superior Gobierno de la Provincia; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- Convocar al Acto Oficial en el día de la fecha a partir de las 18:30 horas, a 
realizarse frente al Salón de Usos Múltiples en Polideportivo Municipal, con motivo de celebrarse el 116º 
Aniversario de la fundación del pueblo de Santa Eufemia. 
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ARTÍCULO 2°.- Se invita a la Administración Pública Local, Cooperativas Servicios Público, Justicia, 
Docencia, Bancos, Seguros y Actividades Industriales, Comerciales y Civiles en general de la localidad de 
Santa Eufemia a adherir a los festejos embanderando sus edificios.- 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese. 
 
Santa Eufemia, 12 de Noviembre de 2.010. 
 
Sergio Miguel Rivarola, Gerardo Mario Allende Secretario de Gobierno Intendente Municipal.  
 
http://www.santa-eufemia.com.ar/d.html 
 
Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de adhesión y beneplácito. 
 
Leg. Norberto Podversich 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17813/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 121º aniversario de la fundación de la localidad de Santa 

Eufemia, Departamento Juárez Celman, celebrado el pasado 12 de noviembre. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
17814/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la celebración del “80º aniversario de la Democracia y la Soberanía 

Popular”, a realizarse en la localidad de Plaza de Mercedes - Dpto. Río Primero, el día 20 de noviembre. 
 
Leg. Pedro Schiavoni, Leg. Mario Vásquez, Leg. María Matar 
 

FUNDAMENTOS 
Plaza de Mercedes es una comuna situada en el departamento Río Primero, a 110 km de la Ciudad 

de Córdoba, aproximadamente. La localidad se encuentra a 5 km de la ruta provincial Nº 10. 
Existen en la misma localidad una escuela primaria (Manuel Belgrano), un destacamento policial, 

un dispensario y un edificio comunal. En el año 2011 se inauguró el Museo de la Democracia que relata 
los hechos ocurridos en 1935 que cambiaron la historia política de Córdoba. Es el único museo de la 
democracia de la provincia de Córdoba.    

El 17 de noviembre de 1935 fue un episodio épico para la Unión Cívica Radical cordobesa. Amadeo 
Sabattini fue uno de los principales del radicalismo moderno de la provincia cuyo esfuerzo de democracia 
costó la vida de dos dirigentes radicales y siete policías, iniciando el hito fundacional en dicha localidad. 
En Plaza de Mercedes hace 78 años atrás no debió ser muy relevante en términos electorales, pero como 
después de la elección del 3 de noviembre se especulaba que el resultado sería muy parejo, Sabattini 
finalmente ganaría por 5.800 votos, las complementarias de dos semanas más tarde tuvieron toda la 
atención del equipo de la UCR, donde postulaba a Sabattini, y del oficialista Partido Demócrata, el 
candidato era José Aguirre Cámara. 

En las elecciones complementarias hubo problemas en la fecha original, y Plaza de Mercedes era 
uno de esos casos habituales en 1935. Para prevenir posibles fraude de la oposición, la UCR envió una 
delegación armada compuesta por el campeón de tiro Carlos Moyano e importantes dirigentes como 
Santiago del Castillo (gobernador 1940-1943), Argentino Autcher (gobernador peronista 1946-1947), 
Pedro Vivas y Agobar Anglada. Los señores Vivas y Anglada murieron en dicho duelo y fueron convertidos 
en los mártires de la UCR. 

En base a los hechos acontecidos de esa tragedia se filmó la película “Hipólito”, película del 
director y productor general Teodoro Ciampagna. 

Este año también se realiza la conmemoración por los 30 años de la vuelta de la Democracia 
después de la cruenta dictadura militar de 1976. 

Por lo expuesto es que todos los años, en dicha Comuna se realiza un Acto de Conmemoración del 
Día de la Soberanía Popular y de la Militancia. 

 
CRONOGRAMA: 
- 18hs Recepción de Autoridades 
- 18:30hs - Acto en memoria de los Caídos en Defensa de la Soberanía Popular el 17 de 

noviembre de 1935. 
- Desfile 
- Recorrido por el Museo de la Democracia 
- 21hs Cena Show 
 
Por estos motivos es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
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Leg. Pedro Schiavoni, Leg. Mario Vásquez, Leg. María Matar 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17814/L/15 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de los festejos “80º aniversario de la Democracia y la 
Soberanía Popular”, a celebrarse el día 20 de noviembre de 2015 en la localidad de Plaza de Mercedes, 
Departamento Río Primero. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17815/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al “12º Festival Nacional del Humor y la Canción” que, organizado por 
la Municipalidad de la ciudad de Brinkmann, Departamento San Justo, se llevará a cabo el 28 de 
noviembre de 2015 en el escenario Luis Landriscina ubicado en los predios del FFCC de la mencionada 
ciudad. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Nuevamente el escenario Luis Landiscina emplazado en el predio del Ferrocarril de la ciudad de 

Brinkmann, será sede del 12º Festival Nacional del Humor y la Canción que se desarrollará el próximo 28 
de noviembre del cte. año, y que ha sido declarado “Portal de Festivales Cordobeses” por cuanto a partir 
de éste se da inicio a una serie de eventos culturales que inundarán las diversas localidades y ciudades 
de nuestra Provincia. 

Se espera una masiva concurrencia de público para poder apreciar todos los números artísticos 
que comenzará con el grupo Destino San Javier interpretando la canción del Festival junto al Coro 
Polifónico Municipal “Susana Viarengo”, acompañados del Ballet “Camín Cosquín”; luego continuarán “el 
Beto” Moya, Los Patricios, Coco Gómez, el Ballet Municipal “Alma de Pueblo”, Los Sanavirones, Taller 
Municipal de Tango, Los Chamameceros de Brinkmann,; el humor estará representado por Germán 
“Capocha” Orellana y Los Cumpas, Horacio Banegas y como broche final será Jairo quien tendrá la 
oportunidad de cerrar este Festival que promete continuar con el éxito que viene creciendo año a año. 

Durante toda la jornada se podrá apreciar diferentes stands donde los Artesanos podrán mostrar 
sus productos, también una exposición de Arte Plástico y Pintura sobre tela, Comidas Típicas y un sector 
dedicado especialmente para la recreación de los niños. 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17815/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “12º Festival Nacional del Humor y la Canción” 

que, organizado por la Municipalidad de Brinkmann, se desarrollará el día 28 de noviembre de 2015 en el 
escenario ‘Luis Landriscina’ ubicado en los predios del FFCC de la mencionada ciudad del Departamento 
San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17816/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la presentación del libro “Los 130 años de San Francisco” que se realizará el martes 
24 de noviembre de 2015 en el auditorio del Centro Empresarial y de Servicios de la ciudad cabecera del 
Departamento San Justo y que fuera editado por el matutino La Voz de San Justo con motivo de sus 100 
años y en homenaje a los 130 años de la ciudad que se cumplirán el próximo año. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Durante el presente año uno de los diarios más destacados de la ciudad de San Francisco y, sin 

lugar a dudas, de la provincia de Córdoba, está celebrando sus 100 años de vida, en ese contexto se han 
realizado distintas actividades acorde a los festejos. Entre esas actividades se destaca la edición del libro 
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denominado “Los 130 años de San Francisco” que se ha concebido en homenaje a ese cumpleaños de la 
ciudad que se cumplirá el próximo año 2016. 

El auditorio del Centro Empresarial y de Servicios fue el lugar elegido para llevar adelante este 
acto y al cual fueron invitados a participar directores de escuelas locales, como así también de Frontera y 
Josefina ambas localidades de la hermana provincia de Santa Fe. 

Esta obra cultural es de mucha importancia, no solo para la población actual que le servirá para 
recorrer la historia de esta pujante ciudad del este cordobés, sino para la población venidera, por cuanto 
tendrá en ella una reliquia de tal magnitud que aprovechará para conocer cuáles fueron las bases que 
esgrimieron los primeros colonizadores de este lugar para crear y desarrollar una comunidad que se erige 
como una destacada sociedad nacional. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17816/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la presentación del libro “Los 130 años de San Francisco”, evento a 

desarrollarse el día 24 de noviembre de 2015 en el Auditorio del Centro Empresarial y de Servicios de la 
ciudad cabecera del Departamento San Justo, destacando que fue editado por el matutino La Voz de San 
Justo en el marco de sus 100 años de existencia y en homenaje a los 130 años de la ciudad de San 
Francisco, que se cumplirán el próximo año. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17817/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la participación de los deportistas Andrés Córdoba, Donato Muratore, Octavio 
Aichino, Gabriel Zaninetti, Álvaro Terraf y Joaquín Sánchez, en la 3ª Copa del Mundo de Taekwon-Do ITF 
que se desarrollará en el Tijuca Tenis Club de la ciudad de Río de Janeiro, en la República Federativa de 
Brasil, del 19 al 22 de Noviembre de 2015. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Durante los días 19, 20, 21 y 22 de Noviembre del cte. año se desarrollará la 3ª Copa del Mundo 

de Taekwon-Do ITF en el Tijuca Tenis Club de la ciudad de Río de Janeiro, en la República Federativa de 
Brasil y en la que los deportistas Andrés Córdoba, Donato Muratore, Octavio Aichino, Gabriel Zaninetti, 
Álvaro Terraf y Joaquín Sánchez participarán con una gran posibilidad de conseguir importantísimos 
premios. 

En esta oportunidad participarán competidores de todas las edades y categorías, equipos juveniles 
y adultos quienes representarán escuelas u organizaciones y una división especial para selecciones de 
países. Además, y por primera vez, también competirán oficialmente deportistas con capacidades 
especiales y lo harán en dos modalidades diferentes: formas y habilidades mixtas. 

Como en toda actividad que se hace con amor, pasión, dedicación, profesionalismo y mucho 
trabajo se ven los logros y siempre se quiere mejorar lo actuado, y esta no es la excepción, todo lo 
contrario, es una versión superior en cuanto a la organización y a la calidez, teniendo en cuenta que 
siempre hay cosas para mejorar, convirtiéndola así en una verdadera fiesta del deporte. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17817/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a los deportistas Andrés Córdoba, Donato Muratore, Octavio Aichino, Gabriel 

Zaninetti, Álvaro Terraf y Joaquín Sánchez, por su participación en la 3ª Copa del Mundo de Taekwon-Do 
ITF, a desarrollarse del 19 al 22 de noviembre de 2015 en el Tijuca Tenis Club de la ciudad de Río de 
Janeiro, República Federativa de Brasil. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17818/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su beneplácito y reconocimiento a la delegación de deportistas cordobeses que obtuvo el título de 

“Campeón de Integración” en la XVIII Edición de los Juegos Binacionales de Integración Andina “Cristo 
Redentor” que se disputó del 8 al 14 de noviembre de 2015 en la ciudad de Mendoza, entre más de 1500 
deportistas sub-18 representantes de cuatro regiones chilenas y cuatro provincias argentinas. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Los Juegos Binacionales de Integración Andina “Cristo Redentor” consisten en el desarrollo de 

distintas disciplinas deportivas para jóvenes sub-18 que se lleva a cabo anualmente entre la Argentina y 
Chile desde 1998 como un proyecto de integración deportiva firmado por ambas naciones, en 
consecuencia de la finalización del conflicto limítrofe. 

En esta oportunidad se realizó del 8 al 14 de noviembre del cte. año la 18ª Edición de estos 
Juegos en la ciudad de Mendoza, donde delegaciones que representaban a 4 regiones chilenas, 
Valparaíso, Del Libertador Bernardo O’Higgins, Del Maule y Metropolitana, y 4 provincias argentinas, 
Mendoza, San Luis, Córdoba y San Juan; se disputaron el título de “Campeón de Integración” y fue la 
cordobesa la que se adjudicó esta nueva edición al conseguir la mayor cantidad de puntos sumando 
todos los juegos. 

Tanto en forma individual como en conjunto el equipo representativo de nuestra provincia se 
distinguió ocupando distintos puestos entre los que se destacaron en los primeros lugares el básquetbol 
masculino, vóley femenino y hánball tanto femenino y masculino, en tanto que en básquetbol femenino 
se logró acceder por primera vez a la final con una muy buena performance que le permitió obtener el 
segundo puesto. 

En natación se logró una destacada cosecha de medallas lo que le permitió quedarse con el primer 
puesto en la clasificación general de mujeres y segundo en varones. En atletismo el equipo femenino 
también obtuvo el primer puesto mientras que el masculino logró el quinto. En tenis consiguieron 
quedarse con el segundo puesto tanto mujeres como hombres. También en otras disciplinas tuvieron 
muy buena presentación que le valió distintas posiciones en la clasificación que ayudaron a consagrarse 
como la delegación campeona de la edición número 18 de los Juegos Binacionales. 

Es bueno destacar la brillante actuación de todo el conjunto de deportistas que tan dignamente 
representaron a nuestra Provincia y que quedó plasmada con la obtención del máximo galardón lo que no 
hace más que demostrar que con trabajo, sacrificio, responsabilidad y orden se pueden conseguir 
muchos objetivos. Vaya para todos y cada uno de ellos nuestro reconocimiento y gratitud. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
  

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17818/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento y felicitación a la delegación de deportistas cordobeses que obtuvieron el 

campeonato y destacados logros en diversas disciplinas en la XVIII Edición de los Juegos Binacionales de 
Integración Andina ‘Cristo Redentor’, disputados del 8 al 14 de noviembre de 2015 en la ciudad de 
Mendoza. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17819/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al “Encuentro Interescolar Departamental de Músicas, Artes y 
Multimedia”, cuya cuarta edición se llevará a cabo el día 20 de noviembre del corriente año en la ciudad 
de Alta Gracia, Departamento Santa María. 

 
Leg. Carolina Basualdo 
 

FUNDAMENTOS 
Las inspecciones del nivel primario e inicial del Departamento Santa María, dependientes de la 

Región Quinta, por cuarto año consecutivo organizan el Encuentro Interescolar Departamental de Música, 
Artes y Multimedia.  

El objetivo que año tras año tiene este encuentro es tratar de lograr que en las escuelas se haga 
música y que los profesores adhieran a generar un espacio donde los chicos muestren sus trabajos, 
sacarlos del aula y que sea un espacio de intercambio para que todos sepan lo que sus pares hacen. Es 
una experiencia enriquecedora para toda la comunidad educativa. 

Hacer música por la inclusión social a través de la práctica coral e instrumental, artes y 
multimedia es el fin principal que tiene este encuentro. 

El 20 de noviembre en el Polideportivo de la ciudad de Alta Gracia de 8.45 hs a 17.30 hs. tendrá 
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lugar este encuentro con una programación muy variada y rica en contenidos y experiencia, brindando un 
gran aporte cultural a la comunidad. 

Es por todo lo expuesto que, solicito a mis pares me acompañen con la aprobación de la presente 
iniciativa. 

 
Leg. Carolina Basualdo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17819/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “4º Encuentro Interescolar Departamental de 

Músicas, Artes y Multimedia”, a desarrollarse el día 20 de noviembre de 2015 en la ciudad de Alta Gracia, 
Departamento Santa María. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

17821/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la Conferencia “Un Parto sin Violencia, para la defensa de los 
Derechos del Niño y su Madre” 

La misma se realizará en el Salón Protocolar de la Legislatura de Córdoba, Deán Funes 96, el día 
martes 24 de noviembre, desde las 16:00 hs a las 18:00hs. 

Sus Disertantes: 
- Doctor Emilio Franchi Roussel Médico, egresado de la Universidad Nacional de Buenos Aires (13-

7-1962). Especialidad: Médico psicoterapeuta transpersonal. 
- Amalia Salinas de la Colina Presidente de la Fundación Amalia Salinas de la Colina, por la 

Humanización de la Perinatología.  
 
Leg. Aurelio García Elorrio 
 

FUNDAMENTOS 
La Fundación Amalia Salinas de la Colina, para la Humanización de la perinatología, es una ONG, 

sin fines de lucro. El objetivo de la misma es tomar conciencia de que se nace una sola vez y que desde 
el nacimiento y recibimiento dependerá bastante o mucho nuestra personalidad. Esa es la razón de pedir 
a todos los que estén atendiendo un parto que no solo miren, sino que vean en ese bebe a un semejante, 
que lo amen y respeten. De esa manera se estarán amando y respetando a sí mismos. 

 El lema de esta organización es el siguiente: “La Civilización comenzara el día en que el bienestar 
del recién nacido prevalezca sobre cualquier otra consideración.”  

A través de esta conferencia se desea sensibilizar a las autoridades, comunidad médica, docentes, 
psicólogos y público en general (estudiantes, parejas, embarazadas, padres, familiares, amistades) a 
favor de un parto sin violencia. Disminuir el índice de cesáreas, humanizar la atención del recién nacido 
sano, sea prematuro o con malformaciones congénitas y por ende el cuidado de toda la familia que recibe 
el bebé. Como así también dar una mirada al niño desde, el respeto, el vínculo y la empatía.  

 
“Fundación Amalia Salinas de la Colina, para la Humanización de la Perinatología” 
 Cba. Arg, Av. Rafael Núñez 5919. PJN: 092 “A” /11.Tel:0351-153047952.  
 
Leg. Aurelio García Elorrio¡Error! Marcador no definido.. 
 
Miembros Honorarios de nuestra Fundación 
 
- Dr Marshall Klaus 
Profesor en pediatría Universidad de Northen California EEUU 
Director Academic Affairs Children’s Hospital – Oakland California 
 
- Lic. Phyllis Klaus 
Master’s in Counseling, Kent State University, Ohio EEUU 
Psicoterapeuta del Milton Erickson Institute, Santa Rosa, California 
Miembro de la Mothern California Society of Clinical Hypnosis 
 
- Dr Claudio Paciornik 
É paranaense, de Curitiba. Possui Graduação em Medicina pela Universidade Federal do Paraná. 

Tem especializações em Ginecología e Obstetricia, Mastología e Homeopatía. Dr. Claudio Paciornik, 
também é o inventor do módulo de parto vertical, que possibilita a liberdade da mãe durante o parto, 
usado em vários hospitais do mundo. Atualmente trabalha na Clínica Paciornik atendendo nas 4 
especialidades. 

 
- Dr Pedro L Saracho Cornet 
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Médico Pediatra – 
Ex Director Hospital Infantil Municipal – Cba Arg 
Ex Decano de Facultad de Ciencias Médicas UNC – Cba Arg 
 
- Dr Cesar Picón 
Pediatra- Neonatólogo - Chaco Arg. 
 
- Dr Emilio Franchi Roussel 
Médico Psiquiatra 
Master en Psicoinmunoneuroendocrinología – BsAs Arg. 
 
- Dr Sergio Lynch 
Pediatra – Neonatólogo - Córdoba 
 
CURRICULUM 
EMILIO FRANCHI ROUSSEL 
 
Médico, egresado de la Universidad Nacional de Buenos Aires (13-7-1962) 
Especialidad: Médico psicoterapeuta transpersonal 
Maestría en Psicoinmunoneuroendocrinología - Universidad Favaloro (2007) 
Docencia y Exposiciones 
 
- 1965-66: Docente en la Escuela Privada de Psicología Social, dirigida por Dr. E. Pichon Riviere 
- 1974: Docente en la Escuela Argentina de Psicoterapia para Graduados. 
- 1974-78: Docente en la Asociación Argentina de Psicología y Psicoterapia de Grupo 
- 1993-2003: Conferencias, Jornadas y Talleres sobre Crecimiento Personal, Relaciones Humanas 

y Salud, desde la Psicología Transpersonal. 
- 1998: Disertaciones por Radio Especial FM 109,7, Radio Cultura, FM 97,9 y Radio Dakota – FM 

104.7. 
- 2002/10: Docencia para Asistentes de Discapacitados Motrices, en la sede de ALPI. 
- 2010-11-12: Expositor en el encuentro “Felicidad hasta los Cien” organizado por la Asociación 

Argentina de Medicina Integrativa, dedicado a la vital longevidad. Buenos Aires. 
- 2008-31-10: Expositor en el 1° Congreso Panamericano de Psiconeuroinmunoendocrinología y 

2° Encuentro Latinoamericano de Psicoterapias Integrativas. Montevideo. Uruguay. 
- 2009/10-11: Docente en la Universidad de Ciencias Sociales y Empresariales, para la enseñanza 

de la Psiconeuroinmunoendocrinología en la carrera de Psico-Oncología. 
- 2009-10-11: X Congreso Internacional de Estrés Traumático, organizado por la Sociedad 

Argentina de Psicotrauma. Asistente y Expositor. Dos conferencias en el Congreso de Junio – 
- 2011 al 2015: Docencia para personal jubilado de la Administración Federal de Ingresos Públicos 

- AFIP, sobre Personalidad, Salud y PsicoInmunoNeuroEndocrinología. 
- 2010-14 – Docente en la 1ª. Diplomatura de Terapias Complementarias y Medicinas no 

Convencionales, Universidad de Belgrano. 
 
 
DATOS PERSONALES 
 
Emilio Franchi Roussel, nacido en Buenos Aires el 22 de diciembre de 1936. 
Domicilio: Vidal 1529 – 1° C [1426 EBE] Buenos Aires. Argentina. 
DNI: 4.197.133 - Email: franchiro@gmail.com - Tel: [54-11] 4786 – 5885  
Buenos Aires, Argentina, 13, marzo, 2015 
  
CURRICULUM VITAE 
Amalia Salinas de la Colina 
Nacionalidad               Argentina 
Fecha de nacimiento         26 de abril de 1950 
Dirección                  Av. Rafael Nuñez 5919 
                         CP 5147 Cba Arg 
 Teléfono                   Part: 03543-445886 
                         Cel: 0351-153047952 
e-mail                fundaciónasalinasdelacolina@yahoo.com.ar 
  
Estudios Cursados 
                          Primarios 
                          Secundarios 
                          Universitarios 
                          Ciencias Veterinarias 
                          (incompleto) 
 
DOULA 
Trabajos Realizados: 
- Dictado de Clases a embarazadas y parejas de: 
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- Profilaxis y Gimnasia Pre Parto, Lactancia Materna y Puericultura. 1973-2012 
- Dictado de Cursos sobre su técnica TCR. Salinas de la Colina, 
- A profesionales en Río de Janeiro Br., Montevideo Urug- España, y Córdoba Arg. 
- Disertante Voluntaria en Colegios Secundarios 
Temas: Aborto, Paternidad Responsable, Parto Humanizado y Lactancia Materna. Cba, 1994 - 

2000 
- Asesora en Lactancia Materna y Doula en: 
- Servicios de Maternidad y Neonatología – Primer Instituto de Neonatología, Pediatría y 

Maternidad Cba Arg 2001-2002. 
- En el año 1973, desarrolló una técnica corporal respiratoria, que disminuye el dolor de las 

contracciones durante el trabajo de parto, entre un 60% y 90%. Desde ese momento y hasta la 
actualidad, se dedicó a la investigación del “Parto en Cuclillas” y a los beneficios que el mismo brinda al 
binomio madre e hijo, como así también al asesoramiento sobre lactancia materna, puericultura y 
atención humanizada al prematuro. 

 Cursos Realizados: 
- “Sufrimientos Perinatales y Baby Masajes”, con la Prf Dr. Eva Reich, en el Seminario de 

Prevención de las Neurosis Cba Arg. 1984. 
- “Relaciones Parento Filiales y Conocimiento del Niño” desde la gestación hasta la adolescencia, 

con el Prf. Dr. Arnaldo Rascovsky. Bs. As. Arg. 1990 
- “Parto en Cuclilas, con el Prof. Dr. Moysés Paciornick Curitiba. Br 1995 
- “Jornadas sobre Problemas del Aprendizaje”, Servicio de Psicopatología – Cátedra de Clínica 

Neurológica.- Hospital Nacional de Clínicas UNC 2002. 
- “Jornadas de Prevención” – Cátedra de Niñez – Facultad de Psicología UNC - 2004 
- Primer Simposio Internacional de Perinatología 2000 
- FCM, Universidad del Salvador. Set 1993 Bs.As Arg 
Invitada como Disertante: 
- Escuela de Psicología UNC. Set. 1996 
Tema: “Parto en Cuclillas” y los beneficios de éste en la salud mental y física, del niño y la madre. 
 5ª Encuentro de Gestación y Parto Natural Consciente – Río de Janeiro. Br. Nov. 1996 
Temas: “La reivindicación de la Figura y la Función Materna para defensa de los niños” y 

“Problemas en la lactancia, como solucionarlos” 
 Congreso Internacional de Psicoterapias Corporales. Montevideo Urug. Set. 1997 
Tema; “Parto en Cuclillas” – Presentación de la técnica TCR Salinas de la Colina” 
 
- 6ª Encuentro de Gestación y Parto Natural Consciente, Río de Janeiro Br. Nov. 1997 
Tema: “El Abandono, una de las máscaras del Filicidio”, Presentación del método de disminución 

del dolor en el parto, “TCR Salinas de la Colina”. 
 Primer Congreso Brasilero y Tercer Encuentro Paranaense de Psicoterapias Corporales. Curitiba 

Br. Mayo, 1998 
Temas: “La Importancia de los Cuarenta Días Después del Parto”, tomando la lactancia, como 

actitud antiparanoica de la función materna. - “Parto en Cuclillas”. 
 Jornadas sobre Problemas del Aprendizaje – Servicio de Psicopatología, Cátedra de Clínica 

Neurológica – Hospital Nacional de Cínicas. UNC, Abril 2002 
Tema: “Parto en Cuclillas”, beneficios del mismo en la salud mental y física del binomio madre - 

hijo. 
 Jornadas de Prevención.- Cátedra de Niñez.- Facultad de Psicología UNC. Junio, 2004 
Tema; “Beneficios del Parto en Cuclillas” 
 ESTER, “Escuela Española de Terapias Reichianas”, Valencia, - España. 02-2006 
 Tema; “Parto en Cuclillas, Madre Canguro e Importancia de la Doula” 
 Consejo Provincial de la Mujer, Córdoba. 2006 
Temas; “Parto en Cuclillas, Importancia de la Doula y Atención Humanizada al Prematuro y al RN 

Sano.  
- Maternidad Nacional de Córdoba Facultad de Ciencias Médicas UNC 
II Curso de Patología Médica Obstétrica y Ginecológica, para Médicos Residentes de 

Tocoginecología, Maternidad y Neonatología. Cba 14/05/08 
Temas. Parto en Cuclillas Vs. Parto Ortodoxo. 
 ONG: 
- Fundadora y Presidente de 
- “Asociación Guri” 
- “Grupo Universal para la Reivindicación del Infante”, 1998 
- Fundadora y Presidente de 
- “Fundación Amalia Salinas de la Colina, para la Humanización De La Perinatología Cba. Arg, 04-

2011 
- Pertenece a la Rehuna 
- Perteneció a la Liga de la Leche Internacional 
 Organizó y Coordinó: 
- “Conferencias, Actitud Antiparanoica de la Función Materna y La Sociedad Exigiendo el 

Sometimiento, Maltrato y Asesinato de los Niños. 
Disertante Prof Dr. Arnaldo Rascovsky- Cba Nov. 1990 
 “Conferencias sobre Parto en Cuclillas” 
Disertante Prof. Dr. Moysés Paciornick Br. Cba. Arg. Nov.1995 
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- Primera Jornada Internacional sobre: 
Parto en Cuclillas y Atención al Humanizada al Prematuro y al RN sano. Cba. Arg. Nov 1999 
Disertantes: Prof. Dr. Moysés Paciornick Curitiba Br, 
Dr Fernando Aranovich Bs. As. Arg. y Dr Cesar Picón. Chaco Arg. 
- Primer Simposio Internacional de Perinatología 
“La Perinatología en el Siglo XXI” - Cba.2001 
Disertantes extranjeros 
Prof Dr. Marshall Klaus Prof en Pediatría - Neonatólogo. USA 
Prof Dr. Jhon Kennell Prof en Pediatría - Neonatólogo. USA 
Dra. Phyllis Klaus Psicoterapeuta. USA 
Prof Dr. Moysés Paciornick Dr en Medicina – Obstetra - Curitiba, Br 
 Jornadas de Conferencias para la Defensa de los Derechos del Niño. Villa Carlos Paz- Cba-Arg. 

Abril 2015 
La coordinación y dirección general, de todos estos eventos, estuvo a cargo de Amalia Salinas de 

la Colina 
 Estas actividades fueron declaradas de interés provincial y auspiciadas por: 
- Gobierno de la Provincia de Córdoba 
- Ministerio de Salud de la Pcia. Cba. 
- Facultad de Ciencias Médicas UNC. 
- Facultad de Psicología UNC. 
- Hospital Materno Neonatal .Cba 
- Sociedad Argentina de Pediatría. 
- Clínica La Natividad 
- Radio Universidad de Córdoba. SRT 
  
Leg. Aurelio García Elorrio 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 17821/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Conferencia “Un Parto sin Violencia, para la 

Defensa de los Derechos del Niño y de su Madre”, a desarrollarse el día 24 de noviembre de 2015 en la 
Legislatura Provincial. 

 
-13- 

A) LEY Nº 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN EN 2011 Y PRIMER 
TRIMESTRE DE 2012 EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) LEY Nº 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN EN 2011 Y PRIMER 
TRIMESTRE DE 2012 EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. 
PEDIDO DE INFORMES.  

C) LEY Nº 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN EN 2011 Y PRIMER 
TRIMESTRE DE 2012 EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE SALUD. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D) LEY Nº 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN EN EL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2012 EN EL ÁMBITO DE LA AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. PEDIDO DE INFORMES.  

E) LEY Nº 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN EN 2011 Y PRIMER 
TRIMESTRE DE 2012 EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) LEY Nº 9331, COMPRE CÓRDOBA. APLICACIÓN EN EL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2012 EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentran reservados en Secretaría los proyectos 

9690, 9692, 9694, 9696, 9698 y 9700, con mociones de tratamiento sobre tablas que serán 
leídas a continuación.  

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 12 de noviembre de 2015. 

Sra. Presidenta de la 
 Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.                /              D. 
 
De mi mayor consideración: 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de solicitar el tratamiento sobre tablas, en la 
39º sesión ordinaria del corriente período legislativo, del proyecto de resolución 9690/L/12. El mismo 
pedido se extiendo para los proyectos 9692, 9694, 9696, 9698 y 9700, todos pedidos de informes, 
conforme al artículo 102 sobre diversos aspectos relacionados con la aplicación de la Ley 9331, Compre 
Córdoba. 

Saluda a usted atentamente. 
 

Nancy Lizzul 
Legisladora provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración las mociones de tratamiento sobre 

tablas formuladas por la legisladora Lizzul. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechazan. 
Sr. Presidente (González).- Rechazadas.  
¿Va a solicitar reconsideración, legisladora? 
Sra. Lizzul.- Así es. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por la legisladora Lizzul. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada.  
 La legisladora Lizzul pide la palabra fuera de micrófono. 
Sr. Presidente (González).- ¿Va a usar los 5 minutos, legisladora? 
Sra. Lizzul.- Por supuesto, como se había acordado en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, voy a usar los 10 minutos. 
Sr. Presidente (González).- Son 5 minutos.  
Mire legisladora, vamos a aclarar este tema. Voy a leer el Reglamento para que se 

informe con respecto a las mociones de reconsideración.  
“Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una sanción 

de la Cámara, sea en general o en particular. Sólo podrán formularse inmediatamente de 
proclamada la votación que se cuestiona y requerirán para su aprobación la mayoría absoluta 
de los votos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones de reconsideración se 
tratarán inmediatamente de formuladas, sin discusión. Aprobada una moción de 
reconsideración, sólo podrán volver a votar los legisladores presentes que hubieran sufragado 
en la primera oportunidad”. 

Aunque la hemos puesto en votación, ¿usted quiere usar los cinco minutos? La 
Presidencia le va a conceder cinco minutos, que es lo que habitualmente se viene haciendo 
como una gentileza, a pesar de que no figura en el Reglamento. 

¿Lo va a disponer? 
 La legisladora Lizzul asiente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Lizzul. 
Sra. Lizzul.- Muchas gracias. 
Señor presidente: el 15 de agosto de 2012, en ejercicio del derecho que nos otorga el 

artículo 102 de la Constitución provincial como legisladores, nuestro bloque presentó trece 
pedidos de informes dirigidos a distintos ministerios y agencias de la Provincia de Córdoba, 
consultando acerca del cumplimiento de la Ley 9331. 

Como ustedes sabrán, esta ley fija preferencia de un 3 por ciento a los proveedores 
locales por encima de los foráneos. En nuestros pedidos de informes consultábamos acerca 
de: nómina de empresas beneficiadas, detallando sector, rubro y actividad productiva a la 
cual pertenecen; considerando el total del compras de bienes y contrataciones de obras y 
servicios realizados por la cartera durante el 2011 y primer trimestre del 2012; indique en 
qué porcentaje se han realizado compras a empresas de la Provincia de Córdoba, en 
cumplimiento de la Ley 9331, “Compre Córdoba”; informe bajo qué mecanismos de 
contratación han sido beneficiadas estas empresas, discriminando entre licitaciones, 
concursos de precios y contratación directa. 

De los trece pedidos de informes que hace tres años estamos esperando respuesta, la 
recibimos tan sólo en cinco de ellos. Ocho pedidos de informes nunca fueron respondidos por 
el Poder Ejecutivo y enumero los organismos: Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentos; Agencia Córdoba Joven; Ministerio de Seguridad; Ministerio de Agua, Ambiente y 
Energía; Ministerio de Salud -¿le suena, señor presidente?-; Ministerio de Infraestructura; 
Transporte y Servicios Públicos y Ministerio de Desarrollo Social. 
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La fortaleza de la ley “Compre Córdoba” es otorgar preferencia al proveedor local. La 
gran debilidad que tiene esta herramienta es el incumplimiento por parte del Gobierno 
provincial y la falta de discusión por parte del Gobierno provincial.  

Además, entiendo que usted, señor presidente, no haya querido habilitar el debate y 
otorgarme el tiempo correspondiente porque es, precisamente, el Ministerio de Salud el que 
privilegió a la empresa Aginet en la compra de equipamientos hospitalarios, de estos 
hospitales a los que nos referíamos recién, el Hospital Córdoba y el Hospital Misericordia. No 
compraron en Córdoba existiendo un proveedor cordobés inscripto en el Registro de 
Proveedores de la Provincia de Córdoba y cotizando un precio inferior al proveedor de Buenos 
Aires, llamado Aginet: compraron a Aginet, discriminando al proveedor de Córdoba. 

Por eso entiendo que no quiera hablar y que tampoco me mire, señor presidente, es 
una vergüenza que no hayan comprado en Córdoba estos equipamientos hospitalarios, 
discriminando seriamente a la empresa cordobesa. 

Tampoco compraron en Córdoba el WiFi de EPEC que tanto promocionaron; tampoco 
compraron en Córdoba los transformadores de energía eléctrica y tampoco el Ministerio de 
Desarrollo Social compró la pasta fresca en Córdoba. Fíjense, la Cámara de Fabricantes de 
Pasta Fresca licitó a cuatro pesos el kilo de pasta fresca al Ministerio de Desarrollo Social. 
¿Dónde la compraron? En Buenos Aires, ¿a qué precio? 11 pesos, casi triplicando los 4 pesos 
ofrecido por la empresa cordobesa, por lo cual solicitamos al Poder Ejecutivo que no 
solamente responda estos ocho pedidos de informes, que en tres años no respondió, sino que 
comience a cumplir la Ley 9331, Compre Córdoba, porque si no la cumple, evidentemente, 
significa que está totalmente de adorno.  

Una y otra vez los empresarios PyMeS de Córdoba dijeron al Gobierno que no necesitan 
subsidios sino que compre en Córdoba. Un ejemplo mucho más reciente, en 2015, 
inundaciones, para las obras necesarias en Sierras Chicas el Gobierno provincial utilizó un 
nuevo sistema de compra que es la subasta electrónica, allí compitieron cordobeses con 
proveedores de todo el país, y el Gobierno provincial no compró exclusivamente en Córdoba 
sino también en Buenos Aires aquellos bienes y servicios que se fabrican acá, discriminando a 
los cordobeses y perjudicando el sector productivo de nuestra Provincia. Es por eso que 
estamos denunciando públicamente esta falta de cumplimiento y esta falta de respuesta.  

También estamos proponiendo dos proyectos de ley: uno para mejorar y fortalecer la 
Ley 9331 de Compre Córdoba, que ya hemos presentado en este Poder Legislativo y tiene el 
número 17768/L/15, y otro proyecto de ley … 

Sr. Presidente (González).- Voy a pedirle que redondee porque ha excedido sus 
cinco minutos. 

Sra. Lizzul.- Decía, otro proyecto de ley, que es el 17.767/L/15, por el cual se propicia 
la adhesión de la Provincia de Córdoba a la Ley nacional de Compre Trabajo Argentino, que es 
superior a la provincial, la 25.551. 

Por esto, solicito la reconsideración de estos pedidos de informes. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por la legisladora Lizzul. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito a la legisladora María Fernanda Leiva a 

arriar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 Así se hace. 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 

- Es la hora 19 y 43. 

 
Nora Mac Garry – Graciela Maretto – Mirta Nadra 

Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 
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         Operativa y de Comisiones  


